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INTROOUCCION 

La "crlsis centroamericana" 

La década de las ochenta en Cent.roamédca se co.ractcrizó como pcdodo de 
profundos cambios en \o económico, pero, sobre todo, en to poHtico v \o soc1a\. A 
la "aceleración" de \os tiempos en un período histórico t3n breve se 1o denominó 
"crisis centroamericana". expresión que subrayaba el carácter n \a vez conflictivo y 
novedoso de \os acontecimientos que so sucedieron de manera vertiginosa. 
Descifrar e\ significado de di.chas cambios constituyo una to.roa complejo, debido a1 
creciente número de fnctorcs -internos y externos n 1a región- que incidieron en su 
desarrollo y desenlace, complejidad mayor sí se considcr.'.'l que la crisis se rnoni.festó 
de manera muy diferente en cada uno de los paises en olla lrnpticados. 

Este conjunto prob1cmático se reflejó también on la voricdad de interpretaciones 
sobre la naturaleza do 1n crisis que se produicron a to lnrgo de \a dóc.:idn. Algunns 
de ellas anclados en 1os vicíos problemas cstructuro\cs -las seculares dcsigun\dadcs 
sociales. la concentración de ta riquezu. hl consecuente niarginac\ón de numerosos 
grupos sociales, los reiterados fr~casos que tos cambios en las esquemas 
capitaHstas a nivel global provocaban on esas economías perífédcas- o en sus 
correlatos poHt\cos, en particular la reiterada nuscnc\a de regímenes emanados y 
vincu\ados a expresiones populüres y a procesos dernocrótícos. Otras, referidas a 
shuaciones novedosas. totalmente inéditus. como detonadoras de los conflictos 
nacionales y regi.onalo.s. 

Entre estas si.t.uadoncs, cabe destocar la rotativa a la emergencia de nuevos actores 
en la escena poHtica regional -con e1 consiguiente dcsp\azamiento de sect.ores 
importantes de las respectivas clases políticas- por mcdío de métodos muy 
diferentes a los juegos políticos tradicionales. Et triunfo de 1a revolución sondinista 
en Nicart:tgua, en l979. y e\ auge del movimiento revolucionario en Guatemala, pero 
sobre todo en El Sa\vodor ~ evidenciaron las posibHidade~ rentes de la vía armada 
como forma de ex.presión poHtlcn y do ncccso al poder, considero.dos entonces 
como e\ primer eslabón de probables procesos sin)i\ures dentro del coniunto de 
paises de\ istmo. 

En este sentido, la crisis ern vist~ con'lo uno munlfcstnción de\ ngotam\cnto de \as 
vlas trad\cionales en el ejercicio de 1a dorninoción -partícu\nrmcntc en ins formas de. 
gobierno- y en \a maner-a de enfrentar y solucionar prob1cmáticus económicas y 
sociales cada vez más complejas. En efecto, durante esta década, el obnníc.o de 
actores on 1a vida política de los cinco paises y sus formils de actuación sufrió 
importantes variaciones y una ampHaclón considerable de parücipnn.tcs, originando 
una fuerte eforvcsconcia y mültiples cambios en \a realidad y 1as cxpcctntivas de 
las pob,aciones afectadas. 



2 

Corno consecuencia de lo anterior. en el conjunto de tas instituciones estatales y en 
los sectores políticos tradicionalmente dominantes se pr-odujeron cambios 
significativos, manifestando algunos de aquéllos una fuer-te incapacidad para responder 
a los requerimientos de las nuevas situaciones. lo que ocasionó su relevo de la escena 
política .. En otros casos, se efectuó una notable adaptación de esos sectores a las 
circunstancias emergentes, influyendo do manera especial en el ritmo y ta dir-ección 
de los cambios producidos. 

Aunado a todo lo anterior, en eztrecha relación de interdependencia, el esquema 
geopolítico vigente en la zona -dentro del marco do la guerra fría- sufrió cambios 
notables. El área centroamericana -bajo In influencia de los Estados Unidos de América 
desde finales del siglo XIX- adquirió una inusitada valoración geopolítica. siendo 
percibida como campo de lucha y de negociación entre las dos superpotencias y sus 
aliados en el terreno doméstico e internacional. Los factores internos y externos de la 
crisis se combinaron de manera decisiva. dando a los acontecimientos y a su 
interpretación una connotación ideológica preponderante. y a los intentos de solución. 
un marco de complejidad adicional. 

Dentro de estos intentos e interpretaciones, la referencia a lo "democrático" fue 
cobrando una particular rclevanciil. La década de los ochenta registró el fin de 
regímenes militares en varios países de América Latina. Diferentes formas de presión 
y movilización populares y de cambios en las instituciones cnstrcnses -a lo que se 
sumó una nueva corriente de "promoción de la democr<lcia"- produjeron la retirnda de 
los militares a sus cuarteles, situación que provocó amplios debates académicos y 
políticos centrados principalmente en los supuestos y condicionantes de la "transición 
a la democracia". Además. algunos de los nuevos regímenes civiles emergentes 
unieron sus esfuerzos a los ya existentes, como activos protagonistas en los intentos 
por conseguir la paz en Ccntroan1érico. 

De manera paulatina, en las negoci<lciones en torno a la obtención dE: arreglos 
pacificas, el tema "democracia" fue adquiriendo particular importancia, al punto de QLlc 
-en ciertas intcrpretncioncs- la ausencia de una verdadera democracia se llegó a 
considcror como foctor principal de la crisis y, consiguientemente, el establecimiento 
de regímenes democráticos, como bosc de cualquier solución duradcHa al conflicto. 

Hacin finales de la década, los sucesos en Europa Central -en particular las políticas 
de la Perestroika y la Glasnost en la Unión Soviética, que acompañoron el fin de los 
regímenes del "socialismo real" y su relevo por otros más afines a las concepciones 
y reglas de la democracia occidental- constituyeron también una referencia obligndn 
en las negociaciones y en los debates. Para entonces. sin embargo, se habían 
producido cambios decisivos en In evolución, la comprensión y el m<Jnejo del conflicto 
centroamericano-



Las negociaciones regionales. 

Hubo múltiples negociaciones en fa década de Jos ochenta en Centroamérica, de 
diferente naturaleza y alcance. Entre las de tipo regionol. dos tuvieron particular 
importancia: los procesos de Contadora y de Esquipulas. El primero. conducido por los 
gobiernos do cuatro países latinoamericanos aledaños al área, con importantes 
intereses geopolíticos en la misma; el segundo. por los propios gobiernos 
centroamericanos. con sus diversos grados de uutonornía y de vinculación a intereses 
internos, regionales y extraregionales. En ambos casos se llegó a una concepción de 
conflicto negociado, corno alternativa a soluciones de tipo predominantemente militar. 
y como salida rocional a situaciones potencialmente explosivas, cuyos efectos podrían 
extenderse a los entornos regionales. A las diferentes interpretaciones del conflicto se 
correspondieron diferentes propuestas sobre lo que podía o debía ser negociado. 

Contadora y Esquipufas tuvieron sus tiempos, sus actores y sus propuestüs 
específicas. sus límites y sus resultados. Como fruto do ellos. o en tanto procesos 
paralelos o coincidentes, avanzaron otros esfuerzo~ de negociación -en particular los 
sostenidos por los gobiernos con problemas internos de oposición armada y los 
responsables de dichas fuerzas. 

En Jos procesos de negociación se fue incorporando el discurso y la referencia a 
prácticas democráticas, lo que llegó a tener una particular importancia dentro de los 
mismos, no obstante que las acepciones que llegó a tener el tema estuvieron lejos de 
expresar un concepto unívoco o vinculación a modelos y experiencias similares en la 
materia. 

Descripción del presente trabajo. 

Ef presente estudio constituye un intento de desciframiento de la trama de lo 
democrático a lo largo de una década, en su particular referencia a los dos procesos 
de negociación mencionados. como parte do una reflexión que se inicia con los 
antecedentes histórico-estructurales de fa región centroamericana. 

Para conseguir tales propósitos ne ha dividido el trabajo en tres partes. Inicialmente 
una visión conceptual sobre el tema democracia, las principales tcorizaciones que se 
han elaborado ll través del tiempo y algunas de sus realizaciones concretas en tanto 
forma de gobierno. Una visión que pretende ser esquemática y panorámica, por lo 
complejo del tema y su inevitable relación con otros aspectos de la ciencia y de la 
praxis políticas. 

la reflexión se inicia con Atenns, como anclaje mítico. forjador de los temas 
recurrentes nacidos con la democracia "de los ilntiguos". y culrnina con los 
presupuestos y realizaciones de la democracia liberal. en lns diversas formas en que 
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ha sido concebida y plasmada en esquemas do gobierno. a medida que Jo liberal y lo 
democrático se fueron fusionando. Diferentes versiones clásicas de democracia, y sus 
derivaciones, dentro del largo proceso en que se hizo posible su funcionamiento, sus 
contradicciones y sus principales oponentes -posturas radicales e igualitarias- con 
quienes mantuvo un debate secular. 

Con el paulatino predominio de la "razón instrumental". y el consiguiente desencanto 
por las idealizaciones dcrnocrtiticas, comenznron a predominar las consideraciones 
descriptivas y empíricas de la democracia, haciendo énfasis en la importancia de Jos 
procedimientos, competencias y n1étodos con que lc.:s élites obtienen y buscan 
conservar el poder, ejerciendo distintos tipos de liderazgo. Luego el desarrollo de 
concepciones de un juego democrático pluralista. como forma de diluir el ejercicio del 
poder entre muchos grupos. en un intento por rcdirncnsionar la praxis en ese con1po. 

El recorrido de ese capftulo se cierra con el recuento de algunos de los problemas y 
de las posibilidades de In de1nocracia existente, las expresiones de inconformidod e 
insatisfacción que provocan sus modelos y realizaciones y el extenso campo de 
propuestas y tareas aún pendientes. que tensan el eje ideal-realidad y conducen a 
nuevas evaluaciones de las formas de gobierno consideradas democráticas. 

La segunda parte del trabnjo se inicia con una presentación esquemática de ciertos 
rasgos de la historia reciente de los estados nocionales centroamericanos. Tras una 
breve referencia a sus orígenes y al largo período de definición de sus rasgos 
nacionales,. se consideran algunas de sus características institucionales nctuafes. 
provenientes. en parte. de un particular y mestizo perlado liberal. 

También se hace referencia al curnplimicnto de su "vocación" con10 naciones 
agroexportadoras y a Ja importancia de ciertos procesos históricos recientes que han 
dado un marcaje especial a los regímenes políticos que perduraron hasta la crisis. La 
década de los cuarenta en Guatemala; la consolidación de los rcgfn1cncs militares 
salvadoreños a partir de 1932; Ja "revolución del 48" en Costa Rica; la formación de 
la dinastía de los Somoza y su derrocamiento, en Nicaragua; la singular coexistencia 
de militares y civiles en los regírnencs hondureños y su transformación durante la 
crisis. 

Dentro de este marco, se revisa la influencia de los factores geopolíticos en la historia 
centroamericana. en particular durante el presente siglo. y la naturalez3 e importoncia 
de las instituciones militares desde entonces. con el scñafnrnicnto de algunas de las 
principales consecuencias, especialmente las que tendrón un peso decisivo en la forma 
y Jos tiempos de las negociaciones que aquí se analizan. 

La reflexión sobro el tema democracia desde la periferia y el subdcsarrollo~-rcmite 
también a consideraciones sobre las herencias y las transiciones. Herencias 
democráticas. en tanto transposición de ideas y formas políticas hacia las nuevas 
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regiones que -como las centroamericanas- van a adoptar. a partir del siglo XIX. 
Constituciones de corte liberal. En estos nuevos espacios geográficos. sujetos a 
estructuras de poder y a tradiciones de gobierno ancladas en esquemas propios, se 
han generarado realizaciones democráticos criollas con un germen de ambigüedad y 
de ficción que aparece reiteradamente en las sucesivas "crisis" que los han afectado. 
Lo que sin embargo, ha ido de la mano con fa periódico realización de eventos 
electorales. con una muy precisa funcionalidad, sobre todo en algunos de los paises 
analizados. 

Dentro de esta perspectivo, Jos problemas de la "transición a la democracia" en estos 
ámbitos, se vuelven más complejos. en tanto añaden ni tema de la "transición a" un 
nuevo problema de "transición desde". según la ubicación del punto de referencia con 
respecto al cual se evalúen las realizaciones o los proyectos de gobierno que 
diferentes actores calificarán como "democráticos". Estas consideraciones acompañan 
al estudio de las "transiciones" centroamericanas que se produjeron n partir de 1980. 

Luego de este recorrido se procurará un acercamiento a la conceptualización de la 
crisis de los ochenta. la crisis estructural, algunas de las crisis coyunturales -en 
particular fas que acompañaron a la emergencia de nuevos actores en Ja arena social 
y política- y a su inesper.ndo desenlace al final do la dócada. 

La tercera parte del trabajo se centra en el estudio de los esquemas de negociación de 
Contadora y Esquipulas. El primero conducido desde los bordes regionales, tratando 
de buscar las causas y los remedios a la crisis dentro de un mélrco latinoamericano que 
evitara un indcscilble desbordamiento de sus efectos. con el consiguiente juego de 
actores extraregionales. Dentro de esta concepción, los gobiernos de los cinco países 
centroamericanos debían jugar sus plenos autonomíos en una búsqueda de soluciones 
que conjugara seguridad y respeto a un plurnlismo do sistemas de gobierno, como 
elemento pora una nueva conformación política del área centroamericana. 

El segundo -Esquipulas- desligado progresivamente de los n1cdiadores de Contadora, 
en un intento por impulsar un proceso al interior de los bordes regionales, 
propugnando el juego político on los países ··can graves divisiones internas", la 
realización de procesos electorales "pluralistas" -vigilados internacionalmente- dentro 
de un esquema de seguridad rnuy similar al propuesto por Contadora. 

En el análisis de los dos procesos van a ir apareciendo, corno factores determinantes, 
los actores en los cntretelones. Superpotencias. potencia-;; medias regionnles y 
extraregionales, orgilnismos internacionales, asociaciones internacionales de partidos 
pol!ticos, fuerzas armadas, "movimientos insurrecciona les y fuerzas irregulares", 
iglesias, grupos y organizaciones de la "sociedad civil"' y otros influyentes 
interlocutores cuya prescnciLl Ge fue revelando corno decisiva a/rededor y n-1ás allá de 
las mesas de negociación. 



Algunos hilos conductores de este estudio. 

Como ya se expresó, este trabajo analiza las consideraciones sobre 
conceptualizaciones y prácticas democráticas realizadas a Jo largo de la década en 
Centroamérica, en particular dentro de las negociaciones mencionad;;ts. También busca 
establecer su relación con tus .. transiciones" producidas en la mayoría de los países 
del istmo en ese perfodo, sobre todo los numerosos procesos electorales que se 
realizaron en el área -en general dentro del calendario previsto por l.:ts respectivas 
Constituciones nacionales- procesos aparentemente "ajenos" a la dinámica y 
características de los conflictos vividos. 

Habida cuenta de la separación secular que en muchos de los países ccntrornericanos 
han tenido el estado y la sociedad, los Constituciones liberales y sus respectivos 
correlatos de ejercicio político, así corno lo democrático y los supuestos de 
homogeneidad e identidad culturales, las presentes reflexiones se orientan a considerar 
si las negociaciones que aquí se analizan se fueron volcnndo hacia lo democrático. 
haciendo de este asunto el centro de la disolución do conflictos, como una forma de 
arreglo frente a la amenaza que representaba paru Jos sistemas políticos vigentes el 
surgimiento de nuevos actores y de nuevas propuestas de régimen político. 

En este sentido, preguntarse si las condicionE:s para fa actuación democrática y la 
construcción de consenso dependieron más de aspectos procedimentales -reglas del 
juego- que del hecho de compartir valores -consenso básico- y participación política 
-integración dentro de diversas formas efectivas de gobierno. 

En efecto. dada la escasa relación que durante tanto tiempo mantuvieron la percepción 
de la crisis y el planteamiento de necesidades y reformas democráticas -la gran 
independencia hacia lo democrático con que se percibieron, y eventualmente se 
modificaron aspectos estructurales y geopoHticos de la misma- a qué fuctores se debe 
la conjunción de dos procesos hasta entonces paralelos; la definición de lo negociable 
y el desarrollo de lo democrático-electoral. procesos con una marcada autonomía y una 
conjunción que se reveló, a la larga, capital. 

En este sentido, Ja irnportanci;;¡ secundaria que tuvo lo democrático uf inicio de la 
negociación global regional, su ubicación como uno de los ejes de la misma y su 
apertura y revoloración a finales de la década, ¿podrii intcrpret.:use como si la 
negociación de lo electoral, más allá de los aspectos que pudieran serle propios, se 
efectuara como parte de un propósito que apuntara en primer lugar a 1.a neutralización 
de cualquier otra forma de transforn1ación de la estructuro estatal o de los 
condicionamientos socio-económicos que no fuera la del jueao clcctorul? 

O es que tal vez las consideraciones sobre democrucia, en particular Jos aspectos de 
tipo procedimental y su potencinlidad como materia de negociución, fueron 
desplazundo a la preocupación sobre los asuntos de seguridad -los detonadores reales 
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de lo que se percibió como ••crisis centroamericana"- a medida que éstos iban 
encontrando contención por otros medios y por la influencia de los acontecimientos 
extraregionales que marcaron el fin de la dééada. 

¿No habrá sido el debate -donde lo hubo- o el énfasis en lo dcmoc.-ático al que se 
alude, algo así como un catalizador en el manejo de los conflictos centroamericanos 
y las negociaciones respectivas? El surgimiento de esta temática en estas últimas. ¿no 
habrá funcionado como algo que hizo reconsiderar y revaluar lo que. doméstica y 
geopolíticamente, iba a ser transformado por otros medios y con otros fines? 

CARACTERISTICAS DEL PRESENTE ESTUDIO. 

1. Democracia y negociación. Un acercamiento a la Centroamérica de los ochenta. 

El presente estudio se centra en el desciframiento de la trama de lo democrático en 
Centroamérica durante la década de los ochenta. particularmente en referencia a dos 
procesos regionales de negocio.ción. 

Para tal efecto, se ha tratado de compendiar previamente el largo recorrido de la idea 
democrática y sus vicisitudes, el largo camino de conceptualizaciones y prácticas 
plasmadas en los modelos democráticos. 

También se ha recurrido al análisis de ciertos períodos históricos y a ciertas 
características estructurales centroamericanas cuya combinación ayuda a comprender 
los hechos que desembocaron en la "crisis" que irrumpió o finales de los setenta en 
el istmo. 

Es este, por tanto. un estudio en donde confluye la visualización de los sociedades 
centroamericanas y sus estructuras sociales enlazada con la evocación de los procesos 
de construcción y evolución de los estados. siempre en esta particular referencia a los 
momentos en que numerosos actores sociales -en intentos las más de las veces 
frustrados- trataron de hncer concord<:ir las estructurns de los regímenes políticos con 
las exigencias de representación y de participación inherentes al desarrollo de 
sucesivas concepciones sociales y democráticas. 

Este análisis busca la conjunción de enfoques sociológicos centrados en el estudio de 
Jos procesos sociales -y Jos diferentes y sucesivos "sujetos .. que los produjeron y 
construyeron- con las estructuras que rigen y manejan la vida de las sociedades -en 
particular las formas de gobierno que van configurando la naturaleza y evolución de 
los estados y sus instituciones-. 



A esto se suman las concepciones de ciencia política, enfocada al estudio de las 
modalidades de los diversos regímenes políticos -en particular en este c<Jso los que han 
mostrado tanto la presencia como foil ausencia de car<Jcterísticas democráticas- las 
cuales m<Jrcan la manera en que se ha re;;ilizado el ejercicio de la dominación, 
determinado por el juego de los actores, dentro de coordenadas de inclusión-exclusión. 

El desciframiento de lo democrático, en este período intenso y acelerado de historia. 
sólo puede hacerse dentro de este conjunto de enfoques que ayudan a entender la 
difícil conform<Jción de lo social -la agudización de los conflictos en esta década de 
crisis- confrontada a Jos esfuerzos de manejo y control -por parte de los diferentes 
actores y proyectos- de un escenario al que se intentó encontrar una vía de salida 
negociada, la democracia. 

2. Negociación en Centroamérica. Un objeto de estudio multirreferencial. 

En este estudio se conjugan diversos enfoques sociológicos con consideraciones sobre 
temas vincufantes de ciencia política en un intento de tratar de dar cuenta de Ja 
complejidad de los fenómenos englobndos en la expresión "crisis centroamericana". 

Por un lado. el estudio de Jos viejos procesos de construcción de sociedades y estados 
nacionales y de Ja variedad de actores sociafes que en ello participaron. como 
referencia histórica de las luchas y proyectos que en su conflictividad se fueron 
acumulando hasta hacer erupción en los ochenta. Entonces se conjugaron intentos de 
cambios estructurales con la negociación de nuevas formas de convivencia y de 
gobernabilidad. a las que -al final de la década- el calificativo democrático buscó 
uniformar. 

Lo que suele caracterizar n los estudios latinoamericanos es esta forma de intentar 
combinar enfoques sociológicos y de ciencin política -con los inevitables anclajes y 
referencias a los procesos históricos y económicos subyacentes- en la construcción 
de objetos de estudio multirreferenciales que llevan a unn mejor comprensión de la 
complejidad de los procesos socinles que se analizan. 

En esto caso. los dos procesos regionales de negociación -Contadora y Esquipulas
pueden verse como un crisol que refleja percepciones y concepciones de una 
agudización sin precedentes de las contradicciones en ca.da una de las sociedades 
centroamericanas y en su conjunto, que partiendo de la suposición de Ja inevitabilidad 
de cambios estructurales y de un<J nueva conformación de actores y cluses sociales 
-lo crisis general en sus dos caras de posibilidad y a.menazn- llevó a Ja aceptación do 
salidas políticas negociadas que implicnron una cierta reforma y uniforma.ción de los 
regímenes políticos existentes. 
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Contadora. en efecto, giró alrededor de la idea do una negocinción entre gobiernos 
autónomos que podrfan llegar a definir su seguridad dentro de un "balance razonable 
de fuerzas" que no constituyera peligro para ninguno de sus vecinos. En esa fabor se 
empeñaron Jos gobiernos vecinos al área. auxiliados luego por los gobiernos del Grupo 
de Apoyo. 

En lo político previó un tipo de convivencia regional, basado en la aceptación de 
"diversas formas de organización política". Esta última acepción estabo referida al 
régimen r-evolucionario nicaragüense y lil eventualidad de que en otros paises del istmo 
triunfaran movimientos de caracterfoticas similares, pero tnmbión al rógimcn militar 
guatemalteco (1983) y al régimen democrático costarricense. 

La adicional referencia a la efervescencia social vivida en c~os años en algunos de los 
paf ses quedó plc:isrnada en la propuesta de democracio "pluralista"'. concepto que 
luego fue retornado por Esquipulas. 

Si bien Contadora no se salió del marco de una negociación entre gobiernos, -dejando 
ID consideración de problemáticas económicas y sociales a los órganos quo se fueron 
creando, algunos de ellos ligados a organismos internacionales- sus esfuerzos trataron 
de dar cuenta de los viejos problemas históricos y estructurales que llevaron a fa 
"crisis" y de las caracteri::aicas y propuestas de los nuevos nctorcs que definirían el 
nuevo espacio social y político en Centroamérica. 

Esquipulas también será una negociación entre gobiernos, esta vez los cinco 
centroamericanos. Los asuntos de seguridad qued<Jron sometidos prácticomente al 
mismo trat<Jmiento previsto por Contndora. Pero los asuntos politices sufrieron un 
tratamiento diferente, en el sentido de sugerir profundos cambios ""en los países con 
graves divisiones internas" -propuestas de amnistía. cese al fuego, cambios a las leyes 
de prensa. plena libertad a ltt oposición, etc.- que permitieran la expresión democrática 
y. sobre todo. la participación en procesos electorales vigilados intcrn.ncionalmcnte, 
con plenas garantías para todos los participantes. 

Se recurr-ía de esa manera a las pr-opucstas de un '"umbro! mínimo" dcmocriitico. ligado 
al ejercicio de libertades -en especial las de expresión y ilSociación- y a procesos 
electorales con sufragio libre y universal. dentro de un sistem<J que gar-antizara división 
de poderes. funcionamiento del principio de mayoría y ordenamiento de reglas del 
juego aceptadas por todos los participantes. 

Dentro de ese umbral ya no tan mínimo, dada la característica del funcionamiento 
esporádico de regímenes democráticos en Centroamérica, ya no era Ja crisis general, 
ni tampoco el énfasis en Ja irrupción do nuevos actores y nuevas propuestas de 
cambios sociüles lo que se enfatizaba sino la aceptación de lns mismas reglas del 
juego político. a las que incluso deberían someterse las oposiciones armadas. Estas. 
una vez desarmadas y convertidas en fuerzas políticas lcg<Jlcs, completarian una 
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conformación más uniforme en la participación polftica de los actores sociales en el 
istmo. 

Pero illrededor de las deliberaciones y resoluciones de Contadora y Esquipulas 
aparecen en este estudio la referencia a los actores en Jos cntretelones. externos e 
internos a la región. sujetos y movimientos sociales, tanto en el campo como en las 
ciudades. iglesias y grupos de creyentes, jóvenes y movimientos estudiantiles, 
hombres y mujeres. éstas últimas vinculadas especialmente o los gremios y 
movimientos magisteriales, grupos étnicos. especialmente vinculados a 
reivindicaciones agrari<Js, partidos e internacionales de partidos políticos, ejércitos, 
"movimientos insurrecciona les y fuerzas irregulares", gobiernos y organismos no 
gubernamentales. etc. 

Toda esta complejidad de actores y movimientos sociales. cuyas raíces se econtraban 
en Ja efervescencia de los años setenta. aparece resumida en este estudio. tanto como 
núcleo de las percepciones de "crisis estructural" corno ligada a la percepción de crisis 
en tanto emergencia de nuevos actores, como base y telón de fondo de las crisis 
nacionales y regional. 

Dentro de las limitaciones de este estudio, el análisis de la negociación apareco como 
un puente que intenta relacionar la complejidad de los cambios, sobre el fondo de 
viej(simos problemas histórico-estructurales. incrustados en Ja conformación de los 
diferentes regímenes políticos con la ubicación de los viejos y nuevos actores y 
proyectos, y la transformación y modificaciones de los paralelas de exclusión-inclusión 
al fin de la década. 

3. Sociedades y estructuras sociales, procesos y sujetos sociales. propuestas de 
cambios sociales y políticos. 

Los estudios sobre las formación de las sociedades centroamericanas insisten en las 
líneas que llevaron a la formoción de estados nacionales, Juego del fracaso do las 
tentativas unionistas posteriores a la independencia -anexión a México. estados 
federados- dentro de una dialéctica unidad-separación que no ha dejado nunca del 
todo al devenir centroamericano. 

La historia anterior, las luchas de independencia, la Federación, la división en cstndos 
nacionales, el mestizo período liberal -plasmado en constituciones e incipientes 
instituciones de ese signo, trüducido en formalidades republicanas y en 
consideraciones electorales paru el acceso y traspaso de los poderes- constituyeron 
hitos de comunidad histórica entre los cinco países. 

Igual "destino" común configuró la particulür vinculación al n-1crcado internacional, 
dentro de una división del trobajo que implicó la estructuración de economías 



11 

exportadoras, lo cual fusionó Ja historia y las estructuras estatales centroomericanas 
al cultivo y exportación del café y del banano. principalmente, y a Ja consiguiente 
transformación de las relaciones sociales. 

En torcer Jugar. la común ubicación geográfica, y Ja concordante connotación 
geopolftica centrada en la importancin concedida al 00 sitio" y a la "situación" -
consideradas como una cabal '"definición" de Centroamérica- han significado, además 
de c<Jracterística estructural en tanto valor de paso, la inusual importancia que adquirió 
el istmo durante fil década de marras. 

Este es el marco que se conmocionó durante la década de los ochenta, presagiando 
rupturas que anunciaban cambios estructurales, agotnmiento de los csquernas 
económicos y de sus consecuencias sociales. modificaciones sustanciales dentro de 
Jas coordenadas geopolíticas -sin que entonces se avizoraran posibles cambios. y 
mucho menos la disolución del esquema bipolar de confrontacíón estratógicél vigonte 
desdo los finales de la Segunda Guerra mundial-. 

Este es también el marco en donde se suscituron cambios profundos en la naturaleza 
y funciones de los regímenes políticos prevalecientes, con el inusitado y variado juego 
do nuevos actores -en particular los nuevos "sujetos" revolucionarios- y sus nuevas 
propuestas de actuación política. 

Dentro de todo este conglomerado de problemáticas y planteam:entos sociales y 
políticos. la re fcrencia a lo democrático servirá de marco por a sucesivas 
puntualizaciones y arreglo5 que ayudaron a transformar la percepción de una crisis 
general en Ja concreción de salidas políticas. que respondieron mtis que a la solución 
de conflictivas sociales. a la contención do los estallidos políticos. 

Más que al terreno en donde "crece" la democracia. a los antecedentes históricos. los 
niveles de concentración de la riqueza. las desigualdades en el desarrollo socio
económico .. la segmentación cultural o las convicciones democráticas de los actores. 
factores todos que sobresalen en las consideraciones democráticas pluralistas y que 
se consideran básicos para el desarrollo de la misma. la impcriosidad de establecer un 
régimen con umbrales mínimos para recibir tal denominación. 

Este estudio trataró de dar cuenta de este proceso. 
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4. La prevalencia de lo político. Dominación y cambio en los regímenes políticos y en 
las peripecias de participación. 

La dimensión política de los fenómenos centroamericanos estudiados rcsul'ta de esta 
conjunción de características estructurales y de In forma en que el ejercicio de la 
dominación fue contestado y transformado durante esos años. 

Los actuales regímenes políticos se remontan a un importante e inconcluso período 
liberal. que desde finales del siglo XIX se cobijó en constituciones de ese corte que 
cubrieron con tales formalidadades un ejercicio que decididamente, y muchas veces 
eficazmente. se produjo por la fuerzo. 

El surgimiento de coudillos e instituciones militares, en efecto, y la permanencia de 
regímenes de eso orden es casi una característico estructural en la historia 
centroamericana. En sus diferentes variaciones según los países. en su traducción en 
períodos de corte dictntorial, esta notación llevó hasta la década que aquí so estudia 
como causa principal del estallamicnto de Ja crisis -la revolución sandinista- y el 
aceleramiento de los problemas conceptualizados como "crisis" centroamericana. 

En este punto se conjugaron dos dimensiones de interpretación, la visunlización de la 
crisis estructural -el cambio de estructuras que anunciaban los procesos 
revolucionarios que caracterizaron la década- y las sucesivas crisis coyunturales, 
ligadas a la aparición de los nuevos actores y a los cambios que propiciaron las 
diferentes ••transiciones" políticas aquí analizadas. 

Las transformaciones sociales que sufrieron los cinco países ya desde finales de los 
sesenta y principios de los setenta no han sido todavía suficientemente estudiadas. 
Posiblemente la dimensión política y los efectos bélicos y en asuntos vitales de 
seguridad -nacionales e internacionales- dejó muchas veces en un segundo plano las 
profundas transformaciones que las sociedades centroamericanas estaban teniendo 
como resultado de la producción de "crisis" en los ámbitos culturales, sociales y 
económicos. 

El enfoque que este estudio hace de los procesos negociadores -Contadora. 
Esquipulas- no ha pretendido dejar de lado el análisis de los riquísimos y variados 
procesos sociales. que caracterizaron la erupción de estos diez años y la aceleración 
de los tiempos políticos. Esta aceleración dejó a veces en un segundo lugar el análisis 
de las raíces y de los cambios en la segmentación de las sociedades centroamericanas. 

Pero para el proceso más radical de los aqui reseñados, ligado al triunfo de la 
revolución sandinista y la permanencia de un régimen revolucionario durante más de 
diez años en el gobierno de ese país, lil evolución del conflicto armado en El Salvador, 
los movimientos guerrilleron en Guatemala, la guerra y el desarrollo de una carrera 
militar sin precedentes en toda la región, los planteamientos sobre democracia se 
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vieron referidos a cuestiones de igualdad no sólo formal. a transformaciones radicales 
en el "terreno social y económico. 

Como se verá al referir Jos modelos clásicos rousseaunianos y marxistas de 
democracia. óstos subrc:iyaron aspectos de delegación y participación directa en el 
poder. por un lado. negando al estado un status de árbitro neutral en las disputas 
interclasistas. El debate sobre las transformaciones sociales a efectuar en la región 
entera llevó a consideraciones sobre las ca.-acterísticas y lfmites de la democracia a 
establecer. así como la naturaleza e importancia de las demandas sociales y culturales 
de los numerosos actores. viejos y nuevos, reflejadas en las numerosas movilizncioncs 
sociales -sindicales. campesinas. estudiantiles. etc.- que caracterizaron la década de 
los ochentél, y los años que la precedieron. 

Esto puso. además, a las instituciones militares en el centro de la mira de los cambios 
efectuados o a efectuar durante la década. Un ejército vencido por un frente 
guerrillero. otro ejército cuya lucha en contra de los insurgentes llegó a situaciones de 
empate. cambios profundos en todas las instituciones armadas luego de que por 
primera vez en la historia centroamericana fallaran los ejércitos como garantes del 
'"orden .. establecido. y cayeran las alianzas tradicionales con las clases políticas que 
apoyaban. Por primera vez, también, fracasabi3n las políticas de "promoción" 
democrática que generalmente llegaban desde el exterior. 

Todo esto se reflejó en las conceptualizacioncs y realizaciones sobre las 
"transiciones". que tuvieron como sello principal la contención y transformación de los 
institutos armados, aún en los casos en que esas transiciones se consideraron como 
••otorgadas ... 

Esta supuesta prevalencia de los fenómenos e interpretncioncs política::; correspondió 
también a un cierto agotamiento de los actores corno consecuencia de las secuelas de 
diez años de guerra y de desgaste en todos los terrenos. La cnracterística de los 
cambios geopolíticos del fin de la década no hizo sino acelerar los ncuerdos 
negociados y dejar a la mayorfa de los actores ante la tarea de transformar sus 
supuestos y posiciones de acción en la espera de nuevas definiciones políticas. 

La solución democrática apareció en su acepción de calificativo de régimen político. 
más que de calificativo de tipo de sociedad. más en su relación a forma de gobierno 
que a su interpretación como forma do vida. ligada especialmente a los "actos" 
electorales que definieron el quién gobierna, más que el cómo se gobierna. en suma. 
no condicionadas a un largo y sostenido proceso de democratización. 

: : 

'· ~ ••. ~ .... '!!-·.' 
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5. Democracia. en ta encrucijada do gobierno y sociedad. 

Esta tesis gira alrededor de la polisemia del concepto democracia. En ese sentido se 
inicia con un recorrido histórico y conceptual alrededor de la génesis y estructuroción 
de esta forma de gobierno. Tal esfuerzo es imposible sin la relación con otros temas 
importantes de las ciencias sociales y políticas, en particular con la temático de la 
evolución y transformación dol estado moderno y sin la referencia a la dialéctica 
legalidad-participación que ha movido a los actores sociales en los diferentes tiempos 
a luchar por los términos en que se ha ejercido la dominación entre los hombres. 

En efecto, democracia rornito a consideraciones sobre formas de gobierno, ciudadanía 
y derechos ciudadanos, aspectos legales y abanicos do participación. Ideales de 
igualdad, justicia y libertad concebidos en tanto gobierno del pueblo y para el pueblo 
se han traducido en propuestas de concreción muy variada. 

Dentro de tal propósito. el concepto democraci;;i aparece como concepto limítrofe, o 
como concepto de conjunción de diferentes vertientes de consideración social y 
polftica. 

Para el caso que ocupa a esto estudio -la democracia dentro de los procesos 
negociadores de los ochenta en Centroamérica- estas dicotomías reaparecen, en su 
riqueza y en su dificultad de integración. 

La historia del concepto democracia, además. remito a una herencia. ligad3 al largo 
proceso de "fusión" de lo liberal y lo democrático durante los siglos en que se fue 
definiendo el gobierno constitucional, con la aparición y sucesiva división de los 
poderes, proceso en que las características de igualdnd se fueron formalizando en las 
sucesivas definiciones del quién vot~. 

El funcionamiento de un régimen democrático y su relución con la cornunidud polític<J 
presupusieron la existencia y desempeño de uni'.l ciudadanía. de una socicdud civil con 
intereses por encima de su participación política misma. uunados a libertades públicas 
y a una representatividad dentro de un ejercicio de poder limitado constitucionn\n1cnte. 

Esta evolución, que <Jcompañó n la constitución y definición del estado rnoderno, y 
que tuvo una traducción muy clara en lu formación y constitución de los rcgin1cnes 
democráticos europeos y p<Jrticularmente de los Estados Unidos, produjo en 
Centroamérica, ya desde finules del siglo XIX, constituciones y gobiernos en donde 
lo democri'itico estuvo ligado a situaciones de ambigüedad. en tanto ficción de 
cumplimiento de modelos que recubrieron formas de dominación autóctonns y 
singulares. 

De los conceptos de democracia el que ha prevalecido es, sin duda. el que nparecc en 
las visiones del elitismo competitivo. Esto responde, y de esto se deduce la 



IS 

predominancia que ha tenido la consideración del régimen político y de las élites. tanto 
en las consideraciones sobro democracia como en los análisis de los procesos políticos 
y sociales latinoamericanos. 

La insistencia en ligar democracia a liderazgos políticos calificados y competitivos. a 
la formación de élites y su vinculación al accionar dentro de partidos políticos. es decir 
a constituir gobiernos de "expertos" chocó fuertemente durante todo el período 
estudiado con la búsqueda de definición de "otra democracia". más ligada a las masas 
y sus movimientos sociales y políticos, a la delegación del poder que éstos pudieran 
hacer en los nuevos espacios revolucionarios, y a. la fuerte y ubicua participación de 
los nuevos "sujetos" en fa construcción de una democraci~ económica y social. 

Dentro de los arreglos políticos de la3 negociaciones -en purticular las dos que aquí se 
analizan, y sobre todo a inicios do la década- todo esto intentó ser resumido dentro 
del concepto de "democracia pluralista" que veía en la representación de muchas 
minorfas en el gobierno una forma de salida de Jos graves conflictos presentes y por 
venir. 

En efecto, en el análisis de los procesos centroamericanos también ha aparecido esta 
predominancia. Sin embargo, para el presente caso, Ja definición de la trama 
democrática en los procesos negociadores de Ja década estudiada, se ha buscado 
integrar de alguna manera tanto las raíces estructurales que precedieron y 
condicionaron la percepción corno la definición de la crisis centroarnericana, como el 
juego de actores y movimientos que modificaron tales percepciones y dieron salidas 
negociadas a los conflictos que se produjeron. 

En este sentido se analizan las "transiciones" efectuadas en cuatro de los paises 
estudiados. Estos procesos, en tanto definición y precisiones del quién gobierna. 
estuvieron enfocados a la realización de procesos electorales creíbles, en donde 
estuvieran ausentes los fraudes que parecían consustanciales a tales realizaciones en 
la región. Su celebración. por tanto, marcaba cierta ruptura con ef pasado, sobre todo 
por el acatamiento que los estamentos militares hicieron de los resultados de dichos 
procesos y del predominio del poder civil que intentaba realizarse. 

Sin embargo, tales "transiciones", aún conservando este alto grado de autonomía# 
estuvieron "'ajenas"' a los conflictos vividos sólo en apariencia. La conflictiva social, 
la emergencia de nuevos actores, esta vez en tanto participantes activos en dichos 
procesos, morcaron, en algunos de los países analizados, profundos cambios en Ja 
estructura y composición de las respectivas clases poHticas y de sus proyectos de 
sociedad y de economía. 

Otros procesos. sociales y culturales, no estuvieron tan influidos dentro de las 
transiciones reseñadas. En particular la cuestión 6tnica, tan importante dentro de 
Guatemala y Nicaragua principalmente. y que pareció no influir en fas dernnndas y 
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propuestas electorales, y las que atañen a las posiciones de género, que tampoco 
tuvieron en cuanto tales una influencia decisiva dentro de los procesos, si bien 
formaron parto importontísima dentro de los movimientos insurreccionales y 
reivindicatorios que se desarrollaron al inicio de la década, sobre todo en El Salvado,-_ 

6. Negociación en Centroamérica. El nuevo imaginal"io político centroamericano. De 
la percepción do crisis general a la universal demanda democrática. 

Así pues, este estudio pretende dar cuenta del enlazamiento de diversas 
problemáticas. Por un Jada, al análisis de dos procesos negociadores. reflejo de las 
percepciones de la crisis centroamericana. Por otro, el recuento de los principales 
procesos sociales y políticos que se realizaron durante la década, y sus repercusiones. 

En el primer caso, las negociaciones que intentaron dar cuenta de la crisis general,. 
estructural, efecto do procesos considerados como irreversibles. y el posterior giro 
hacia soluciones políticas,. uniformadoras de Ja forma de hacer política y de contener 
el cambio social. 

En el segundo, las profundas modificaciones en el tejido soci<JI que hicieron irrumpir 
tantos y tan nuevos actores y que se tradujeron en la proliferación de movimientos,. 
grupos e individuos, en una movilización do la sociedad particularmente inédita en 
Centroamérica. 

Además, como resultado del cruce de ambos conjuntos, Jos efectos políticos que se 
reflejaron en las singulares "transiciones" que acompañaron a cuatro de los cinco 
poíses aqur analizados. 

El reflejo que la idea democrática tuvo en todos esos campos, antes de su fijación en 
la estructuración política que se produjo. manifestó de manera muy particular, tanto 
la polisemia del concepto, como su utilidad en tanto materia de negociación y su 
imprescindibilidad e insuficiencia como factor de cambio y aglutinamiento en los 
diferentes actores que irrumpieron, permnnecieron y desaparecieron de la escena 
social y política durante esos diez años. 

En efecto~ en Centroamórica ha habido una separación secular entre los estados y las 
respectivas sociedades, evolucionando aquéllos apuntalados en las instituciones 
militares y sus caudillos, aún en los períodos en que funcionaron gobiernos 
encabezados por civiles. Las Constituciones de corte liberal que determinaron las 
formas para el ejercicio y el traspaso de los poderes funcionQron tarnbién como 
cobertura de la realidad anteriormente mencionada. 

Esos correlatos de ejercicio político sufrieron, sin embargo. sucesivas y periódicas 
contestaciones y quiebres, en los diferentes momentos en que fuerzas populares y 
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movtm1entos sociales fos enfrentaron. Dur<Jnte la década estud;ada, los hechos 
llegaron a situaciones do ruptura, convirtiéndo a las mismas luchas sociales y 
sectoriales en enfrentamientos directos con el estado. 

La percepción de Ja crisis centroamericana, en tanto crisis general, estuvo entonces 
ligada a la eventual conmoción de esta separación de estado y sociedad, a la irrupción 
de movimientos sociales como enfrentamiento a /os garantes del statu qua, a fas 
momentos insurreccionales en tanto rupturas de un "orden secular" que colapsó en 
Nicaragua, con réplicas en El Salvador y en menor medida. en Guatemala. 

En sus inicios tal percepción, curiosamente, no estuvo referida a la carencia de 
estructuras o funcionamiento democrático. en tanto causas de las situaciones temidas 
o deseadas, o de elemento central en la solución de ta/es situaciones. La "democracia" 
existente previa a la "crisis" era una democracia desligada de los supuestos de 
homogeneidad e identidad culturales que han supuesto las diferentes teorías y 
propuestas de Jos diferentes 1nodelos democráticos, supuestos existentes en una 
mayor proporción en los países en que regímenes liberales o liberal-democráticos han 
funcionado secularmente. 

Por entre lo social y lo político, a lo largo de la década se fue interponiendo la 
negociación de lo electoral, como metonimia de la caracterización democrática de las 
posibles soluciones a la crisis centroamericana. 

La actuación y el consenso que se establecieron se centró entonces más en aspectos 
procedimentales, en las reglas del juego, que en la definición y apego a valores 
comunes, o comúnmente construidos, a espacios crecientes de participación social y 
polftica. 

La democracia apareció con su faceta de "mediación" entre e/ orden político basado 
en la igualdad y la participación formales y las estructuras socio-económicas niás bien 
regidas por la lógica burocrática, corno supuesto valor de equilibrio. Eso fácilmente se 
inclinó a considernciones de democracia en términos de régimen, en lo estrictamente 
político. 

En tanto ideal, actitud de vida, valor que debe permcar las actividades civiles -
consideraciones inherentes a las propuestas de los actores y movimientos tan activos 
en la vida de fas sociedades centronmericonas de los setenta y los ochenta- la 
demanda de consideración democrática fue insuficientemente atendida. 

De esa manera, lo electoral neutralizó toda otra propuesta de transformación estatal 
o de los condicionantes socio-económicos subyacentes que no fuera la del juego de 
los comicios. La participación popular en las <Jctividades políticas terminó centrándose 
y concentrándose en la actividad dentro de partidos políticos, viejos y nuevos. incluso 
los que a la postre albergaron a las oposiciones en armas. 
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Al final de fa década, los cambios geopolíticos implícados en la desaparición de la 
Unión Soviética. que rompían con toda posibilidad real de influencia de esa potencia 
y sus aliados en los considerados "patios traseros" centroamericanos, quitaron todo 
fundamento a las preocupaciones por los aspectos de seguridad dobidos a amenazas 
externas. Los peligros internos quedaban supeditados y contenidos por la aceptación 
de todos los acto..-es de las reglas de un mismo juego político, apaciguados ya los 
momentos de efervescencia social. 

Como se verá en la conceptualización sobre democracia, la historia de este concepto 
une tanto ;,:i modelos de sociedad corno a concepciones do gobierno. No fungió do 
manera diferente en la percepción y el desarrollo de los conflictos y soluciones a la 
.. crisis centroamericana". no obstante que el sustrato democrático que estuvo en el 
centro de las negociaciones aquí reseñadas dejó en un plano secundario la atención 
a las transformaciones sociales que aparecían como punto de ruptura a formas de 
sociedad y de gobierno largamente existentes. 
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CAP 1 TUL O l. 
DEMOCRACIA Y DEMOCRACIAS. 

Democracia es un concepto especialmente polisémico. Sus diferentes significados son 
Inseparables de las condiciones históricas en que se configuraron ciertos modelos de 
sociedad o se realizaron ciertas concepciones de gobierno. Referirse a los diferentes 
significados de democracia, por tanto. es recorrer una extensa parte de la historia de 
las ideas políticas -antiguas y modernas- con especial detenimiento en ciertas 
experiencias y realizaciones prácticas. en particular, lus formas del ejercicio de Ja 
dominación entre los hombres, y las reacciones y efectos que suscitaron. 

El presente capítulo constituye un intento de compilación de las principales 
concepciones sobre democracia, sus supuestos e implicaciones, dentro del marco 
histórico en donde vieron la luz. Cada una de ellas, con relación a quienes, de alguna 
forma, teorizaron sus características, o en el fragor de la lucha política, intentaron 
llevarlas a cabo. 

El presente estudio inicia su reflexión con Atenas, corno experiencia ririmera de 
democracia. La imagen de los ciudadanos libres e iguales que participan directan1ente 
en un gobierno de asamblea forma parte de las referencias democráticas de todos los 
tiempos, sobre todo de ras más "radicales". 

Tomó más de dos milenios para que se empezara a imponer -luego de largos periodos 
de absolutismo- la idea de gobierno en tanto representación de la soberaníu ciudadana, 
dentro de un régimen frenado y regido por una Constitución, como defensa de los 
intere::ses individuales frente al estado. Esta concepción -que creció conjuntamente con 
el desarrollo de Ja tradición liberal- alcanzó su cumbre en lo que se ha considerado 
corno gobierno liberal dernocrático. garante de los derechos individuales de una 
ciudadanía comprometida. que ve en la acción política una forma importante de 
desarrollo personal. 

Sin embargo este largo camino no pudo ser recorrido de manera lineal .. y mucho menos 
sin profundas contradicciones internas y contestaciones de toda índole. En particular 
de parte de concepciones sobre democracia que enfatizan presupuestos de igualdad 
-no sólo formal o predominantemente política- sino también social y económica. 
Concepciones que vuelven sobre los postulados de participación directa y sobre la idea 
de delegación. más que de representación del poder. 

Las diferencias en la concepción del estado, así como el cuestionamiento de su 
función de árbitro neutral. corno también planteamientos del carácter clasista tanto 
de la sociedad como del mismo estado. introdujeron nuevos interrogantes y 
problemáticas en los postulados prevalecientes sobre democracia. 
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Con el desarrollo de las grandes sociedades industriales modernas, las concepciones 
sobre democraciu se orientaron al papel del liderazgo político cualificado y competitivo, 
como forma de confrontación entre élites y entre partidos. La concepción de 
democracia como método frento n un electorLJdo numeroso, y a veces apático. llevó 
a una propuesta de gobierno de pocos, e incluso de expertos. 

A su vez, esta postura se modificó con la versión pluralista, preocupada por descubrir 
en el juego de muchas minorías -los grupos do intcrós- los laberintos de acceso al 
poder y la expresión de una cultura política basada en el consenso y en el intercambio, 
como características de un estado y una sociedad democrñticos. 

Esta primera parte intenta recupitular este recorrido,. al fin.ni del cual cnbrd interrog~rse 
sobre los actuales problemns de las concepciones y del funcionamiento de los 
sistemas democráticos, su pretendida validez universal, l<Js dificultades y posibilidades 
de su funcionamiento -particularmente en regiones como las que analiza este estudio
y la inevitable referencia n modelos cuya plena roaliz'3ción, presumiblemente, sólo es 
posible en el ideal. 

1. Atemas: El mito democrfltico. 

••¿Prefiguración de la modernidad? La ciudad griega es más bien el crisol en donde se 
han forjado prácticas y conceptos que han cruzado Jos tiempos: así. cualesquiera que 
hayan sido sus límites. la democracia antigua ••. juzga a las democracias modernas". 1 

1 .1 Una mirada a los orígenes. 

Iniciar las reflexiones sobre democracia con Atenas tiene varios propósitos. Entre ellos. 
recoger ciertos temas fundamentales que acompañarán desde entonces las reflexiones 
sobre la materia. Un primer concepto de ciudadanía. nuevas formas de organización 
política. acompañadas de una praxis de participación intensiva en los asuntos de la 
polis y una crítica amplia y profunda sobre todo ese ejercicio caracterizaron a este 
primer "modelo" clásico de democracia. En tanto referencia a los orígenes. todo este 
conjunto formará parte. en adelante, del mito democrático. 

- Ciudad y ciudadanos. 

Prototipo y ejemplo del conjunto de ciudades establecidas en la costa griega alrededor 
del siglo V a.c .• en Atenas se anudan -como en toda referencia a los orígenes- los 
primeros y más duraderos mitos. presentes desde entonces en las discusiones y 

ChAtelet. Fran~ois. 1981, p.147 
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alegatos sobre las formas y las posibilidades democráticas. Tara1bién -y ya desde 
entonces- las más fuertes objeciones y críticas a los supuestos y promesas ligados a 
esta forma de gobierno. 

El marco para la democracia ateniense era la pequeña ciudad -estado, o más bien. 
ciudad- república, cuyo gobierno giraba en torno a la asamblea, a la que, por principio, 
podían y debían asistir todos los ciudadanos varones. 2 

Aunque es relativamente poco lo que se sabe en concreto sobre la vida y costumbres 
de aquellos tiempos. se cuenta con elementos suficientes parn fa comprensión del tipo 
de organización política, de la forma de ciudadania predominante, de las condiciones 
económicas y sociales básicas prevalecientes en las ciudades de In región. Entre estos 
indicios, los que marcaron nlgunos de sus rasgos fundamentales-formas de civilización 
urbana, ligadas a una economía de pequeños y medi<:mos agricultores autónomos. 
acompañadas por una importante casta militar-. 3 

La democracia ateniense, ademils, nació conjuntamente con el desarrollo del sistema 
de esclavitud. proporción notable de la población de /a ciudad -república, característica 
que permitía a los h0tnbres libres el poder dedicar una buena proporción de su tiempo 
a las actividades de Ja polis. La relación entre el modo de producción esclavista y las 
realizaciones culturales del mundo grecorromano. destacadas por historiadores y 
analistas de esas épocas. hacían de la esclavitud el fundamento y la extensión de esas 
sociedades. 4 Atemas era una democracia de varones adultos y libres; solamente ellos 
asistían a la ecc/esla. gobernaban y tomaban decisiones. 5 El principio de ciudadanía 

.. De ninguna forma un 'Estad11".la p11/is era una ciudad·comunidad, una Ioinoniil. Tuddides 111 dijB en tres palabras: .lnd111s q<1r 
polis (son los hombres los que son la puf¡.s). Es muy revelador que pohiéi'a significan a la vez ciu1ladanfa y la estructura {formal 
de la polis ... comunidad unificada por un erilos convergente religioso. moral y pol1tico~ Sartori. G .. 1989. pp.344-347. El concepto 
de Est<1do en su sentido moderno, en efecto. no es anterior al siglo XV. 
Habrfa habido unas 1500 ciudades griegas a mmJiados del siglo VI, hasta la llegada de los wtirnnos-. wla condición previa de la 
posterior ºdemocracia" griega o de l<1 eiteruJ11la "oligarqula' fue una mfant•~ri.t de ciudadanos quo "'ie arrnah,m a si mismos ... las 
primeras instituciones ·dernocr.i11c;a$·de la Grecia dásica aparecu!run en Ouios a mediados del siglo VI ... Cllslefies.--reorganizó a 
los ciudadanos en 'demos' locales y temloriales e inslituyó la elección por sorteo para un ampliado Conse10 de los Quinie11tns, 
que dirigirla a la ciudad en comhinadUn cun la asamlil•~a popul.1r..Jas tres cuartas partes Je los ciudadanos libres flOselan aJguno1 
propiedad ruraL.Por encima ... (ur1al e!1t1~ forma!Ja un nUcleo de unas JOO famd1as ricas ... fsta estructura .social, con su tecunocid.i 
estratificación, pero tambión can su f.alta de abmno':l. radicales dentro del ctrnr¡¡o de Jos ciudadanos, !';(•OIÓ las basl!s de l.l 
democracia política de A1enas~ Anderson, Perry, 197!J. pp.2J a JJ 
Se calcula que "fm la Atenas de Pericles era apro•1m;ulamen1e de J a 2M la pfoporción do esclavos cun respecto a ciudadauos 
libres. wao 11 100.000 hombres en el siglo V. cuando el número de ciudadanos ascendla quizá a unos 45 000 fAndrewes, A., /!JG7) 
Para Aristóteles "el Estado perfecto nu admilira nunca al traba¡ador mo1nual entre los ciudadanos, porquu la mayor parle de ellos 
son hoy esclavos o extranjt!rosw {Pulltico. 11/,iii,2) -n modo de producción rsclavista fue la 111venciñn decisivil del mundo 
grecorromano y lo que proporcionó /a hase üllima tanto de sus re;i/izacionrs como de su eclipsP.~ Anderson. 1979. op. cil p.13·2D 

.. Un mlnimo de 40 se!'Úone~ anual1Vi. a la~ que po:;i/Jle111en1e ai1stf;m rn.'ls de 5 000 ciudado1rm.:o;, ya r¡ue s1~ necesi1o1ba un c¡uoru111 
de 6.000 ... e/ siste1na iu'11cial que fl;uir¡ueaba al núcJe¡¡ legislalfvo de la p(lhS eitaha co111µucs10 por ¡uradoI, seleccionados por 
sorteo ... que rccibfon una paua ... como en el caso de los consejeros·, AndPro;on. op.cil. ¡i 33 
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se constituyó desde el principio. corno privilegio reservado para muy pocos. debiendo 
ser ejercido dentro de condiciones muy precisas. con respecto a un no tan primitivo 
.. derecho consuetudinario ... 

- El germen de la participación directa. 

Según todos los indicios, en Atenas surgió un primer tipo de ciudadano. el que 
participaba de forma directa en los asuntos "públicos•• de la ciudad. Eso era posible 
debido al nivel de igualdad que se garantizaba a todos los hombres libres para poder 
ocuparse en los asuntos que podían afectarlos, en una época en que la distinción 
público-privado no hnbía sido é.l.Ún establecida.º 

Así pues, la democrucia que se inicia en Atenas está basada en el conjunto de 
ciudadanos iguales y libres. regidos por una concepción legal de la justicia. En eso 
conjunto de ciudadanos reside el poder soberano, con atribuciones legislativas y 
judiciales sobre el resto de la población, dentro del ejercicio de sus derechos y 
obligaciones. de acuerdo a la posición social correspondiente. La igualdad ante la ley 
previene de la tiranía y de los problemas de una excesiva libertad. 

Característica esencial de la forma de gobierno ateniense es la participación directa de 
los ciudadanos en todo lo concerniente a la vid<J de la ciudad. Eso se derivaba del 
principio de isonomfa -igualdad ante la ley- instituido en los ticrnpos de Dracón y 
Salón. al que se añadió el principio de isegorfa, con que a partir del siglo V se hncía 
ejercicio del uso de la palabra. 7 La dedicación al desempeño político, dentro de uno 
subordinación de lo "'privado" a los asuntos generules, llacía de estos primeros 
ciudadanos hombres de "virtud cívica". dentro de un marco de vivencia ciudadana tan 
intenso. que la ciudiJdanía se negaba a los residentes en el exterior, en tanto se 
consideraba inseparable de su ejercicio dentro del espacio geográfico de la 
participación. Por esos motivos Pericles comprobaba que los atenienses consideraban 
al que no participaba en la cosa pública corno hombre ••inútil y no pocífico ... 8 

No sin n1zón todas las concepciones "radicales" de democracia mirarán hacia Atenos 
corno el ejemplo primero y tundador de una forma de gobierno en la que la 
intervención directa de los ciud<:tdanos en el proceso concreto de la torna de decisiones 
se convierte en característica esencial del ejercicio de la "soberanía". no obstante la 

la da las antiguos no era una libertad frente a la sacictl.:td y ¡¡J ·Estado~. como en la concepción de individuo. M.is bien una 
libertad coma ·concepto poHfü::o en el sentida griega, es decir, deriv;idu de la polis y localizad11 en la polis, y no en el sentido 
en al que hllblamos hoy de la libertad politica como una libertad anti·polis (una liber¡¡ción de las restricciones politicas) .. .la 
diferencia bibica tmtre las concepciones antigua y moderna de la libcndd se encur.nlra precisamente en que nosotros !se refiere 
Sartori a la concepción liberal) croemos que el hombre es m:ls que un c11Jdadan1J del Estado ... libertad que no puerle confiarse • 
como dijo Conslant. • la 'sujeción del individuo al poder de la totalidad·• ISallori. 1989. p.J52) 
Ch.!Uelct. F •• op.cit. p.130 
Tuch:lides. 1952, p. 257 
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restricción con que la ciudadanía era otorgada al conjunto de los pobladores de la 
ciudad. 

La polis clásica va a convertirse en paradigma de sociedad construida alrededor de los 
ideales de unidad. igualdad, responsabilidad compartida y participación. Sin duda el 
tamaño de la ciudad, la ubicación de los ciudadanos en un contexto geográfico muy 
limitado, así como el nún1ero de habitantes con derecho a participación hncían posible 
esta forma de juego político. La proximidad de los ciudadanos era parte integrante de 
su organización corno corresponsables prácticamente de todos los asuntos que los 
concernían en su vida diaria y en las políticas hocia el exterior de la ciudad. 

1.2 La democracia engendra sus críticos. 

Conviene destacar que desde la antigüedad se han contnbilizado tres formas clásicas 
de gobierno: monarquía, aristocracia y democracia, según gobiernen uno. pocos o 
muchos. Exposición descriptiva a la que va a corresponder otra prcscriptiva, que 
opone a esas formas "buenas", las correspondientes ''malas". a saber tiranía, 
oligarquía y oclocracia. "Buenas". si conseguían el consenso y respetaban la legalidad; 
"malas"', si procuraban la violencia, dentro de la ilegalidad. 9 Este esquema, que recoge 
el antiguo pensamiento cl{1sico sobre formas de gobierno va a sufrir modificaciones, 
tanto por la forma de entender la democracia -terna al que ahora se refiere esta 
presentación- como a las diversi'.ls valoraciones con que algunos antiguos filósofos 
llegaron a calificür sus realizaciones. 10 

- Pericias, la democracia como modelo. 

Una excepción notable con respecto al predominio de valoraciones aristocráticas de 
las formas de gobierno de los pensadores de la antigüedad lo constituyó la descripción 
del gobierno ateniense utribuida a Poricles, en su famosa oración fúnebre. La nombra 
democracia y la concibo corno modelo para las otras ciudades. Es éste uno de los 
primeros elogios del gobierno de "muchos". característica que se liga con un ideal de 
justicia nivelador-a y mcritocrática. considerada fundarnentnl para el desempeño de 
cargos públicos. El mérito so suma a la condición básica de igualdad -presupuesta por 
la democracia- dentro do una concepción Que reflejaba la época de auge de la 
civilización ateniense, debida a los triunfos y conquistas militares y al extraordinario 
intercambio comercial y cultural con los pueblos vecinos. 11 

Bobbio. Norberto. 1987. p.32 
Es preciso notaf que •Atenas nunca produjo unil teofiil politicil demottiltica: pt;iclicarnente todos las filósofos e historiadotes 
áticos de alguna importancia, tuvieron convicciones ohgárquicas·. Anderson. P_l979. p.34 
·Nuestra constitución polhica no sigue las leyes de las otras ciudadas, sino que dil leyes y ejemplo a los demás. Nuestro gobiemo 
se llama democr<1Cid, porque la adminislración sirvl! los internes de la masa y no da unai minorla .. todos somos iguales en lo que 



- Platón, el escepticismo democrático. 

Para Platón, sin embargo, no hay forma buena de gobierno, excepción hecha de la 
república ideal, con rasgos de monarquía aristocrática, dirigida por una minoría, los 
gobernantes-filósofos. 12 Influido por la época de decadencia que le tocó vivir, 
consideraba corruptas a todas las constituciones existentes, todas ellas con diferentes 
defectos, ya sea la timocracia -entre la aristocracia y la oligarquía, corno en Esparta
la oligarquía, la democracia y la tiranía. 

Se mostraba muy receloso con respecto a Ja democracia, definida corno "el gobierno 
del número". Aunque le reconocía algunos méritos. se rnanifestabu escéptico con 
respecto al ejercicio de los muchos en el gobierno. a cuusa de los peligros de 
desenfreno que tal situación podía acarrear. 13 La democracia era considerada corno la 
peor de todas las formas buen<Js, aunque la mejor de todas las malas de gobierno, 
ocupando el centro dentro de una jerarquía decreciente que iba de la monarquía a la 
tiranía. El defecto mayor de esta constitución era el ansia inmoderada de libertad, 
cuyas consecuencius consideraba nefastns también par.a la autoridad en la fnmilia y 
en la escuel.a. 14 

Su idea de gobierno estaba articulada alrededor de un objetivo primordial -el logro de 
la justicia- es decir, la realización por cada uno de la tarea que puede realizar según 
sus posibilidades. Por eso el pueblo no debe gobernar. Lo debe hacer "el patrón del 
navío", el único que tiene experiencia para eso. La tripuloción sólo se rnueve 
lmpulsivamente, de acuerdo a emociones y prejuicios, adulando a sus líderes, quienes~ 
a su vez, deben buscar u toda costa conservar su favor, con el consiguiente 

se refiere a nuestras diferencias particulares. Pero en lo rcl.ilivo a la parlicip.ición en fa vida púlilica. cada CUill oli1ic11e la 
consideración de acuerdo con SU$ mérilo$ y e$ mas importm1te el valor perso11al que la clase a lil que pettenece ... AI liempo 1¡ue 
no eii:J1e el recelo en nuc:Jtras relacione!!' particulares. nos domina el temor de infringir lill lcyes ... solire todo obedecemos a los 
magislrados y a las leyes que defienden a los oprimidos y. aunque no estCn dicladas, a 1odas aquellas que atraen sobre quien 
las viola un desprecio univer:rnl ... todos nos iireocupamos de igual modo de los asuntos privados y ¡1úbhcos .. que !>C refieren al bien 
comUn o privado y gentes de diferentes oficios se preocupan también de las cos-as públicas .. juzoamos mUtil v fll!gli¡¡enre al que 
no se cuida de la repf1blicaM_ Tucldides, 1963. pp.T14·1Z1. 
MEsto es lo que considerilbamos ... cuando. aunque con miedo, dijimos antr.s, obli¡¡arlus por la verd;ul, 1¡ue no /1,1hrá ¡am.-is nmguna 
ciudad ni gobierno perfectos. ni lilmpoco ningún hombre que lo sea. ha.sld que. por algu11a necesidad 1111¡iuest.1 por el de.sima. es1os 
pocos filósofos, a los r¡ue ahora no JlamJn malos, pero .sí inUti/es. tenga11 que ocupar.se, quiNan que no, en las cos..ts dit la ciudad 
y ésta tenga que someter:o;c a ellos o bien hasla que, ¡ior obra de alguna inspir<icwn divina, se a¡rndere dt! In:. hijos de Jus r¡uc 
ahora minan y gobiernan ... un verdadero amor de fa verdadera filosofía~. PJ.itón, 1~72, p.218. 
MNace. pues. la d1m1ocracia, creo yo. cuando. habiendo vencido los pobres, tndlan a alounus de sus o.:ontraiios. a 01ros lns 
destierran y a los demás les hacen iOUdhncnle parlir.:ipes riel gnliiurna y de lll:: G.1rgos, i¡ue, por lu ft.'Ut1Jdr. suden culmrsr. en esre 
sistema mediante sorteo"_ lhid<Jm. p 209. 
"¿No serJn. ante todo, hombrns libr+!s. y no se IJl!na la ciuda1I de liherl.ld y tl1• franqueza, v no hahr.:i l1cencra 11ara hacer lo i¡ue 
a cada uno se fe antoje? ... Y donde hay l1cm1cia, es ev1den1e i¡uc a!li ¡1od1j c.i•JJ cu:il oru.irrit.ir ~11 p.ulicul.ir U•'uero de virl<1 ... dt!l 
modo que más le agrad~_,.Y t.il vel ... hahr.i en efecto. muchos r¡ur.. al i¡¡u:il dr. 1.:is mujeres y niño:> que se .. xrasian ante lo 
abigarr;;ido, juzguen ran1hii!n 1¡ue no h..ty reg1mr.n m~s bd!o ... Ser.i. según se vn. un réyl/lwll pl.icr.ntero, an.-irquico y vatio. que 
concederlir indistinlamente una ei.¡wcic de igualdad tanto a los r¡ue sun igualcs Golllo a los 1¡11e no lo son- lbidem. pp.290·291. 
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desempeño complaciente y demagógico del gobierno. 15 libertad e igualdad políticas 
-comprueba· no siempre concuerdan con el mantenimiento de la estabilidad. basada 
en el orden y el acatamiento de la autoridad. El pueblo. "grande y robusto animal", 
para mencionar otra de sus metáforas. debe de ser amaestrado. pues no discierne 
correctamente lo bueno de lo malo, lo justo de lo injusto. 

Con este tipo de aseveraciones abre Platón el debate en el que siglos después. y de 
repetidas maneras. diferentes pensadores se referirán a Jos inconvenientes de la 
entrada de los muchos en el gobierno. a las aptitudes específicas para el ejercicio del 
mismo. a las relaciones y dependencias entre gobernantes y gobernados, a las virtudes 
de la estabilidad. a la anarquía y el desorden que suelen acompañar a una excesiva 
participación. 16 

- Aristóteles .. el interés general 

Aunque se pueda suponer que muy a su pesar, Aristóteles proporciona una definición 
clásica de la democracia y de sus instituciones. La refiere a la libertad, en tanto en ese 
régimen cada uno puede vivir como le agrade, y a la alternancia de los iguales en el 
mando y en la obediencia. También al número, puesto que es en la n1ayoría, dentro 
de la cual también son más numerosos los pobres, en donde reside la "soberanfa". 17 

Ya en tiempos de Aristóteles, la democracia tenía sus formas y, más allá de libertad 
e igualdad, integraba otros elementos corno el pago de pequeñas rentas y diversas 
formas de ejercicio de magistraturas. Aparecían también las dificultades de ser regidos 
únicamente por la ley, y el riesgo de que ésta fuern desvirtuada por los demagogos 
que. al adular al pueblo, lo vuelven propenso al despotismo. 10 

"Hay un patrón más corpulento y fuerte que todos los dem.is de la nave. pero un poco sordo. otro t.lnto corto de vista y con 
conocimiento náutico:i; parejo:i; de su vista y de su oído; los marineros est<in en reyerta unos con otros por llevar 111 timón. 
creyendo cada uno da ellos que dalle reuirlo. sin haber ¡¡prendido jam;is el arte del timonel...ant.:s Lli1m. aseuuran que no es cosa 
de estudio y, lo que es más. se muestran dispuestos a hacer pedazos al que diga que lo e:.-... rod~.in al patrón instandole y 
empeñándose por todos los medios en que les entregue el timón; y ... si no lo persuaden ... dejan impedido al honrado patrón con 
mandriligora ... y se ponen a mandar ... apodcrándose de lo que en ella hay·. lb1dt•m. p.205 
.,¿Con qué carácter nace la tiranla? Porque. por lo dem.is, parece ev1dtmte que n;ice de Ja transformdt:1ón de la democracia·. 
lbidam, p. 296 . 
.. El principio del gobierno democrático es la libertad ... pori¡ue é$ta. _..egUn $!'! dice es el fin consto1r11e de toda democracia. [I 
primer carácter de la libertad es la altern<1t1va en el mando ven 1<1 olled1cncia. [n la democracia el derecho polílico es lo1 igualdad, 
no con relación al merito. sino según el núrnero .. .la mullitud debe ser necr.sariamente soberana y .. .tas decisiones de la mayoria 
deben ser la ley definitiva. la justicia absoluta; pou¡ue :rn parte del príncipe de que todos los ciudadano$ dr.ben lle ser iguales .. .los 
pobres son sollerano:i;. con e:1clusión de los ricos. porque son lus más. y el dictamen dr. la mayorla es ley .. su !il!Qllndo cariicter 
es la facultad que tiene cada uno de 1,1ivir cumo le agrotde. porque, como suelt• dr.cirse. esto es lo propio de lc1 libertad. como lo 
es de la e:i;clavitud el no tenm libre albedriu-. Ari:i-lóteles. 1941. p.223 
"la iuualdad es la qua catacleriza la primera especie de den10ctdcia ... signif11:;a que los pobres no lemlrólll derechos más eJ:tl.'flsOs 
que los ricos. y que ni urws ni otros serán cxclusi11ameb111e soberanos .. Por ldnto. si/¡¡ hbertdd v lo1 igualdad son .. .las dos bases 
íundamentales de la d1m10craci;i. cuanto más complet;i sea esla iguald-..d en los derechos poliltcos. tanlo ma ... se mantendrá la 
democracia en toda su purera; ¡1orque siendo el pudilo en este cono el más numeroso y dependiefldo J;i ll!y del d1clamen de la 
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Aristóteles ofrece una detallada descripción del ejercicio democr~tico y de cómo el 
gran número de ciudadanos -los de nacimiento humilde y los que ejercen un oficio. 
sobre todo- se rotan en los cargos. a veces por saneo, siendo retribuidos por ello. 
Solamente los cargos que exigen expedencia -en particul<:1r los militares- pueden 
ejercerse indefinidamente. En los demás, sólo se pueden desempeñar por una vez. con 
lo que el ejercicio democrático lleva a una participación intensiva y extensiva. H• 

Dentro de la contribución que el pensamiento del Estagirita. hace a las concepciones 
del gobierno-como antiguo prolegómeno del "Estado .. - se puede señalar a los politéia, 
"estructura que da orden a la ciudad, estableciendo el funcionmniento de todos los 
cargos y sobre todo de la autoridad soberana". En ese contexto, elige corno criterio 
para el "buen .. gobierno, que éste atienda al interés general, no el de uno, o el de 
pocos. o el de la mayoría.=< 0 

Esta forma "buena'' de gobierno incluye a la politia, "mezcla entre la olioarquía y la 
democracia ... gobierno que tiende más bien a la democracia". La crítica ciue hace 
Aristóteles a la democracia se centra en que ésta no tiene en cuenta el bien de todos, 
sino el de la mayoría. En otra obra denomina timocracia a In po/itia. corno forma 
"buena", ya que la democracia, en vez de buscar el interés general. busca el de los 
pobres. 

Esta mezcla de dos formas malas que dan corno resultado una buena tiene como 
consecuencia que el gobierno bueno de muchos se vea ya desde la antigüedad como 
un "espacio vacío" o una "idea abstracta" qu~ nunca ha existido. 21 "Hay democracia 
si los libres y los pobres. siendo en mayor número, son señores del poder: hay 

mayor{a, esta constitución c.-. necc:,;;uiamentc una dcmocracia ... Oespués de ella viene otra. en la que las funciones públicas se 
obtienen con arreglo a una renta, que de ordinario es muy moderada ... En una tercer¡¡ especie de democracia, 101Jos los ciudadanos 
cuyo derecho no se pone en duda obtienen las magistraturas, pero la ley reina soberanamente. En otra. basta para ser magistrado 
ser ciudadano con cualquier t!1Ulo ... Una quinta especie tiene las mismas condicione:;;, pero tr:aspa:;;a la suberanla a la multituJ, 
que reemplal.ll a la ley; porque entonces la decisi6n popular. no la ley. lo resuelve todo .. .lbidem, pp.193-194 
•Todos los ciudadanos deben de :;;er electores y elegible::;. Todos deben m;,nd<ir a cada uno y cada uno a todos, alternativamente. 
Todos los cargos deben provcuue por suerte ... No debe e:r:igirse ninguna cond1ci6n de riqueza ... Nadie debe ejercer dos veces el 
mismo cargo ... e:r:ceptuand1;1. sin embargo, las funciones militares. los empleos debr.n de St!r de corta dut.Jción ... Todos los 
ciudadanos debt!n ser jueces t!ll ... casi todo:; los asun10:0 ... como la:; cuenta:; dt!I Estado y los negocios pura1ncn1e politicos; y 
también en los convenios particularl!s. La as<imb1ea ucneral d1:be de ser soberana r.n todas las matcnas .... que todos los empleos 
sean retribuidos· lbidem. pp.223-224 
En un Est11do el ciudOlldano y el hombre virtuoso no .son m.b que uno ... estl! tí1ulo pertcnecl! sólo al hombre político, que es o puede 
ser duei10 de ocuparse, personal o colectivamente, de los intereses comunes ... cuando la mayoría gobierna en bie11 del interés 
general, el gobierno recibe como denominaclún especial la genérica de todos lus gobiernos, y se le llama república ... lbidem, pp. 
99 y 102 . 
"'Mas para que el resultado de e:;;tas c1;1mbinaciones sea una me2cla perfecta de olrg;.irqufa y de democracia, es preciso que al 
Estado. productg de fa misma. se le pueda llamar indiferentemente 1;11ig3rquico o democrático. poque esto es evidentemente lo que 
se entiende por una mezcla perfecta. Ahora bien. el término medio tiene estd cualidad. porque en ~I se encuentran los dos 
e:r:tremos·. lbidem. p. 201 
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oligarquía si lo son los ricos y los más nobles que constituyen la minoría". Lo mejor 
será el término medio, en esta versión original del in medio virtus. 22 

1 .3 "La democracia de los antiguos••. 

La imagen del ciudadano igual ante la ley. que participa en Ja asamblea ha sido una 
poderosa idea -fuerza para todos los tiempos. El poder de la palabra, como portadora 
de Jos mejores argumentos. aparece desde entonces como forma paradigmática de 
ejercicio del gobierno y de resolución de conflictos. 

A pesar de eso, la estructura política de la ciudad-república ateniense -la conformación 
de sus estratos sociales en referencia a la concepción, extensión y ejercicio de la 
ciudadanía- no fue capaz de replicación histórica. 

Sin embargo, y no sólo por las referencias rousseaunianas y ma.rxianas a algunos 
aspectos de la estructura piramidal y la concepción de delegación de In soberanía en 
Atenas. el remitirse a esta primera plasmación de gobierno ha sido parte del debate 
sobre la participación como parte esencial del ejercicio democrático. 

Siglos más tarde, lil tradición liberal se referirá a la democracia ateniense como el Jugar 
de prevalencia de la libertad de los antiguos, libertad "natural", positiva, reflejada en 
la participación activa que podría ampliarse indefinidamente y, en el mejor de los 
casos~ producir las condiciones para el ejercicio de la libertad negativa, pero 
implicando el riesgo de sacrificar libertad individual por libertad política. Y es que los 
momentos históricos, las percepciones del poder y de sus límites. así como las 
concepciones de ciudadanía. y de .. individualidad" no podían ser más diferentes. 23 

La breve descripción del .. modelo" ateniense contiene ya muchos de los elementos que 
estarán presentes en las discusiones futuras sobre realizaciones e ideales 
democráticos. Sin duda se trataba de un oobierno de muchos pero en condiciones que 
no corresponderá en lo sucesivo n las circunstancias de futuras sociedades. Aún así, 
el ejercicio de gobierno participativo extendido a tantos campos de la vida ciudadana 
acarreó infinidad de problemas a sus realizadores, como lo consignan los relatos de la 
época y las críticas de pensadores connotados de entonces. 

Las condiciones de Atenas, en una época exitosa de expansión guerrera. con su gran 
número de esclavos y metecos y con la subsecuente posibilidad de que los ciudadanos 

Bobbio. Norberto, 1987. pp.33 a 41 
·El ejercido colectivo. pero direc10, de rnuchos privilegios de soberania, relle1ión sobre el bien comün, l.;1 guerra y la paz. la 
volación acert:a de las leyes. la dictaminac1ón de juicios. la revisión de cuentas. etc ... compatible con !.a sujr.ciOn del individuo al 
poder de la comunidad ... el individuo, soberano en los asU11los µUblicos. era un esclavo en i;ualquier rt!l.lción ¡irivada·. Constant, 
8 .• libertad anligua y modern..t. en Gray. 1992, p.4G 
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pudieran dedicar buena parte de su tiempo a Jos asuntos de la polis, vincularon Ja 
concepción de democracia a un ejercicio de participación intensiva. En sus dos caras 
de horror y fascinación. tal concepción y tal ejercicio revivirán -milenios más tarde· en 
las discusiones y propuestas de la democracin de los mod~rnos. 

2.- El advenimiento del estado moderno. 

Desde los inicios de la polis. la democracia ha sido una entre las formas de gobierno. 
Con el paso de los siglos. éstas se van a ir conformando dentro de una compleja 
entidad general. que en los albores de la modernidad se va a denominar estado. En 
éste, corno estructura de poder. se fue concentrando el ejercicio de la coerción y de 
la fuerza. 

Para los efectos de constituir un estado democrático. fueron decisivos y necesarios 
los pasos que llevaran a dosificar tal ejercicio. y a someterlo a controles. A ese largo 
camino contribuyeron las influencias del cristianismo. las concepciones de soberanía 
y de autonomía secular. el establecimiento de formas de control del poder y -como 
corolario- el principio de división de poderes. Dentro de tales marcos la democracia 
moderna vio sus primeras realizaciones en la democracia constitucional madisoniana. 

2.1 Un largo silencio sobre lo político 

En el desarrollo de las ideas polfticas -Y en particular de las referidas a democracia
entre el ciudadano de la polis griega y el ciudadano del estado moderno ha mediado 
un enorme intervalo. y no sólo temporal; la otra orilla se fue perfilando en el 
Renacimiento. Sin embargo. es preciso detenerse previamente en la República 
Romana. en tanto intensa experiencia política constituida desde mediados del siglo 111 
hasta cerca de medio siglo antes de Cristo. así como referirse a las influencias 
cristianas con relación a la concepción del poder. 

- La república romana. 

La necesidad de gobernar para extensos territorios y diversas culturas llevó a los 
romanos a establecer formas institucionales y maneras de contener los conflictos 
políticos. Si bien dentro de un sistema oligárquico. dichas instituciones fueron 
asimilando de un nuevo modo a las fuerzas polfticas. 24 Una nueva institucionalidad, en 

·los romanos mostraron la función que podían cumplir las im;tiluciones cm cuanto a molde.u y orientar lil sociedad ... patricios. 
plebeyos. clientes. libertos. equites ... estructurados por su parte en diversas araduacione.:;: de clases y centurio1s. cada una con sus 
propios derechos V obligaciones. [stos orde1.amientos socia/es, a su vez. se entrete¡ían con el sistema ele asambleas, elecciones 
y organiución militar· Wolin. Sheldon, 1993. p.93 
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particular la referida a las asambleas, los tribunales y el senado se convirtió en espacio 
para la discusión y resolución de los conflictos, aunque tal vez no en la forma tan 
armoniosa en que Polibio y Cicerón lo pregonaban. A las seis formas de gobierno que 
postulaba la corriente clásica. aquél añadió una séptima. que veía reflejada en la 
constitución romana. una especie de mezcla de las tres formas buenas de gobierno -
entre ellas la democracia. que nace cuando .. las turbas se indignan por las injusticias 
de sus jefes"-. 

De esta manera. Polibio fue el primero en teorizar el gobierno mixto. Si las 
constituciones son inestables. dado el ciclo que se establece entre las diferentes 
formas de gobierno. lo importante es trascender su simplicidad, llegando a un arreglo 
entre las tres formas buenas. Lo que llama la atención de Polibio en Roma es el 
conjunto de frenos entre el rey. el sonado y el nueblo; el equilibrio entre senado,. 
cónsules y corniria. 2~ 

Debido al peso de las instituciones, el conflicto político dejaba de verse como desorden 
o índice de enfermedad. 20 A la manipulación del pueblo por medio de pan y circo, y 
a la utilízación de sus creencias, se añadía, como "una de las bellas artes", la 
cautivación de los rivales por medio de una mejor oratoria y la conformación de 
alianzas. Si bien es cierto que todo esto se daba en medio de corrupción y demagogia, 
y que los grupos rivales -siempre dirigidos por oligarcas· no permitieron que se les 
escapara el poder del conjunto, el campo para la acción política adquirió din-1ensiones 
nuevas. 

La búsqueda del interés de los demás, sin necesidad de invocar el carácter 
desinteresado que había supuesto Aristóteles, hacía que el cuidado del "estado" se 
volcara a las necesidades de los ciudadanos como forma particular de ejercicio de sus 
funciones. 27 El halo hetéreo del conocimiento especulativo en fa idea platónica del 
filósofo rey. cedía su lugar a una concepción del gobierno basada no ya en palabras 
fundadoras sino en Ja concertación de intereses de grupo. 2 t1 

Polibio se refiere al gobierno mixto como a ·una consllfución no simple ni t10rnog.!ne<1. :omo /Ja) que j11n1ó en una las peculiaridades 
y fas virtudes de las constituciones nwjures ... (ya que) ninguna tendría un sobrrpeso ni prev;iluct:ria demas¡ado~. Cfr. Bohbio. N .• 
1987. pp. 47 V 50 
·intuían que las institucione.s funcionan como una es11ecie de denominador común de la acciOn. que eligia que el actor pol/tico 
respetaril fils convenciones establecidils V las invarioibles eJpectativas. Estas ... renian como efecto nivelar la grandeza por.sana!; 
mejor dicho, idenlificarla con el sistema poli1ico mismo .. .Ja acción polJtjca pasa a ser de carácter indrrecto: enlre la palabra y ~r 
hecho se interpone el medio distorsionante de las inslituciones·. Wo/in. Shelda11 1993. p.94 
•[J primer cuidado' de quienes adnunistraban la nación era ocupar:oe de 1111•• 'l:;ufa uno teuua lo que Ir. pe1lencce. V que los 
ciud;;idanos privados no sufran invastón di! sus derechos de propiedad por aclos est<itillf's·- V'Jo/in. S. cuando a Cicerón en su 
011 Ofli'áiS-, 11. ui. op.cit.p.97. 
-Al reunirse los principios fundament<tles del pensamienlo de Polibio ·el v1J1ilco hai;;ia una forma priluma1ica de conocimiento, el 
desprecio por las teorfa.s de estados 1dr.ales. el uso de un método histórico v sobre todo. la creencia de que se podla predecir 
el futuro a partir de una lectura correcta del pasado- rl resul!ado fue imprimir una nueva dirección a la teoria política·. Wolin. 
S .. ibidcnr. p 95 
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Consideraciones teológicas. Las paradojas del poder cristiano y la nivelación 
fundamental 

Considerar la influencia del cristianismo en los desarrollos políticos de los primeros 
siglos resulta complejo. Luego de su lucha con el Imperio Romano, los primeros 
cristianos comenzaron a reconocer el Vülor del mismo como mantenedor de la paz y 
del orden social, defensor de la civilización y ildministrador de justicio. La ciudad 
terrena adquiririó así su lugar, no obstante su subordinación a la ciudad celestial. A 
medida que la iglesia dejó de ser ese conjunto de comunidades vinculadas 
flexiblemente y se convirtió en orden institucionolizado. la administración de las 
propiedades y el ordenamiento de jerarquías -con la precisión de los nombramientos 
y sus funciones- se convirtió en una de sus preocupaciones prin1ordiales. 

El principio religioso de igualdad -lzi nivelación fundun1ental de todos los hombres ante 
Dios- fue de gran utilidad para efectos de unificación y de solidlficución de un imperio 
tantas veces amenazado de disgregación y do ruptura. Eso influyó notablemente en 
la aceptación del cristianismo como religión oficial, a partir del siglo 111. Podían exigirse 
iguales derechos morales y políticos para todos, no obstante que muchas veces. tanto 
en sus acciones como en sus instituciones, el poder cristiano no fuera fiel a dichos 
postulados. 

En efecto, pronto el cristianismo -que había pasado de secta perseguida a religión 
oficial- correría el riesgo do convertirse en "religión civil". de acuerdo a los viejos 
modelos. con la figura del emperador corno un "divino instrumento del lagos•• y el 
sistema político como un instrumento para la difusión de la verdad cristiana. 

No obstante que el origen de este poder se hiciera en términos de sucesión apostólica. 
el gobierno eclesial fue tornando la tern1inologfa política existente con lo que se 
empezaron a enfrentarse problemas en el ejercicio del mismo. La disyuntiva entre el 
uso del amor o del poder -en la visión agustiniana. y su relación con la unidad, como 
cualidad esencial de la sociedad cristiana- se fue resolviendo en una justificación de 
la fuerza -la conversión del pecador- si se trataba de establecer la comunidad política 
de creyentes. Tal paradoja no encontró una salida práctica sino hasta el siglo XVII. 29 

La visión agustiniana con respecto a la .. ciudad de Dios·•, predominante por lo menos 
hasta el pensamiento de Tomás de Aquino, hizo que el énfasis puesto en las .. cosas 
de este mundo" quedara en un segundo plano, con lo que se debían subordinar las 
cosas y poderes seculares a los mandatos divinos. 30 Las relaciones iglesia-estado. o 

"'Lo que el cristianismo logró fue igual.:ir d orden poHtico con ol podt:r v luego, 3j11 un designio promed1tado. transferir a su propia 
socfodad muchos de los tributos ante!: vinculados con el orden puHtico. incluido el elemento de poder"' Wulin. S .• op.cit.p.117 
"'Dos ciudades han sido formilldas por dos amores: la lt:rrena, por el amor a si mismo, aUn hasta menospreciar a Dios; la c:efe:;;tial. 
por el amor a Dios. aun hasta desprnciarse a si mismo. La primera, en unill palabra. puso su gloria en si misma; la segumla en 
el Señor •.. En aquélla. los prlncipes V las naciones que somete son gobernados por 1'11 amor de golmrnar; en ésta. los príncipes y 
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iglesia-sociedad debían tener el mismo marco de referencia que las relaciones del bien 
y del mal. de la carne y el espíritu. buscando la forma de integrar un orden ascendente 
de fines. en donde lo político .. el poder y la autoridad. fueran regidos por el amor y 
tener como consecuencia la paz. 

El orden pagano era valioso en tanto contribuía a garantizar la paz. En este desarrollo 
lo social se consideraba superior a lo político. en tanto la armonía es superior y debe 
preferirse al conflicto. El orden político. por su lado. en cuanto más se acerca a la vida 
cristiana, menos político se vuelve. Lo social -1<'.l comunidad- más natural y alejada de 
aspectos de coerción, era mtis valiosa que los marcos en que se debía conformar. 

Sin embargo, el gobierno de l.'.J ciudad de los hombres adquirió frecuentemente visos 
teocráticos. y la iglesia quedó corno el supremo poder, al que debía someterse el poder 
temporal. a veces dentro de una concepción anti-estado. 

Siglos más tarde, en el rescate que hace Tomás de Aquino del pensan1iento 
aristotélico, con el afán de distinguir las jurisdicciones temporal y espiritual, atribuye 
a la monarquía -como mejor forma de gobierno- un .:ilcance que. sin embargo, debe ser 
limitado. Esta limitación, no sólo en tanto el monarca debe obedecer la ley natural sino 
tambi8n la ley religiosa -interpretada por la legítima autoridad de la iglesia. A este 
límite se añade el que justificaría la sublevuci6n, como derecho de los súbditos. en 
caso de que el monarca violara repetidamente la ley natural. El poder absoluto sufre. 
en esa concepción. limitaciones fundamentales que justifican la resistencia al 
soberano. e incluso. su eliminación. 

• Feudalismo y Reforma. Los límites del poder 

Para tratar de ubicar el inicio de la evolución moderna de la democracia polltica, se 
pueden señalar dos corrientes princípales .. una ligada a ciertas instítuciones feudales, 
que funcionaban como asambleas de aristócratas .. clérigos o "comunes", que cumplían 
funciones de representación de grupos sociales carentes de ellas, y de manera 
particular. los presupuestos y alcances de Ja Reforma protestante. =11 

súbdilos se sirven unos a otros en el amor; los últimos obl!deci1mdo. mientras que los primeros piensan por todosM S.Agustín, o~ 
t:Ñit.ar11 0111: XIV. 28, {lud.Oods). tomad1;1 de Wolin.S .• 1993. p. 133 
·Es imposible. por tanto. ser dogmfitico con respecto a los inicios precisos de la poiltica y del pensamiento democr;itico modernos. 
Pero la complejidad de la evolución de la democracia es clara a par1ir del heclw de que al menos dos corrientes principales fluyen 
juntas en ese desarrollo. Por un lado esta el iaualitarismo inherente en la Reforma protestante. asi como la ccoria v pr;ic1ica de 
la resistl!ncia a gobernantes esrablecidos e incluso la democr;icia radicJI que :mrg16 a partir de la Rllforma Por otro lado esta 
la herencia ideológica e institucional del foudalismo: f;n asambleas de los estados privileulados. usualmente la aristocraci.1. el clero 
V los comunes que se desarrollaron en las :rnciedades feudales y que tenlan el prepósito de represen1ar a grupos sociales más 
amplios-. Arblaster. 1991. p 45 
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Dentro de este conjunto de hechos la importancia de ésta merece destacarse. ya que 
en el surgimiento y desarrollo de la disputa contra el papa, se plantearon también las 
cuestiones del fin y medios de la obediencia política. Por un lado, al irse 
desvaneciendo el marco de In unanimidad religiosa de la cristiandad. las divisiones 
religiosas hicieron que se reclamara un soberano que pudiera ponerse por encima de 
ellas. con el fin de realizar un gobierno efectivo; por otro lado. las nuevas ideas sobre 
el libre albedrío y la interpretación individual de las Escrituras, iban n1oldcando unu 
concepción de individuo con Cilpacidad de autonomía en la actividad secular y hasta 
en cuestiones de naturaleza religiosa. 

De esta manera sa fue prepurnndo el terreno para el surgimiento de entidades y de 
nociones que apuntabiln a la cxistencio de un poder in,pcrsonal, dominante en un 
territorio determinado y soberano dentro del mismo, al que pronto se le va a 
denominar "estado". 32 

- Prolegómenos hacia la delimitación del poder 

En efecto, perdidas las consideraciones de participación, que habían aparecido con los 
griegos, y las limitaciones entre poderes. existentes en la república romana, no surgió 
ninguna teoría de algo que se pudiera conceptualizar como democracia ni mucho 
menos formas de gobierno en donde. como en algunos conventos cristianos. se 
ejerciera el voto para elegir a las autoridades. No será sino hasta In decadencia del 
feudalismo, cuando los temas de la autoridad y de sus límites, de las leyes y los 
derechos. se volverán centrales para el pensamiento político, haciendo que el concepto 
de estado se dibuje con más precisión y fuerza, pern1itiendo a su vez la apertura del 
debate moderno sobre formas de gobierno y de participación .. popular•• .33 

Habrá que esperar la llegada del Renacimiento -luego de la caída de las monarquías 
absolutistas~ para que comience a esbozarse el concepto moderno de ciudadanía, una 
vez que el predominio en las formas de sumisión hacia la autoridad fue cediendo el 
paso a actitudes de mayor incidencia dentro de un orden político impersonal. Esto 
puede explicar la ausencia de contribuciones notables a la conceptualización sobre 

Se eslilbil lejos. todilVfa. de esa noción de ·ori1en impersonal y privilegiado. legal u constitucional, con capacidad para administrar 
y controlar un territorio dadu·, que el pensamiento pol!tico moderno occidental asocia a la idea de ·EstadoN. Cfr. Held. D<1\/id. 
1991. p.55 
Se puede ilfirmar que en •1a Edad Mediill ... no se r:mcuenlra ninguna teoria de fa democracia, ni ni11gunill eiiqencia de dered10 
democrático de voto; los levantamientos populares que c-;taltaban de ve2 en cuando no tierum nada que ver con el voto 
democrJitico, porque en aquelb é¡1oca el poder no solía residir en órganos electivos. Donde im¡1craba el feudalismo, el poder 
dcpendla de la posición social, fuese heredada o adquirida por la fuena de las armas ... cuando se ... montaban rebeliones contra 
el orden social de lil baja [dad Mcd1a .. .lo que se ciiqla era una nivelación de las posiciones sociales, y a veces una nivelación 
de la propiedad. y no una estniclura polilica drmocrd1ica- C B. Macpherson, 1991, p.23 
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formas de gobierno o sobre pilrticipación en el n1isrno, en un período tan extenso. 
hecho atribuido al predominio de una concepción "negativa" del estado. 34 

Sin embargo. en este período se cuenta con una interesante reflexión sobre la tiranía, 
como uno de los ternas 1nás tratndos en los umbrales del pensamiento moderno, con 
la distinción clásica entre los tiranos ex parte exercirü y los tiranos ex defectu tituli. 
En ambos casos se trata de quienes conquistan el poder do facto y lo mantiene según 
sus propias reglas, en el prin-iero, además, dentro de un ejercicio abusivo del rnismo. 
Estas consideraciones son previas al p/antearniento rnaquiavéfico del poder y también 
de lo que se va a considerélr como soberanín, corno büsc inalienable del poder legítimo. 
reflexiones que aún deberán esperar un tierTlpo para nrnnifestarse. 

De manera más general y descriptiva, se pueden consideror los hechos t1istóricos del 
Medioevo. las interminables luchas entre príncipes, las revueltas campesinas. dentro 
del marco de la extensión del comercio y de los mercados. adem.:is de las intensas 
pugnas religiosas. como reiterados intentos de resolver los conflictos que provocaba 
Ja falta de distinción entre los alcances y límites del poder. 

2.2 Nuevos entramados para la política. 

- La .. pura" política 

De todas maneras, antes de referirse a los cambios en el nuevo orden europeo que 
llegarán con Ja tradición liberal, se impone detenerse en las ideas ligadas a la figura de 
Nicolás Maquiavelo. La recuperación de Ja antigüedad clásica que se efectúa en el 
Renacimiento, tiene entre sus efectos el retorno de la imagen del ciudadano libre y 
participativo del ágora griega. Las ciudades-estado autónomas del Renacimiento 
comienzan a mirarse y "actualizarse" en los viejos y olvidados modelos. en los de la 
polis griega y también, en los de la república romana. Lü confrontación de Jos reclamos 
de los ciudadanos con fas poderes de los príncipes ernpie.za a constituir uno de los 
principales núcleos de atención para la ópoca, y par.u fa excepcionul intuición de 
Maquiavelo. 

El objeto de observación y de la actividad de este personaje erün los "estados" -
••dominaciones que ejercieron y ejercen imperio sobre los hombres"- según comienza 
el texto de El Príncipe. 35 Estados regidos por uno o por varios; principados, en el 

REn el curso de la filosofia politica mcduival no hay etapas verdaderamente fundament;;iles para el dc!larrollo de la teorla de las 
formas de gobierno"' debido a la "'concepci6n negativa del Estado .. .la que considera que la tarea esencial del Estado es poner 
rtmedio a la naturaleza malvada del hombre. ven la cual el E.slado es visto sobre todo como una dura necesidad v es considerado 
preponderantemente en su aspecto represivo ·cuyo símbolo es la espada·R, concepción que cornp.nlell algunas tradiciones 
cristianas. v que empieza a decaer con el influj1J del iusn;;ituralismo. Bobbio, 1987. pp.57·59 
Maquiave!IJ. El Prfncipe. Madrid. Alia11za. 1982 
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primer caso. y repúblicas. en el otro; aristocráticas o democráticas éstas últimas. 
Observaba que en algunos de los principados hereditarios. se ejercía el gobierno sin 
intermediarios. en una especie de monarquía despótica. En otros. se hacía con la 
Intermediación de la noblezo. De esta monera. la tripartición clásica de Aristóteles y 
Polibio. devenía una bipartición, en tanto era una sola voluntad o una voluntad 
colectiva .arista o democrática- la que gobernaba. La estabilidad de los estados. por 
tanto, dependía de que no fueran regítnenes intermedios, como en las viejas 
propuestas de gobierno mixto. en las que la inestabilidad se atribuía al paso de una 
forma de gobierno a otru. 30 

Maquiavelo no recurrió a principios "nnturules" corno fundnn1ento de organización 
política. 37 Por el contrario, ubicó Ja vidn de la polis en un c3mpo uutónorno, en tanto 
acción para conseguir, usar y contener el poder, preocupado por la forma de 
"establecer cómo pueden gobernarse y conservarse tales principados". El énfasis 
puesto en esta preocupación principal. desplazando a las consideraciones clásicas 
sobre las formas de gobierno y su eticidad, abre uno de los primeros y más fructifieros 
debates sobre la esencia de la política. 

Las variadas interpretaciones posteriores a Maquiovelo, en las que el maquiavelismo 
se ha multiplicado en contradictorias versiones -algunas de ellas posiblemente muy 
alejadas de lo que pensaba el Florentino- coinciden generalmente en !;1 convicción de 
que había llegado la hora del nacimiento del estado 1noderno centralizado. para cuya 
formación. "estableció los verdaderamente necesnrios principios fundamentales". a 
decir de Hegel. 

Conviene destacar el particular interés mi3nitestado por Maquiavelo en el gobierno de 
los principados nuevos. aquéllos que se han conquistado por virtud, o por fortuna. o 
por maldad -violencia- o por el consenso de los ciudadanos. Todas éstas, formas 
legítimas de conquista. si han sido exitosas, y si logran permanecer. Esa permanencia 
es producto del juego de la virtud-fortuna. que revelan la capacidad del Príncipe para 
dominar los sucesos. por los medios que sea. con tal de que sean efectivos. en un 
campo marcado por méritos y acontecimientos y en el que, sin embargo, lo obtenido 
por virtud es más duradero. 

Pero todos estos príncipes -tiranos en alguna de los das sentidos anteriormente 
mencionados- son "buenos", si han vencido y conservado el Estado. ya que de esa 
manera "los medios siempre serán honorables y loados por todos". Así. queda 
reformulada para este autor la dicotomía clásica entre las formas buenas y malas de 

lo relativo al '"gobierno milto" se lletallarii más adelante ... 1 re/acianar las ideas de Pulibi11 con las de Mantesquieu v su 
concepción de la división de poderes. 
"'Ni siquiera menciona el derncho natural ... no hay uazas de teologla plalóoica o aristo1élica, ninguna referencia a cualquier orden 
ideal. a cualquier doctrina del lugar del hombre en la naluraleza en la gran cadena del $er. con lo que lo$ pensadores del 
Renacimiento e:o1aban profundamenle prencupailos" Berlin, 1983, p.96 
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gobierno. La política adquiere una nueva carta de ciudadanía, haciendo de lado la ética 
tradicional y conformando una nueva. regida por la "razón de estado ... :lD 

En efecto, el juego de poderes de individuos y facciones se enmarca dentro de unos 
límites muy claros -su subordinación a los intereses del estado. Los estados mismos, 
para subsistir, deben practicar una política expansivn, usar In fuerza para contener a 
los enemigos. Su "razón" debe prevalecer sobre los ciudadanos con el fin de que se 
establezca plenamente el dominio, se libre de la corrupción y se rnantenga la 
estabilidad del conjunto. 

Maquiavelo no duda en preferir una tir3nía nccez<.uio si es el precio a pagar p<ira 
conservar el poder y mantener la estabilidad. Gobernar, n"1ás allá de intereses 
individuales y de prescripciones de moralidad. Frente a Jos cíudodanos, hombres 
preocupados y activos en los asuntos públicos, y no sólo los ricos y los nobles. sino 
todos los hombres "virtuosos .. , la figura del Príncipe, disponedor y organizador de la 
fuerza, déspota ingenioso que hace prevalecer su visión de las cosas y del orden que 
debe prevalecer. utilizando, para tal propósito la defensa del culto religioso. 39 

El pensamiento de Maquiavelo constituye un t1ito irnprescindible para una concepción 
moderna de la política, entendida como ejercicio de la administración de la polis 
dentro del marco de juegos y formas marcados por una racionalidad propia y secular. 

Conviene hacer un paréntesis dentro de estas consideraciones, para referirse al tema 
de la •'soberanía", intoducido por Badina, tan vinculado a futuras concepciones 
políticas. Entendid<l como "poder absoluto y perpetuo de un estado", sus 
característiC<lS serán, valga la redundancia, lo perpetuo y lo absoluto. no en tanto ese 
poder sea ilimitado, ~ino en cuanto el soberano no puede estar sujeto a sus propias 
leyes -se entiende las positivns. Para este autor, además de las leyes fundamentales 
del estado, existen las referentes a lus relaciones priv<'ldas. a las cuales todos están 
sujetos. cualquiera que sea In formas de estado -monarquía, aristocracia y dernocracia. 

El poder soberano, dentro de esta concepción, es el poder de hacer las leyes. Así, un 
estado democrático sería aquel en el que el pueblo legisla -de manera exclusiva. ya 
que la soberanía es indivisible. No es. sin embargo. que Badina esté proponiendo otra 
forma de "gobierno mixto .. sino que introduce Ja distinción entre formas de estado y 
formas de gobierno. entre titularidi'.ld y ejercicio del poder. Dentro de ese marco "el 
régimen puede ser monárquico. pero con gobierno de111ocrático" (Bobbio, 1987, pp. 81, 
86) Esta distinción va a ser tomnda en cuenta más tarde en la concepción 
rousseauniana de "república", que conjunta soberanía popular instransferible. con 
ejercicio del ejecutivo 1 que puede estar a cargo de uno, varios o muchos . 

.. Daga dentro del cuerpo polltico del Occidente ... herida que sólo Heuel podrfa saber cómo curar .. Berlin. lsaiah. op.dt. p ~2 

.. Un instrumento social indispensable, un cemento muy Ulil"'. Berlin, 1983, p.97 

º··., .......• -, .. ~,: •.. :;_~"'""'··.L 
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- El poder del gran controlador. 

Hobbes coincide con Badina en concebir lo soberanía como algo absoluto e indivisible. 
El poder soberano no conoce leyes. 40 Tales reflexiones tienen corno marco la disputa 
entre la corona y el parlamento en Inglaterra, y la subsiguiente guerra civil. El origen 
de tales luchas, así como sus trágicos resultados se encuentran -piensa Hobbes- en 
el natural egoísmo humano. dado la inevitable escasez de muchas cosas buenas. 41 Sin 
embargo, considera que podrían evitarse, si ese egoísmo se cambiara por una 
convicción humanista universal -en el sentido, por ejemplo de seguir la sentencia de 
no hacer a los demás lo que no se haría a uno mismo- lo que haría posible los 
renunciamientos necesarios para la paz y la seguridad, lo que podría superar el "bellurn 
ornniurn contra ornnes" 

Para conseguir tal fin consideró necesaria la obediencia a un poder absoluto. Una vez 
que se establecen relaciones de poder entre el soberano y sus súbditos. el can1po de 
lo privado -el estado de naturaleza- se funde en las relaciones con el poder público 
absoluto. Dado también que la propiedad privada existe anteriormente al estado, es 
éste quien, con su fuerza indivisible, la garantiza. 

La clásica división de las formas de gobierno y sus opuestos ya no tienen sentido. 
Según Hobbes. son únicamente denon1inaciones u opiniones de los adversnrios del 
gobierno. Dentro de esa concepción, "tirano es un rey que no cuenta con nuestra 
aprobación; el rey es un tirano que tiene nuestra aprobación". Y¿ cómo se obtiene ese 
poder ? Hobbes considera la guerra como un duelo. El que gana tiene la razón. El 
perdedor se somete y justifica el poder -tiranía ex contractu -. 

Como en el transcurso del estado de naturaleza al estado civil: para evitar el estado 
de guerra de todos contra todos, se delega en una autoridad la capacidad de obligar 
a todos por igual a cumplir Jo pactado. "El estado surge de un pacto ... Así como el 
vencido, para conservar la vida, renuncia a su libertad y se somete al vencedor -el 
pacturn subjetionis- a cambio de obtener su protección, los hombres renuncian a la 
fuerza privada, se someten a la protección del estado civil para garantizar su vida. La 
ficción de Hobbes es un primer intento de establecer un gobierno representativo. A su 
manera 1 enfatiza la capacidad de que los individuos "libres e iguales". puednn 
establecer# por consenso. un pacto que regule y legitime el tipo de gobierno que han 
decidido darse. 42 

Si las ·1eyes positivas son para los súbditos manda1os que d!!ben Sl!r obedecidos absolutdnrnntc, 1Js leyes n.1t11rales son para el 
soberano solamente reglas de prudencia· !Bohhio, 1987. p.!16) 
Si algo une a Maquiavelo con Hobbes. es el coi1vencin11r.nto de que -el aroumento u motivo de la preservación de una mismo 
automáticamente stt impo11e ante todos los demas·. Berhn, H)83, p.136 
T11omas Hobbes ··indil1idualista inlfansiocnte-· es, sin duda, uno de la:; precursores del hln:rillbmo inulCs. Por lo menas, 
neoativam1mte. Su •artificio d11 asociación civil- proyecto o u1opla, es fuente para una concepci1in dHI estado. lcrreno en donde 
enterrará sus ralee:; la tradición liberal. [n su intran:;1Qente individuilhsmo. y en su concl•p1::1ó11 de una ·1i1Jertad roual para todos 
los hombres en su estado natural·. a:o;i como en :s;U -firme rechalO del derecho a la autoridad 1mlitica por razones puramente 
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- El control de los controladores. 

En una de las primeras versiones sobre el derecho de los individuos. Locke formulará 
la famosa objeción a la postura de Hobbes, de confiar el supremo poder a un soberano 
indivisible. Sería como confiarse a los leones para no ser dañados por los zorros. 43 De 
esa manera es Locke el iniciador de la postura libernl en un punto capital para esta 
tradición. el do la relación estado-individuo, corno también pnra las sucesivas 
versiones de "sociedad civil". 44 Como continuador de ta corriente de pensamiento que 
atribuye al contrato la significación de que. en definitivo, el poder portenece al pueblo, 
Locke considera que es esto lo que le dn el derecho a la resistencia. 

Si la revolución inglesa ha impuesto límites constitucionales o lo corono, queda claro 
lo que a ésto corresponde como función principol: 13 defensa de la libertnd y la 
propiedad de los ciudadanos, limitadas únicamente por la ley natural -la ley divina en 
tanto comprendida por la rnzón -. 45 

La soberanía reside en el pueblo -en esto coincide con Hobbes- pero, en tonto es 
transferida al legislativo, siempre con la finalidad de garantizar la vida, propiedad y 
libertad de los gobernados. Para Locke, el derecho a la propiedad es anterior tanto al 
estado como a la sociedad. ya que sin ella no es posible la independencia personal. 
Los ciudadanos pueden, sin embargo, cambiar a sus delegados o prescindir de ellos 
y aún. si fuera necesario. del propio gobierno. 

hereditarias .. , se encuentra la cercanla de ltobbes con el liberalismo, aunque no incluyó la perspectiva meliorista de esta tradición. 
Unicamente "'precursores (junto con Spinoral del liberalismo, porque no compartieron la fe liberal (o la ilw:ión} de que la libertad 
y la rarón pueden lleuar a convertirse en la regla entre los hombres". Gray, 1992. pp. 25 y ss. 
"Es como si los hombres, al iitbandonat el estado de naturaleza V entrar en la socierdad hubieren convenido que todos, salvo uno. 
se hallarfan bajo la sanción de las leyes; pero que el eirceptuado retendrla aún la libertad entera del estado de natur¡,¡l1!!la, 
aumentada con el poder y convertida en disoluta por la impunidad. Ello equivaldrla a pensar que los hombres son tan necios que 
cuidan de evit¡¡r el daño que puedan causarle mofetas o zorras. pero les contenta. es más dan por con;e1Juida seguridad, el ser 
devorados por leone.s:." Locke. 1941, p. 58. 
"Siempre que cualquier número de hombres de tal suerte en sociedad se junten y abandone cada cual su poder ejecutivo do la 
ley de naturaleza. y lo dimita en manos del poder ptlblico, Pntonces eiristir~ una socieilad civil o polí1ica ... por ello autorizara a 

la sociedad o, lo que es lo mismo. al podtlr legislativo de ella. a someterle a la ley que el bien püblico de la sociedad demande ... y 
ello saca a los hombres del estado de naturaleza y les hace acceder al de repUblicil." Loc1u:. 19·11. p.55 Pilra Locko "el gobi1..-rno 
civil, en oposición a la tiranla o al despotismo. debe estar fundamentado en un contrato y en su cohsentimiento" (Arblaster 1991. 
p.56) 
"Estableció adecuadamente la naturaleza la medida de la propiedad. por la e1tensión del tr.1.bajo del hombre y la conveniencia de 
su vida. Ninuún hombre podfa con su lrabajo soju1aarlo o apropióir:elo todo. no podfa su goce consumir mas que una parlecil\a ... y 
ad entiendo que es fatili!>imo concebir. sin dificultad alguna. c6mo el trabajo empezó dando t!tulo de propiedad sobre las cosas 
comunes de la naturaleza ... [I fin. pues. mayor y principal de los hombres q11e se unen en comunidades polilil:as y se ponen bajo 
el gobierno de ellas, es la preservación de su propiedad; para cuyo objeto faltan en el estado de naturalt!lil diversos requisitos"'. 
lodce, 1941, pp.21-79 
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En un atisbo de la moderna división de poderes, Locke propone límites al poder 
absoluto. convencido de que no es conveniente que los que ejecuten las leyes sean 
los mismos encargados de elaborarlas. De ahí su defensa de la monarquíi1 
constitucional: distinción de las funciones del estado: ejecutiva y legislativa; el pueblo 
representado en el parlamento, y óste delegando el poder en el monarca: monarquía 
constitucional con una asamblea parlamentnria, encargada de la elaborución de las 
leyes. El consentimiento de los ciudndanos inicia ese pacto de gobierno, modificable 
sólo en caso de evidente tiranía, situación que legitimaría In rebelión. 4 '

3 

De esta manera Locke señala los fundamentos del constitucionalismo inglés, tal como 
se estableció y desarrolló luego en el sialo XIX, en tanto el estado salvaguardü lns 
libertades del ciudadano para que éste consiga sus objetivos privados, los cuales 
conoce mejor que nadie. Los elementos centrales de la tradición liberal quedan de esta 
manera ligados a postulados políticos en una síntesis de extraordinaria fuerza. de 
acuerdo a las realizaciones posteriores que van a vulnerar el absolutismo y dar lugar 
a regímenes democrático -parlamentarios en Inglaterra y ff1ás allá de sus fronteras. 47 

El pensamiento de Locke, sin embargo, no llegó a considerar la necesidad de 
elecciones periódicas. ni tampoco a proponer el sufragio universal. La extensión del 
concepto de "pueblo'' sin distingos de clase, sexo o credo no constituyó un núcleo de 
su atención. El ejercicio del gobierno se debía ejercer con el consentirniento de "todos" 
los considerados ciudadanos con derechos. 4

1:l 

"Entendiéndose que i:I reUne en si todos los poderes. el leaislativo v el ejecutivo, en su person¡¡ sola, no es posible hallar juez. 
ni está abierta la iipelación a otro ninauno que pueda justa, imparcialmente v con autoridad decidir." locka, 1!142, p.56. 
"Entiendo , pues. que el poder pollt1co consiste en el derecho de hacer leyes, con pen.:is de muerte, V por ende todas la:;; penas 
menores. para la regulaci6n y pre:i:ervación de la propiedad; v de emplear la fuerza del comUn en la cjecució11 de tales leyes, v 
en la defensa de la nación contra el aaravio eJtranjera: y todo ello sólo por el bien pUblicoM. locke. 1941, p.2 Por su segundo 
Tratado de Gobierna, ~los elementos centrales de la visión liberal cristalizaron , por primer¡¡ vez. en una uadición intelectual 
coherente e1presada en un poderoso movimiento politico ... (laJ proposición de un aotiicmo parlamentario. regido por la ley, en 
oposición al absolutismo mon3rquico, a1111ado al énfasis e11 la libertad de asociac16n V la propiedad pri11adaM Gray, op.cit. p.31. 
Sin embargo, la nociñn \ockeana de Mgabierno 11or consen:;o no es democracia. l¡iueslo que) P.! puP.b\o puede admi1ir cu..ilquier forma 
de régimen civil o constitucional Que deseeM Arblaster. 1991. p 56. 
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- Gobierno mixto y división de poderes. 

Ya Aristóteles había acordado a la "clase media" un papel especial. como mediadora 
de conflictos. Lo que caracteriza a la politia es su capacidad de permanecer. como la 
virtud. en el medio. Esto fue visto por Polibio. desde el siglo 11 a.c. como la mejor 
fuente de estabilidad política. 

A finales del siglo XVII, el Barón do Montcsquieu, Charles-Louis de Secondat. se 
convenció de la necesidad de un gobierno constitucional, corno elen1ento central para 
garantizar los derechos de los individuos. Su preocupación central fue buscar las leyes 
que doterrninaran la formación y el desarrollo de las sociedades, en tanto "relaciones 
necesarias derivadas de la naturaleza de las cosas". Montesquieu admiraba a la 
antigua Grecia. sobre todo por su concepto de ciudaddnía activa, pero no consideraba 
que fuera una experiencia repetible en los tiempos modernos. 

En su época se habían establecido estados extensos. cuya complejidad se hubía 
incrementado grucias al florecimiento de la economía de n1crcado. Siendo difícil .. que 
el mundo inteligente se halle tan bien gobernado con-io el mundo físico", pensó que 
eran necesarias leyes positivas parn norrnar las relaciones entre los estados, o entre 
gobernantes y gobernados, o entre los mismos ciL1dadanos. Dad<:l la 
.. despersonalización" del poder en los grandes estados, su centralisrno, burocracia, las 
desigualdades y la variedad de intereses a conseguir por los ciudadanos, los pueblos 
debían regirse por representantes. 

A las formas de gobierno monárquicas y republicanas, Montesquicu añade la 
despótica. definida en los mismos términos en que tradicionalmente había sido descrita 
la tiranía, (Bobbio, 1987. p.127) ex parte exercitii. gobierno de uno solo "sin leyes ni 
frenos". cuyo "resorte" es el temor. La vieja armonía que Polibio invocaba entre 
aristocracia. monarquía y pueblo -Montesquieu la hacía girar alrededor de la 
aristocracia. como mediadora entre los otros dos componentes- lo que devendría en 
un gobierno "virtuoso••. no tanto por la calidad de los responsables cuanto por el 
conjunto de frenos y equilibrios a que deberían sujetarse el manaren y el parlamento. 

El primero. abocado sobre todo a la acción; el segundo, a la deliberación. El 
parlilmento también dividido en dos cámaras: la de los aristócratas y In de los elegidos 
del pueblo, ejerciendo an-ibas un mutuo control. El poder judicial. definitivamente. 
quedaría separado del ejecutivo. Derecho natural o contrato social cedían su lugar al 
gobierno constitucional; la organización misma do los poderes. más que la rebelión. 
era el arma efectiva contra los abusos del poder. 

La referencia al sistema constitucional inglés -que para Montesquieu era una 
perspectiva modélica- lo llevará a plantear un sistema de representación que equilibre 
división de poderes. Para que "el poder pudiera controlar al poder" era necesario que 
se delimitaran claramente el ejecutivo. el legislativo v el judicial. Frente al despotismo. 
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que para este autor es la verdadera forma '"mala" de gobierno, la moderación. para la 
cual es '"preciso combinar las fuerzas, ordenarlas, templarlas. ponerlas en acción ... Cya 
que) la libertad política se encuentra en los gobiernos moderados ... 

Sin embargo es preciso señalar que frente a la posibilidad de remover a los 
representantes o cambinr las formas de gobierno si así interesara a los ciudadanos -
previsión accptacfn por Locke- Montesquieu prefiere la inamovilidad de los 
representantes y del esquerTla de gobierno, poniéndose de lado de la ley y, en 
definitiva, del monarca. como línico con poder de disolver la asnrnblea. 

La influencia de las ideas del Barón en el perfeccionamiento del constitucionalisn10 
liberal fue muy grande. Las primeras constituciones escritas que vieron la luz, la 
norteamericana -1 776- y la francesa -1791- fueron fruto de esta inspiración. 49 

2.3 Nuevos ámbitos para la democracia 

Uno de los padres del constitucionalismo norteamericano fue James Madison, cuyo 
pensamiento se recoge claramente en los escritos aparecidos en 1788 en The 
Federalist. Considerado como uno de los abogados de la democracia, Madison es, 
curiosamente, un fuerte crítico de las posturas clásicas de la democracia republicana. 
Su principal preocupación se centraba, más bien, en el problema generado por la 
desigual distribución de la propiedad y fa lucha de intereses entre propietarios y no 
propietarios, situación que en su opinión era inmodificable, dada la tendencia "natural" 
de los seres humanos para reproducir los patrones de desigualdad. 

Como Hobbes, Madison encuentra egoísmos y apetitos en la base de las motivaciones 
políticas. Las pasiones e intereses permean las decisiones en el funcionamiento de las 
democracias "puras·· -como llama a la democracia directa de tipo ateniense. Madison 
tuvo siempre corno marco de sus reflexiones políticas el enonnc y poderoso estado 
norteamericano; cifraba en las posibilidades del cambio electoral la forma de 
protegerse de la tiranía y de prevenir la violencia de la lucha entre facciones. De ahí 
su preocupación -dada la inevitabilidad del surgimiento de éstas- de contenerlas, 
regularlas, de hacer compatibles sus intereses. 

Corno Constant, y otros liberales clásicos. la visión de Madison es que "la libertad 
individual y la democracia popular mantienen una relación contingente, pero no 
necesaria" (Gray, 1992, p.46) Con estos supuestos, consideraba la posibilidad de que, 
por la vía electoral, los ciudadanos pudieran cambiar a sus representantes. Fiel a las 
ideas de Montesquieu, creía en la división de poderes. pero añadiendo el uso regular 
de las urnas electorales. dentro de una estructura política de tipo federal. 

·Prolo1ipo del constilucionalismo liberal en el s1mudo cl.f1sico y estricto de la t1llpresi6n ... EI libenihsmo lockfl'ano fue trasplantado 
al nuevo mundo y produjo alll la prirnera dtimocrar:ia modernaR fSartori, 1989, pp.450 y 466) 
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Consideraba que para prevenir la posibilidad de que se imponga la "tiranía de la 
mayoría ... era preciso constituir un cuerpo electoral muy amplio. de acuerdo a 
principios de representatividad. acordes a "'una república extensa ... La diversidad 
social presente en el aumento de facciones produce la fragmentación suficiente para 
evitar la acumulación del poder, si bien dentro de esa ciudadanía ejercida a través de 
tantos grupos. grandes y pequeños. se excluía generalmente a los no propietarios y 
a las mujeres. 

Las ideas de Madison ejercerán poderosa influencia en los planteamientos de 
democracia "pluralista". surgidos en el n1ismo espacio geográfico a mediados del 
presente siglo. 

De esta manera se puede consíderar ·•cerrado" un complejo recorrido hacia la 
concepción moderna del marco de ejercicio del poder. La dialéctica entre lo fáctico y 
Jo legítimo. entre la eficacia del poder y la prevención de ser aplastado, la lucha por 
establecer un equilibrio entre lo público y el espacio creciente de lo privado dieron 
frutos concretos. expresados en la posibilidad de afianzar sistemas con división de 
poderes y juegos de facciones. Dentro de la teoría de las formas de gobierno, el 
avance es sustancial. Para los liberales más recalcitrantes -como se verá luego- todavía 
es bastante ilusorio, ya que lo que se ha ido constituyendo es un ente nunCél 
suficientemente limitado. Para los demócratas más radicales, un marco que no atiende 
las desigualdades fundamentales y que, peor aún, puede acentuarlns y perpetuarlas. 

Para la concepción democrática que se impondrá a partir del siglo XIX, es Ja matriz 
necesaria, frente a la cual puedan comprenderse y rebatirse sus realizaciones, el marco 
para el predominio de la libertad de Jos modernos. 50 Se había establecido el gobierno 
representativo -o por lo menos funcionaba en Inglaterra- periódicamente se elegía y 
se revocaba al ejecutivo y a las asambleas legislativas, a las que se supeditaba el 
ejército y Ja administración. Quedaba la difícil tarea de delimitar a cuántos ciudadanos 
correspondía el derecho al voto. 

3.- Cobijarse frente al estado. 

Así pues. en el recorrido que llega a los siglos XVII y XVIII quedaron planteados temas 
centrales tanto para la teoría política como para la evolución futura de las 

La libertad como ·de,echo de cada hombre de atemttse .:inicamente a la ley, ... de no ser arrnstado. juzgatlo, sentenciado a muerte 
o molestado .•. por el capricho de uno o mois intlividuos, ... de e .. prenr sus propias opiniones. de dedicarse a sus propios asuntos. 
de ir y venir. de asociarse con otros ... de influir en la administración del Estado, ya soa designando a todos o a algunos de sus 
funcionarios ... prestando asesor/a o planteando sus demandas y peticiones. las cuales las autorid¡¡¡des es1án obligadas en mayor 
o menor grado a tomar en cuenta ... Entre los modernos ... el individuo, independiente en su vida privada. es. a1in en los estados más 
libres, un soberano sólo en apariem::ia. Su soberanf<1 está rcsiringida. y casi suspendid<11, y s1 un;;i y ntra vez la ejercit;;i. In h;1ce 
sóln para renunciar a ell;¡~ (Com1an1. ltbert<1d Antigua y Moderna, en Cr<1y. 1992. p.45) 



concepciones democráticas: los fundamentos del estado rnoderno-las propuestas para 
fortalecerlo y las advertencias sobre ese peligro- conspícuamente desarrollados en los 
argumentos de Maquiave/o, Hobbes y Locke. Sobre esas bases se expandió la 
tradición liberal. centrada en los requerimientos de libertad política individual y su 
traducción en formas legales de igualdad que posibilitaran a Jos considerados 
ciudadanos ser defendidos en sus intereses, tanto de los demás ciudadanos como, 
sobre todo. del mismo estado. 

Los ciudadanos eran yu m.:Js numerosos y las mujeres habían ido reclamando y 
consiguiendo el reconocirnienro a sus derechos ciudadanos, dentro de una constitución 
que les garantizaba la igualdad política en el ejercicio dH sus libertades. Funcionaban 
Jos poderes del estado, diferenci<Jdos y -siempre en el modelo- celosos do ~us 
competencias y de sus equilibrios. Esto había supuesto un desarrollo de la sociedad 
civil. con un alto grado de autonomía. Había supuesto también un ciudadano 
informado. que participaba en la políticn no sólo para defender sus intereses sino 
también para lograr un desarrollo personal armónico. Su actividad no debía limitarse 
al voto sino a otras actividades políticas y a desempeños de tipo judicial. 

Todo lo anterior había sucedido a la construcción del estado·nación. corno extensa red 
de relaciones que formabun poderes impersonales, cuyo ejercicio y división había 
quedado establecido legalrnente. Tal complejidad funcionaba sobre una economía de 
mercado competitiva, cuyas leyes el estado garantizaba, presionado por los 
ciudadanos poseedores quo trataban de reducir al mínin10 su intervención en los 
mecanismos económicos que se suponían y se querían autónomos. De esta manera 
la vida privada podría mantenerse al margen de indebidas ingerencias, particularmente 
en períodos revolucionarios o de intensas luchas sociales. La producción de bienes y 
mercancías, ligada a Ja constitución del mercado libre. comenzaba a establecer 
fronteras más extensas que las del mismo estado. 

Estado moderno y democracia liberal van a ir conformando una especial unidad. En 
efecto. la igualdad de derechos de los individuos ante fa ley, como requisito de una 
plena ciudadanía. y los postulados de un pleno desarrollo personal, como disfrute de 
libertades básicas, debía conjuntéHSc -en lo político- con el derecho a un voto también 
igual. La libre expresión, asociación, y creencia, así como Ja persecución de objetivos 
en la vida privada se pretendían ejercídos dentro del marco de libertad e igualdad 
establecido por Ja ley. Todos estos elementos. sin ser todavía Ja democracia liberal, 
la preanunciaban y preparaban. 

Esto hizo surgir cuestiones nuevas. y forjó el primer contexto moderno de democracia 
liberal. cuyas realizaciones cristalizarán en Europa y allende el Atlántico.,_., 

"'Las franquicias democráticas no se impl>1nt~ron hasta que no se hallaban firml!mente establecidils la sociedad hberal v el (stado 
liberal. la democracia llegó como colofón"'. Antes de que el derecho al sufrilgio. en unto forma para establecer o quitar gobiernos 
se e.i.:tendiera. "'las instituciones V la ideolngfil del individualismo liberal estaban ya firmemente est<1hli!cidas"'. Macpherson, C.B .• 
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Dos concepciones marcaron entonces su desarrollo: una que enfatizaba el papel de la 
democracia como brazo protector frente al estado. en la defensa de los intereses 
individuales. Los derechos ciudadanos -conceptualizados como tales·· fueron 
progresivamente consignados en la Constitución, en particular el derecho a la libre 
expresión, asociación y creencias. así como la persecución de metas en la vida 
privada, dentro de un marco de libertad e igualdad. Esto había supuesto la 
representación de los ciudadanos en el parlamento y la celebración de elecciones para 
la designación de los representantes. 

De esta concepción brotó una segunda, que insistía en la importancia del ejercicio de 
una ciudadanía fuertemente informada en los asuntes públicos. haciendo del citado 
ejercicio -no sólo de la defensa de los propios intereses- una de las formas 
privilegiadas de desarrollo personal. Esta nueva concepción marcará la cumbre de la 
visión clásica del liberalismo democrático. siendo su correlato institucional el 
funcionamiento del gobierno representativo. 

La participación ciudadana quedaba estipulada por el progresivo establecimiento del 
sufragio universal -o por lo menos el de todos los varones adultos- para que de esta 
manera los grupos que competían por el poder. y los ciudadanos que ejercían su voto 
(secreto). dirimieran sus conflictos dentro del Parlamento -progresivamente 
diferenciado de la burocracia y de sus instancias especializadas -. 

3.1 Hacia el sufragio de los iguales 

- El horizonte liberal. 

Referirse a la naturaleza del liberalismo y a su evolución a través de estos últimos 
cuatro siglos es una tarea compleja. Para eso es preciso ubicar sus características 
dentro de la perspectiva de los hechos históricos que marcaron las .. crisis de la 
modernidad ... en particular la caída del régimen feudal en Europa -siglos XVI y XVII
las revoluciones francesa y norteamericana. las vicisitudes de las corrientes socialistas 
y democráticos en la segunda mitad del siglo XIX. 

Aunque han aparecido elementos liberales en algunos de los autores hasta ahora 
analizados. su pleno funcionamiento no puede ser ubicado sino a partir del siglo XVII. 
En todas las variantes de esta tradición se encuentra una concepción moderna de 
hombre y de sociedad caracterizada por ser individualista. en cuanto preconiza la 
primacía moral de la persona; igualitaria. confiriendo el mismo status moral a todos los 
individuos; universalista y meliorista. 52 

1968. p.13 y 1991. p.35 
"Como corriente politica y tradíi:ión intelectual. como un movimiento identificable en pensamiento y práctica, el liberalismo no es 
•nterior al siglo XVll ... les un¡¡,) tradii:ión linica. no dos o mis tradiciones ni un sindrome difuso de ideas·, Gray, 1992. pp.11-13 
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Sin entrar en el debate sobre las características y valores de la libertad -en particular 
su condicionamiento en función de factores sociales y políticos- y de si tales límites 
sólo pueden ser establecidos en beneficio de la libertad misma. conviene precisar a 
qué se refiere la libertad del liberalismo. Es fundnn"'lcntalmente la libertad negativa. Ja 
libertad .. natural", entendida como un valor irrenunciable, prioritario y absoluto. 
(Jáuregui, 1994, p.38) La libertad "de los modernos", en tanto "disfrute apuciblc de 
la Independencia privada ... 53 

La relación del liberalisrno con la democracia se configuró desde el principio como una 
relación difícil. Habiéndoln precedido, efectuó con ella oigo que pareció ser -en un 
primer momento- un rnatrin1onio de conveniencia. La alianza entre liberalismo y 
democracia fue producto de Unél larga luch<:1, en torno a unu clara diferenciación entre 
los campos político y social. El primero centrado en In preocupación por las formas -en 
particular las del estado- y lo procedi1nental en el establecin1iento de las misrnas. Lo 
social, referido más bien a la preocupnción por los contenidos. En In "fusión" que se 
dio históricamente, el elemento fusionante fue la libertud del liberalisn10, "elemento 
intrínseco" de la democracia llberal. 54 

Una libertad política generadora de igualdad democrática. En concreto, cunndo se dice 
que el liberalismo es anterior a las expresiones de democracia liberal, se quiere 
significar que sus instituciones e ideología precedieron u Ja expansión del sufragio, 
como forma de imponer o derrocar gobiernos, lo que constituye el fenómeno distintivo 
de la primera forma de den1ocracia liberal, la que ha sido denominada .. protectora". 
(Macpherson, 1991; Held, 1987) 

- "Felicidad para el mayor nún1ero". 

Por medio de este principio, Jeremy Bentham pretendió efectuar una reforma de la ley 
inglesa. Su teoría -el utilitarismo- partía de nociones que identificaban el bien y el nial 
con el placer y el dolor. En ella, como fin último para individuos y colectividades, 
Bentham propuso maximizar el placer -la felicidad- y minimizar el dolor. objetivos 

Constant. B .• 1989. p.2GB 
Si a Ja ·democracia le preocupa la cohesiOn social v la igualdad distributiva ... el liberalismo valora la eminencia v la 
espontaneidad ... gira en torno al individuo·. El liberalismo es anee todo la 1ec11ica de limit:lf el pui.ler del Estado .. Ja d1~mocracia, 

la inserción del poder popular en el fstado .. .lo que la democracia añade al liberalismo es al mismo tiempo una conser:uencia del 
liberalismo·, puesto que la libertad es 'elemento intrlnseco' de la democracia lil.1eral, no de la demucriitcia en si. en lanto es 
libertad para el ciudadano de la opresión del Estado ... Hhertad politica ... requisilo sinP qtu non de ladas las l1berlad~s igualdades 
posi1ivasR. la democracia liberal se enliende como •1a igualdad a traves de la libertad·. V no <11 rcvCs, lo que podria ser 
lógicamente plausible. más no empfricamente. ya que 1• .. libertad del libenilismo y la igualdad da l.11 ifomocracia sa rr.l.acionan t!ntre 
si procedimentalmente en e.se orden ... fpuesl desde la igualdad no somos libros dt" regresar a la libP.rlad• fn resmnen. - el Estado 
democrático ... e.s el Estado constitucional l1beral; ... la democracia politica se tunde con e/ lihera/i,o;mn y ha .o;11:lo. en buena parle, 
sustituida por él'" (Sartori. 1989, pp.450·4781 
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concretos que supuso socialmente alcanzables. Alejado de concepciones filosóficas 
sobre derechos naturales y contratos sociales, más cercano a las visiones científicas 
de su tiempo acerca de las motivaciones hedonistas de la conducta humana, Jeremy 
Bentham y su colaborador y socio John Mili, buscaron una vía para hacer gobernable 
Ja sociedad, que superara la natural propensión de los hombres y de los grupos a 
someter a sus gustos a todos los demás. Para eso postularon la necesidad de 
reconocer derechos "legalcs". 55 

Bentham supeditaba la libertad a la consecución de lu felicidad. convirtiéndola de fin 
en medio, lo que constituía una herejía para el pensamiento liberal clásico y los 
supuestos del constitucionalismo inglés. La meta era construir "una especie de 
república democrática y filantrópica en cuyo seno la eficacia y la felicidad de todos 
{fuera) el producto de instituciones cuya tarea {fuera) medir y prever la conducta de 
cada cual ... 56 La necesidad de obtener la máxima felicidad experimentada por todos y 
cada uno de los individuos, una vez restado el dolor, se constituyó en propuesta de 
principio básico de igualdad inicial en dicha sociedad. 

Bentham no veía fa necesidad de que hubiera leyes que alentaran al hon1bre a producir. 
La búsqueda de la abundancia se daba por descontada. es natural, ya que los deseos 
d8 los hombres son infinitos. Por supuesto que para eso era preciso "una porción de 
riqueza". correspondiente a cada "porción de felicidad ... y Ja posibilidad de obtener 
poder sobre los den1ás, ya que "la relación entre la riqueza y el poder es estrechísima". 
Sin esto, creía Bentham, era mejor "decir adiós a la política y a la moral". 

Mill pensaba de manenJ semejante, poniendo como base del gobierno -puesto que lo 
era de las leyes que rigen a la naturaleza humana- la búsqueda de poder sobre los 
demás. ¿Qué leyes podrían impedirlo, logrando la mejor armonía entre deberes y 
derechos, o mejor aún, logrando la mayor felicidiJd para la n1ayoría? Serian -y en esto 
coincide con Bentham- leyes que aseguren la subsistencia del trabajador, dándole 
seguridad sobre los frutos de su trabajo. Si bien entendía que el máximo de felicidad 
implicaba que todos pudieran tener igual riqueza, frente a la realidad existente. las 
leyes debían garantiZ<.H la propiedad individual, pues si no, nadie trabajaría. 

En la época en que estos autores escribían, ya se había desarrollado una clase no 
poseedora que tenía que vender su fuerza de trabajo para subsistir. Se empezaba a 
perfilar una nueva "mayoría". con intereses crecientes en Ja participación política. a 
pesar de su paulatina n1arginaci6n de los beneficios de las nuevas forn1as de 
producción y de distribución de los bienes. Entre la igualdad y la seguridad la ley no 
elige, "la igualdad ha de quedar en segundo lugar", pues "con respecto a la masa de 

Ya que -si un derecho es sólo un derecho niitural, los trillun;;1les nD lienen que imponerlo y. por tanto. no es un derecho en 
11llsolulo. El término 'dered1os naturales· sólo quiete decir una cosa. V es que quienes los reivindican querrfan que se convirtieran 
en derechos leaales, que. por 1an10, Sil! podr!an hacer valer~.Belaval, Yvon. 19!JO. pp.339-343 
Ch:ttelet, f., Duhamel, O. V Pisier Kouchncr, E., 1987, p.106 
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Ja sociedad ya existente •.• debe mantenerse su distribución tal como está 
efectivamente establecida''. 57 

- Sufragio democrático para casi todos. 

Para lograr esos objetivos, era necesario un sistema político que eligiera gobiernos -o 
más bien legisladores- que a la vez que protegier-a a los ciudadanos de los abusos de 
aquéllos, mantuviera a la sociedad de libre mercado. De esta manera, la teoría del 
utilitarismo relacionaba las nuevas exigencias sociales con el establecimiento del 
sufragio democrático, en una concepción, sin embaroo. muy restrictiva de éste. Era 
importante definir quiénes tenían derecho al voto, lo que a finales del siglo XVIII quedó 
prácticamente reservado a los propietarios de casas. pagadores de impuestos, con 
exclusión de los pobres, iletrados, dependientes y mujeres. 

Más tarde, en 1817, Bentharn propuso un sufragio .. práctican1ente" universal, pero 
todavía excluyente -menores. iletrados, mujeres- y en 1820, el sufragio de los varones. 
Mill, por su lado, presentó en ese mismo año una argumentación basada en el 
egoísmo, al que consideraba como elemento rector de la naturalezn hurnana, que no 
obstante, llevaría a la propuesta del sufragio universul, en tanto la falta de voto 
implicaría falta de poder político, y por tanto, carencia del ciudadano frente al poder 
del estado. 

De tal propuesta excluía. sin embargo, a las mujeres. a los hombres menores de 
cuarenta años y a los más pobres de los mayores a esa edaci. ya que todos ellos 
estaban .. representados" en los intereses de los demás votantes. Quedaban excluidas 
diez doceavas partes de la ciudadanía adulta. 

Pero con esto, Mill afectaba a la pequeña clase terrateniente adueñada del poder, que 
cedía a estas propuestas por el peligro de revuelta que podría derivarse de no hacerlo. 
Era preciso que el negocio del gobierno. el de los ricos, fuer¿i obtenido por las buenas 
-porque de todas maneros lo obtendrán. "El único rncdio bueno de obtenerlo es por 
sufragio libre del pueblo ... <Ja Con estas ideas -y también la presión de una clase obrera 
más numerosa y más exigente- se fueron precisando otras exigencias ligada~ al 
sufragio, como la periodicidad de las elecciones. el voto secreto y el goce de algunas 
libertades, en particular, la de prensa. No parecía necesnrio tener que ir más lejos, 
habida cuenta de que "'los trabajadores seguirían siempre la orientación del ~sector más 
avanzado de la comunidad' ,es decir. la clase media industrial" .59 

Principies of the Civil Code. Parte l. Cap.JI. Oaden p.1:t0 v 119. [n ese conte1lo. lo que interesaba a Bentham. dice Macphttson, 
no era sino ·explicar la sociedad capilalista de mercado·. Citas tomadas de M~cpherson. 1991. pp.43·46 
·on the ballot•, Westminsrer Review. j1Jlio de 1830; tomado de Matpherson. C B .• op.t:it. p.55 
Sabine, 1987. p.511. ·la democracia evuludonó de,de su sentido original de gobierno en favor de los intereses de una cl:ue, al 
de gobierno en inlerés de todo el pueblo. más all.i de toda idea de clase· Macpherso11. 1968. p.14 
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En este primer modelo de democracia liberal -Ja democracia º'protectora"- lo polftico 
queda restringido al mundo del gobierno y de sus instituciones (Held. 1991). La esfera 
de Jo privado y de Ja organización económica salen del ámbito de su incumbencia. En 
ella el estado aparece como árbitro dentro de una sociedad civil de libre intercambio, 
fo cual permite a los individuos -sobre todo a los propietarios- perseguir sus intereses 
prácticamente sin interfcrencias.60 De acuerdo con este esquema. los gobernantes 
deben rendir cuentas periódicamente ante el electorado de las tareas que éste les ha 
encomendado. El gobierno democrático preserva a los ciudadanos de Ja opresión de 
los administradores o del mando despótico de personajes o grupos en el poder.A 1 

El encuentro de liberalismo y democracia -y su realización en períodos históricos que 
impusieron sistemas econórnicos que han perdurado hasta Ja fecha- dejaba abiertas 
cuestiones relativas a los presupuestos éticos de igualdad y a los requerimientos de 
diferentes y mayores posibilidades de participación en las formas de gobierno. Dentro 
del marco de un gobierno representativo. el asunto político central había resultado. por 
supuesto. determinar los limites del derecho al voto. 02 

3.2 Ciudadanía como realización democrática 

Sin embargo. las relaciones entre democracia y liberalismo alcanzaron su máxima 
expresión con J.S.Mill. La exaltación del individualismo -en un sentido de 
autoreafizaci6n- así corno la insistencia en Ja necesidad de imponer frenos al estado, 
mediante la redefínición de sus funciones. y por último. las consideraciones sobre la 
relación de las minorías con las mayorías adquieren con este autor. una versión 
democrática particular. Ja más lograda dentro de esta tradición. 0

-:i 

Macpherson v11 en la aceptación de una sociedad dividida en el.ases el hito que marca la división eutre fas forrnas de democracia 
"prelibcral'" y la liberal que aparece en el siulo XIX. fs1e autor ubica en el funcionamien10 de una sociedad capitalista de mercado 
el marco para un modelo de honihre ·"maximirador de utilidades"". en 11! sentido que le atribuye Bentha1n. De esa manera considera 
la democracia protectora como el "modelo fundador de la democracia para una :sociedad moderna mduslrial". /bidem. p.36 
lill democracia uf concebida es el "requi:sito lógico para el gobierno de una sociedad liberada del poder v la 1radjci6n absolutista. 
en la que los individuos tienen deseos ilimlt;.:idus. forman un cuerpo de con:rnmidores de masas y se dedic;.:in a mouimizar su 
satisfacción privada- ftield, 1991, p.90) . 
Si la democracia es "una calidad que impreuna toda la vida y todo el funcionamie1110 de una comunidad ... o si se prefiere ... un upo 
de sociedad. 1odo un conjunto de relaciones reciprocas entre la gen1e que constiluye Ja nación o la unidad de que se trate-, en 
sus ciento cincuenta años de existencia V conceptu;iliración. ha unido a ese principio 11-tico su re;.:ifiración como democracia en 
una sc>ciedad capitalista de mercado. V en ese senlido, • en todo análisis realista, Jos dos sentidos se funden·. Esto -no es en 
sí mismo mo1ivo para que for1osamenle se haya de limilar para siempre a esas sociedades el principio ético cl<ive del l1herahsmo: 
la libertad del hombre v de la mujer p.ira realizar JIUS capacidades humanas·. Macpherson, 1991 p.10 . 
.. Propugna una sociedad en la que so dieran 1.is mii~imas oportunidades a los individuos. y en dunJe podrian form.1rse sin 
intorrupciUn nuevas élites- Chatelet. F. el ~1. 1987 p.106 ·Antes de que la democracia hiciera su aparición en el mundo occidental 
llegaron la sociedad y la política de la libre opción .. la :sociedad mercanlil con su política correspond1ente ... el principio de la libre 
opción ... plena libertad para elegir su religión, su forma de vida, sus cónyuges, su lraba10·. Macplmrsori. l9GB, p.15 
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Las condiciones en que la revolución industrial estaban dejando a las masas -así corno 
la amenaza que la conciencia de esta situación en la clase obrera comenzaba a 
significar para fa clase propietaria- fueron condicionantes para que el modelo de 
democracia "protectora" cediera su lugar a otra concepción democrática -diferente en 
grado, pero no en esencia- a la resultante de las versiones de Bentham y de Mil/. 

- Una democracia "con rostro humano". 

El efecto cau.::;ado por el infonne de la Comisión Real -1841- sobre las condiciones de 
trabajo en las minas de cnrbón había causado gran conmoción en la sociedad inglesa. 
provocando que se empezaran a difundir ideas "colectivistas". 64 Tal situación no podía 
dejar indiferente a un humanista tan destacado como J.S.Mill, quien unía a su 
preocupación por las consecuencias políticas de la inquietante "cuestión social". un 
genuino interés por el desarrollo moral de las personas -en su versión, una superación 
de las estrechas concepciones del utilitarismo sobre el hombre y Ja sociedad- tan caras 
a las concepciones de su padre y de Bentham. 0 ~ 

Dejando por sentada l.:i tesis de que el hombre debfa ser protegido en sus intereses, 
frente a los otros hombres y sobre todo frente al estado, MiJJ insistía. además, en 
buscar lo que la democracia "podía aportar al desarrollo del ser humano" (Macpherson, 
1991, p.62), en particular el "avance de la cornunidad ... en cuéJnto a intelecto, virtud 
y actividad práctica y eficacia". Si el "fin del hombre es el desarrollo más alto y 
armonioso de sus facultades hasta alcanzar un todo completo y coherente", la 
democracia podía ser n~edio necesario, aunque no suficiente. paril obtener tales 
metas.ºº 

Las desigualdades existentes en la ~ociedad eran, a su juicio. accidentales y 
superables. ya que el hecho de que "el producto del trilbñjo se distribuya, con-10 venias 
ahora, casi en relación inversa al trabajo realizado", lo parecía un "accidente histórico·•. 
La democracia permitiría que el hon1bre se interesare en los actos de gobierno. 

Como .. defensa espontanea contra /3 destructividad social de la rt>volución mdust1ial...EI /1beral1smo. como movimiento polilico no 
podía permitirse el abandono del hum<1ni1arismo porqua ésle l1abía sido siempre un poderosa motivo entra los !ibera/es. dUllQUf' 

recibió escaso reconocimiento abierto de Jos radicales f1losóficosM Sabme, G li..1987 p.5IO 
Era preciso hacer dis1inciones, ya que ~los placeres pueden graduarse como 5Uperiores o inft>riores por su c;¡¡/j1fad moral .. .'mt>jor 
ser un Sócrates insalisfechri que un toruo satisfecho' .. Ja Mwrrad. la inreoriclad. t>I 1espe10 a /a pr.rsoria f:;onl bienes in1tfnsf!cas 
aparte de su con:ribución a la felicidiid.Jbllfem. p.514 
·Recordemo.s que l<1s insti1uciones JJ0/itic<1s ... son e/ fesult.ido tfo la /.il>or del ho111l>1c y del>ctl su oriuen y tuda su exi.:otcncia a 
la voluntad humana ... f[I mejor gobierno) .se ba.sa en dos principi1a tan veraces y ;¡plicalllcs univer:;¡¡lmente, como lo puede ser 
una propo.sición general que se esta!Jlezc<i con respecw a los <1s11111os h11m.u1u-; (1 primero cou~1~h.! e11 •lUe /a unica segurir.lild 
de que los derechos e intereses de toiJJ pr.rsona no 11.in J p.1sJrsc pur J/lo se oh!1c11e sello cuando l.t JH~rsona mtcresadJ es aptJ. 
v habitualmente e.stii dispucsra a defem.lerlos. El :oeaundo estriba e11 que JJ prosper1darf general alcan.!ol una mayor ahura y se 
difunde con m.is amplitud. e/I pro¡iorciún con el gr<ido V /.J va1iedad de la:; energi.is person¡¡/~s y que se apre:;ten para fomentar/a·. 
J.S. Mili. 1991, pp.12·69. 
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permitiéndole provocar su caída por medio del poder de su voto -en elecciones 
frecuentes y variadas- cuando sus acciones no lograran convencerlo. Los ciudadanos 
irían descubriendo progresivamente sus metas, sin que se les impusieran desde afuera 
utopías o modelos. "Los pobres ya se han liberado de sus andaderas y y<J no se los 
puede gobernar ni tratar con10 si fueran niños". 

Era preciso, pues, lograr una den1ocracia ropresontativa que conjugara responsabilidad 
de gobierno con profesionalidad burocrática. Demócrata convencido, a la vez que 
liberal, Mili veía en la vía democrática no sólo el cnmino hacia una fornia ejemplar de 
gobierno, sino sobre todo, de nn~lización personal y moral del individuo. la forma de 
asegurar al ciudadano el ejercicio prácticamente irrestricto de su libertad.º' Un 
gobierno que asegurase la defensa de cada individuo. es decir, que pudiera impedir 
que fuera perjudicado en sus legítimos intereses, pero que -fuera de ese marco
garantizara el más commpleto laissez-faire. sobre todo en materia de economía y de 
mercado.69 

Por medio de la influencia de Mill -n1ás que por la de otros pensadores de su tien1po
las reivindicaciones liberales se fueron abriendo camino: libertad de pensamiento y de 
discusión; libertad de organización personal de la vida y de asociación; en resumen, 
libre expresión y realización individual. Tales prerrogativas debían pertenecer tambión 
a los disidentes. 0 ~ Tal fue la lucha que Mili emprendió frente a un estado en expansión. 
acostumbrado más bien a invadir que a respetar el espacio de los ciudadanos. 

En este sentido. con Mil! llega a su apogeo una corriente de pensamiento político 
opuesta a los remanentes del poder despótico de su tiempo y a las tendencias en pro 
de un estado sobredimensionado. La imposibilidad de ser eficiente en el ejercicio del 
poder absoluto era razón suficiente pnra pregonar las bondades del gobierno 
representativo. La participación y compromiso de los ciudadanos en lo que les 
concierne -social y públicamente- sólo podía aportar beneficios a cada uno y a la 
colectividad. Libertad y laissez-fairc son los grandes muros que pueden contener al 
estado y favorecer el progreso individual y moral de los ciudadanos. 

Tres condiciones del gobierno representativo "1) ... a que el pueblo debe estar dispuestu a acept01r!o, 21 a quu debe estar dispuesto 
y capacitado para liacer lo que sea necesario con el fin de consetVilrlo; y JJ a c¡ue debe estar dispuesto y capacitado para cumplir 
sus obligaciones y desempei\ar las funciones que el mismo le imponga· J.S.Mill. 1991, p. 88. 
"'No es dificil demostrar que la mejor forma de gobierno es ac¡uella en que la sobennfa, o suprema fuerza de control en üllimo 
recurso, se deposita en el conglomerado total de la comunidad, y en la que cada ciud01dano tienen no sólo voz en el ejan:ido de 
esa sobaran/a fundamental, sino que. además, en ocasiones es llamado para tomar parta activa en el gobierno, por medio del 
desempeño per:sonal de alguna función pública, local o general·. J.S. Mill, 1991. p. 68. 
-una sociedad liberal es aquella que al mismo tiempo reconoce (las derccho1: de los disldenle.sl y modela sus inslituciones de tal 
manera c¡ue se realice!nl· (Sabine, 1987, p.5151 
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- Mayoría y minorías. entre el temor y la defensa 

Influido por Alexis de Tocqueville -quien en su estudio sobre la democracia en América 
había prevenido contra los peligros que podrían derivarse de la extensión del derecho 
al voto y de otros beneficios sociales a amplios conjuntos de ciudadanos- Mill se 
cuestionó sobre las implicaciones que un<J eventual "tiranía de la mayoría" podría tener 
para el gobierno representativo, particularmente para la libertad y la independencia de 
ciertas minorías. 70 Tocquevillc hnbía recomendado la creación de mecanismos que 
descentralizaran el estado. como organizaciones que pudieran mediar entre éste y los 
individuos, por medio de una cultura "pluralista". 

Para Mill eru una democracia representativa vigorosa, en la que lo elección periódica 
de representantes -observados y controlados por parte de los ciudadanos- y el 
establecimiento de la competencia electoral llevan1n al pé1rL:unento -foro para la 
expresión de los rncjorcs ;ngumentos- a los ciudadanos rn<Js prep • .nudos. Esto, a su 
vez, contrarresturía las desventajas de unn creciente burocratiz<Jcic5n. 71 

Dentro de tos límites inherentes n tod3 forma de gobierno, esta propuesta de gobierno 
representativo -aunada al ejercicio de las libertndP.s efe (~xpresión y asociación- aparecía 
como insuperable para el pensan1iento liberal de su época. Daba nuevos aires a las 
concepciones liberales vigentes, haciéndoles apreciar como superable el rígido 
esquema gobernantes-gobernados. 72 

Mill era favorable al sufragio universal, u pesar de desconfiar sobrernanera del juicio 
de las masas y aún del de no pocos elegidos. Por eso recomendaba un sistema de 
voto ponderado. con mayor poder para los m¡js preparados, un sisten,a de votación 
plural que evitara unn "legislación de clase". con ventajas para In clase trnbajadora, 
para la de comerciantes en pequefio o la empleadora, rentista o usimilada a los ricos 
º'por su educación" (Macpherson, 1991, p. 71). 73 

.. La tendencia natural dt!I oobierno reprP-sentativo de la civilización muderna. se inclina hacia la mediocridad colectiv.1; esta 
tendencia aumenta con todas las reducciones y e:i:tens10nes del derecho politico, y tiene como efeclo depositar el poder principal 
en manos tle las cl<ises que est.in muy por debajo del niv1il más elevado di! instrucción de la comunidad. La 1í11ica pane donde 
se puede buscar un supll!ml!ntu o un correctivo para los instintos de la mayorla democrática, e: en la minarla instruida; pero en 
la manera comím en que se constituye la democracia. esta minarla carece de representación~. J.SM1ll. 19!.11, p.1G9·174 
·rn su Representative Government proc:lamó corno un oran descubrimiento ese ignis f.1tuus del libcrJll!:rno doctrinuio, la 
reprl!lsentación proporcional". S¡¡bine. 1987. p.516 
"lo que rl!lconoci6 Mill y lo que nunca habl¡¡n visto los viejos liberales era que de!rds da un gobierno liberal tiene que haber una 
socil!ldad liberal...la sociedad o la comunidad se convierte en un tercer faclur y un factor preponderante en la ndación enue el 
individuo y el oobierno y para lograr la libertad indil1idual el individu<1li!:rno de la primera leuda liberal era in;1dccu.tdo". Sdli"1e. 
1987. p.515 
"Por tanto, uno de lns peligros más grandes de la democuc1a. como de todas la5 uiras futm¡¡s dr. oubir.rnu. es111ba tin el 111teré::o 
siniestro de los fJUI! poseen el porler; consiste en el peligro de la ltiaisJ¡¡cion de clJses y en la eustenc1a de m1 i;rubierno que 
p"rsiga !aunque lo lleva o no a cabo) el beneficio inm<'diato de la clase dominante, a costa del perjuicio perdurable dt- la 
colectividad. Uno de los problemas m;is importantes que se dchen de tomar en consideración para determimu la mejor const1tucion 
de un gobierno represr.ntativo, consiste en la manr.ra de p1oporc1onar una 11rot;~cciiln efica: cu11tra esle daíio". J.S.Mill, 1991. 
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Algunos deberían. en consecuencia. tener varios votos. otros. ser excluidos -los que 
no pagaban impuestos. los que habían quebrado. los dependientes. los iletrados-. Era 
el precio a pagar para que la ignorancia política no impidiera gobernar realmente. 74 

Con Mili se llega. entonces. a una propuesta política en que el principio de libertad 
individual va de la mano con el desarrollo de la economía de libre mercado, bases a 
su vez del uutodesarrollo de los individuos de acuerdo a sus méritos. El resultado es 
la propuesta de lograr "la seguridad de las personas y de In propiedad y la justicia 
equitativa para todos los individuos". 75 De esta rnancra, esta doctrina permanecerá 
como núcleo central en las sucesivas versiones en que el esquema de gobierno 
representativo irá plasmando las propuestas democráticas. prácticamente sin 
alternativa hasta finales de la Primera Guerra Mundial y la Gran Depresión. 76 

4.- Las vicisitudes de la desigualdad. 

El problema de la igualdad entre los hombres ha sido campo fértil para las más 
variadas concepciones y discusiones. La relación entre democracia e igualdad, por 
consiguiente. añade al debate secular sobre aquélla un ingrediente de singular .-iqueza 
que lo hace todavía más complejo. En su famosa oración fúnebre, Pericles exaltaba la 
••justicia igual para todos" ·isonomra- que existía en la polis, no obstante que para el 
servicio público se debiera preferir a los ciudadanos distinguidos, no por cuestión de 
privilegios sino de sus méritos. 

No se debía propugnar una igualdad absoluta. Esta preocupación quedó claran1ente 
definida -un siglo más tarde- en el debate iniciado por Aristóteles con respecto a la 
tiranía aritmética que. según su opinión, había reemplazado a los ideales igualitarios 
en Atenas. La democracia del número, comenzaba a percibirse corno una amenaza 
para el buen gobierno de los iouales. 

p.150. 
"Agregaré que considero como parte absolutamente necesaria del esquema de la pluralidad, la circunstancia de que el ini.liv1duu 
mis pobre de la comunidad tenga las puertas abiertas para reclamar sus privilegios si puede comprobar que, a pesar de todos 
los obstáculos y dificultades. tiene derecho a ellos en lo que se refiere a la inteligencia ... EI voto plural, aunque se practica en 
las elecciones del clero, y en las de los vigilantes de las Leyes de Pobres, es tan poco usmd en las e/eccwnes dr.I Parl;imento, 
que no es probable que se adople pronto o de buen grado; pero como ciertamente llegará el tiempo en que la lmica alternativa 
siu.á elegir entre el voto plunrl y un sufragio aunivorsal igual para todos, quienquiera que no desee el Ultimo será ml!jor que se 
vaya reconciliando ya con el primeroM. J.S. Mil!. 1991. p.207. 
Sabina añade en alusión a Mili y a sus prnpuestas que. a pesar da todo ·mmc;i se planteó realmente lus prulilcrnas de la l1ber1ad 
individual peculiarmente caracterís1icos de una sociedad ind11s1rial ni los problemas de la libertad que presionan d11r;m1en1e a los 
asalariados en esa sociedad·. Sabine. 19B7, p.516. 
En la democracia liberal pueden conjug.ine, scgUn Macpherson. muchas cosas, la ·democracia de una sociedad capitalista de 

mercado ... (pero también} una sociedad en la cual todos sus miembros teng1n igual libertad para realizar sus capacidadcs ... el 
supues1o básico inconsciente !de) "el mercado hace al hllmbre· ... (y) el principio é11co clave del liberalismo: IA libertad del hombre 
y do la mujer para realizar sus ca¡1,1cidades humanas- Au1111ue •tii1Sl<1 ahora ha ¡irevalecido la visiUn dl'I mercado·. Cfr. 
Macphr.rson. 1991, pp.9·10 
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Siglos más tarde -en plena era liberal- la nivelación producida por la simple agregación 
numérica. fue objeto de duras crítica por parte de Tocqueville. Madison y Mili. quienes 
de diferentes maneras prevenían en contra de la "tiranía de la mayoría ... Muchos de 
estos autores coincidieron con respecto a esta cuestión. en la propuesta de remitir la 
igualdad al nivel de un ideal igualitario. Parn esta tradición las igualdades pueden 
crecer únicamente sobre el suelo do la igualdé-1d forrr1al representada en la 
democracia. 71 

Es interesanate señalnr que los /evellers inoteses y los pensadores de I~ revolución 
francesa no llevaron sus ideales iaualitarios a la propuesta de abolición de la propiedad 
privada. Además. sólo despuós de Roberspierre, del fin del período napoleónico y de 
la Restauración se concretó, por lo menos como dernondu, la del sufraoio universal. 
La igualdad social -de status- y ln igualdild de oportunid3dcs -"ilusión del liber<:tlisrno" -
fue objeto de una luchn en que el liberalismo fue cediendo n1(1s bien u su pesar. 7u Lns 
demandas socialistus vcndríiln n1ás tnrde a reclamar, cH_k•n1ús, la igualdad económica, 
con base en una nivelación fundamcntnl, de acuerdo al lernn do "o cadu uno según su 
necesidad".(Lenín, 1974, p. 118) 

Al igual que el principio dH libertad, el de igualdad plantea problemas de difícil 
resolución. No tanto el de igualdad jurídico-política. que en principio pone a todos los 
ciudadanos en pie de igualdaU ante la ley. Lns iguales oportunidades en el acceso y 
en el ejercicio del poder -el dilema entre élites y ciudadanos- y el de uno igualdad 
fundamental frente al disfrute de los bienes básicos. rcrniten de nuevo, ill eje dialéctico 
entre ideal y realidnd, en el que la realidad suele quedar deficitaria.·'fJ 

Dentro de esta tesitura, cabe ahora detenerse en dos concepciones "radicales" de 
democracia -Rousseau y Marx- que enfatizan cuestiones de igualdad, corno supuestos 
o corno requisitos fundamentnles nue cornplementen lus formas de igualdad políticil 
ligadas a las concepciones de su tiempo. Dos concepciones que aquí se presentan 
unidas -dada la radicalidad de sus planteamientos con respecto al tema- no obstante 
que su origen y el conjunto de sus postulados básicos constituyan mundos bien 
diferentes. so 

"la igualdad y la democracia coinciden sólo en ~I sentido d1t que el ideal ioualilario 11uede ser elevado al status dtl' símbolu por 
e1celencia de la idea democrltica ... que la demanda de igualdad ilh:anza su rnayor tuena y e11pansi611 en el seno de un sistema 
democrltico". Sartori, 1989, p.416 

En el sentido de que " mejor es contar cabezas que romperlas" Sartori, 1989, p.41 B 
Cfr. Jluregui, 1994, p.40 y ss. 
"Unicamente una concepción de I• libertad que si1Ue la igualdad en su centro {como trataba de hacer la c1mcPpc1ón de la libertad 
de Rousseau} y que se preocupe por encima de todo. de la libertad igual para todos (algo que la concepción de llounscau en 
el fondo no llegaba a hacer! puede devolver a las personas la fuerza necesaria para 'hacer su ptopiil historia'IManiliesto 
comunista)". Held, 1992, p.152. 
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4.1 Democracia republicana 

En tas propuestas rousseaunianas de sociedad el modelo democrático alcanza 
significados radicales. En este mundo pre-industrial, formado por comunidades 
reducidas de ciudadanos propietarios -iguales no sólo políticamente- dichos 
ciudadanos deberían participar directamente en el legislativo, tratando de resolver los 
asuntos por unanimidad, mediante un ejecutivo por sorteo, más bien con funciones 
administrativas. y un legislativo de delegados. 

- Delegación, no representación 

En efecto, la propuesta roussseauniana para Ginebra se centra en el ejercicio del poder 
por parte de los ciudadanos reunidos en asamblea -poder legislotivo- de manera 
directa, y sin conferir su soberanía a representantes. Los asistentes a dicho foro son 
concebidos como delegados que pueden ::;er cambiados o removidos por la decisión 
soberana del ••pueblo". 

La concepción básica que subyace en esta concepción es la de la igualdad e 
independencia de los ciudadanos. que sin sujeción a un amo, eligen o sortean 
directamente el poder ejecutivo. La asa1nblea es la que gobierna, con el consenso 
unánime o -si es inevitable- aplicando la regla de mayoría. Esta concepción conserva 
algunos rasgos de la ciudad ateniense, pues como ella ha surgido en comunidades 
pequeñas, caracterizadas por la homogeneidad ciudadana propia a los grupos de 
pequeños propietarios privados e independientes. La radicalidad de esta concepción 
viene dada sobre todo por la participación directa que los ciudadanos tendrían en el 
ejercicio de gobierno. 

Aunque en algunas críticas al modelo rousseauniano se subraya su carácter 
académico, su vinculación a ciertas ideas de la Ilustración, en realidad. las raíces de 
esta concepción se mezclan con las ideas y cambios producidos alrededor del período 
revolucionario.81 

- Consentimiento individual, y volonté générale. 

En efecto, no es sencillo ubicar a .Jean-.Jacques Rousseau con relación a las 
tendencias de la tradición liberal de su época, menos aún si se tiene en cuenta .. su 

La visión rousseauniana es considerada una ·hipótesis intelectual construida sobre reminiscencias de bibhoteca .. .la ciudad 
monoUtica que había fascinado a (susl lectores europeos· Sntori, 1989. p.451 En ese sentido, el ~héroe del primitivismo de 
Roussseau no era el noble salvaje. era li!I irrit<1do y asombrado hurgues. opuesto a una sociedad que le despreciaba mir:indole de 
arriba abajo. consciente de su propia pureza de corazón v de la grandeza de sus meritas- Sahine. G.H .• 1987, p.424 
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gusto retórico por Ja paradoja". 82 Tampoco. delimitar sus planteamientos con respecto 
a Ja forma democrática de gobierno. Rousseau busca Jos orígenes de la desigualdad 
humana. no tanto la ""natural o física" sino la" moral o política". en toda la serie de 
"accidentes" que han llevado a "eternizar lo que es". con gran beneficio para los 
tiranos. Reagrupamiento de familias. comunidades patriarcales. división del trabajo, 
distribución de la propiedad no han surgido de la necesidad, sino que han constituido 
la causa de la desigualdad. 83 

La inseguridad que produce esta situación ha llevado a los hombres a organizarse por 
medio de un contrato. como en la concepción hobbesiana. ,.En lugar de volver a 
nuestras fuerzas contra nosotros mismos, reunámoslas en un poder supremo que nos 
gobierne". Esta garantía para la seguridad es, no obstante, la fuente de la desigualdad 
para el futuro. 

El .. pacto social"' que propone entonces Roussseau es con el fin de recuperar la 
libertad perdida en la primitiva convención. Es preciso ••encontrar una forma de 
asociación que defienda y proteja con la fuerza común la persona y los bienes de cada 
asociado, y por la cual. uniéndose cada uno a Jos demás. no obedezc<J, sin etnbargo. 
más que a sí mismo•·. "'En ese instante, en lugar de la persona particular de cada 
contratante, este acto de asociación produce un cuerpo moral y colectivo, compuesto 
por tantos miembros como votos tiene la asamblea, que recibe por ese acto su unidad, 
su yo común, su vida y su voluntad'". (Rousseau, J.J.,1969) 

A este respecto, una de las preocupaciones centrales de Rousseau fue la de precisar 
y privilegiar la concepción del "consentimiento .. individual como aspecto esencial para 
justificar cualquier forma de gobierno. Un consentimiento inicial que implicara 
unanimidad, una libertad como aceptación de la ley, un ejercicio de la soberanía que 
se conciba como "inalienable, indivisible, infalible y absoluto". Si era necesario un 
contrato como marco para que los ciudadanos mantuvieran el ejercicio de la libertad, 
dicho contrato debía responder a una concepción de autogobierne que mantuviera 
intacta en el pueblo la soberonfa. 

Es clásica la crítica que hace Rousseau a los demócratas liberales y a su devoción por 
la urna electoral, indicando que la .. soberanía no puede ser representadaº', ni 
"enajenada" ya que Jos representu.ntes "no son más que sus delegados••, y por esa 
razón el pueblo inglés sólo es libre "durante la elección de los miembros al 
Parlamento". 64 Delegación en vez de representación, lo que evoca la concepción 

lhidem. p.43 1 
"El primero que, cen::ando un terreno, dijo que aquello era suyo y encontró gentes bastante simples como para creer/e, fue el 
verdadero fundador de fa .sociedad civir Aousseau. J.J., 1907 
"'los diputados del pueblo no son. pues. ni pueden .ser sus representantes. sino solo sus comisarios ... Toda ley que no haya 
ratificado el pueblo en persona es nula ... [! pueblo inulé.s cree que es libre. pero se equivoca notablemente; sólo lo es durante I• 
elección de los miembros del parlamento; una vez elegidos, sigue siendo esclavo, no e.s nada··Rciusseau. J.J .• 1969 
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clásica griega. a la que Roussea recurre, no sin criticar la falta de división entre 
ejecutivo y legislativo en Atenas -a la que atribuye la inestabilidad y degeneración de 
esa democracia. 

Para él, la idea de autogobierne implica trocar el papel entro gobernantes y 
gobernados.85 Para eso se requería de una guía suprema. que no podía ser otra que 
esa vo/onté générale, representada en el consenso, o al menos en el voto de la 
mayoría, siempre y cuando se contara con una ciudadanía activa y participativa.ºº 
Voluntad general no es siempre la voluntad de la mayoría. las ''deliberaciones del 
pueblo" no siempre coinciden con el interés general que une al pueblo. "La voluntad 
general es siempre acertada pero el juicio que la guío no siempre es 
correcto ... (Rousseau, J.J. 1969} La única limitación que puede tener In libertad 
proviene del acuerdo público. En el fondo, no es restricción de la libertad, ya que ésta 
no es sinónimo de independencia. Es difícil, sin embargo, establecer la relación P.ntre 
esta exaltación de "individualismo-colectivista" y la democracia."7 

- Democracia en una sociedad pre-Industrial. 

Rousseau racionalizó e idealizó un ideal ciudadano, ubicacándolo dentro de un 
esquema ••provinciano ... ºª Las dimensiones on quo las reflexiones rousscaunianas se 
abrieron campo fueron comunidades rurales en donde los ciudadanos disfrutaban de 
pequeñas propiedades -"derecho social enteramente indispensable"- que permitían la 
independencia económica, sin grandes diferencias que pudieran enturbiar el 
establecimiento de la voluntad general. 

Esta aportación al concepto de ciudadanía va más allá de las concepciones liberales 
predominantes en su tiempo. 89 A medias entre el individualismo lockeano y el 

·son las Qentes comunes las que componen la e:opecie humana; lo que 110 es el pueblo apenas merece ser lomado P.n cuenta. El 
hombre es el mismo en todos los rangos de la escala social y si1n1do ello asf los rangos mas numero:oos merecen mayor respeto• 
(Sabine. 1987. p.425) 
•El cuerpo politico l!S también un ser moral que pollee una voluntad; y esta voluntad general. que tiende siempre a la conseniación 
y bienestar del todo y de cada una de las partes y es la fuente de la!: leyes, constituye para todo."I los miembros del estado, en 
las relaciomis que mantienen entre si y con el estado, la norma de lo que es ju:ito e injusto• Vaughan, Studies in thl'l tlistilfV of 
Palitical Philosophy. Manchester, 1925. en Sabine, l!JB7. p.430 
Como e•presa Sabine. ·1as virtudes de lealtad y patriotismo que adr11iralla p1inc1palmente. y la gloria de encontrar la felicidad en 
el bienestar del grupo no tienen por ncceJ:idad que hacer referem:ia especial a la demucracia. Es difir.il decir si Rau!'i.seau pertenece 
mas e1actamente al republicanismo 1acobino o a una reacción conservildora-. Op.cit. p.426 
Esto tuvo gran incidencia en que su .. f1losofia politica no litigase nunca a tener una articulación intima con la política 
contemporanea. Al formular una teorfa no contcmpliiba nunca al estado en escala nacional y al escr1llir sobre piublemas concretos, 
sus opiniones tenlan poco que ver con :;us tearías .... no era en ningUn sentido nacionalista, aunque su Mosofla contribuyó al 
nacionalismo .. ISabine. op.cit. p.427) 
Para Rousseau ·hay que hace1 ciudadanos a lus seres humilnos antes de que se les pued;i hacer hambres.Jos gobiernos tienen 

que dar libertad bajo la ley ... y eliminar las grandes desigualdades en la distribución de la riqueza ... crear un sistema de educación 
pUlllica mediante el cual las niños 'se acostumbren il considerar su individualidad únicamente eu su relación con el cuerpo del 
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colectivismo inherente a tas teorías utilitaristas. Rousseau interpreta la visión 
hobbesiana de la guerra de todos contra todos más bien a las "personas públicas". "a 
los seres morales denominados soberanos"". ya que "los hombres no luchan en cuanto 
individuos aislados .sino en cuanto ciudadanos o súbditos"'. (Sabine, 1987. p.426} 

Si bien en Ginebra fa ciudadanía excluía a las mujeres y a los no poseedores de al 
menos una pequeña propiedad .. la influencia de las ideas de autogobierne propuestas 
en el contrato social produjeron poderosa influencia en las concepciones democráticas 
radicales. Algunos autores hnn cuestionado. sin embargo. si el peso de lo público. en 
este caso la "soberanía del pueblo" no se ha vuelto asfixiante con respecto a la vida 
privada de los ciudadanos en esta nueva concepción rcpublicana. 90 

Es dificil establecer una relación entre la voluntad gcnernl que postula Rousscau y el 
gobierno. Este es únicamente un órgano sin formas de representatividad. Esta forma 
de democracia directa, al exaltar a la comunidad. proporciona sin en1bargo un fuerte 
impulso a sus portavoces. a los grupos minoritarios que crean interpretar mejor esa 
voluntad. Sin embargo, en las discusiones sobre la Revolución permanente. las ideas 
rousseaunianas resultaban muy atractivas. sobre todo por el énfasis puesto en la 
soberanía popular y por su negación de los derechos adquiridos. En la práctica. sin 
embargo, prevalecieron otras circunstancias.u 1 

4.2 Buscando las rafees de la desigualdad 

El núcleo de la concepción socialista sobre democracia radica en las exigencias de 
plena igualdad política y económica, como base para una sociedad sin explotación. en 
la que se logren oportunidades similares para todos. Dicha concepción abrió un 
importante debate con los postulados liberales y liberal democráticos. con profundas 
Implicaciones para ümbas corrientes. 

En efecto, diferentes posturas socialistas se presentaron corno alternativa al postulado 
liberal de separación entre estado y sociedad. Lo concepción de un mundo sin 
explotación, con plena igualdad no sólo política. demandaba una progresiva 
integración entre ambos; esto. en tanto el estado fuera necesario. Dentro de tal marco 
se plantearon concepciones de democracia basadas en requerimientos do igualdad y 

estado· Sabine.. 1987. p.431· 
Ch1telet .:i;e pregunta si puede e•1raerse del Contrato Social algtin mod11/o positivo que pueda constituirse en una legitimidad 
politica. Concluye que •1a lección de Roussseau es m.is .:i;utilrnente iri'mica, enseí1ando el derecha define mejur el hecho, pero 
revelando las razones para rebelarse. no legitima más que la rebeldía de la Razón· 176] 
"'En Ja concepción de la voluntad general no habla en realidad nada que tuvies-e que ser compartido conscientemente por todu 
el pueblu o e•presado sólo en una ilsamblea popular ... .la pequeí1a comunidad .. .federada mediante unos \lfnculos la•os con otras 
comunidades semejantes .• .no tenla ninguna impor1anci¡¡ en Europa y sólo podia tener una importancia pasajera en América ... t'I 
resultado neto fue unil adilptac:ión muy poco crítica del ideal de ciudadi111la que habla e1istidu en la eiudad·eslado al estado 
nacional moderno que constituye una forma casi por cumplelo distin1a de unidad sucia! y poHtic;i• S;ibine. op.cit. p.436 
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de cambio radical de la sociedad. Aunque la tradición socialista incluye numerosas 
voces, en este trabajo la reflexión se centrará en tas ideas de Marx y de algunos de 
sus seguidores y críticos. 

- Clases sociales y democracia. 

Las reflexiones sobre el modo de producción capitalista constituyen el marco en el que 
Marx se interroga. no sólo sobre el tipo de economía -el sisten1a de propiedad privada 
de los medios de producción- sino también sobre ol surgimiento histórico de las clases 
sociales. Las relaciones sociales de producción en el capitalismo generan excedentes 
-plusvalía- y son por tanto fuente de explotación por parte de los dueños de esos 
medios. La aparición de las clases sociales es un fenómeno histórico ligado a las leyes 
de acumulación del capital. Ambos postulados constituyen pilares fundamentales del 
pensamiento marxiano. La forma en que se realiza dicha acumulación sustenta sus 
juicios sobre el capitalismo. en tanto sistema inhumano, injusto, irracional. 
desordenado y -paradójicamente- propiciador de cambios rcvolucionarios. 92 

La división en clases genera la lucha de clases, que a veces desemboca en abierta 
violencia. Sin embargo. no siempre. ya que en las fábricas y por la acción de los 
sindicatos, los trabajadores han podido plantear sus reivindicaciones y demandas. 
haciendo uso de los derechos adquiridos dentro de los aparatos de la democracia 
representativa para hacer más eficiente y organizadn su lucha. Tambión han podido 
crear partidos o asociaciones de corte socialista, presionando por el cambio social y 
económico de ta sociedad. 

Eso, en tanto llegue el momento de que las fuerzas productivas modifiquen las 
relaciones de producción, provocando una profunda transforrnnción del estado y sus 
instituciones. Una vez derrotada la burguesía por la clase obrera, se formaría un 
gobierno con mandatos revocables, más bien en forma de consejos, organizados 
piramidalmenl:e. Eso permitiría la nivelación de los funcionarios. en un mundo sin 
privilegios. En ese marco, las fuerzas de producción podrían avocarse a llenar las 
necesidades básicas de toda la población, permitiendo un piona desarrollo de la 
actividad humana, no sólo reducida al mundo de la necesidad laboral.'n 

La eJ:pansión de las fuerzas produc;tivas y los !ogrus extraordinarios del capita!1stno el sistema económico mis socializado· ademols 
de reprodudr ciclos de crec;ímicnto y estanc;amiento, generan efectos perniciosos pilra las maynrfas, c;reando las i;ondidones para 
la eventual c;afda de todo el sistema. La suielai:::ión de los salarios a los ahib;ijos de lilS leyes de la oferta y la demanda, y el 
hec;ho de que los ttabajadore$ 1cnua11 que vender su hlerza de trabajo a qui1mes se apropian de tus e:ircedentes del mismo, 
posibilitarla su toma de concienc;ia revolucionaria dentro de un movimiento obrero cuya unidad y $Ohdaridad Mar:ir vislumbraba a 
nivel mundial. 
Cuando deHparezc;an las dases sodale$. desaparec;erá también el fundamento del poder polltic;o (V dtil E:stadoJ. Conseguir esa 
·abolición" y "fin de la polhica· e$ la lucha "11or la reab$orción del Estado por la $Odcdad'" Mar:ir. Mosi:::U, 1970 
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En el futuro comunista, desaparecida la escasez .. la propiedad privada y ta división 
social del trabajo, sin distinción de clases ni necesidad de mercado y de dinero, el 
gobierno tendría formas autoreguladas, con elección y rotación de los cargos, dentro 
de un funcionarnniento colectivo regido por el consenso. 

- Repensando aJ estado 

Los planteamientos sobre la naturaleza del est<Jdo en la sociedad capitalista 
condicionan los argumentos rnarxianos sobre las concepciones y el funcionamiento de 
la democracia. 94 

Al garantizar l;:i propiedad privada de los medios de producción, aquél y todos sus 
aparatos favorecen a los propietarios, dentro de un juego que asegura que las 
condiciones de explotación puedan reproducirse. 

En consecuencia, el pensamiento de Marx se abre en abierta contraposición con los 
principios de la trndición liberal, en particular con respecto a la política. Como so vio, 
aquélla presuponía un estado corno oarantía de seguridad para la propiedad y la vidn 
civil de los ciudadanos. El propósito de Marx fue descentrar ese plantean1icnto. 
considerando que los seres hurnanos son tules en cu;:into seres sociales, al actuar 
dentro del conjunto de sus colectividades y de sus instituciones -en particular el 
estado- cuya naturaleza y particularidüdes considera contradictorias a las supuestas 
por el liberalismo.% 

En efecto, Marx n1ira con enorme escepticismo el planteamiento y las realizaciones de 
la democracia liberal. Piensa que de nada sirve haber logrado el sufragio universal y 
el ejercicio de otrDs libertados si se mantienen las desigualdades fundurnentales. La 
vigencia de los principios de libertad e igualdad adquiere un carácter ilusorio si la 
Ol'"ganización económica de la sociedad aparece como ajena a la política. La. defensa 
de la propiedad privada de los medios de producción por parte del estado es, según 
Marx, uno toma de partido que imposibilita el establecimiento de una sociedad de 
ciudadanos iguales v libres. 

Marx se opone o lo conr.cpción del ostado como mediador dú conflictos ontre los 
particulares, como en las concepciones bonapartistas. Esa concepción -de raíces 
hegelianas- en donde el estodo aparece corno garante de la seguridad do personas y 
propiedades. suprirni8ndo todo exceso. previniendo de la tiranía y conjuntando 
dialécticamente razón y libertad. es duran-iente objetada por Marx. El ejemplo del 

Mb que una teorla de las formas de gobierno, Mau se ocupa en construir una teorla general del Estado. {Bobbio. 1987, p. \GBl 
"'El poder polltico, en sentido e:;trn;:to, es sencillame111e el poder orga11izado de u11a clase para oprimir a las dem;is ... en lugar de 
la antigua sociedad burgueu, tendremos una ;asociación en l;a que el libre desarrollo de cada uno es la condición para el hbre 
desarrollo de todos~. El Manifiesto Comunista. Mau, K. v Engels. F .• Mosc:U. 197J 
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régimen establecido por Luis Napoleón Bonaparte en Francia y su pretensión de 
autonomfa confirmarían esta versión. 

Puede estar el estado enfrentado a la burguesía. en los momentos de lucha entre sus 
fracciones. pero no a su forma de dominación económica. a su poder material. que es 
la fuente de sustento de sus aparatos. Haciendo de mediador entro ellas. mostrándose 
autónomo frente a ellas. ejerce las funciones de dictador. forzando a que la burguesfa 
renuncie al poder político -nunca al económico, corno señala Engcls -.90 

Poder político y estructuración de la propiedad esttin, según Marx, directamente 
vinculados, por lo que el rnercado nunca podril ser considerado "libre''. Una distinción 
entre privado y público, Que atribuyera a lo prin1ero lo económico y o lo segundo lo 
político, estorfa simplemente justificando la dominilción existente y estableciendo al 
estado corno garante de esa sociedad de propietarios. 97 

• Lindando la utopia 

De este tipo de consideraciones proviene la crítica 1norxiana a las formas de 
representación propias de la democracia liberal. La ventojo que los sectores 
económicamente dominantes tienen sobre los representantes en los asuntos de 
conducción del estado, y \as desigualdades que fomentan, hacen que dichas formas 
no garanticen más que una igualdad formal. 913 Marx creía que el funcionamiento de la 
democracia liberal tendría una breve duración -en tanto las contradicciones del modo 
de producción copitalista ya no pudieran superarse -. 

No era posible conciliar los beneficios de la plusvalía con el aumento de las demandas 
igualitarias propias del régimen democrático. Los conflictos y crisis que de ahi se 
derivaran podrían encontrar una solución temporal en la delimitación del juego político 

la acumulación del poder en e\ ejecutivo, en detrimento de la suciedad civil y aUn de la clase bur¡¡uesa. nu impidió que Bonaparte 
respet:ara "'el poder material· de la blHQUesia·, los intereses económicos de las que dependia. En ese sr,ntido dicha clase podia 
gobernar, aún sin hacerlo directamente. •República bur¡¡uesa (equivale) a despotisnio ilimitado de una clasu sobre otras·. Man. 
1982 
En sus primeros escritos Man perfilaba otra \lisión del estado menos tleterminada tior los condicionamll'ntus de su base económica 
como una "'variedad de formas {que lo haceL. constituir una luente de poder que. a curto µ!:no. no licua por qui! estar 
directamente unida a los intereses o bajo el inequlvoco control de la clase dominante ... : sus forma$ institucionales v su dmámu:a 
operacional no pueden inferirse dircctament-e de la confi¡¡uraciíin de las fuerzas de clase; son rel.iti>iamente 'autUnomas'·. Es el 
estado independiente de a\¡¡uuos sectores de la clase bur¡¡uesa· Cfr. Miliband. 19B5 y Ueld, 1991. pp.147 y :.s 
•Además del sutraoio universal. la ptofundizac11ln del proceso de democratización por p.;irte de la:¡; doc:1ru1as soc1.ilistas se produc:e 
de dos modos: a travi!.s de la critica de 1.i rlemocracia solamente tupresentat1va y \;i consiguiente contihuilción de algunos ternas 
de la democracia directa. y a tri1V¡;$ di! la demanda de que la parucipación popular, y ¡1or lo t.J,nto el conuol del poder desde lo 
bajo, se et.tienda de los ór¡¡anos de decisión politica a los de decisión económica. do al¡¡u11os centros del aparato estatal a la 
empresa, de la sociedad política a la sociedad civil, donde se ha estado hablando de democracia económica, indui;trial y .. del 
pasaje del auto gobierno a la autoi,¡ei;t1ón· Bobb11J, 1~81 a. p.50 l 



de las clases dominantes. con el predominio de lo corporativo -la creación "del estado 
liberal, pero no democrático". mJ 

La democracia en Marx. por tanto. se refiere a algo que considera más esencial. a un 
largo proceso de den1ocratización tanto del estado como de la sociedad. 100 Es una 
concepción más cercana a los plantearnientos de democracia directa, que privilegia la 
participación de la sociedad en todos los aparatos del estado y los órganos de decisión 
política y económica. 101 Imposible de realizar en una sociedad dividida en clases. poro 
posible cuando el "poder politíco, en sentido estricto ... el poder organizado de una 
clase para oprimir a las dem<:ís" desaparezca y el estado se "reabsorba" en In sociedad. 
Para el futuro -preveía- cuando se dan las condiciones para realizar dicho proyecto. 
habrá un tiempo intermedio do "'dictadura" en que los no propietarios controlélrán al 
estado. un estado "mínimo". tnl como fue prefigurado en la Comuna de Pnrís do 1871. 
estructura de democracia dirocra pirarnidul, corno en el modelo ateniense. 102 

- Después de Marx 

Dentro de la diversid.Jd de posturüs que rcclan1an la herencia marxiana -en el punto 
relativo a las concepciones sobre democracia- las posiciones tienden generaln,ente n 
polarizarse en torno al rnodo de relacionar democracia con transformüción o fin del 
estado. Las dificultades do interpretación del concepto marxiano de democracia se 
acentúan al comprobar que Marx fue muy parco al sugerir las formas en que debía 
gobernarse la sociedad poscapitalista. el manejo concreto de los recursos y las bases 

'"la democracia "cem;i1aria'se can1cteriz6 pues, en prirner lugar. por su vocación eJ:cluvente, la cual a su vez adquirió un status 
legal en los diferentes reginrnnes e1ectorall!S que consagraban la privación dl:!I derecho a sufragio a distinta:; categorlas de las 
clases subalternas; y, en segundo t~m111lo, por su naturaleza formal y abstracta. rasgos éstos con los que se procuraba henar 
la dinámica eJ:pansiva de la potrtidpación popularR. Barón, 19!JJ, p.131 
"'El proyecto democrático y socialisti'I de Marx inteora y combina a locke con Rousseau; los trasciende. que no significa 
::uprimirlos o releQarlos. ni unificar la libertad v el con.sen.so con la reconstrucdOn iuualitaria de l.1 nueva suciedad ... Sólo con una 
fOrmula polltica totali:ante se podri persuadir a una ciudadanfa incrédula pero esperanzada de que la democracia no sólo l"S un 
rligimen polhico legitimo .sino tamliii?n idóneo para producir las refo11nas social~s que ncce::;itan las grandes inavorias~. /dem, p.126 

Imposible de realizar con un estado liurocrático. ·1a burocrada ... fin último del Estado ... r.frcu1o tfol qur. 110 ¡1ucde escapar uadie
es considerada como una rémora. Cfr. Marir. Critica a la filosoffa del derecho en Hegel 
"Formada por concejales municipafos, t.>legidos por sufragio univetsal...re."<ponsables y revocab!"s ton mandatos cortos ... cuerpo 
obrero, no parl<amentario. ejecutivo v leuislativo al mi_o¡;nrn tiempo, (donde} todo el .servicio pUli\ico debla hacerse ci:in salarios dit 
trabajadorns ... 110 sólo la adminbtración nmnidpal sino el conjunlo de 1.is iniciativas hasla enlonCI''> ejercidas por el estado p3saron 
a manos de la Comuna. El conjunto de las institucionf!s estata!!!s se abrió de forma gratuita al 11uchlo. li!Jrc_o¡; al mismo tic111po 
de las inlerfcrencias de la iylesia y del estado .. se hizo accesihlt.! a lodos la e•lucación .. se li!Jeró a la ciencia misrua de las trabas 
que el r11ei11icio de clase V las fuerzas uuhcrnamentales im¡ion!:mR [:; ~1 R dUIO{Juhicrno de los productare!iw, Id ¡iirim1ide de coniités 
que dependen de la voluntad de sus electores. Quienes pueden removerlos en cualquin momento. lo que supera las dcficie11cias 
del parldmenlarismu v dsegura el cumpli111iento tle la Rvoluntatl gr.nr.rai-. M.Jrr, la uuerr.1 c111il en franci.:i, 1970 
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de una planificación eficiente y democrática. el papel y actuación de las rninorías y de 
los disidentes y el eventual ejercicio de la coerción para asegurar el orden social. 103 

El debate sobre la relación socialisrno-den-.ocracia es de vieja data. El socialismo 
encontró una primera encarnación -en tanto sistema económico y social- luego de la 
revolución rusa de 1917. revolución popular en la que el espontaneísrno inicial. la 
presión de la contrarevolución y las debilidades de los participante!:>, fueron dando 
lugar al progresivo dorninio de la situación por parce de los bolcheviques. 

En tales circunstancias, el npoyo a un partido único que diera "todo el poder a los 
soviets" aparecía como forma "transitoria" del ejercicio de dictadura del proletariado 
mientras se lograba la construcción de la pntriu socialista. De hecho, en la Rusia 
revolucionaria se produjo un uumento creciente de los poderes del estndo y del 
centralismo de fa administración. 104 

Años antes. Rosa Luxemburgo había discrepado con Lenin sobre i<'IS concepciones de 
la libertad en la construcción del socialismo. Según ellu, la libertad debería ser no sólo 
el fin. sino el medio de las acciones partidistas. Los objetivos revolucioné.lrios deberían 
abarcar también la democratización del régimen político y enfrent<Jrse al autoritarismo 
-no sólo en el ámbito del estado- sino también en el de la sociedad civil. 10

".> 

De hecho, el problema quedó sin resolverse en las "dernocraciris populares" que se 
establecieron después de la Segunda Guerra Mundial. Dentro de discusiories y 
rupturas. el debate sobre la democracia de inspiración rnarxiana tuvo diferentes 
interpretaciones. 106 

.. Sin un reino institucional para el discurso ptJblico ... (ni) una adecuada teotfa polltica del socialismo y del comunismo ... ni de sus 
estructuras institucionales .. la postura de Man sería la del "fin de la politica ... (l!eld, 1991) Polan habla de la "inocencia esencial 
del modelo .. en esa construcción del estado .. en el mejor dii los mundos posiblus" (quiil "e1.ige una situación en que no haya 
conílictos pollticos, problemas económicos y motivaciones inadecuadas. egofstas, negativas o simplemente humanas. E1.ige. en 
resumen .. .la ausencia de la poHtica ... Pulan. 1984, pp.129·1'30. en Held, 1991 pp.170-171 
El leninismo •tribula al partido la condición de vanguardia. cuyas concepciones ideológicas eran históricamente verdaderas. La 
polltica. como .. actividad humana natural. práctica y comprometedora" quedaba releogada a tal creencia. ~la gran innovación 
leninista. apenas presente en Marx. era el concepto y la realidad del partido más bien que la del movimiento socialista. El 
parlido ... encarnación de la clase obrera, aún de una clase obrera internacional". Crick, 1992. p. 94 . 
"Aquellas libertades, derechos y garantlas individuales siguen siendo condiciones necesarias para una democracia de niasas y para 
un proyecto socialista ... .la revolucionaria polaca advierte las implicaciones autoritarias de largo plarn de ciertas decisiones 
tomadas en los meses iniciales de la revolución rusa. Casi veinte año:s antes. en su celebre contribución al 8etnstein·011b¡¡tte. 
lu1.emburgo habla planteado ... una a¡¡ud;a defensa de la d!!mocracia como componente imprescindible del proyecto 
socialista ... sostenla que la democracia socialista e1.igla la milis rotunda ratificación y e1tensión de e::as libertades. formales sólo 
en apariencia, mediante la democratización 'sustantiva' de la fábrica, la escuela, la familia. en fin, del conjunto de la sociedad. 
soldando finalmente el hiato. insuperable en el marco del estado capitalista, entre la democratización del régimen poli1ico y el 
autoritarismo de la sociedad civil"". Barón, 1993. p.124 

Han existido dos 11ersiones del marxismo ·paralelas y sucesi11as, conjuntas pero no con1ugad.u de dos partidos histórico?:, el 
Partido socialdemócrata aloman ... y el Partido Bolchevique, que después se convirtió en el PCus-. Wallerstein l1990l distingue l.ils 
tesis del -manisrno de los partidos- comprometidas y rechazadas por el derruinb11 de los estados del -soc1ahsmo realN de ouas 

.,.,,._· 
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Una de éstas se centró en considerar el "fin de la era del estado .. corr.o el 
"desmantelamiento de la política como una esfera institucionolrnente diferenciada de 
la sociedad para la pcrpctUüción de fa clase dirigente". 107 Al superarse tal tipo de 
sociedad, el poder y la actividad políticos no tendrían más papel que jugar, y "el 
estado se reabsorbería en la sociedad". Esto así, puesto que /as relaciones de clase 
estarían detenninando tanto las características del ejercicio del poder como el núcleo 
de los conflictos soci<:lles. En este caso, quedaba poco espucio para el juego 
dcmocrótico tradicional. heredado y confeccionado por la concepción liberal. Los 
intérpretes "ortodoxos" dr_! M~1rx. /1¡ir1 postulado que el acceso u/ poder puedo ser 
únicamente con el fin de conquistar y destruir el estado. 

Ya incluya o no elementos <:lílarquistns, estn postura proponía unu lucha por la "plena 
democracia", c~quivalente a liJ fucha contra el capital y contra el estado, con 
movilización do fas n1asos y ~in que pucli(Ha existir un comprorriiso con el poder 
burocrático y autorit.-:nio. Porn ti:::d fin se propondría un liderazgo disciplinado, actuando 
dentro de un purtido también revolucionario. 

Esta visión estaría rntjs de .:icucrUo con la postura "libertaria", opuesta a toda forn1a 
de división del trabajo, que ve en el estado y sus formns burocráticas una fuente de 
ejercicio autoritario de poder, ni QLJt1 hay que enfrentar por medio de una lucha de 
comunas y consejos, dcrnocrjticnmcnte organizndu, mils como movimiento de masas 
que como partido. {M<Jttick, 1969) 

Otro tipo de interpretaciones -al contrario- estiman que, en el proceso de transición al 
socialismo. en sociedades en donde funcione un sistema democrático liberal. se 
pueden utilizar los elementos de ese sistcrna -votaciones, competencia entre partidos
para acceder al poder y utilizur los recursos del estado para la transforn1ación 
socialista de In sociednd. Esta transición tendrá muchu.s. formas, como diferentes son 
las sociedades y paises en donde se efectúa. El funcionamiento de las instituciones 
del estado tiene suficiente outonornia y distnncia de los sectores dominantes, por lo 
que es amplio el campo ele acción para su trnnsforrT1ación. 

Estos proponentes -dentro de una visión más "p/uralista"- señalan además que la lucha 
democrática no debe hacerse sólo en términos de clase. sino también de género, de 
raza, de ocupación, etc .• dentro de un marco de participación que permita la diversidad 
en la toma de decisiones que afecten a la colectividad. Esta postura acentúa fa 

tesis e ideas de Man. sep•nrnd11 NI" que hill muertaN y lo que ·aun n11 h:1 muert11• en el m:1rir:is11111. Las concepciones del Partido 
Social Democrático alemán ponían el acenta en •1a evolución m.ás que la re11ofución; tenían sus dud•s acerca de que todo fuera 
determinado p11r la clase y contemplaban una politica de construir ·un Estado dentro del [st,.do por medios parlamcritarios·. Cridr:. 
1992. p.93. 
Esta posicióri. basada eri una '"lógica del ca11il•ll· •... da por supuesta una relación cau.¡a/ simple entre la dorninaciiin de d.tse y 

las vicisiludes de la vida polftica· Held. 1992. p.149 
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importancia de los aspectos de participación que debe tener todo ejercicio 
democrático. más aún si se considera que en un mundo de escasez la asignación de 
recursos producirá siempre prolongndos debates y discrepancias. El nivel de 
panicipación determinar<\ a menudo que se pueda revocar a los delegados que 
incumplan las tareas asignadas. 

Las posiciones se fueron ubicando alrededor de la autonomía que puedan tener las 
clases al interior del estado. Milibund. previniendo sobre el riesgo de dar una 
exagerada importancia a la clase dominante -otorgándole una representación 
exager<Jda en la toma de docisiones políticas- y a su control de los aparatos del mismo. 

Piensa que se deben considerar adcm~s los antecedentes sociales. profesionales e 
ideológicos que contribuyen a mantener cohesionada dicha clase, o que pueden ser 
factores de su disgregación. El estado -eventual y periódicamente. sobre todo cuando 
su existencia está en peligro- trata de tomar distancia de algunos sectores, o aún de 
la clase dominante en su conjunto. Se opone, sin embargo, a la visión pluralista. que 
preconiza relaciones interdependientes pero con buenos niveles de autonomía entre 
clases y estado. toe 

Poulantzas. a su vez, enfatizando los aspectos subjetivos de los miembros de la clase 
en su vinculación con el estado, y poniendo el acento en las características 
estructurales del misn10. en su defensa del esquema global del n1odo de producción 
por encima de las inevitables pugnas interburguesas. El estado organiza a las clases 
dominantes y sus fracciones, impide que las clases dominadas puedan organizarse de 
manera que pongan en peligro el esquema general y eventualmente subordina las 
clases ligadas a modos de producción marginales para que no sean disfuricionales al 
conjunto. 

El estado ejerce la función de "condensudor•• de esas fuerz<JS sólo si es 
suficientemente autónomo del abanico de sus intereses y de sus presiones. El estado 
mismo proviene de esa lucha y reproduce dicha división, presentando paradójicamente 
como unidad nacional lo que la burocracia y los líderes electos representan. No refleja 
únicamente la infraestructura socioeconómica, sino que a su vez la reconstruye.'º~ 

Off e. finalmente. considerando que el estado -ligado a las contradicciones cnpitalistas
no recibe directamente el poder de esos basamentos. La ncumulación privada y ta 

Miliband, R. 1985 
Poulantz:as reivindica a Rosa lluembuigo. En su criterio. calificar de burguesas a las caracterislicas du la demociacia 
representiltiva e.s quitai elementos esenciales a toda vida politica en las instituciones. la piogresiva eliminación leninisu de los 
centros del poder de los soviets no fue sino un miedo y una incomprensión a las caracterrsticas democriiticas de los movimientos 
de masas. Estu. a su vez:. tampoco pueden sustituir al estado, pues en su actuar dejan un vacio que sólo fomentot la burocr.aciot. 
Para que pueda haber wpluralismo socialistaw. parlamentos. burocracias y partidos deben de ser perme;idos y completados por el 
accionar de movimientos de otros grupos de fa sociedad. con nuevas formas de lucha y tle participación. Cfr. Poulantzas, 1977 
y 1960. 



función del estado como árbitro neutral en las pugnas interclasistas constituyen una 
red que fo atrapa y lo vuelve .. egoísta" institucionalmente, dado su interés por la 
sobrevivencia del modo de producción capitalista. Los ingresos que provienen· de 
empresas no gubernamentales generan un interés. una "preocupación genérica" por 
reproducir las condiciones quo dan vida al sistema. 

Todo esto se recubre de un apoyo electoral masivo -forma externu con que el estado 
se reviste de legitimidad-. Lo:-; aspectos institucionales involucrados en las formas de 
acceder al poder y las limitaciones que /os procesos de acumulación plantean 
continuamente forman el marco de una contradicción entre control de la economía -por 
un lado- y el mantenirniento de la creencia de que os el mcrcudo quien fija los 
aspectos óptimos en /a distribución de recursos. 110 

Toda esta argumentación ha tenido una poderosa incidencia en el debate sobre la 
democracia, en tanto muestra la dependencia de los estados democráticos modernos 
de los recursos privados y de /ns corporaciones. Algunos pfura/istas aceptarían /as 
conclusiones de Off e. si bien no pondrian el énfasis en consideraciones de clase. Off e 
concede un lugar prepondnranre a la lucha social dentro del estado, aunque no 
pondera suficientemente la importunro acción ejercida por los reílresentantes y 
burócratas. asf corno los acuerdoz de tipo constitucional que frecuentemente 
caracterizan a algunos regimenes dernocnHicos. 

Dentro de lo que se ha llamado .. Nueva izquierda". el ten1a de la participación ha 
adquirido especial relevancia. No es que no Ja tuviera en las concepciones é"lnteriores. 
pero la decadencia de los martelos domocráticos -tanto en Occidente como en donde 
han funcionado "democraci<Js populares"- ha puesto corno centro la preocupación por 
la actividad real de las personaz en sus sociedades. Un eje de preocupación se irá 
constituyendo alrededor de la relQción entre "sociedad civil" y estado. 

Pateman piensa que el estado está forzosamente atr<Jpado en el mantenimiento y la 
reproducción de las desigunldades de Ja vida cotidiana. en un dilema que parece no 
tener salida. Un estado separado. juoz imparcial de las partes. es cada vez menos 
creíble en las complejas sociedades contemporáneas. En su intrincada relación, crea 
a cada paso problemas sobre la extensión y profundidad de su incorvención en las 
cuestiones privadas y en la nacuraleza del control que pretende ejarcer. 111 

Los mecanismos de la democracia electiva, por tanto, son sólo una parte del ump/io 
engranaje de lo que puede ser considerado democrático. La correlación que se ha 
producido en muchas den1ocracias occidentales -apatía e ineficiencia con respecto a 

Otfe define al "'estado capitoilista democriilico liberal: al por su ei:clusi6n de Ja acumuf.:tclón. bJ por su neces3ria función de 
acumulación. e) por su dependencia de Ja acumulación y dJ por su función de ocultar V negar al.b} v cr. Offe. 1975, lomado de 
Held, 1992, p.255 
Pateman, C. 1985 
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los estratos sociales bajos. a las muieres, a las minorías raciales. etc.- es un indicio de 
que la democracia no llega muchas veces a lo que constituye la vida concreta de 
importantes núcleos de ciudadanos. 

Si la democracia sólo tiene que ver con el gobierno y lo electora\ los ciudadanos no 
participarán, pero esta no participación se debe a que de ontemano ya han sido 
excluidos de todo to concerniente a la regulación de la vidn civil dentro del estado. Es 
lógico que \o que atañe directamente al ciudadano lo va a interesar más y mejor que 
to que sólo lo concierne indirectamente -a veces lo que tiene un órnbito nacional de 
realización- pero to cierto es que superar lo apatía y la exclusión -o autocxc\usión- sólo 
se logrará con una mayor participación democrática. 112 

Macpherson entiende por "democracia participativa" unil participación más directa y 
continua de 1os ciudadanos en todo 10 que tiene que ver con 1a sociedad. sobre todo 
en la toma de decisiones. Purtidos y organizaciones -dentro de su propuesta- deben 
de tender a una actuación combinada, aquéllos moviéndose en torno a principios de 
democracia directa, y las organizaciones actuando por autogobicrno. Esta propuesta 
de "denlocracia como participación", aún si funciona dentro del esquema de 
democracia liberal, podrta contribuir a modificar "el irresoluble problema de ta 
democracia participntiva a escala masiva''. 

Partiendo de que poca participación y desigualdad social están inextricablernente 
unidas, concibe una sociedad en donde exista un control democrático de la utilización 
que se hace del capital acumulado. Consciente de que en tas sociedades modernas 
sería muy dificil cambiar las estructuras actuales de gobierno, propone que los 
aparatos de funcionamiento democrático operen "por participación piramidal" -
diferentes actores y partido5 funcionando medinnte una estructura parlamentaria o do 
congreso que aporte un grado consider<Jble de participación. 113 

5. La democracia realmente existente. 

Desde finales del siglo X\X, a medida que se afianzaban los procesos de 
industrialización en Europa Occidental y Norteamérica, tos estados nacionales. 
conglomerados de grandes poblaciones, funcionaban gobernados con la ayuda de 
enormes burocracias y complejos sistemas administrativos. ligados a la expansión del 
mercado internacional. La imogen mítica del ciudadano de la polis -actualizada en la 
del ciudadano burgués representado en el parlamento. o pmticipando él mismo en las 

La "democracia participativa fomenta el desarrollo humano. intensifica un :sentido de eficacia poHtica, rnduce el sentidn de 
enajenación respecto a los poderf!!s centralt!!S. nutns una preocupación por los prab\c1nas colecth1os '{ cootribuye a \a formación 
de una ciudadanlil activa y sabia. capaz de tom..r un interés mis perspicaz par \:as cuestiones de gabif:rno·. Pa1eman, 1970, en 
Htild. 1992. p.31 l. 
Cfr. Macpherson. C.B .• 1991, pp.113-138 
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funciones del gobierno- había ido cediendo su lugar a otra plasmación de ciudadanía 
un tanto diluida dentro de esos nuevos marcos. 

Esto fue desdibujando las creencias en la democracia como ejercicio de participación 
ciudadana individual en el manejo de la cosa pública. Dentro de este nuevo .. rnodus 
procedendi comprobable .. CSchumpeter, 1984) los ciudadanos votan por líderes 
propuestos por partidos, los cuales tratan de convencer o de vender sus propuestas 
políticas~ para ser beneficiados con la confianza que les asegure su permanencia en 
el gobierno. Una extensa tecnologí;;i se fue implementando progresivamente para 
intervenir en la elaboración o modificación de la opinión pública. 

También se fue haciendo claro que los detentadores del poder circulaban dentro de 
una .. clase política". k.1 1--iuo se caracterizaría como gobierno elitista. Ln nueva visión 
regresaba a la dicotomía clásica -aristocrocia u oligarquía- como definición de forma 
de gobierno.(Bobbio. f981b. p.503) 

La política -y consiguienternente la concepción sobro dernocrncia- se fue centrando en 
el liderazgo. en las acciones de gobierno. y en el control de este último vía partidos 
políticos. en una competencia que ruc muy pronto homologada a In del mercado. La 
tradición democrática liberal tuvo un punto de flexión en este giro hacia la 
competencia. que desplazaba frecucntomento ni debute parlamentario, haciendo que 
la política se fuera convirtiendo en asunto de expertos. 

Como método para la conquista reglamentada del poder, la democracia -caracterizada 
como de liderazgo plebiscitario- enfotizaba las forrnils en que los líderes, en el mejor 
caso calificados por sus méritos. se enfrascaban en unu lucha por la conquista de los 
votos, siendo cada elección un plebiscito para decidir la continuación o el acceso de 
otra élite al gobierno. La consideración de las dimensiones del cuerpo democrático 
pasó del conjunto de ciudadunos hucia un grupo de ellos, estableciéndose así el reino 
del político. de las clientela~ y de los grupos de presión. 

El mercado -que antecedió al establecimiento do! estudo rnodcrno, y en torno ni cual 
se desarrollaron formas de gobierno democráticas- hizo de modelo también paro 
ofertas de liderazgo y demandas clientelares. Tanto si este giro hacia una democracia 
de mercado se consideraba inevitable, como si se advertia en ello un quiebre de los 
viejos modelos de democracia. esta nueva concepción reveló las posibilidades y los 
límites del modelo democrático emergente. 

En la segunda posguerra. sobre todo en los países centrales. se pudo apreciar una 
mayor intervención estatal en la regulación de múltiples funciones económicas y 
sociales, coincidente con una mayor desactivación del conflicto de clases. Se ha 
señalado que el fenómeno -correspondiente a una diversa fase del capitalismor con 
respecto a la establecida; en el siglo anterior- incidió también en el modelo 
parlamentario y en las formas de representación política. 
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Otra concepción democrática -que cuestionaba el enfoque excesivamente tecnocrático 
de la anterior- planteó una nueva forma de participación política y de concepción del 
poder. Dentro de la línea de análisis de la democracia corno proceso empírico -la 
democracia existente realmente- la nueva corriente insistirá en Ja existencia de muchos 
intereses presentes en lns cornplejas sociedades modernas, y en su capacidad de 
autocontrol. 

No son ya solamente los líderes quienes intervienen en los asuntos públicos. sino 
múltiples grupos. ncutr<J.lizando n ..... í el establecimiento de un poder excesivo. El 
gobierno así establecido es un gobierno de minadas -un gobierno pluralista- con lo que 
la preocupación liberal por el poder sobr-edimensionado quedaría salvo. 
reactualizando el planteamiento mildisoniano de siglos anteriores. 

A continuación se explicitnrán estos enfoques. sus antecedentes conceptuales. 
algunas de sus características y lns críticas que han recibido. 

5. 1 Un liberalismo desesperanzado. 

Para entender la génesis de estas concepciones democráticas es preciso detenerse en 
los planteamientos de la teoría de tas élites. También destacar ta decisiva contribución 
de Max Weber al respecto, y de su seguidor en estos desarrollos. Joseph Schurnpeter-. 

- La conceptualización de las élites 

El desencanto con que a finales del siglo XIX y a comienzos del presente se veía el 
incumplimiento de las promesas liberales del progreso indefinido. así como la presencia 
y amenaza que el movimiento obrero y los movimientos de masas representaban para 
los gr-upas dominantes. ponía en duda las ventajas de la democracia, lo que influyó en 
una nueva connotación y en diferentes valoraciones que ii.Compuñaron a la 
conceptualización de las élites. 

Al reconocer que en toda sociedad es un restringido grupo el que detenta el poder 
político. el que "cumple todas las funciones políticas, monopoliza el poder y goza de 
las ventajas que lo acompCJñan". Mosca abre una nueva perspectiva que -además de 
reconceptualizar la temática del poder- genera implicaciones para el ejercicio y la 
concepción de las democracias. Es la "clase política" -más que clase dirigente- la que 
controla políticamente a todo el conjunto social. 

Cercana a supuestos neopositivistas -por el énfasis puesto en la observación empírica 
de los hechos- esta posición ve en todo régimen político la detentación del poder por 
parte de un pequeño número de personas. cuyo mando se tr-ansmite hereditariamente. 
o bien por la mezcla con grupos inferiores. pero siempre como gobierno de élites. 



6R 

Consiste en una minoría que está en la cumbre de In pirán1ide -criterio altimétrico- a 
veces también por sus méritos -criterio meritocrático. Mosca explica ese hecho en 
tanto esa clase está organizada. formundo un grupo solidario y homogéneo frente a 
la clase más numeroso. Progrosivamentc el término élite fue desdibujando su 
significado meritocrático hacia su dimensión illtimétrica, la relación con la estructura 
de poder. (Mosca. 1923) 

Ese restringido grupo. es para Pareto la élite, término con el que consagra Ja noción 
de "clase superior (la que} generalmente detenta el poder político y el económico", la 
aristocracia. 114 

Michels da a estas concepciones un cariz más valorativo, en tanto considera que esta 
organización se rige dentro de un patrón oligárquico -la "ley de hierro de la oligarqufa"
que a su juicio explica la importancia que tienen los partidos en las democracias 
modernas y fa dificultad de su funcionarniento democrátic. Michels extiende sus 
conclusiones a toda democracia, haciendo coincidir organización con tendencia a la 
oligarquía. Liderazgo y dorninar:ión -consecuentemente- son para él incompatibles con 
un funcionamiento democrático. 11 ~ 

Cabe mencionar que estos tres autores estaban muy influidos. t;:into por sus 
observaciones de la sociedad de su tiempo, como por el debate en torno al 
parlamentarismo. En el c;;iso de Michels, también por los avatares de las 
organizaciones de trabajadores. en particular las de corte socialista. 

So fue conformando una corriente que piensa que lo que democratiza un régimen no 
es la neutralización de la lucl1n de clases o sus efectos. sino el que fas élites -que 
inevitablemente Jo dominan- sean abiertas y puedan expandirse; que fa desigualdad 
depende más de la forma en que en ellas esté distribuido el poder político. que en los 
factores de propiedad. Para Mosca. esta es la ventaja del régimen parlamentario, en 
tanto ""la clase política es más abierta y menos restringida, udernás de que está 

•ta diferencia básica entre Mosca v Parela cari:siste en que la clilSI! polf1ica de Mosca es Utl concepto politico referido al 
problema de la organización y del ejercicio del puder polftico; las élites de Pareto son un concrpto de la din;imica social (con un 
alcance mucho mayor) centrado en las cualidades necesarias para formar parte de esa clase {la teoria de las residuos) y en las 
causas de su origen y decoadenc:ia (la tearia de l.1 circuldción de las eliles). .. Estas clases (los hombres clasificados segím su grado 
de influjo y de poder polltico y social. o 'las denominadas ch1ses superiores') constituyen U/13 r?lile. una 'aristocracia" ... Mieutr:i:s 
el equilibrio social es estable. la mayoria de sus miembros compo11enlcs parecen estar r.vidPntemente dotadas con ciertas 
cualidades, buenas o malas. que aseguran el poder"' Sartori. 198!1, pp, TEl4· 1 BS 
Es "'loa m.ldre del predominio de los elegidos sobre los electores. de los mamfatarios soliru los mandantes. ¡J., los delegados .sobre 
los delegantes. Decir organización es lo mismo que decir ol1garquia ... Oonde Quiera quu la urga11i1ación es 111ás fuerte, alli 
observoamos un menor grado de fa democracia aplicada .. {de donde se deduce que) todo s1.stemd de lidera1uo·dominaciim es 
incompatible con los po.nulados más esenciales de Id deomocracia- M1cl1els. Turin. l!J12 



controlada desde la base"' CBobbio, 1981 a. p.594) Pero no es suficiente. debido a las 
características de dicho instrumento en sociedades más complejas y numerosas. 11 º 

Si en Jos planteamientos de la democracia "protectora" se buscaba dcíender a los 
ciudadanos de los excesos del estado. en los del "elitismo cornpetitivo" se tratará de 
protegerlo de los excesos del político. La preocupación principal seril la do poder 
seleccionar adecuadamente a los que toman y ejecutan las decisiones que conciernen 
a todos. dado lo impredecible de sus efectos políticos en la con1plcjidad de las 
sociedades modernas. 

La fragmentación polític~ que se produjo en las socied~des industrializadas. con los 
consiguientes excesos en el liderazgo de las mismas y la pasividad de los electorados. 
-aunada a la expansión de la burocracia- centraron el debate en torno a la relación de 
la democracia con la selección de élites cualificadas. Para quienes compartieron un 
cierto desencanto por las formas y conceptos de lns democracias tradicionales de 
corte liberal. la vía del método se fue convirtiendo en preocupación principnl dentro 
de esta visión de elitismo competitivo. 

En consecuencia, se p:opuso el funcionamiento conjunto de un marco constitucional 
permanente. que permitiera t.3nto al parlamento -partidos políticos en fuerte 
competencia- corno al ejecutivo -gobierno fuerte. respaldado en los expertos y una 
burocracia eficiente- una adecuada toma de decisiones para el buen funcionamiento 
del sistema político. 

La larga historia del desarrollo de las formas de gobierno y de sus cornbinaciones llega 
a su fin. en el sentido de que, al ser una minoría la que gobierna, el modo oligárquico 
es el que parece imponerse. 117 

- Estado ... parlamento y burocracia. 

Escribiendo en una época de decadencia del liberalismo, Max Weber pensaba que los 
criterios de libertad de elección y aún los referentes a la propia individualidad se 
encontraban amenazados por organismos e instituciones cada vez mayores en número 
y en cobertura. La complejidad de la sociedad capitalista -impregnada por la trama de 
una creciente racionalidad tecnocrática proveniente del et/Jos instrumental- "todo 
puede ser dominado mediante el cálculo" -había ido reen-iplaznndo al antiguo siste1na 
de creencias. sacaban do postulados y valores de la sociedad liberal. El desencanto que 

En Jos conflictos sociales. fa esencia de los fenómenos a de1ec1ar es el sef1a/amiento de ~los que ocupan fa:;: posiciones de dominio 
y de subordinación en una determinada asociación•. Aalf Oahrendorf. las clases .sociales y su confhc10 en la .sociedad industrial. 
·con esta teorfa se concluye b l;irga y afor1unado:1 hiuoria de las tres formas de gobierno ... No existe otra forma de gobierno que 
la ofigoirquic¡¡¡ (dependiendo! de los díversos modos con que una clase poH1iea .se forma. se reproduce, se renueva. organita y ejerce 
el poder· (Bobbio. l!IB1a. p.502) 
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de tal racionalización se derivaba estaba teniendo profundas repercusiones sociales. 
al privar de fundamentación muchas de las formas de organización de la vida y del 
poder. 118 

Weber despojó de toda fundamentación metafísica los postulados del liberalismo. 
ubicando los aspectos políticos dentro de un marco de racionalidad que funciona de 
acuerdo a un juego específico de valores, los cuales generan acuerdos para mantener 
el sistema representativo parlamentario. Considera que el njercicio de la don1inaci6n 
funciona eficazmente sólo si reposa en la creencia en su legitimidad. 119 

Todo lo anterior responde a un concepto de estado que engloba elementos 
tradicionales dentro de unn nueva síntesis. Y<1 se hu señnlado la estrecha relación que 
las discusiones sobre democrucia flan tenido con el concepto de estado. Weber no es 
la excepción. El estado que visualiza reposa en unu adn1inistración d cargo de 
funcionarios profesionales. y en un derecho correspondiente il un concepto de 
ciudadanía. precedente al capitalismo, que sólo ha sido realizado en Occidente. al que 
este sistema ha conferido connotaciones específicas. 

Weber profundiza la importante distinción que hacía Bodino entre formas de estado y 
fornu.1s de gobierno. marcando la necesidad de no confundir lo referente al control de 
los aparatos de estado -propio de los políticos- con los asuntos de la administración. 
que son propios de la burocracia especializada. Parlamento y burocracia tienen formas 
diferentes de funcionamiento. ambas imprescindibles en el accionar de toda 
democracia moderna. 

El estado-nución -dentro de cuya territorialidud se ejerce el uso legítimo y exclusivo de 
la coerción física- está regido por gobernantes cuya legitimidad les es proporcionada 
por la creencia de los ciudadanos en las leyes que justifican esa violencia y en el 
control que se ejerce en su defensa. El conjunto de leyes -udcrnás del respectivo 
proceso legislntivo que las genera- reemplaza, en tnnto imperio de l<t ley. a las 
justificaciones basadas en hábitos o en carismas de /os funcionarios, como en los 
tiempos previos a la modernidad. 1

:<>
0 

El PoHtico y el cientlfico, MJdrid, Alianza, 1967 
ROe acuerdo con la e.rperumcia ninguna dominación ::;e contenta voluntariamente con tener como probahihdadr.s de su persistencia 
motivos puramente materiales. afectivos o racionales con ;irreg!o a valores. l\nles bien, rodas procur;in despertar y fomen!Jr la 
creencia en su 'legitimidad'. Según sea la da se de leailimidJd prelm1dida es fundamcnlalmeute d1forente ranlo el tipo de la 
obediencia. como el del cuadro administrativo destinado a gar;inti.rarla, como el carácter qur. loma el ejr.rcicio de la dominación. 
Y tamhien sus efectos. Por eso. parei;:e adl!i;:uado di:;1ingu11 las clases de dominación se¡¡Un sus pretem;iones de le¡¡itimidadR. 
Weber, 1974. p.170 
Rla violenci:1 no es. 11a1uralmente. ni el me~io norm;,al 111 el Unico medio di! que r.1 Esrado se vale. pero :d es .su medio 
especHico ... el fstado es ;iquell<1 i;:omunidad humana que. d!!ntro de un determinado terrnorio. redama i1ara si el monopolio de fo 
viul!!ncia flsica legltimaR. Weber. [/ Politii;:o y el cientiflco. 1967 
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Para Weber. la noción clásica del parlamento -tal como aparecía en los supuestos 
desarrollistas de J.S.Mill- había sido vulnerada. tanto por ol juego de los partidos 
poHticos. como por la extensión del sufragio. El parlamento, lugar de accesibilidad y 
de presentación de programas de gobierno. de influencia sobre la opinión pública y 
centro de negociaciones efectivas, se había convertido en Drena de luchas partidistas. 
Tal situación había desvirtuado la función princip31 de los parlamentarios, la de 
persuadir a sus colegas con el "mejor .. argumento. 

A pesar de los excesos y de los condicionantes de la burocracia, su asociación con el 
sistema parlamentario y de partidos constituyo una excelente barrera para impedir la 
pretensión de un ejercicio ilirnitodo del poder. En efecto, Weber sigue la línea hegeliana 
en to que respecta al papel de \a burocraciü dentro del estado -en tanto la institución 
más importante del mismo, puesto que conjuga especiallzación y ierurquia, dentro de 
un conjunto de exigencias para un desernpcrío irnparcial y eficiente del n1ismo. En esto 
recoge la preocupación de su tiempo sobre el problema. de \a extensión burocrática, 
a la que sin embargo concibe corno "jaula de acero", imposible de trascendcr. 1

2' 

No obstante lo anterior. considera que la burocracia es controlable. que es ingenuo y 
hasta peligroso suponer que se la pueda cornbiar por el control de todo el pueblo. Es 
opuesto a toda noción de dernocr;)cia directa en las sociedades modernas. con un 
ilimitado número de ciudadanos, puesto que tal supuesto \levaría, en último término. 
al gobierno de una minoría, a otra formil de ejercicio tiránico del poder. La democracia 
directa conduce a un estado de cosas que hace difícil la negociación entre grupos. la 
prevalencia de intereses que correspondan no sólo a una minoría, lo que. al contrario, 
se logra por la acción parlarnentaria.122 

Opuesto a la concepción marxiana de las clases sociales. Weber considera que es 
importante, además. considerar los diferentes grupos. grupos de status, con formas 
de vida y de consumo particulares, cuyos valoraciones e intereses intervienen en la 
negociación de la cosa pt.1blica. 

"la raz6n decisiva que e1plica el progreso de la organizaci6n burocriitica ha sitio siempre su supe1ioridad tecnica sobte cualquier 
otra orQanizaci6n ... la precisiOn. la rapidez. la univocidad, la oficialidild. la contmuidad. la discrecion. l.i uniformidad. la rigurosa 
subordinaci6n. el ahono de fricciones v de costes objetivos y personales son infii1lt.amente mayores en una admioistradón 
severamente burocritica ... Weber, 1974. pp.730-731 
la democracia directa serla inviable "cuando la organi?aciOn social sobrepasa cuantitativamente una cierta medida o cuando la 
dilerenciaci6n cualilitaliva de las tareas de gobierno dificulta su realizacii.in mc1\iante el sistama de turno, insaculaciim o elección 
de miembros por breves periodos en forma Sittislactoria. las coodicions que rigen el Qoliienio en las organizaciones de masas son 
radicalmente distintas de las que rigen el gobierno de las asociaciones basadas en llllil relación personal o de vecindad. El 
de:oarrol\o cuantitativo V cualitativo do las tareas de gobierno ... {hace sorgil} siempre la posibilidad de que so forme uno1 
organizaci6n social permanente para los fines de gubiemo, lo cual equivale a decir pan el ejercicio del dominio·· Weber. 1974. 
p.704 
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- La competencia de los expertos. 

Si bien Weber valora fuertemente el papel y la autonomía del parlamento, en tanto 
éste permite la llegada al gobierno de un grupo de líderes que tienen que negociar sus 
proposiciones. no siempre acordes con los procesos que se manejan en la burocracia 
o en las transacciones del morcado, señala sin embargo los peligros que sufre debido 
al predominio de los partidos en el manejo do las cuestiones políticas. El sufragio 
universal -considera- en vez de contribuir al ejcrcio de la soberanía se hn ido centrando 
en la fabricación de políticos de carreril. 

La burocratizaci6n de la política se une a la desespirituulizoción que se produce en los 
partidos al ser dirigidos por jefes plebiscitarios -que apelan más a las emociones de las 
masas que a su razón- entregudos a la tarea de competir y gunar elecciones. 

También considera que el predominio del ejecutivo sobre el legislativo -el dictador 
plebiscitario por encima del parlamento- que convierte a los parlamentarios en simples 
.. prebendadosº'. proporciona un rasgo .. cesurístico•• difícil de eliminar. particularmente 
a los estados de masas. 123 Las consecuencias pueden ser nefastas pora In democracia: 
antidemocratismo en la organización interna de los partidos, partidos con10 agencias 
colocadoras. en vez de pos tul adores de ideales, escasa participación de los asociados 
en la determinación de programos y candidatos. lo que lleva a aumentar la pusividad 
del elector. 124 

El escepticismo vveberiano percibe en la extensión del sufragio no necesariamente una 
reafirmación de soberanía popular sino uno forma de hacer más complejo el acceso al 
parlamento. por la proliferación de asociaciones y orupos políticos que implica, así 
como por la emergencia de líderes. profesionales de la política. tan diferentes de los 
contemplados por Montesquieu y por Mili. Todo puede degenerar fácilmente -a causa 
de la búsqueda primordial del éxito en lüs urnas, a la que se deben esos profesionales
además de la creciente acción de Tos partidos que fon1enta la burocracia y convierte 
a los procesos electorales en una forma moderna de democracia "cesarista ... 

Se ha mencionado a Weber como el primero en enfatizar la "personaliz<Jciún del poder 
en las democracias de masas, de diferentes tipos ideales de líder. de la importancia 
concedida a to carisrnático dentro de ese ejercicio. " 125 

Weber. 1967. 
12" Cfr. Ganlilez Garcla, José M., 1988, p.317 

"' "El primero que reconoció la tendencia a la 'personalización del poder" en la democracia de masitS, pera al misma tiempo, expresó 
su actitud incondicionalmente afirmaliva frente a este proceso. aun a costa da una amplia emocíanalizacián de la polltica" 
Mommsen, W., 1988, p.315 
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El líder responsable -que vive para y no de la política, con planteamientos propios y 
convicciones éticas, que actúa a la vez con mesura y pasión- os el líder a elegir para 
el parlamento, o en la elección presidencial directa. El carisma hace de contrapeso a 
las rigideces de la burocracia, aunque de manera temporal. Por eso es importante que 
se logre la legitimidad democrática -vía elecciones- en donde el carisma quede 
corroborado y pueda de esa manera crear el derecho. Con su carácter contingente. el 
carisma ha acompaiiado a la dominación tradicional que ha regido tantas veces a Jos 
pueblos, basada en la creencia de los dominados en la santidad o mejor forma. Ambas 
difieren de la dominación basada en la legalidad, la más racional de todas. 120 

- Democracia y mercado. 

Es por este camino que Weber llega a establecer una semejanza entre democracia y 
mercado,. estableciendo además la disyuntiva entre "'democracia caudillista con 
•maquinaria' o democracia sin caudillos. es decir. la dominación de 'políticos 
profesionales' sin vocación ... la democracia de las grandes sociedades industriales es 
una democracia de mercado -de liderazgo plebiscitario- en donde las elecciones 
constituyen un test para confirmar o desalojar a grupos de élite del poder. 127 

Weber es realista en cuanto a que. como en el mercado,. ganarán los más fuertes. los 
que mejor atraigan a los votantes, vendiendo una mejor imagen,. sostenidos por 
partidos mejor organizados. Su interés y preocupación se centró en proponer un 
liderazgo de elementos capaces de sostenerse por su capacidad y su prestigio. más 
que por la insistencia en los valores democráticos. Ese liderazgo -sumado a una 
burocracia eficiente y a una autoridad responsable- podría convertirse en el ideal 
político a alcanzar. No importa que eso pudiera equivaler a una "dictadura electa", ya 
que el electorado conservaba. como función destacada. el poder de desplazar a sus 
líderes. Las concepciones y propuestas vveberianas tendrán profunda influencia en la 
sociología y política posteriores. 

Las ideas de Schun1peter -y más adelante. las concepciones pluralistas sobre 
democracia- acusarán una fuerte presencia de las teorizaciones de este autor. 128 Con 
Weber se llega a un estado de descripción bastante minucioso y certero de cómo 
funcionan las democracias. Puede ser leído -y así lo hacen algunos de sus seguidorcs
confundiendo esa descripción con la prescripción de cómo deben funcionar las 

.. la "democracia plebiscitaria' ·el tipo mas importante de democr.:tcia de jefes· e:::, segUn su sentido oenui:oo. una especie de 
dominación carismática oc-ulla bajo la forma de l!na legi11midad derivada de la volun1ad de los dominados v sólo por ella 
perdurable ... Weber. M., 1974. p.215 
los partidos funcionan. en lus Estados Unidos. como empresa capnalista ·cuya finalidad es la de oblener beneficios económicos 
mediante el dominio polltico de la <1dministrac1ón .. Weber. M., 1967. p.144. 
Por este punto esencial. es que Beelham consider.il a Weber ·en el punto de partidil • más que en la conclusión de una serie de 
desarrollos de la leoría V práctic" de la democracia liberal en la era de Ja política du masas v l.u c.oroaniraciones l.Jurocráticas; 
debe ser entendit/o como un precursor m.ls que como un 'epi110110·- Beetham. O. 1985. en Helrf. 1991. p.194. 
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democracias. de lo real con lo realista (Jáuregui. p.91) en un modelo excluyente. que 
conjuga racionalidad. conocimiento. capacidad técnocrátíca y buena administración. 

5.2 Democracia: las nuevas ediciones 

- Democracia. producto de morcado 

La coincidencia en concebir la democracia como método para la selección de líderes. 
así como el modo .. realista" de ver el funcionamiento de los mismos. de los partidos 
y del parlamento, une a Weber con Schumpeter. uno de sus discípulos. Pero es éste 
último quien mejor desarrolla la idea de democracia como mercado po/itico. 

La preocupación fundamental de Joseph Schumpeter se contra en el funcionamiento 
concreto de las democracias, subrayando los aspectos instrumentales de los procesos 
democráticos. con relación -fundamentalmente- a los actores elegidos para gobernar. 
Para este autor. la existencia de la democracia se deduce de la existencia de grupos 
en competencia para conseguir el poder por medio del voto. La democracia moderna 
es una democracia de élites. que puede ser explicada por una "teoría del caudillaje 
competitivo··. 129 

Esta concepción implica un rechazo de las ideas ligadas a viejas tradiciones 
democráticas -en particular aquéllas que preconizan la existencia de un bien común, 
de una actividad ciudadana participativa o de un pueblo soberano gobernante. 130 

Piensa que en la sociedad moderna la voluntad general es más un producto de factores 
de una sociedad de masas -como la publicidad- que algo que produzca o genere 
voluntad de gobierno. Concibe a la democracia como un método para llegar a 
decisiones políticas otorgando a los representantes la capacidad de decidir en aspectos 
legales y administrativos. como resultado de sus éxitos electorales. nt 

Su concepción de den1ocracin gira alrededor del liderazgo. de la interpretación del 
"hecho vital del caudillaje". Schumpeter piensa en políticos capaces, que discuten y 
negocian un conjunto de asuntos no muy extendido. en general de acuerdo a 
consensos y prograrnas de [imbito nacional o de cambios constitucionales. Estos 

•Método democrálico es aquel si:>lemct mslitucional, µara llegar a las deci:.iones pol1ticas, t!ll 1d que los individuos adquieren el 
poder da decidir por medio de una luch;;1 de compelencia por le volo dd puc!Jlo·. Schumpcter. 1984. p.343. Considera a ese 
principio ·;uino con el principio de igualdad de todos los hon1llres y el de l<t autonomfa del individuo como una de las 
caracterlsticas fundamentales de la dtimocracia niodcrna· Bobbio, 1!391 a. p.597 
•Et método democrático no gan1ntiza necesariamente una mayor cantidad de f1hc1tad individual de la que permituía otru método 
politicu en circunstancias semejantes~ Schu111peter, 1984, p.J4Ei. 
"'Nuestras principales dificultades ac~rca de l<t leorl.J clásica :;e centraban e11 la afitrnación de que'll/ pueblo'uene una opm1ón 
definida y racional sobre toda cuestión smgular y que llev;i a efoc10 esta opinión ·en Ullil democracia· eligiendo 
'representantes• ... .supongamos que invertimos el orden .. y ponemos ... en primer lugar. la elección de los hombres que han dlJ' 
efoctuar la decisiün .. lbi"dem. p.343 
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actores deben gozar del apoyo y de una crítica benévola por parte de los electores. así 
como del sostén de una burocracia competente. dentro de un mundo político 
tolerante. n 2 

En elegir y cambiar se encuentra la protección contra un grupo de dirigentes que 
intente perpetuarse en el poder. La organización en partidos y su lucha por conseguir 
el voto es al mecanismo esencial para la democracia y la mejor forma de conseguir 
consensos, o al menos. buenas negociaciones. El gobierno del pueblo se transforma. 
según Schumpeter. en el gobierno del político -político de carrera- un .. gobierno de 
expertos". 

Por tanto, lo democrático do un régimen también es deducible de lo democráticamente 
que la clase política se recluta, se extiende y se relaciona con las raíces del poder: si 
se forma por competencia libre, y no por herencia o cooptación; si abarca a 
funcionarios independientes -tanto de la clase en el gobierno como de la que está en 
la oposición- si procede del centro como de las regiones del país; si su delegación se 
renueva periódicamente, de acuerdo a reglas establecidas. CBobbio. 1981 b, p.503) 133 

El pueblo en el que piensa Schumpeter es el que se mantiene alejado de Ja política: 
convertido en masa. es frecuentemente irracional y poco apto para conocer sus 
conveniencias políticas. 134 Dentro de un esquema de división del trabajo, el pueblo 
elige. y luego deja a Jos elegidos que hagan su trabajo, algo que podría ser Ja solución 
a Jos planteamientos de la analogía platónica sobre el patrón del navio. 135 

Para Schumpeter sólo era posible la forma de elección de gobierno de tipo elitista. 
Preveía un colapso en el sistema capitalista, como efecto sobre el mercado del 
incremento y concentración de los medios de producción, con la consiguiente 
implantación de la planificación de tipo socialista y la racionalización y burocratización 
crecientes de las gestiones de gobierno. Pero aún en el supuesto de un cambio de 
modo de producción, prevalecerían los mismos métodos políticos. Tanto burócratas 

"En una democracia. como ya he dicho, la fuudón primaria del voto del Pfectorado es Cft!Jr un 1,roliieri10-. fn este Sftnlido ~si la 
aceptación del caudillaje es la verdadera función del vulo del cll!.'ctorado. la defensa de la representación 11roporcion~ll se derrumba. 
porquu sus premisas no son va viilidas-. !hidl'm, p.347 
"NjngUn caudillaje es absoluto. [I caudillaje político ejercidg con arreglo al rnétodo democrático es rn~11os ab~ofuto aUn que los 
demás a causa de ese elemento de competencia que es esencial a la democracia- //Jidem, p.357 
"los partidos v los agenles electorales de partido son simplemente la re!:pUesta al hecha do que la Hlasa electoral es iricap¡iz 
de otra acción que Ja estampida v represenlan un intento de regular la competencia polílica de una manera euictamente similar 
a las pr.;icticas correspondientes dt! los asociados, de comerciantes ... la psicolt!Cnia de la dirección de un partido v la propaganda 
de parlido, las consignas V las Ol.lrchas mu~ical1•s no son simples accesorros. Son elementos esenciale.s de la politica. Tambien 
lo es el ·hoss'" (cacique) polt1ico'". /bidem p.JGO. 
'"los e/eclores no deciden problemas pendierlles. Pero tampoco eligPn a los miembros dd parlamento con Jllena libertad, 1mtre la 
población elegible. En tn1los Jos casos norm.1/es. la inicialiva radica en el cand1d.110 QUE! hace una oferta para obtener el cargo 
de miembro del parlame1110 V el caudillaje local que puPde llevar consigo. los f!/ec1ores se lrmitan a aceptar su oferla con 
preferencia las demás o a rechazarla ... Un partido es un grupo cuyos miembros se proponen actuar de consuno en la lucha de Ja 
competencia p¡¡r el poder poritico· Jbiút•m. p.359 
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como tecnócratas se harían cargo del gobierno por la misma vía. las elecciones 
democráticas. 136 En resumen, las democracias son como son, o mejor dicho, "como 
deben ser .. , no importa la diversidad de formas en que estén apareciendo 
históricamente. 137 

En realidad. la posición de Schumpeter parece no considernr una contradicción: si son 
pocos Jos que compiten y participan es tal vez por la carencia de recursos de todo tipo 
para hacerlo. no sólo por apatía, tradición, fatalismo o conveniencia. 13

H La forma de 
participación primordial de los grupos de élite es más oligopólicél que competitiva. 

Schumpeter exagera la forma en que la opinión pública es manipulada y prefabricada, 
"previamente manufacturada". No analiza suficientemente las múltiples actitudes o 
razones que puede tener "el pueblo" pura manifestar aceptación o consentimiento -o 
por lo menos hncer que así se crea -. 13u 

Si así fuera. tampoco sería capaz de elegir razonablen1cnte entre los líderes que 
compiten por su voto. CentréJr los problemas de legitimidad única1nente en la emisión 
del voto. sin considerar la estructura subyacente de poder. reflejada en la diversidad 
de oportunidades, es simplificar el problema, y reconducir/o a un<J concepción de tipo 
tecnocrático. La democracia se convertiría en la competencia por la competencia, y 
se reduciría a la eficacia. {Kelsen, 1988, p.320) 

En su búsqueda de un "criterio razonablemente eficaz" que defina y exnliquc lo que 
es la democracia. sin duda Schumpeter logra una buena descripción de muchos de los 
elementos y del funcionamiento de los actuales sisternas democráticos. No se podría 
negar su semejanza con un tipo de mercado, pero al que se acercan compradores con 
muy diferentes recursos. Ni minusvalorar el poder de los vendedores, y su capacidad 
de inducir o crear la demanda. El equilibrio que se pretende, y fu "'apatía" que se 
requiere para que el conjunto funcione no debe de hacer olvidar que en el paso de la 
metáfora al juego democrático concreto, In pnrticipación y la conciencia de los 

.. Siempre y cuando fa democracia se defina en tCrminos de 'elecciones g1mcrales. partidos. parlamentos. gabinetes y primeros 
ministros", es decir. en términos de un sistema ¡1ara el establecimiento del l1dera1go. porlrla muy bien tratarse del instrumenlo 
más apropiado para hacer frente a la ilgenda politica del orden Cilp1t;,:il1sta o soc1al1:;1a· Held, 1992. p. 205. Schumpeter. 1964, 
pp.301 y ss. 
'"Si lo que queremos no es filosofar, sino comprender, tenemGs 1¡ue reconoter que la5 democrat:i;is son como tlelien ser. [I valor 
do nuestro criterio no se perjudica seriamente por la diversidad de espedes de democfilcia·. lhidt.>m, p 34U. 
Si bien se puede e$lar de acuerdo con Mancur Olson (1986) en que el inlere5 en la participación en organiz:u:iones tolecuvas es 
inversamente proporcional al tamafio de listas. [n J.iurcgui, 1994, p 98 
"'Las élites requbren una leallad difusa de las rnasas pero evitando :-.u partu:1i1Jción. El ciudadano dcv1eru~ en un crile pasivo con 
derecho a la aprohilción V el rechazo en bloque de los hechos c1msu1nados. De c~le modo. se invita al ciudadano democroilico a 
perseguir fines contradictorios: debe mostrarse activCJ. pero pasivn; dc!Jc par11r:1p:1r, pero no dem,1siad11; d1·!Jr_ influir. pero aceptar; 
no puede participar fuera de las elecciom~s. p11ro le eo;;1;i ved.nlo a!Js1enerse en estas. /lqucl que se abs1ic11c de tod.i activitlad 
política en el periodo entre elecciones es un ciud;id.ino 1dedl, pero s1 sr .it1::;1icne en lo.:: procesus t>/t-t:lor,des deviene en un 
ciudadano no responJ1able. - .J.iuregui. 19!14. p IOJ. 
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ciudadanos puede y debe h<::icer las apuestas más válidas. no siempre dentro del 
"'equilibrio" que el esquema schumpeteriano presupone. 140 

- Poliarquía .. democracia con muchos centros. 

Ya Harold D.Lassvvell había caracterizado al estudio de la política como el análisis del 
ejercicio de los que ejercen influencia en la sociedad, haciendo de la posibilidad de 
establecer buenas relaciones entre élites y mc:isa la garantfu para un gobierno 
democrático -élites bien reclutadas. que ejerzan do buena manera el poder. 

Para una corriente de la sociología norteamericana, osos grupos se van a 
conceptualizar como rlle ruling c/ass. Dentro de otra óptica, los que forman ese 
"vértice unificado .. son grupos más específicos y especializados, los que controlan los 
sectores del ejército, de la economía y de lo política, ligados entre ellos por diversos 
lazos. tal como lo señaló Wright Mills. 141 

Tomando de la herencia de la tradición liberal, el conjunto de libertades políticas y la 
existencia de frenos constitucionales entre los poderos. y de la teoría elitista el énfasis 
en la importancia de la con1petencia electoral -por lo menos entre dos partidos- la 
concepción pluralista de la democracia, en la mejor tradición rnadisoniana, busca 
garantizar un gobierno de minorías. corno el mejor medio para evitar la influencia de 
facciones demasiado poderosas dentro y hacia el gobierno. 

El conjunto de concepciones pluralistas se centra en el valor determinante del 
interjuego entre diversos grupos de interés, surgidos y fornentados dentro de una 
cultura política predominante. Tal interjuego es producto del consenso sobre lo que 
son los ámbitos en que se debe desenvolver la vida política y su reflejo en los 
aspectos constitucionales -entre los cuales el gobierno actúa corno mediador. Como 
resultado principal de este estado de cosas, el poder no se retiene por parte de 
ninguno de los participantes en el juego político, sino que se distribuye Y se comparte 
entre grupos cada vez ni<ls numerosos. 

Como Weber, que no basaba sus apreciaciones en In lucha de clases. ya que éstas 
intervenínn en la conform.:ición de los fenómenos sociülcs, particularmente en la lucha 
por el poder, al lado de muchos otros grupos. con intereses clasistas o de otro tipo -

'"Se trata de un tipo de mercado bastante bueno. Pero el mercado no es necesariamenle democrático .. SI responde a la demanda 
efectiva. pero la capacidad adquisitiva e.s. en gran medida. aunque no e:ii:clusivamenle. dinero. Eso hace que el equilibrio sea 
desigu;iiJ y la soberanía. ilusutia. lo cual no es democr!ilico. [I '"pueblo .. capta eso y de ahl la apatia. '"la desigualdad econOmica 
crea la apatla polflica"'. Parten de la -hipótesis indemostr¡¡ble de que la capacidad politicill de la persona media en una sociedad 
moderna de mercilldO es un dato fijo. o por lo menos. es improbable que cambie ... Macphcrson. 1991. pp.105-107. 
la que efectúa "'la transic:ión de unill clase dominante !la de los burgueses r.apilalislasl ill otr• (I;¡ de los directores); la historia 
es el distinto sucederse de una clase dominanle a olra~ James Burharn. The manageri~I revolu1ion. C. Wright Mi/Is. The power 
elite. 1941, en Bobbio. l9B1b. p.595 
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grupos de status. sindicatos. partidos- el pluralismo comprueba y postula la 
consideración de las muchas dimensiones del poder. Esto. en tanto la racionalización 
es más propia de los individuos y de sus valores, que de las organizaciones. 

Los pluralistas no aceptan la concepción de los teóricos del elitismo en el sentido de 
que sea un grupo monolítico el que controle el poder -en los Estados Unidos- y que esa 
ruling class sea un grupo bien definido. con designios fundamentales que predominen 
sobre el conjunto de los de la sociedad. La complejidad de la sociedad en ese país y 
sus enormes conflictos hacen imposible que sea una sola élite la que domine sobre el 
conjunto.142 

- La utopía pluralista 

La atención que presta el pluralismo a los grupos intermediarios. esas agrupaciones 
que -entre los ciudadanos y sus líderes- ejercen poderosa influencia en el logro y 
ejercicio del poder. les permite una valoración de la democracia liberal corno un campo 
de acción más abierto y competitivo que como lo perciben Weber o Schumpeter. si 
bien aceptan. como ellos, que lo que caracteriza a la democracia es la forma en que 
los líderes son elegidos. 

Conciben que. en las sociedades democráticas hay muchos .. centros de poder". y que 
no todos deben ser considerados "elitistas ... Las facciones. tal corno las había 
considerado Madison, ahora vistas corno grupos de presión o grupos de interés. son 
fundamentales en la sociedad moderna industrial, en donde son múltiples las carencias 
y las demandas y existe un extenso abanico de intereses en acción. Las asociaciones 
y los grupos constituyen elementos estructurales que dan estabilidad, formando el 
corazón de la democracia. Los grupos intercambian y compiten -tanto en el mercado 
como en la política- para obtener máximos beneficios. 

Más que entramparse en la idealización de la democracia, es preciso utilizar una forma 
de descripción de lo que realmente funciona corno tal, es decir. cómo hacer para 
conseguir los propios objetivos enfrentando a quienes tengan los suyos propios, 
evitando formas que pudieran llevar a lo violencia. Corno los grupos se organizan de 
diferentes maneras, y varían incesantemente en su composición, no giran alrededor 
de un centro único y poderoso de poder. 

El estado mismo. puede considerarse como un conjunto de grupos -administrativos y 
de otro tipo- que pugnan por presupuesto para responder a diversos intereses. La 

El sistema polltico hlbrido estadounidense, en Oahl, 1987. Para Dahl y lindblom. ·n Est.;r.do·nación sólo puede suminis1n.r el marco 
dentro del cual es posible una vida buena, no puede de~empeí1ar las funciones de los grupos pequeños ... En la medidill en que 
pretende hillcerlo. el Estilldo·nación se ve abocado 11 proporcionar un poder sucedilneo, o bien una perversión grotesc.;r, de las 
funciones de los pll!QUeños grupos·. En Sartori. 1989. p.4 73. 



fSTI\ r~srs fW !fft'-l 
SL jft 

, .. 
_:: T ._i;A .. A~ ; , • 79 

política sería el resultada de una pugna de intereses. aunque, por supuesto, partidos 
y elecciones serán siempre decisivos para tomar en cuenta los intereses de los grupos 
interactuantes. Tal estado de cosas funciona aún si muchos ciudadanos no son activos 
en poHtica, o incluso apáticos. En tales casos, se presupone que el grupo suple. 

Dahl establece una distinción p;:irticular, en el sentido de centrar en los intereses del 
grupo. y de muchos grupos, la mejor garantía de que funcione el conjunto, aunque 
éstos sean minoritarios, pues ellos mejor que nadie conocen sus intereses y pueden 
defenderlos. Esos grupos. comunicados entre sf y a través de organismos del estado. 
crean un equilibrio nuevo que sirve. a la vez. para controlarlos. El que muchas minorías 
puedan elegir competitivamente a sus representantes constituye la mejor garantía de 
evitar cualquier régimen tiránico. La poliarquía, término con el que Dahl se refiere a la 
lucha por los votos entre numerosos grupos de interés, es la mejor forma de no temer 
al demos, viejo temor desde Aristóteles, ni a cierta mayoría -cuyos representantes se 
convierten a 1nenudo en una poderosa minoría- como en la visión madisoniana. al 
contarse con el antídoto de la mutua neutralización entre lns minorías. 143 

Dahl supone que en Ja b<Jse de toda organización de la sociedad se encuentra un 
consenso esencial, un marco que norma todas las políticas. constituído por una serie 
de valores compartidos incluso por las élites gobernantes. Ese consenso referido a la 
amplitud de opciones en las decisiones políticas. a las reglas del juego. a los ámbitos 
en que legítimamente se desenvuelve la actividad política, son los frenos contra 
cualquier intento de tiranía. 

No es que no existan problemas, ya que es evidente que hay grupos que pueden 
detentar mayor poder. que las estructuras burocráticas pueden ser muy rígidas y que 
Ja competencia electoral puede viciarse, pero de todas maneras. este enfoque de la 
política se considera más apegado a la realidad que la visión parcializada del elitismo 
competitivo. 

Sin embargo, dentro de la visión pluralista parece no haber lugar para la consideración 
de las 00 asímetrías del poder". El hecho de que convivan muchos centros de poder no 
garantiza que el gobierno los escuche por igual, los consulte o modifique su acción en 
consecuencia (Held,1992. p.242). además de que posiblemente muchos grupos 
carezcan de recursos para influir en política. 

Algunos planteamientos recientes de neopluralistas. o del mismo Dahl. han empezado 
a reconocer para poder gobernar. algunos gobiernos democráticos han debido 
garantizar la acumulación de sus respectivos sectores privados. limitando las opciones 

MPuedu concebirsl! la poliarquÍil de diversas maneta'!:: como fl!!>Uhado histórico de los empeños por democriltizar o liberalirar las 
ins1ituc.iones pol/licas ... como un tipo peculiar de orden o régimen polílico ... cumo un sistema de control politico ... como un sistema 
de derechos politicos o como un conjunto de jnstiluciones 11ecesarioas para el funcionamiento del proceso dt!l1locrático en gran 
escoaloa" Oahl. 1992. p.264 
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poJfticas en sus países. Esto plantea problemas serios .. ya que la igualdad política que 
presupone el sistema democrático se vería enfrentada a los privilegios de las grandes 
corporaciones modernas. Dahl se pregunta si es posible extender los requisitos 
democráticos al ámbito industriat si serán tan iguales los diferentes grupos de presión 
y tan neutral el estado en donde tratan de comunicarse y enfrentar-se. (Dahf .. 1991) 

6.- Democracia: un debate abierto 

Como forma de concluir este primer capítulo se presentan unas reflexiones con 
respecto a cinco aspectos r-eferidos al tema: la polisemia democrática; la relación entre 
democracia y estado .. reflejada en los diferentes "modelos" de democracia existentes: 
algunas características de la democracia realmente existente; los limites de la misma 
y las relaciones entre democracia y proceso de democratización. Algunos de estos 
aspectos. así como Ja ampliación de la problemática que presentan. se retomarán en 
las conclusiones finales de este trabajo. 

6.1. La polisemia democrática 

Como se intentó señalar en el anterior recorrido. democracia es un concepto por 
muchas luces polisémico. que conjunta consideraciones sobre formas de gobierno. 
ciudadanía y derechos ciudadanos. referencia a aspectos legales y a abanicos de 
participación. En efecto. diferentes formas de legalización y diversas exigencias de 
participación se reflejan en las maneras de concebir Ja democracia. o de enfatizar 
algunas de sus propiedades. a veces de forma contradictoria. Además. la plasmacíón 
de ideales de justicia, de igualdad. de libertad. de gobierno del pueblo y para el pueblo 
acompañan propuestas de realización concreta muy variadas. Un alto nivel de 
abstracción ha hocho que el término democracia encubra toda esta variedad de 
supuestos. 

El largo camino hacia la concepción y el ejercicio de la ciudadanía,. que fue también la 
búsqueda de formas de un ejercicio más indirecto del poder -desde Jos planteamientos 
del gobierno mixto hasta esquemas de concertación de intereses de grupo- implicó 
diversos modelos clásicos de democracia. los cuafes aparecen hoy desdibujados en 
una univocidad reductora. Sin un esfuerzo especial por dilucidar su sustancia y 
alcances, el concepto democrático corre el riesgo de verse reducido a una etiqueta. 
o a un método. 

La tensión que de esto se deriva es doble. Por un lado entre las propuestas de un 
orden polftico basado en la igualdad y fa participación formales y las estructuras 
sociales y económicas regidas por una lógica burocrática y jerárquica. en medio de las 
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cuales la democracia trataría de encontrar un adecuado equilibrio. 144 Por otro lado, la 
democracia corno ideal, como actitud de vida, corno valor que debería impregnar 
aspectos de la actividad civil contrastaría con una concepción estrictamente política 
de la misma. 

Aún en este último caso -In democracia concretad<'\ en un sistema político al que 
adjetiva- la tensión permanece. Los diferentes modelos democráticos resultan de 
aspectos ideales y normativos, éstos últimos con respecto a los contenidos empíricos 
del concepto que intentan realizar. Lo rcnl y lo ideal, lo forrnnl y lo sustancial, lo 
posible y lo deseable en la praxis, definen a la idea democrática, en una lógica cuya 
síntesis definitiva sólo se encontraría en el mito. 14 ~ 

La enorme simpatía de que goza hoy en día la idea democrática y la manera 
prácticamente universal con que se acepta su validez encubren fácil y arnplian1ente las 
deficiencias que se presentan a la hora de concretarse y de aplicarse en formas de 
gobierno. 

Su funcionamiento, en los países en donde primero se desarrollaron sus postulados, 
y luego en las sucesivas periferias que adoptaron su letra -no siempre sus supuestos
la ha convertido en modelo prácticamente úníco de gobierno. La caída de otros 
esquemas, supuestamente alternativos. ha llegado a hacer girar sobre el 
funcionamiento de la democracia occidental una sensación de "fin de la historia". 

Esto ha hecho olvidar a veces la larga historia, los diferentes supuestos, las 
variaciones en la praxis, y consiguientemente, las limitantes y posibilidades que 
presenta la idea democrática. 

6.2.- Modelos de democracia. 

A lo largo de su relativamente corta vida, las formas predominantes do democracia han 
sido conceptualizadas en modelos o traducidas a esquemas de gobierno -forma en que 
permanecen en las Constituciones y proyectos políticos de uno u otro signo- aunque, 
a la hora de desdibujarse en tipos de régimen político. éstos no siempre reflejen 
claramente los presupuestos de tal idealización. 

1°"' Cfr.Be\I, Daniel. las contradice.iones cuhurilllas del capitali!;mo, Mildrid, Alianlil, 1982 
us "'La democracia ideal constituye un mero postulado ético politico• afirma Gurutz, al desarrollar las idc¡¡s de Kelsen. !Esencia y 

valor de la democrillcia, 1974) Democracia real como unidad del pueblo, objelo de poder ·conjunto de actos humanos regidos por 
la ordenaci6n jurldica del fstado- y democracia ideal, unidad del pueblo como sujeto del poder, corno gobierno del pueblo por el 
pueblo, como "'voluntad popular"'. Democracia en tanto instrumental y sustancial. en donde lo ideal v lo real se relilciomm 
simulti1n11amente, en su imposibilidad e imprescindibilidad. Cfr. Jáuregoi. Guruu. 1994, p.19 
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El planteamiento de diferentes modelos "clásicos" de democracia -la democracia sin 
estado de los griegos, las variantes liberales de la dcn1ocracia. la democracia rnarxiana 
anti-estado- gira alrededor de la búsqueda de elementos fundamentales de la rnisn"la, 
sobre todo en cuanto a formas de entender ciudadanía, representación y 
participación. 146 

La estrecha r-elación que han tenido las concepciones de estado y las discusiones 
sobre democracia -como se ha visto en las páginas anteriores- se refleja en las 
diferentes propuestas de "modelos" derr1ocráticos. De ahí la relación de ambas en los 
modelos clásicos y en sus VéHiüritcs a lo largo del presente siglo. 

La centralidad que ho adquirido "el problcrna del régimen político" (Garretón. 1991 .• 
p.67) no debe hacer olvidar la estrecha relación que existe entre las propiedades y 
funciones del estado moderno y las concepciones y presupuestos de la democ ... acia. 
El sistema político existente dentro del estado, conjunción de rógirncn y de comunidad 
políticos, proporciona las "piezas·· presentes en diferentes propuestas de esquemas 
democráticos. 

En efecto, la conjunción de los grupos demandontes, de las formas de distribución de 
costos y beneficios dentro de diversas estructuras de organización social y la 
consecuente referencia a los que pueden y deben tomar las decisiones, refleja la 
complejidad del sistema. A todo esto se suma la forma en que los lideres se mueven 
dentro de los valores culturales prcdorninontes. 147 

Las variantes que los modelos clásicos han tenido, hoy parecen confluir en un 
esquema predominante, una praxis o ejercicio de dominación aceptado por la n,ayoría 
de los actores políticos, luego de haber incluido como núcleo central la problemática 
del juego electoral -efecto de la larga lucha por instaurar el sufragio universal. 14

H 

Algunos autores insisten en la e1istencia de diferenles modelos clásicos de democr<1cia {Pateman. 1970. Miller en G.Duncan. 1983. 
Held. 19871. Para este último ·a quien pertenece la clasificación anurior. a la que añade otr01s cuatro vafi:mtes, ademis de una 
propuesta propia· modelo es una -construccióll teórica diseñada para revelar y explicar los lllemenlos clave de una forma 
democn\tica y la estructura o relaciones que le subyacen .. .'redes'c11mplcjas de conceptos y generalizaciones acerca de aspectos 
pollticos. econ6mic11s y sor:iales- entre Jo que se da un -cquilib,io cambiante entre las afirmaciones descriptivao;·explicativas y 
IH normativas-. Hcld, 1987. pp.21-22. 
Sistemiil polltieo que enolobarla tanto al re!Jimen como a la connmidad politu;.i_ (n ambos casos tendrla que tener cinco clemc11los, 
segün la teorización de Huntin1Jt011: cultura, como conjunto de valores relevanlcs para la socicditcl; estructura. como conjunto de 
organizaciones formales para la toma de decisiones; grupos o form3ciones sociales y económicas de donde provienen las 
demandas; liderazgo de 1.is que más influyen en la distribución de los valores, y modeloi: u orienlaciones uubernamentales que 
distribuyen costas y beneficios sodah!S. Cfr. Hunlm!Jton, 1971, pp.315-316 y Jáure!Jui. G. 1994. p.2J 
Siempre de acuerdo a la teorización de Held. dichas varianles cuntemphm los modelos del elitismo competitivo y del pluralismo. 
descritos en la sección anterior. y que Macpherson U9!lll engloba dentro del modelo del -eqmhbrio ... Ademas. los modelos de 
-democracia legar y rle ""democracia participativa ... con que la .. oueva dcrcchil. ncohberal o neuconservadora .. y 1.i .. nueva 
izquierdiill ... respecllvamente, tratan de reconceptuahzar las relaciones entre democraciil y estado Cfr. Held, l9!l2 
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Alrededor de ese consenso ha habido más capacidad para considerar variantes no tan 
fundamentales. o consideraciones específicas, como el carácter doctrinal o empírico 
del mismo, su relación con los sistemas de gobierno -presidencialista o parlamentario
etc. 149 

La relación entre democrLJcia liberal y sociedad capitalista de mercado ha sido 
explicitada por Macpherson (1968). Este autor señala que las formas adoptadas por el 
estado moderno han sido posteriores al reconocimiento del derecho privado a la 
propiedad, y al reconocimiento de la creciente extraterritorialidad de las leyes del 
mercado. 

En efecto. cabe añadir que In democracia occidental sólo opera en países capitalistas, 
sobre la base de la separación de econon1ía y polftica. de un control político limitado 
sobre la economía. En ese contexto, por tanto, es importante el rumbo que torne la 
modernización económica, en tanto su carácter exógeno impediría un correspondiente 
proceso de democratización. Esta se correspondería más con un proceso de desarrollo 
endógeno, del cual la democracia podría convertirse en parte esencial. {Touraine, 1993) 

6.3.- La democracia realmente existente. 

La polisemia que reflejan los diferentes modelos democráticos no ha impedido. sin 
embargo. que las diferentes concepciones sobre el tema se hayan ido ligando de 
manera predominante a las acepciones y propuestas de la tradición liberal. Ciudadanía, 
gobierno de mayorías. esquemas de representación y sobre todo, intentos de limitación 
del poder. conservan sus raíces en los viejos postulados de esa tradición, a pesar de 
las variaciones y tergiversaciones que dichos principios han sufrido a través del 
relativamente corto tiempo en que han venido funcionando, sobre todo las reflejadas 
en los planteamientos del elitismo competitivo. 

En este sentido, las formas democráticas han ido adquiriendo con el tiempo una 
autonomía notable. lo que ha ido dejando en un segundo plano requerimientos ligados 
a cuestiones de tipo cultural, económico y social, no obstante que éstos se revelen 
como elementos que requieren un sostenido desarrollo, si se quiere que Jos regímenes 
democráticos permanezcan o se fortalezcan. 

Se ha llegado a configurar un enlistado de supuestos para un funcionamiento 
democrático. Tales supuestos suelen ir por dos vertientes. En primer lugar tratando de 
delimitar el "umbral mínimo .. que calificaría a un régimen como democrático. 

lijphart describe dos modelos básico.s d" democracia: mayoritaria {Westminster) o de consenso {gran coalición. autonornia de los 
partidos. proporcionalidad v velo de la minoría) opuestos lógicamente. Son modelos racionales. pero tambiffn emplricos, como trata 
de comprobar en su obra. al compararlos con respecto a nueve parametros evaluables. Cfr. Lijpharr. 1987 
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No podría hablarse de democracia sin el ejercicio de libertades -en particular las de 
expresión y asociación- sin equidad en el acceso y en la difusión de la información; sin 
que el poder se obtenga por medio de elecciones con sufragio libre y universal, sin 
igualdad en la representación y sin un sistema que garantice división de poderes. 
funcionamiento del principio de mayoría. dentro de ordenarnientos jurídicos aceptados 
por todos Jos contendientes. 

La democracia como forn-¡a de gobierno -y su traducción en un conjunto de reglas de 
procedimiento- conjuga torn<J du decisiones políticos, líneas parn la resolución pacífica 
de los conflictos, en cspr::~ci<::if los que tienen que ver con quit1n gobierna. plena 
participación en Ja elección de líderes y su rotación en el oobierno. ejercicio de los 
derechos civiles. en particular, con10 se acaba de señalar. los de expresión .(Alcántara, 
1993 p.124) 

En segundo Jugar, el terreno en donde "crece" o "se implanta" la democracia. 
Cuestiones relativas a antecedentes históricos, niveles de concentración de la riqueza, 
desigualdades en el desarrollo socioeconómíco, segmentación cultural, convicciones 
democráticas de los actores serían aspectos cuyo "adecuado" planteamiento o 
resolución posibilitaría cnlificar corno democrático determinado régimen 
político.(Dahl, 1989) 1 ~ 0 

En efecto. el funcionan1icnto mismo del régimen democrático y su relación con Ja 
comunidad política presuponen la existencia y desempeño de una ciudadanía. de una 
sociedad civil autónoma. cuyos valores e intereses estén ubicados por encima de su 
participación política, aunados a libertades públicas que permitan su representatividad 
dentro de un ejercicio del poder limitado constitucionalmente y sujeto al respeto de los 
derechos universafes.(Tour.::iinc, 1993, p.68) 

Los estudios comparativos tratan de llegar a un consenso sobre estos aspectos. en los 
que se comprueba la variabilidad entre regímenes democráticos con respecto a dichos 
"umbrales'" y a tales presupuestos, construidos a fo largo de ciento cincuenta años, 
en el proceso de la "plena democratización de las oligarquías" (Oahl. 1989. p.20J 

Tal cúmulo de precondiciones -un urnbral mfnimo ya no tan mfnimo- ha llevado a 
considerar si tales supuestos no podían ser considerados como efectos o resultados 
del sistema democrático misrno.(Karl, 1990J 

El punto central de esta amplia problemiltica remite a la relación entre métodos y fines 
-necesariamente valorativos- de la democracia. Centrar el problema en las elecciones 
competitivas, en el juego entre partidos, en los entendimientos entre minorías y 
mayorías y en el carisma y personalidad de los lideres sólo sería válido si se 

Cfr.también el 11studio de Diamand V linz fl9B9J v su amplia descripción enunciación sobre la democnicfa en las paises cm 
desarrollo. 
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presupusieran fines y valores compartidos por toda la sociedad. Formas y contenidos 
deben unirse para que las libertades y derechos do todos. en especial los de las 
minorías, queden garantizados. 

6.4.- Límites de la democracia 

El conjunto de aspectos que calificaría como democrático a un régimen, como se 
acaba de ver, lleva fácilmr,nte a suponer las n1uchas limitaciones en que se ejerce y 
se .. vive" la democracia. 

Se ha señalado repetidamente el abismo existente en las sociedades democráticas 
entre la participación ciucladann efectiva y el manejo de los asuntos sociales y 
económicos que les competen. Los gobiernos han ido dejando en manos de 
especialistas el control de parte de la cosa pública, con el resultado, en muchas 
ocasiones. del desinterés y la apatía de aquéllos y aún de In misma clase política. Este 
desinterés hubiera escandalizndo a los viejos gestores de las concepciones 
democráticas desarrollistas y radicales. analizadas anteriormente. 

El funcionamiento de los reghnenes democráticos, en efecto -dentro de la complejidad 
y el tamaño de las sociedades n1odernas- ha producido compromisos corporativos que 
han generado sus propias realas y disciplina. Esto, aunado al problema que presenta 
la naturaleza y funciones de la burocracia -aumentado paradójicamente por la 
implementación de las políticas del estado benefactor- ha convertido en ocasiones a 
la administración en un mundo aparte, lejano a todo control democrático. 

El ciudadano de la polis moderna está sometido, además. al rnanejo y conformación 
de la opinión pública, tanto por los medios musivos de comunicación soci.:il. con10 por 
el juego tantas veces excluyente y tecnocrático de partidos y grupos de interés. 

Si a las dificultades de hacer coincidir normatividad y formas concretos de régimen 
político con valoraciones relativas a ideales democráticos -ser)aladas anteriormente~ 
se añade la complejidad de las cuestiones que se acaban de señalt.ir, se tendría un 
suficiente número de factores que jugarían fuerte a la hora de evaluar las 
posibilidadaes y resultados de la democracia. 

Se habría llegado en muchos casos a una democracia ajena a la participación política, 
con límites aparentemente infranqueables. La primacía y el interes del "quién"gobierna" 
se habría sobrepuesto al '"corno" se gobierna, suscitando cuestionarnientos, no sólo 
por las razones generales que se mencionaron anteriormente, sino por otras de índole 
interna. 

En efecto, las formas democráticas, indirectas y representativas, utilizadas 
exclusividad. dejarían de lado opciones de democracia directa y delegada: 

en 
la 
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democracia del referendum, de las asambleas populares y de los mandatos revocables. 
que podrían ser considerados como extensión de esa misma "substancia" 
democrática. 151 

Por lo anterior, se ha hablado de "promesas no cumplidas" de la democracia. 
entendiendo por tales la posibilidad de que una voluntad colectiva mayoritaria, formada 
por una ciudadanía inforn1¡¡da y activa, fuera el factor principéJ/ en el desarrollo de 
dicha "'substancia". 

Esto llevaría a demnndarse si seríon los fallos o límites de la democracia, en particular 
de la democracia representativa, potencialmente ;:il menos superables por vía de una 
extensión de los principios democráticos mismos. Si tal no fuera el caso sería 
pertinente cuestionar un orden político que ya no logra realizar sus propios principios, 
ya no por deficiencias atribuidas a aspectos de voluntad subjetivo. sino bajo exigencias 
objetivas insuperables. 152 

Probablermente las numerosas reivindicaciones resultantes de todas estas "promesas". 
con el consiguiente desaliento y apatía que provocan. dejan a la democracia 
representativa enfrentada a un n1undo de expectativas. o tal vez a ofrecimientos nunca 
realizados; más que incumplimiento, remisión a promesas nunca efectuadas. 153 

6.5.- Democracia y democratización. 

Lo anterior pareciera llevarnos hacia el planteamiento de una dicotomia. Democracia 
política y proceso de democratización no siempre han ido -o han podido ir- de la mano. 
El dilema. que se ha solido referir a una oposición entre delegación y representación. 
o entre democracia directa e indirecta, o descrito en términos de formalidad o 
sustancialidad democrática. plantea el interrogante sobre si puede existir "otra" 
democracia. 

Anderson señala la reticencia de esta concepción ·la democraciil concebida •procedummtal V nu sulista111ívamente•. con respecto 
a otra alternativa formalmente concebible. la democracia delegada o directa. a la que aquélla 1uzaa no válid.1 en las sociedades 
actuales. En efecto. se con:iidera al referendum. por las caracteristicas que implica su instrumentación. !i.Ólo de uso etcepcional 
y para dlrimii" cuestiones en torno a las cuales la sociedad está polarizada, no compatible con el Habajo legislativo diario. puesto 
que. además. esta alejado de la ·necesaria• mediación de los partidos. Menos vihdas aún las asambleas populares, consideradas 
manipulables y técnicamente ímposibles de realizar a nivel nacional. as/ como la utilización de los mandatos revocables, asimilables 
a las práctiCilS de los tiranos. cuando los delegados no re.i;ponden il sus ei:pectativas y lealtades. Se prefiere, sm embargo. el 
mandato imperativo de los actuales parlamentos, que suelf'n implicar illgo tan cuestiorudamente dernocr;litico como la camisa de 
fuerza con que los p<1rlidos :ometcn frecuentemente a sus diputadus. Cfr. Anderson, P. 1988. 
·o la democraciil representativ;m esta destinada falillmente a una contracción de su sulis1ancia, u está dispuesta virtualmente a 
la ei:lensión de 11sta substancia. las dos no pueden ser verdilderas "' 1111smo tiempo.- Andcrson, 1988, p.34 
Cfr. Bobbio. N., las promesas no soslenidas de la dernor.ncia. 
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El ideal de ciudadanos ••tibres e iguales" -que aparece como núcleo de las 
conceptualzaciones y modelos clásicos de democracia- parece desdibujarse frente al 
laberinto de poderes e instituciones, principalmente frente a la "naturaleza autoritaria 
de los aparatos administrativos". fenómeno que ha variado muy poco en el tiempo. 
Esto ha llevado a la definición de democracia en tanto réuinicn político, no en tanto 
tipo de sociedad, proceso de legitimación del poder, fundarncntalmente en lo 
concerniente a la libre elección de los gobernantes. (Touraine, 1993. p.67) 

En los hechos. democracia y democratización de la sociednd, parecen remitir a dos 
mundos diferentes: la refcrcnr::i<J a formas de gobierno y a formas de vida, a 
concepciones de sociedad, a diversos ámbitos que serían determinanternente 
controlados por la sociedad civil. En efecto, la democracia no hu llegado a otros 
ámbitos sociales. como la fábrica, el ejército. las iglesias, escuelas y familias. 1 !•

4 

La reflexión sobre la democracia y su funcionan1iento se ha ido reducie::ndo cada vez 
más a los aparatos, n los momentos de celebración de "actos'' electorales y al 
desempeño de los expertos. La "democratización" de la sociedad en su conjunto -
además y más allá del proceso democrático para obtener y ejercitor ol poder del 
estado- que ha estado ausente muchas veces en la conceptualización de modelos 
democráticos -sigue perfilándose como la principal tarea no cumplida, o promesa 
nunca hecha, de las realizaciones democráticas. 

La fuerza con que ha ido surgiendo, reactualizándose, la vieja concepción de "sociedad 
civil". espacio para el florecimiento de esta "otra .. democracia, dan cuenta. a su 
manera, de la existencia de esta problemática. Propuestas de ejercicio de autonomía 
democrática acompañarán también esta postura, corno se referirá en las conclusiones 
de este trabajo, acompaflando las referidas a la relación entre dcmocrncia y globalidad, 
y a su papel frente o dentro de lo corporativo. 

La conmoción de la naturaleza y funciones del estado en períodos de profundos 
cambios socinles. como los que se analizar.in en los capítulos siguientes, vuelve a 
poner sobre el tapete, cuestionilndol8s, las formas y supuestos de lil concepción 
democrática. Cuando esta contestación ha sido más profunda, alcanza los cimientos 
y presupuestos de las formas de representación estatal, generando propuest<Js más 
radicales de materialidad denoocrática. No es raro. sin ernbargo, que la discusión 
termine enmarcada dentro de una institucionalización apegada rnuchas veces a 
coordinadas de normas políticas prevalecientes, que se suponen de aplicación 
universal. 

Luego de esta presentación de las conceptualizaciones y las problemáticas en torno 
a la democracia. se tratará de encontrar su incidencia en la historia reciente de 
Centroamérica. en particular en la década que aquí se annliza y corno parte de las 

u.. Espacios que escapan al niundo del -quien vota• y se concentran en el de ·donde se vota• {Bobbio). 



•• 
negociaciones que en ella se realizaron~ particularrriente las de Contadora y de 
Esquipulas. 
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111.- CAPITULO SEGUNDO. 

CENTROAMERICA: LOS PAISES DE LA CRISIS. 

Luego de la presentación esquemática de las conceptualizaciones y problemáticas en 
torno a la democracia que se hizo en el capítulo primero, el presente se refiere a 
Centroamérica, a algunos hechos fundamentales de su historia reciente y a algunas 
de las características de sus sistemas políticos. El propósito es encontrar un marco 
adecuado para conceptualizar la crisis que se produjo o hizo eclosión en los ochenta, 
y que dio lugar a las negociaciones que se emprendieron para darle solución -
Contadora y Esquipulas, µrincipalmente- y a su relación con el tema democracia. 

1. Introducción al ámbito centroamericano 

1.1 De historia, geopolítica y crisis 

El tema de este trabajo requiere de una escueta referencia. tanto al ambiente 
geográfico corno al marco histórico en dünde surgieron las formaciones sociales que 
hoy constituyen los países centroamericanos. Dadas tas posibilidades del presente 
trabajo~ el recorrido histórico será breve y preciso, con el fin de señalar algunos 
aspectos de la génesis y características de los estados nacionales en el istmo. El 
objetivo es subrayar ciertos rasgos esenciales -subyacentes en las estructuras 
sociales- que hicieron erupción y se aceleraron en la década de los ochenta. 

Del ambiente geográfico se hará también referencia, para justificar además. la 
restricción en la denominación de Centroamérica -que en este estudio se aplica 
únicamente a los cinco países que formaron parte de las negocíaciones a que se 
referirá el próximo capítulo-. También paréJ insistir en algo que se ha repetido ad 
nausearn: el valor y la tragedia que para Centroamérica ha implícudo su geografía. 155 

El entorno regional es, en efecto, parte importante del presente análisis. La valoración 
de cada uno de los países y del conjunto ha sido determinada por la connotación 
geopolítica que han tenido en diferentes períodos de su historia. Los conflictos 
nacionales y regionales acusan también la recurrcncin de influencias e intervenciones 
periódicas, en particular desde mediados del siglo XIX, de parte de potencias europeas 
-y muy particularmente después- de los Estados Unidos de Norteamérica. El propósito 

En general en esta trabajo. se entiende por área a lus cinco paises centroamericanos, con e1dusión de Belice y de Potnama. E1 
término región se reserva 11 una e1tens1ón geogrific11 mas amplia. que incluye, 11demás del istmo. 11 las islas del Caribe y • algunos 
paises que lo circundan. Más adelante se precisará esta diferenciación. 
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de este apartado es el de relacionar los avatares de las políticas centroamericanas en 
ilos diferentes periodos -y sobre todo en el de la crisis que aquí se estudia- con 
factores geopolíticos cada vez más decisivos, cuya consideración es indispensable 
para la comprensión de los eventos en su conjunto. 

Interesa panicularmentc -il lo largo de este recorrido- detenerse en Al análisis de 
algunos episodios recientes de los países estudiados, acaecidos después de la 
Segunda Guerra Mundial, períodos de intensa redefinición de objetivos nacionales. y 
su relación con factores internacionales determinantes. La importancia de dichos 
fenómenos y sus puntos críticos de resolución serán decisivos para la comprensión de 
la evolución del estado en las décadas siguientes y particularmente de la crisis que 
estalla en los ochenta. 

Luego de la génesis, se h:::ir<.'í referencin a los sistemas políticos actu<lles en los países 
aludidos con el fin de recalcar la relación entre su relativo aislarniento y los 
mecanismos do integración que, en su debilidad, han estado siempre presentes en los 
diseños y realizaciones políticas del istmo. La diversidad con que se fueron 
conformando, sin cmb<.:irgo, l1aco difícil el establecimiento de una tipología que los 
englobe. Tal objetivo es tanto más difícil si se trata de referir tales rcgín1encs a etapas, 
concepciones o funcionamiento de sistemas considerados democráticos. 

Por último, la crisis. A lo largo de lu década no se llegó a una definición unánime de 
crisis, dada la múltiple caracterización que se hizo de la misrna. En los novent<:i, fueron 
estas mismas definiciones las que entraron en crisis. Los acontecimientos que se 
precipitaron entonces invitaron a replantear, unéJ vez más, el recuento de lo que 
cambió en Centroélrnérica. 

En todas estas consideraciones est<Jrá presente el terna democr;Hico. El de los 
diferentes momentos en que sistemas con esas características han podido funcionar 
en Centroamérica, el de los múltiples esfuerzos -muchos de ellos frustrados o 
brutalmente reprimidos- que han caracterizado sucesos claves en la luchc:i por 
establecerlos. y el análisis de la problemática de la .. transiciones" que se efectuaron 
en la década de los ochenta. 

1.2 Democracia en Centroamérica. Algunos supuestos. 

La evocación del tema democrático en Centroamérica plantea. de entrada, rnuchos 
interrogantes. ¿Cuál es la democracia que ha existido realmente en Centroamérica. a 
cuyo análisis pueda avocarse este estudio?; ¿adónde referir los modelos de democracia 
liberal que desde finales del siglo XIX aparecen en lus Constituciones de los cinco 
países?; ¿cómo caracterizar las formas de gobierno que se fueron adoptando. a medida 
que los países pasaron de la independencia a la federación. y luego a su 
establecimiento como cinco naciones independientes y soberanas?; si es difícil hablar 
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de Centroamérica como un todo -como se verá a lo largo de este capítulo- ¿a qué se 
deben las diferencias en la constitución de los sistemas políticos en cada uno de los 
países, en especial el caso de Costa Rica? 

EJ recurso a ciertos momentos de la historia reciente -un tanto esporádico y selectivo
es con el fin de apoyar ciertos supuestos. Estos se refieren a cuatro campos relevantes 
para la ubicnción y análisis de los procosos mencionados, a saber: la difícil 
constitución de los estados nacion<Jles. el carácter geoestratégico de Centroamérica, 
la ambigüedad de lo que se conceptualizó como "crisis ccntroornericana" y por últjmo. 
las peculiaridades de los sistemas polfticos y de algunas do las recientes 
''transiciones ... Este último punto, sin embargo, se desarrollará en el capítulo siguiente. 

- Constituciones estatales y proyectos nacionales. 

En el largo y difícil intento de constitución de los estados nacionales en Centroamérica, 
el establecimiento de Constituciones liberales fue el resultado de la lucha entre las 
nuevas élites y los viejos sectores conservadores. Los proyectos constitucionales 
parecen haber sido formas de establecer una nueva relación entre el flamante estado 
y los sectores de sociedad desplazados por los nuevos proyectos de modernización, 
vinculados éstos a la introducción del cultivo del café y del banano dentro del mercado 
internacional. Las Constituciones y los procesos electorales -con todas sus vicisitudes
cubrían un ejercicio real del poder de las nuevas élites. 

¿No se habrán establecido desde entonces los marcos políticos que marcaron Ja 
exclusión de los sectores ligados a formas diferentes de producción, en particular de 
los grupos étnicos, cuyas identidades culturales eran ajenas a las ideologías de tales 
proyectos? Si desde entonces la inclusión de tales sectores en las definiciones 
políticas ha sido esporádica en Ja historia centroamericana, ¿habría llevado la crisis 
centroamericana de finales de los setenta esta tendencia a una situación de ruptura? 
Se habría producido entonces la doble y contradictoria percepción de tal ruptura. como 
algo irreversible. o como peligro máximo que era necesario suprimir. 

- El destino geopolítico 

El carácter geoestratégico de Centroamérica ha sido la base de los intentos de 
establecer una cierta identidad ístmica. ligada a su .. sitio" y a su ••situaciónºº. La 
relación de los Estados Unidos. como potencia hegemónica en la zona del Caribe. con 
sus aliados tradicionales - gobiernos y ejércitos, principalmente - sufrió cambios 
radicales en los ochenta. 

Cabe preguntarse si habiendo fallado las medidas de .. promoción de la democraciaº 
utilizadas en épocas anteriores. y dada la extensión de fa guerra que asofó a 
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Centroamérica durante esta década y sus imprevisibles consecuencias. así como el 
fracaso de Jos ejércitos nacionales como los efectivos contenedores que habían sido 
en crisis anteriores. no habrá sido el sobredimensionamiento de su valor geopolítico 
el que,. una vez ensayada y exacerbada la salida militar. hizo valorar una "salida 
política"'. como una nuevu forma de ejercicio democrático pactado y tutelado. 

- De crisis .. pactos y transiciones 

Con respecto a la ambigüedad y variedad de las definiciones que trataron de 
caracterizar a la crisis ccntroan1ericana, habida cuenta de la permanencia de sus 
componentes estructurales a lo largo de la década. y dada que a causa de la guerra 
los actores -y en particular algunas do las élites- se vieron forzados il negociar. ¿no 
se habrá dado un cambio en la percepción de la misma. del peligroso acceso de 
nuevos actores a la políticw y de la vía armada ton1ada por algunos de ellos para 
lograrlo -la .. crisis general"- al planteamiento y aceptación do las reglas del juego 
electoral -la "crisis democrütica"? 

En este sentido, si In crisis no fue percibida inicialmente corno una crisis de 
democracia, ¿no habrá quedado su resolución reducida. paulatinarnente. n ciertas 
negociaciones sobre lo democrático, con particular referencia a lo electoral? Como se 
verá m~s adelante, en efocro. dado que las características de los si5tomas políticos 
centroamericanos -con la excepción de Costa Rica- habían funcionado 
democrácticamente sólo on ciertos momentos de su historia. ante la emergencia de 
los nuevos actores y Ja radicalidad en los planteamientos do algunos de ellos. 
habiéndose logrado un consenso básico suficiente únicamente con respecto a la 
necesidad de lograr la paz, se privilegió el cstublecirniento de ciertas reglas que 
prácticamente redujeron Ja participución política al juego electoral partidario. 

Tal parece haber sido el esquema de las "transiciones'' llevadas a cabo en los ochenta 
en Centroamérica. En efecto. durante décadas prevalecieron en algunos países Jos 
fraudes y la negación de Jos resultados electorales. y las alternativas a los grupos 
tradicionales en el poder fueron muy reducidas o duramente reprimidas. Si fue tan 
difícil el camino hacia el cumplimiento de las reglas de los sistemas constitucionales 
representativos. del libre juego de partidos políticos. de gobiernos predominantemente 
civiles -en medio de situaciones en las que. sin embargo, Jo electoral nunca dejó de 
funcionar- ¿a qué se debió la unanimidad con que a finales de la década Jos actores 
coincidieron en la demanda democrática? 

2- El camino hacia Jos estados nacionales. 

La compleja tarea de definir lo centroamericano implica un ir y venir desde el espacio 
inicial en el que nacieron fas cinco entidades aquí estudiadas. hasta fas historias 
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particulares que <l partir del siglo XIX llegarán a conform<lr Cinco estados. Esta tensión 
entre unidad y fragmentación, entre unionismo -en un tiempo federülismo- y 
aislacionismo. es una constante centroamericana hasta el presente. Los cinco países 
se vuelven incomprensibles en grandes períodos de su historia si no es dentro de 
marcos más amplios que los envuelven y sobrcdeterminan. 

Este apartado intentará destacar ciertos rasgos particulares de esta situüción, a saber 
la difícil construcción de identidades nacionales, dentro de esa diuléctica de unidad
fragmentación; la conducción del proceso anterior sujeta a un esquema con grandes 
exclusiones, y con una predominante orientación hacia el exterior; el cumplimiento de 
una vocación agroexportadora, acorde u un progresivo proceso de división 
internacional del trabajo, determinante do relaciones sociales de dominación, que 
generó por último. promesas de una democratización las más de las veces frustrada 
o pospuesta. 

2.1.- Da la unidad a la lenta construcción de entidades nacionales. 

En una constante histórica, la constitución de Centroamérica ha corrido pareja con el 
establecimiento de entidades nacionales, que se fueron desarrollando con gran 
dificultad. Separatismo e intentos de integración han estado siempre presentes, como 
dos polos en tensión, en el camino hacia la formación de cinco naciones. Al momento 
de la colonia. la multiplicidad de tribus. por su tarnaíio y dispersión, conformaban 
grupos poco importantes para los intereses políticos de los europeos recién llegados, 
lo que dificultó su rápida conquista y. posteriormente a ésta, su reubicación en 
f'"educciones. 

Desde mediados del siglo XVI existía la Audiencia do Guatemala, dividida desde 1787 
en las Intendencias de Chiapas, Guatemala. San Salvador, Cornayagua y León -que 
comprendía a Costa Rica. Su porvivencia hasta In independencia, permitió la directa 
relación del istmo con la metrópoli, vía el establecimiento de una creciente burocracia, 
que ejercerá su dominio, sobre tacto. a través del establecimiento de un sistema de 
tributos. 

Desde entonces se fueron formnndo en Guatemala poderosas élites que se sucedieron 
en el ejercicio del poder. Como importante centro de la civilización maya y como sede 
de la Capitanía General, desde ahí se ejerció un fuerte control sobre el resto del área, 
al concentrarse en este espacio más de la mitad de la población, así como las 
principales instituciones políticas y culturales de la época. De esa manera, desde la 
mitad del siglo XVIII se afianzaron las divisiones políticas y jurisdiccionales existentes 
durante la Colonia, que de ese n1odo llegaron a la independencia de España. 

Diferentes motivos produjeron el movimiento emancipador, cuyos rasgos fueron 
similares a los que acompañaron el nacimiento de las otras naciones del continente. 
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Al derrumbe del imperio colonial español, al movimiento de Riego en España y la 
proclamación del imperio do lturbide en México, se sumó el descontento de las élites 
crio11as, deseosas de deslig.:use de manera definitiva del poder de la metrópoli. 

La independencia oficializé:lba la ya existente división dual de poder entre las 
instituciones de allende el océano y los cabildos locales. Grupos sociales -sobre todo 
indígenas- vieron al princinio cun indiferencia. o aún con reticencia el cambio de 
poderes. Desde 1811, los movirnicntos proindependentistas no conjuntaban en los 
mismos intereses n las clases de republicanos progresistas y n los sectores populorcs. 
Estos hnbían dado al movimiento nnticolonial una mayor radicalidnd en la dócada que 
precedió a b Declaración, particu\arrnente en San Salvodor. 1 ~;1:1 

Eran muchas los contradicciones q'..1e se conjuntaban entonces :=11 interior de la 
Audiencia. La rivalidad entre Guatemala y Snn Sw\vador, que correspondía también a 
la pugna por el control del con"'lcrcio y el capital, por un 1<-ido y por el control de la 
producción. por otro. Conflictos al interior de Guatcrnaln, debidos a l3s diferencias 
entre la capital y el territorio altense, y dentro de San Snlvador -que aunqtJe disfrutoba 
de una mayor hornogenoidnd como zona afiilera, veía surgir frecuentes 
enfrentamientos entre la élite y las closes subolternas-. El n"'liodo a la sublevación de 
los indígenas, por otro lado. provocado por los movimientos de México y Haití, hizo 
que prontamente, en función de los acontccin"'lientos regionoles y extracontinentales, 
las clases dominantes definieran la cuestión independentista. 1 ~' 7 

No hubo, en efecto, movimientos insurreccionales en la zonn rural -tules hechos fueron 
provocados por los mismos liberales, en el poder a partir de 1830- sino 1novimientos 
fuertes en algunas de los principales ciudades de la Audiencia. 15

H La independencia se 
definió en Guatemala, dentro de un esquema de federa1ismo que perduró a través del 
breve período de la inclusión en el imperio de lturbide -aceptación del Plan de lgualn, 
hasta 1823- y mientras duró la Federación Centroamericana, con la Constitución de las 
Provincias Unidas de Centroamérica, en 1824. En 1838 se separaron Nicnragua, Costa 
Rica y Honduras. 

"la intervención popular de esos años sa manifestó en distintas formas; por ejemplo: ocupactÓll de .1lgunas 111stitudo111:s 
rep1esentativas del poder local, como Juntas da Partidos v Parroqui:as, algunos avun1amicntos, et1:., a las cuales el sector popular 
tuvo acceso utilizando el nuevo sistema electoral decretadu por las Cortes de Cádi1 de 1812'". Pinto Soria. 1993, p.75. 
•El liberalismo fue incapaz de articular un programa creible para construir liJ nacionalidad y una idl'nlidad nacional. a pasar de 

su identificación con una Independencia justificada por una mezcla 1:osmopo\ita de ideas que tavoreclan la libertad de pensamien10 
y acción en una sociedad reformadaw Gudmundsun. 1993. p.211 

•Al final fue destacando lo que en reahdad estaba en juego: el poder y el derecho que se anoaahan los distintos grupos a 
monopolizarlo, disputa que se aaudizó al presentarse la po .. ib•lidad de la sep.uación de España, debido a las d1syunti11as de 
contenido que ese poder podla adoptar. Como sabemos. la escala de vananlcs fue desde el inslitucionalismo mon;irquico, presente 
en las 'lnstrucciones'de 113\\ y en el proyecto anuionista a México. el republicanismo federal sah1adoreí10, hasta los distintos 
intentos netamente separatistas. SP. delio resaltar es1e hecho porque dernrminó que los conflictos politicos tendieran a 
circunscribirse al seno de la clase domtnanh?. Pinto Soria, op.cit. p.88 
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Por otro lado,. la independencia no implicó cambios sustanciales en In vida de los 
recién emancipados habitantes de la Audiencia. ni mejoras económicas para los 
sectores populares. ni tampoco modificaciones inmediatas en el <:!jercicio y el 
mantenimiento del orden político o en léls condiciones sociales prevalecientes. 1

!:0
9 

La anexión a México dejó sin efecto la convocatoria al Congreso N~cion:il prevista para 
1822. En efecto, las ciududcs de Con1ayagua, León y Carcago proclarnaron esta 
anexión. con lo que la independencia adquiría un nuevo cariz, al ser interpretada no 
sólo como separación de España sino también corno liberación del tutelaje 
guatemalteco. 160 Pero también la anexión al imperio de lturbide. en un intento de 
búsqueda de un nuevo centro de poder. no parecía convenir a todos. Se percibía como 
ventajoso tanto pura Ja oligarquía gu.:ttcmaltcca como para la mexicana. que de esa 
manera veían extenderse hacia el sur sus respectivas fronteras de influencia. y para 
el clero, satisfecho con las ideas conservadoras de lturbide, sobre todo en lo que a 
religión oficial se refería. Para las ciudades anexionistas, era una nueva manera de 
mantener su identidad regional frente al centralismo guaten1altcco. 

Sin embargo. Ja experiencia tendrá corta duración. México debió enviar un ejército 
para controlar a los que se oponíun a este nuevo proyecto, pnrticulorrnentc en San 
Salvador. que nunca aceptó la anexión. Los afanes indenendentistas en esta 
Intendencia habían suscitado fuertes luchas populares desde 1811 y -ya lograda la 
independencia- la abolición de fa esclavitud en 1822. medida quo se rornaba por 
primera vez en Centroamérica. La independencia de España se consideraba aquí 
también corno independencia de Guatemala y de México. El ejército guatcrnalreco, y 
luego el mexicano, fueron vencidos por Arce. futuro presidente de la Fcdcr~ción, lo 
que hizo fracasar definitivamente el proyecto anexionista. 

Los problemas que asolaron a la Federación. sin embargo. también fueron enormes, 
en parte porque ésta fue impuesta a los regionülismos tradicionales, en parte también 
por las condiciones económicas en que se fraguó la experiencia. En efecto, el proyecto 
de construir una nación moderna. con pleno reconocimiento internacional. chocaba 
con la realidad de los diversos grupos dominantes en lo que habían sido las 
Intendencias. Las Provincias Unidas de Centroamérica. como se va a llamar el nuevo 
Estado, van a vivir quince años en medio de fuertes enfrentamientos. En una primera 
etapa. bajo el predominio guatemalteco, y luego de la guerra civil -182G-1829- alrededor 
de la fuerza y prestigio militar del caudillo Francisco Morazán. 

MEI sector liberal comparlla con1ra el indlgena la.s mi.smo.s prejuicios de la vieja l!Jite colonial y. par consiguiente. no podf<I .ser 
su mejor representante. [n u11 afán modernizador. una de los primeros dccrelos liberales de la Asilmblea guatemalteca fue. por 
ejemplo, ordenar la e.i:tindón de todos la$ idioma$ indígena$, l!lltremo a que nunca llegó lil propia Corona 1!$paflola~. lbidum. op.cit. 
p. 89 
la Diputación Provincial de león habla declarado. en efecto. w¡a ab.salula y total Independencia de Guate1mda. que parece se 

ha erigido en soberana; segundo. fa Independencia del gobierno 1!.spañul hasta tantu que se aclaren los nublados dlas v pueda obur 
esta provincia con an-eglo a lo que e.i:igen .sus empeños religiosos y verdaderos interese.sM. Valle. R.11. La ane.i:ió11 de Centroami!rica 
a Méiico fOocumentos y escritos de 182f.IB22J. Mhico. SRE .• 1928. Toma 11. pp.51·52. en Pi11to Soria. op.i:-11.p.95 
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No obstante tener el reconocimiento internacional como estado desde 1826 -con el 
nombre de República Federal de Centroamérica- no se había logrado todavía nfianzar 
una estructura de poder centrnl como núcleo del poder federal. ni allegarse recursos 
suficientes para establecer una administración medianamente eficiente. Ya desde el 
inicio del proceso se había separado Chiapas. y se carecía de recursos para In 
recuperación de Belice, territorio en donde so habían ;:ifincndo los intereses ingleses. 
La lucha entre liberales y oligarcas en Guatemala, por otro lado, mostraba lns 
dificultades de cimentar el proyecto de Jos primeros. que suhyncía corno aln1a del 
proyecto federulista y de los reformas que Gtilvez, sobre todo. emprendió para lograrlo. 

La Asamblea Nacional Constituyente, en 1823, habín sido el inicio de importantes 
reformas liberales. acordes con la proclamación de los Derechos del Hombre hecha por 
la Revolución francesn, corno la abolición de In cscluvitud, I;::¡ libert:-id de impront.:i y el 
establecimiento de igualdad civil. lo que implicaba la rcnuraciw a los títulos y privilooios 
nobiliarios. Además. el proyecto de colonizución de lotes baldíos, y rofortnns 
educutivas modelados en patrones europeos. Aunque muchus de estas n1edidc:is 
permanecieron durante el período conscrvndor -durante el gobierno de Rc:Jfziel Carrera 
en Guatemala- el proy1~cto federalista se considerará pronto liquidado. 

A partir de 1829, al final de In nuerra civil. se cornprendió la necesidad de afianzar el 
ejército federal para lograr el fortalecimiento de la Federación. Desde esta tempranR 
época, la constitución y evolución de la institución armada estará ligada a la suerte 
centroamericana en su conjunto. La ausencia del "fi3ctor externo" amenazante contra 
el cual asegurarse, en el contexto de naciones en formación dentro de una frágil 
estructura estatal, privó a los diverzos grupos en el poder del cemento para la 
construcción de una fuerza pública que sirviera de apoyo a la idea federalista. 101 

El intento se hizo en 1829, luego de la derrotn de léJ oligarquía guatemalteca y el 
predominio del .. Ejército Aliado Protector de la Ley". bajo hegemonía salvadoreña. Pero 
sin formación profesional, y con el mantenimiento. por los diversos grupos, de sus 
propias tuerzas militares, aquél sirvió más como füctor decisorio en los 
enfrentamientos mutuos. que como fundamento de las instituciones federales. 

Este fenómeno explica en parte, y repite a futuro, las constantes intervenciones por 
parte de unos gobiernos hQcia otros. tanto durante el intervalo conservador corno, dü 
manera particular, en la era liberal. particularmente de parte de Guatemala hacia El 
Salvador y Honduras, y posteriormente, de Nicaragua hacia sus vecinos inmediatos. 
La penuria económica. que gravaba a los n1isrnos intercambios cornerciales entre los 
estados -como intento por solventar los déf.icits fiscales- dio la puntilla final al 
accidentado proyecto federal. 162 

ibitf~m. p.109 
~la causa final radicó. sin embargo. en que no pudo formar:se • ni hubo tiempo para ello · un<11 economl<11 que trascendiera las 

fronteras internas de los Est:ados y sirviera de bilse al poder federal nacional. La política tributaria cnntribuvO a estrangular un 
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Posteriormente a Ja disolución de la Federación se siguió con1partiendo un destino 
común. dentro del marco de ros procesos de integración al mercado mundial. del 
establecimiento de formas de producción capitalista y de los sobresaltos de la 
confrontación con el exterior. Con la llegada de otras potencias europeas al istmo, en 
efecto, aparecieron también el contrabando, los piratas y las plantaciones. con la 
Instauración de un virtual sistema de esclavitud de indios y negros. 

También se fueron desarrollando sin1ilares procesos de institucionnlización, mediante 
el predominio de ideologías y grupos conservadores, liberales, civiles o militares. 
Desde mediados del siglo XIX. con el desarrollo de las exportaciones de café a 
Inglaterra, los puíses del istrno comenzarán a seguir un patrón cornún. con10 
economías basadas en las exportaciones agrícolas. conformándose en cada país 
grupos poderosos que controlarán -adcrnás de la actividad agroexportadora- el poder 
político. 

Luego de este período vinieron treinta años de predon1inio y constitución 
conservadores, quedando prácticamente relegados sine die los propósitos unionistas 
de los liberales centroamericanos. 

Durante este período, sin embargo, se fortificaron las estructuras estatales. si bien 
dentro de una concepción de nacionalismo diferente a la de los liberales. rn 3 

2.2.- Un liberalismo mestizo 

Será la influencia liberal, sin embargo, la que intentará proporcionar los rasgos más 
significativos a los estados nacionales en formación. Una generación emergente de 
liberales, coincidente con una coyuntura internacional que propician~ el auge de 
economías agroexportadoras, marcará fuertemente la futura identidad de los nacientes 
estados. La modernización económica que implicó este tipo de vinculación con el 
mercado mundial fue de la mano con un intento paralelo de modernización política que 
-aunque parcialmente logrado- influirá deterrninantemente en lo que serán los estados 
centroamericanos. particularmente desde finales del siglo XIX. 

El esquema económico que se va implantando atrajo la inversión extronjerü a las áreas 
de infraestructura y de servicios y, poco a poco, hacia todo el proceso de 

proceso semejante. pues l;i penuria fiscal presionó p;ira que se gravilnm productos que se intercambiaban de un Estado a otru· 
Ibídem. p. 125 
·interludio conservador· que flu: mas que una ·1araa espera· ... -el conflicto lilleral-conservador antes de la revolución cafelalera 

de mi1ad de siglo puede ser visto ... como una lucha intraclasista entre las élites e1is1entes y las élites orm:oitons en ascenso·. 
Mis urde se comprobara ·1a capacidad de destacadas dirigenles canservadores ... de aceptar v beneficiarse de muchas de las 
politicas propuestas hace a1ios por los liberales. particularmente en lo que se refiere a la privatización da la tierra v a poli1icas 
de promoción de las erportaciones· Gudmundsun. 1993. pp.20J-211 
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comercialización vinculado a la agroexportación. Comenzó entonces un proceso 
perverso de endeudamiento. que no sólo agotaba Jos logros económicos resultantes 
de la expropiación de Jos bienes de Ja iglesia, sino que también terminaba con los 
pretendidos beneficios extraídos de la confiscación de las tierras comunales. 

Los nuevos grupos en el poder. en efecto. iniciaron un cnrnino que, más que a la 
unidad nacional tenderá a un progresivo alineurnionto de las clases subalternas -sobre 
todo de las indígenas- alrededor de un proyecto que las alejará de muchos beneficios 
sociales y, en particular, de la participación política. 104 La producción para el mercado 
interno, dentro de esta economía de laissez-Taire, quedará en un segundo plnno. 
iniciándose desde este período el fenómeno de las migraciones internas. inherente a 
las sucesivas "crisis .. a lo largo de la historia centroamericana. 

Esta sede de fenómenos econórnicos sirvió de soporte a un incipiente pero fuerte 
intento de institucionalización de los nuevos estados, expresado en las respectivas 
Constituciones nilcionales. producto de asambleas constituyentes con que fas nuevas 
élites conformaron fundamentalmente la forma de gobierno, así COfflO una nueva 
relación con otros poderes tradicionales. en particular el de la inlcsia. y la naturalcz<J 
de algunas de las instituciones fundumentales. 

El objetivo de construir un estado por medio de discusiones y proyectos políticos 
quedó rezagado. sin embargo, por la urgencia de constituir el marco en que esas 
élites, ya devenidas en oligarquía cafetalera, instituirían su poder y subordinarían n las 
clases subalternas. La idea de nación que de este esfuerzo se desprendía expresaba 
la distancia que el estado ton1aba de la iglesia, como expresión "final" de una lucha 
que venía desde el período federal. así corno también del pasLJdo indígena -y su 
esquema de pequeños propietarios- difícil do integrar dentro de la ideología de 
progreso que el nuevo orden liberal reclamaba. rns 

De la conjunción de tales propósitos con la necesidad de un mantenimiento efectivo 
del orden público renace la importancia de la institución militar en Centroamérica. Una 
vez lograda la tarea de definir las fronteras definitivas de los proyectos de nación, 
aquélla fue adquiriendo una mayor importancia, como semillero de caudillos y de 
dictadores. inseparables de los proyectos económicos y políticos prevalecientes. La 
era liberal en Centroamérica se presenta unida a los nombres de Barrios. de Soto y, 
más tarde. de Zelaya. 

-Reformas igualitarias :u! postularon para los menos favoreddus dentro de las sociedades hispana o ladina . mumtras el liberalismo 
esquivó todo phmteamiento directo acerca de la "cuestión indígena·· Gudmundsun. l!J!J3. p.211 
·la gran novedad de este período reside en que la clase dominante actuó por primera ver como tal desde la independenci<1 politic<1 
de Españil'". El proyecto, incluía <1demas el Rsome1imiento de fos centros de poder regional y la desesttucturación de las sodedades 
indigenas'". T11racena Arriola, Arturo, l9!JJ, p.168 
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2.3.- Liberalismos centroamericanos. Variaciones sobre los mismos temas. 166 

El esquema que se siguió en los cinco países centroamericanos guarda semejanzas 
fundamentales, asfcomo algunas diferencias que conviene destacar. La preocupación 
consistió en definir la integridad territorial de los estados, dándoles una constitución 
liberal que garantizara la división de poderes y la luicidad de la educación. 
Paralelamente se llevó a cabo una incipiente modernización de la infraestructura 
económica. La lucha por el poder con los conservadores fue intensa, si bien al final, 
éstos aceptaron y hasta promovieron las reformas políticas de los liberales. 

La era liberal fue panicularrncnte importante en Guaternala -a partir de las reformas 
precursoras de Gálvez- su enfrentamiento con la iglesia y sus intentos por conseguir 
la integración n<Jcional. suprimiendo la distinción entre indios y españoles. Este 
proceso se opacó durante el régimen de Rafael Carrera, que permitió el predominio 
conservador por más do tres décadas -1848- 1 865. El liberalismo volvió a Guaten-iala 
con el gobierno de .Justo Rutina Barrios -1873-1885- y la Constitución de 1879. fiel 
reflejo del constitucionalismo liberal. cuya vigencia perduró prácticamente hasta 1944. 

La Constitución establecía la loicidad del estado, la centralización, Ja división de 
poderes, la libertad de cultos, ligada a la secularización de la educación. aunque. sin 
embargo, no prohibía la reelección. 161 Si bien su cumplimiento no fue lo que 
caracterizó precisamente las nccioncs de gobierno de Barrios. durante ese período se 
realizaron fuertes cambios en Ja estructura agraria y en el cobro de derechos, con la 
supresión del reglamento de jornaleros, del censo enfitéutico y del sistema semifeudal 
del .. colonato". 

La pérdida del poder político y económico de Ja iglesia. por otro lado, contribuyó a 
afianzar a la clase oligárquica dominante. ahora poseedora de enormes extensiones de 
café. dejando, sin embargo, para otros estratos Jas tierras altas, destinadas a otro tipo 
de cultivos. Esto permitió que continuar<Jn como suministradoras de mano de obra. 
pero que a la vez -la extensión del territorio guatemalteco así lo permitía- pudiera 
continuar la agricultura de subsistencia y la producción para el rnercado interno. en 
mayor proporción que en El Salvador y otros países del área. 

El progreso prometido se reflejaba en obras de infraestructura, así corno la instalación 
de telégrafos, la fundación del primer banco. la promulgación de un código de 
comercio y una incipiente legislación sobre mano de obra. El control político se 
fortaleció mediante el establecimiento de las jefaturas departamentales, cu vos titulares 

En la obra mencionada, Taraccna Arriola establece una clasificación distinguiendo dm; grandes perfodos liberales. el que se realiza 
alrededar de la independencia. y un segundo. subdividido en tres etapas: la primer.a desde 1871 hasta fines del siglo XIX, la 
segunda desde entonces hasta el final de la Gran Guerra y la teicera. hast;1 la Gran Depresión. en 1929 

Barrios habla sido Comandante General de Occidente. como caudillo local. luego llegá a asumir una dictadura personal. Se le 
atribuye la frase: ·Esta fusta es la cons:titución con la cual gobierno· (Tomada de Pérez Briunoli, Uéctor, 1985. p.771 
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-algunos egresados de la flamante Escuela Politécnica- ayudaban a Barrios a mantener 
el dominio directo sobre la población indígena. 

Político pragmático, supo hncer alianzas con los conservadores. a quienes incluyó en 
sus gabinetes~ una vez expulsados los jesuitas y reducido el poder que otrora gozara 
la iglesia. La alianza que así se conformaba estaba impregnada de realismo político. 
A sabiendas de que no era posible un estricto cumplimiento de la Constitución, la 
flamante clase política nceptaba In "dictadura transitoria" de Barrios, co1no forma de 
evitar los constantes conflictos que irnplicaría un estricto cumplirniento de los 
requerimientos constituciono\cs, lo!:> cuales, sin embargo, debían rnnntencrsu en la 
letra. La Constitución permanecía, \n dcmocrncia liberal podía esperar. 1

ºH 

La llegada del liberalismo a El Salvador fue favorecida por la declaración de guerra de 
Honduras en contra de este país, la cual precipitó la caída del gobierno conservador 
de Francisco Dueñas. Siguiendo el procedimiento seguido en Guntemala, se convocó 
a una asamblea constituyente en 1871. La Constitución resultante -1872- establecía la 
separación estado-iglcsio y la suspensión del Concordato; también más tarde se 
expulsó a los jesuit.:is. Sin P.n1bargo, los gobernantes salvadoreños fueron menos 
anticlericales que sus homólooos guatemaltecos y la religión católica continuó siendo 
la oficial. Barrios favoreció el establecimiento del gobierno de Rafael Zaldívar -1876-
1885- en cuyo período se profundizaron las reformas. 

A diferencia de GlJatema\a, había en este país n1ucha n1enos ticrrn que repnrtir, lo que 
produJo la expropiación do las mejores, iniciándose un proceso de proletarización -el 
de las mayores dirTiensiones en Centroamérica desde entonces- que provocó 
prolongados y frecuentes tevnntamientos indígenas. Fue durante este período que el 
café fue reemplazando al añil como principal producto agdcola. En un intento por 
reelegirse. Zaldívar modificó la Constitución, pero de nuevo la presión guatemalteca 
definió el juego en favor de Francisco Menéndez. quien completó las obras de 
infraestructura. sobre todo ferroviarias -concesión a la Salvador Railways Ca.- y 
suprimió el impuesto a la exportación del café. 

En 1885 se proclamó dictador y promulgó una Constitución que duró hasta 1939, en 
la que definitivamente se lograba la secularización del estado. El derecho a grandes 
extensiones de propiedad parn los cafetaleros definirá en adelante el juego político. vía 
golpes de estado. sancionados luego por reformas constitucionales. 10~ 

Rla práctica pu\ftica de la democncia liberal durante esta fase no era favorable a la alternabiliilad del poder v. por tanto, a la 
consolidación del sistema partidario, fenómeno que en esta fase seria generalizado en toda Centroamérica- Taracena, op.cit. p.182 
Barrios murió en 1885, al dirigirse con sus tropas hada (1 Salvador. en ouo intento por reconstruir la federación. lgs gohiRmgs 
que se sucedieron mantuvieron la constitución libual. !inc111so en !u:; la1g1l5 periodos dictatoriales de Estrada Cabrera (1898·19201 
y del general Jorge Ubico tl9Jl·1944l, 
•El sistema de código:; modernos adoptado!! en ese pedado sancionó el derecho de propiedad privada sobre la tierra consaurado 
por la Constitución polltica. Asi, se dio inicio en El Salv;idor a una modalidad de golpes de Estado como mecanismo de a¡11nes 
institucionales. 'respetando' asi la constitucionalidad. lu"go de un b1e11e periodo de provisio11:llidad de f;icto. el militar golpis:ta 
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La contribución hondureña a la estructuración de la primera etapa liberal en 
Centroamérica fue notable, con José Cecilia del Valle, uno de los creadores do la 
Constitución de 1824 y con Francisco Morazán, militar y liberal que luchó por rnantener 
la Federación, entre 1829 y 1842. Aunque la riqueza minera do Honduras estuvo entre 
fas razones de la creación do la Intendencia a finales del siglo XVIII, 81 fracaso por 
hacer del café el principal producto de exportación rot;irdó la llCQélda de la era liberal 
a este país. 

El frustrado intento por construir el ferrocarril interoceánico fue reemplazado por Ju 
construcción de la carretera hocia Amapala. Las dificultades del terreno dificultCJron por 
mucho tiempo el desarrollo de la agricultura de exportación, manteniéndose solamente 
la explotación de Ja minería. 

Las reformas liberales, por tanto, no tuvieron el éxito esperado en este país, lo que 
indujo al ideólogo Ran-1ón Rosa a t1acer una convocatoria para logrur .la unión 
centroamericana, como vía necesaria para la integración de los proyectos liberales 
dentro del área. 170 El inicio de las rcforn1ils liberales en Honduras tambión acusa la 
influencia del gobierno de Barrios. Marco Aurelio Soto, que había sido su ministro en 
Guatemala, llegó al poder en Honduras en 1876. 

Frente a una organización económica sumamente precaria, que se reflejaba en fuerzas 
políticas disgregadas, capitaneadas por caudillos. Soto convocó a una constituyente, 
que emitió la Constitución de 1880. Libertades políticas. separación iglesia-estado y 
posibilidad de reelección fueron los rasgos dominantes de la misma. La promulgación 
del Decreto de Jornaleros acompañó un primer intento por abrir la economía 
hondureña por medio de la siembra del café. El enfrentamiento con la iglesia no fue 
violento, debido a la poca importancia que ésta tenía como propietaria. 

Corno en los dos casos anteriores. las reformas incluyeron: establecimiento del registro 
civil. secularización de los cementerios, establecimiento del matrin1onio civil, y 
desarrollo de la instrucción pública, entre otras medidas. Soto, desplazado del poder 
gracias también a la influencia guatemalteca. fue reemplazado por Luis Bográn. quion 
intentó llevar adelante el proyecto de inversiones. sobre todo en minería y obrüs de 
infraestructura. 

Como en otros países centroamericanos. los gobierno liberales de fines de siglo e 
inicios del presente combinaron su ideario con un fuerte caudillismo y frecuentes 
enfrentamientos civiles, entre las mismas fracciones liberales -entre 1824 y 1876 hubo 

sa au10/eg11imaba en elecciones sin competentia. Ello marcó una diferencia con la vecina Guatemala. que como se ha vislo opló 
en esu fase del liberalismo por modificaciones constitucionales para gannti:rar a los generilles designados el aCCHO a la 
presidencia sin necesid;;id' del golpismo· Taracena, A .• op.i:it, p.189 

WNo nos engañemos a nosotros mismos. nuestros paises son nilciones no constituidas a pesar de nuestras constituciones 
nominales. códigos v leves·. Ramón Rosa. 1885. Tomado de Taracena. A. 1!193. p.167 
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86 gobiernos diferentes-. 171 En Honduras. además. las viejas luchas entre liberales y 
conservadores se combinaban con las luchas entre Tegucigalpa y Comayagua por 
establecer su hegemonía, luchas quo más adelante continuarán entre las compañías 
norteamericanas United Fruit Company y Cuyamel Fruit por el incipiente mercado del 
plátano. 

Al afianzarse en el poder Policarpo Bonilla, quien gozó del opoyo del general Zelay<J, 
se promulgó Ja Constitución de 1894, que rigió t1ast<J 1924. En olla se establecía que 
la unión controarnericanu podría lograrse aunque sólo fuera con algunos de los países 
del área. lo cual dio pie u que se estableciera, en 1896, l.::t República Mayor de 
Centroamérica, formado por este país, Nicaragua y El Salvador. 

También en Nicaraguu se dio una lucha entre ciudadí.:!S, León y Granada, que 1 ue 
adquiriendo el disfraz do lucha entre ideologías -liberalns o conservadoras- por encima 
de intereses familinres y oligárquicos. Aden1ús, un problerna de integración nacional 
entre las regiones del pacifico y el atlántico que periódicamente hacía su aparición, u 
medida que se revivían los diferentes proyectos de construcción de un canal 
interoceánicó -existentes desde siglos anteriores- aprovechando el istmo entre el lago 
de Nicaragua y el Pacífico. Ya en 1850, rncdiante el tratado Cloyton-Bulvver, Gran 
Bretaña y Estados Unidos habían pactado el no estacionamiento de troµas en esa zona 
y el libre tránsito de mercancías por la posible vía que se construyera a futuro. Esta 
situación "atrasó" las reformas liberales, que no se iniciaron sino hasta 1893, con la 
llegada al gobierno de José Santos Zelaya y su constitución "libérrima". 

El desarrollo del cultivo del café en la zona de Managua, principal cultivo a nivel 
nacional desde 1879, hizo superar el tradicional enfrentamiento entre las dos ciudades 
rivales -León y Grnnada- al concentrarse la acatividad política en la nueva capital. y en 
la serie de cambios de la recién llagada era liberal -como la expropiación de tierras 
cornunales, las leyes contra la vagancia, la construcción del ferrocarril entre Corinto 
y Granada, la instalación de telégrafos y la promulgación de ciertos códigos y del 
registro civil-. 

En 1887 se hilbía dado el enfrentarniento con In iglesia y la expropiación de sus 
tierras. Corno el Registro Público de la Propiedad implicó la pérdida de propiedades 
indígenas, también hubo sublevaciones. El correspondiente movimiento represivo sirvió 
también para expulsar a los jesuitas. a quienes se les atribuyó la defens<::t de aquéllos. 
No obstante, la iglesia permaneció como religión oficial. siendo afectada por algunas 
otras medidas. como la eliminación de los diezmos. La Guerra de las Comunidades fue 
ganada por los terratenientes, con ta ayuda de los militares. Esta situación mantuvo 
a la ganadería como mercudo tradicional y a la minería como principal actividad 
productiva en el Norte. La clase dominante conservó. desde esa época, una mayor 
diversidad de intereses. 

Afc:;in1ara Sáez. Manuel, 1990, p.181 



103 

Con Zelaya. la pugna interoligárquica de finos de siglo se definió en favor de los 
liberales. Los cafetaleros ganaron la batalla a los viejos sectores de ganaderos y 
cerealeros. Caudillo. anticlerical y convencido federalista. en 1894 se enfrentó a los 
ingleses. terminando con el Protectorado de la Mosquitia, en el n1omcnto en que la 
hegemonía de éstos cedí¡i su lugar a los Estados Unidos, exitoso triunfador de la 
guerra hispano-americano. No lugró un éxito si1nilar contra los nortearnEHicnnos, cuyos 
intereses afectó, no sólo por el conjunto de contratos establecidos. sino por el 
proyecto de canal interoceánico que pensaba concesionnr a otros países -ya que el 
tratado que éstos exigían inc\uín cxtratcrritoriulidad·. 

El proyecto libere:~\ de Zelaya, presentado con10 proyecto nocional, estuvo sujeto a lc:ls 
fuertes presiones del capital minero y bananero, que poco a poco se le irán 
imponiendo. El caudillo fun derrocado en 1909 por el conservador Emiliano Chamorro. 
En 1912. el también cons8rvador Adolfo Díaz pidió la llegada de tropas 
norteamericanas. lo que fue seguido de la firn1a de dos tratados con los Estados 
Unidos -Chamorro-Weitzel en 1913 y Chnrnorro-Bryan, en 1916- por los que se 
otorgabil a eso país, por un pluzo de 99 afias, In construcción de un canal 
interoceánico, con ejercicio de soberanía en áreas circundantes. Aunque el canal 
nunca se construyó. la presencia norteameric3na se ~1izo más patente desde entonces. 
tutelando a los gobiernos que siguieron y tomando cada vez un mayor papel en el 
control de las aduanas y en la comercielliz<Jción del ca1é. 

Costa Rica se separó de la Capitaní;:i General por ol Pacto de la Concordia. A partir de 
1825. dentro de la Federación, se rigió por lo Ley Fundnn-iental del Estado. La era liberal 
fue precedida por la extensión ten1prana del cultivo del café y su exportución, r;?n 
manos de oligarcas conservadores. favorecidos por exenciones y subsidios, en medio 
de las pugnas entre las ciuduc1es de San José y Cnrtago, la primera capit;:il. 

Siguiendo el esquema referido, el periodo liberal se inició con elecciones para una 
constituyente. la cual promulgó la Constitución de 1871, durante el gobierno del 
general Tomás Guardia. Esta definió un régimen presidencialista, con el principio de 
no reelección y la figura de designados a la presidencia. Guardia -de hecho un 
dictador, sobre todo a partir de 1877~ suprimió la Constitución, fortaleció al ejército, 
obligado por presiones internas y también corno medida disuasiva fr-ente a. las 
amenazas del gobierno de Barrios. Su larga estancia en el poder -continuada por medio 
de su cuñado, el también general Próspero Fernóndez 4 cohesionó a la clase política 
cafetalera e impidió la formación de una casta militnr similar a la de los otros pafses 
del área. 

El liberalismo costarricense enfrentó a la iglesia. laicizó la enseñanza media y superior 
y, a partir de los ochenta. impidió el establecimiento de las órdenes monásticas. Con 
la expulsión del obispo Bernardo Thiel y de los jesuitas y la suspensión del 
Concordato, el conflicto llegó a los nivelos más agudos. Junto con Guatemala, el 
proceso de secularización del estado fue llevado más o fondo que en los otros paises 
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del área. La iglesia. sin embargo, consiguió regresar a la palestra política. apoyando 
primero al Partido Constitucional Democrático y creando, más tarde. el Partido Unión 
Católica. 

La modernización de la agricultura de exportación. a la que quedó sujeta una 
importante masa de mano de obra, fue también iniciada tenipranarnente. 172 La 
abundancia de tierras, la escasa población y el predon1inio de la pequeña y mediana 
propiedad hicieron ver como innecesarias las modificaciones agrarias que -en el mismo 
período- llenaron do conflictos a Guaten1ala y El Salvador, los otros dos· pníses de 
avanzado modelo agrocxportador. También durnnte el período liberal se inició la 
apertura al Atlántico, con la construcción del fcrrocé1rril n Limón, en consonancia con 
las necesidades del flamante modelo agrocxportador. 1 7

J 

Se puede fijar n 1884, en efecto, como la fechu en que c.d país se abrió al capital 
extranjero, con el convenio Soto-Kcith, modelo pura los otros convenios que las 
compañías extranjeras corncnzar~n a cstabfeccr en Ccntrouméricn, y que en Costn 
Rica devino en un auténtico monopolio del b<:1nano. 

Por esta fecha surgieron los primeros purtidos políticos. En 1885 el liberal Bernardo 
Soto perdió las elecciones, debiendo entregar el gobierno a la oposición. hecho que 
acaecía por primer¿"! vez en el é'irea. En efecto, un rnsgo del liberalismo costarricense 
fue la temprana institucionalización del país, la cre.::ición de In Comisión Codificadora 
en 1 882, la formulación del Código Civil y otras leyes. incluyendo la del matrimonio 
civil y la del divorcio, que cerraron el ciclo secularizador. Desde ese mismo año 
funcionó la Ley Fundamental de la Instrucción Pública, por la que el cstéldO tornaba en 
sus manos la organización de la enseñanza clement.::il, la cual quedaría casi 
exclusivamente a su cargo hasta mediados del prcsi:~nte siglo. 

Del autoritarismo del general Guardia se fue pasi1ndo a la tolerancia y búsqueda de 
consenso de los gobiernos de Fernández y de Bernardo Soto. Aunque éste intentó 
conservar el poder por medio del fraude elec.toral -corno ya se serlaló- fue obligudo por 
los sectores medios a entregarlo en 1890. El gobierno de José Joaquín Rodríguez. 
apoyado al inicio por liberales y católicos, fue perdiendo apoyo, funcionando como una 
virtual dictadura. al punto de ceder el poder a su yerno, Rafael Iglesias, caudillo del 
Partido Civil, quien se enfrentó al partido católico y a los liberales del Partido 
Republicano. 

·Tendencias sociales más radicates aparecieron en GuatemalJ v Casta Rica. a pc:mr de la mavor fuer u liberal rmhtar V electoral 
en las t1tras naciones.provincias del cenlro ... el libcrahsmo tuvo una mm::ho más ciar .. sianiíicación :oocial precisa111e11te en las ;ireas 
formalmente · y se podrla decir también 'tác1icar11cn1e' · identificadas con el r.onservadurismo: Guatemala y Costa Ricaw 
Gudmundsun. 1993. p.211 
El modelo va a ser el conirato Soto-Keid1. por el cual el estado costarricense va a tratar de solvenlar sus deudas. otorgando 
800.000 acres de tierra a Ja compañia norteamericana, concediéndole e•ención de impuestos por veinle ai1os · prorrogables · 
además de libertad de impor1illciones. disfrule de la fajóll lerrilorial anera a las vías férreas, y terrenas en el puerto de limón para 
almacenes, muelles y cst;;iciones. Cfr. Mario Po:oon, 1!1!13 
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Sin embargo, el proyecto de construcción del ferrocarril al Pacífico. con capital 
nacional. y una ingente obra material. así como Ja cnbida que Iglesias dio a Jos liberales 
del grupo Olimpo. para que continuaran su proyecto -el Pacto de la Transici6n"
propici6 que. con el tiempo. recibiera apoyo de Jos otros sectores oligárquicos y de la 
misma iglesia. Desde 1913 funcionó el voto directo y en 1925, el secreto. En general 
fueron gobiernos elegidos los que se establecieron, a excepción de fa dictadura de los 
Tinaco, en 1917. 174 La constitución liberal de 1871 regirá la vida política hasta la 
"'revolución del 48". 

El liberalismo que se implantó en Centroamérica fue un liberalisrno mestizo, ideológico 
en ciertos aspectos institucionales, pero funcional en sus propósitos de justificar una 
dominación. un "liberalismo vilciado de contenido ideológico". según la expresión de 
Taracena. Las facciones estuvieron representadas en asrnnbleas constituyentes. desde 
donde se legisló para todos en beneficio de grupos muy reducidos, sobre la base del 
laissez-Falre en materia económica. Un cuerpo electora/ estructurado con base en 
criterios censitarios, seguido por la adopción del sufragio restringido a la población 
masculina alfabeta excluía a gran parte de la población .:rdulta. 175 

La conquista liberal del ciudüdano con garantías frente al estado fue suplantadLI por 
una promesa de eslabilidad por parte de los caudillos. fruto del inminente progreso 
prometido, ligado a las ventajas de la exportación cafetalera. La liberación del 
clericalismo fue de fa mano con el desprecio hacia las culturas de las clases 
subalternas y la inclinación de las nuevas élites hacia J;:i producción cultura/ europea. 
Se propició, sin embargo. la aparición de la universidad y de la prensa, así como de 
la Influencia positivista en Ja instrucción pública, si bien estos efectos no llegaron a 
gran parte de la población, sobra todo a Ja que esrnba asentada en zonas rurales. 170 

En enera de 1917. en electa, el gener;;il Tinoca 111mú el poder en ese pais. los r:cifet.tferos v la Uniled se oponían en1ances a los 
impuestos lerritoriales que el presidllnle Alfredo González flores habla hecho aprobar por el congreso un año an1es. Pero Tinoco 
no obruvo Ja aprobación do Washinglon. va que el Departamento de Estado seou/a las normas de /907. de na reconocimiento de 
gobiernos de f.1ero y de desaprobación de las mani11bras de f.1s Cornpañlas en los asuntos políticos de /os paises fmi!spedes. Minor 
Keith, vicepresidente de l<i Uniled ayudó a Tinnco a conseauir armas del presidente guatemalteco Cabrera. para que lograra repeler 
un golpa en .su contra. la alianza con los cafe1a/cros se rom¡ilO. sin embargo, al ¡¡poyar Keilh el impues10 que se les quiso imponer 
a éstos. Aislado. Tinaco 01centuó la represión, con fo que tue- derrocado v tuvo que asilar.se en lnulaterta, dos dfas después de 
que fuera asesinado su Jiermano. ministro de Gu~tr.a. Un buQue mifítar norteilmericano, fonde¡¡da frenle al puerto de limón. era 
un argumento m.is que convim:ente de que no podia prolongar su gobil!tnO, v una prueba m;is de la mtervención nnrteainericana 
en los uunto.s internos del pafs. Cfr.Pusas.1993. pp.158·159 
.. QuizAs la tragedia más grande de/ liberalismo triunfante fue fa distorsión de sus dos mayores conlribuciones a la vida política 
del siglo XIX: la oposición a la dictadura v un papel más imp11rtanle para nuevos grupos de menor pos1ciUn l"ociaf en la sociedad 
ladina." ENCAO MACRO(udmundsun, 1993, p 253 
"los liberales no lograron forjar una n.tción /iomu¡¡é11C.J y au1ónon1a, pues l!lduyeron loda pos1liilidad de inler;;icc1ón enlre lus 
distinlos seclores Jocj¡¡fes V pri111/e¡¡1<iron /.¡s lunr:iones coerci1i11as dt!I [s1.1do sobre las de Je¡¡itiniación. con la eu;:cpción ... de Cosla 
Rica" Taracena. A .• op.c1i. p 113 
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2.4.- Finales del siglo XIX: De la unidad perdida a la inclusión en una nueva visión 
geopolítica. 

El proyecto de nación que se perfiló luego de la Independencia y que permaneció como 
tal a t:ravés del período federal. enriquecido por elementos regionales -los sectores 
liberales que ocuparon el vacío generado al declinar la hegemonía del clero y 
producirse la afectación de las formas de organización indígena- se fragmentó en 
unidades de difícil integración. Se produjo una proliferación de repúblicas dentro de un 
área restringida. pnra lo que constituye la extensión de las naciones en 
Latinoaméricn. 177 

A los neoempresarios y comerciantes se les comenzó a unir una incipiente casta 
militor. cuy u profosionalización vLl a ir ubicándolos como factor de equilibrio en las 
disputas entre los grupos oligárquicos. En esta fase se da un relativo opacarniento de 
la iglesia como factor hegemónico, dejando a los propietarios cafetíJlcros, ya como una 
clase unida, y a las nuevas instituciones -en particular las educativas- el papel de ir 
subordinando las clases subalternas a tos objetivos de los nuevo~ proyectos de estado. 

El sueño de la unidad regional -tantas veces acariciado por los liberales- se empezó a 
desvilnecer definitivnrrwnte con la intervención guatcn1altcco-hondurcfl<J contra El 
Salvador, en 1890. Tül situ<:ición reflejaba las puanas entre caudillos -que se 
incrementarán con la lleguda del general Zelaya y el intento de suplantación de la 
hegemonía guatemalteca por l<:i nicaragüense-. Aquélla había tratado de afianzar su 
influencia en El Salvador y Honduras, como un primer paso para el control de toda ~I 
área. El liberalismo tordfo de Zclayu tratará de extender su hegemonía hncia el norte 
y hacia la aislada Costa Rica. 

Habían predominado durante esta fase formas caudillescas de gobierno, sobre todo en 
Guatemala, y golpes de estodo, a los que luego se sumaban intentos de legé'tlización. 
como vía de acceso al poder -particularrnente en El Salvador-. 178 Los ejércitos, 
ineficaces a la hora de defender la idea federal, fueron decisivos en la tarea de 
delimitar las fronterns y de ocupar progresivamente el lugar central de la política. 
desde donde habrán do dirigir las negociaciones con nurnerosos inversionistas y 
embajadores extranjeros. 

Este fracaso dejó una Centroamérica débil, frente a los intervencionismos 
extraregionales de todo tipo que vendrán con el nuevo siglo. La redefinición de los 

~Por encima de las particularifades de los procesos nacionales eiistieron factores de hegomonla inuaccntroarncncana o de orden 
imperialina que dieron razón de ser a cinco naciones construidas en un espacio polrtico restringido para lo que son las dimensiones 
latinoamericanas· Tiilracena. A .. op.t:it. p. HiB. 
·en l:r disputa entra liberales v conservadores la transformación del sistema electoral no fue nunca abordada. smo que ésta formó 

parte de las demandas de los 111ovimientos politices de los segmentos medios v de los sectorr.s ollrero·artrsanalt!s milanos. va 
en el siolo xx· Taracena. A .. op. 1:11. p 171 
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proyectos de nación, que la inyección de los nuevos valores liberales intentó hacer. 
no consiguió una realización cabal. El modelo de desarrollo. que se extenderá hasta 
finales de la Segunda Guerra Mundial. resultó en un esquema de capitalismo ligado 
dominantemente a intereses extranjeros. Si bien son los aspectos políticos los que 
llegarán a diferenciar mayormente a las repúblicas centroamericanas. éstos son 
difícilmente desligables de las ruchas por la hegemonía entre los países. y do la 
creciente influencio de las grandes potencias. 

3.- El incubamicnto de futuras crisis 

3.1- La .. vocación'' agroexportadora 

Generalmente se coincido en señalar que los procesos que afianzan la constitución de 
los estados en Centronmérica giran alrededor del surgimiento del sector exportador. 
dinámico polo económico que. sumado al constituido por la delimitación territorial,. fue 
consolidando cstructurus de gobierno a través de las incipientes instituciones 
estatales. 179 Ese tipo de estado. de corte oligárquico -puesto que es el sector que 
monopoliza la producción y la exportnción agrícola el que también concentra el poder 
político- crece sobre la forn-la de gran propiedad terrateniente. alrededor de Ja cual 
subsisten la propiedad mediana con trabajo servil y los üsalariados. La estructura de 
propiedad resultante. las haciendas cafetaleras, condicionó las formas de producción 
y también las de gobierno, retardando el desarrollo capitalista en el agro y la 
modernización política. 100 

Difícilmente se encontrará algo tan vinculado a la historia centroamericana como la 
cultura en torno a este cultivo. El capitalismo agrario que se fue implantando convivió, 
subordinándolüs, con otras formas de producción. haciendo que este desarrollo -que 
por mucho tiempo se mantuvo como monocultivo para la exportación- marcara de 
forma determinante la conformación del poder político. rn 1 

El estado en formación -junto con las reformas liberales que intentó plasmar- estuvo 
supeditado a esta forma de dominación, que no se articuló como una burguesía agraria 
moderna sino como una oligarquía con un estado a su servicio. Esta. a veces 
privatizaba toda la tierra cultivable, tecnificando la relación de los productores -no 
siempre asalariados- con los dueños de la tierra. Otras veces se servía del misn10 
estado para obligar al trabajo por medio de leyes contra la vagancia. La cafeticultura, 

-la oligarquía hil sid1J la única 1fr<icc1ón de) clase Cilpaz de hilher -prodociifo- ideología y de def1nrr lHlil visión particulilr de lo 
nacional-. Torres·Rivils, Edf!fber1o. 1987. p.33 
-ourante mucho tiempo fue la tierra, y no el capiCill, el eje en torno al cual se articuliln las n!laciones soc•illes .. .los proce:rns de 
separación de los productores de los mt!'dios de producción. y la consiguienre proletarización del Cilmpesinildo. cilrecen del vigor 
que tuvo en la t1istoria del capilalismo originili-. lbidem, p.32 
Cfr. Samper K .• Mario. 1993 
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campesina o hacendaria. en fronteras agrícolas que se fueron creando vinculadas a 
nuevas redes de comunicación. produjo -en Costa Rica, El Salvador y Guatemala 
principalmente -una economía centralizada en torno a ese sector. 1 ª 2 

Puede decirse, parafraseando a Sarnper. que Jos signos contradictorios de los 
.. significados históricos del café" en el istmo produjeron un capitalismo agrario, pero 
combinándolo con formas no capitalistas de producción; fueron medio para una 
acumulación sin precedentes, n la vez que ayudaron también a muchos campesinos 
a tener acceso a la tierra y <1 la comercialización de sus productos; generaron 
relaciones mercantiles reforzando también la producción para el autoconsumo. con lo 
que también se redujo el costo de reproducción de monos opernrins; permitió que los 
trabajadores combinaran su trabajo durnnte el año. con su función de asalariados 
durante las cosechas, genernndo una fuerza de trnbajo dobletncnte "libre", móvil y 
remunerada diferencialmente según su cometido. 

Tales contradicciones fueron motor para la destrucción do comunidades indígenas, lo 
que también les permitió sobrevivir en la resistencia y por medio de alianzas 
conflictivas, que promovieron también la ladinización de algunos de estos sectores; 
iniciaron el juego político entre la fracción cafetalera de la burguesía agroexportadora 
con los productores no beneficiadores, eje de muchos conflictos sociopolíticos; 
promovieron el crecimiento de la infraestructura de comunicaciones, también de la 
llegada y dominio de los mismos por el capital transnacional, que se apropió de tierras 
y de medios de transporte, y de parte imporHinte en todo el circuito de la producción. 

Junto a la tentación extr<Jnjerizante, prornovicron tan1bién Linn cultura antiimpnrinlista 
y sembraron la semilla del fuerte sentimientos nacionalistas; la cultura del café 
combinó tar11bién las ideas liberales decimonónicas con fuerzas sociales que 
promovieron el intervencionsimo estatal para resolver los conflictos sociales creados. 
Junto al café surgieron los regímenes dictatoriales pero también regímenes politico
electorales. Fue, por últitno, factor de exclusión de los muchos y de la progresiva 
inclusión de nuevos actores sociales en la arenn políticil. 1113 

Importancia similar va a tener la economía ligada a la producción del banano. La 
construcción de vías férreas va a dar lugar al régimen concesionario, caracterizado por 
el otorgamiento de grandes extensiones a las compañías extranjeras para el cultivo del 
banano, principalmente. De esa manera, la Unitcd Fruit Company se estableció en 
Guatemala, y la Cuyamel Company, luego Cuyarnel Fruit Company, en Honduras, 
aunque en este país en tierras arrendadas. En efecto, en 1906. el presidente liberal 

'"Liil estructura de clases se construla y reconstrufa con la cafeticultura como su principal fundilmento material. v !Jajo el siuno 
de las relaciones laborolu y mercantil·crediticias del eje cafetalero. Incluso muchos conflictos sociopnliticus se vinculaban. directa 
n indirectamente, al cafr. /bit:!em, p. 102 
Jbit:!em. p. 104-105 
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hondureño Manuel Bonilla dio esas facilidades a la Vnccoro Bros. and Co .. incluso con 
derecho a mantener telégrafos, teléfonos y otros n1edios de comunicación. 

Honduras llegó a convertirse -al cabo de veinte años- en el principal exportador de 
plátano en el mundo. La presencia de las compañías norteamericanas. cuya 
explotación económica se impostó como islote dentro de su frágil economía, tuvo 
enormes repercusiones frente a un débil estado que no pudo imponerles una adecuada 
política fiscal, y a los sectores de pequeña y mediana burguesía que desde inicios de 
siglo habían conformado una estructura económica dominante. La presencia de las 
compañías fomentó ICJ intervención norteamerican<J, que en adelante aprovechará 
cualquier supuesta amenaza n los intereses de sus conciudadanos para intervenir en 
los asuntos internos de ese p3ís. 

Pronto tuvieron que enfrentarse tos gobiernos a las compañías para lograr que pagaran 
impuestos de centavos de dólar por cada caja exportada. Para el est3do hondureño. 
además, la vinculación con éstas era la forma de suplir el rezago en lo tocante a obras 
de infraestructura. Con\o ya se dijo, el progreso prometido por las clases dominantes 
iba unido a la idea de construir ferrocarriles, en particl1\ar el que uniera a In capital con 
el resto del territorio nacional. De esa manera se podía avanzar hacia ese objetivo por 
medio de la habilitación de tierras y de inversiones. que pronto beneficiarían a n,uchos 
productores nacionales. 

Ya para 1929, la United Fruit Co. había absorbido a la Cuyan1el, con quien había 
rivalizado fuertemente. No sólo eso. sino que en treinta años -hasta 1929- se había 
hecho de 23 negociaciones extranjeras importantcs. 184 De esa forma. empresas de 
Estados Unidos controlaron de forma monopólica -Guatemala, Costa Rica- u oligopólica 
-Honduras- la exportación bananera hacia ese poís. 1 w· 

A los productores que se negabun a vender sus tierras se les aplicaba l<'l política de 
reducción de precios, con lo que se tenían que dedicar a la agricultura para el mercado 
interno. o eran ahogados por la corr1petencia. por la fuerte inversión en materia 
tecnológica que implicaba el combate a las plagas. 

Para el período de entreguerra. las exportaciones hondureñas de banano constituían 
el 88º/o del total nacional. En Costa Rica. a principios de siglo, et banano estuvo a 
punto de desplazar al café como principal producto de exportación.rnº 

Se puede considerar que las plantaciones bananeras en Centroarnérica funcionaron 
como .. enclaves••. si se considera et impacto de sus beneficios sobre el conjunto de 

Jbidem. p.131. con datos lomados del Mcmorandum for Judge Ames. abril de 1920 y Civil Action No. 4560, US district Court. 
Eastern Oistrict of lousiana. 
Jbidem, op.cit. p. 145 
tbiáem, op.cit.p.154 
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las economías nacionales. Es hasta 1950 que tas compañías empiezan a pagar el 
impuesto sobre la renta. cuando se acaba el monopolio de los comisariatos. una vez 
que hubo suficientes medios de comunicación para que los trabajadores pudiernn viajar 
a otras partes fuera, de ••tos pueblos de la compañía". Entonces aquéllas se volcaron 
además hacia la agroindustna en los países huéspedes. El impacto anterior fue más 
bien local y regional, a causa de la extensión de tierras sembradas y de la 
modernización de sus instalaciones -luz eléctrica. calles pavimentados, puertos. 
alcc;intarillas- con la consiguiente segregación social que se produjo. 

Centroamérica llegó a lu década de lus veinte con una econorní.:i de fflonocultivo 
totalmente dependiente cJel nxterior, en t3nto los circuitos comercial, rinnnciero y 
tecnológico estaban lioados al régimen concosionario, que h<Jcc incomprensible la 
época sin la mención etc la lnternationnl Railvvays of Central America o In United Fruit 
Cornpany. 

El impacto de la Primera Guerra Mundial se sintió fuertemente en la región. En un 
primer momento cayeron las exportaciones, sin que se pudiera obtener los beneficios 
de la correspondiente caída de léls importaciones. Sin ingresos gubcrnnn-lentales, las 
ventajas del modelo agroexportador parecían venirse a tierra. Sin embargo, entre 1913 
y 1 929 el mercado mundial del café tuvo un modesto pero constante crecimiento de 
1.2%, al mantenerse la cuota de exportación, al mismo tiempo que Brasil comprnbñ 
su propia producción y Venezuela la cambiaba por petróleo. 107 El final de la década 
produjo bonanza para ciertos sectores. El calendario escolar se movió en función de 
las cosechas. Fue el tiempo de la estabilidad monetaria. en el que se adoptó el patrón 
oro, y las paridades se fijaron de ncuerdo al dólar. 

La crisis del 29 se había adelantado en Centroamérica. Lu caída de los precios de las 
materias de exportación fue brusca, excepto en Honduras. que aumentó sus 
exportaciones, e incluso llegó a controlar el 60º/o del mercado mundial del baniln0. 1

H
8 

Todo bajaba, menos la tasa fija de ínterés sobre la deuda externa, lo que hacía la 
situación más difícil, debido a la proporción de aquélla con relación a las 
exportaciones. Se perdió entonces la estabilidad monetaria. al abandonarse el patrón 
oro -1933- con las consiguientes devaluaciones. el establecimiento del control de 
cambios y el aumento de Dranceles. A pesar de todo se mantuvo cierto equilibrio, con 
ta baja en las importaciones y el incumplimiento en el servicio de la deuda. rn9 

Bulmer·Thamas. 1993, p.329 
lbidem p. 338 
El PIB cayó 20% en Costa Rica. Guatemala y [I Salvador. JO% en Honduras y 40% en Nicaragu11. -u problema radicaba mucho 
más en los niveles e1tremos de especialización de las eaportaciones en una región donde ni el sector ptiblico ni el sector privado 
tenfan mayor cantrol sobre las condicianes del mercado mundial para sus das principales articulos de e1portación. Esta 
especialización dejó a cada reptiblica muy vulnerable a embates externos, siendo la driistica reduccion en r.1 ingreso real per cápita 
la única fanna en que la economía padi .. ajustarse a corto plarn a lo:; de:.rqmlibrios resultantu- Butmer-ThomJ~. ibidem p. 344 
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Los efectos de la crisis mundial del 29 se dejaron sentir. sin en1bargo, de forma 
benevolente para los sectores económicos dominantes. con fluctuaciones en los 
mercados y estancamiento, pero sin interferir de manera decisiva en los movimientos 
de una economía dependiente. de volúmenes modestos. Los efectos sociales 
acentuados por esta situación produjeron un particular maridujc entre Jos grupos 
agrarios dominantes y élfgunos jefes militares. quienes se encargarón del control 
político en casi todos los paises del órea. Las dictaduras militares uparecieron como 
forma de contención de los movimientos populares, corno producto de la acentuación 
de las dificultades económicas durante la depresión, fenómeno que continuó por 
décadas. 190 

3.2- Dictaduras y crisis de entreguerras. 

la nueva era de "transición a la dictadura" se inició en Guatemala, al retirar la élite 
cafetalera su apoyo al presidente Chacón, luego de que éste se mostrara renuente a 
decretar una devaluación. Después del fugaz gobierno de Orellana. se convocó a 
elecciones en 1931, llegando al poder el general Jorge Ubico. Este puso a sus 
partidarios en prácticamente todos los puestos públicos, así como en Jos de los 
poderes legislativo y judicial, silenciando la prensa y ejerciendo una fuerte represión 
en las áreas rurales. 

Como Ubico había sido elegido, Washington no mostró rnolestia, al no vulnerarse el 
Tratado de Paz y Amistad de 1923. 191 Ubico continuó con el sistema de "informantes" 
que ya funcionaba en el gobierno de Estrada, controlando por "la radio y la 
motocicleta 00 todos los rincones del país. Cambió la ley de servidumbre por deudas por 
la ley antivagancia. con lo que quedó bien con las masas, por un lado, y con los 
empleadores~ por otro. En medio de las dificultades económicas del período de guerra, 
una huelga cívica obligó a Ubico a entregar el poder a Federico Ponce, el cual se vio 
obligado a convocur a elecciones en 1944. 

Entre 1911 y 1927 se había producido una apertura política en El Salvador, con las 
l"eformas de Manuel Arauja, su cuestionamiento a la inversión extranjera ligada al 
l"égimen concesionario, su apertura hacia sectores de oposición y a l<is agrupaciones 
laborales, así como la modernización del sector milirc:.1r, creación de J;:.i AcadP.mia Militar 

la crisis económica luego de 1929 sometió a fuerte pn:s1ón al eslado oligárquico liberal en CentroarnCnca. pero la oposición era 
débil. excepto en Costa Rica, p<na producir el recambio en el mando. Este vino, en los otros cuatro p.;oises -hacia un modelo 
politico basado en la coerción y la represión. A pesar de que estos elementos habfan estado p1esentes ornteriormente, todos sus 
impedimentos fueron dejados de lado conforme el poder del Estado se ccntralinha en las manos de un solu individuo. A cambio 
de la preservación de lus intereses de su clase. Ja i!Jite en las cuatro repúblicas del norte. estab.l preparada a renunc:iar a todos 
los benefidos Y prebendas acostumbrados. los cuall!s, al numos en los años veinte. hablan dado una apariencia democr;itica 
superficial al proceso poll1ico'" lbidem, p.348 
A este Tratado y sus concecuencias se hara referencia mas adelante 

¡1 
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y de la Guardia Nacional y establecimiento del servicio niilitar. rn 2 Esta situación 
comenzó a cambiar durante los gobiernos de la familin Meléndez Quiñones, 1913-1918, 
con la diversificación de In producción agrícola y la introducción del cultivo del 
algodón. si bien el régimen se hizo acompañar de una base de n1asas, cuya expresión 
polftica fue la Liga Roja. 

Las reformas laborales y electorules volvieron con el f]Obierno de Pío Romero -1927-
1931- uno de los momentos en que se pudo celebrar elecciones libres en El Sülvador, 
y en el que grupos de intelectuales y un incipiente movimiento urbano popular 
empezaba a conjuntar sus acciones con sectores rurales, lo cual llevó a la formución 
de uniones carnpesinas. Dentro de este clima político. lüs rnilitiJres llegaron a 
conformar un grupo corporativo, octivo políticamente. L<l presidencia cJc Pío Rornero 
Bosque había retardado In llegado de la dictadura. 

En elecciones posteriores llegó al poder el populista Arturo Arauja, del Partido 
Laborista, grupo inspirndo en el laborismo británico y en lus ideas do Masferrer. 
Durante su gobierno se produjo la crisis motivada por la caída en los precios del café. 
lo que llevó al gobierno a la suspensión de pagos, lo que afectó tanto n empleados 
públicos como iJ los militares. La crisis económica prevaleciente se conjuntó con la 
política, al rehusarse el presidente a ciJmbiar el tipo de cambio, perjudicando a los 
exportadores. momento que u provechó el general Maxirniliano Hornilndoz para hacerse 
del poder. 

El período de respiro democrático fue breve. Las ideas reformistas no pudieron 
solidificarse sobre una base económica tan débil. Hernández ganó el apoyo de las 
élites al reprimir el intento de levantamiento nacional, reflejado a nivel urbano por el 
descontento que la crisis y la baja de salarios habían producido en las clases medias. 
El sector gobernante veía con preocupación la purtiCipación del Partido Comunista en 
las elecciones municipales que se avecinaban. 

En el campo el asunto fue más difícil, pues los bajos salarios y el desempleo habían 
causado estragos. LJ rebelión se presentó en este sector con C<Jrácter clasista y racial, 
siendo suprimida radicalmente con una matanza, en la que se calcula murieron entre 
diez y treinta n1il campesinos, aden1ás de Farobundo Marti y otros líderes del Partido 
Comunista. rn 3 

En 1911 se celebró en San Sal11ador el Primer Congreso Ohrliro Centroamericano, una de cuyas cnm>ignas fue la de que -ti 11oto 
obrero debfa ser c:i:clusi11amen1111 paril el obrero-. Cfr .Vlctor Hubo Acui1a, 1!193 
"'La insurrección salvadoreña ·de 1932 no puede ser entendida e:i:clusivilmenle solo como reacción a la coyuntura de l<t dcpruión 
mundial. ni como resultado de una estralegiil suicida de los comunistas, sino que indica el arado de tensión y frustración 
acumulados en las relaciones socialu agrarias v. en particular el sedimento de agravios depositados en las poblaciones indig1mas 
del occidente del pafs a lo largo de la era ltlu:'ral"'. Acuí1a. Vlctor. 1993, p 313 
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Controlada de esa manera toda oposición, Martínez devaluó, pagó a tas fuerzas 
armadas y se consolidó en el poder. no obstante no tener el reconocimiento de los 
gobiernos de Hoover y do Roosevolt. El General se fftostró hábil con la élite, 
integrándola en el esfuerzo mixto que constituyó el establecimiento del Banco Central 
y del Banco Hipotecario, tH1cit~ndo buenas migas también con la Asociación Cafetalera. 
Con el Fondo de Mejoramiento Social, hizo también intentos parfl conseguirse la buena 
volunt:ad de los masas. 

Décadas de opresión, depresión económica y temor al comunisrno se conjugaron para 
cerrar decisivamente los intentos de apertura den1ocrática. Muct1as cosos podían 
tolerarse menos quelos intentos de reforma llegaran il bs zonas rurales. 

Con lo sucedido en Guntemala y El Salvndor, comenzó a producirs& un hecho político 
importante en el área: el distanciamiento entre las dictaduras y las respcctivns élites. 
La profesionalización de los ejércitos -al recibir entrenan1iento desde el oxtranjero
aumentó su prestigio y la fuerza de los dictadores. Estos se mostraron dcspiodados 
con la oposición y dejaron de sentirse obligados con el principio de no-reelección. 

En 1933, la política del Buen Vecino y hechos geopolíticos más importantes para los 
Estados Unidos, como la emergencia de nuevos dirigentes en Alemania y la ocupación 
de Manchuria, hizo rn1sar a segundo plano la preocupación por la den1ocracia en 
Centroamérica, con lo que se suprimió la presión política sobre el gobierno de 
Hernández por parte de la administraciión norteamericana. Este fue reconocido por los 
de Guatemala, Honduras y Nicaragua en 1935, y por Estados Unidos unos meses 
después. Con la no renovación de los Trntados en 1933, el camino h~cia las dictaduras 
personales en la región quedaba definitivamente allanado. 

La debilidad de los grupos dominantes en Honduras y Nicaragua en las dos prirneras 
décadas del presente siglo contrasta con la de los otros tres países. En parte por la 
forma e Intensidad con que el régimen concesionario se había estoblecido, en parte por 
la dificultad de institucionalizar y de dar una base sociol a los proyectos de gobierno, 
manteniéndose en ambos paises un liderazgo oligárquico y una ingol.Jernobilidad 
permanente. Esto constituyó pretexto para un repetido intervencionismo y la llegada 
de marines norteamericanos, en Honduras, desde 1903 y 1907, en Nicaragua, a partir 
de 1912. 

El sistema bipartidista empezó a funcionar en Honduras desde los años veinte. La crisis 
del 29 -atenuada en este país, como se dijo antes, por la continuación de las 
exportaciones bananeras- coincidió con la llegada de nuevas plagas a las plantaciones. 
1932 fue el año de las grandes huelgas, que produjeron algunas mejoras para 
trabajadores, aunque no el reconocimiento de sus sindicatos. 

El general Tiburcio Carías Andino, del Partido Nacionill. corno presidente del Congreso, 
había impedido la aprobación de medidas relativas a la utilización de aguas adyacentes 
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a las plantaciones que beneficiaran a la Cuyamel Frult Co .• contraviniendo tas 
sugerencias del presidente Paz Barahona. En realidad era una pugna entre esa 
compañía y la United Fruit Ca., pero el conflicto no quedó ahí. y se extendió a las 
zonas fronterizas con Guatemala, apoyando la Cuyamel las reivindicaciones 
hondureñas y manteniéndose neutral la United, con plantaciones en ambos países. rn 4 

El riesgo de guerra entre a1nbos países y el destino de muchos políticos estuvo ligado 
desde entonces a las compañías, de las que algunos fueron anegados. Los liberales 
se ligaron más al apoyo de la Cuyamel, y los nacionales al de ta United Fruit. Con la 
venta de aquélla a la United. en 1929, los liberales se quedaron sin apoyo financiero, 
do suerte que Carías se quedó en el poder dieciséis ofios, a partir de 1932. 

En ese mismo ai'io, en efecto, C3rías ganó lns elecciones, logrando usí lo que no había 
podido en las de 1924 y 1928. En Jo económico, el nuevo régimen quedó bien con las 
élites y las compañías, al endosar a los tr3bajadores los pérdidas de los últimos años. 
En lo político, el camino haci<i la dictadura en Honduras fue un camino suave. el de 
una .,dictadura constitucional". Hl!:> 

Con el apoyo de los liberales, Carías so reeligió en 1936, previa deportación o Costil 
Rica de sus oponentes en el congreso, miembros de su misrno partido. No tuvo 
oposición por parto de los comerciantes, la mayoría de los cuales eran extranjeros. 
Aunque había establecido la Escuela Militar Básica en 1946, Carías temía al ejército, 
por lo cual se apoyó en la fuerza aérea, de su propia creación. En su régimen se 
produjo una moderado modernización del aparato productivo y de cierti3s instituciones 
del estado. 

En Nicaragua, la depresión encontró al pu is sumido en las pugnas entre conservadores 
y liberales. En 1926 los norteamericanos habían vuelto a intervenir directamente para 
arreglar el pleito entre Adolfo Díaz y Juan Bautista Sacasa. A raíz do esta invasión se 
firmó el pacto del Espino Negro ·1927- por el que los liberales se desarrnaban. 

Desde 1926, en las montañas do Nueva Sogovia, César A.Sandino y su no partidista 
Ejército Defensor de li3 Sobcrnnía Nacional habían emprendido la lucha en contro de 
los invasores. Esto no había aceptado el acuerdo de 1927, que implicaba la presencia 
de los marines en territorio nicaragüense. El centro de las reivindicaciones sandinistas 
era la defensa de la soberanía nacional, aunado a demandas sociales, en particular 
cuestiones agrarias y a exigencias de democratización del poder y defensa de procesos 
electorales limpios. La táctica de guerrn de guerrillas, la extensión del movimiento a 
los sectores de la costa atlántica, la inclusión de indios, campesinos y algunos 

·No es guerra de hennanos. sino de bananas·, titulo del libro di! Virg1lio Rodriguez Beteta. Guatemala. Universidad de San Carlos. 
1969. Cfr. Mario Posas. 1993. p.130 
Alci'tntara Sáez. Manuel. 1990. p.183 
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sectores medios sin vinculaciones partidistas dio una extraordinaria fuerza a las 
acciones y las proclamas de Sandino. 

El general Moneada, liberal, había ganado las elecciones de 1928, y .Juan Buutista 
Sacasa las de 1932, con lo que el presidente norteün1ericano Hoovcr retiró a los 
marines de Nicaragua. Al pactar Sandino con Sacasa, en un período en que la 
depresión parecía no afectar a Nicaragua, Ja dictadura parecía evitable. Pero Sacasa 
pactó con el general Somoza, su sobrino político, elegido primer director nicaragüense 
de la flamante Guardia Nacional, para asesinar a Sandino, Jo cual se realizó en 1934. 

Posteriormente Sornoza presionó al congreso nacional para ser elegido presidente, con 
lo que renunció al puesto n1ilitar. Una vez en el poder so ganó el apoyo de los 
exponadores devaluando la moneda, recibiendo, odemás. el beneplácito de Roosevelt, 
a quien visitó en Washington en 1939. Con Somoza se estableció la dictadura familiar 
más larga en la historia de Latinoarnerica. Lo que prometía una erü de paz y 
democracia, elecciones y fin de la guerrilla. se convirtió en cuatro dócudas de régimen 
dictatorial. 

Pasada la guerra, las élites reconocieron el papel de las dictaduras en salvar del 
colapso el modelo exportador y aceptaron una mayor intervención estatal en la 
economía. También los campesinos, quienes disfrutaban ahora de mayor accesibilidad 
a pequeñas parcelas para el consumo nacional. Parecían superados para estos sectores 
las dificultades de los sucesos de los años treinta, aunque en las áreas de bananeras 
se mantenía una difícil situación para los sectores proletarios. 

El gobierno de Zelaya, en Nicaragua. cayó por la presión nortean1ericana en 1909, en 
franca oposición a los acuerdos de 1907, y el de Estrada Cabrera. en Guatemala. por 
la general oposición interna en 1920. La dictadura de los hermanos Tinaco en Costa 
Rica fue de corta duración, y no logró conseguir el apoyo norteamericano a pesar de 
haber declarado la guerra a Alemania. en un gesto de sumisión hacia aquel gobierno. 
Esto. no obstante el relativo aislacionismo que caracterizó la política de lo~ Estados 
Unidos hacia la región en esta época. 190 

Si la crisis del 29 -con la caída de los precios, de las inversiones y de los ingresos
había constituido el mayor peligro para la prevalencia del modelo agroexportador. y de 
hecho. el resquebrajamiento del estado oligárquico liberal. ras dictaduras que siguieron 
mostraron pronto su debilidad. La caída de Ubico, corno resultado de un movimiento 
de huelga. la hufda de Martínez, a causa del movimiento que se fraguó en su contra 

Pata la épocil de los tremlil ya habia desapuecido el peligro de intervención de potencias eurnpeas en CentroamCnca, latente 
alrededor de la Primera Guerra. El canal de Panam.;i estaba bajo completo control v el intervcnc1011ismo ml!'ucano en Nicargua habla 
cesado, lo mismo que l!'I peligro de oueni//a eu ese pais. lil politica del Buen Vecino, de Roosevelt, hizo que en 1933 no su 
renovara el Tratado de 1923, con lo que se inicib un periodo de especial benevolencia hacia las dictaduras en el istmo. Cfr. Bulmer
Thomas, 1993. pp.364-365 
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y la convocatoria a elecciones que efectuó Carías en 1948 marcaron el fin de las 
dictaduras .. absolutas" en Centroamérica. 197 Quedaba en pie la dictadura somocista. 
que duraría hasta 1979. 

3.3- El inestable marco político. Los sistemas políticos centroamericanos previos a ''la 
crisfs 00

• 

Durante la Segunda Guerra Mundial, la posición estratégica del istmo determinó su 
inclusión dentro del sistema de cooperación interomericana, a causa de lo cual fluyó 
la ayuda económica y militar. La llegada de misiones militares neutralizó la influencia 
que aún mantenían los países del Eje en los mandos de los ejércitos. acorde con las 
simpatías de buena parte de las élites hacia el fascismo. A partir de 1941. la entrada 
de los Estados Unidos en Jci guerra t1izo que los pufses centronmericanos renunciaran 
a su declarada política dP. neutralidad. La incautación de propiedades -sobre todo 
alemanas- favoreció a cierta pnrte de los sectores dominantes, produciendo divisiones 
entre los favorecedores y los detractores de la medida. 

No obstante la caída de las exportaciones, el Acuerdo Interamericano del Café 
mantuvo el promedio de las mismas, y el incrernento de los precios ayudó a lograr 
cierto equilibrio. La economía se vigorizó debido a la construcción de Cé::irretcras y a la 
demanda de productos centroamericanos a causa de la guerra. Las importaciones ses 
limitaron prácticamente a los Estndos Unidos. El sistema de Sustitución de 
Importaciones Agrícolas de los años treinta se vigorizó, dejando, sin embargo, como 
secuelas del tiempo de guerra. el incremento de la deuda interna, del déficit fiscal y 
una significativa inflación. 

En la década de los cuarenta se produjeron acontecimientos notables para la 
conformación posterior de los sistemas políticos. particularmente en Guatemala, Costa 
Rica y El Salvador. En los dos primeros países. como producto de "revoluciones". que 
marcaron profundamente una dócada en Guatemala, y todo el período posterior en 
Costa Rica. En el caso salvadoreño. en tanto se produjo la modificación del espacio 
político, luego de la caída de Hernández. 

Para Guatemala y Costa Rica, serán tiempos de apertura democrática -con 
características de revolución social en la región-. En efecto, las reformas sociales que 
entonces se emprendieron empezaron a percibirse como cambios sustanciales, el 
reformismo. como revolución. La suerte de los dos procesos será diferente, 'tanto por 
la existencia de un ejército fuerte en Guatemala y débil en Costa Rica. corno por el 

117 •los inlenlQS e:a:itasas por establecer dictaduras absolutas (en CentroamPrica) fueron escasos"'. Bulmer·Thqmas. Viciar, 1993. p.363 
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hecho de que en Costa Rica el gobierno emanado del triunfo militar continuó y 
profundizó las reformas sociales del régimen derrocado. um 

El clima político que acornpañó los finales de la Segunda Guerra mundial acabó con 
el régimen de Ubico en Guaten1ala, régimen en cuyas postrimerías se habían 
acentuado los asesinatos, encarceléln1ientos y exilios de opositores políticos. A partir 
de octubre de 1944 se formó una .Junta Revolucionaria, la cual estableció un proceso 
constituyente que promulgó la Carta de 1945 y convocó posteriormente a elecciones, 
ganadas en buena lid por Juan José Arévalo. El nuevo régimen otorgó la autonornfn 
a la Universidad de San Carlos -activn protügonisra en el movimiento de octubre
prohibió toda forma de trab<Jjo forzado o de contratación sen1ifeudal e implantó 
reformas salariales y redistributivas hasta entonces no vist<Js en ese país. 

Sectores de las clases inedias urb<Jnas, estudiantes y n1aestros, pequeños 
comerciantes y empicados pl1blicos, así como hombres de negocios y oficiales 
jóvenes, a los que se surnaron campesinos y trabéljores de las con1pañías bananeras, 
conformaban la bnse social del nuevo régimen. El voto se concedió a todos los adultos 
varones, y a las mujeres adultas no analfabetas. Libertades políticas, derecho de 
huelga y de sindicalización, nacimiento de partidos políticos caracterizaron este 
florecimiento dcrnocr<.ltico, al que luego siguió la creación de la Confcderución 
Guatemalteca del Trabajo y de la Confederación Nacional Can1pesina Guatemalteca, 
así corno la Ley de Arrendamiento para el cultivo de las tierras ociosas. 

Con el Código del Trabajo y la creación del Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social, quienes participaron o apoyaron el rnovimicnto vieron cumplidas muchas de sus 
demandas en el campo soci<:JI. En 1950, otro militar -Jacobo Arbenz, que también había 
sido miembro de la Junta Revolucionaria- fue elegido presidente, cimentándose en su 
régimen los anteriores logros. completados con la promulgación de una Ley de reforma 
agraria en 1952. De esta manera se conjuntaban muchas de las demandas de los 
movimientos sociales y de la izquierda, representada por el Partido Guatemalteco del 
Trabajo, dentro de un esquema nacionalista, apoyado tarnbién por sectores militares. 
La reforma agraria, dirigida a propiedñdes mayores de noventn hectáreas. afectó 
intereses nacionales y transnacionales, en particular los de la United Fruit Company, 
a la que estaba vinculado el entonces secretario de estado norteamericano. John 
Foster Dulles. 

Los militares, sin ernbnrgo. conservaron su autonomía a través de la creación del 
Consejo Superior de la Defensa Nacional. Un sector de los mismos intentó repetidas 
veces -se evidenciaron 23 intentos- de derrocar a los gobiernos reformistas. 

La confiscación de los bienes de la lnternational Railways of Central America fue el 
factor desencadenante de un plan de derrocamiento cuidadosamente planeado desde 

,.. Cfr. Rojas Bolaiios. 1993. pp.85·102 
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Washington. dentro del clima de guerra fría recientemente iniciado. Va para entonces. 
grupos de clases medias se habían abstenido de apoyar al gobierno, acompañando así 
a los sectores oligárquicos que nunca vieron con simpatía las reforn,as adoptadas. Ese 
fue el marco en el que el coronel Castillo Armas, invadiendo desde Honduras, derrocó 
a Arbenz en 1954. Castillo, del Movimiento de Liberación Nacional, derogó la 
constitución de 1945 y la ley de reforn1a agraria, abolió la CGTG y la CNCG, así como 
el voto a los analfabetos. Dentro de un clima de profundo anticornunisn10 se cerraron 
los espacios políticos a cualquier forma de participnción que no fuera estrictamente 
controlada por los 1nilitares. 

Consideraciones ideológicas. prepondernntt.;?rnente, ternii.-1.Jron con la m<Jyor 
experiencia democrática que había tenido Guatemala en su historia. La presencia de 
un régimen con independencia en su política exterior y nbierto <..1 expresiones 
crecientes de participación y organización populares no era aceptable para el gobierno 
de Washington ni para los sectores internos oligárquicos y rnilitares. 

Durante los aiios veinte, el Partido Reformista de Jorge Vatio en Costa Rica, introdujo 
una oleada de ideas progresistas. Estas fueron antecedente para los gobiernos del 
partido Republicano, llegado al poder en 1940, con Rafael Angel Calderón Guardia y 
Teodoro Picado. en los quo dichos refonnismos adquirieron cuerpo con las 
realizaciones sociales basadas en la doctrina social de la iglesia y más turdc en lns 
propuestas y demandas del Partido Comunista. 

Este último. que había dirigido la huelga bananera de 1934, actuaba entonces como 
Bloque de Obreros y Campesinos. Por medio de una heterogénea alianza que puso fin 
a la hegemonía de las viejas clases oligárquicas tradicionales, otros sectores de masas 
y de clases medias se volvieron protagonistas en la vida política. En el gobierno de 
Calderón se creó la Universidad de Costa Rica. y se aprobaron tas garantías 
constitucionales en materia social. con el estableci1niento del Seguro Social. y otras 
instituciones de seguridad ciudadana. El partido en el gobierno continuó en 1944, con 
Teodoro Picado. pero se rehusó a entregar el poder al ganador en las elecciones de 
1948. el periodista Otilio Ulato. 

Estalló entonces la "revolución del 48'". que fue dirigida por José Figuercs. lidereando 
un sector de clases medias e intelectuales socialdemócratas, apoyados por las fuerzas 
conservadoras de Ulate y de otros políticos tradicionnlistas desplazados, y por 
elementos de la Legión Caribe. Luego de la victoria militar obtenida se fundó la 
Segunda República y se convocó a elecciones constituyentes, después de las cuales 
se aprobó la Constitución de 1949. 

No se produjo. sin embargo, un retorno al poder de los sectores conservadores, no 
obstante que Ulate gobernó desde 1949 a 1953, curnpliendo el período para el que 
había sido elegido. pero el movimiento del 48 marcó el vértice de un cambio decisivo 
para la vida política del país. Las conquistas en materia social se conservaron y se 
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completaran con la nacionalización de la banca y la supresión del ejército regular. lo 
cual produjo una extraordin3ria expansión del estado y de la economía, acorde con una 
alianza de viejos y nuevos sectores de la producción, y un fortalecimiento de las 
instituciones políticas sin precedentes en Centroamérica. 19

,. Las reformas producidas 
concordaban, a su nivel. con los parámetros utilizados por los socialdemócratas en 
Europa en esa misma épocn. 

La "'revolución del 48", en tanto conjunto de sucesos que resultó en la 1nodificación 
de las leyes para constituir un cuurto poder que evitara todo fraude electoral. está 
entre los hechos fundantes de un proceso de elecciones no cuestionadas. 
ininterrumpido hasta la fecha. regido por unu legislación y una praxis muy avanzada, 
en el que sin embargo se impidió participar a lo izquierda comunista, por medio de una 
cláusula constitucional que rigió hasta 1975. 200 

También en El Salvador, desde el gobierno del general Hernández Martínez hasta el 
golpe de estado de 1980, hubo únicamente regímenes militares. Hernándcz, derrocado 
en 1944, debió ceder su lugar a un régimen reformista que. con "la revolución del 48", 
promulgó una nueva Constitución, a la vez que amplió el ejercicio de ciertos derechos 
sociales, dando lugar al partido Revolucionario de Uniticaci6n Democrática, al servicio 
de los militares. 

Estos van a controlar en adelante los procesos de n,odernización económica propios 
de la época. En efecto, coincidente en el tiempo con los regímenes reformistas de 
Guatemala y Costa Rica, el nuevo gobierno de El Salvador propició que nuevos grupos 
económicos se abricr.'.'ln lugar, sobre todo los que iniciaron el cultivo del algodón. 

Durante los gobiernos de Osear Osario y de José María Lemus se produjeron cambios 
económicos importantes, que acornpañaron ILJ construcción de grandes obras de 
infraestructura, como la presa del Río Lempa. Acorde con la filosofía cepnlina. se 
produjo el fomento de transformaciones industriales y de mejoras laborales. la creación 
del Instituto Salvadoreño de Seguridad Social, del Instituto de Colonización Rural y del 

·un Movimien10 de liberación Nacional socialdemócrata desbantó un iutento de ignorar los resultados electorales .. .i11auguraron 
un período de importantes reformas socioeconúmicas: la nacionalización total de los bancos Privados y ... de la empresa produc111rC1 
de café, controlada por la oligarqu/a ... brindó apoyo finam:::iero y pol!tico para llevar a 1:1 p1iictica leyes que estaban aprobadas pero 
nunca se hablan ejecutado, como la ley da segundad social y el código del trabajo ... la base polític<i paramilitar de lo:: ell'm!!nto:: 
victoriosos les permitió asimismo desbandar a las fuerzas militares y crear en su lugar una peque1ia pe10 leal guardia civil. QUI! 
ayudó al nuevo régimen a resistir dus rebehones armadas ... Sólo a fines de la dl!cada del setenta y comienzos de la del och1mt<1 
esta fórmula fue cuestionada. a medida que Costa Rica quedó i11volucrada en las luchas revolucionarias V cuntrarcvo[ucionarias, 
mb polariudas. de Ami!rica Centrar. Stepan. Alfred, 19DB p.132 
Transición calificada como ~rebelión violenta organizada. coordmada por partidos dPmocr.lol1cus reformistas~. 1u110 como venlaias. 
el ser conducida fundamentalmente por p<irtidos. en tanto grupos organirados. adheren1es a la iilea democrática y con mayor 
capacidad, posteriorrnentt1 a su triunfo. de reestructuración dt1l aparato estatal. En suma. la venta¡a de co11tar cor1 un nUmcrn 
mayor de elementos con:;ociativos. :;in las restricciones. en este caso concreto, de h"'ber lemdo que eiP.rccr el veto mutuo entre 
las fuerzas ganadoras. 111 tt:ncr que gran¡carse t:I apoyo de un ala de lus 111il11ares. Cfr. ~lepan. Jbid1•m, flp 131 1:1:i 



J::!O 

Instituto de Vivienda, y por el lado de los trabajadores, de la Confederación General 
de Trabajadores Salvadoreños. en 1957, y fuego. de la Confederación General 
Salvadoreña. 

La unión de sectores civiles y oficiales medios, la efervescencia popular manifestada 
en una huelga estudiantil que luego se convirtió en general, frustró nuevamente los 
intentos de apertura política. 

A partir de 1936, Nícaragua fue gobernada por la familia Somoza, a manera de una 
dictadura familiar. Si bien en períodos breves hubo otros presidentes, puestos por la 
familia para cumplir las formalidades constitucionales, y no obstante el periódico juego 
electoral entre los dos partidos tradicionales, el país fue controlado con mano dura por 
dicha familia, a través de la Guardia Nacional. La economía, también controlada 
familiarmente, tuvo un auge pilrticular durante dos décodas, con el inicio de lé:I siernbra 
y exportación del algodón. 

En 1939, una asamblea constituyente había permitido la reelección de Sornoza hasta 
194 7. año en que. tras el breve periodo de Lean.nrdo Argüello, sucesivos pactos con 
los conservadores -p<:1cto Somoza-Cuudra Pasos en 1948, pacto "de los generales" 
entre Somoza y Emiliano Chamorro en 1950- propiciaron In continuación del General 
en el poder en 1951, y otra reforn1a para reelegirse en 1955. Sin embargo, Anastasia 
Somoza fue asesinado en León en 1956, siendo sucedido por su hijo Luis, y más tnrde 
por su otro llijo Anastasia. 

En 1944 se había producido un fuerte movimiento estudiantil, que llegó a conformar 
una huelga general, pero la oposición no pudo lograr cambios sustantivos frente al 
régimen dictatorial. 

También en Honduras -luego de la caída de Carías y hastil 1963- se produjo un intenso 
proceso de modernización económica y política, iniciado en 1949, durante el gobierno 
de Juan Manuel Gálvez. En 1954 se fundó el Partido Comunista y tuvo lugar una 
importante huelga bananera y en 1959 se promulgó el Código del Trabajo. En 1956, la 
efervescencia política culminó con la huelga de estudiantes y la subsiguiente 
prornulgación de la Ley de defensa del régimen democrático que, paradójicamente, 
cerrraba otro ciclo de apertur<J democrática. 

3.4 - Los sesenta. La magia de la integración. 

Durante el período de posguerra. con una población menor a siete millones de 
habitantes. la economía centroamericana tuvo un fuerte crecimiento -5.2% en 
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promedio desde los cincuenta hasta el inicio de los ochenta- con el desarrollo de un 
proceso de integración económica sin precedentcs. 2 º1 

Durante la guerra. los Estados Unidos cubrieron la demanda cafetalera, lo que permitió 
contar con una existencia suficiente de divisas. En un ambiente de crecimiento del 
comercio internacional, Centroamérica importó lo necesario para ese proceso sin 
endeudarse significativnrncnh!, divcrsificó'.Jndo su con1ercio e implantando nuevas 
tecnologías, lo que hizo surgir nuevos grupos do productores o comerciantes. con sus 
actividades financieras e incluso sus bancos. 202 

Si desde principios del presente siglo la explotación bananera estuvo controlada por 
unas cuatro transnacionales. al final de los cincuenta ya contaban con algunos 
.. productores nacionales asociados". La ganoderí.:i y el algodón van a tener, sobre el 
conjunto de la econon1ín, efectos similares él los del c<.ifé un siglo antes. 203 Es 
importante notnr, sin embargo, que till crecimiento no in1plicó un mejorurnicnto similar 
en lo referente a la aoricultura para el consumo interno, y que los beneficios de esta 
época no se distribuyeron de rn<tnera. equitativa entre toda Ja población. 204 

La industrialización llegó a Centroamérica en la décad<J de los sesenta, cuando el Brea 
contaba con nueve millones de habitantes -1954- e ingreso per c<lpita de 175 dólares. 
Aún sin suficiente infraestructurn ni mercados, el desarrollo se convirtió en el eje 
central de los objetivos cconórnicos dí~ Jo posguerra. El rnodelo elegido no podio ser 
otro que el de sustitución de importaciones. Industrias tradicionales primero -luego otro 
tipo de manufacturas- increrncntaron enormemente el comercio intrazonal, sobre todo 
a partir del establecimiento de un arancel regionnl en 1959, incentivos fiscales y leyes 
para el fomento industrial. lo que se complcmPntó con la llegada de suficientes 
capitales extranjeros. En consecuencia, los mecanismos de intermediación financiera 
y los mercados correspondientes tuvieron un importante crecimiento. Todo lo anterior 
redundó en una profunda estabilidad de precios.;ou<:. 

·romando como rf'ferencia la tasa p1omeilio de cuicim.ientu de la f!conomia la1moamericanill se aprl!CÍa que en ~I curso de dos 
decadas 11950-70) la economla costarricense c1eci6 con igual o mayor intensidad que la de América latma en trece años, la de 
Nicaraaua en doce y la de El Salvador en diez. En contraste. el ritmo de crecimiento económico de llonduras fue iaual o superior 
al promedio latinoamericano solamente "n odw años y el de Guatemala escasamente en cinco· Guern·Borges. Alfredo, 1993. p.18 
•como consecuencia de los cambios indicados, el valor lota! do las eJponaciones aume111ó de 257 millones de dólares en 1950 
hasta 1.098 millones en 1970, a razón de 7.5% por año- lbí"dom. p.19 
lbidem. p.26 
REn resumen, en los años sesentas v setentas se hundió un mundo. una historia. pero el alumbramiento do una nueva fue 
terriblemenle doloroso. Se extendió la frontera agrlcola pero en el nuevo upacio no hubo tierra para los hijos de la tierra. Algunos 
inten1os de colonización no fueron sino remedos de una politica a11rar1;1, Fueron tiempos aquellos en que se sembraron los vientos 
del vendaval de los aílos ochentaR Guerra·Borges. í"bidum p.J6. 
-El índice de precios al consumidor aumentó anualmente de unos pafses a otros entre O.J% y el 3.4% en el prolongado lapso de 
1950·69. Por tratarse de economlas muy abiertas dicha estabilidad fue de11!11ninada ante todo porquo en la economfa internacional 
hubo tambien precios establesR Guerra-Borges, ibd1J1m p.42 
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El Mercado Común Centroamericano se inició por medio de convenios bilaterales. que 
llegaron a denominarse ••tratados de libre comercio e integración económica'". Con 
base en Ja concesión de tratamiento de nación más favorecida. de la Jibre 
convertibilidad monetaria. y sobre todo de políticas flexibles. se generó un clima 
favorable para la firma del Tratado Multilateral de Libre Comercio o Integración 
Económica. signado en Tegucigalpa en junio de 1958. 

En 1960 .. por medio de la Declaración de El Poy, El Salvador. Honduras y Guatemala, 
acordaron un esquema tripartito de unión económica. que implicaba libre tránsito de 
mercancías, personas y capitales. A propuesta de Nicaragua. en diciembre de 1960 
estos cuatro países firmaron el Tratado General de Integración Centroamericana -al 
cual se adhirió Costa Rica en 1962- por el que se acordaba el establecimiento de una 
zona libre de comercio en cinco <:1ños y de un arancel externo común. 

De 1960 a 1968 el intercambio regional pasó de 33 a 258 millones de dólares, hasta 
un 24% del comercio exterior de los países mencionados. A partir de 1969 esta 
experiencia comenzará a frustrarse, a consecuencia y pretexto de Ja guerra relámpago 
entre El Salvador y Honduras. 200 

4.- Geopolítica Regional. 

La historia del istmo centroamericano. antes y después de la independencia de España. 
está sustancialmente ligada a su ubicación interoceánica, como lugar de vinculación 
entre las Américas. Esta ubicación geográfica .. en et lugar de paso entre pueblos y 
mercancías ha marcado la historia de la cuenca del Caribe en su conjunto, y 
particularmente del área centroamericana. 207 

Desde la época colonial, los asuntos de comercio y de tránsito se fueron vinculando 
a asuntos de seguridad, a la vigilancia de las fronteras. al acortamiento de las 

""la integración económica centroamericana con.i;tituye la primera uperiencia de América Latina en e.i;te aspecto. Su acta de 
m1cimiento fue la Res11/ución No. 9(1V) del Cuarto Perfodo de Sesiones de la Comisión Económica para Amórica latina ICEPALJ. 
de fecha 16 de junio de 1951"" Guerra·Borges. ihid11m cit p.47 
Granados propone considerar la identidad del área centroamericana. incluidos Pan;:imá y Belice. como una región. ""concepto mucho 
más flexible que el de formación social. en tanto que permite agrupar territorios v grupos humanos a niveles intn o 
internacionales·. CenttoamCrica serla un área ""vista como un istmo que une las do.i; grilndes Américas·. con un criterio para la 
regionalización; la istmicidad que. sigui1mdo a West y Auge/Ji subordinarla il la particularidad del medio natural los prncesos 
económicos. sociales. politices y cultura/es. Luego de puntuali1ur que ""la dmámica económica puede comprenderse enteramente 
a la luz de la hist11ria geopolitica del ártia·. concluye en que ""analizadJ en tiirminos de su relación a la evolur.:uin de sistem,u de 
d11minación a nivel mundial. la esencia centroameric;111a ernprez<1 ., emerger ... con cl<aridad ... Centroamerica es 
geoestratégica ... estratégica por. para usar dos conceptos comunes en geografla. su .suio y su .i;1tu¡;¡c1011. [f sitio: un 1.i;!mo La 
s11uación; ;irea vital de paso en planes de dominio a nivel mundial ... r~n donde) al con1t.ario de la tendencia mundral .. la dialóctica 
socioeconómica ha estado .i;11bord1nada a la diJIUctica geopolilica-. Granados. C .. 1985, pp. 64-77 
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distancias locales y entre los océanos, objetivos todos de los poderes que -desde 
entonces- buscaron el control y mantenimiento de situaciones de dominación regional. 

Lograda la independencia, las dificultades de construir y conservar la Federación y la 
posterior constitución de los estados nacionales. implicó así mismo la lucha por la 
hegemonía en la región. Lucha inicialmente conducida desde Guaternala, que llegó a 
su apogeo durante la era liberal. A principios de siglo, el polo se orientó hacia 
Nicaragua, en un mornento, sin embargo, en que los Estados Unidos va habían 
emergido como potencia n1orítima tnundiol, luego de la guerra hispano-an1ericana. La 
presencia de este país fue desplazando a la influencio inglesa y a In de otras potencias 
europeas. ubicando progresivamente a C-cntrcnrnf~ric.:i con10 u su "'traspotio". 

Por otro lado, el can1ino h;:ici01 la forrnoción de los cst•icios y n su control por rnedio de 
los grupos locales dorninantcs fue de la niano con la contorinüciún de milicias 
armadas. y luego de cjórcitos. Lo importancia dn éstos en los asuntos nacionales fue 
creciente - una vez definidas las fronteras -en tanto nrtífices y árbitros de las luchas 
entre los estados y en las pugnas interolig~rquicas o intorburguesas, en particular 
desde finales del siglo XIX-. 

La presencia de militares con10 jefes de estado, o el hecho de que la n1isma institución 
armada se haya convertido en l'-1 generadora y formadora do sucesivos gobernantes. 
dio a las luchas sociales y a los proyectos de n1odet nizoción un curiz purticular, 
determinante en períodos muy extensos de 1<.t hi!:>toria centroanicriconc.i, en particular 
el período que aquí se estudio. 

A partir del período de la segunda poGguerra, con 13 partición del mundo <Jlrededor de 
dos polos militares e ideológicos, la geopolíticJ adquírió unil nuevn dimensión: 
cualquier movimiento exterior o en contra del statu qua fue considerado como 
amenaza al equilibrio bipolar. incluso como desafío al orden internacional. La firma del 
Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca suscrito en 194 7. y su concepción de 
seguridad continental frente a potencias extraregion ales, precedió n la creación de la 
OTAN -1949- y de la SEATO -1954-. La nueva situación influyó también en el cambio 
de nombre de la CEA. 

A partir de 19GI, el Movimiento de Países No Alineados, hizo el intento de aglutinar y 
de organizar a los países no incluidos en las alianzas militares de \u µosguerra. Los 
países en desarrollo -en particular los que accedieron a la independencia a partir de 
1960- se vieron envueltos dentro de una ardua lucha de definiciones y posiciones en 
su relación con las superpotencias. en difíciles intentos por ejercer los principios de 
soberanía y autodeterminación. 

Con el triunfo de la revolución cubana en 1959, la situación geopolítica sufrió un 
cambio radical en América Latina. al extenderse la doble percepción de considerarla 
como la primera de una serie inevitable de cambios similares en otros países. así como 
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tamblén la mayor amenaza a la conformación geopolítica y al concepto de seguridad 
dominante en la región. 

Se afianzó entonces el alineamiento militar e ideológico alrededor de la potencia 
norteamericana, con el correlato especifico de impedir ""otra Cuba .. en el continente. 
El papel de los ejércitos nacionales -en Centroamérica- adquirió cambios sustanciales. 
Estos se reflejaron en su estructura interna, así como en su relación con los regímenes 
civiles existentes y con el conjunto de la población civil. 

Este efecto se potenció a partir de 1979. debido al triunfo de la revolución sandinista 
en Nicaragua. que había logrado una completa victoria militar sobre uno do los 
ejércitos más fuertes de la región. fundamento de un régimen dictatorial atípico. La 
caída del somocismo y el aceleramiento de los procesos de insurgencia en El Salvador 
y Guatemala. provocaron los rnayores cambios y convulsiones que ha sufrido el área 
centroamericana en el presente siglo. 

En este apartado se buscará analizar la importancia y modificaciones que el concepto 
de seguridad ha sufrido en todo este período, y su vinculación con las políticas 
norteamericanas para el área. con las transformaciones de los ejércitos nacionales y 
con los movimientos populares armados. Todo esto como marco para la comprensión 
de la crisis y de los procesos de negociación que se analizan en el capítulo siguiente. 

4.1 El precio del tutelaje 

- La conceptualización de lo geopolítico 

La relación entre geografía y política ha sido objeto de muchos estudios recientes. El 
término geopolítica -desde su acuñamicnto por Kjellen a finales del siglo pasado- trata 
de dar razón de un fenón1eno más complejo, como es la relación de la geografía con 
la "política del poder .. y con las relaciones internacionales. 20

" En esta visión. dentro de 
un cierto enfoque organicista. el estado ha sido considerado corno LJn organismo, con 
fronteras vivas. dinámicas y extensibles. interactuante con su medio arnbicnte, y como 
él, objeto de amenaza por fnctores externos e internos. 2 º 9 

Dos grandes visiones han predominado dentro de este tipo de consideraciones: una 
de corte más agresivo. que se centra en el estudio de los peligros o la seguridad 
nacional provenientes de factores internos. pero sobre todo externos, ligados a 
fronteras y a áreas geográficas específicas. Otra más "dcsarrollista e integracionista". 
que considera a los factores geopolíticos como medios para el beneficio mutuo y la 

Cfr. Child. Jad:, 1990. p.23 
·la prt:ocupaci6n fonda1nenlal del geop11\ítico d.hii:o es la nación·Est'ldo, V no el ser indh1iclual. que se con~idera un elilmeulo 
reemplazable. cuyo bienestar es subordinado al del (st;ido· /bidrm. p 25 
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colaboración entre países cercanos, o pertenecientes a ciertas áreas y zonas 
geográficas. 

En América Latina, las consideraciones geopolíticas permearon profundamente la 
formación y la creación de políticas dentro del sector militar y también del de ciertos 
sectores políticos. Esta tendencia se incrementó desde mediados do los sesenta y 
principios de los setenta -por las razones que anteriormente se cxplicítaron
coincidentes además con el inicio de la era de los golpes de estado en nlgunos países 
sudamericanos. los cuales se pretendieron justíficnr, además, por riJz:ones de índole 
geopolítico. 

En algunos casos. esto condujo al ejercicio de una rnayor autonomía por pnrto cJe los 
ejércitos. hecho que se incrementó a finales de los sotenr<.J. durante el período de la 
administración norteamericana de James Cartor. Lo r>o!ftica de respeto a los derechos 
humanos promovida por dicha administración creó fricciones con los regímenes 
militares latinoamericanos, lo que propició su relutivo alejamiento de la influencia 
directa de aquélla. 

Por otro lado. el surgimiento o rccrudecirniento de la c-1ctividad guerrillera en algunos 
países del continente -considerada como un "cáncer" interno para el oroanismo del 
estado- contribuyó a la elaborución de doctrinas "de seguridad nacionill" que sirvieran 
como fundamento de la actividad militar, ya en rnuct1os casos ligada a funciones de 
represión directa sobro cualquier tipo de actividades políticas que fueran juzgadas 
peligrosas. 

Dichas doctrinas constituyeron el núcleo de la h.1cha por dominar los aparatos del 
estado. -socavando los cimientos de los regímenes civiles- a la vez que por erradicar 
toda acción política que no se atuviera a los cánones establecidos. no in1portando 
el precio que se tuviera que pagar, o las violaciones a los derechos de los 
involucrados. o de quienes les estuvieran relacion~Jdos.:no 

El concepto de seguridod que aquí se maneja es muy amplio, ya que considera no sólo 
el área militar. sino que relaciona el poder con lo económico. lo psicosocial y por 
supuesto, lo político. Los intereses nacionales y los objetivos para reulizarlos forman 
un proceso que se asemeja a su contraparte empresarial. 211 Las políticas y medidas 

MContra las enemig11s e1ternos, el Estado de seguridad nacional trata de au111enlar ul poder militar clisico c11n11cncional, para estar 
listo ante las diferentes hipótesis de g•JeHa que se plantean. Contra el enemig11 interno f[a subversión, normahnente interpretada 
ideol6gicamente como mauista} el Estado de seguridad nacional monta un apara10 sofisticado de inteligencia, para delectar el 
menor brote sub11ersivo ... en este proce:m do eliminación quirúrgicil. la protección de los derechos humanos de los subversivos no 
importa, ya que éstos no merecen consideración alguna· lbidem. p.31. 
MReducido a este nivel de abstracción. el concepto de seguridad nacional se puede presentar como un proceso lóu1co de toma de 
decisiones que no estarla fuera de Jugar en un cursillo de manejo de empresas. Los problemas éticos v morales surgen con la 
confusión de medios y fines y el menosprecio por la democracia y la falta de respeto a los derechos humanos individuales· lbidflm. 
p. 32 
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concretas que emanan del mismo se atienen a una racionalidad estrictamente técnica, 
la misma que emplearía un cirujano en una situación de emergencia, aunque no 
dispusiera de anestesia. Los problen,as de índole ética o moral serán obviados, o 
subordinados a cuestiones relativas a consideraciones de supervivencia, dentro de una 
lógica de razón de estado. 

Hay autores que se muestran escépticos en cuanto a la influencia de los ideólogos y 
estrategas militares de los Estados Unidos en las consideraciones y ucciones de 
seguridad nacionn/ en América Latina. Consideran que sus homólogos 
latinoamericanos pudieron m¿js bien "reproducir" y "adoptéJr" estos conceptos. como 
efecto de la formación que n1uchos de sus oficiales han recibido en academias 
militares de ese país. 

De todas maneras. se establecieron lazos estrechos entre ideas geopolíticas. 
concepciones de estado orgánico y de seguridad nacional, cuyo producto final fue 
considerar a la geopolítica corno geografía del estado orgánico y como directriz 
intelectual del estado de seguridad nacional. Donde existía una tradición democrática. 
dice Child, fue posible poner límites racionales a este proceso; si ésta era débil -como 
en los casos centroamericanos aquí analizados- los límites se traspasaron y se llegó 
a los excesos conocidos. 212 

- Entre potencias y superpotencias 

Si se tratara de poner una fecha de inicio a la era de intervenciones en Ja 
Centroamérica independiente, el afio podría ser 1825, y el pretexto, la deuda con 
Inglaterra que en esa fecha contrajo el gobierno federal. Esta fue asumida 
proporcionalmente por cada uno de los países, luego de la disolución de la Federación, 
y desde entonces su recuperación provocó amagos de intervención inglesa. 

El establecimiento de un protectorado en la Mosquitia nicaragüense -1843- y los 
asentamientos en Belice, negociados con el gobierno de Guatemala a cambio de la 
promesa de construcción de una carretero hacia el Atlántico. así como la ocupación 
de las islas de la Bahía en Honduras, representaron acciones más concretas de los 
propósitos expansionistas británicos en el istmo. La llegada de otras potencias al 
istmo. estuvo acompañada del incremento del contrabando y de la piratería, hecho que 
también aumentó con el inicio de las plantaciones. 

A mediados del siglo XIX, Centroamérica luchó unida en contra del mercenario 
estadounidense William Walker. quien había establecido un gobierno en Nicaragua. 
reconocido por el de los Estados Unidos. En esa época, liberales y conservadores se 

llZ f/Jitfgm, p.34 
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enfrentaron de nuevo. éstos apoyados por la firma Cornelius Vanderbilt y aquéllos por 
el citado William Wa1ker y su grupo de mercenarios. Walker. que tenia nexos con los 
esclavistas del sur en su país, y contaba con el apoyo de los liberales en Nicaragua, 
deshizo su alianza con éstos. tomó Managua y asumió la presidencia del país en 1856. 
Fue derrotado en la "Cmnpaña Nacional" de 1857. por un ejército dirigido por Juan 
Rafael Mora, presidente de Costa Rica, upoyado por los ingleses y por los 
conservadores de la región. Como efecto de esta acción se impidió el objetivo 
anexionista de los mercenarios norteamericanos y sus aliados. 

Después de 1870, el predominio de regímenes liberales en el istrno y el auge de las 
crecientes burguesías mineras y ngroexportadoras implicaron la llegada de 
inversionistas nortean1ericanos -quienes cornpetirán y luego duspl<:tzarfin a los 
europeos. sobre todo a los ingleses- echando los cimientos do una creciente 
hegemonía econón1icn y política. La doctrina Monroe se con1pletó con lo que niás 
adelante se denominaró la "diplomacia del dólar", clurante el gobierno del presidente 
Taft, a principios del presente siglo. 

Durante el gobierno nicaragüense de Adán Cárdenas, en 1884. se fir1nó el Tratado 
Freylingshuysen-Zavala, que otorgaba, previo pago de cuatro millones de dólares, l<J 
construcción del futuro cano! interoceánico a los Estados Unidos. Cuatro años 
después, este país falló en fnvor de Nicaragua, on relación con los derochos sobre el 
Río San Juan. limítrofe con Costa Rica, nlodificando el Tratado Ca1las-Jerez, de 1858. 

En efecto, la posibilidad de construir un canal interoceánico en Nicaragua. que habia 
sido ya acariciada por el imperio británico. se convirtió en un litigio entre esa potencia 
y los Esto.dos Unidos. El ferrocarril de Panamá, en 1860, concretó lu presencia 
norteamericana en la región. corno alternativu reul -en ese momento- al proyecto 
nicaragüense. 

La importancia que para los Estados Unidos va a tener el Caribe merece señal<lrse. 
Esta se acentúa a partir de 1898, al acceder este país al rango de potencia rnaritirna. 
Luego de la guerra con Espafla, tanto Puerto Rico como Cuba -con la Enn1ionda Platt
quedaron bajo el dominio y zona directa de influenci<J de los Estados Unidos. De esta 
manera, la evocación de la doctrina Monroe adquirió una significación concreta trente 
a las potencio.s europeas. Este hecho comenzó a revertir el período de aisla1niento que 
había caracterizado a la política exterior norteamericana, tendencia que, sin embargo, 
se empezó a combinar con periodos de franco intervencionismo en América Latina. 213 

La cuenca del Caribe ernpe.Zó a definirse como área vital para la seguridad 
norteamericana. en parte por la provisión de materias primas que una economCa en 
expansión iba a necesitar, en parte también -y esto atañe n,ayormente a 
Centroamérica- por su situación como zona de acceso y control de pasos estratégicos~ 

21 l Cfr. Rojas Arevern1, Francisca y Solis River;a. luis Ci., 1988, p.22 
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en particular el canal interoceánico, terminado en Panamá en 1903. A principios de 
este siglo comenzaron las intervenciones directas en la zona, además de la 
••adquisición" de Puerto Rico y la ocupación de Cuba. la llegada de marines a 
Honduras, desde 1906, las ocupaciones de Nicaragua. desde 1911 hasta 1933, época 
en que los hombres de negocios norteamericnnos compartieron decisiones con 
dictadores y hombres fuertes en casi todos los paises de la región. 

La época de apertura al Atlántico, que en gran parte correspondió a la necesidad de 
extender redes ferroviarias para efectos de agroexportación, actualizó el viejo proyecto 
de canal interoceánico, existente rJesde los tiempo de la conquista. El intervencionismo 
se hizo corresponder con la necesidad de implantar o apoyar gobiernos estables y 
afectos a las empresas inversoras. En Nicaragua y Honduras, a léls presiones políticas 
y económicas sobre los dirigP-ntes y los procesos electorales -en forma de elecciones 
supervisadas- se añadieron intervenciones militares directas. 

~ Intervención y promoción de la democracia. 

Como fruto de los regímenes concesionarios que habían quedado establecidos desde 
los años veinte. como condición para impulsar las explot<Jciones mineros y bananeras 
y sus respectivas obras de infraestructura -ferrocarriles, sobre todo- se generó un 
nuevo tipo de intervencionismo norteamericano. El estnblecimiento de regímenes 
estables, acordes a las constituciones estatales, era lo mejor garantfo para las 
crecientes inversiones norteamericanas dentro del área. 214 

Por medio de los tratados de 1907, los Estados Unidos y Móxico promovieron 
regímenes constitucionales presidencialistas como modelo a seguir por los gobiernos 
centroamearicanos. los cuales deberínn permanecer neutrales frente a las situaciones 
políticas internas en los otros aobiernos del área. La Conferencia de Washington 
constituyó un intento de acercamiento multilateral a los países centroamericanos. que 
también contribuía a disminuir las criticas a los Estados Unidos a causa de la invasión 
a Cuba. 

Por el Tratado General de Paz y Amistad, las cinco repúblicas se comprometieron a no 
hacerse la guerra ni interferir en los asuntos internos de los otros países; tampoco a 

El prop6sito era •fomentar ·repliblu:as"' aris1ocriticas mas que ·democracias· de masas ... denmcrac1as limitadas dentro de un 
margen estrecho de participación. contestación y pluralismo• de acuerdo a los principios de democracia. rnpublicanismo y 
electoralism11, segUn se entendlan en esa ép11ca. Como fruto de esta pol!tica. el g11bierno de los Estados Unidos no rcconuc1ó a 
los de Costa Rica en 1917. Honduras en 1923. Nicaragua en 1925. Guatemala en 1930 y (1 Salvador en 1931. Suspendió 
empréstit11s al de Costa Rica en 1917 y al de Nicaragua en 1930; supervisó elecciones en Nicaragua en 1916, 1928 V 1932 e invadió 
Honduras en 1924 y Nicaragua en 1926. Cfr. Orake, 1991, p.4 {traducción de RPM) 
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apoyar movimientos revolucionarios en los países vecinos, ni reconocer a los 
gobiernos que proviniesen de tales intentos. 215 

Estos tratados fueron actualizados u partir de 1922, cuando las disputas entre 
gobiernos -causadas por el apoyo u facciones armadas de exiliados- hacían pellorar la 
paz y los intereses norteamericanos en la región. El gobierno de ese pnís sirvió de 
anfitrión de lo Conferencia sobre Asuntos Centroamericanos, una vez excluido el 
gobierno mexicano. Representantes de Honduras, El Salvador y Nican1gua se reunieron 
en el buque Tacorna para los negociaciones. Las sesiones, prcsididns por el secretario 
de estado Huges, se centr.::1ron en la formación de los Tribunales dH Investigación. que 
de ahora en adelante suprirr1irían las Cortes de Arbitraje. 

Las políticas de "doble carril" irnplcmentudas f)Or Washington, son por tanto de vieja 
data. En 1912 se había establecido la doctrina Knox, una variélnte de la diplomacia del 
dólar, especialmente desrinnda a Centroamérica. Es;_a se sumó u la doctrina del 
constitucionalismo, de acuerdo a los tratados de Washington cie 1907 que so acaban 
de señalar. 

Sin en1bargo, muy pronto se van a generar las excepciones. En Guntcmala, con el 
apoyo a quienes desconocieron el triunfo del Partido Unionista y sus vinculaciones 
populares. También durante la intervención militar en Honduras, péJrn dirimir las pugnas 
entre liberales y nacionalistas, y sus vinculaciones con las dos cornpailíñs bananeras 
que funcionaban en ese país. Corno ya se expresó, estas pugnas involucraban 
problemas limítrofes entre Honduras y Guatemala. De manera ya totalmente abierta, 
los agentes norteamericanos definieron campañas electorales, financiamiento de 
políticos. establecimiento de políticas de gobierno, etc. 216 

No reelección efectiva en El Salvador, aunque esto in1plicara los SUCf".!SiVO!:> regímenes 
de los Meléndez; ••dictadura clásica", como la de Ubico, en Guatemala, o regímenes 
de elecciones supervisadas, como en Honduras y Nicaragua reflejaban In dificultüd de 
conjugar institucionalización política con estabilidad. 211 En estos dos últimos países 

·En contraste con los :sentimientos democr;iiticos eipresados, algunos dirigentes centroameru:::anos esperaron mayormente qua esta 
doctrin• antirevolucionaria los ayudara il mantener el poder inventando elecciunes mientras negaban a sus oponentes el derecho 
a rebelarse" Drake, lbid11m, p.12 
El derrocamiento de Zelaya cons1i1uye un caso paradigm¡,11co. A pesar de los tratados de 1907. el gobierno norteamericano 
encontró que "Zelaya habla permilido el desorden. amenazado las propiedade$ v los ciudad.mas estadounidenses. fomentado los 
conflictos con sus vecinos e impues10 una dictadura ... fquienes lo adversaban represent¡¡b;;rn) los ideales y I¡¡ voluntad de la mayoría 
del pueblo nicaragüense ... En 1912, el Oepartamento de Estado resumió su poli11ca en Nrcaragua. ... Rla medida plena y la. e1tensió11 
de nuestra política es asistir en el mantenimiento de ins1i1uciones republicanas en este hemiderio. y estamos ansiosos en que 
el e1perimento de un gobierno del pueblo, para el pueblo y por el pueblo no falle en ninguna repUbl1ca en este continen!e" Dr¡¡kr.. 
ibiifem. p.12. 
"El Departillmento de Estado presionó uitosamenle al gobierno nicu¡¡gücnse a adoptar una humill3nte ley que le d;iba al consejo 

nacional de elecciones total au1oridad sobre el proceso y had¡¡ que un represent3nte notteamaricano funoiera como jP.fe del 
consejo. El consejo ayudó a que los partido$ pequeños quedaran fuera del proceso. Mil$ bien quer{a que Conservadores o Liberales 
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sobre todo, cuyas clases dominantes no habían logrado aún una eficiente articulación 
al mercado mundial, y cuya modernización había dejado de lado a la mayoría de las 
fuerzas sociales existentes. Las luchas entre caudillos. frecuentes y desgastadoras, 
retrasaron el afianzamiento de sus respectivos sisternas políticos, manteniéndolos en 
constante situoci6n de ingobernabilidad. 

En febrero de 1923, un nuevo tratado estipularía la no legitimnción de gobiernos 
emanados de golpes de estado o grupos revolucionarios. Se establecía también que 
el Tribunal Centronmericano de Justicia no legislara sobre soberanía o independencia 
de las repúblicas.:>rn Era necesario evitar las guerras entre estados. así como la 
actividad armada de exiliados, para el clirTrn de estabilidad requerido. Sólo el gobierno 
de Costa Rica continuó insistiendo í.'n la necesidnd de reconocer únicamente a 
gobiernos legítimos. 

4.2- Gendarmes regionales y nacionales 

- Ejércitos y naciones 

En cuanto encargadas de los asuntos de seguridad, lils instituciones armadas en 
Centroamérica siempre han tenido que ver con asuntos que sobrepasan ampliamente 
las fronteras nacionales. Y no solan10nte por los conflictos entre países -cuyas 
fronteras tardaron en delimitarse- 21

q sino también, a partir de los sesenta, por su 
vinculación con un concepto geopolítico de seguridad regional. continental y mundial 
que los sobrepasaba ampliamente. 

En Ja sección anterior se planteó el asunto de la ernergencia y evolución de las 
instituciones armadas en Centroamerica. en tanto acompañaron muy pronto al 
establ~cimiento de los estados nacionales, de Jos que n-1ás adelante van a ser -en la 
mayoría de los paises y con diferente periodización- actores centrales en el ejercicio 
del poder. Las transformaciones que sufrieron los ejércitos nacionales en lil década que 
aquí se estudia, definieron un período de cambios sustativos en el tipo de funciones 
que ejercieron. así corno en el crecin1iento de efectivos y del presupuesto de que 
dispusieron. Se trata de una transformación cualitativa, con diferencias sustanciales 
según los países y con profunda incidencia en los procesos de negociación que se 
produjeron. 

obtuvieran la mayorla v fueran cupaces de fundar un gobierno e.:stable. como en el sistem.1 bipartidario norteamericano· Orake. 
lbidum. p. 28 
"'Se le negaba especrficamente el derncho de legislar sobre "cuestiones o controversia.:s que afecten la soberanla y la e:1istencia 
independiente de las repúblicas"'. las consideraciones pollticas eran evidentes. pues 111 dejaban el papel de arbitro sólo a Est;11dos 
Unidos e iban en contra de la unídad centroamericana"' Taracena, A .• 1993 p.246 
•Fronteras que no se respetaban porque 110 eiistfa la nación". Torres·Rivas, E .• citado por Aguilera. G .• 19B9b, p.11 
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El proceso no se hizo sin dificultades. En el caso salvadoreño, la formación del ejército 
acompañó la apertura de la economía hacia la agroexportación. a mediados del siglo 
pasado. Anteriormente existían grupos armados a Ja orden de caudillos, en medio de 
Ja conmoción que caracterizó al período de existencia y disolución de la Federación. 
No es sino hasta 1927 en que se reabrió la Academia Militar. la que operó por poco 
tiempo, debido a la participación política de los nuevos reclutas y a los intentos de 
alzamiento militar en períodos inrnedintamente anteriores y po~Heriorcs a la rnasacrc 
campesina de 1932. Con la dictadura do Maximiliano Hornilndez el cst<Jrnento militar 
comenzó a ocupi:lr los aparatos del estado hasta práctican1entc 1979. 

Desde mediados del presente siglo, si bien hubo participación militar en contro de los 
movimientos tanto de la "revolución del 48" como del golpe de 1972, en general el 
ejército pcrn1nneció dentro de su funcíón principal de garante del orden interno. La 
creación del Partido de;! Conciliación Nucional en 1961 -que reemplazaba al PRUD 
fundado por Osario en 1950- pertTlitió a los militares ocupar el gobierno durante una 
década. en una singular fusión do elementos cívico-mílitores. que utilizó lo electoral 
como fachada de funcionamiento democrático. 

En 1960 hubo, en efecto, elecciones libres. pero en 1962 se volvió a cerrar el espacio 
político. y el partido de Conciliación Nocional fragu<> una 3linnza fuertemente 
anticomunista entre militares y sectores oligárquicos, una especie de "democracia 
pretoriana". 220 Una sucesión de regímenes militares llevó a cabo un proyecto de 
modernización económica, aprovechando el auge que tuvieron largo tiempo los precios 
del café. Se produjo una "estabi/izución social bajo égida militar" (Rojas Bolaños. 1993) 
sólo perturbada por la huelga general de 1967. El funcionamiento del Mercado Común 
Centroamericano dio nueva fuerza a ese proyecto. con lo que la fuerza de los militares 
se afianzó, quedando en el centro de la formación del CONDECA, y llegando a su cima 
después de la guerra entre este país y Honduras. en 1969. 

El mismo rol jugó el ejército guatemalteco. cuyo origen se remonta a la creación de la 
Escuela Politécnica. en 1877. Hasta 1944, su papel de ejército "pretoriano .. fue el de 
instrumento en manos de oligarcas cafetaleros y jefes de gobierno. curnpliendo las 
funciones de salvaguarda del orden interno que requerían las transformaciones 
socioeconómicas de la era liberal. 

Durante la llamada "revolución do octubre .. se produjo un cambio excepcional en la 
historia y funciones de la institución armada. Un grupo de oficiales interrr1edios. con 
ideas y proyectos de tipo populista, derrocó al general Jorge Ubico. iniciándose un 
período de gran importancia en la historia de la Guatemala moderna. 

El proyecto de los regímenes de Arévalo y de Arbenz, sin embargo. hizo surgir 
expectativas y demandas que sobrepasaron sus propósitos iniciales, versiones 

no Alcántara, M .• 1990, p.216 
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alternativas de tipo radical. que generaron una movilización popular sin precedentes. 
Las reformas sociales habínn nfectado intereses muy importantes .. y asustado incluso 
a sectores de clases medias que habían sido protaoonistas importantes de los cambios 
políticos de entonces. Posiblemonte sea ésta una de las causas de que no hubiera una 
reacción militar proporcionada ni golpe de estado dirigido por Castillo Armas en contra 
del gobierno de Arbenz. en 1954. 

Guatemala vn a constituir una <.!xccpción al "nbondono" de la rcoión por parte de los 
Estados Unidos durante una época en que los gobiernos y ejéccitos loen/es habítln 
ejercido una mayor autonomía. En efecto, f<J intervención norteamericanu en el golpo 
de estado de Costilla Armos fue dccisiv<J. n 1 

En 1963, la posibilidad de un nuevo gobierno de Arévalo, quien había regresado 
clandestinamente a su país. provocó el golpe del general Peralto Azurdiil, y con ól Ja 
proclamación del cswdo de sitio, Ja claL1suru del parlamento y la ilegaJización de los 
sindicatos y partidos. El golpe "llevó ¡¡J poder a las fuerzas armadas como 
institución", 222 lo cui'..11 duró !lasto 1985. Los presidentes fueron n1ilitarcs de alto grado. 
habiendo sido antes jefes del cstudo mayor y ministros de defensa. con excepción de 
la presidencia "pactado" de Julio Cósar Méndez Montenegro, en 1966. n:i 

Si existe un cierto para/elisrno entre la constitución de Jos ejércitos y L:l consolidación 
del estado en Guatemala y El Salvador. el mismo efecto no se produjo en Hondurns; 
por el contrario, los dos procesos sufren retraso, en tanto fil cconorníu gurJrdó m<.is 
elementos precapitalistas y su vinculación al mercado mundiol fue tardía. Grupos 
armados caudillistas, sin formación ni cuerpo de oficiales. al servicio de los 
terratenientes, cumplieron las funciones reservadas en los otros dos países al ejército, 
prácticamente hasta los años veinte. 

No será sino hasta 1952 que se creará la Escuela Militar Francisco MorDzán, inicio de 
la época moderna en la influencia militar dentro del terreno político. La bonanza 
económica de la posguerra. el proceso integrador centroamericano y las presiones 
norteamericanas -en plena guerra fría- llevaron a In tecnificación del ejército hondureño 
y al establecimiento de un estatuto de nutonomía con respecto a los grupos 

.. la invasión de Guatemala en 1954 fue la primera intervención directa de los Estados Unidos en casi treinla afias. con el propósno 
de derrocar un gobierno en América la1ina. v la primera para derrocar un aobierno elegido democráticamente (aunque habi1mdo 
cafdo en las manos de los comunistas según la percepción de Waslungtonl. -como Usted sabe · escribió el presidente Fiuueres 
de Costa Rica a Adolf Berle · Ja reacción en América latina ha ~ido mala. la intervención es considerada un mal peor i:¡ue el 
comunismo. especialmente desde que la intervención nunca es aplicada para fomentar una causa Uemocr<itica-- Schwarz. p.317, 
en Bethell, 1991, p.66, Traú.APM 
Alclintara Shz. Manuel. 1990. p.175 
.. Méndez se comprometió a respetar la autonomía interna del ejército, lo Que equivalia a aceptar su papel como elemento 
dominante dentro del Estado, v a dejar en .sus manes la conducción de fa lucha contrainsuroen1e. Ademá::o. tuvo IJUe olorg<'lr 
concesiones a la jerarquía eclesiástica y los .sectores del capital representados por la poderosa AGA ... Rojas Bolaí1o:s. 1993. p.120 
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económicos y políticos locales. 224 Fue éste un período de paz relativa. sólo turbado por 
la huelga bananera de 1954, entre cuyos rcsulHldos estuvo el de una mayor libertad 
de sindicalización. 

El poder de los militares se reafirmó con el golpe militar de Osvaldo Lópcz Arelluno. 
en 1963, y su elección en ¡965, luego de una Asamblea Nacional Constituyente. En 
1969 estalló la guerra con El Salvador, hecho que permitió el fortalecimiento de la 
unidad nacional alrededor de los militares, quienes adquirieron nueva fuerza do 
organización y hegemonía como defensores de la soberanía nacional. Su lcgitim~ción 
ante el pueblo -en un;::i época en que el nacionQ\ismo y el populismo carnpcnban en 
algunos sectores de los ejércitos panarnefío y peruano- contribuyó .<:i uno mayor 
profesionalización y al desarrollo de un fuerte sentimiento nacionn!ista. 

En 1971, López Arcllano regresó al poder contraviniendo el Pacto de Unid<:id Nacional 
que había llevado al poder a Ramón Ernesto Cruz. El nuevo régimen, militarista y 
reformista, llevó a cabo proyectos de expansión del estado. El Plnn Nacional de 
Desarrollo incluyó un;:i tu Ley de Reforma Agraria sin precedentes, correpondicnte a la 
fuerza y movilización de las organizaciones campesinas de los años anteriores. El 
impuesto a la Producción del banano marcaba bien las intenciones del gobierno militar, 
que sin embargo fue rápidan'lente desmantelado, debido a problemas internos, y al 
poco apoyo de otros grupos militares y de sectores de la burguesía más ligados a las 
empresas transnacionales. 2:~ 

En 1975 el gobierno fue entregado al coronel Melgar Castro. luego a una Junta Militar 
encabezada por el general Policarpo Paz, en 1978. En 1975 se formó el COSUFA, 
Consejo Superior de las Fuerzas Armadas, que agrupó a los tenientes coroneles, 
reemplazando al Consejo Superior de la Defensa Nacional, formado principalmente por 
coroneles. 

Así se llegó a la década de "crisis" y al inicio de la "transición". en 1981. Sin embargo 
la implantación de la doctrina de seguridad nacional, durante la jefatura del general 
Gustavo Alvarez Martfnez. acentuada a raíz de los sucesos en Nicaragua, convirtió al 
país en sede de la retaguardia de la contra nicaragüense, con fuertes implicaciones no 
sólo para las fuerzas <Jrmadas, sino para los aspectos de seguridad nacionales y 
regionales. 

Como ya se vio. por el "Pacto de los Generales••. alcanzado por Anastasia Somoza y 
Emiliano Chamorro, las oligarquías liberal y conservadora -en tanto "paralelas 
históricas"- construyeron un acuerdo para diversificar y llegar a una economía de 

la autonomla de las fuerzas ..rmadas fue rcconocid;i, en la Constitución de 1957. El jefe supremo de las mismas serla designado 
por el Congreso de un;i, terna presentada por el Consejo Superior de Dehmsa Nacional. 
Aouilera establece un cierto par.illelismo entre esta époi;:a hondureña y el periodo r;iuatemaheco de 1944. Cfr. Aguilera. G .• l989b, 
p.:11 
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escala a nivel nacional. El proyecto se logró en lo económico, debido al largo período 
de crecimiento sin inflación de la posguerra. pero en lo político generó un gobierno 
dinástico. con un ejército de su propia creación, único en su género en Centroamérica. 
En estos empeños, la dinastin somocista contó siempre con el beneplácito de 
Washington, adquiriendo muy pronto función de gendarme de esa potencia para toda 
la región caribcña. 12ª 

La existencia del ejército en Costa Rica se remonta a la mitad del siglo XIX. Sin 
embargo, ciertas características del pnís, aislamiento y lejanía con respecto a la sede 
de la Capitanía, abunduncia de tierras y escasez de mano de obra. población 
mayoritaria de agricultores individuali5tas y conservadores. favoreció el que no se 
produjeran lns repetidas guerras civiles que asolaron o otros países del istmo. 

Los sucesos en Centroamérica llevaron, sin embargo. a la creación de un ejército que 
tuvo destacada actuación en 1856. En los setenta, en torno a la presidencia del general 
Tomás Guardia, el ejército protagonizó diversos golpes de estudo. En el presente siglo, 
sin embargo. suprimidos los conflictos con países centroamericanos, el estmnento 
militar no se incrementó, ni siquiera corno consecuencia de In creación del Partido 
Comunista y del estallamiento de la huelgu bananera de 1934.n1 El ejército fue 
suprimido corno institución permanente en 1948. luego del rnovin1iento armado dirigido 
por José Figueres. En realidad era un ejército de varios centenares de hombres, y la 
supresión tuvo más bien un sentido simbólico. 

- Los vigilantes del poder: las administraciones norteamericanas durante la crisis. 

La concepción de crisis centroamericana en tonto crisis geopolítica correspondió en 
gran medida a los avatares de su inclusión dentro del juego de las administraciones 
norteamericanas. Si bien es cierto que los conflictos centroamericanos no afectaron 
fundamentalmente los intereses económicos norteamericunos, sf se presentaron con10 
hechos que incidían en puntos claves de la seguridad regional y extraregional. La 
consideración de lo estratégico-militar predominó ampliamente sobre el peso de otros 
factores del ciclo de circulación econórnica.ntt 

El gobierno de Nicaragua se convirtió en el polii:la de loi¡ fi¡1ados Unido.$ p;ua el area ctmttoamericana v el Canhe. Su intervenciUn 
frente • los regímenes de Co$ta Rica 11948 y 1955). Guatemala (1954). Cuba 1196 n RcpUblica Dominic:oina 119651. ;ni como en 
la conducción del CONOECA. fue importante. v respondió al guión elaborado por esc1 potencia para esta reuión de $U ~patio 

tn1sero". 
A partir de 1923. en efeclo. el cambio de nornhre del Mmislerio de la Guerra. al de Minillteno de Segundad Pü!Jlic¡¡¡. moslró la 
orientación de los militares hacia cue$tlones de 1:or11rnl interno 
los intereses .,fundamentales en la CLJcrica del Canlrn ... en la e.i.fera di! la circ.;ulacion e1:011ón11<;;1 .. son. µara Cc11uoamé1ica . 
.. escasos. t;;anto en terminas relalivos carno dbsululos~. en el plano econóniicu ... En cuanto a materia de i¡e¡¡undad, es decir. los 
11spectos es1ratégico·mlli1a1es. dichos intereses en la región ~son más import;mtes que el tonjunlo de inlere:tes econón1itos~, pQr 
lo que. en cons11cuencia. ·1us inlereses mas vitales de los Estados Unidos en Ceniroaménc;, y el C;mbe. son, sin duda ¡,lguna. 
de car.ilcter geopolftico-. Gorostiaga, Xabier. 1984, pp.14· 17 



135 

La administración de James Carter -1976-1980- llegó al poder en medio de una 
profunda crisis nacional. Los sucesos de Watergate habían infringido un duro golpe en 
la percepción que los ciudadanos medios tenían de la moralídad de su gobierno. Al 
exterior. el síndrome de Viet Nam -producto de un fuerte revés a los afanes 
oxpansionistas y hegemónicos de esta supnrpotencia en Asia- cuestionaba también el 
credo americano en cuanto al respeto a la autodeterminación cJe los pueblos. La nueva 
administración puso énfasis en aspectos de moral pública y el respeto a los deruchos 
humanos se constituyó en punto cuntrnl de su política interna y exterior. 

En cuanto a ésta última, se dio una cierta con1binnción de aislacionismo y repliegue 
a los asuntos internos, con un<:1 búsqueda de solución de los problemas globales 
dentro de un concepto de trilateriJlismo que co1npiJrtiera responsabilidades en los 
asuntos mundiales, conjunrnmente con Europa y Japón. Se configuró ildemás un 
espíritu de détente estratégica con la Unión Soviético, que se reflejó en los acuerdos 
de Helsinki. 

En cuanto a América Latinu. la administración se puso como rnetu resolver el asunto 
de Panamá y normalizar las relaciones con Cuba. Hubo un intento -dentro del marco 
mesiánico con que se pretendia promover el cun""tplimionto de los derechos humanos
por lograr "democracias viables··, mejorando las relaciones con países gobernados por 
regímenes civiles. especialmente las "potencias rnedias". y presion;;indo fuertemente 
a los gobiernos militares, en especial a los centroamericanos y a los del cono Sur. para 
que se plegaran a estas nuevas propuestas y doctrina. Una mayor estabilidad en la 
Cuenca del Caribe que propiciara la contención do problern<Js y asegurara las 
inversiones norteamericanas exigía gobiernos estables, rnerecedodres de apoyo aunque 
funcionaran como democracias "limitadas". 

El regreso de los demócratas al poder parecía revivir las esperanzas y las realizaciones 
del Ne\IV Deal rooseveltiano, si bien se comprobó pronto que no era fácil lograr un 
consenso bipartidista alrededor de estas políticas, ya que. incluso al interior de la 
administración de1nócrata, había quienes se oponían a las propuestas de distensión. 
La crisis peu-olera. la caída del régimen del Sha de Irán y la consiguiente crisis de 
rehenes norteamericanos. la invasión de Afganistánn por los soviéticos y la presencia 
de Cuba en Angola hiciéron que los objetivos de política exterior demócrata fueran 
Interpretados corno signo de debilidad, y como lesivos a la hegemonía norteamericana, 
contrarios al pragmatismo y a los presupuestos de una realpolitik. 

Es dentro de est:e marco que va a darse el encuentro de la administración Carter con 
la "crisis centroamericana". En esos aiíos hubo un fuerte distanciamiento con respecto 
al régimen guatemalteco, acusado de violar flagranternente los derechos humanos. En 
1976 Carter debió usar toda su presión para evitar una intervención directa de 
Guatemala en el territorio beliceño. 
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Pero sin duda fue el triunfo de la revolución sandinista lo que puso a la administración 
norteamericana frente a una situación inédita y complicada. El golpe de estado en El 
Salvador en ese mismo año -apoyado claramente por Ja administración norteamericana
fue una forma de prevenir una reedición de esn situc:ición, a la vez que una manera de 
evitar que se cumplieran las prediccionez de la teoría del dominó. Carter intentó por 
medio de la OEA resolver <J su manera Jos problemas de Nicaragua. No lo logró, pero 
aún así aprobó ayuda económica ni flarnantc régimen revolucionario. 22~ 

Es con Reagan, sin cml>argo, que la pofíticél hacia Centroomérica toma un giro 
determinante pura la década que aquí se estudia. Esta administración llegó al poder 
convencida de que podío y debía recuperar ILI hegemonia norteameriana perdida, 
superar el síndrome de Viet Narn y lograr una políticn de rolling-back con los 
movimientos que en el tercer mundo se habían movido hncia el otro polo de la división 
geoestratégica. La política de Guerra de l.:is Estrellas debía con1binarsc con la 
recuperación de los espacios perdidos n causn de las v;:~cilacioncs demócratns. Lo 
revolución conservadora se propuso actuar de rnzinera decisiva, como Jo comprueban 
los documentos de Santo Fe. no 

Con respecto a América Latina -dentro de una nueva combinación de la política cfcl 
garrote y la zanahoria- la iniciativa de In Cuenca del Curibe y la Comisión bipartidist;J 
presidida por Henry Kissingcr se conjuntaron con una política de contención del 
proceso nicargÜcnso y con una fuerte incidenci;:i en la problemática salvadoreña. 231 

En este último país -convertido en un auténtico case test de la decisión norteamericana 
en materia de contención- el intervencionismo fue un factor decisivo del rumbo que 
tomaron la guerra y la política durante más de diez años. De nuevo. la Cuenca del 
Caribe se percibió corno lugar estratégico pélra In senuridüd y la hegemonía 
norteamericanas. 232 

.. A principios de junio el fSlN lan:ó una ofensiva mHilM y, i1poy;1do por M.ixko, Panamá. Cust.1 íli1,~ V los paises de/ Pacta 
Andino, montó una iniciativa política para despojar a Somoza de la legitimidad formal...Estados Unidos convocó a una reunión de 
la CEA y propuso una tregua enlre P.! FSLN y la GN, que coincidirfa con la s.il11JJ de Somoza .. .los nicaragiumses modtir.idos n11 
supieron ver en esto11 propuesta una forma de reforz<ir su posición ... de marwta correcta. lus ::;a11dinistas fa pmcibieran cmml 1111 
intento por dent!'garles el poder e1clusivo ... af ver tal oposición ... Carter se rehusó a tomar nwdüfas uni1.;te1ales- Pa.~tor. 1!195, p¡1 54 
SS 
Cfr. Selser. Gregario. El documento d11 Santa Fe, Reag.m y los derechos humanos. Mé•Íco. ,'\lpa Ccirr.ll. 1988 
la iniciativa de la Cuenca del Caribe 1ntf!nt;ilia promover una recuperación v1a comercio con pahes politicarnente discr¡niinado'!i. 
promoviendo la iniciolliva privada y fomP.utando exportaciones no tradic:ionalcs dentro de un an1bieu1e antiproleccionista. T<1li!S 
propósitos afectaron sectores di intP.rior de los (slados Unidos En una liara co11ces1im a los liberales. la ;idminhtracion 
republicana. sin r.mbarao. intentó un .icuerdo l;.lsico .par.i rnfrenl;ir la crisis cen1rnamP11can;1. cun la cr1?.it:iú11 de Id Cornis1óu 
Kissinger. Esta llegó a conclusiones que permitiróln unir los beoelicios de la ICC con cirrt.is resoluciunes puliticas. (1 acuerdo con 
el congresn hizo diuerible la polílica Reagan al asemej<1rla J las prapues1as de la Alianza para el Proare:;o. En febrero th.• 1984. 
se solicitó al Congreso un monto de 8,000 millones de dolares 11 ser distribuidos en cinco af\os en CA. 
'"Nuestro problema con El Salv11dor se refiere a una inll"tvención erterna en los asuntos mternos de una 11acu'111 sobllrana e11 1•sle 
henUsferio. nada mis, nad;J menos- afumó el secretario de estado Afeiander Ha1g en 1981. De ;,cuerdo con esos conceptos. la 
ayuda militar pasó de cinco millones de d1ilarei; en l!JSO a 82 y 81 1111llones, en 1982 y l!JBJ. la econci1111ca. d11 56 a 114 y 245 
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Kissinger había sugerido combinar una política de negociación con la Unión Soviética 
sobre las respectivas zonas de influencia, a la vez que negociar con los gobiernos 
centroamericanos una ayuda a sus necesidndes económicas. Los objetivos que 
resultaron de su Informe insistieron, en consecuencia, en que los gobiernos 
centroamericanos reconocieran el protagonsirno destacado de los Estados Unidos en 
la zona, se democratizaran, para lo que se les dnría cooperación económica. El cambio 
pacífico en el istmo dcbíu a la vez que prevenir la expansión del "contagio" 
revolucionario hacia Guuternnla y El Salvador. luchar contra lü "violación de la 
democracia'' por los movimientos de fucrzu. n:i 

Se trataba de detener cualquier avnnce del enernlgo en su zona de influencia. Lu 
política tramada combinó la ayuda económica con In presión hacia cambios sociales, 
promoviendo además un fortalecimiento sin precedentes de las fuerzas militares, en 
un intento por contener y derrotar a la guerrilla. Esto so l1izo coincidir -en el campo 
político- con la exigencia de celebración de elecciones que otorgaran el poder a los 
civiles. En efecto, la época de "transiciones" en el istmo se inscribió dentro de una 
nueva versión de "promoción democrática" sustentada en la doctrina Kirkpatrick, que 
pudiera logror una "pluralización hacia adentro" .{Rojas Aravena,F. y Salís Rivera, L .• 
1988, p.65) El objetivo era también aislar a Nicaragua, como régirnen "totnlitario", y 
por tanto incapaz de reversión política. 234 

En efecto, si se aplicó dicha política en El Salvador, el punto de mira fue Nicaragua. 
Las medidas militares fueron tomadas con10 forma de impedir la intervención de este 
país en El Salvador. Más tarde, ante la dificultad de demostrar que Nicaragua 
interviniera militarmente de manera decisiva en ese país vecino, se creó y apoyó una 
fuerza militar -la Contra- que primero fue formada por ex guardias nacionales 
somocistas y luego mayormente por campesinos descontentos con las medidas del 
régimen sandinista. 

La seriedad con que se trató de implementar el proyecto de seguridad reagoniano para 
el Caribe quedó de manifiesto con Ja invasión a Grenada, en noviembre de 1983 -
primera en que entraban en operación las Fuerzas de Despliegue Rápido- como forma 
de advertencia que llevó a su paroxismo la percepción militar de la crisis 
centroamericana. 

En resumen, en Centroamérica se pretendió el ejercicio de un control .. absoluto ... 
dentro del marco ideológico en que los asuntos centroamericanos aparecían vinculados 
a la seguridad nacional norteamericana. y dirigidos de acuerdo a los planteamientos 
del Pentágono, con un rechazo hacia otras instancias. en particular los mecanismos 

millones, en esos mismos años. A partir de 1985. más de 300 01illones anu11le!'I, c;ui Ja mitad del presupuesto del pafs. Cita y 
cifras, Carothers, 1991, p.94 
Cfr. Piilomares, 1991. p.106 
Kirkpatrick, Jeane. Dictadura y contradicción. Raciom1lismo y ruón en polllica. M1bico. Hermcs·Sudamericana, 1983 



138 

de tipo regional. Los efectos fueron el incremento de conflictos regionales. la presencia 
de actores externos al área, y el estallido do verdaderas guerras civiles. 23s 

Al gobierno de Bush le tocó et fin de la Guerra fría, y por tanto también el "desenlace" 
de la crisis centroamericana. Esta nueva administración republicana tuvo claras 
diferencias con las dos anteriores, en una singular mezcla de fuerza y pragmatismo 
que llevó a una paulatina desideologización de los asuntos de políticu externa, y al 
logro de acuerdos concretos en las áreas mñs conflictivas de la situación mundial. 236 

Los sucesos acnecidos en la Unión Soviótica dcspejuban el horizonte; ya no se trataba 
del "imperio del mal", tontas veces Siltani2'ndo en la erQ Reagan. sino un terreno en el 
que se estaban produciendo cambios fundamentales en el pensar y et hacer políticos. 
Esto comenzó a tener una fuerte incidencia en el manejo y resolución de los conflictos 
regionales, particularn""lente con respecto ni áren centroamericana. 

La curnbre de Malta logró "sacar" a la Unión Soviética de los asuntos 
centroamericanos. y empezar la progresiva dcsubicoción de la problemática 
centroamericana de las coordenadas Este-Oeste. 237 

En el campo interno, la nueva ndministración se distinguió por tratar de ltegür a 
políticas concertadas con los demócratas, suprimiendo el largo enfrentan1iento 
sostenido en años anteriores, en particular con respecto a Centroamerica. El acuerdo 
bipartidista de marzo de 1989 fue la mejor expresión de este cambio -en tanto 
estableció un "proceso consultivo y abierto fundado en el bipartidisn10- como la 
consigna para el desarrollo y el éxito de una política unificada hacin América Central". 
Con él se apoyaba "el proceso de paz y democratización y los objetivos de los 
presidentes centroamericanos". a la vez que "la prórroga de la ayudLJ humanitaria a ta 
Resistencia {nicaragüense) a los niveles actuales hasta el 28 de febrero de l990". El 
apoyo militar a la contrn había sido suspendido por el Congreso en febrero de 1988. 23 º 

"'El leuado que el presidente Rc;igan dejó en latinoam~iica ... pres1mta visos de ironi:t. Oundc menos consiguió ful.' en el a.rea en 
la que rn!s empeño puso · Ce11troamCnca ·;V lo que mas h: fructificó fue aquello en fo que numos insistió: la 1lr.rnocrada .. Trat.:J 
de alcanzar la democracia en Centroa1m;1ica, pero tuvo que resistir un escind;¡\o constilucio11.1.I qur. llevó a su preshh~nc1a •I borde 
del desastre ... el papel que dcsempcí1.1.ba el gobierno en la organización. adiesuamienlo v ab.islt~r.unicnto de lus t.:onuas er.i el 
mismo del que acu:;;aba a Nicaragua con respecto a las guerrillas salvadoreñas ... Cierto es que ya antermrmeule Estados Unidos 
habla apoyado golpes en lauuoamerica. pero nunca antes habla admitido plablicamenln su apQyo a un e¡erci10 de rebelde:;; cuy::i 
misión era la de derrocar a un gobierno con el cual se sustenfan relaciones d1plo111olt1casM Pas1or. 1995. p.S5 
•la transición de Reagan a Bush fu!! suave, tal como cabía esperar. Y sin embargo. hubo un cambio s1it1I. ¡1ero tana1ble ero \.l 
polltica latinoamericana. que q11etla ilustrado por \J saliila. el mismo dla de la toma de pose~i6n e incluso antes de 1¡ue se hubiera 
nombrado a Aronson. de (lliot Abrams, el irritable se<:letario aJ¡unto y homlire de linea dura de Reaaan·. Pastor. 1995, p.89 
"'Gorbaehov convcn<:ió a Bush du que la Unión Soviética no era la tesponsab\e ilel envio de misiles tierra·alfe a los rebeldes 
salvadore1ios, de modo que Bush culpó a los sandinistas de no decirle la verdad -a nuestros artiiyos sovii!ticos· ... Malta vi1io a 
ponet de cabeza la tesitura central de la polilica eilerior norteameri<:ana haci;a lalinoamo!rii;a: la de mantener a los soviólicos fuera 
del hemislurioM Pastor. l~!l~i. p 87 
Acuerdo biparfüllsta solire Anrnr1ca CPnlral. Centroaméric:<1 Hoy. Sa11 Jose. CSUCA. l',\X. No 20. 31 de marro ilu l!IU9 
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Por primera vez se otorgaba un apoyo oficial a los trabajos de Esquipulas. aunque 
manteniendo el aliento a la contra. en dirección opuesta a lo acordudo por los 
presidentes centroamericanos en las cumbres de Costa del Sol y de Tela. 239 

Los resultados do los elecciones nic<Jragüenscs de febrero de 1990 permitieron por fin 
a Bush descentrar el tema nic;:iragüensc. y en general la temática centroa1ncricana. del 
foco en que se habíun mantenido por n1ás de una década. 240 

En el caso panamcflo, sin e1nbargo, lo administración Bush vn a desplegar toda su 
fuerza. Inscrito en los últimos años de la décudu dentro do una tcmútica 1nás amplia 
-la lucha contra el narcotráfico- el esfuerzo por derrocar a Moriega se propuso además 
alcanzar otros objetivos. Luego de un fracaso inici.:JI -al nbortur el intento de golpe 
contra Norieg~. en octubre de 1989- se produjo una invasión a ese país en diciembre 
de ese mismo afio. Caído Noriega, se eliminaron también las Fuerzas de Defensa y se 
instauró un gobierno pronortearnericano, al acercarse la focha de entrega del Canal a 
los panameños en el año 2000, 

- El rompimiento del equilibrio. 

El surgimiento de procesos revolucionarios en Centroamérica -y su aceleración a 
finales de la década de los setenta- no se explica únicanoente por premisas 
económicas. La relativa homogeneidad socio-econórnica y cultural de esas sociedades 
-no obstante las claras diferencias existentes- no explica por sí sola que se hayan 
desarrollado movimientos revolucionarios en Guatemala, El Salvador y Nicaragua, y no 
en Honduras ni en Costa Rica. La referencia a distintos marcos institucionales para la 
expresión y resolución de demandas y conflictos entre los diferentes grupos sociales. 
puede ser una de las claves que expliquen esta diferencia. 

En efecto. en los dos últinoos países mencionados. particularmente en Costa Rica, 
dichos marcos han existido en una proporción mucho mayor que en los tres primeros 
-corno se ha podido observar en las páginas anteriores- y los procesos de 
modernización capitalista avanzaron sin estar acompañados de los excesos represivos 
que caracterizaron a sus vecinos. :1 41 

Cfr. capitulo siguiente, las cumbres pruidenciales dul proceH de Esquipulas 
"la sustitución del concepto de "contenciim de la e1pansión comunista en Centroamérica ... por el concepto de "bUsqueda de 
modelos sociales más éticos y polfticamente más democrliiticos~{lucha contra el narcotráfico v obtención de sistemas democriliticos 
estables!"' Palomares. 1993. p.120 
En Co:11ta Rica, "'el apanlo estatal se modernizó y creció en mauni1ud: en el periodo comprendido enue 1948 y 1980 se creuon 
cienlo trece instiluciones pUblicas. El empleo pUblico. que en 1950 era el 6.2% del empleo total del pals pasó al 16% en 1973. 
y al 19.6% en 1980. las polllicas de hienestar social...mejonnon las condiciones de vida de los habitantes d11 la ciudad y el 
campo." Rujas Bolaños, 1993. p.137 
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Como pudo verse, el nacimiento del moderno estado contrainsurgente hunde sus 
raíces en la contrarevolución de 1954, en Guatemala, y en la masacre de 1932. en El 
Salvador. En Nicaragua, en la desaparición de la insurgencia guerrillera nacionalista -
luego del asesinato de Sandino- que precedió a la instauración de In fan1ilia Sornoza 
como núcleo del estado hasta 1979. La naturnloza de estos regímenes orilló hacia 
planteamientos revolucionarios. lo que en los otros dos países se planteó en términos 
de reformas y concesiones. 2.1:? 

Pero al interior de Guatemala, El Salvador y Nicaragua., se desarrollaron fuertes y 
novedosos movimiento~ de rnosas. M<Js destacndamente en Guatcrnala y El Salvador, 
a partir de los sesenta, y relntivumento d6biles en Nicnragua; rni'is ligados a una 
dominación de clase en los dos primeros -en tanto el estado se configuraba corno un 
estado de clase- mñs vinculüdos a una luctrn antidictntoriül y multic.;lasista. de corñcter 
nacional, en el cuso de Nic~Jraaua, de acuerdo 3 los carncterfsticas riatrin1onialistas y 
dinásticas del régimen somocista. 

En efecto, n pnrtir de los sesenta, surgieron rnovin""tientos guerrilleros en Guatemaln. 
El Movimiento Revolucionario 1 3 de Noviembre (MR-1 3) fue fundado en 1960 por Luis 
Turcios, Marco Van Sosa y Alejandro de León, como reacción al frncaso del 
movimiento de militares en contra del gobierno de Miguel Ydfgoras. En 1962 iniciaron 
sus operaciones atacando al ejército en lzabül. En ese rnisn""to año so constituyeron las 
Fuerzas Armadas Rebeldes (FAR) formadas por el MR-13 y el frente 20 de Octubre. 
ligado al Partido Guatemolteco del Trabajo. 

Luego de sucesivas divisiones, y de tres contraofensivas del ejército, entre 1964 y 
1966. las FAR y el MR-13 fueron derrotadas en 1968, luego de lo cunl intentaron 
reagruparse afíos después. 

El accionar guerrillero volvió a aparecer en los setenta, en la costa del Pacífico~ 
reclutando sobre todo a sectores proletarios vinculados <JI capital mñs que a 
agricultores indios empobrecidos. El Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP) se formó 
en 1972 en el altiplano occidental, año en que de nuevo operaron las FAR. En 1979 se 
fundó la Organización del pueblo en armas lORPA) conformada casi exclusivamente 
por indígenas. El FDCR y la URNG se unificaron, dentro do un movimiento cuya mayor 
fuerza se dio en los uños do 1979 y 1980, debiéndose luego repleg.J.r <.-1 las zonas del 
Norte. 

El ejército fue adoptando sofisticadas tácticas contrainsurgentcs. las cuules 
instauraron verdaderas situaciones de "terror•· en las poblaciones cercanas a las zonas 

REn los tres paises la formación de estructuras y organismos represivas tuvo incluso un caricter pre\lentwo. es d1:cir, fue anterior 
al surgimiento efectivo de organizaciones revolucionarias armadas ... repruión. fraudes pallticos. pro~cripciones. golpes de estado. 
constituyen en estos tres paises el tmmarcamiento institucional di' la modernización capitali:naN Vilas, Carlas, 1989. p.33 
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de actividad militar. 2 43 La transformación del ejército, su posterior asesoramiento a 
cargo de instructores israelíes -los cuales reemplazaron a tos norteamericanos a causa 
de las dificultades surgidas entre el ejército y la administración Carter- resultaron en 
la constitución de tropas de élite, llamadas kaibilcs, de nctuación rápida y efectiva. La 
creación de la Coordinadora lntcrinstitucion<JI N;:icional, pcrn1itió a los comnnduntes 
militares el establecimiento de un poder paralelo en las zonos dop<.irtamentalcs. con el 
fin de lograr un mejor control sobre la población civil. .:> 44 

A pesar de que ya en 1982 podía considerürse cerrada la posibilidad de un triunfo 
revolucionario, la guerrilla no pudo ser liquidada durante la décnda y continuó siendo 
un elemento importante para la actuación de las fucrzns nrmadéJs y dentro del conjunto 
de la vida políticn guatemalteca.245 

En Nicaragua, el carácter del régimen dinástico del son1ozato, no había cambiado, ni 
como resultado de las elecciones y pacros do 1956 y de 1971. ni con In reforma de Luis 
Somoza en 1967. La dinastía había sido desafiada anteriormente, particularmente en 
1958, con la creación de la Unión Nacional Opositora (UNO) y la invasión de Clama y 
Mollejones, capitaneada por Pedro Joaquín Chamorro y Enrique Lacayo Farf<1n. 
Movimientos estudiantiles habían logrado la autonomía para la Universidad Nacional 
en ese mismo año. 

El FSLN, fundado en 1961 -que accionaba, primero desde Honduras y luego al interior 
de las montañas en las Segovias- comenzó sus operaciones en la capital dos años 
después, con la toma de Radio Mundial y el operativo contra el Banco de América. En 
sucesivos momentos el movimiento parecía haber sido aniquilado, luego de los 
enfrentamientos en .Jinotega (1963). Pancasán (1967) y Zinica (1970). pero no pudo ser 
derrotado. aumentando incluso su influencia con la creación de focos urbanos y del 
Frente Estudiantil Revolucionario (FER). 

Somoza se había reelegido para otro período. 1967-1972, luego de haber aplastado un 
movimiento de masas dirigido por la UNO, que había objetado el fruudc electoral de 
1967. En 1971 realizó un nuevo pacto -conocido como Kupia~Kumi· con el conservador 
Fernando Agüero, lo cual le permitió continuar en el poder dando a los conservadores 

REntre 1978 y 1!179 el número de muerto.$ y desaparecidos por el terror estatal aumentó en un 56%. mienuas entro 1979 y 1980 
tal porcentaje ascendió en un 65% Y entre 1980 y 1981 llegó al 51%.R Figueroa. Carlos 1993. Cfr del mismo autor, El rt!CUrso del 
miedo (ensayo sobre el Estado Y el terror en Guatemala). San José, 1991 
los militares guatemallecos se han caracterizado por tener un;;i fuerte cohesión como grupo, como estamento diferenciado de los 
:iectores civiles en ese piilfs. A partir de los setenta. en el gobierno del coronel Carlos Arana. oficiales superiores conformaron 
también importantes grupos económicos, financieros y a:;¡roe1:po11adores, lioados particularmente al desarrolla de la Franj;;i 
Transversal del Norte. 
~El inicio de la violencia politica en Gualemal;;i empezó en 1954. después de la intervención narteamem:ana que obligó a la renuncia 
del presidente Arbenz. Aqul na puede habhirse propiamente de un;;i guerra civil, sino de una guerrilla que ha tenido diversos 
momentos de declive, en el marco de un terrible terrorismo de Eslado ... No h;;iy cifras fiables, pera se habla de cien mil crimencs 
politicasw. Torres·Rivas. 199Jb. p.19 
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un porcentaje de puestos legislativos y su inclusión dentro de una terna de gobierno. 
con lo cual pudo volver a reelegirse en 1974. Dicho pacto parecía presagiar una larga 
era de paz social. idea que se reforzó con tas sucesivas reformas agrarias que se 
intentaron. 

Sin embargo. 1972 -año del terremoto de Managua- marcó el inicio del fin dol régimen 
somocista. Desde entonces falló todo intento por lograr un acuerdo con la oposición 
política y armada -ésta última dirigida por el Frente $andinista de Liberación Nacional-. 

En 1974, éste dio un golpo espectacular. al tomar la c<Jsa de José Marín Castillo, en 
la que se encontrnban importantes funcionarios del gobierno. Para entonc0s se había 
formado la fracción Guerra Popular Prolongada (GPP). con lo que el FSLN quedaba 
dividido en tres tendencias (1975). Al año siguiente murió Carlos Fonseca, su fundador. 
en un enfrentamiento con la Guardia Nacionnl. 

En 1977, la tendencia "tercerista" atacó San Carlos y Masaya. Somoza debió levantar 
el estado de sitio, como condición para llevar a cabo el Diálogo Nacional. con la 
oposición civil. iniciativa que fracasó. Un grupo de políticos, empresarios e 
intelectuales -el Grupo de los Doce- en alianza con el FSLN. propuso la creación de un 
gobierno provisional (Programa de Cuernavnca). 

Las secuencias del usesinato del periodista Pedro Joaquín Ctwmorro, en enero de 
1978. precipitaron los acontecimientos. Se produjo una huelga general y una 
movilización popular que llevó a la insurrección en Monimbó al mes siguiente, al 
momento en que el arzobispo Obando reconocía como legítima a la resistencia armnda. 

El sector empresarial formó su propio movimiento, el Movimiento Democrático 
Nicaragüense (MDN). Luego las fuerzas políticas se formaron alrededor de dos polos: 
el Frente Amplio Opositor (FAO) y el Movin1iento Pueblo Unido (MPU). 240 

En agosto, un comando del FSLN, al mando de Edén Pastora, tomó el Palacio 
Nacional, sede del congreso. debiendo Somoza acceder a las peticiones de los 
rebeldes. Para entonces. la insurrección prendía en Matagalpa, ciudad que sufría los 
bombardeos de la aviación sornocista, cuadro que se repitió con el incursionor de la 
tendencia tercerista en las principales ciudades del país. Para entonces, el pacto entre 
los gobiernos de Venezuela y Costa Rica, así como la participación de los gobiernos 
de Cuba y Panamá, permitían la llegada de refuerzos bélicos a los rebeldes. 
Estos se habían reunificado en octubre, estableciendo en marzo de 1979 la Dirección 
Nacional Conjunta. La huelga e insurrección que siguieron, forzaron lu salida de 

El FAO estilba compuesto por los Doce. el Partido liberill lndepenihutl'I !Plll. el Movimieuto liberal Const1tui::ionalistil IMLCJ. el 
MON, tres pilrtidos conservadores. dos socialcristiilUOs. el partido socialista y tres centrales sindicales. El MPU, creado en 1978, 
por dos de las tendencias dd FSLN. el FER. lil Asociación de Mujeres ante la Problemoitic• Nacional (AMPRONACl. comitb de 
barrios y la Asociación de Trab•jadores del campo fATCI y el p¡¡¡rndo comunis1a 
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Somoza y la caída de su régimen, en julio de 1979. La revolución sandinista triunfaba 
en Nicaragua derrocando al régimen establecido cuatro décadas atrás. 

En El Salvador, las elecciones de 1972 fueron la "última" oportunidad" do establecer 
un régimen civil que posiblemente hubiera evitado ol derran1an1iento de tanta sangre. 
La Democracia Cristiana, expresión política de las clases n-1cdias urbanas. comenzó a 
emerger en 1964, alcanzando la alcaldía de San Salvador en 1970. Las huelgas de 
maestros en 1968 y 1971, la participación do las mujeres en el sindicato de ANDES. 
junto a otros movimientos. expresaban un crecimiento sin precedentes del sindicalismo 
y de la organización popular. La posterior represión oficial produjo una radicalización 
al interior de estos grupos, usf corno tarnbién de la misma Democracia Cristiüna y del 
Partido Comunista. 

Diferentes movimientos sociales precedieron las elecciones del año siguiente. 
Demócratacristianos y socialdemócrotas, con Napoleón Duarto a lil cabeza, 
constituyeron la fórmula par<J un gobierno de "centro". que anticipar<J la "transición". 
dentro de una coalición Vélriopinta que se presentó como firme opción electorol frente 
al candidato oficial. El fraude y la represión consiguiente -que cobró unas 300 vidas
cerró entonces la posibilidad de un cambio no violento, en este último '"test'" para una 
salida no militar a la crisis. 

Surgieron entonces las Fuerzas Populares de Liberación Farabundo Martí (FPL), 
lidereadas por Salvador Cayetono Carpio. que había salido del PCS. Una serie de 
frentes de masas se fueron creando. alrededor de organizaciones armadas. 247 Luego 
del FPL vino el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP). del que se desprendieron las 
Fuerzas Armadas de Resistencia Nacional (FARN) con sus organizaciones de m<:1sas 
y el Partido Revolucionario de los Trabajadores Centroamericanos (PRTC). El PCS se 
radicalizó y más moderadamentes la UCS. 

A pesar del proyecto de reforma agraria del Coronel Armando Malina. todo se fue 
polarizando, sobre todo al abortar un intento de golpe de estado de oficiales jóvenes. 
a lo Que siguió el terrorismo y la aparición de grupos paramilitares, alrededor de 
1975. 248 

En las elecciones de 1977, la UNO llevó corno candidato al coronel retirado Ernesto 
Clararnount. De nuevo hubo fraude, y las fuerzas del orden disolvieron violentamente 
las protestas posteriores. enviando a los principales dirigentes opositores al exilio. El 

En 1974. el Frente de Acción Popular Unificada. correspondiente a las FARN; en 1975, el Bloque Popular Revolucionario, liQado 
al FPL; en 1977, las ligas Populares 28 de Febrero, que correspondian el ERP; en 1979. el movimiento de liberación Popular. liQado 
al PRTC. Desde 1970 la Unión Democrática Nacionalista. del PCS. Cfr. Rojas Bolaños. 1993, p.143 
En particular Fuerzas Armadas de liberación Anticomuni.sta (FALANGE), Unión Guerrera Blanca {UCB} y Organizacuin Oemucratica 
Nacionalista iORDENt 
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general Carlos Humberto Romero gobernó con mano dura. En ese mismo año su 
gobierno promulgó la Ley de defensa y garantía del Orden Público. misma que tuvo 
que revocar debido a las múltiples protestas nacionales e internacionales. tomas de 
iglesias. de edificios gubernamentales, etc. 

Frente a la generalización de la violencia, un grupo de empresarios y de oficiales. con 
el apoyo de la embajada norteamericana, impulsaron el golpe de estado, el 15 de 
octubre de 1979, pocos meses después del triunfo de la revolución sandinista en 
Nicaragua. Lo heterogéneo del grupo y la falta de arraigo de algunos de los levantados 
no hicieron prosperar las reformas, entre las cuales merecen destacarse la 
nacionalización de la bancil y del comercio exterior. así como un proyecto do reforn1a 
agraria en tres etapas. 

La violencia siguió con el asesinato del arzobispo Osear Romero y la masacre que se 
produjo durante su entierro, así como el del líder del PDC. Mario Zamora, corno 
muestras del recrudecimiento de la represión, e incluso la aparición del terrorismo. 

Otra Junta de Gobierno, de signo claramente contrainsurgente, con la r>articipación de 
la OC y el retiro de los reformistns. gobernó a partir de enero de 1980. 

La guerra, como forma extrema de polarización política va a cubrir más de una década. 
Por un lado la alianza de un sector de la DC con las Fuerzas Armadas 24 \J; por otro -a 
partir de la conformación de la Coordinadora Revolucionaria de Masas (CRM) 2 !:iº, la 
alian~a entre el FDR y el FMLN, formado en octubre de 1980, luego de la unificación 
de las fracciones guerrilleras-. 2 !'.

1 

Tres intentos de huelga general, entre 1980 y 1981, la manifestación del 22 de enero 
de 1980, que fue la mayor expresión de movilización urbana acaecida en este país, y 
la ofensiva "fin.ni" del FSLN en 1981 fueron momentos que llev.nron .n un climo pre
insurreccional, percepción que al exterior provocó pronunciamientos como la 
Declaración franco-mexicana sobre El Salvador. que reconocía a los insurgentes como 
fuerza beligerante e interlocutor imprescindible en cualquier tentativa de solución al 
conflicto bélico. 

De parte del FSLN se inició la ocupación de extensas zon~s dentro del país y 
enfrentamientos con el ejército, en los que se comenzó a utilizar armamento moderno, 

Otro sector se escindió formando el MPSC 
luego transformada en frente De111ocrát1co Revolucionario ffDR), que mduia ;;il Movimltmlo Ndcuinalista ílevolucionario IMNRI V 
a la Unión Oemocr;itica Nacionalis1a CUON!. ademh del Oloque Popular Revolucionario IBPRJ. las fueHas de Acción Po11ular 
Unificada (FAPUI y las ligas Populares 28 de febrero ILP·28l 
El FMLN se fue implantando en drvenas zonas del pals, so!Jte todo al norte y noreste, y no pudo Sllt 1i1encido por las Fuerzas 
Armadas, Aunque la ·ofensiva final· 1981 no logró su.'I objetivos, inició •ma continua e•11ansión hacia zonas de influencia, 
combinando ataques a centros militarei; y económicos. y oscilando entro la organización r¡ue pretendia ser • un ejército reuular 
que reemplazara al oficial al final de la guerra · v un.;i guerrilla desconceotrada. 
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lo que a su vez produjo un desarrollo y transformación en el reclutamiento y 
entrenamiento del ejército regular. En efecto, la lucha por la iniciativa estratégica 
durante la guerra produjo un incremento sin precedentes en Ja membresfa del ejército, 
en una proporción de diez a uno con respecto a los insurgentes. así como en el monto 
de la ayuda financiera.exterior con fines rnilitares. 252 

Dos cambios importantes acornpañaron esta época. Por un lado, se terminó la división 
entre militares renovadores y defensores del statu quo. Las "tandas" de oficiales se 
volvieron monolíticas. alineando al ejército en una lucha con un enemigo que los 
enfrentó en un plano cada vez más igualitario. Por otro lado, la presencia de asesores 
militares norteamericanos se convirtió en elemento vital para equipar, dirigir y controlar 
el terreno de operaciones. No obstante las fricciones causadas por la violación de 
derechos humanos -en particular las rnatanzas de ciudadanos norteamericanos- la 
ayuda militar de ese país constituyó elemento clave para que el ejército salvadoreño 
no tuviera una derrota similar a la sufrida por la Guardia Nacional sornocista. 

En resumen, tanto en Guatemala, en donde la n1odernización de los sesenta fue 
precedida por la violencia contrarevolucionaria, como en El Salvador, en donde aquélla 
se desarrolló dentro de un estado oligárquico tutelado, con poca capacidad de 
interlocución con una población creciente -más aún si se considera a los salvadoreños 
desplazados de Honduras, a raíz de la guerra de 1969- y con el n1ovirniento popular 
organizado; como en Nicaragua. cuya modernización estuvo destinada a favorecer a 
una familia, en fuerte rivalidad con otros sectores de burguesía antigua y naciente, en 
los tres países se produjo una situación de impasse, sin puentes posibles para una 
solución mediada de demandas, y sin capacidad de prevenir intentos radicales y 
armados de salida a los conflictos. 

Guerrillas en Guatemala, insurrección en Nicaragua, y guerra civil en El Salvador -país 
en donde el proceso tuvo un mayor apoyo popular, principalmente carr1pesino
produjeron crisis políticas sin precedentes en los tres países.='53 El control absoluto del 
poder establecido por los militares a inicios de los setenta. corno garant:es del orden 
y de los intereses económicos dominantes. parecía quebrarse en Guatemala y El 
Salvador y; como forma de sostén de una dictadura familiar, desapareció en 
Nicaragua. 

Movimientos de masas. luchas obreras. huelgas estudiantiles habían perdido su 
dimensión gremial para convertirse en núcleo de demandas y presiones nacionales. Sin 
embargo, contrariamente a Guatemala y El Salvador. en donde los sectores 
dominantes conservaron su unidad, y en el momento de la "transición" apoyaron o 

Cfr. Benlle:z Manaut. Raúl, la teorfa 1mhtar v la Querra civil en (1 S;1lvadot. San Salv;1dor. UCA. 1989 
MPara poder 11preciar .su impacto es necesario señalar que desde la insurrección de 1932. el camptmnado y el proletariado 
salvadoreños fueron siempre los orandes ausentes. v si hubo ort1anizaciones óstas fueron de extrnn•a derecha .. .la sindicalización 
campesina era totalmente prohibida, de acuerdo con las normas constitucionales- Camacho, O. V Menjivar, R.. 1989. p 96 
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incluso crearon partidos para enfrentar la crisis. en Nicaragua la dictadura se quedó 
sola, llegando a perder incluso sus apoyos tradicionales. con lo que el 
resquebrajamiento fue total. luego del momento culminante del empuje insurreccional 
y no obstante el apoyo capital hasta el último momento. de la administración 
norteamericana. 

Todos estos hechos constituyeron el punto central de una compleja percepción de la 
crisis centroamericana como visión de "fin de época*\ percepción que hacía ver la 
extensi6n•y gravedad de los conflictos -sobre todo su dimensión militar y el cierre de 
los espacios políticos- como peligro vital para la mayoría de los actores determinantes. 
muchos de los cuales considerarán el escenario como un tablero para un juego de 
suma-cero. 254 

5.- La crisis centroamericana. 

S. 1 Crisis estructural 

Una de fas visiones predominantes de la "crisis centroamericana .. se centró en la 
acentuación de los viejísimos problemas estructurales. cuya irresolución habría llegado 
a un explosivo punto de no retorno. 

Como ya se ha reiterado, a la implantación de la economía agroexportadora en 
Centroamérica -con la consiguiente disminución del desarrollo del mercado interno- se 
añadió la llegada del capital extranjero, el cual se fue adueñando de las fases más 
estratégicas del circuito económico: infraestructura, ferrocarriles. comercialización, 
etc. El mismo efecto que produjo la economía cafetalera, se reprodujo más tarde con 
la siembra del banano y de otros productos agrícolas de exportación. 

Este particular .. destino .. dentro de la división internacional del trabajo. destino que 
caminó de la mano con el sostenimiento de una particular estructura de dominación 
-las hegemonías que acompañaron su evolución desde finales del siglo XIX- hizo que 
se modificara y tecnificara la producción. pero poco las relaciones que la sostenían. 
De esa manera se acentuó la exclusión ancestral de quienes no participaron en la 
elaboración del guión sobre el que se construyeron los proyectos nacionales. 

Los efectos sociales que se produjeron, afectaron de manera especial a las clases 
subalternas, en particular a los indígenas. a sus medios de producción. provocando 

-solamente cuando esas organizaciones {las que apelan a la vf;;¡ armada) consiguen reclut¡¡¡r cantid;;ides significauv;;is de población, 
organizarlas, conducir su movilización v neutralizar la capacidad riepresiva del régimen. liste se encuentr¡i efec1iv01men111 ,amenazado" 
Torres Rivu, 1981. p.41 



147 

desplazamientos y formas de trabajo no asalariado. con el mantenimiento de una 
secular exclusión de la vida política. 255 

Aún dentro de este esquerna se rnantuvo la resistencia -más allá y por debajo de las 
dictaduras con que se respondió a las exigencias de cambio y participación-. Sobre 
esta realidad se anclaron el reclamo y las manifestü.ciones de fuerza de los ochenta, 
la "crisisº centroamericana corno expresión de un déficit estructural insostenible. En 
una nueva versión de este ciclo. los problemas habrían adquirido características de 
crisis explosiva. 

- El peso de las estructuras socio-económicas 

En la mayoría de estas explicaciones. Ja erupción social y militar de los ochenta se hizo 
aparecer corno una situación novedosa. un punto de ruptura con el pasado. que en 
adelante definiría cumbias estructurales irreversibles. La mayoría de esas explicaciones 
partían del mismo punto: agotamiento del esquema construido sobre el rasgo 
exportador tradicional centroamericano. que no lograban ya sus fines. 

En efecto. desde el período liberal -durante el cual se fueron conformando los grupos 
oligárquicos- quedó trunco el proyecto de desarrollo socio económico dirigido hacia la 
consolidación de un capitalismo rural. 256 El hacendado cafetalero. en tanto rentista. 
impidió el desarrollo de una verdadera proletarización de los trabajadores del campo, 
con Jo que más bien aumentó la distancia entre poseedores y trabajadores de la tierra. 

Como ya se destacó. después de la Segunda Guerra Mundial, la economía 
centroamericana tuvo un florecimiento particular-, con efectos políticos determinantes. 
En el terreno económico. esta situación correspondió al paso de una economía de 
cor-te primario-exportador a otra complementaria de semiindustrialización, fenómeno 
que se inició con los años cincuenta. El crecimiento industrial que se derivó de estos 
cambios. y que llevó a un incremento sin precedentes del comercio dentro del área. 
se benefició además del aumento en los precios internacionales de los productos de 
expor-tación -y no sólo de los tradicionales- atrayendo importantes volúmenes de 
inversión. Este proceso de semiindustrialización. sin embargo, nunca llegó a suplantar 
el monto e importancia de la agroexportación. 

En el campo,. al mismo tiempo, se había ido produciendo una importante diversificación 
agrícola. Esta respondía a diversos factores internacionales -bajas en el precio del café~ 
supresión de la cuota cubana de exportación azucarera, etc.- con el consiguiente 

·En la voluntad republicam1 de los hberales por consolid:ir el Estotdo-nilción (y en la de sus herederos tambiénl. estuvo ausente 
lil reillidad da unil diversidad étnica en Centroaméricil·, Taracena. Arturo. 1993. p. 170 
E:111e desarrollo capitalistil. que a-eó una economia desda entonces dependiente. se vio frustrado, al ser ·1a tierra v no el capital. 
el eje en torno al cual se ar1iculafronl fas relaciones sociales·. Torres.Rivas. 1987, p.32 
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aumento del comercio intrarregional. Se dio entonces un crecimiento sin precedentes 
en los cultivos de algodón. Guatemala. Nicaragua. El Salvador; de caña de azúcar. 
Costa Rica; de carne de ganado. Nicaragua. dentro de un movimiento que conjuntaba 
capital privado. obras de infraestructura. créditos de los gobiernos y apoyo de los 
organismos internacionales que nacieron en la posguerra. 

Tales cambios provocaron una disminución sustancial de fa producción para el 
mercado interno. con el consiguiente desplazamiento de campesinos de sus tierras y 
trabajos. La importación de granos básicos se constituyó en un indicador destacado 
de la dimensión de la crisis del agro centroamericano. 257 

Tales cambios también incidieron en la reducción del número de agricultores a la vez 
que aumentaba la extensión de las fincas 1 profundizándose la división entre los que 
estaban ligados al sector exportador y Jos que permanecían vinculados al trabajo 
rentista de la tierra. o a la producción familiar. Pocos lograron adaptarse al nuevo 
esquema e importar insumos. Algunos sectores de clases medias pudieron hacerlo -
en particular durante la "'fiebre del algodón" - pero fueron lil excepción. 

Se dieron importantes reacon1odos en la división del trabajo. con la aparición de una 
nueva burguesía agraria pero bajo Ja férula del capital financiero. comercial e industrial. 
que dejaba sin emborgo el circuito de distribución. del control de calidad y de la 
industrialización. al capital trasnacional. El estado quedaba como proveedor del crédito 
bancario. en proporciones cercanas al 100%. 

Los cambios en el terreno social no se hicieron esperar. En particular los amplios 
desplazamientos migratorios. más allá de los fenómenos estacionales que siempre se 
habían dado en el área. En Guatemala. desplazamiento de población campesin¿i hacia 
la costa sur; en El Salvador. de los departamentos cafetaleros hacia zonas 
algodoneras; en Costa Rica. del Guanacaste hacia las zonas de la Meseta Central. y 
en todos los países, un fenómeno creciente de migraciones hacia las áreas urbanas, 
en especial las capitales nacionales. El fenómeno tilmbién so reflejó en flujos de 
población hacia los países vecinos y -en el caso salvadoreño- hacia Ja región 
norteamericana. 

La concentración de población alrededor de las ciudades. aunada a un creciente 
desempleo y subempleo. incrementó como nunca antes los problemas urb¿¡nos -al 
aumentar la población sin servicios básicos- con los consiguientes problemas políticos 
entre la nueva y la vieja población demandante y los controladores políticos 
tradicionales. 

las importaciones de granos básicos. por el mecanismo del gobierno norteamericano Pl4BO. pagaderos en moneda nacional. si 
bien servían para ahorrar divisas y mejorar la bafanza de pagos, contribulan a desarticular los sistemas locales de producción v 
nutrición. Cfr. Vilas, c .• 1994, p.46 



El crecimiento demográfico -sumado a los problemas de identidad cultural y étnica de 
las poblaciones desplazadas- profundizó fas distancias entre los grupos sociales. A. los 
campesinos sin tierra tradicionales se comenzaron a sumar, en grado relevante, 
migrantes que habían vendido sus pequeñas fincas. algunas de ellas corno 
transformación o subdivisión de predios farniliares. El complejo fenómeno de la 
distribución de la tierra -en especial el do/ minifundio- se ¡¡gravó radicalmente, con 
notables diferencias, sin ernbargo, entre los cinco puíscs. 

En párrafos anteriores se hizo referencia a los características del proceso de 
industrialización en el marco del Mercado Común CcntroatTicric<Jno. Es re proceso habfn 
producido más bien una zona de libre comercio que se extendió por el istn10, incapaz 
de expandir el mercado interno. y más aLjn, de conciliar las burguesías agraria e 
industrial. Una de sus consecuencias fue someter a la oligarquía a las nuevas leyes 
económicas, no obstante que quedara intacta la forma de tcnencin de la tierra. 2 cu 

De hecho el conflicto interburgués pareció entonces superable, ya que dcjabu 
frecuentemente en las mismas manos la renta agraria y las ganacius industria/es y 
comerciales. No obstante darse una contradicción entre estructura de producción y 
condiciones de realización, el control nacional que se ejerció en los circuitos de 
reproducción ampliada evitó posibles paralizaciones. Por supuesto, estando sujetos a 
las condiciones de Jos mercados internacionales. que en ese período fueron de 
excepcional benevolencia. 259 

Ef intercambio industrinl entre los cinco países debía ir aparejado con un aumento en 
la tradicional agroexportación hacia los grandes mercados extraregionales -Europa y 
Norteamérica, principalmente-. Luego de su éxito inicial, la incipiente industrialización, 
con un elevado componente de materias de importación -sobre todo bienes de capital
no resistió la prueba, debiéndose recurrir al proteccionismo y al subsidio por pnrte del 
tradicional sector agroexportador. Jo que funcionó mientras Jos precios internacionales 
lo permitieron. 

Este fracaso del "desarrollo aditivo" generó desempfeo y salarios que se mantuvieron 
en niveles de subsistencia. Además -dentro de una mezcla global de efectos 
económicos perversosM una creciente inadaptación de la producción a las nuevas 
corrientes del comercio mundial, financiamiento externo fácil. demanda decreciente 
del sector industrial anunciadora de depresión, conclusión de la etapa º'fácil" del 

.. la parndojil centroaml!ricana es que el crl!cimiento económico dl!pende del sector aarlcola. pero el tipo de desarrollo rural 
constiruye sin duda un obstaculo p;;ita alcanzar un nuevo estadio industriar Tnrres-RiVilJ'. op.cir. p.41 
Es a partir de los cim::uen1a que aparece. por un lado. una ;;igricultura de e.Jporladón modernizadil, y Vil: no sólo del café· también 
azUcar, algodón. carne, y, por supuesto. ban<1no - y un Sl!Clor industrial para el mercado local V centroamericano. la .. otra .. 
agricu/lura. p:ua el mercado interno. siuuió patrones m.is convencionales. los resullado:r de este cambio. que durO má:r de un 
cu<1rto de siglo, fueron l!l'Cepcionales. 
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proceso de sustitución de importaciones, alza en las tasas internacionales de interés 
y déficit fiscal. inflación y fuga de capitales. 260 

De esta manera. durante rnás de tres décadas. los sectores oligárquicos 
centroamericanos, transformándose a veces en nuevüs ramas do burguesía, siguieron 
controlando una economía proveniente a su vez de la transformación de una etapa 
mercantil en otra de capitalismo dependiente. Esto había sido logrado por el 
crecimiento capitalista de fa ugricultura, y por el desarrollo de los polos industriales 
que comenzaron a aparecer en los sesenta. Tal transformación era fundamental. 
puesto que el capital que había llegado históricamente al agro como capital mercantil. 
se había ido desarrollando hacia afuera sin crear relaciones sociales basadas en el 
trabajo libre y <Jsalariado. Lo que en realidad se rnodcrnizó fue el sector exportador. 
haciendo que el modelo económico transformara a los países en sociedades 
"duales". 201 

Tres décadas de modernización y crecimiento econórnico. en lüs cuales la población 
creció de ocho a veinte millones, con un porcentaje de urbonización que p.:tsó del 30 
al 43º/o. con rasas prorncdio del PIS del 5 y 6.5°/o y con exportaciones que crecieron 
de 250 hasta los 5.000 millones de dólares. 

En resumen, si antes de los cincucntu, el capitalismo centroamericano se desarrolló 
subordinando forn1as de producción no capitalistas, rncdiante el aprovect1amiento del 
trabajo excedente. a partir del medio siglo, el desarrollo de la tecnología, la inversión 
y la forma asalariada de producción incrementaron y conformaron una nueva división 
del trabajo. El burgués agrario moderno reemplazó al oligarca. Una gran burguesía 
agro-exportadora - mayor en unos países que en otros, según el grado en que también 
pudieron ser monopolizadas las tierras y ciertas actividades agropecuarias - fue 
ampliando su campo de acción hacia los sectores industria/es, comerciales o 
financieros. 

La enorme concentración del c<Jpitul, las dimensiones del mercado y su dependencia 
de un solo polo externo propiciaron esta diversificación funcional, bajo la protección 
del estado. 

La ••naturaleza multisectorial"' de la burguesía, sin embargo. no impidió el conflicto 
que s·e dio en su seno -característica de la crisis que estalló en los ochenta-. En efecto. 
el desarrollo semiindustrial entró en crisis en los setenta. al producirse una brusca 
caída económica. frustrando los planes de los sectores líderes en las nuevas ramas de 
producción, desaprovechándose Jos beneficios de una década de integración 
económica en que los estados -y no el capital privado- dirigieron las experiencias de 
integración regional -en particular el Mercado Común Centroamericano-. 

Cfr. Caballeras, Rómulu. 1993. pp. 45 V 46 
Cfr. Torres·Rivas, 1987, p.4t 
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Al subir los precios del petróleo y caer la demanda internacional -con el encarecimiento 
del dinero y de los bienes de capital- apareció la inflación. con lo que por primera vez 
en mucho tiempo. los países centroamericanos comenzaron a reportar un crecimiento 
negativo. Los efectos subsiguientes -la concentración del ingreso. la desocupación 
creciente y un progresivo endeudamiento externo- hicieron que la llegada de los 
ochenta encontrara un terreno abonado para el surgimiento de explosivas 
problemáticas sociales y políticas. 

El tamaño de las economías centroamericanas, todas sociedades agrarias, sufrió los 
cambios ligados a la econon1fa internacional -apertura sin precedentes al comercio 
exterior- sin que todos los sectores. en especial los n1ás tradicionales. encontraran su 
ubicación en los nuevos moldes y en las nuevas formas de inserción en la producción. 
La crisis venía a sustituir tres dócadas que la edad de oro de la posgut:nra había 
caracterizado como de desarrollo sostcnido. 202 

El contraste entre el crecimiento sostenido de las econoff1ías centroamericanas durante 
treinta años y el empobrecimiento de amplios sectores asalariados y can1pesinos en 
ese periodo no recesivo se fue profundizando. La crisis que estalló en los ochenta. por 
tanto, se transformó en algunos de los países en verdadera lucha nacional, con visos 
políticos predominantes; una lucha en contra del estado. en un enfrentamiento sin 
mediaciones. 203 

Dentro de este enfoque fue la modernización -no el atraso- Ja que propició la 
agudización de la crisis que se analiza. Se tlabfa ido conformando una fuerte 
especialización en la producción cafetera, bananera y cañera -incluso en la de otros 
productos de exportación, como carne y algodón- pero las nuevas reglas y condiciones 
de producción para la exportación hacían más difíciles y onerosas las formas de 
trabajo para amplios sectores, ya desfavorecidos previamente. 

Los cambios bruscos que se produjeron en los precios y en el élCCeso y rentabilidad de 
Ja tierra fueron claros detonantes de la crisis. 204 La modernización de las condiciones 
de prodúcción capitalista dislocó la situación de miles de personas. provocando 

El crecimiento económico en Centroamérica dunmte tres déc01das tuvo un promedio anual del 5% en terminas reales. con un 
aumento sostenido del PIB per cápita 1euional con un promedio anual moiyor al 1.8%. CEI crl!ciento oinual de la población fue del 
32%1 Cfr. Bulmer·Thomas. V .• 1909 
la .. eapresión unificoida de dos procesos criticas. Uno. la vieja crisis olio.irquica no re'iueltil por la via de la plena renovoición 
burguesa y otro. una crisis del orden capita1isla en oeneral, producto de las fonna:;: de la lucha de la pilrtic:ipoiciün populoir y, con 
ellilS. la respue:>ta estatal. Ambas se presentan conlund1das ah[. donde la crisis se eipresa corno crisis poll1lca. porque es en este 
nivel donde la contradicción esta planteada ... corno un desafío tot.tl (al fstddol-. Torres·Ai11as, op.cit.p.49 
MEsta es tambii?n la tesis de Lindenlierg (1 1amai10 reducido y la amplia apertura eilerna hace il las economías centroamericanas 
extremadamente vulnerables a las alteraciones del mercado mundial. cuyos efectos detonan procesos de inestali1hdad y protesta 
social. los ciclos de la economía muml1al ;;¡¡h111e111an por lo lanto los ciclos de esl<1luhdad/ines1al11lul.ld. ¡irotest.tfconsenlim1ento 
en las sociedades del isrmo~. tindenbt-rg !'.'.Hm. en Vdas. Carlos, 1994, p.11 
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condiciones para la protesta y los cambios que caracterizaron el estallamiento de la 
crisis. 

Las respuestas gubernamentales incluyeron control de cambios, nacionalización de las 
operaciones de la banca y del comercio exterior -Nicaragua y El Salvador- política 
monetaria expansionista y dcvaluatoria. contracción del gasto y control de precios. Eso 
produjo la caída del comercio intrazonnl, de 1100 millones de dólares en 1980 a 400 
millones en 1986. 2 ª 5 

Sucesivos programas de ajuste estructural, con sus importantes efectos sociales y 
financieros, se comenzaron a implementar a partir de entonces, con el fin de paliar los 
efectos más desestabilizadores de Ja crisis. en los momentos en que ést<J se revelaba 
en sus aspectos más explosivos. 2 c;

6 

5.2.- La irrupción de los nuevos actores 

Como se vio anteriormente. a finales de los setenta la aparición del movimiento 
revolucionario y el triunfo de la revolución sandinista en Nicaragua rompieron el 
"equilibrio 00 establecido desde décadas atrtis en el ámbito político centroamericano. 
Pero Ja vía armada que tornaron algunos grupos y que luego se desarrolló en los países 
mencionados fue sólo una parte dentro del auge extraordinario de movimientos 
populares y de la emergencia de nuevos actores en la arena política del área. 

La modernización producida en las tres décadas anteriores a la crisis había dado como 
resultado esquemas productivos que provocaron un proceso correspondiente de 
diferenciación social: el empleo público tuvo una fuerte expansión, así como In 
emergencia de grupos asalariados dependientes de la pequeña burguesía. 207 

·Entre 1977 y 1978. las cinco economías centroamericanas observaron un rampimienlo estructural profundo respecto a su 
funcionamiento histórico. A partir de enlonces eaperimcntaron una r'IOtable desaceleración ha:na llegar a un 11irtual estancamiento 
en 1980. Posteriormente. desde el bienio l!JB1·19fl2. reuistrilron plenamente. y en forma generalizad.a, los signos de la mjs profunda 
y prolongada crisis económica de $U tustoria moderna ..•. en tan ::o/o cuatro arios se perdierun unos quillt:e años de a11ant:e 
económico. la sirnación resulta mas dramóit1ca :;i :;e con:;itler.t que una parta del aparato ¡noduc11vu sufrió d.af1os por la 
desc.apit:dización y por el dt'terioro y obsolescenc1d de la capacidad ins1alada de aluunas ramas productiv¡¡s• Cali.alleros. li .. 19!lJ, 
pp. 42-43 y 48-49 
la crisis coincide con una época de cambio de mo1lelo económico. en especial el de sustilución de importaciones, por otro enfoque 
diametralmente opuesto. ¡¡I que se ha llamado neohber¡¡l1smo. l.1 supuesta ob-.ulescencia del est;,¡tismo buroc:rálico y del estailu 
de bienest:ir deben dar p.tso. en esla concepción, a la globalización en 1.-i produr.ción y lus mercados. producto de un.1 inr10v;ición 
tecnulúgica sin prect.>denles. Se dllbe evitar todo proteccionismo y sustitu1i/o por pnliticas monelaris1as, que procuren UllJ 

estabilización 11fa lucha contra la inflar.ión y ajustes eslructurales. sobre tndo 1iriva:1z..dones. que lleven a economfas do merc;ido 
orientadas a la erportaciún. 
-las sociedades centro.americanas ban estado sujet.is a un proceso de camliio que durante un cuarto de ::iulo cambió lll perfil 
urbano·rural: mul!i¡illcó el número de esludiantlls. aumentó el 11úm1Jro de lo~ que perciben u11 ingreso que sea el sal;irio y. al rnis-mo 
tiempo. polarizó la distribución de la riqueza social, haciendo ;¡¡ los pobre$ lndS: pobrlls. y ;¡¡demas. multiplicando el número de 
é$10s.· Torres·RiVilS. 1987. p.12. 
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La movilidad social. producida por la expansión de los sistemas educativos llevó a las 
clases medias -generalmente del sector urbano- n niveles no alcanzados en etapas 
anteriores. La población rural no corrió con semejante suerte, a pesar de su vinculación 
con los fenómenos mencionados. A l<.1 proletarización de un buen número. acornprnló 
la migración de otros hacia zonas urbanas o hacia otros países de la región, hechos 
que tuvieron fuertes repercusiones en el terreno social. 200 

Todos estos hechos acornpañ.nron a la irrupción de las masas en la política que se 
generó en Centroamérica a pnrtir de los afias setenta. Esta se produjo de forn1a un 
tanto abrupta. sin vinculación directa con partidos. sindicatos, ni otras niediacioncs 
tradicionales, aunque por supuesto, en relación con la lucha de estos sectores. En 
cada país adquirió connotaciones particulares, formando en algunos de ellos 
verdaderas "crisis nacionales", sin vinculación entre ellas. como expresiones 
novedosas ancladas sin en1bargo en los procesos históricos antes mencionados. 209 

En Guatemala, Nicaragua y El Salvador. como se vio. lu irrupción incluyó formas de 
levantamiento armc:ido, que en años anteriores parecían haber sido definitivamente 
liquidadas. En estos países, en las zonas controladas por las fuerzas insurgentes se 
llegó a crear una "'dualidad de poderes" (Zavaleta, René, 1974). con sisternas de 
autodefensa armada y organizaciónes populares con diferente tipo de organización en 
diferentes campos de la actividad civil. 27º 

Las raíces de muchos de estos sucesos se remontaban a los sesenta. En Guatemala, 
al golpe del coronel Carlos Cnstillo Armas, que llabfa cancelado la década de 
experiencia democrática y no obstante la apertura de los regímenes de Ydfgoras 
Fuentes (1958-1963) y de Julio Méndez Montenegro (1966-1970). 271 Las fuerzas 
armadas. a pesar de las políticas de represión en contra de los movimientos sociales. 
no lograron impedir la creación de frentes de masas y alianzas obrero-campesinas. 
desprendidas a veces de los proyectos cooperativistas dirigidos por el gobierno. 272 

"'los mecanismos tradicionales de donun¡¡ción agraria, Que combinaban d1m1inaciOn con p;iternalismo, y el sistema tradicional de 
derechos adquirido:s. desaparecieron frente al a11i1nce desigual pero progresivo del mercado·. Vd;u. C .• 1989. p.23 
Una ·mutua articulación de moVJmientos clasistas o pluriclasistas. con diferentes grados de conciencia, formas org;;mizat1vas, de 
lucha y demanda !obrero, campesino, femenino, estudiantil, religioso. pobladores, cap.is medias. etc.· Camacho y Menjfvar, 1909. 
p.85. 
·como señala Portantiero. la naciOn Estado ... se muestra incapaz de seguir corporativizando lo polnico. mantemóndolo como choque 
de intereses en el interior de un orden hegemónicci dolado de legitimidad en el qu11 es;1 fragmentaciiin es recompuesta ... un proceso 
de desagregación de lo ·nacional-popular· frente a lo -nacional-estatal· ... producción de contrahcgemonla·. Camacho y Menjivar. 
1989, p.B7 
-la intervención auspiciada por (stados Unidos en 1954 ... había destruido el m;is Sl!rio intento de construcc1ó11 de un u!girnen 
democrático en el siglo·. Aguilera, G .• 1993a. p.51 
Organizaciones sindicales. desde el íren1e Cristiano de Trabajadores de Guatemala, luego federación Central de Trabajadores de 
Guatemala. en 1966, hasta el Frente federativo Smdical IFFS), que revivCa la Confodcración Sindical de Gua1emala ICONSIGUAJ,en 
1976. TambiCn la íederación Campesina de Guatemala (FCGI en 19Ci7 y la Federación Nacional de Comunidades Acrfcol¡¡s e 
lndigeflilS IFENCAI), en 1973, entre aira'!: Adem;;h . .sindicatos del transporte, de la banca y de otros sectores l11borales. También 
la Federación Campesina de Guatemal.,1 (fCGI en 1967 y la Federación Nacional de Comunidades Agricolas e Indígenas (FENCAll. 
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Paralelamente a esto. surgieron también una cantidad impresionante de organizaciones 
clandestinas ligadas a la extrema derecha. 273 

En Honduras. si bien se mantenfu un rezago en cuanto al desarrollo económico 
modernizador de los otros países centroamericanos. los regímenes militares habían 
mostrado cierta sensibilidad con respecto a In fuerte organización campesina de los 
sesenta. cuya presión hacin los gobernantes superó con mucho la de las 
organizaciones sindicales. 214 

La existencia de tierras suficiuntes para [<.l incipiente reforma agraria llnbia permitido 
que la clase política -dentro de la especial vinculación existente entre los militares y 
los dos p:Jrtidos tradicionales- corn<:indara un estado sin los excesos represivos de sus 
vecinos. lo que sin duda influyó en Ja rapidez con que se control.:iron los intentos 
guerrilleros de Jos ochon tu. 275 

En El Salvador, luego del primer Congreso Campesino, en 196G, se fundaron la 
Federación Cristiana de Campesinos Salvadorciios CFECCAS) y lu Federación Unitaria 
de Sindicatos Salvadoreños (FUSS). Un ai'io antes había sido fornwdo el Movimiento 
Nacional Revolucionario (MNR). Ya se verá más adelante la importancia de Ja huelga 
de los maestros do ANDES de 1968. Ante la creación del Instituto Salvadoreño de 
Transformación Agraria (ISTA). el sector empresuriul creó la Asoci<Jción Nncional do 
la Empresa Privada {ANEP). 

Pero es a partir de los setenta, que el desarrollo de Ja movilización popular L1dquirirá 
los rasgos definitivos que empalmarán con lns diferentes "crisis .. que hicieron 
explosión en los ochenta. En general se trató de fenómenos urbnnos, aunque también 
se produjeron in1portantes movimientos de movilización can1pesina. con apropiaciones 
de tierras. particularmente en Honduras -desde la década anterior, como acaba de 
señalarse- y en El Salvador. Desde nicdiados de los setenta se hubf3n producido 
cambios que implicaban formas nuevas de organizoción de proletarios agrícolas y 
campesinos práctican1onte inexistentes desde los anos treinta o desdo la huelga 
bananora en Honduras (1954). 

En las ciudades se trató sobre todo de la emergencia de movimientos do clases 
medias, en especial de mujeres y de pobladores de los suburbios. y corno fentlmeno 

en 1973. entre otras. Cfr. Aojas Bolaños. 1993. p.121 
Cfr. Aguilera y Romero. la diali;ctica del terror. San José. [OUCA. 1981. pp.143.144 Tom;ido de flojas Bol.iños. 1bid11m p.122 
En 1961 se habla fundado el Comité Central de Unificación Campesina. lueao Feder;¡c1ón Nacional de Campesinos Hondureños 
IFENACHJ. y su paralela. la federación Smdical de Trabajadores Nt1rtmios de llu11duras (f(SITRANl!l V luego la Asociación Nacional 
de Campesinos Hondurei'los (ANAClll. la federación CentrOll de Sindicatu:: de Trabajadores libres de Honduras (FECESITLllll 
decretó una huelaa general en 1965. En 1968 surgió la Federación Nacional de Trabajadores del Campo. Jueao Unión f~acional de 
Campesinos que luego formó h1 Confederación General de Trabajadores de ltundur'ls. ii inicios de lo:\ selenta. Otra huelga general 
fue decretada por la FESITRANU. 
Especialmente el frente Popular Rc11nluc1onario Lorenzo Zelava y el frnut,. Morruanisla dto l1b1?r.1c1tin NJc1unal. 
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particular. del movimiento étnico, particularmente en Guatcmala. 270 A esto hay que 
añadir lo concerniente al movimiento religioso popular. vinculado en gran parte a las 
conclusiones de la Conferencia del CELAM en Medellín -1968- y a sectores del clero 
y del taicado católicos adscritos <J diferentes corrientes du teología de la liberación. 
Esto fue particularmente importante en El Salvador. debido a la creación de centros 
de dirigencia campesina, vinculados a organizaciones del movimiento campesino. El 
fenómeno afectó también a algunos sectores del protestantismo. 

Toda esta movilización se dio en inedia de un fuerte debate ideológico, en el que 
sobresalieron las intensas discusiones al interior de 1<1 izquierda, sobro todo con 
respecto a la forma de concebir la relación entre los rnovirnientos emergentes -Q11e 
ejercían y reclamaban su propia autonomía- y las organizaciones sindicales y 
partidarias tradicionales. Parte del debate fue tambibn 13 revisión de las causas de la 
derrota de las guerrillas en los afias sesenta, lo radicalización de los grupos 
estudiantiles y su vinculación con los movimientos populures, el resurgirnicnto de 
organizaciones campesinas y del proletariado rural, y la en1ergcncia de comunidodcs 
cristianas de bosc. 277 

No es el propósito aquí detallar por países la gran variedad de expresiones del auge de 
los nuevos actores y proyectos sociales durante esta década, y su prolongación 
durante la siguiente, ya en plena "crisis" centronmericana. cuya referencia obligada 
eran los procesos revolucionarios en los pníses que se tian señalo.do. Con el fin de 
evitar lo que pudiera parecerse a una catarata de siglas, a continuación se hará 
referencia solamente a algunos hechos de mayor ifnportancia. 

En Guatemala, las movilizaciones sociales continuaron. pese al recrudecimiento de la 
represión, sobre todo durante el gobierno del general Romeo Lucas García -en qua se 
produjo la matanza de Panzós, la masacre d~ un centenar de indígenas- hecho que 
llevó hasta el paroxismo la situación de violaciones a los derechos humanos de esa 
administración. En ese año se formó el Comité de Unidad Campesina <CUCL primer 
sindicato indígena. La CUC organizó una huelga en los ingenios de la costa sur, 
logrando que se aceptaron rnuchas de sus reinvindcacioncs. Esto coincidió con el inicio 
del ingreso de población indígena a la guerrila. 

En la capital, las movilizaciones llevaron a una convocatoria a huelga general. que 
tuvieron visos de insurrrección en ciertos sectores urbanos. La tormución del Comité 

En Nicaraqua serán las grupos ét11icos de lill costa atlá11tica. especialme11te los rnisk1tos. a parm de lus ochenta. 
~Hay u11a serie de elementos que a nivel regional caracterizan el desarrollo del mov1mienlo popular en este periodo 11970-1974): 
1) Una intensa lucha ideo16Qica en el interior de \¡¡s tuerzas de izquierda ... 21 Oi.scusión .. relacionada con la intensa lucha que, en 
forma p.odrfill decirse autónoma ... surqe en l'I senn de las capas medias ... radicahzadas. 31 la radicalizaciim del movimiento esludiantil 
univers1tario .. .4) En la mayorfa de los palses ... el 1einicio de la organización campesina v del prolelanado ruraL.5} la discusión 
sobre el papel que en el fracuo de la guerrilla de los aflos sesenta teni.a11 los e11foques sobre el indigena·campesino ... 6) la 
revalorización de las experiencias gestadas en la di!cada antt'lrior ... en el seno de las comunidades cris1ianas de base·. Camacho 
D .• V Menilvillr R.. 1989. pp. 94.95 
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Nacional de Unidad Sindical, en 1976, que incluía a 65 sindicatos. precedió a la marcha 
de mineros de lxtahuacán hacia la capital. al año siguiente. a lo cual siguió la huelga 
de empleados públicos en 1978 y la del transporte en 1979. El asesinato de los líderes 
socialdemócratas cerraba el espacio para salidas democrático- electorales a la grave 
situación prevaleciente. 27ª 

Las brutales represiones de ese período tuvieron su clímax con el incendio de la 
Embajada de España, en 1980. 

En El Salvador, se había ido produciendo un can1bio en la afiliación dentro del 
movimiento sindical ofici<:Jlista, e incluso del grupo ligado al PCS, hacia nuevas 
federaciones {FESTIAVCES, FENASTRAS) lig<Jdas a frentes de masas y a la ORIT 
(FESINCONSTRANS) dentro de una recomposición del n1ovimiento obrero. que llevó 
a la huelga de 1980, con características de huelga insurrecciona!. 

Entre los sectores campesinos, FECCAS, organización cristiano, y UTC, ligada a una 
organización político niilitar, formarán la FTC, con el incremento de las tomas de 
tierras y de oficinas gubernamentales, que se fueron vinculando a los movimientos 
urbanos y estudiantiles de 1978 a 1980, y al surgimiento de AMES, un año antes. Esto 
llevó a la toma de la universidad por el ejército y a su ocupación por varios años, con 
un aumento en la represión y en los asesinatos políticos a partir de 1980. 

Como ya se expresó, a partir de 1975 se habían forn1ado bloques o frentes de masas. 
convergencia de movimientos de diferentes sectores, vinculados a organizaciones 
político militares. que observaban generalrnentc un3 concepción de vanguardia. Estos 
movimientos supcrüron r<lpidamcnte las reivindicucioncs locales o específicas. 
convirtiéndolas en demandas nacionales, y aún regionales. 

Huelga de la ANDES en El Salvador. en 1971; huelga rnagisterial y de los médicos. en 
1972 en Guatemala; huelga contra la transnacional ALCOA. en Costa Rica. dirigida por 
el movimiento estudiantil, así como contra la EXMIBAL en Guatemala. 

En Costa Rica, además. acciones reivindicativas del movimiento proletario bananero, 
ya desde finales de los sesenta, con apogeo en lns tomns de tierrrs en Coto Sur. a 
inicios de los setenta. 

En los ochenta el movimiento popular tuvo su rnayor auge. con los paros en las 
compañías bananeras y en Bandeco, y las marchas de trabajadores hacia la capital en 

Dlras oroanizat:iones de los setenta en Gualemala fueron: la Central Nacionill de Traba1adores tCNT). la Federación Autónoma 
Sindical de Guatemala l(FASGUA), el Frente Estudiantil Revolucionario Roloin Garcla (F[RGI. la Coordinadora de Emploados y 
Trabajadores del Estado (CETE), el Movimiento Nacional de Pobladores fMONAPI. lit Federación de Trahaiadores de Guatemala 
ffTGl y la CoordinaJora de Estudianters de [duciitción Media IC[EM). 
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1982; movimiento de pobladores, barricadas y toma de caminos. marcha de 
campesinos de UPANACIONAL y cierre de carreteras. en 1983. 

La huelga de 1980 en El Salvador. se ernpalmó con la ofensiva del FMLN del año 
siguiente. En este país y en Guaten,ala, fa represión posterior obligó a los movimientos 
a la clandestinidad. y a la creación del Frente Popular 31 de enero en Guélternaln. 

En efecto, la respuesta que los ejércitos y las clases dirigentes dieron a tales formas 
de expresión en estos dos países fue contundente, utilizando todos los medios de 
violencia disponibles. incluido el terror. 270 Las luchas adquirieron una dimensión 
inusitada, no sólo las militares sino las correspondientes a la vida política en general. 
Conflictos políticos o de tipo laboral y sindical. como las huelnas en empresas y 
gremios estatales, o en algunas importantes fábricus, incluso los rnovimientos 
estudiantiles. tornaron dimensiones de huelgu genernl y de enfrentan1iento político 
directo con el estado. La polarización llevó a los actores a hacer de todn reivindicación 
el inicio de un enfrentamiento con el sistema político corno un todo. 

Por parte de algunos actores externos. y de sectores dirigentes tradicionales. en 
efecto. se había buscado la instauración de "terceras fuerzas", no controladas por los 
movimientos radicales. ni afines u los sectores polftico-militaros ernergentes. El 
objetivo era lograr un modelo de "reconstitución democrática con desarrollo" - como 
en Costa Rica (Torres-Rivas, 1987) Con ese fin se hubia creado en Nicaragun en 1974 
la Unión Democrática de Liberación (UDEL) 2 tw. lidereada por Pedro .Joaquín Chamorro. 
Años antes - 1970 - se había fundado el partido comunista, escindido del partido 
socialista, a la vez que el Cornité de Acción y Unidad Sindical (CAUS) que le estaba 
vinculado. El sector empresarial formó el Consejo Superior de la Empresa Privada 
(COSEP). 

Dicho esfuerzo no logró sus principales objetivos. por lo menos en el sentido de 
aminorar Ja situación bélica en El Salvador y Nicaragua, aunque sí permitió las 
sucesivas "transiciones" electorales que se detallan en el siguiente capítulo. No hubo 
entonces negociación, puesto que el enfrentamiento se concibió como un un juego de 
suma-cero. Las clases subalternas respondieron con desobediencia, no necesariamente 
de manera revolucionaria, pero sin poder ser contenidas, a veces ni por el terror. 

Cfr. IEPALA, Tribunal Permanente de los Pueblos. Sesión Gua1emala. Madrid. 1984; McClmlock, M .• The American connection. Third 
World Books, Londres, 1985. ·r1 holocausto que tuvo lugar en Gu .. 1emali1 enlre 1979·1984. pe:;e a ser poco cunocido. es 
probablemente uno de los procesos mas graves v más generales de violadón a los derechos humanos que '!ie han registrado en 
América latinaw. Ofensivas militares que combinaron 1;icticas de tierras arruadils. Referencias V d!a en Agu1lera. G., 1993a. pp. 
La UDEL estaba formada por el Partido Liberal Independiente IPLll. eJ Par1ido Social Cristiano (PSC}. el Movi111iento Libenl 
Constitucionalista !escindido del somoch:mol. Acción Nacional Conservadora, el partido socialista v tfos ce111rales de trabajadores, 
la Central de Trabajadores de NicaragUil y la independiente Confederación Generill de Trilbajadore.'O. 
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La época hacía difícil lograr una superación de la desconfianza mutua entre fos 
sectores políticos tradicionales -aún los partidos de oposición- y los nuevos actores 
que emergían con fuerza. recelosos de viejas alianzas e incluso de las traiciones del 
pasado. Esta desconfianza adquirió una nueva dimensión después de la victoria de los 
sandinistas en Nicaragua. Ja cual mostraba que era posible el acceso directo al poder. 
sin la decisiva colaboración de fuerzas políticas tradicionales. 

En este país. en torno al gobierno revolucionario se fueron creando nuevas 
organizaciones. con una concepción de "democracia participativa-corporativa .. 
(Figueroa, 1993) sin precedentes en el úrea, que era percibida tanto corno expresión 
de apoyo popular ni régimen. como de amenoza él quienes se le iban oponiendo. 2 ª 1

• 

La organización de Jos sectores populares continuó durante los ochenta. En Honduras 
se crearon. a partir de 1982 diversas organizaciones populares, y en 1986 el Consejo 
Nacional Obrero y Campesino de Honduras CCONOCH). 282 En El Salvador, dichos 
sectores comenzaron a agruparse a partir de 1984, dentro de un conjunto de 
organizaciones sin precedente. 2 H:i En Guatornala. w partir de 1986, la Unidad de Acción 
Sindical y Popular (UASP). y In Asociación Nacional do Campesinos por tierras 
(ANACAMPRO}. En Costa Rica se había formado en 1987 el Consejo Permanente de 
Trabajadores (CPT) y entre 1986-1987. n1arct1as de campesinos ho:1cia la ciudad. 2 "

4 

El emperoramiento de la situación económica y el intento de corrección, vía políticas 
neoliberales se mantuvo como factor decisivo durante toda la década de los ochenta, 
como factor decisivo, manteniendo incólumes las decisiones macroeconómicas 

Adem3.s de las organizaciones de tipo militar, como el Ejérdto Popul<1r Sandinista y la Policfa Sandinisla. organizaciones de 
car;icter gremial, como la Central !>andinista de Trabajadores (CSTJ. /a Asociaciün de Trabajadores del Campo (ATCJ, fa Asociación 
de Mujeres Nicaragüenses Luisa Arnar11Ja [spinoza (AMLAf), la Juventud Sandinista 19 de Julio, la Unión Nacional de Agric::ullors 
V Gamaderos IUNAG) y Jos Comités de Defensa SanJinista fCOSJ 
En panicular la Federación Unitaria de Tr<iliajadores do llo11duras {FUTllJ. el Freote Nacional de Unidad Campesina HFUfJACAMll), 
el Frente de Unidad Magisterial llr:mdurefio ((FUMlfl. el frente Cenlral de Defensa de los lntere:;es Comunale~ de Honduras 
ffRECED/CHJ, V el Bloque Cnnrdinador de Patronatos {BLOCDPAl, entre otros. Esto:; organismos fundaron el Fuerte de Unidad 
Popular 25 da junio (FUf'.251 que luego devino en Comité Coordinador de Org1mizaciones Populares ICCOPJ, al que .stt :oumaron 
el Comité Hondureño para la Defensa d~ los derechos humanos de Honduras (CODEHI y el Comité de Familiares de Otttl!nidos 
Desaparecidos (COFADEHJ. 
En particular la Confederación de Asociaciunes Cooperativa.'!' de El Salv•dor {COACESl, la Asociac::ión Nac::ional de Campesirws- y 
la Federacióri N;icional de Coopera11vas Agropecuarias. Tmnbié11 el Movimiento Uniturio de Sindicatos v Grer111us !MUSYG[SJ y 
el Consejo Coordiriador de Trabajadores Esratales y Municipales {CCTEMI. Al dño ""iiguiimte el Comité Primero de Mayo. el Comitú 
Cristiano de Refugiados y Población Desplazada de [I Salvador (CRYUDES) v en /98G la Unidad Naciun.11 de Trabajddores 
Salvadoreños (UNTSJ. Ue la parle oficial, ~1 UNOC, Unidad Nacional Obrero Campesina. Además, se fonnó el Cornilé dn 
Desocupados y Despedidos (CODYDESl y COMADRES Y CODEFAN. agrupaciones de madres de desaparecidos por motivo:; politii:os. 
(1 desarrollo industrial de los sefenta y la elpan.sión del empleo en el seclor püblic::o hablan favorecido el desarrollo de la 
organización sindical ya desde los sesenla. Ademas de la Confedcrac::ión Gerieral de Trabajadores Custarnc::enses ICGTCJ. de 
rendencia comunista {1953) y la Cnnfederacrón Costarricense de Traha¡adores Democráticos {CCTD), que en 19G6 hab{a 
reeempliuadu a la Confederación de Tr.ibajadures Aerurn Novarurn. se formó la Federación de Obreros y Campesinos Cri.slianos 
Costarricenses. en 1964. afiliad¡¡ l.:t la ClA T. -[nlre 1972 y 1979 ocumerun ur.he11ta y cinc::o huelaas. el !i5% de ellas en el :s:eclor 
privado·. Rojas Bolaños, 1993, pp. IJ9 v 156 
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regionales. determinando también la suerte de muchas alianzas y de diversos 
proyectos políticos. 

Sin embargo. los momentos decisivos de aceleración y de desactivación de la crisis 
no concordaron necesariamente con la aplicación de tales medidas. Los factores 
determinantes fueron políticos -la amenaza a todo un sistema tradicional de 
dominación y el desafío ejercido por los nuevos actores y las nuevas formas de acceso 
y de ejercicio del poder-. 

Las fracciones oligárquicas tuvieron, sin embargo, un fuerte retroceso, si bien 
conservaron gran parte de su poder económico. Parecía perderse las formas políticas 
concretadas desde los cuarenta en varios países del isttTlO, el tránsito de dictaduras 
oligárquicas a democracias "burguesas". que sin embargo, no había podido prevenir 
las polaridades del esquema económico prevaleciente. El estado que entró en crisis, 
en general. era un estado no moderno, en gran parte oli1,Járquico, en algunos casos 
con un ejercicio de autoridad de ribetes despóticos. 

Esto. aunado al entorno geopolítico, dentro del cual los factores antes tnencionados 
tornaron una dimensión inusitada, hizo percibir los hechos en un marco de extrema 
peligrosidad. El sistema en su conjunto se vio amenazado, y en parte tuvo rupturas 
decisivas. sin repeticiones mecánicas en los diferentes países del área. 

Fue en El Salvador. sin embargo. en doride las niovilizaciones populares y el accionar 
del movimiento insurgente tuvo la mayor intensidad durante toda la década. Para 1989 
la guerrilla controlaba. además de las zonas rurales en donde se había implantado, una 
tercera parte de la capital, en momentos en que la represión gubernamental respondía 
con bombardeos en la periferia de la capital y el asesinato de los sacerdotes jesuitas 
y dos de sus empleadas en noviembre de ese año. 

5.3.- El punto crítico: La vía de las armas 

El punto central de referencia, en torno al cual giró gran parte de la percepción de la 
crisis fue la revolución sandinista. Las revoluciones han sido fenómenos poco 
frecuentes~ y el estallamiento del régimen dictatorial somocista fue percibido corno la 
apertura de una nueva vía de cambios políticos, y no sólo para Nicaragua. 285 

'"La:i; revoluciones centroameric¡¡¡nas se inscriben en la etapa m~s reciente del proceso de cambio estructur¡¡J de la región, cuyos 
inicios suelen ubicarse a principios de la déc.ada de los cincuenta; su gestaciOn abarca por lo tanto las tres Ndécadas de nroNdel 
desarrollo económico mundial y su ciclo se eu1ende a lo largo de todo el lapso de la guerra lrlil. la rápida y amplia transformación 
de Centroamérica impulsada por la modernización capitalista alteró las co11d1cio11n de vida de amplios sectores de población: les 
privó de su inserción social tradicional sm ofrecerles una nuevaN. Vilas. 1994. p.4 
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La fractura de un régimen que sumaba a su carácter dictatorial el hecho de funcionar 
como gendarme regional era una advertencia a las clases políticas de los demás 
países. Por un lado. de que las condiciones macrocconórnicas habían llegado a un 
punto de no retorno. y por otro. que las características subjetivas habían producido 
modificaciones sustanciales en la conciencia de amplios sectores de población. El 
debate planteado a la hora de definir las causas del éxito revolucionmio combinarán 
desde entonces un conjunto vasto de factores al interior de esas dos coordenadas. 

No toda crisis enoendra una situación revolucionaria. A la desorgnnización de los 
controladores u-adicionales debe corresponder un nivel de maduración de grupos y 
clases provistos de medios e ideología suficientes. Esto se conjugó en Centroamérica. 
en un momento -finales de los setenta- en que no había ya consenso suficiente a nivel 
internacional para salidas represivas. Se conjugó para el caso nicaraoücnse. mas no 
se dio de manera similar en los otros dos países con situaciones de insurgencia 
armada. 

Dentro del seno do la tradición socialista. es clásico el debate sobre lns revoluciones 
sociales ocurridas en países periféricos en el siglo XX. y sus variaciones con respecto 
al pensamiento rnarxiano. En América Latina. las revoluciones cubana y nicaragüense 
provocarán, entre otras cosns, una ampliación del debate, a partir del hecho empírico 
de los triunfos revolucionarios en países atrasados. 2 "º 

Parte de la discusión se centró en la viabilidild de esos intentos. en tanto la radicalidad 
de los planteamientos de sus vanguardias violentaban de cierto modo condiciones 
objetivas de producción o de relaciones sociales dentro de los marcos y estructurasa 
capitalistas en que se producían. Lo tesis marxiana del socialismo. como período de 
transición hacia el comunismo se convertía. en estas sociedades, en un problema de 
transición a la transición. 2111 

Este asunto pennancció como foco central en la perccf:)ción de la crisis 
centroarnericnna. En dos sentidos: si In revolución sandinista se configuraba en torno 
al modelo de la !"evolución cubann, en el supuesto de que esta última habíu genel"ado 

Revolución en Nicarauua. revueltas sociales t'll Guatem>1la y [I Sal11ador. -nevuehas nacionales- en estos dos paises. segUn la 
acepción do Booth {1991) y VJalton (1!184) en tanto luchas- ¡irolonaadas. intermitentemente violenta5 y de alcance mas que local
con grandes movilizaciones de clasl'!s y grupos de status, demandantes de una soberanfa competitiva a la del Estado del que 
reciben respuesta con el fin dff modificar el pmler polltico y social {Walton). rara ~stos autores un concepto de mayur amphtud 
que el de revolución. por las transformaciones estatales QUI! provoca. El enfoque es contfario al de Anderson. que \11! en la 
revolución un proceso rápido de -tlerrocamiento polltico desde abajo del otilen estatal. y su reemplazo por otro-. Acelr.rar.1án de 
los tiempos en un -proceso puntual. no permanente- con un comienzo detcrmiuado y un final finito. determinados por la presenda 
y ruptura del aparato de esto1do. Booth enfatiza la cuestión de la conquista del poder roor la vla. arma1fa. Citas toma.das de V1las, 
1994. pp.32<JS 
"Transición al socialismo .. propia d11 las revoluciones sociall's en socierlades atrasadas. (teniendo) que ver. hmdamentJlmllnte. con 
la creación de las condiciones sodoeconómicas y polltico·ideológicas para el soc1alismo. si se quiere. la 1ra11sic1ón a la transición· 
Vilas. Carlos, op.cil.p. 
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un régimen socialista. En segundo lugar, si la revolución sandinista se orientaba hacia 
el polo socialista del marco estratégico bipolar. afectándose así -en un lugar de 
extrema sensibilidad geopolftica- el delicüdo equilibrio existente en el período de la 
Guerra Fría. 

La respuesta afirmativa de estos dos enunciados, por parte del gobierno de los Estados 
Unidos y de sus aliados dentro del área. sólo admitía una consecuencia: In contención. 
e incluso la reversión del proceso nicaragüense. Otros actores, en particular los 
gobiernos de Contadora. y algunos de Jos centroamericanos en la segunda pnrte de 
Esquipulas 11. así como la CEE y las internacionales de partidos políticos, se inclinaron 
por Ja negativa, scrlalnndo Ja complejidad de la cuestión y Ja dificultad de enn1arcar la 
crisis dentro de un marco tan simplistamentc bipolar. 

De todas maneras, la percepción de Ja crisis estuvo sobredcterminada y 
sobredimensionada geopolíticamente. La desactivación de la crisis, a finales de los 
noventa, ponderará de manera no prevista estas hipótesis. 

Tanto Contadoru como Esquipulas "obviarán" el aspecto gcopolitico de la crisis. 
Contadora, centrándose en propuestas de resolución de asuntos de seguridad que 
pudieran ser aceptables para los cinco gobiernos. Esquipulas, poniendo en el terna 
democrático Ja desactivación de Ja guerra y de la solución de Jos conflictos. Si bien la 
democracia supone soberanía nacional, dentro de la visión geopolítica existente 
entonces, el nacionalismo podría supeditarse a una negociación de equilibrio de fuerzas 
políticas. 

Al final llegó a predominar la solución democrática. expresada por la autonomía 
relativa de Jo electoral. el mantenimiento dol status geopolítico tradicional y 
consiguientemente, el mantenimiento de una cierta tutela militar -disn1inuida, 
ciertamente- que controlaría más discretamente el panoram<J poscrisis. 

Militares y gobernantes civiles hondureños, cohonestaron una presencia sin 
precedentes del ejército norteamericano dentro del país, revelada en el monto de 
asistencia militar, Ja creación del Centro Regional de Entrenamiento Militar {CREM>. las 
maniobras militares periódicas entre los dos ejércitos. el establecimiento de bases 
militares, y la tolerancia hacia la presencia de la Contra nicaragüense en su 
territorio. 288 

También para Costa Rica la década de los ochenta constituyó una época do profundos 
cambios en el papel que el país jugaba dentro del arbitraje de conflictos regionales. Se 
produjo una singular transformación. de mediador en los conflictos -gobiernos de 

Se calcula en 90.000 el nümero de efectivos militares norteameric41nos que participaron en ejercicios mililares dur41nt11 la crisis. 
Cfr. Oc&gueda. M. y NARMIC. h guerra en Centroamiiric41. Guíia a la escalada de los Estados Unidos. American Friends Service 
Committe. 1983. en Aguilera. 1993a. p.157 
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Daniel Oduber y Rodrigo Carazo- a parte integrante de los mismos. p;;irticularmente 
durante la administración de Luis A. Monge. 289 

Partícipe de la conflictiva estructural centroamericana. en Costa Rica se efectuaron 
cambios inéditos en su estructura de defensa y en sus políticas de no alineamiento. 
Bajo una cobertura de neutralidad, el territorio nacional fue utilizado como base de 
operaciones y apoyo a la Contra nicaragüense. dentro de una estrategia bélica 
multinacional. En la segunda mitad de Ja décadn esta posición se rectificó durante el 
gobierno de Osear Arins. gobierno que adquirió un protagonismo destacado en la 
solución negociada de los conflictos, con un mayor nivel de ilutonornía en sus 
actuaciones. 

Los procesos de negocic:ición que se analizan en el siguiente capítulo, sin pretender ni 
lograr resolver la crisis, ayudaron a encontrar un camino de "salida" al menos para los 
problemas más urgentes. Acontecimientos importantes a nivel regional y mundial 
proporcionaron el marco de desnctlvación del conflicto, en sus dimensiones políticas 
y de seguridad. 

6. La crisis: ¿hacia una salida democrática? 

6. 1. Democracia y cultura democrática. 

El funcionamiento de la democracia en Centroamérica, en cualquiera de las acepciones 
que se dé al térrnino, ha sido esporádico. La excepción de Costa Rica. por las razones 
que se expusieron. vendría a confirmar el aserto. También el de algunos períodos 
históricos importantes. como la d6cada 1944-1954 en Guatemala y los momentos en 
los demás países señalados en las páginas anteriores. 

Desde finales del siglo XIX. diversos arreglos institucionales hicieron que el poder se 
compartiera entre castas o caudillos militares. y ciertos sectores de las élites. Do 
mútliples formas. el ejército -primero como cuna de los principales actores. y luego 
como institución- tuteló el funcionan1iento de las adrninistrnciones y la corta estancia 
de grupos de civiles en el gobierno, instaurando regímenes que podrían denominarse 
.. dictablandas" o ··democraduras ... no 

Amplios segmentos de la población -de fornw más o menos permnnente. como los 
grupos étnicos, ciertos sectores rurales o de estratos económicamente bajos- fueron 
mantenidos ajenos prácticamente a toda forma de participación política. la cual. por 
otro lado. fue expresamente veduda o los grupos con orientación izquierdista o 

Cfr. Páez Montalbín. Rodrigo ... Alcances y limitaciones de una política de gobierno. Los avatares de la polftica de neutralidad 
costarricense en el gobierno de Luis A. Mom;¡e ... Mimeo. Mélico. FCPyS-UNAM. 1987 

La Hpresión en o·oonnell, G .• Schniitter, P. 1988 
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declaradamente socialista. que comenzaron a aparecer en algunos de estos países 
desde finales de los años veinte. En general, la participación se redujo a acudir a los 
procesos electorüles a que periódicamente se convocaba a Ja población. 

El ejercicio real del podar en Centroamérica ha conido paralelo a una difícil e 
incompleta construcción del estado nacional. lejano en muchos periodos a los 
presupuestos de un estado de derecho, o en tanto gobierno representativo. 
fundamentos de las principales concepciones clásicas de democracia. Ttil ejercicio se 
ha reflejado, en Centroornéricn, en la escusa proporción de ciudadanos con derechos 
civiles vigentes y real participación en el juego político. 

Históricamente, por tanto, el ejercicio democrático no ha formado parte sustancial de 
la cultura y las prácticas políticas en el área. Solamente en Costa Rica, desde finales 
del siglo pasado y de n1ancra destacada desde 1948, y en menor n-1edida en Honduras, 
con las características que antes se señalaron# han aparecido el desarrollo o los 
vestigios de tal cultura. Tal sustrato, considerado como parte esencial de un ejercicio 
democrático -en particular en la visión "pluralista"- estuvo ausente en los poíscs que 
en las negociaciones que se analizarán en el próximo capitulo serán denominados 
••portadores de graves divisiones dentro de su sociedad", países en los que se 
produjeron problemas de enfrentarniento bélico interno durante esn década. 

Hasta 1979 el problema no pareció constituir el centro de las preocupaciones de las 
élites, ni de la comunidad internacional, ni tampoco el núcleo de las luchas y 
demandas populares que desde mediados de la década anterior aparecieron con fuerza 
en algunos países del istmo. 

Dentro de este marco, el embate revolucionario al estado que se produce a finales de 
la década de Jos setenta, el hecho de una revolución devenida gobierno, las 
posibilidades de que esa situación pudiera repetirse en otros países. provocó una crisis 
percibida corno crisis "global''. tanto por los detentadores del poder, corno por sus 
detractores. 

A falta de cultura democrática# una vez ensayada la salida militar. l<Js ventajas de una 
salida democrática aparecieron como factores de negociación para las partes en 
conflicto. 

6.2. Un ejercicio democrático. pactado y tutelado. 

Las reiteradas políticas de "promoción a la democracia" ~en las diferentes versiones 
en que fueron ensayadas en Centroamérica- fallaron a finales de los setenta. Las 
negociaciones para que se evitara el inmimente estallido revolucion<Jrio en Nicaragua 
no tuvieron éxito. Tampoco lo habían tenido las elecciones salvadoreñas de 1972 y 
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1977. consideradas por los actores excluidos de tales procesos como la última 
oportunidad de una salida política al conflicto en eso país. 

La derrota del ejército nicaragüense, y sus efectos para el fl<:lnco geopolítico en la 
región precedieron a una nueva versión de "promoción u liJ democracia" que apürece 
con la era Reagon. corno elemento de contención, dentro de la política de doble cnrril 
de esa administración. Los procesos de transición que se desarrollaron en el área 
quedaron incluidos, o al menos referidos. al esquema de "guerra de bajo intensidad". 

Por diversas razones, el planteñmiento convino también a algunos de los ejércitos y 
a parte de las élites tradicionales. Este proceso, que en Honduras se había adelantado, 
tornó cuerpo en Guotemaln, y con mnyor dificultad, en El Salvador. Corno se 
explicitará en el siguiente capítulo, se celebraron elecciones en esos tres países, con 
la participación de fuerzns políticas tradicionales y sus p.Elrtidos, y la exclusión de otros 
actores. especialmente los que tenían algún tipo de vinculación con los movimientos 
insurgentes. 

El establecimiento de gobiernos civiles como resultado de procesos electorales no 
implicó, sobre todo en Guatemala y El Snlvador, que las élites negociaran Ja 
delimitación y regulación de la injeroncin de los militares en l.::J vida política de esos 
países. El fenómeno de la guerra se adujo como razón suficiente para tal situüción. El 
establecimiento de tales gobiernos, luego de procesos electorales que n1uchos de los 
actores externos e internos calificaron corno técnicamente inobjetablcs, llevó a otros 
actores a considerarlos corno democracias de fachada (Guatemaln} o tuteladas (El 
Salvador) o democracias de continuidad (Honduras). democracias todas de baja 
Intensidad. 2 º 1 

La legitimidad de las elecciones en Guatemala y El Salvador no fue reconocida por sus 
respectivas insurgcncias, excluidas del proceso. El resultado do llls elecciones 
nicaragüenses de 1984 - que el gobierno de ese país consideró como una legitimación 
electoral del triunfo revolucionario de 1979 - no fueron calificadéls de la misma forma 
por el gobierno de los Estados Unidos. ni por algunos de los regímenes 
centroamericanos. como tampoco por sectores de la oposición interna y en el exterior. 

6.3. Un nuevo imaginario político. De la revolución corno manifestación de crisis 
general a la universal demanda democrática. 

La crisis centroamericana no fue percibida inicialmente como una crisis democrática. 
ni sus causas relacionadas con efectos de carencias de ese tipo. Sus elementos 
principales no siempre fueron referidos a las fallas democráticas en los sistemas 

111 Cfr. Sol6runo Martlnez. Mario. 1983; Vilas. Carlos, 1990; Tones·Aivas, Edelberto, 1993 
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políticos de cuatro países centroamericanos ni. dentro de una visión más radical. a Ja 
ausencia de democracia de los mismos. 

La crisis fue referida n1ás bien a la progresiva acumulación de viejos problemas 
estructurales. al fracaso en los esquemas econ6n1icos regionales. a los efectos de los 
sucesivas crisis en los procesos de modernizé.Jción capitalista en los países de la 
periferia. Al empeorar esta situilción. y agudizarse sus efectos sociales, habrinn caído 
las viejas alianzas entre los sectores dominc;intes y los grupos que sucesivumente 
habían sido incluidos en los esquemas económicos durante las décadas previas. Las 
anteriores mediaciones ~en purticulur las efectuadas por los punidos políticos 
tradicionales- parecí;in 11aber caducado. 

Al aparecer Jos nuevos actores, y al cornproburse su vinculación, real o potenciul. con 
los movimientos insurreccionales, se ensayó una salida en términos de seguridad. La 
percepción de Jos grupos dorninantes, fuertemente influida por consideruciones 
geopolíticas, no pern1itió salidas políticas no tradicionales. Algunos estados 
centroamericanos se convirtieron en estados contrainsurgentes, eminentemente 
represores frente a toda proµucst<:1 de reforn1a social o todo signo de presión popular. 

Por otro lado, pDra quienes creyeron y ensayaron una salida revolucionaria, las 
medidas polítiC<l5 debían subordinarse a los términos de un juego en donde 
predominaban los factores de fuerza. De esta manera, la guerra tuvo su prin1acía a 
todo lo largo de la década. 

Algunos procesos negociadores. en particular el de Contadora, construyeron una 
propuesta política centrada en Ja aceptación de diferentes fonnas de organización 
política, que resolviera los asuntos de seguridad -como se verá en el siguiente 
capítulo- esquema que. sin embargo. no logró sus principales objetivos. La salida se 
buscó por otro lado. Si la crisis no era asunto de democracia, tal vez la salida sf podía 
serlo. Para eso. el tema democracia pasó a ser uno de los núcleos. centrales de la 
negociación de Esquipulas, y una apuesta central en sus propuestas y negociaciones. 

En realidad, la crisis centroamericana giró principalmente en torno a los procesos 
revolucionarios en Nicaragua y en El Salvador. El acceso a una praxis política no 
convencional por parte de los nuevos actores constituyó el principal detonante de la 
misma. Para quienes adversaban las nuevas situaciones. el efecto de Lina revolución 
triunfante debía ser desmovilizado y revertido. 

El proceso revolucionario nicaragüense no pudo conservar o incrementar las fuerzas 
tan diversas que se conjuntaron para hacer caer la dictadura. Logrado ese objetivo. la 
definición de la naturaleza y de los propósitos posteriores del régimen que se estaba 
instaurando fue generando un creciente conflicto. El esquema de 00democracia popular" 
de Jos sandinistas se presentaba como algo diferente de la democracia liberal. dentro 
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de un marco de cambio estructural de la organización estatal dirigido por el nuevo 
••sujeto" revolucionario. 

Dentro del período de Guerra fría predominante .. tales propósitos no parecieron 
prestarse a la negociación. Como se verá en el siguiente capítulo. Contadora ensayó 
una salida política .. dentro de una postura de aceptación plural de diferentes sistemas 
políticos en Centroamérica. Esquipulas -también una negociación entre gobiernos
propuso más tarde la conversión de las insurgcncias en tuerzas políticas, dentro de los 
marcos, más o menos modificados, de la legislación electoral vigente. 

El período de lü guerra en El Salvador fue considerado corno un juego de suma-cero, 
tanto en los momentos preinsurreccionales como a lo largo de la década. Sólo pocJía 
haber un ganador. Cuando fue nercibido que no habría ninguna victoria absoluta de 
alguno de los bandos, y a causa del desgaste que el conflicto bélico había generado 
en todos los campos. se empezó un proceso de negocinción, cuya inevitabilidad 
coincidió con los cambios en el ámbito internacional y regional de finales de los 
ochenta y principios de los noventa. 

No habiendo ningún vencedor absoluto, ambos contendientes optaron por negociar 
una paz inevitable. El ejército depuró sus rnnndos y In guerrilla se desarmó, si bien 
elementos de ambos contingentes pudieron participar como miembros de un ejército 
unificado. En el proceso electoral que seguiría participaron todos las fuerz<Js políticas, 
incluida la ex·guerrilla convertida en partido. 

Como tales, las negociaciones salvadoreñas van más allá de Contadora y de 
Esquipulas, objeto de este estudio, aunque, por supuesto, anclan sus raíces en tales 
procesos. Su culminación, en los acuerdos de Chnpultcpec ·1992· incluyó, además del 
tema democracia, aspectos rnás básicos -modificaciones constitucionales, derechos 
humanos, reducción y depuración del ejército, renarro agrario, etc.· algunos 
considerados de urgencia extrema, dentro de una agenda de recomposición del país 
inédita en Centroamérica para tal tipo de negociaciones. 

Paradójicamente. la realidad y el costo de la guerra, y el consenso generado en torno 
a la necesidad de la paz hizo que un sector importante de las élites centroumericanas, 
como también de los movimientos en armas, consideraran a la democracia -tanto si 
había sido percibida como propuesta insuficiente o corno solución a la crisis· un núcleo 
central del debate o de las negociaciones que se establecerán desde entonces, que 
llevará a soluciones negociadas a finales de Ja década. 

Lo importante se centró en hallar un buen método que regulara la inclusión de algunos 
de los actores políticos emergentes dentro de un esquema de participación formal, 
menos vinculado a las temáticas inherentes a ciertas propuestas de democratización 
de la saciedad. 
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La construcción de una cultura de paz fue supliendo la falta de una cultura 
democrática. Dentro de este tránsito, la democracia. como elemento de negociación 
centrado en la definición del quién gobierna, descentró el problema alejándolo de las 
exigencias de cambios profundos en Jos sistemas políticos prevalecientes y en la 
modificación de sus supuestos estructurales. 
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IV. CAPITULO 111. DEMOCRACIA Y NEGOCIACION. 

Este último capítulo tiene por objeto el análisis de dos de los principales procesos de 
negociación regional que se efectuaron en Centroamérica en Ja década que abarca este 
estudio. Fueron dos procesos sucesivos. en tanto Contadora cubrió principalmente el 
período 1983-1986. año este último en que se celebró Esquipulas 1, pero que. sin 
embargo. presentan características muy particulares, que pueden diferenciarlos 
claramente. 

Hubo una continuidad en algunos aspectos, señnlndamente en la primera etapa do 
Esquipulas, pero también una ruptura, corno se tratará de comprobar. El carnlJio 
sustancial -en esta hipótesis- es la consideración e in1portoncia con que se trató el 
tema democrático en ambas negociaciones, en e/ sentido específico en que figuró en 
ellas. como marco para la negociación, o como condicionante de uspectos que se 
resistieron a cambiar por otros medios. 

Ambos procesos fueron considerados -en sus momentos- corno única opción posible 
de resolución política del conflicto regional. Ambos visualizaron una crisis global, que 
sin embargo podía ser contenida o resuelta dentro de esos mismos límites regionales. 
Ninguno de los dos logró la firma de un esquema de seguridad regional, con base en 
un balance razonable de fuerzas aceptado por todos. 

En efecto. tal esquema constituyó el marco de fondo que impidió el logro de acuerdos 
en esa materia por parte de Jos cinco gobiernos de que aquí se trata. Tampoco Jos 
actores "'con vínculos e intereses en la región" -como se llamará en primer lugar a los 
gobiernos de Jos Estados Unidos y de Cuba, y más tarde al de fa Unión Soviética- ni 
las fuerzas de oposición en armas, se sintieron obligados a aceptar las propuestas 
sobre seguridad emanadas de los procesos negociadores. 

¿Cómo fue posible. sin embargo, que para finales de la década se llegara a una paz 
negociada en Ja región? En ese momento, algunas de las propuestas previamente 
desechadas habrían encontrado una aplicación en la práctica. 

Contadora basó su actividad en un planteamiento centrado en el reconocimiento 
mutuo entre los cinco gobiernos del istmo, con un concepto de legitimidad basado en 
la aceptación de diferentes modelos de organización política. En sus inicios. Esqui pulas 
hizo del reconocimiento de la mutua legitimidad un escollo, pero luego avanzó dentro 
de consideraciones más pragmáticas, proponiendo ucuerdos a cumplir de manera 
simétrica y simultánea. 

Contadora había obviado el terna democrático -no obstante su rica retórica al respecto
reduciendo sus consideraciones políticas al reforzamiento de la institucionalidad en 
cada uno de los países. que de esa manera aceptarían formas plur;iles de organización 
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política. A la larga. Esquipulas aceptará este esquema. sin requerimientos 
suplementarios a la legalidad existente. sino de funcionalidad de los regímenes. pero 
añadiendo el énfasis en cuestiones de tipo olectoral. dentro de un marco de 
democratización de algunos aspectos importantes e incluso laceruntes en las 
respectivas sociedades. 

Dentro de esta racionalidad. lo democrático. entendido sobre todo corno el 
cumplimiento de compromisos de tipo electoral. se fue planteando con una relación 
de medio a fin. con respecto a lu paz. o a los asuntos de seguridad. Este 
descentramiento de la crisis agilizó el proceso neoociador. Ya no fue más la crisis 
centroamericana. sino el problerna de dos o tres países. 

La celebración de los procesos electorales -con su propi.::i autonomía- fue destrabando 
aspectos importantes de la crisis, no obstante lo fragilid;:nJ en los requerimientos de 
funcionamiento democrático supuestos para tLil ejercicio. La n1odificación del campo 
geopolítico. por otro lado -en gran pnrte ajena al acontecer regional- hizo el resto. 

En este capítulo se verán antecedentes, ;:ictores, elementos, concepciones y objetivos 
de ambas negociaciones, ilSÍ corno los principales obstt:ículos con que se enfrentaron 
ambos procesos. 

Al final del mismo. y previo un plantean1icnto general sobre las características y 
enfoques de los procesos de "transición" democrática. se analizarán los casos de 
Honduras. Guatemala. El Salvador y Nicarngun. refiriendo sus resultados -en particular 
el establecimiento de regímenes civiles como resultado de procesos electorales- con 
los presupuestos y las acciones de las dos negociaciones regionales 

Los resultados y realizaciones. tanto de Contadora como de Esquipulas son, por 
muchos conceptos. parte esencial de la historia reciento centroamericana. y 
fundamento de muchos de los cambios políticos más sobresaliP.ntes de la 
Centroamérica de fines de siglo. 

1. Negociación desde los bordes del área. 

1. 1 El proceso de Contadora. 

El proceso de Contadora lleva el nombre de la isla panameña desde donde partió la 
iniciativa. durante la reunión de cancilleres de cuatro países latinoamericanos: 
Colombia. México. Venezuela y el país anfitrión. el 9 de enero de 1983. El núcleo inicial 
de Contadora lo constituyó la percepción de una fuerte crisis en el istmo, agravada por 
ta presencia de elementos foráneos. con posibilidades de inscripción dentro del marco 
geopolítico bipolar y cuyos efectos podían extenderse peligrosamente a toda la región 
latinoamericana. Para solucionar tal crisis. se propuso el marco adecuado: la 
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.. confraternidad, solidaridad y recíproca comprensión"' que ha vinculado 
tradicionalmente a los pueblos y gobiernos centroamericanos con los de los cuatro 
países convocantes. 

Los motivos para tal acción crnn, por tanto, "el complejo panoramo existente on 
América Central, así como los procesos políticos que se llevan a cabo en el área, su 
interrelación y sus consecuencias pura la estabilidad y In paz en ta región", los cuales 
podrían dar lugar a la "injerencia foránea, directa o indirectu" en los conflictos del 
área. En el documento fin<JI de la reunión, los cnncit\cres manifestaban "la necesidad 
de intensificar el diálogo a nivel latinoamericano con10 medio eficuz para enfrentar los 
problemas .•. que comprometan la paz, 1a democracia, la estabilidad y el desarrollo de 
los pueblos del continente". Expresaban "su profunda preocupación por la injerencia 
foránea ... (advirtiendo) que resulta altamente indeseable inscribir dichos conflictos en 
el contexto de lo confrontación Este-Oeste". 

El temor que también movín n los cancilleres era el "peligro de un conflicto 
generalizado que se extienda a toda la región". Al final del documento enunciuban el 
marco de los principios en que debía moverse la acción de cooperación propuesta 
{autodeterminación. no intervención) así como nlgunas medidas de tipo económico y 
financiero que podrfan contribuir a tal fin. como por ejen1p\o el Programa de 
Cooperación energética, establecido por México y Venezuela, conocido corno el Pacto 
de San José. y el de Cooperación Finaciera. propuesto por Colombia.n 2 

La evocación de la confraternidad latinoamericana no sólo hacía posible la gestión de 
Contadora. sino que permitra que su actividad no fuera considerada como "elemento 
foráneo" a los asuntos del istmo puesto que. por otro lado, el conflicto en el área 
podía afectar su propia seguridad. En una declaración conjunta. dos de los presidentes 
de los países mediadores reconocieron "que la paz en el áreo representa un interés 
vital para la seguridad de México y de Colombia" .293 La crisis centroamericana era 
percibida como asunto que atañía vitalmente a la seguridad de los países que 
bordeaban el área. 

- Antecedentes de Contadora 

Contadora. sin embargo. no puede ser considerada como la primera iniciativa 
negociadora de la crisis regional. Previamente, a finales de la administración del 
presidente Car ter. ésta preparaba un pion de seis puntos para resolver la crisis 

Comunicado conjunto emitido en la \:;;la Contadora, RepUblica de Pan.Jm:i, por los ministros de Relaciones Eiteriores de Panamá. 
Colombia, Mé.1ico y Venezuela. 9 de enero de 1983. Flore:;; Oleill. Vlctor, Ed. l988 pp. 361·364 los documentos de Contadora se 
referirán en adel;mte como Relación de Contadora (investigación de Mónica Ortiz Taboada. íCE. Mli•ico, 1988) 
Declaración coniunta de los pre:oidentes de Mhico. Miguel de la Madrill y de Colombia. Belisarm Bet3ncur. Cozumel. Mii•ico. 9 
de abril de \983. Relación de Contadora, p.2G 
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salvadoreña. 294 Esto. no obstante el plan del Pentágono para una intervención militar 
directa en Nicaragua, dentro de la política de "doble carril" de los Estados Unidos. El 
plan de la administración Carter era contemporáneo al que fue llevado por el general 
panameño Ornar Torrijas al Congreso de la Internacional Socia\isto, en noviembre de 
1980, luego de conversaciones con los gobiernos de México. Costn Rica y Venezuela. 

Ambas iniciativas aprovccllaban el espacio abierto por el golpe de estado producido 
en El Salvador en octubre de 1979, antes de la ofensiva guerrillera del FMLN en ese 
país y de la llegada al poder de la administración de Ronald Reagnn. Torrijas insi_:.tirá 
más adelante presentando un plan regional de diez puntos, para los países 
centroamericanos, ndcmús de Panamñ, Grenad<J, Guyana y Cubn, plan que fue 
rechazado por la administración Reagan, sobre todo porque incluin unn riropucsta de 
negociación política del conflicto salvadoreño. 

La declaración franco-mexicana para El Salvador, del 28 de agosto de 1981, sin 
embargo. fue la que causó un mayor in1pncto regionnl. en cuonto propuesta de 
negociación diplomática que reconocía con10 "fuerza polític3 representativa" a la 
alianza del FMLN-FDR, lo que hizo que la muyor purtc de los países de la región -y no 
sólo las dictaduras n1ilitorcs entonces existentes- se alinearan con la contraofensiva 
diplomática estadounidense. La declarLlción fue rechazo da, entre otros, por Venezuela 
y Colombia, futuros fundadores del Grupo de Contadora. 295 

En julio de 1981, Móxico, de nueva cuentn, esto vez junto con Ca nadó y Venezuela, 
presentó un plan de recuperación econón,ica p<Jra la región, en una reunión efectuada 
en Nassau, Bahamas, iniciativn que no tuvo mayor éxito. Los propósitos eran 
establecer un plan de cooperación socio-económica. La iniciativa no siguió su curso, 
pero se continuó conoo proyecto norteamericano, con npego a los principíos 
ideológicos de la nuevLJ adn1inistración norteamericana. en l<.t Iniciativa de la Cuenca 
del Caribe, durante el prirner gobierno de Ronald Reagan. 

En febrero de 1982 el gobierno de José López Portillo presentó un Plan de Paz. con 
sugerencias de diálogo entre Estados Unidos, Cuba y Nicaragua, así corno de 
negociación en El Salvodor. 

El 16 de septierntJre de 1982, México y Venezuela presentaron otro iniciativa 
proponiendo una negociación n los gobiernos de 105 E&tudos Unidos, Honduras y 

-cuando un equipo del prc"iid1mte Carter • al mismo 1iempa que se ptep11raba en Washington la politica di!\ dable carril e incluso 
el Pentiigann diseñaba un plan de eventual intervención en Nicaragua · elalrnrü un programa de seis puutos que otrecfa una 
solución negociada para la crisis de El Salvador, casi todos los pJises del área lu acogieron con interés. El pbn cons1stia en: 1) 
disolución y/o recanversiün de las fuerzas de seguridad, 21 rncstructurJciDn dP.l E¡i:rcito, incorporando en lisie fuerzas insurgen1e.s, 
3) reformulación de la Junta dis Gobierno. incluyendo al FOR. 4} programas de reformas socioeconümicas y di! no alineamiento. 
5) risa.sentamiento campesina en ;'.neas despobladas de otros paises para disminuir la presión demografica, Cil elecciones 
democráticas a plaza fijo y con supervisión internacional· Gom.iriz, Enrique, Ed .• 1!188, p.37 
Declaración franca·muicana sobre [I Salvador, ECA, San Salvador, No. 395, septie1Tibre de 19B 1 
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Nicaragua. centrada principalmente en la reducción de tuerzas militares en estos dos 
últimos países. 

El FSLN hizo una propuesta de paz regional, presentada en la reunión de la COPPAL 
en Managua, en febrero de 1982, que incluía un patrullaje conjunto en sus fronteras. 
como tarnbión negociaciones bilaterales con los Estados Unidos. Este plan coincidió 
en el tiernpo con el del presidente mexicano José López Portillo. De hecho, en lo 
relativo a El Salvador, retomaba puntos claves de la Declaración frünCowmexicana 
sobre ese país. 

También el FDR salvadoreño planteó en octubre de 1982 inic;iur negociaciones sin 
condiciones previas con el gobierno de su país. A partir de estrn> planteamientos. se 
realizaron los encuentros de La Palma y Ayagua\o, convocados por el gobierno de ese 
país, pero muy pronto el proceso quedó estancado. El gobierno salvadoreño propuso 
que las negociaciones se hicieran en términos de "legitimidad dernocrática". con lo que 
el esfuerzo abortó. 296 

En enero de 1982 había surgido la Comunidad Dernocrática Centroamericana", formada 
por los gobiernos de Costa Rica, Honduras y El Salvador, con un claro liderazgo del 
primero. Esta iniciativa coincidió con la asamblea de la OEA, realizada en Santa Lucía, 
en la que el tema democracia había sido planteado corno centro de una nueva política 
a establecer regionalmente, y con la declaración franco-rnexicann sobre El Salvador. 
Centrado en un plan de seguridad militar. con una intención clara, aunque no explícita, 
de aislar a Nicaragua, la iniciativa tuvo una corta duración. 

La creación de otro organismo denominado Foro pro Pnz y Democracia -en octubre de 
1982~ buscó reunir a los gobiernos electos de la zona. además del norteamericano, por 
lo que los convocantos excluyeron a Guatemala y Nicaragua. en la consecución de 
ambos objetivos. La República Dominicana y Panarnó. participaron como observadores, 
excluyéndose México y Venezuela, cuya iniciativa de septiembre de 1982 habfa sido 
desechada. Lo heterogéneo del Foro, así corno las significativas uusencias que generó 
la convocatoria. hicieron que el proyecto no prosperara. 

Ante tal perspectiva, los cancilleres de Honduras, El Salvador y Costa Rica 
reconocieron la necesidad de realizar una reunión con sus homólogos 
centroamericanos. sin exclusiones. 2 'n Ante la OEA, el canciller hondureño calificó a 
este nuevo foro corno "mecanismo idóneo para el diálogo multilateral que conduzca 
a una solución global y regional". para lo que solicitó los buenos oficios del organismo 

Gomáriz. lbií/.m, p.40 
ReuniGn de los Ministros de Relaciones Elteriores de Honduras. El Salvador y Costa Rica, San José, Costa Rica, 14 d11 febrero 
d11 1983. Relación de Contadora, p.23 
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panamericano con el fin de que países latinoamericanos pudieran servir como testigos 
de calidad en una reunión de los cinco cancilleres. 200 

En mayo de 1983 los cancilleres de los tres países antes mencionados, junto con el de 
Guatemala. analizaron la posibilidad de "reactivar" el Foro, a la vez que "impulsar una 
solución global al conflicto regionnl". 

- Los "invitados de piedra" 

Las acciones de Contadora comenzaron tratando de obtener In colaboración de actores 
decisivos. cuya influencia -directa o indirecta- reconocían corno fundamental para la 
solución del conflicto. Se les e1npezó a denominar .. estados con intereses y vínculos 
en la región". Esta referencia se clarificó con la carta que los cuatro presidentes 
dirigieron a sus colegas de Cuba y de los Estados Unidos. En ella se les solicitaba el 
apoyo hacia los esfuerzos que realizaba el Grupo, al segundo "en su calidad de 
mandatario de un país con intereses y vínculos en la región" y al prin1ero "en su 
calidad de mandatario de un puís latinoamericano identificado ton íntimamente con la 
cultura y tradiciones" de los cuatro países convocnntes. 203 Estas cc:ntus fueron 
enviadas luego de la reunión de los cuatro presidentes de Contadortt, de la que emanó 
la *'Declaración de Cancún sobre fa paz en Centroamérica", el 1 7 de julio de 1983. 

Esta reconocía que "ante una creciente escalada de violencia ... la carrera 
armamentista y la injerencia foránea ... cuadro dramático que afecta la estabilidad 
política de la región y en el que no logran avanzar ni consolidarse instituciones que 
respondan al anhelo democrático de libert3d, justicia social y desarrollo económico ... 
los presidentes mencionados proponían un programa para controlar la carrera 
armamentista, la eliminación de asesores extranjeros, la creación de zonas 
desmilitarizadas en la zona, erradicación del trasiego de armas, etc. y sugerían la 
concertación de diez compromisos concretos para prevenir o solucionar dichos 
problemas. 

Tales acciones debían estar "acompañadas de un gran esfuerzo interno para tortalecer 
las instituciones democráticas y garnntizar ... los derechos hurnanos ... perfeccionar los 
métodos de consulto popular, asegurar el libre acceso de las diversns corrientes de 
opinión al proceso elector3I y promover In plena purticipación dn los ciudadanos en la 
vida política del país". 300 

Intervención del Minislro de Relaciones f1teriores de Honduras ante la se::.1on prutocol.ir del Cuns1~10 PP.r111anente de la O[A. 
Washington, 0.C .• 29 de marzo de 1983. Relación de C<Jritadora pp 24 25 
Carta que dirigen los presidentes de Colombia, Mélico, Panam;i y Veriezuela al Presidenle dL'I Consejo drl (::.lado y del Consejo 
de Ministros de la República de Cuba. Fidel Castro, CancUn, Mélico, 1 7 de 1uho de 1963. ltlem. al Presidente de los [stados 
Unidos, Ronald Reagan, Cam::ün. Mé•ico, 17 de julio de l!J83, Relación de Contadora pp.38-39 
Dllclaración de Cancün sobre la ¡iaz en Centroamérica, 17 de julio de 1983, Relación de Conladora. (!p.365-:rng 



174 

Por primera vez desde el inicio del proceso. los problemas de tipo bélico y de solución 
de problemáticas económico-sociales aparecían vinculados -en un documento oficial
con propuestas de democratización de los sistemas políticos centroamericanos. 

La emergencia de Contadora no pasó inadvertidn prira el gobierno de Washington, 
quien tardó seis meses en reaccionar oficialmente "saludando" su naci1niGnto, a la vez 
que nombraba un Enviado Especial para Centroarnórica. 301 

El Grupo de Contadorn se presentaba forn1ado por cuutro gobierno~: los de Colombia 
y Venezuela, con una reconocida reputación dcrnocrt1ticc:J, el de México, con sus 
singulares rasgos políticos y el de Panamñ. No es del C3SO referirse a las 
características de los gobiernos mediadores, sin embargo es preciso hacerlo en cuanto 
al gobierno panameilo, debido ul cambio radien\ de su posición :il inicio y ¡i finoles del 
proceso de Contadora. 

A finales de los setenta, el General Omar Torrijas y el presidente Carter lograron 
resolver-en términos relativos- el contencioso sobre el Canal interoceánico de Pc:inamá. 
No obstante sus limitaciones, el paso fue de gran truscendencia, y significó una fuerte 
autonomía para el régimen panameño, no obstante la debilidad militar del país istmeilo. 
El papel de Panamá en la escenu internacional no tunía precedentes. corno expresión 
de una política nacionalista y progresista, más ubicadn en las coordenadas Norte-Sur 
que en las de Este-Oeste. Las Fuerzas de Defensa de ese pnís operaban como 
"'ejé.-cito-pa.-tido"' con gran aceptación de la población civil.:wz Luego de In muerte de 
Torrijas, este fue el copita! político que Panomó llevó a Contadora. 

- El grupo de Apoyo a Contado.-a. 

La dimensión latinoamericana de Conuidora se acentuó con la incorporación de otros 
cuatro países a los esfuerzos de mediación ·Argentina, Brasil, Perú y Uruguay
aco.-dada en Lima el 28 de julio de 1985, como "mecanismo de apoyo permanente al 
esfuerzo de paz y cooperación ... (dc Contadora yl como p<'lrte de un sistema de 
concertación latinoame.-icana••. :iw A este nuevo grupo se le denominó Grupo de Apoyo 
(a Contadora), iniciando su actividad en agosto de 1985, con gestiones diplomáticas 
ante los gobiernos centroamericanos, los de países con .. vínculos e intereses en la 
región" y en las organizaciones de Naciones Unidas y de Esta.dos Americanos. 

Prim11ro fue el senador por Florida Richiltd Stone {abhl de 19831. luego el ernbaj•dor tlarry Schl<1udcm<1n !lebrera de 1984), a quien 
correspondieron In platicilS de Manzanillo; Philip tlabib (mano d11 19661. quien en enero d11 1987 presentó un Plan de paz a los 
gobiernos centroamericanos le•cluido Nicaragua} y a los del Grupo de Apoyo. y en marzo de 1987 reconoció que Contadora podfa 
ser el camino para la paz en el lirea; finalmente será Morris Busby. a finales de 1987. 
Erpresión de RaUI leis, MO:ez ideas !iobrf! el Panamá de hoyM. en Estf! Pais. 26 de febrero de 1990, ci1ada por Aguilera. Gabriel. 
1993. p.165 
Reunión de los ministros de Rel<1ciones E•tf!rieres de Argentina, Brasil. PerU, y Uruguay, lima, PcrU, 26 de julio de 1985, Relación 
de Contadora p.145 
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Los cuatro países sudamericanos habían realizado recientemente su proceso de 
.. transición" a la democracia. Su inclusión en los trabajos de Contadora dio un 
importante impulso o las negociaciones. con una proyección a futuro imprevista 
entonces. en lo que se va a ir definiendo como nuevo proceso de integración 
latinoamericana. no vinculndo directamente a los organismos regionales o 
panamericanos existentes. La visión que proporcionó esta conjunción de los dos 
grupos quedó plasmada particul<Jrmente en los mensajes de Cartogena de Indias. 
Caraballeda y Panumó, de agosto de 1985, y enero y junio de 1986, respectivamente. 

En el primero, emitido en Cartagcna de Indias el 25 de agosto de 1985, se rnencionoba 
que el "mecanismo de apoyo ;J Contadora constituye ... una nuevo expresión de la 
voluntad política y de la c;:ipucit1<ld de concertación latinoameric;Jna para entender, 
desde una perspectiva propi<J, los problcmus regionales". Se reconocía que "en 
Centroamérica se debuten hoy cuestiones fundamentales quo afectan su desarrollo 
democrático, libre e independiente {que} este conflicto, de no cncontror una solución 
pacífica y ncgociadi3, afectará la estabilidad polftic;;i y social del conjunto de la América 
Latina". Preveían los intcrcan-1bios, consultas y gestiones que debían de realizarse para 
que se concluya y suscriba el Acta (de Contadora), pues "en la búsqueda de esas 
soluciones el tiempo es factor fundamental". 

Reconocían que los problemas tenían su raíz "en la desigualdad económica y social, 
en estructuras que limitan L::i libre cxnresión y la participación popular en los procesos 
políticos que recogun lus .:ispirnciones escnciüles de cuda sociedad" por lo que "la 
crisis económica y la crisis política se interrelacionan". Contadora era ''el único camino 
viable para alcanzar la paz y restablecer la armonía y la cooperación entre los Estados 
centroamericanos" 304

• La referencia al Acta, era al documento de trabajo que -corno 
propuesta- ya hobía sido entrCQ<Jdo a los gobiernos centroan1ericanos para su revisión 
y eventual aprobación. (vid.infra) 

- Las acciones de: Contadora. 

Contadora recogió desde el inicio un enorme caudal de adhesiones. provenientes de 
gobiernos y entidades internacionales públicas y privadas. viéndose favorecida al inicio 
por una discreta actitud por parte del gobierno de Washington. 

Como un primer fruto de esta iniciativa, los países gestores lograron reunir a los 
supuestos protagonistas principales del conflicto, los cinco gobiernos 
centroamericanos. En un comunicado de ese año se destacaba que "por primera vez 
durante el curso de la crisis regional, los cancilleres de los cinco países 
centroamericanos (han) coincidido en un empeño común de diálogo". Un mes después 

Comunicado dis las Ministros de Relaciones Eiteriores del Grupo de Contadora y del Grupo de Apoyo, emitido en Cartagena de 
Indias. Colombia, 25 de agoslo de 1985. Relación de Contatlora, pp.374·376 
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de haberse iniciado el proceso. se hizo un primer diagnóstico de la crisis. presentado 
en términos de "principales temas de In controversia". a saber : Ja carrera 
armamentista. el trasiego de armas. la presencia de asesores militares extranjeros. los 
intentos de desestabilizar el orden interno de otros estados, incidentes bélicos y 
tensiones fronterizas, además de problemas relacionados con violación de derechos 
hun1anos y graves problemas de orden económico y social. 3 º5 

En resumen, cuestiones de seguridad, agudizadas por la indebida interferencia de unos 
países en los asuntos internos de otros, sumadas a viejos problemas do orden 
económico y social. No se destacaron en ese momento los asuntos políticos. Dos 
meses más tarde "se aprobó uno agenda respecto él cuatro éheas temática~: marco 
conceptual, problemas políticos y de seguridad, objetivos econt..'lmicos y sociales y 
mecanisn,os para la ejecución y control de los acuerdos logrados".:wo Con la formación 
de un Grupo Técnico, formado por 105 nueve vicecancilleres -cuatro de Contadora y 
los cinco centroamericanos- y lti decisión de mantener informado al secretario general 
de la ONU sobre lo acordado, el proceso iba ampliando sus posibilidades de acción. 

A finales de julio de ese mismo año se estableció que las bases pura un compromiso 
regional debían garantizar puz. seguridad. promoción de la democracia y cooperación 
para el desarrollo. 307 De esta manera llegó Contadora a su primer documento 
fundarncntal, conocido corno el Documento de 21 puntos básicos para la Pacificación 
en Centroamérica", o también como el "Documento de Objetivos" 

En este documento se volvía a advertir sobre "el clima de tensión que an,cnazaba la 
seguridad y la convivencia pacífica en la región''. Luego de enumerar los principios de 
derecho internacional. entre ellos "el pluralismo en sus diversas manifestaciones" y la 
"plena vigencia de las instituciones democráticas" pasaba a recordar "el anhelo de 
reconstruir la patria centroamericana" y el cornpromiso de "crear (sic}. fomentar y 
vigorizar sistemas democráticos representativos en todos los poíses de la región". Para 
concertar, mediante el diálogo, y llegar a la convivencia pacífica y la seguridad, se 
proponían veintiún objetivos, la mayoría relativos a la seguridad nacional. otros de tipo 
político y algunos más referentes a cuestiones económicas y sociales. 

Entre ellos, promover Ja distensión, el ejercicio de Jos derechos hurnanos, los principios 
de derecho internacional. la seguridad internacional, detener la carrera armamentista 
para lo que se proponían varias medidas concretas: prohibición de las bases militares 
y de la presencia de asesores militares extranjeros. detener el tráfico de armas. impedir 

Primera reunión de los Ministros de Rlll;u::iont!s E.1tllriorcs d.i los paises inlegranlcs dt!I G1upo de Contadora. c;on sus c;olegas de 
los cinc;u países C:f!ntroameric;anos, Panamá. Panamá. 20 V 21 de abril de 1903, Relación di!' Contadora. pp.27-28. 
Segunda reunl611 de los Minls1ros de Aeladonl!'s EJ.teriores de los paises integranles del Grupo de Con1ador;ii con sus colegas de 
los cinco paises c;entroameric:anos, Panama. Pan;iima. 28 a JO de mayo de 1983, Reladón dti Contadora p.33 
Tercera reunión dti los Minisiros de Aeladones Ellteriores de los paistis inteonntHs del Grupo de Contadora con sus c;olegas de 
los dnc;o pa[ses c;llnlroamerkanos. Panarn.i, Panami'.i. 28 a JO de julio de 1983. Relación de C{lnladora. p.42 
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el uso del territorio nacional para grupos que quieran desestabilizar a otros países. 
promover programas de desarrollo y de integración económicos. amplio acceso a 
mercados y a inversiones. Se iniciaban así las negociaciones para llevar a cabo estos 
acuerdos y para poder verificar su cumplimiento. 

Cabe destacar que entre los objetivos se proponía también el "establecimiento y, en 
su caso. (el} perfeccionamiento de sistemas dcmocróticos, representativos y pluralistus 
que garanticen la efectiva participación popular en la toma de decisiones y aseguren 
el libre acceso de las diversas corrientes de opinión a procesos electorales honestos 
y periódicos • fundados en la plena observancia de los derechos ciudadanos". 

Para eso exhortaba a"promover acciones de reconciliación nacional. .. (donde haya) 
profundos divisiones dentro de la sociedad ... que pcrmitnn la participnción ... en los 
procesos políticos de cnráctP..r dcmocrático". 3 ºº De problemas relativos o la seguridad 
y a la prevención o aminoramiento de la guerra, Contadora püsobo a proponer una 
concepción de democraciu con profundas implicaciones sociales y políticas. 

A finales de 1983, en Caracas, Contadora estableció, a propuesta de México, ol Comité 
de Acción de apoyo al Desarrollo Económico y Social de Centroamérica -CADESCA
dentro del marco del Sistema Económico Latinoamericano -SELA- y elaboró además 
un documento de normns r>ara la ejecución del Documento de Objetivos. Para 
entonces, los gobiernos de cuatro países centroamericanos propusieron reestructurar 
este documento. 3 ºu 

El documento de Normas para In ejecución de Jos compron1isos asumidos en el 
documento de Objetivos del Grupo Contadora se refería a tres grandes aspectos: los 
relativos a la seguridad, a los asuntos políticos y a las cuestiones económicas y 
sociales. Para Jos primeros se proponía un calendario -previo un registro o inventario 
de instalaciones y armamentos militares- para la reducción de asesores extranjeros. 
identificación de las rutas del tráfico ilegal de armas y la identificación y erradicación 
de grupos y fuerzas irregulares y del apoyo que recibfnn. Para ese entonces se pocJfa 
comprooar que ningún gobierno del istmo habi<l reconocido que estas fuerzas operaron 
desde sus respectivos territorios en contra de regímenes de países vecinos. 

En cuanto a los asuntos políticos. se proponía todo un programu de democratización. 
Luego de enfatizar la importancia de promover la reconciliación y los derechos 
humanos. se instaba a revisar o est;::1blccer órganos y legislaciones electorales p;Jra 

Documento de 21 puntos biisicos para la pacificación en Centroaméricil, Panamá. 9 de scpuembrc de l9B3. Relación de Contadora 
pp. 370·373 
Reunión de Ministros de Relaciones E1tcriores d11 los paises integrantes del Grupo de Contadora, Panouna. Panamá. 20 v 21 de 
diciembre de 1983. Relación de Con1adora p.SB. La prupunta de revisión fue presenl<lda por el nuevo canciller de Costa Rica. 
a nombre de su gobierno V de lo:s de Guatemala, El Salvador v Honduras. 
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comicios "que garanticen una efectiva participación popular• así como la existencia 
de partidos políticos y un calendario para la celebración de elecciones. 

Las normas para el tercer conjunto de objetivos. que "consoliden un auténtico sistema 
democrático y permitan el pleno acceso de sus pueblos al derecho al trabajo. la 
educación, la salud y la cultura• mencionaban los organismos internacionales 
correspondientes con quienes se debía colaborar. así como cuestiones de comercio. 
inversión y ayuda a programas de ayuda a refugiados. El documento de Normas se 
correspondía bastante puntualmente con el de Objetivos. 

La crisis percibida por Contadora era una crisis general y el programa de negociación 
consecuente abarcaba prácticamente todos los temas relevantes que formaban parte 
de esa percepción. Dentro de estos dos importantes documentos -el de Objetivos y el 
de Normas- la crisis regional era caracterizada corno el conjunto de crisis nacionales 
y su solución se presantaba corno asunto de cada país~ dentro de un n1arco de 
contención en el sentido de no interferir o agravar la frágil situación existente. El 
marco geopolítico no era directamente mencionado. Contadora se ofrecía como un 
muro protector para que la crisis fstn1ica pudiera ser resuelta por la voluntad política 
de Jos gobiernos centroamericanos. sin que ias decisiones fundamentales tuvieran que 
encontrarse fuera de ese encuadre. 

La propuesta de Contadora "es la respuesta latinoamericana a las opciones de fuerza 
que amenazan convertir a Centroamérica en escenario de una lucha generalizada y 
campo para la confrontación entre las grandes potencias" .310 Además. se consideraba 
difícil encontrar apoyo fuera de ese muro protector. pues el proceso "'constituye la 
única opción válida frente a la confrontación y es una respuesta latinoamericana a un 
conflicto que afecta a la región". 311 Los países centroamericanos. a su vez. reconocían 
que "el proceso de negociación .•. representa la genuina alternativa regional y el foro 
adecuado para la solución de los conflictos que actualmente cnfrentan ... 312 

~ El Acta de Contadora 

La propuesta negociadora de Contadora quedó plasmada definitivamente en el Acta 
de Contadora para la Paz y la Cooperación en Centroamérica. entregada a los cinco 
gobiernos centroamericanos en la ciudad de Panamá, el 7 de junio de 1986. 

Comunicado conjunto de lo.ll ¡1re!lidentes de México y de Colomf1ia. Boaotá. Columbia. 27 da rnarzo de 1984, Relación do Contadora, 
p.69 
Comunicado conjunto de los presidentes du Ml!1ico v de Venezuel"- Carac;U, Venezuela, 7 do abril de 1984. Relación de Contadora. 
p.73 
Sexta rirunión de los Mini!ltros de Relaciones Elteriores de los paises integrantes del Grupo de Contadora con sus coleg;u de las 
cinco países centro:imericanos. Panami. Painamá, 30 de abril d11 1984. Relación d11 Contadora, pp 76·77 
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Junto con el proyecto del Acta. los cancilleres de los Grupos de Contadora y Apoyo 
emitieron un mensaje. conocido como el Mensaje de Panamá. el 7 de junio de 1986. 
En él saludaban a la reunión de presidentes centroamericanos que habfa tenido lugar 
en Esquipulas. el 25 de mayo. y su voluntad de suscribir el Acta de Contadora en su 
versión revisada. Les reiteraban que aunque "nunca han pretendido convertirse en 
instrumento que fuerce las voluntades soberanas". las propuestas de paz, seguridad 
y democracia (de Contadora} eran "del más alto interés de Centroamérica ... (yJ de toda 
la región". 

El tratado de puz y sus condiciones -tal corno figuraban en el docun1cnto de 
Caraballcda, como se verá n1ás adelante- cr<:in dos objetivos primordiales de 
Contadora, por lo que señalnban "tres órdenes fundamentales de compromiso .. -la no 
utilización del territorio nacional en contra de otros estados, la no participación en 
alianzas militares o políticas amenazantes. el no apoyo de potencias a fuerzas 
irregulares o grupos subversivos- pnra avñnzar en el proceso negociador. 

Volvían a enunciar la concepción de democrücin pluralistE.1 del documento élnterior, y 
los otros compromisos en materia económica y social del Acta, "único camino pnra 
una paz justa y efectivu" en Centroamérica. :in Es interesante notar que los "tres 
órdenes fundamentales de compromiso" a que se refería el Mensaje cron compromisos 
adquiridos anteriormente por los gobiernos nludiúos, independientes, por tanto, de lo 
eventual firma del Actil. 

El proyecto del Acta que se entregó en junio era el resultado de las numerosas 
correcciones y adiciones que se habian hecho al documento original, expedida para su 
estudio en septiembre de 1984. 314 Desde mediados de junio. ol Acta había sido 
entregada al Secretario General de la ONU, quien informó al Consejo de Seguridad de 
ese organismo internacional el 21 de junio del nlismo año. 

En esa oportunidad, el dccumento contenía un projrnbulo referente al conflicto en el 
área y a los objetivos del proceso, prácticurnentc los mismos que apareacfan en el 
documento de Objetivos. Los compromisos políticos del Actn se referían al clima de 
distensión. de reconciliación y de respeto a los derechos hun1anos que debería 
prevalecer en el áren. Asin1ismo a la preservación do la paz interna por medio de la 
celebración de procesos electorales. 

Los compromisos en materia de seguridad establecían lo relativo a rnnniobras y bases 
militares. armamentos y asesores extranjeros. tráfico de armas, fuerzas irregulares. 

Mensaje de ranama, 7 de ju11io da 191lG. Relación de Contadora, pp. 3!:15 JB9 
811 ha comenrado que una de lds d1ficuhades de Centifdora ha sido la de pretender 11egodar hasta los detalles. Su '"puesta en 
conjunlo de todos los elementos que torman la crisis !poliricos, de seguridad, socioeconómicos), asi como lus compromisos para 
su ejecución y seguimienlo'" pudo producir el síodrome del '"vértigo a l;;i firm;;i'" que hacia Que. lueuu de e:;tar todos de acuerdo. 
se acababa por no firmala. Gomáriz. E .• 1988. pp.42 43 
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terrorismo, comunicación y comisiones mixtas de seguridad. En lo referente a asuntos 
económicos, se preveían instituciones y medios para lograr la integración ..-egional, así 
como mecanismos de ayuda a refugiados. 

El Acta proponía la formación de un Comité ad-hac para el seguimiento de los 
compromisos políticos, de una Comisión de Verificación y Control en Materia de 
Seguridad y de otro para la Evaluación y el Seguimiento de los Cornpromisos en 
Materia Económica y Social. Luego de precisar el carácter jurídico de los compromisos 
adquiridos, se incluía un anexo sobre terminología militar y un protocolo adicional 
abierto a todos los estados de la con1unidad internacional que desearan contribuir a 
los esfuerzos del proceso negociador. 315 

En la versión de 1985, el Acta había sufrido algunas modificaciones, como lo mención 
específica -en el Preámbulo- de la preocupación por ta honda crisis económica y social 
y por la grave situación de los desplazados y refugiados, por la realización de 
maniobras militar'es internacionales en la zona, así corno por la existencia de bases y 
otras instalaciones militares. Para lo concerniente a este rubro se recomendaba 
establecer límites máximos. 

Se normaba más detalladamente lo relativo a maniobras militares, a las dos etapas 
para detener la carrera armamentista, a la relación sobre bases militares que se 
entregaría a la Comisión de Verificación y Control y al plazo de 180 días -a partir de 
la firma del Acta- para el retiro de asesores militares extranjeros, así corno la 
prohibición y disolución de las fuerzas irregulares, las cuales serían reubicadas en sus 
respectivos países. 

Se revisaban asuntos de funcionamiento, funciones y financiamiento de la Comisión 
de Verificación y Control en Materia de Seguridad, así como las normas y 
procedimientos ante eventuales violaciones a los compromisos. Por otro lado, lo 
relativo a los de tipo económico, y la definición de términos militares sufría pocos 
cambios, y ninguno lo concerniente a compromisos sobre asuntos políticos. Se 
detallaban los cuatro Protocolos Adicionales y se fijaba el lugar de depósito de los 
instrumentos de ratificación -secretarías de la ONU y la OEA-. Ocho días después de 
depositado el quinto instrwnento de ratificación entraría en vigor el Acta, la cual sería 
evaluada por las partes y el Grupo Contadora cinco años después.316 

El punto de llegada del proceso negociador, por tanto, lo constituyó el Acta de 
Contadora para la Paz y la Cooperación en Centroamérica, expedida en la ciudad de 
Panamá el 7 de junio de 1986. El documento, luego de un largo preámbulo con las 
consideraciones y enunciación de principios correspondiente, constaba de tres partes: 

Acta de Contadora para la Paz y la Cooperaci6n en Centroamérica. septiembre de 1984. flelac1ón de Cont;idora, pp.95·98 
Acta de Contadora para la paz y la cooperación en Centroamérica. septiembre de 1!385, Relación de Contadou, pp. 151-155 
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la de Compromisos, la de Comisiones en materia de ejecución y seguimiento y la de 
disposiciones finales. 

La primera parte, a su vez. estaba constituida por cuatro capítulos, sobre los 
compromisos generales, políticos, de seguridad y económico-sociales que adquirían 
los cinco países firmantes. La segunda parte se rotería a la estructura y 
funcionamiento del Comité Ad-/Joc para la Evaluación y Seguimiento de los 
Compromisos en Materia Política, de Refugiados y Desplazados. de la Comisión de 
Verificación y Control en Materia de Seguridad y del Comité Ad-hoc para fa Evaluación 
y Seguimiento de los Compronlisos en Materia Económica y Social. Se detallaban en 
el Acta la integración, las funciones y las normas de procedimiento de estos órgonos, 
en particular el de Verificación y Control en Materia de Seguridad. Las disposiciones 
finales, por último, se referían a aspectos jurídicos relativos al Acta, a niecanismos de 
ratificación y de solución de controversias respecto <J rv interpretación o aplicación de 
los compromisos, a la vigencia del Acta, etc. 

El Acta iba scouida de un porrncnori.zudo y largo Anexo, sobre definición de términos 
militares, y de cuatro Protocolos .:-idicionales, que fijnban IEJs condiciones de 
colaboración con respecto .J los con1promisos adquiridos por los gobiernos 
centroamericanos, por pnne de los gobiernos do Contadora, Protocolo Adicional I; de 
los Estados del continente nmericano, Protocolo Adicional 11; de /J comunidad 
internacional, Protocolo Adiciona/ 111 y de los gobiernos invitados a participar en los 
mecanismos de ejecución y seguimiento do los acuerdos, Protocolo Adicional IV. 

EJ conflicto se caracteri.z.::::ibu como una situación de "grave deterioro de la confianza 
política" aunada a una .. honda crisis económica y social" así corno a los aspcc::tos que 
afectaban Ja seguridad de los estados y sus efectos, tal corno se venían enumerando 
en documentos anteriores. La búsqueda de la solución, debía de estar basada en los 
principios del derecho internacional, en particular en el derecho de los pueblos a "elegir 
libremente y sin interferencia externa el modelo de organización política, económica 
y social que mejor corresponda a sus intereses, n1cdiélnte instituciones que representen 
Ja voluntad popular libremente expresada". 

El núcleo esencial de Contadora era la relación que establecía entre la confianza 
política mutua y la aceptación del pluralismo de regímenes políticos en el área. Para 
eso se presuponía el convencimiento de los gobiernos centroamericanos de "crear, 
fomentar y vigorizar sistemas democráticos representativos, participativos y pluralistas 
en todos los países de la n~gión''. Lo demás erun acuerdos pura la seguridad y el 
desarme que lograran un "balance razonable de fuerzas" que impidiera la .. superioridad 
militar" de alguno de los gobiernos firmantes y una •'política de distensión" qun evitara 
"'la desestabilización de lar; gobiernas". 

Estus metas debían de lograrse por medio de acuerdos sujetos a verificación 
internacional, los cuales debían de conjugarse con procesos internos de 
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"reconciliación" en las sociedades en donde existieran "profundas divisiones·•. Esto iba 
a requerir, por supuesto, cambios en la legislación interna de algunos de los países 
firmantes. ya que "no todos los estados centroamericanos han aceptado la totalidad 
de los instrumentos internacionnles existentes en materia de derechos humanos". 

En cada país, además, "debe garantizarse lil independencia ubsoluta del poder judicinl" 
de manera "indiscutible''. Todo este programa se verla facilitado si los paises "rc.:::ll1zéHl 
cambios en las estructuras económicas y sociales" y hacen del proceso de 
"integración económicu ... un efectivo instrumento de desarrollo económico y social". 
Un problema cuya solución se considernba urgente era el relativo a "los flujos n1asivos 
de refugiados y desplazados" por el conflicto regional. 

En el detalle de los compromisos mencionados en el Acta se insistía en la evitación de 
todo lo que pudiera afectar In "confianza mutua .. entre los gobiernos, quienes debían 
"buscar conjuntarnente una solución regional que eliminara las causas de la 
tensión ... asegurando los derechos inalienables de los pueblos frente a las presiones 
e intereses foráneos••. 

Esto llevaría a considerar la concepción de democracia que se enunciuba en seguida, 
en tanto debían establecerse o perfeccionarse "sistemas democráticos representativos 
y pluralistas que garanticen la efectiva participación popular, políticamente organizada. 
en la torna de decisiones y aseguren el libre acceso do las diversas corrientes de 
opinión a procesos electorales honestos y periódicos, fundados en la plena 
observancia de los derechos ciudadanos". Las acciones de reconciliación que proponía 
el Acta parecían ir también en ese sentido, en tanto podían permitir "la participación 
popular, con garantia plena. en auténticos procesos políticos de carácter 
dernocrático ... (y) el diálogo con los grupos opositores". 

Para eso, se debía ofrecer "una verdadera arninistia" para los ciudadanos que la 
requirieran. El Acta era prolija a la hora de señalur los compromisos en rnateria de 
derechos humanos, los instrumentos internacionales que debían suscribirse y 
respetarse. así como los cambios que debían hacerse a nivel de iniciativas reoislativas 
sobre estos ternas, garantizados a su vez por un poder judicial independiente y 
autónomo. 

Dentro de este marco, los compromisos del Acta en materia electoral implicaban que 
se efectuaran cambios en las legislaciones que lo requirieran, con el fin de establecer 
órganos electorales independientes que garantizaran la participación de partidos 
políticos, el acceso a los medios de comunicación y libertad de expresión y de reunión. 
dentro de un calendario electoral propio. Los intercambios entre los legisladores de los 
cinco países, entre ellos y con los del Parlamento Latinoamericano. propiciarían 
encuentros de información y. si así se solicitara. de observación de procesos 
electorales. 
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La sección más extensa del Acta la constituían los compromisos en materia de 
seguridad. Detallaban lo relativo a maniobras militares. armamentos y efectivos 
militares -para inventariar y proponer un equilibrio militar entre los países con ejército 
regular- bases y asesores militares extranjeros, tráfico de armas, prohibición de apoyo 
a fuerzas irregulares, terrorismo, 5ubversión o sabotaje, y comunicación directa entre 
civiles y militares para resolver asuntos de esta índole. 

En materia económica, el Acta se centraba en cornpromisos para la integración y el 
intercambio entre los puíses, dentro de las instituciones nacionales, regionales e 
internncionnlcs existentes o con el fin de emprender proyectos sectoriales de 
cooperación. Mcncionab3 el proble1n<J do la deudil extcrn<t y proponía múltiples 
mecanismos para la colaboración regionrit. Muy detallados eran también los 
compromisos en materia de refugindos. 

Esta es, en un apretado resumen, la 1nédula de ConLJdoru. El Acta se presentó como 
un compendio que era o la vez una interpretación de la crisis centroamericana -en sus 
dimensiones política y de seguridad principalmente- y un orden de acciones a ejecutar 
para una solución negociada, vigilada intcrnacionulrnente. 

El proyecto no tuvo suerte. y el Acta no fue firmudn. por las razones que a 
continuación se explicitarán. Cabe mencionar que para la fecha de entrega del 
proyecto definitivo del Actn ya había ocurrido la primera reunión de presidentes 
centroamericanos, conocida como Esquipulas l. 

1.2 Las vicisitudes de Contadora 

- Los límites de Contadora. 

Desde abril de 1984, los cancilleres de Contadora habínn comprobado que la situación 
en el istmo había empeorado, debido al incremento de acciones de fuerzas irregulares, 
al minado de puertos y a liJ presencia º'ostensible .. de tropas y asesores extranjeros. 
Sin embargo, reconocían avances en los procesos electorales, en tanto estos procesos 
habían otorgado "las debidas garantías por un orden electoral independiente 
y ... (asegurado) una efectiva participación con todas las corrien\es políticas". 

Consideraban indispensable que los países con vínculos e intereses en la región 
demostraran "con hechos" su apoyo a Contadora y también exhortaban a los cinco 
países centronmeric.nnos a renovar su disposición política h<Jcia la negociación.317 El 
diognóstico de los cancilleres era muy significativo de lo que constituiría por mucho 
tiempo el espacio concreto de la negociación de Contadora. 

Reunión de los Minisoos di: Rtolaciones E11eriores de los paises integrantes del Grupo de Contadora. Panama, Panamá, 8 de abril 
de 1984. Relación de Contadora. p.74 
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Poderosas fuerzas influían en la negociación, por lo que se hacía necesaria la 
colaboración de los gobiernos centroamericanos para neutralizarlas. En una reunión 
conjuntc:i con sus colegas centroan)ericanos, los cuatro cancilleres insistían en 
recomendar. entre otras medidas, una política de distensión, y el establecimiento o 
perfeccionamiento de instituciones democráticas. 318 

Durante la séptima reunión conjunta de los cancilleres de Contadoru y sus colegas 
centroamericanos -septiembre de 1984- aquéllos entregaron el Proyecto del Acta con 
la evaluación de las sugerencias hechos por los centroamericanos. Entre otros puntos, 
..-econocían que el capítulo de Asuntos políticos " 'supone' el reconocimiento de los 
compromisos para vigorizar las instituciones dcn1ocráticas y constituye un factor 
primordial para la paz en la región". Se preocupaban de que a pesar de Jos avances 
continuaran In rnilitarizución y los agresiones. El Acta insistía en las salvaguardas 
recíprocas con que los estados debían garantizarse la seguridad. 

Para marzo de 1985. los nueve cancilleres consideraron pertinente definir 
conjuntamente las bases, los cornprornisos y el procedimiento que permitiera "dar 
continuidad" a las negociaciones de Contadora, marco al que los centroamericanos 
consideraban "'foro adecuado" para lograr soluciones duraderas al conflicto. En esa 
oportunidad, tres países centroamericanos entregaron un documento titulado ''Estatuto 
sobre el mecanisn10 de Verificación y Control en Materia de Seguridad" para ser 
considerado corno parte dispositiva del Acta. Para abril de 1985, el presidente 
colombiano proporcionó a su colega mexicano criterios "para emprender de nueva 
cuenta"' el esfuerzo de negociación, luego de haberse entrevistado con los presidentes 
centroamericanos. además de los de Venezuela y Panamá. ::no 

En ese mismo mes, los vicecancilleres de los nueve países detallaron los mecanismos 
para la constitución de la comisión y los dos comités Ad-/Joc previstos en el Acta, los 
cuales fueron aprobados por tres de los países centroamericanos; los otros dos 
habiéndose reservado su aprobación para el momento de la negociación final del 
Acta. 320 

En mayo. el Grupo de Contadora discutió cuestiones del Acta con sus colegas de 
Centroamérica y presentó algunas fórmulas conciliator-ias en asuntos de seguridad y 
protocolos adicionales para asegurar el apoyo de la comunidad internacional a los 

Se1ta reunión de Ministros de Relaciones E1teriotes de los paises integrantes del Grupo de Contadora con sus colegas de los cinco 
paises centroamericanos. Panamá. Panamá. 30 de abril de 19B4, Relación de Contadora. pp.76·77 
Comunicado conjuuto de los presidentes de Melico y de Colombia, CancUn. Méiico. 10 de abril de 1985, Relación de Contadora. 
p.130 
Reunión de los Viceministros de Relaciones E1teriores de los paises integrantes del Grupo de Contadora con los representantes 
plenipotenciarios do los cinco paises centroa1nericanos, Panam.i, Panamá. 11 y 12 de abril de 1965. Relación de Contadora, 
pp.131·132 
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compromisos del Acta.321 En junio de 1985 se llegó a un impasse, debido a la negativa 
de tres países centroamericanos de considerar las modificaciones a la agenda de la 
reunión propuesta por el gobierno de Nicaragua. a raíz de acontecimientos recientes. !]22 

En julio, los cancilleres de Contadora reconocieron la necesidad de fomentar una 
.. atmósfera favorable" para la mediación. así como la necesidad de la realizar las 
conversaciones bilaterales acordadas entre los gobiernos de Costa Rica y Nicaragua 
y de reanudar las est-3bfecidas entre este país y Jos Estados Unidos. 323 

Es en este momento que se formó el Grupo de Apoyo a Contadora. como se mencionó 
anteriormente. Este Grupo apareció en un difícil mon1cnto, corno sostén de la 
mediación de los otros cuatro gobiernos, dándole a la negociación unn dimensión 
latinoamericana más amplia. 

En septiembre de 1985, los cancilleres de Contadorn distribuyeron a sus colegas 
centroarnericanos el rnoyecto final del Acta, el cuu/ incorporaba algunas de las 
observaciones que éstos habfan formulado al proyecto de 1984, procurando "preservar 
el legítimo interés de cada Estado y la seguridad reoional". Se previa un plazo de 45 
días -a partir del 7 de octubre de 1985- para que unn reunión de plenipotenciarios 
discutiera Jos plazos de entrada en vigor del control de armamentos. Jos mecanismos 
de ejecución y seguin1iento en cuestiones políticus y de seguridad y lo referente a 
maniobras militares. Para todo Jo demás se daba corno concluida la negociación y se 
convocaba a los cancilleres para la firma del Actn. 3 "'

4 

Dentro de un ambiente mucho menos optimista, el mensaje de Caraballeda -Venezuela. 
12 de enero de 1986- reconocía que para esa fecha existía el inminente riesgo de un 
'"vacío diplomático" dados los sucesos recientes en la región, así como la no 
ratificación del Acta de Contadora. "único medio de contar con un entendimiento 
político general que permita Ja convivencia respetuosa, pacífica y productiva ontre 
todos los paf ses de la región••. 

Comprobaban las dificultades de concluir un acuerdo general, luego de 36 meses de 
negociaciones, por lo que proponiétn en concreto una serie de bases y <Jcciones para 
conseguir Ja paz en Centroamérica. Las primeras enumeraban una serie de principios 
o normas generales, como fa autodctern1inación, la no injerencia en asuntos internos 

Reunión de los Vic:eministros de Relaciones [.xtcfiores de los pafses ir1tegrantes del Grupo de Contadorn con los U!prescutantes 
plenipotenciarios de los cinco paf.ses centroamericanos, P;inama. Panamá, 14 a 16 de mayo de 1965. Rel;ición de Contador¡¡¡. 
pp.137·138 
Reunión de los Viceministros de Relaciones Exteriores de los paises intcgra11tes di!! Grupo da Cont.idora con los representantes 
plenipotenciarios de los cinco paises cen11oamericanos. Panam:i, Panamd. 18 y 19 de junio dto 1985. íleladón de Contador.:t. 
pp.141·142 
Reunión de los Ministros de Relaciones Eiteriores de los paises i11tegr¡¡¡ntes del Grupo de Contadora. Isla de Conladora. Panamii. 
21 y 22 de julio de 1985, Relación di.! Contadora, pp.144·145 
Acta de Contadora para la pal V la cooperación en Centroamérica. septiembre de 1985. Relación de Contadora. pp.151-155 
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de otros estados. la integridad territorial. y otros relativos a seguridad y respeto a los 
derechos humanos. 

Caraballeda fue uno de los principales intentos por destrabar las negociaciones. 
tratando de sintetizar en diez presupuestos esenciales y nueve acciones específicas 
el consenso logrado hasta entonces inobjetadamente. desligándolo de lo referente al 
conflicto entre los Estados Unidos y Nicaragua, que los mediadores consideraban de 
carácter bilateral. 32s 

Insistían en la .. solución latlno::in-lCricana: que significnba que la solur:ión de los 
problemas latinoamericanos debía ser asegurada por la propia región para que no se 
insertara a la zona en el conflicto estratégico Este-Oeste"'. Aderntis. establecían una 
definición de '"democraci3 pluralista", entendida como sufragio universal periódico, 
supervisado internacionalmente, con pluripartidismo. y un gobierno de mayorías que 
asegurara libertades y derechos. en particular los de las minorías. 

Las acciones tenían que ver fundamentalmente con los compron1isos del Acta en 
materia de seguridad, cuyo cumplimiento debía de ser promovido do n,odo simultáneo 
por todos los países del istn10. Ofrecían sus buenos oficios para lograr acciones de 
reconciliación nacional, acogiendo la propuesta guatemalteca de creación del 
Parlamento Centroamericano, así como exhortando a l.:i reanudación del diálogo de 
Manzanillo, entre Nicaragua y los Estados Unidos. 

En abril de 1986, los cancilleres de Contadora y del Grupo de Apoyo invitaron a sus 
colegas centroamericanos a una reunión, a celebrarse el 6 de junio, para concluir 
oficialmente la negociación del texto del Acta y determinar la fecha de su firma. 320 

Posteriormente, los viceministros de Relaciones Exteriores de Contadora y de los 
países de Centro América se reunieron para abordar los ternas pendientes del Acta en 
materia de maniobras, efectivos y armamentos militares. Se contrapusieron entonces 
dos proyectos sobre estos ternas: por un lado el presentado por los gobiernos de 
Guatemala, El Salvador, Honduras y Costa Rica, '{por el otro el que presentó el de 
Nicaragua. 

En el primero se proponían cambios respecto a maniobras militares nacionales; en el 
segundo sobre maniobras militares internacionales. En el primero, otra serie de 
cambios respecto a armamentos y a límites provisionales; en el segundo límites 
únicamente a armamentos clasificados corno ofensivos. Ambos convinieron en definir 

"El mensaje de Caraballeda supone un cambio en dos aspectos fundamentales: 1) se busca establecer un documento sinttilico de 
bases sustantivas ldioz} y de acciones también muy especificas (rmevcl. que por su slgnificarJu equiv;ihmte pueda tener un apoyo 
general inapelable; V 21 Se trata de desbrozar los obst.lculo::: e1plicilos o implicitos que puedan ponerse desde fuera de la reaión 
y en particular todo lo referido al contencioso nicaragüense norteitmericano~. Gomáriz. L. 19BB. p.116 
Reunión de fos Ministros de Relaciones E1teriores de los paise$ inlegrantes del Grupu de Cuntadora y del Grupo de Apoyo con 
sus colegas de los cinco paises centroamericanos. Pan ami. Panamá. 5 y 6 de abril de l!JB6. ílel;ición tll! Contadora, 11. I B4 
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.. balance razonable de fuerzas .. como ••ta magnitud de la fuerza militar de carácter 
definitivo que cada Estado necesita para defender el territorio nacional frente a una 
agresión externa, ante la cual debe volcar todas las fuerzas humanas y materiales del 
Estado para preservar su soberanía, autodeterminación e independencia nacional". 327 

El irnpasse parcciü entonces infranqueable. al culpar los países del grupo Tegucigalpa 
(Costa Rica. Honduras. El Salvador) a Nicaragua de ser la causante do no llegar a un 
acuerdo, mientras que este último país hacía recaer la responsabilidad en los Estados 
Unidos. Se fijó el 6 de junio como fecha lírnite para dar por concluida la negociación 
y proceder a los trámites para la firmil dnl Acta. 

En junio de 198G, los cnnci\\cres de Contudora y del Grupo de Apoyo reconocieron los 
importantes resultados du 13 reunión de presidentes controurTiericanos celebroda en 
mayo en Guatemala. Hacíun uno nuevo propuesta del Acto para la Paz. como también 
recordaban los acuerdos de Cnraballcdu, sobre todo en lo referente a prohibición del 
uso del territorio nacional pora agredir a otro país. de la abstención de formar alianzas 
militares o políticas y de in1pcdir el npoyo de nlguna potencia a fuerzas irregulares o 
grupos subversivos que u.ctúen en la región. 

Reconocían aden,ós, qlw lu pnz SP. consolidarín a través del ejercicio de la democracia 
pluralisto, del sufragio universa\, el respeto a las libertades y derechos. y el desorrollo 
económico y social. En un;:J. curta a sus colegas centroamericanos, luego de recalcar 
que el texto finnl del Actn presentaba una redacción "equilibrada y equitativa"' en 
cuanto a los temil5 pendientes, proponian un acuerdo expreso de los poderes 
ejecutivos de los cinco países en lo relativo a los prepartJtivos pura lu ejecución del 
Acta, sobre todo par<:i los mecanisn1os provisionales de ejecución y de control y en 
relación a los principios y obligaciones del derecho internacional. 3711 

El proyecto final del Acta, según se explicitó anteriormente, reprodujo el de 1985 en 
la mayor parte de sus aspectos, añadiendo entre los compromisos políticos. la 
obligación de someter n las respectivas legislaciones iniciativus para modernizar y 
actualizar el respeto a los derechos humanos. Las otras rnodificaciones se referían n 
asuntos de seguridad. como \ns especificaciones finales sobre noaniobras n1ilitares 
nacionales e internélcionales y las dos etapas para detener la carrera nrn1tJn1cntistn. 
entre otras. 

Reunión de las Viceminist1os de Relacmnes Eueriorcs d11 los paises integrantes del Grupo de C11n1adora con los representantes 
plenipotenciarios de los cinco paises centroamericanos, Panamá, Panam3. 16 a 18 de mayo de 1986, Relacmn de Conladora. 
pp.189-191 
Reunión de los Ministros de Relaciones E1teriores de los paises integrantes del Grupo de Contadora y del Grupo de Apoyo, 
Panamá. Panamá, 6 y 7 de junio de 1986. Carta de las Ministros de Relaciones E1teriores de los paises inteorantes del Grupo 
de Contadora, a sus colegas de los cinco paises cenuoamericanos, a fin de entregar formalmente la 11ersión tinal del Acta de 
Contadora para la pal v la cooperación en Centroamérica, Panami, Panam;i. 1 de iuuio de l!J86. Relación de Coutadora. p.19.t 
y 195 
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Se hacían algunos ajustes a los aspectos de funcionamiento y funciones de la 
Comisión de Verificación y Control en materki de seguridad y se especificaba que los 
instrumentos de ratificación serían depositados en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores do Panamá. AJ anexo sobre definición de términos militares se le añadía lo 
definido como ''balance razonable de fuerzas", según se scñélló. 'J:>o 

En ocubro de 1986, los cancilleres de Jos Grupos de Contndora y de Apoyo, luego de 
reconocer la "profundización de lü crisis" en Centroamérica y las tensiones que podían 
desatar en el continente americano -puesto que .. la paz en Centroarnérica es la paz en 
toda América Latina"- llan1.:non a "evitar el estallido de fa guerrú" y a traducir en 
medidas inequívocas la voluntad de paz en la región.:no 

En su reunión de diciembre de ese afio. los ocho cancilleres otorgaron u sus futuros 
encuentros ol cnrácter do "rnoc'1nisn10 permanente de consulta y de concertación 
política". 331 

Todavía en su visiw a Jos cinco países centroamericanos, acompañados por los 
secretarios generales de la ONU y Ja OEA, para recabar interpretación polftica de los 
Jefes de Estado de esos países, Jos visiti:1ntes cornprobaron el "reconocimiento 
unánime al agravamiento" del conflicto y la "aceptación unánin1e de los propósitos y 
objetivos planteados en el proceso de Contadon:1 -el pdncipal instrumento 
diplomático"- por lo que se otorgaba un "mandato renovado" al Grupo. 332 

En marzo de 1987 los ocho cancilleres subrayaron "la importancia del surgimiento de 
nuevas iniciativas de paz" al tiempo que roiterabnn que "el Documento de Veintiún 
Objetivos y la Declaración de Caraballeda constituían un patrimonio político común -
aprobado por los cinco gobiernos ... para lograr avances en las negociaciones ... 333 En 
abril de 1987, los ocho cancilleres. luego de reconocer que el comprorniso de 
Contadora y del Grupo de Apoyo "se fortalece por hechos como la futura reunión de 
los cinco presidentes centroélmericanos ... subrayaban ''la importancia de la propueStél 
de Costa Rica. que se inscribe en la voluntad de reactivar el proceso de Contadora y 
reiniciar la negociación del Acta". 

Acta para Ja paz y la coopero1ción en Centroaml!rica. junio de 19fl6. Relación de Contadora, pp./9G-199 
Declaración de Jos Ministros de Reliiciones E.i.:teriores de los patses integrantes de los Grupos de Contadora V de Apoyo. Nueva 

York. l de octubre de 1986, Rel3ción de Contadou. pp.212-213 
Reunión de Jos Minislros d1:1 Relaciones E.i.:teriores do los pabes integrantes de los Grupos de Contadora y de Apoyo. Declaración 

de Rio de Janeiro, Rlo de Janeiro. Brasil. 18 de diciembre de 1986. Re/ación de Cantadora, pp. 224-225 
Visita de los Mini.siros de Relaciones f.i.:leriores de los paiSl:!.S inlegrantl:!.s de los Grupos di:! Contadora y de Apoyo a Jos cmco 

paises centroamericanos. con la participación de los secretarios generales de la ONU y la OEA. 19 y 20 de ~neto de 1967, 
Relación de Contadora, p.230 
Reunión de los Ministros de Relaciones Eiteriores da los paf.ses integrantes de los Grupo:;; de Contadora y de Apoyo. Mnnll!V1deo, 

Uruguay. 13 de marzo de 1987. en Hr.l.ición de C1Hlladora, pp.23!1 239 
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Proponían una reunión posterior a la de los presidentes centroamericanos. paril analizar 
sus resultados.334 En julio de 1987 los cancilleres de Contadora y sus colegas 
centroamericanos. expresaban que "el plan Arias. que contribuye a la solución de los 
más graves problemas del área. y el Acta de Contadora ... que contiene un sistema 
integral producto de lc;i negociación conjunta. son instrumentos complementarios ... Se 
entregó asfmismo el docurnento "Procedimiento para establecer la µoz firme y duradera 
en Centroamérica". A la reunión asistieron representantes de los secretarios de la ONU 
y de la OEA. 335 

En las conclusiones de la primera reunión del Mecanismo Perrn~mcnte de Consulta y 
Concertación Política -Bariloche, Argentina, abril de 198 7- to! terna centronmericano 
aparecía en una breve alusión ill problema de la uyud.-i a los refugi'1dos. 3 :w En la 
segunda -Cnn1pos de Jordao, Brasil, agosto de 1987- d temn centro3rncricano no 
apareció ya rnó.s explícitamente.337 En una reunión de los trece cancilleres y del 
secretario general de la OEA -Caracas, 23 de ugosto de 1987- los c<Jncillcr0s decidieron 
constituir la Comisión Internacional de Verificación y Sc9uírnicnto, dSÍ corno establecer 
un programa internacional de en1ergcncia de Cooperoción Técnir.o y Económica con 
Centroamérica. :ne 

Estos acciones estaban en conexión con los ¿¡cuerdos o que habían llegado los 
presidentes centroamericanos en Esquipulas, el 7 de ese n1isn10 n1cs.En lü reunión de 
Acapulco -28 de novic1nbre de 1987- los presidentes de Jos ocho paises que 
conformaron Contodora y el Grupo de Apoyo, ohora reunidos en el Mecnnisrno 
Permanente de Consulta y Concertación PoHtica, firmaron el "Compromiso de 
Acapulco para la Paz, el Ocs<:irrollo y la Democracia". En el punto relativo a Seguridad 
regional, reconocían "los importantes avances registrados en la solución al conflicto 
centroamericano, y reiteran su u poyo ilctivo y solidario ... a la responsnbilidzid de slls 
gobiernos en la Comisión Internacional de Verificación y Seguimiento de los acuerdos 

Oeclaración de los Ministros de Helaciones Exteriores de los pa[:i;:es inttigrantes de lus Grupos de Contadora y de Apoyo, Buenos 
Aires, Argentina. 13 de abril de 1987, en Relación de Contadora. pp.240·2·'H 
Rtiuni6n de los Ministros de Relaciones E1tetiores de los paises integrantes del Grupo de Contaclora con 'ill:> colegas de los cinco 
paises centroamericanos. con la asi:.tencia de reprl!sentantes de los Secretarios Gen~ralP.s de la ONU y 1 .. OEA. Tegucigalpa. 
Honduras, 31 de julio de 19117, Relación de Cont:u.lora,p.252 
Primerit reunión del Mecanismo Permanente de Consulta y Conccrtilci{m Politica. constituido por los Ministros de Relaciones 
E1.teriores de los paise:o integr::intes dl! los Grupos de Contadora y Apoyo. B.iriloche. Argentina. 14 a 16 de abul de 19117 ílelación 
de Contadora, pp.242-243 
Segunda reunión del Mecanismo Permanr.n1e de Consulta y Concr.11aci6n Po!itica. constituidll por los Mmi:l:tros de Relaciones 
E1.teriores de los paises integrante:; de \os Grupos de Contadora y Apoyo, Campos de .Joulaa. Bra:i.il. 9 J 11 de agosto de 1987. 
Relación de Contadora. pp.261-262 
Al!unión de los Ministros de Relaciones [Jteriores de los paises integrantes ór. lus Gru¡1us di' Contadora J Apoyo. de los cinco 
países centroamericanos, del Secretario General de la OEA y del representante personal dPI Stcretana General de la ONU. Caracas. 
Veneiuela, 22 y 23 de ilgoslo de 19117, Relación de Contadora. pp.266·267 
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de Esquipulas 11". En seguida mencionaban varios acuerdos de cooperación en ese 
sentido. 339 

Todavía en diciembre de 1987. los viceministros de Rcl.:iciones Exteriores de Contadora 
y sus colegas centroamericanos, revisaron los puntos pendientes de acuerdo del Acta. 
precisando que los "únicos .:ispectos del Acta de Contadora que deberán ser objeto de 
futuras negociaciones son: compromisos en materia de armamentos. efectivos 
militares. rnaniobras militares; asuntos de carácter procesa/ y operativo sobre el 
reglamenteo o ostatuto de 1.::3 Comisión de Verificación y Coritrol en Materia de 
Seguridad y medidas para el desarme de las fuer-zas irrcgulnrcs". "].so 

El 13 de enero los cancilleres de Jos once p<Jfses -reunidos con los representantes de 
los secret<Jrios generales de la ONU y la OEA- revisaron y üprobaron el informe final 
que la Comisión de Verificación y Seguimiento iba a presentar n los presidento5 
centroamericanos el 15 de enero do 1988. Ese inforn1e era cnlificado como 
"diagnóstico claro e imparcinl" por los vicernir.istros de Contadora y Apoyo, y como 
avance importante en el cumplimiento de Jqs acuerdos de Esquipulas JI, pese a que 
aún .. se advierte en el área una situación conflictiv.:i". 341 

En febrero de 1988, los niinistros de Relaciones Exteriores de Cont<:tdora y de Apoyo, 
a la vez que subrayaban que el conflicto centroamericano se resolvería de mantenerse 
la voluntad política expresada por los presidentes en Esquipulas 11, ro<Jfirmaban su 
disposición a continuar su mediación con respecto a los asuntos pendientes del Acta. 
de acuerdo al Procedimiento de Guatemala. 

En la tercera reunión del Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación Política, 
en febrero de 1988, la última a que usistié el canciller panameño. el tema 
centroamericano aparecía en el reconocimiento a los avances en materia de 
cooperación económica. 342 

A pesar del apoyo prácticamente unánime que recibió el Grupo de Contadora de parte 
de gobiernos y de organismos internacionales, de instituciones de toda fndole. tanto 
al interior como externas al ámbito centroamericano, el Acta de Contadora nunca fue 
firmada. Del conjunto de propuestas que produjo, como se consigna en los párrafos 
anteriores, algunas se fueron empalmando en ciertos aspectos del proceso de 
Esquipulas -como se especificará más adelante- pero el núcleo de Contndora quedará 

Reunión de los presidentes de Argenlina, Brasil. Colombia. Mético. Panam.l, Perú. Uruuuay V Veneruela, Acapu/co, México. 27 
y 28 de noviembre de 1987. Relación de Contadora, pp.J00-30 J 
Reunión de los Viceministros de Relaciones Exteriores de los paises integrantes del Grupo de Contadora con sus colegas de los 
cinco paises centroamericanos. Caraca:r. Veneruela. 10 du dicicnihre de 1987. Relación de Con1adora. pp.306-307 
Reunión de los Viceministros de íl~lacianes Exteriores d~ las paCses inregrantes de los Grupos de Contadora y de Apoyo. Buenos 
Aires, Argentina. 2 de fobrero de 1988, Rel<1ción de Contadora, pp.326-327 
Para entonces se !labia acen1u;ido la crisis panameña, con la exigencia de renuocia hecha por el presidenie Del Vallu al General 
Noriega. y l;i consiguiente desrituciUn di!! presidente hecha iior é.ite úhimo. 
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definitivamente desechado como proyecto negociador global. tal corno parece 
presagiarse en la carta que los cancilleres de Contadora dirigieron entonces a sus 
colegas centroamericanos. 

A continuación se precisarán algunas de las razones que incidieron en el resultado final 
del complejo proceso de Contadora. Tienen que ver. principalmente. con los 
numerosos élCtores que intervinieron denu-o y fuera de la mesa negociadora. y con 
divergencias en las forn-1as de percibir y manejar el conflicto centroamericano. 
principalmente. 

~ Las acciones paralelas 

Como consecuencia de ILl crisis centroamericana y de las acciones para solucionarla, 
hubo una serie de iniciativas de tipo diplomático renlizndas por varios gobiernos 
centroamericanos y por otros actores externos a la región, que devinieron en un 
auténtico proceso paralelo al ejercido por Contadora. Es preciso detenerse en algunas 
de las principales para ubicar sus objetivos y su incidencia en esta negociación. 

- El Grupo Tegucigalpa. 

Anteriormonto se .:.iludió al paµel qua jugaron, dentro del proceso negociador. los 
gobiernos de Costa Rica. Honduras y El Salvador. En octubre de 1984. los cancillers 
de estos tres países elaboraron un texto conjunto con observaciones a la versión 
revisada del Acta de Contadora, el cual entregaron al Secretario general de Ja ONU. 

En él proponían modificac1ones en rnatcrin de seguridLld. sobre todo con respecto a los 
plazos sugeridos y a la reubicación de las fuerzas irregulares -una vez desarmadas
fuera del área centroarnericnna; también con respecto a la ayuda para los desplazados. 
así como la creación de un cuerpo internacional de Inspectores pnra la verificación in 
situ y de un Grupo Ad-hoc de Desarme. con representantes de los cinco países más 
otros cuatro de países "que no sean los de Contadora·•. También sugerían que los 
instrumentos de ratificación del Acta fueran depositados en la Organización de Estados 
Centroamericanos -ODECA- y no onte el grupo Contadora.~43 

En marzo de 1985, los tres gobiernos centroamericanos precisaron su propuesta en un 
documento de Estatuto para el rneconismo de Verificación y Control en materia de 
Seguridad del Acta do Contadora para la Paz y la Cooperación en Centroamérica. en 
donde sugerían la creación de una Comisión Permanente y un Cuerpo Internacional de 

La OOECA era un organismo creado en los cinc1Je1ttlf. como órgano lle coorllinar.iUn de los ej~rcilos cenuoamericanos. 
pr;icticam1mte e•lint;11JidQ desput!s de la caída del regimen :oiomocista. Reunión de los Minisuos: de Relacmnes (llermrcs de Cos:ta 
Rica. El Salvador y Hondur:1s. Tegucigalpa, Honduras. 19 y 20 d11 oc1ubrn de 1984. Relación da Con1adora, pp.1 Q!j-107 
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Inspectores. La primera, formada por los cinco países centroomcricanos y otros 
.. cuatro países imparciales que no hayan participado en el proceso de negociación de 
Contadora". Del cuerpo internacional tampoco debían de forrnar parte los países de 
Contadora. ni los ccntronrnericanos. En caso de que surgiesen controversias de 
interpretación o uplicoción del Acta en matoria de seguridad, el asunto debería 
remitirse a los cancillers ccntroan1cricnnos, y sólo si pcrsistien.u1 las diferencias, u los 
de Contadora y a la misrnn ONU. 344 

En septiembre de 1985 se volvieron a reunir los cancilleres de los tres países 
mencionados, así con10 ol viceconciller guatemalteco, en C.:llidad de observador. 
Consideraron que era importante integrar en el Acta los acuerdos a que llegaron los 
cinco gobiernos centroarnericanos en nbril y niayo de ese ufto. Mnnifestaban 
preocupación por la crociente influencia de lü confronté.lción Este-Oeste on 
Centroamérica, así como por la carrera armmncntista iniciada por el gobierno de 
Nicaragua. 34

t. Terminaban con el análisis de nicdidas pLlrn reactivur la integración así 
corno con un exhorto ni gobierno guatemalteco para su incorporación plena en las 
reuniones de cancilleres "expresando su apoyo a la instnuración de un sistema 
democrático y pluralista on ese país"'. 346 

En noviembre de 1985 presentnron una propuesta conjunta "'para concluir, en forma 
inmediata, la negociación de los asuntos pendientes del Acta", por rnedio de la 
estructuración de un mecanismo para el establecimiento de los niveles niilxirnos de 
desarrollo militar do las partos. Mencionaban a este respecto el Estatuto sobre los 
mecanismos en materia de ejecución y seguimiento que estos tres países flabían 
elaborado en marzo de ese arlo. Proponían un calendario para el trabajo de los 
plenipotenciarios y demás acciones para concluir con la firmu del Acta. :i<11 

En la práctica, la actividad de estos tres gobiernos reflejó la desconfianza que ciertas 
acciones y determinados gobiernos del Grupo Contadora -y aún la misma ONU- les 
provocaban. con lo que las sugerencias que se hacían, o la propuesta explicita de 
excluirlos de ciertos mecanismos de verificación y control de los acuerdos, 
conformaban ilUténticos obst<ículos interpuestos periódicamente a l3s propuestas y 

EstillUtO sobre el mecilnismo de veuficaciOn y conuol en materia de seguridad del Acta de Contadora para la paz V l.t cooperación 
en CentrOamCrica. !elallorado por Costa Rica, El Salvador y Honduru), 15 de marzo de l!.185. Relación de Conladura. pp.125·126 
los principales problemas que encontró Contadora se r~ferlan a las concepcione$ sollre .seguridad V verificación. la conceblan 
como asunto inlerno de cada pals v como equilibrio reaional de fuena.s. Pero para Cos1a Ric.t implicab<1 la posillilidad de aliaruas 
con otras en C•$O de problemas bilatur•1es. Para Nicarauua. implicaba el co1npromiso de Washington con el Acta, o la ncguc1aciún 
bilateral con ese pals. Para Honduras. la ·regulación· y no la ·supresión· de maniobras nulitares conjunlas. Cfr. Gorn.:iriz. E., 1988. 
pp.45-46 
Reunión de los Ministro$ du Relaciones Exteriores do Costa Rica. El Salvador, Honduras V dtil viceminisuo de Relaciones E•teriores 
de Guatemala, en calid<1d de observador, San José. Costa Ru:a. 3 y 4 de septiembre de 1965. Relación de Conladora. p.149 
Propuesta conjunta de los 11obitm1os du Costa Rica. El Salvador y Honduus para com::luir. en forma inmediat.t. ta 11eg11ciación de 
los asuntos pendientes del Acta de Contadoril para la pil! y la cooperación en Centroam~rica. Teauciga1pa. Hondur.ts, 20 a 23 
de noviembre de 1985, Relación de Conladora. pp.162-163 
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plazos de Contadora. Dicha desconfianza era también un reflejo de la postura de 
Washington al respecto. 

- Las conversaciones de Manzanillo 

De manera paralela a las negociaciones que se efectuabnn en torno a Contndora -y con 
la particular mediación del gobierno mexicano- se efectuó una serie de rondas de 
conversaciones bilaterales entre los Estados Unidos y Nicaragua. Estas 
conversaciones, acordadas durante Ja sorpresiva visita del secretario de estado 
norteamericano a Managua, el 1 de junio de 1984, se llevaron a cabo en el puerto 
colimense de Manzanillo. México. 

De Jos informes que tr;,:1sccndiron de tales reuniones -lu primera de las cuules se llevó 
al cabo el 24 de junio- cabe rncncionur Ja posición nortenmericana r;obrc el conflicto 
en centroaméricn: se trataba de restaurar el equilibrio militar en In región, 
desbaJanceado por el apoyo n1ilitar y logístico por porto de Nicarngua a la guerrilla 
salvadorerla. A esto se ailadía la exigencia de celebrar .. elecciones libres y pluralistas 
en Nicaragua". Durante esa reunión se habló también de eliminar los asesores militares 
extranjeros en ControaméricQ. 346 

La segunda ronda se efectuó en Atlanta, Estados Unidos, poru decidir cuestiones de 
procedimiento, así corno la conveniencia do solicitar fa presencio do representantes del 
gobierno mexicano en las reuniones. 349 

En Ja tercera, de nuevo en Manzanillo. Nicaragua planteó lo que considcrabu eran los 
aspectos prioritarios de su seguridad, corno el cese de la ayuda a los rebeldes 
antisandinistas y del boicot económico norteamericano, modidus que ayudarían a 
generar confianza en las plé'iticas. :Jr;o 

La cuarta ronda se celebró en agosto. y la quinta en septiembre. En ésta el 
representante norteornericnno presentó la propuesta de "Calendario sobre medidas 
recíprocas unilaterales". con plazos de 30. GO y 90 dí¡:is para su cumplimiento. El 
gobierno de Nicaragun rctirnrí:::i los asesores cubanos y soviéticos en tres etapas, lo 
que sería correspondido por otros países centroamericanos "en considerución". 
También en tres etapas cesaría el apoyo nicaragüense al FDR-FMLN salvadoreño, 
incorporando a las fuerzas de la ARDE-FON a su proceso político. Estas cesarían sus 

Primera rondil de conversacwnes bilaterales entre los Es1ados Unidos y Nicaragua. Manz .. nillo. M1hico, 24 de junio de 1984, 
Relación de Contadoril. p.85 
Segunda ronda de conversaciones bilaterales entre Estildos Unidos v Nicaragua. Atlanta. [stildos Unidos, 16 de julio de 1984 
Relación de Conradora. p.86 
Tercera ronda de convenacianes hilaterales entre Estados Unidos y Nicaragua. Manzanillo. Mé~ico. 1 de agosto de 19B4. Relación 
de Contadurll. p.B7 
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operaciones desde Costa Rica y Honduras. así como el minado de puertos. Se 
concertaría un calendario en tres etapas para no introducir armas ofensivas y 
suspender la construcción de aeropuertos militares en la región. 

También se daría cooperación económica a Nicaragua. en particular su inclusión en la 
Iniciativa de la Cuenca del Caribe y la rencgociación de su deuda externa. Habría 
inspección in situ en Nicflragu.:1, El Salvador, HondurDs y Co.st.:i Rica nsí como revisión, 
por parte de un Cuerpo internacionéJI, de los inventarios prcscntodos por esos pLlíscs, 
previo a verificación y control dentro del marco do Contndora. En cuanto a 
democracia, Nicaragua y El Salvador celebrarían elecciones libres en las que 
participarían todas las fuerzas políticas, previa .nrnnistra n los participantes que lo 
requideran. 351 

En la séptima ronda, en octubre de 1988, Nicaragua presentó el docurnento 
ºCompromisos recíprocos que los Estados Unidos y Nicaragua estarían obligados a 
cumplir", en donde se especificaba: retiro -en tres etapas de 30 días- de toda 
presencia militar extraregional, directa o indirecta, por parte de Estados Unidos y otros 
países; de todo apoyo directo o indirecto a la insurgencia, niveles de armamento de 
acuerdo al Acta de Contadora, cooperación econón1ica y verificación. 

En la octava, Nicaragua propuso un convenio de respeto mutuo en materia de 
seguridad. y los Estados Unidos rechazaron que el compromiso de Nicaragua de no 
establecer bases militares en su territorio fuera elemento de negociación. 352 

La novena ronda se efectuó el 11 de diciembre de 1984. 

Las conversaciones de Manzanillo no pueden considerarse corno un proceso ajeno o 
como obstáculo a los esfuerzos de Contadora. Al contrario, este tipo de contacto 
bilateral había sido propuesto en varias ocasiones a los dos gobiernos por el Grupo 
mediador. Para Nicaragua este asunto era importante, va que se negaba a negociar 
directamente con la contrarevolución. por considerar que la verdadera fuente de 
decisión de esos grupos era el gobierno norteamericano. verdadero gestor de lü 
.. guerra de agresión". Por su lado, el gobierno norteamericano se resistió siempre al 
retiro de sus asesores del área, por considerar que formaban pnrte de su presencia 
tradicional en la misma, y porque temía que de hacerlo así, los asesores soviéticos y 
cubanos en Nicaragua podrían permanecer bajo la cubierta de especialistas o técnicos 
en diferentes ramas. 

Quinta ronda de conversaciones bilaterales entre los Estados Unidos v Nicaragua. Manzanillo. Mé•ico, 5 y 6 de septiembre de 
1984 !Tomado de Roy Gutman, ~aan.Jni7 diiJ!omacy. The m;iA:ifl¡¡ af American Pa/iCy ¡¡, Nit:ar.Jgu.r. 1901·1987~. Nueva York. Simon 
and Schuster. 1968. p.376. Relación de Gontador<l. pp.91 ·93 
Octava ronda de conversai::iones bilaterales entre Estados Unidos y Nicaragua. M-lnZamllo. Ml!Jico. 19 y 20 de noviembre de 1984. 
RelaciDn de Contadora. ¡i.113 
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Por lo que pudo trascender al exterior de las sesiones, Manzanillo fue un momento 
muy importante dentro del proceso negociador en el área, sobre todo por las 
percepciones que del conflicto externaron los dos actores involucrados en las pláticas. 
De manera indirecta también reflejaban el grado de aprecio o de distancia que ambos 
mantenían con respecto a las propuestas o presupuestos de Contadora, así como su 
percepción de la crisis centroü:mericana en general. 

• Concepciones y objetivos de Contadora 

La duración del proceso de Contadora fue, po!:.iblerncn::c, rnós prolongada de lo que 
hobían previsto sus fundadores, y tuvo muchos altib3jos, desde mon1entos en que la 
firma del Acta parecía inn1incnte, hasta fechas en que ~o proclornab.él su defunción. Si 
Contadora fue consideradn conl.o "únicn" iniciativa internacional con posibilidades 
reales de éxito, 353 sus logros no llegaron hastu la firrn3 del acuc1 do que hubiera 
significado una paz pactada con verificación internacional, a cuya aceptación y 
respesto difícilmente hubieran podido negarse Jos actores ''con intereses y vínculos en 
la región". 

Entre las razones que explican sus logros rclotivos pueden rnoncionurse las siguientes: 
Contadora trató de ubicar la negociación dentro del iirea ccntroumeric3na, haciendo 
recaer en la plena autonomía de los cinco gobiernos centroamericanos Ja decisión de 
acceder a los acuerdos determinados en el Actn. Tul concepción suponíu tilnto un 
similar grado de autonomía por parte de los cinco gobiernos, con10 la existenci.:l de 
voluntad política para manejar las presiones que recibían del exterior, en particular del 
gobierno norteamericano. 

En la práctica, el ejercicio de tal nutonomí.:J fue muy diverso, corno lo prueba la 
existencia del Grupo Tegucigalpa, las políticas de neutralidad --en sus diferente5 
momentos- tanto de Guatemala como de Costa Rica y las n1edidas <.Je política exterior 
de Nicarogua. 3

!>
4 Con respecto a este último punto, los Estados Unidos llegaron o 

considerar aceptables ciertos aspectos del sistema económico que intentaba establecer 
el gobierno sandinistn, considerados de corte socialista por aquel gobierno, pero no 
su político exterior independiente y su protagonismo dentro del Movimiento de los 

Mfue la única alternativa de concertación intcr11a1:1u11al que po:.cla v1ab1lidad para alcanzar un acucrdv rcuional de paz~ Aoja-; 
Aravena y Solh; Rivera, 1988, p.99 
~los estados cenlroamcricanos no poseen suficicrue au1011omía para dcdd1r por si solos en la neuoci01c1ón interestatal múltiple. 
En especial. el campo da decisión de politica e11:tcriur de llonduras. El Salvador V Costa Rica parece estar limitado por el carficter 
privilegiado da las relaciones de esos pabes con [stados Unidos. y la imporrancia par.1 su.s eeonomia:s. •m el caso del Salvador 
para el esfuerzu de guerra. tle la asistencia econón1ica y de st!'guridad aport<1dJ por lo:; norteamericanus. de suerte que la política 
e:i:terior no puede - en los hechos · pe1111i11rse cl10cJr frontalme1ite con el rol deseado por Estado Unidos para los paises de la 
región en su confrontación con Nicaragua. Es singular, en este sentido. la capacidad que ha lemdo Guatemala • por razone$ 
principalmente internas · de demost1ar mayor autonomf.a· Auuilcra. 1989b, p 87 
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Países No alineados; llegarían a aceptar una .. finlandización" de Nicaragua. no una 
""mexicanización .. de su política exterior. 355 

Contadora consideraba que se podía llegar al pleno respeto hacia el proceso político. 
incluso poHtico·mllitar, en cada pafs. Nicaragua, y eventualmente El Salvador, con tal 
de que tas fronteras permanecieran impermeables para los efectivos y armamentos de 
los otros países. y sobre todo. de Estados Unidos, la Unión Soviética y Cuba. En este 
sentido, la contrarcvo\ución nicaragüense, que comenzó a operar contemporáneamente 
con el proceso de Contadora, devino en elemento totalmente perturbador para los 
esfuerzos del Grupo negociador. 

En concordancia con las ideas anteriores, se comprende que los asuntos pendientes 
del Acta de Contadora fueron asuntos de seguridad. No obstante haber llegado a una 
definición sobre la base de un mínimo de seguridad aceptable para todos -"el balance 
razonable de fuerzas"- y no obstante que éste estuviera referido sobre todo a 
amenazas externas, el mayor problema de seguridad para la mayoría de los países fue 
el de la guerra civil al interior de sus fronteras. 

Esta se fue intensificando -El Salvador. Nicaragua; Guatemala, en un periodo más 
breve- agravada por la presencia de contrarrevolucionarios en sus fronteras -Costa 
Rica. Honduras- así corno por el aumento de refugiados y desplazados fuera de sus 
países de origen. lo que causaba problemas adicionales a los países .-eceptores. que 
éstos per-cibfan corno potencial amenaza a su seguridad. Contadora, que había sido 
diseñada par-a acuerdos entre gobiernos. no tenía propuestas específicas para 
negociaciones entre éstos y las oposiciones internas armadas. 

Además, como lo demostró todo el período aquí analizado, la canera armamentista -
como más tarde lo será el narcotráfico- adquirió una dinámica propia, suficientemente 
autónoma como para poder ser r-egulada por un proceso negociador del tipo de 
Contadora. 

- Contadora y democracia. 

La relación que existió entre las propuestas de Contadora y el tema democracia es 
multifacétlca. El núcleo negociador de Contadora estuvo centrado en aspectos de 
seguridad. Sin embargo. la crisis que examina Contadora es una cl"isis "ºglobal'', puesto 
que el conflicto es r-eferido. además, a asuntos relevantes de tipo político. económico 
y social. 

Ante tal perspectiva, Contador-a consideró problemas coyunturales y enfrentamientos 
eventuales dentro de un marco de solución estructural. que tocara los viejos problemas 

~" Cepeda. FernandQ y Parda, Rodrigo. marzo d11 1987, p.36 
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políticos. logrando lo que en siglos no había sido posible. Dentro de esta tesitura y con 
una retórica ••maximalista" en torno al tema democracia, se efectuaron las propuestas 
del Grupo. Tales son. por ejemplo. las refcrenci<Js al fortalecimiento de fas instituciones 
democráticas y el perfeccionamiento de los métodos de consulta popular. que 
aseguren el libre acceso de diversas corrientes de opinión a los procesos electorales 
y promuevan una plena participación de los ciudadanos en la vida política nucional 
(Declaración de Cancún) 

Dicha concepción se continúa en el Docurnento de Objetivos, dentro del len1a de 
"promoción de la democraci<J" y lo mención del "pluralismo en sus diversas 
manifestaciones", citado como principio del derecho internacional. Además de 
proponer de nuevo la pleno vigencia de lns instituciones dcmocrñ.ticos. el documento 
insta a "crear", fomentor y vigorizur sistcrn.::is cJcrnocn'J.ticos rcpres~ntativos. La 
utilización del prin1cr verbo es interesante. pues reconocíu irnplíciti:lrncnte que tales 
sistemas no existían en algunos de los países ccntroon1Pricnnos. 

Otra referencia, que también se reproduce en el Actn, exhorto ni cstnblecin1iento, y en 
su caso al perfeccionamiento, c1c sisten1<1s den1ocr<~ticos represcntntivos y plur<Jlistas 
que garanticen la efectiva purticipación popular -en el Acta se añade que políticurnente 
organizada- en la torna de Ut~cisiones, con lo que se asegure el libre acceso du l<is 
diversas corrientes de opinión a procesos elP.ctornlcs t1onestos y periódicos fundados 
en la plena observancitl de los derechos ciudadunos. En rcalidud lo que se propone es 
un programa que recoge los tcn1us clósicos scñ.:ilados en el capítulo prin1ero de este 
trabajo: ciudadanía, rcprcsent<:ición, pluralisrno, sisternas electorales tuinsp.:Jrcntcs y 
una efectiva participación popular. 

A esa temática se aflé1de la propuesta del estDblccimicnto de órganos y legislaciones 
electorales que hagan efectiva dicha particip;Jclón popular, el funcionan1iento de 
partidos políticos y el est.:iblccirnic11to d~ un calendario electoral. No se hacen más 
precisiones a este respecto, pero se apunto D que se pueda con~olidzir un nuténtico 
sistema democrático que pern1itD el pleno i1CCcso do los pueblos al derecho al trabnjo, 
la educación, la salud y l<J culturo {Oocun1cnto de Normas). 

El Acta vuelve a insistir en los mismos aspectos, conjugando las características 
dernocrátícas con lo que se podría considerar el postulado esencial de Contadora: que 
se pueda llego.r a elegir librernentc y sin interferencia externa el n1odelo de 
organiz.:ición política, econón1ica y social que mejor corresponda n los intereses de 
cada país -el Acta añade "mediante instituciones que representen la voluntad popular 
libremente expresada"-. 

Participación popular. con garantía pleno, en auténticos procesos políticos de carácter 
democrático y en diálogo con los grupos opositores. dentro de la observancia plena 
de los derechos humanos fundamentales, es la forn.,a de coronnr la concepción del 
Grupo sobre este tema. 
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Más adelante se van a sugerir cambios en las legislaciones electorales, establecimiento 
de órganos electorales independientes que garanticen la participación de los partidos 
políticos y el acceso a los n1cdios de comunicación, así como el ejercicio de las 
libertades de expresión y de reunión dentro de un calend<uio electoral propio. Se 
sugiere además que los legisladores cuntronrncricanos intercambien impresiones ni 
respecto, y también con sus colegas ele/ Parlamento Latinoamericano. 

Et tema democracia vuelve con ILJ an1pliación que in1plicó el Grupo de Apoyo. En uno 
de sus primeros documentos, los mediadores hacen referencia n las estructuras que 
limitan la libre expresión y In participación popular en los procesos políticos que 
recogen las nspiraciones esenciales de cada sociedad. Y en el mensaje de Caraballeda. 
llegan a la propuesta de democracia pluralista, basad¡i en un sufrugio universal 
periódico, supcrvisndo internncionalmonte, pluripartidista, con gobierno de mayoría que 
asegure libertad y derecho. con participación de las minorías. 

Sin embargo, en el siguiente documento, l<l declaración de Pan.nn1á, la de1nocracia no 
aparece entre "los tres órdenes fundamentales de con1promiso" que mencionan los 
autores, en uno de los momentos críticos en la vida de Contadora. 

La apreciación de medio a fin, que se concede a lo democrático con respecto a la 
obtención de la paz es recalcada por el grupo en diferentes momentos del año 1984. 
En el capítulo sobre asuntos políticos elaborado en septiembre de ese Dño, luego de 
referirse al orden electoral independiente que asegure una efectiva participación de 
todas las corrientes políticas. se añade que tal objetivo supone el reconocimiento del 
compromiso para vigorizar las instituciones democráticas y constituye un factor 
primordial para la paz en la región. 

2. Negociación al interior del área 

2.1 Esquipulas: Continuidad y ruptura 

En la primera reunión de los cancilleres de Contadora con sus colegas 
centroamericanos -Panamá, 21 de abril de 1983- aquéllos había destacado .. el hecho 
de que por primera vez durante el curso de la crisis regional. .. (éstos) hayan coincidido 
en un empeño común de diálogo'". Este empeño común fue sufriendo múltiples 
embestidas. incluso divisiones flagrantes. pero llegó también a adquirir. con el tiempo, 
un dinamismo propio, en el relevo que Esquipulus hará de los mecanismos de 
Contadora. 

En la sección anterior de este capítulo se pudo detallar el conjunto de iniciativas, más 
o menos oficiales, con que algunos de los gobiernos centroamericanos actuaron de 
forma paralela. o incluso de forma contrDria a los esfuerzos de Contadora. Como ya 
se expresó anteriormente, el Acta de Contadora nunca fue firmada, pese a lo cual, el 
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proceso generó e hizo surgir múltiples iniciativas y compromisos. 

Probablemente Esquipulas no hubiera visto la luz sin los antecedentes de Contadora. 
algunos de cuyos elementos sobrevivirán y se irán empalmando en las medidas de este 
nuevo proceso. hasta quo logró adquirir su propia autonomía. En ta presente sección 
se tratará lo concerniente al nacimiento de de Esquipulas, el contexto interno e 
internacional en donde surgió, sus objetivos y el dinamismo que adquirió durante el 
acelerado fin de la década. 

En el mes de mayo do 198G, con ocasión de la toma de posesión de Osear Arias como 
presidente de Costa Ricn, éste entregó a los representantes de los Grupos de 
Contadora y Apoyo el docurnento "Por la den1ocracia en Centroarnérica". Era un 
docun1ento contracto en Nicaragua, en el que se establecían plnzo5 para que ose país 
restubteciera la democraciü por medio de un proceso de roconciliación nacional. En él 
se recomendaba adernils al gobierno de eso país. que reforn1ara su constitución, 
disolviera la Asamb1en Legislativa y celcbrnra nuev;:is cleccioncs. 3 '"'n 

La iniciativa no tuvo ningún éxito, y los presidentes y jefes cJe 1nisión Hspeciul de 
Contadora y de Apoyo asistentes ttl acto, firmnron en cambio un docurnento 
recalcando "la urgente necesidad de culminar la nc9aciación parn lu firn-10 del Acta" 
y pidiendo garantías il los pníses con vínculos e intereses en ta reoión para que no 
realizaran acciones que pudieran frustrar la firn1a de ese documento. Los presidentes 
de Argentina. Colombia, Perú, Panamá y Uruguay exhortaron de manera particulur a 
los Estados Unidos a dernostrar su voluntad de paz en Centroa1néricu. 3 ~17 

- Esquipulas L 

Los días 24 y 25 de nHlYO de 1986 se dio un Pª"'º destacado en la constitución del 
proceso de Esquipulus. Por prirnera vez dur~1ntc el conflicto !>e reunieron los cinco 
presidentes centro.:Jn1cricanus en esa pequeña ciu•Jnd ouatemalteca. El anfitrión, 
Vinicio Cerezo Arévalo, h.::ibíu sido elegido presidente de Guaten1ala a finales del año 
anterior. corno fruto de unu sinoular "transición'' política en ese país. 

La "Declaración de Esquipulas" formalizaba la instancia de reuniones curnbrc de los 
mandatarios centroan1ericanos a la vez que rnanifestaba su voluntad de firrr1ar el Acta 

Ortiz Taboada. Mónica. Relación de Contador,., p.188 
Reunión de Presidentes y Jl!fl!s de Mi::oiones Espetiales de los pabr.s integrantes del Grnpo de Contadoril y del Grupo de A¡1oyo 
fln ocasión de la toma de po:;c:;:(;,1 del Presidente Osear Arias. San Jose, Cos1a Rica, B de mayo de HJBG. Relación de Contador;i, 
p.187 Sin embargo, en la reumón de Canc11\eres, se empieia a dar una coincidem:i.1 tintre los fla1nantes uobil'tnos dl' Guatemala 
y Costa Rica. que iJPOyabiln la regulación de maniobras internacionall!s con dl'\imuación de nivele\ m.i.111mos de capacidad militar. 
enhmces no aceptada por Nicaragua, bajo am1maza de aprobación de ayud;,a nul1tar de cien millones de dólares a la 
co1ttrarevulución. Con eso se dificultaba la firma del Acta de Contadora, prevista para el 6 de iuoiu. Cfr.Gamiriz. E., 1986, p 47 
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de Contadora. En ella también recalcaban los mandatarios "la necesidad de realizar 
esfuerzos institucionales de entendimiento y cooperación que permitan fortalecer el 
diálogo. el desarrollo conjunto, la dcrnucracia y el pluralisrno como elementos 
fundamentales para la paz y la integración ... su upoyo para la creación de un 
Parlamento Centroarnericnno, cuyos integrantes serían electos libremente por sufragio 
universal directo, y en el que so respete el principio de pluralismo político 
participativo". 

La paz, decían los presidentes. "sólo puede ser fruto de un auténtico proceso 
democrático, pluralista y particip<:.ttivo que implique la prornoción de la justicia social, 
el respeto a los derechos humanos, a la soberanía e integridad ten itorial de los Estados 
y al derecho de todas las naciones a dctcrminur librenientc y sin injerencias externas 
de ninguna clase su modelo económico. político y social". Corno puede observarse. 
son muchos los ecos de Contndora que están presentes en lns expresiones citadas en 
el documento. el cual finalizaba haciendo referencias a la importancia y a los medios 
de conseguir la integración regional, sobre todo en ni.ateria económica. 3~ 0 

Es este el momento en que se ernpalman claramente los dos procesos negociadores, 
a la vez que, paradójicamente. empezarán a caminar por rumbos diferentes. Como ya 
se dijo. Esquipulas 1 coincide en el tiempo con la entrega de la última versión del Acta 
de Contadora. 359 

Los acuerdos tendientes a establecer el Parlamento Centroarrlericano quedaron a cargo 
de los vicepresidentes de los cinco países. a partir de la decisión que a ese respecto 
tomaron los vicecancilleres centroamericanos reunidos en Guatemala. en junio de este 
año. Se fijó el 15 de octubre como fecha en que debía de estar terminado el proyecto 
de Tratado constitutivo para que de manera simultánea -durante el último trimestre de 
1987- se celebraran elecciones en cada uno de los países adherentes. 300 

La iniciativa guatemalteca fue uno de los frutos concretos de Esquipulas I, y los 
mecanismos para ponerla en práctica se realizaron en un tiempo récord, no obstante 
que la ratificación del Tratado constitutivo sólo fue efectuada, en lüs fechas previstas. 
por tres países centroamericanos. 381 

Declaración de Esquipulas, hquipulas, Guatemala, 24 y 25 de mayo de 1986, Relación de Cimt .. dora, pp.192·193 
Se logra en este encuentro •turmalizar las reuniones de presidentes como una instancia necesaria v r.unveniente para analizar los 
problemas más urgentes que so presentan en el área en relación a la paz v al desarrollo regional· Rojas Ar avena. F .• 1990, p.177. 
El nuevo -e¡e· Guatemala·Costa Rica comienza a diluir al grupo Tegucigalpa. El gobierno de Ariai; i;uprimc el apoyo abierto a la 
utilización del territorio coi>tarrícense por 13 contrarevolución. la posterior aprobaciUn de la ayuda norteamericana a ésta endurece 
las medidas del gobierno nicaragüense hacia el interior y hacia Costa Rica y Honduras, que son demandadas antll la Corte 
Internacional d11 Justicia de la Haya. El Acta no se firma en la fecha previs1a. Cfr. Gom;iriz.E.. 1988, p.48 
Cfr. Ttatado constitutivo del Parlamenlo Centroamericano y airas instancias politicas, CSUCAPAX. Oocuinenlos No.J, San José. 
mano de 19BB 
Guatemala, Honduras y El Salvador. Al presente, el Parlamento funciona con la participación de ei>os tres paises. la Asamblea 
Nacional nicarnaüense lo ha aprnbado. aunque no SI" han eleaidu todavla los representantes dtt ese pais. la Asamblea leoislativa 
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Mientras tanto, el conflicto militar centroamericano había caído en un itnpasse. Por un 
lado. la aprobación de los cien milJones de dólares de ayuda- militar a la 
contrarrevolución nicaragüense parecía apostar al predominio de la tesis de solución 
militar del conflicto. Por otro. el Acta de Contadora no había sido firmada en la fecha 
prevista -6 de junio-. Fue el momento en que surgió la iniciativa del gobierno de Osear 
Arias, que de hecho llenó ese vacío. 

- El .. Plan Arias .. 

En febrero de 1987, el presidente costarricense entregó a sus homólogos de 
Guatemala, Honduras y El Salvador la propuesta titulada .. Procedimiento para 
establecer Ja paz firme y duradera en Centroamérica ... Dicha propuesta generó Ja 
declaración conjunta "Una hora para la paz", que los cuatro presidentes firmaron en 
San José el 15 de ese mismo mes, al tiempo que convocaron -esta vez a los cinco 
presidentes- para analizar la propuesta del país anfitrión. 302 El docutncnto se envió 
también a los gobiernos de los países de Contadora y de Apoyo. Tarnbién al 
nicaragüense, que no había sido invitado a esta reunión. 

La propuesta de marras abarcoba diez puntos, entre ellos el cese del fuego y la 
suspensión de la nyudu rnilitar extranjera, asi con-10 el control de armamentos y 
efectivos en Jos países con conflictos bélicos. Proponí<'l, <Jdem¡js, reconciliación y 
diálogo con los grupos internos desarmados, para lo cual sugería la creación de una 
Comisión Nacional de Reconciliación y Ditilogo en cnda país que lo requiriera, y un 
proceso de democratización, con celebración de elecciones para el parlamento 
centroamericano -en el primer semestre de 1988- y generales en los plazos establecidos 
por las respectivas Constituciones. 

Los procesos democráticos que se proponÍ<Hl cr.-1n c<1lificé.1dos co1no "pluralistas y 
participativos, que irnpliquen la pron1oción de In justiciíl social, respeto o los derechos 
humanos. soberanía e inteoridad territorial y autodeterrninoción ocon6n-1ica, políticn y 
social de todos los Estados". con derecho o l<J libertad de asociación y expresión para 
todas las agrupaciones políticas internas. 303 

Para el cumplimiento de todos estos ;Jcuerdos se establecían plazos y se especificaban 
las instancias de supervisión de los mismos. Entre ellas la OEA -para las elecciones al 
Parlamento regional-, Contadora -para la reducción de arman1entos y desarme- y un 

de Costa Rie>1 aún tiene pendiente su <1prob<1ción. 
En enero do 1987 fo <1dministtación notleamericana habla y>1 upm.sdo sobre el Plan e11 el s1mtido tfe no aceptar la idea do equiparar 
los eonnictos armados en Cenl10<1mérica, lo que e1¡uivaldría a tener que :suprimir el apoyo a la co11trn. La información sollro la 
reuniiin '"secreta'" fue filtrada el mismo dia por d Miami Herald. Cfr. Gum.'Hiz. f.,l!lBB. p.51 
Propuesta de pal do San Jasó (Plan Arias). 15 de febrero de 1987, San Jasó. la Nación. 16 de febrero de 1987. en Córdova 
Macias v Denftez Manaut, 1989, pp.JJ7.J21 
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Comité de Seguimiento. compuesto por los secretarios generales de la ONU y la OEA. 
y los cancilleres centroamericanos, de Contadora y Apoyo -que se encargan.1 de la 
supervisión nacional o internacional-. Para las elecciones generales se sugería 
supervisión internacional. añadiéndose además, la adopción de acuerdos económicos 
y culturales. 

Además de analizar la propuesta del Plan Arias, los cuatro presidentes 
centroamericanos firmaron el documento "Una hora para la paz. Procedimiento para 
establecer la paz firme y duradera en Centroamérica". Es interesante anot.nr que por 
primera vez en el conjunto de las negociaciones regionales. aparecieron en este 
documento Jos términos de dictadura y tiranía, usados indistintamente ... dictaduras 
que por tantos años han regido los destinos de muchos pueblos de este continente ... 
persistentes "*en unos pocos países de América" por lo cual era necesario "propiciar, 
juntos. la sustitución de las tiranías, ahí donde los pueblos son víctimas de la privación 
de la libertad en cualquiera de sus formas. Esa sustitución so concebía de mnnera 
preferente como el tránsito pacífico, sin derramamiento de sangre. hacia la 
democracia" 

La paz se vinculaba a la independencia, la cooperación. el disfrute de libertades. la 
vigencia de regímenes democré'iticos estables, la satisfacción de necesidades básicas 
y el desarme. 

También se hacía referencia al robustecimiento de la den1ocracia. Si hay libertad, 
elecciones periódicas. pluralismo y diálogo, la fucha armada "sólo puede interpretarse 
como el deseo de establecer una nueva dictadura: no se trata de luchas libertarias, 
sino do pugnas de fanáticos que pretenden irnponer por la fuerza el pensamiento de 
una minoría''. 

El documento ejemplificaba este aserto mencionando las guerrillas en El Salvador, Perú 
y Colombia. cuya consigna era "impedir el desarrollo de la libertad en las 
democracias". Lo que los cuatro gobiernos desean es una paz "que sólo puede darse 
dentro de un régimen democrático y comprometido con los más necesitados". 

Contadora y Apoyo eran la expresión de ''los pueblos l1crmanos que habiendo 
reencontrado el camino de la democracia, pregonan que la libertad y la democracia son 
insustituibles para alcanzar la reconciliación en Centroamérica... Los firmantes, 
autodenominados .. gobiernos democráticos de Centroamérica·· estimaban que les 
correspondía "solucionar sus propios problemas", en "acciones definitivas" y "plazos 
claramente determinados". El propósito de la reunión de Esquipulñs. programada para 
dentro de seis meses era "buscar el robustecimiento de la democracia Y establecer. 
asf, la paz firme y duradera en Centroamérica". 304 

Presidentes de Costa Rica, El Salvador. Guatemoila y Honduras. Una hora paroi la paz. Procedimiento para establecer la pu firme 
y duradera en Centroamérica. San Jo.";fr, 15 de febrero de 1987. Relación de Coniarfora, p¡1.43!J 441 
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El documento "Procedimiento para establecer la paz firme y duradera en 
Centroamérica", se afinó en Tegucigalpa. el 1 de agosto de 1987. Consistía en el 
mismo texto de diez puntos, al que se Je hicieron precisiones importantes. previendo 
plazos perentorios para ciertos compromisos. Entre estos. iniciar procesos políticos de 
carácter democrático a através de un diálogo con los grupos de oposición en un plazo 
de 30 días. decrewr una amnistía general, en 60 días, y un plazo que se acordaba a 
las fuerzas irregulares para poner en libertad a los prisioneros que tuvieran en su 
poder. 1 5 días después de firmados los acuerdos. 3 or; 

A aquéllas. a quienes se cornprornctía en un acuerdo que no habían negociado, se les 
garantizaba su "reincorporación a la vida polflica. económica y social de su país". Se 
cornpron1otíun los presidentes a conceder una con,pleta libertad de los medios de 
comunicación y pluralisrr10 purtidisto total R los 60 días, perfeccionar los sisten1as 
electorales niedianto reformas legislativas en un plazo de seis meses. Negociaciones 
sobre control y reducción de armurnentos en un µlazo de 60 días. Además, el 
establecimiento de dos Co1nités, el de Evaluución y Seguimiento en Materia de 
Seguridad -tul corno cswbo previsto en Contadora- y otro de Evaluación y Seguimiento 
en Materia Político, formado por cinco personalidodes imparciales. propuestas por 
Contadora y accptadus µor los cinco gobiernos centroornericanos. 30

" 

- Esquipulas 11 

Los presidentes se volvieron u reunir en Esquipulas los días 6 y 7 de agosto de 1987 
para dialogar sobre el plan de paz presentado por el gobierno costarl"icense. 
Reconocieron de entrada que esa decisión había sido alentada por "la visionaria y 
permanente voluntad de los grupos de Contadora y Apoyo" adernás de otras 
autoridades y orgnnisn1os internacionales. La reunión se celebró luego de infructuosas 
gestiones del gobierno salvadoreño para posponerlil y de la febril actividad diplornática 

•f1 Plan Afias tenla corno ra:ogos fu11damentales: a)ser una propuestil c1mdensarf.1 de los prmcip;i/es problemas que prestlnla la 
crbis, b)fundamentarse en lit ideil de e~uivalencia como punto dtt l'm:uentru que podí.1 hacer aceptable a rudos los paises 
centroamericanos un posible ac1.1e1do y c)plantear una calendarización de los posibles compromisos·. Gom;lrÍl, (. 19Bfl, p52. Este 
autor resaltil la novedad del Plan, en el sentido dti proponer ur1 ·c¡unino inverso- para lograr la foma del Acta de Contildora. y 
no i:omo alternativa il la misma. Las diel acciones 11enerales propuestas en ef mensaje de Caraballeda, por l'jemplo, h.iblan quedado 
sin calt!ndarizarse. Sin embargo, el mismo alJtor, al marcar la diferencia entre la cumbre de (squi¡¡ulas 1 y l.J declaración de San 
Josú. en Ja que ya no hay mención del Acta de Contadora. consigna que ~no es e1agerado afirmar ... que. 1k:ode la rPunwn 
presidencial del 15 de febrf!ro. la iniciativa que habla nacido pan luurar un acuerdo centroameru:ano lllJtl facilitara l.i firma del 
Acta de Contadora. adopta u11 perfil propio que bien puede :;ustituitl!al· Gom.:lriz. E.. 1988. p.53 
·Procedimiento para establecer Id paz firme y duradera en Centroamérica·, Tegucigalpa. llon:lura::;, 1 de agosto di~ 1907. Ae!.ic1ón 
de Contadon1. pp.253·255. Todu el prriodo r¡uP. va de::;de lil reuolim rlet 1~ de fohr~ro h.J~t:I esla focha ···~1.J detmm111atlo por 
tres elementos rundamentales: a) un crec1111ienlo impresionante del perfil dr. l;i acr:ión diplomática y ¡ioliticill de los distintos pai!es 
centroamerica11os, h) una au1ol1milac1ón del volumen de acciones de Contadora y Apoyo y el los u111mtos di? la Administración 
norteamericana po~ est•hlecer pol/1icas de Estado hacia Centroaméric<1. en medio de la desart1culaciUn ¡uocedcnte del cambio di? 
índice de poder fque favorece al Legislativo demócrata frente al [jecu1ivol y del impacto del escandalo lrangate• Gomotriz. [., 1988. 
p.54 
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de los gobiernos de Guatemala. Costa Rica y Nicaragua para que se respetara la fecha 
acordada previamente, que los tres gobiernos necesitaban incluir dentro de sus 
respectivos tiempos políticos. 3 ª 7 

El documento fundamental del proceso negociador de Esquipulas 11 constaba de un 
preámbulo y once puntos principales, siendo el último un calendario para la ejecución 
de compromisos. El cumplimiento de éstos sería supervisado por la Comisión 
Internacional de Verificación y Seguimiento, tal corno estnba previsto <Jntcriormente. 
En un largo preámbulo se hace mención de quienes contribuyeron nnteriormente a los 
esfuerzos de paz en el istmo -en particular los grupos de Contadora y Apoyo- para 
luego expresar que se asumo "plenamente el reto histórico de forjar un destino de paz 
para Centroamérica" y reconocer que ''paz y desarrollo son inseparables". 

Señalaban al Parlamento Centroamericano ·•como sírnbolo de libertad e independencia 
de la reconciliación a que {se aspira) en Centroarnérica". 

El primer punto es el relativo a la reconciliación. Se propuso un diálogo "en aquellos 
casos en que se han producido profundas divisiones dentro de la sociedad" -referencia 
al Documento de Objetivos de Contadora-. Aden1ás, la emisión de un decreto de 
aministía -en los países que determine la CIVS- y la forn1arción de una Con1isión 
Nacional de Reconciliación en cada uno de los paises. 

En materia de seguridad, se propuso la conccrtnción de un cese de hostilidades con 
los grupos irregulares o insurgentes, el cese de la ayuda a fuerzas irregulares o a 
movimientos insurreccionales, referencia al Documento de Objetivas de Contadora, el 
no uso del territorio para agredir a otros estados, la negociación en materia de 
seguridad, verificación, control y limitación de armamentos -también con la 
participación de Contadora y en referencia al Documento de Objetivos- y atender, con 
carácter de urgencia, el problema de los desplazados y refugiados. Se reconocía, 
además, que "la consolidación de la democracia implica la creación de una economía 
de bienestar y de una democracia económica y social". 

En cuanto a democratización, los gobiernos se cornpron1etían a impulsar "un auténtico 
proceso democrático pluralista y participativo que implicara la promoción de ta justicia 
social, el respeto de los derechos humanos, la soberanía, la integridad territorial de los 
Estados, el derecho de todas las naciones a determinar libremente y sin injerencias 
externas de ninguna clase, su modelo económico. político y social"' -referencia a 
Esquipulas 1-. 

Nicaragua segula insistiendo en implementar las acciones de Caraballeda. proponiendo resolver sus asuntos de seguridad en 
negociaciones bilaterales con los Estados Unidos. Guatemala s111 atuvo a la convocatoria sin aceptar otras reuniones preparatorias 
propueslas por Honduras, y vefa en Esquipulas 11 la realización de fo acordado seis meses ¡¡nte:r; 
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Tambián, al "perfeccionamiento de sistemas democráticos. representativos y 
pluralistas que garanticen la organización de partidos políticos y fa efectiva 
participación popular en la toma de decisiones y aseguren el libre acceso de las 
diversas corrientes de opinión a procesos electorales honestos y periódicos•• -
referencia al Documento de Objetivos-. Para esto se debía establecer una completa 
libertad en los medios de comunicación. pluralismo político partidista y derogación de 
estado de sitio, excepción o emergencia. en donde existiera. 

''Creadas las condiciones inherentes a toda democracia". se celebrarán elecciones 
simultáneamente en Jos cinco países para constituir el Parlamento Centroamericano. 
cuyo Tratado debía recibir la previa aprobación de los respectivos parlamentos 
nacionales -referencia a la Declaración de Esquipulas de rnayo de 1986- y generales, 
supervisadas internacionalmente. en los pluzos detcrrninados por Ci:Jda Constitución 
nacional. 

los cancilleres de los cinco p;:iíscs formarán la Comisión Ejecutiva para el cun1plirniento 
de lo acordado en la cumbre. 

los compromisos de amnistía, democratización y Ja mayoría ele Jos referentes n 
seguridad tendrán un plazo de 90 días para su cumplimiento. A los 120 días. la CIVS 
emitirá un documento de evaluación del cumplimiento global de los acuerdos. 
documento que examinarán los cinco presidentes centroan1ericanos 30 díLls después. 

La Comisión Ejecutiva se reunió un n1es después para determinar los mecanismos de 
ejecución de los ncuerdos de Esquipulas JI. Creó entonces unéJ Subcomisión de 
Refugiados y Desplazados. con el fin de facilitar su repatriación, y otras dos para el 
Estudio de la Simultaneidad de los Acuerdos y para la Redacción de Textos. Se decidió 
reactivar la Comisión de Seguridad, de acuerdo a lo prescrito por Contadora. En 
reunión posterior decidió también que la adopción de medidus políticas y militares 
indispensables se efectuaría a partir del 5 de noviembre. y que "en fecha próxima" se 
discutiría el cese de la ayuda a fuerzas irregulares o n1ovimientos insurreccionales. 300 

En una reunión en Washington -el 7 de noviembre- Jos cancilleres de Centroamérica, 
Contadora y Apoyo, además de los secretarios generales de Ja ONU y la OEA, 
comprobaron los avances de los acuerdos de Esquipulas 11. en especial la instalación 
de las Coniisiones Nacionales de Reconciliación en los cinco paises. adomás de otros 
complementarias en Nicaragua y El Salvador; ol establecimiento del diálogo con la 
oposición interna en estos dos países; los decretos de amnistía en El Salvador y 
Guatemala, de indulto y presentación de proyecto de ümnistía en Nicaragua, éste 
último sujeto al informe de la CJVS; diferentes pasos J1acia el cese de fuego en El 

Reunión do la Comisión Ejecutiva. J 7 V J 8 de sepfiembre en Managua. Nicaragua Y 27 '( 28 de oclubre de 1987 en San Josli, 
Costa Ric;i, Relación de Conloidora. pp.274 y 285 
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Salvador y Nicaragua. por medio de diálogo directo con la oposición armada en estos 
dos países, y con la presencia de un intermediario en Nicaragua. 

También, diferentes medidas de liberalización por parte de Nicaragl!a, así corno el 
proyecto de suspensión del estado de emergencia, también sujeto al informe de la 
CIVS; firma del Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano por los cinco 
presidentes y su envío u los respectivos parlamentos para su aprobación. hnpulso ul 
proceso de repatriación voluntaria de refugiados; otros llamados de los gobiernos con 
respeto de los principios internacionales de convivencia pncítica; instalnción y 
funcionamiento tanto de la Conoisión Ejecutiva como de la CIVS; envío de una misión 
técnica preliminar de la ONU-OEA para la verificación in situ; concertación de los 
ministerios respectivos parél obtener el desarrollo económico y social integrado. 

A la vez, convocaron r:t otra reunión para que los gobiernos rcanudoran Ja negociación 
de los asuntos pendientes del Acta de Contadora. :w~ 

En diciembre los mismos funcionarios se volvieron a reunir en Nueva York para analizar 
un informe confidencial preparado por la Misión Técnica de ONU y la OEA sobre la 
inspección in situ sobre aspectos de seguridad y la necesidad de envinr a los cinco 
paises una comisión ad-hoc para redactar el informe final de In CIVS. En ese mismo 
mes, los viceministros de Centroamérica, Contadora y Apoyo precisaron cuáles eran 
los únicos aspectos del Acta de Contadora que debían ser objeto de futuras 
negociaciones y acordaron los futuros trabajos a realizarse "en el territorio y bajo la 
coordinación de los países integrantes del Grupo de Contadora". '.) 70 

Los cancilleres y representantes de los secretarios de la ONU y la OEA revisaron y 
aprobaron, en Panamá, el Informe Final de la CIVS, el 13 de enero de 1988. 

- Las cumbres presidenciales 

Dentro del marco del seguimiento de los acuerdos firmados, se regularizó la 
celebración de las cumbres presidenciales, Jo cual llevó a una progresiva 
institucionalización de las mismas. Los presidentes centroamericanos se reunieron en 
Alajuela, Costa Rica -15 y 16 de enero de 1988- püra analizar los avances y pendientes 
de los acuerdos de Esquipulas 11. Decidieron entonces que sería la Comisión Ejecutiva 
la que "tendrá la función principal de verificación, control y seguimiento de todos los 

Reunión de los ministros de Relaciones Exteriores de los par!les integrante!! de los Grupos de Cantadora y Apoyo. de los cinco 
paises centroamericanos y de las Secretarios Genen1les de la ONU y la OEA. Wa!ihington. D.G .. 7 de noviembre do 1987, Helación 
de Contadora, pp.289-291 
Reunión de viceministros de Relaciones E1teriores de Contadora y de lo!i países cenuoameficanos. Caracu. Venezuela, 10 de 
diciembre de 1987, Relación de Contadora, pp.306·307 
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compromisos contenidos en el Procedimiento de Guatemala". 371 De esa manera. 
aquélla reemplazó a la CIVS. con lo que Contadora quedó claramente relegada en su 
participación y en sus funciones. 372 

El informe de la CIVS -fuente para el análisis presidencial- comenzaba destacando que 
Jos deseos de paz de los pueblos centroamericanos se veían obstaculizados '"por una 
pugna geopolítica que no les atañe y por intereses hegemónicos indiferentes y 
extraños a sus legítimas aspiraciones". Recomendaba que en los países en .. donde se 
(han) producido profundas divisiones dentro de la sociednd, se incluya a 
personalidades, representnntes de partidos políticos o agrupaciones cercanas a las 
fuerzas irregulares o movimientos insurreccionares" dentro de las Comisiones de 
Reconciliación - en referencia a Guatemala, Nicaragua y El Salvador-. 

Recomendaba también la reanudación de los diálogos con Ja oposición suspendidos 
o cuestionados -de nuevo referencia a El Salvador, Guatemala y Nicaragua
comprobando que estab<in en marcha en Honduras y Costa Ricn; también que se 
habían emitido decretos do umnistía, con sus peculiaridades. en todos los países. con 
excepción de Costa Rica. 

Se hacía notar que "la invocación del principio de la simultaneidad de los cornprornisos 
refleja uno de los problemas estructurales de la aplicación del procedimiento"'; que en 
cuanto a la democratización, existían problemas de violación de derechos humanos. 
y pasos concretos puestos en marcha por Nicaragua, a pesar de las dificultades; la no 
existencia de estado de sitio, de excepción o de emergencia en ninguno de los países; 
el poco avance en el cese del fuego en El Salvador~ Nicarélgua y Guatemala -el 
gobierno norteamericano continuaba prestando asistencia a fuerzas irregulares en 
Nicaragua y este país a las fuerzas insurgentes de El Salvador; según se afirmaba-. 

Además consignabn dcnuncius de utilización del territorio con finos de agresión; del 
gobierno de El Salvador en contru de Nicaragua. y del de este país en contra de los de 
Honduras. El Salvador ").'Costa Ricu. que la CIVS no había podido comprobar por falta 
de mecanismos de inspección in siru; recomendaba continuar las negociaciones 
pendientes de los aspectos del Acta de Contadora; registraba progresos en los 
meCanismos para la repatriación de los refugiados. 

Oecluación Conjunta de los PresidentPs de Cenuoamericil. San José. 16 dfl enero da 1988, en Relación de Contadora. pp.471· 
472 .. 
El problema venia desda lejos. ya que se trataba del orden jerdrqu1co entre la Comisión (jecut1va v lil Comisión lntern<1cional de 
Verificación y Seguimieuto (CIVSI V de su relación con la reuniiin de Presidenles. l;u dos Comisiones tenlan sus org<111ismos 
técnicos {subcomisiones). A esto se añadía el problema de 13 rel<1ción de la CIVS con la Comisión de Seguridad procedente del 
Grupo Contadora, qua en el tf!•1o de fsquipulas segufa manteniendo funciones de ·verificación y control·. Contadora se seguirá 
ocupando de bases. asesores v escurloas militarn. v de los no resueltos de limitación de armoamentos y maniobras. mientras que 
la CIVS de los asuntos mas Jigoados a la pacificación. como apoyo a fuerzas rebeldes y U$O del territorio. Cfr. Gomáriz, E .• 1988. 
p.76 
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El informe manifestaba la inquietud de algunos miembros no centroamericanos con 
respecto la participación de paises centroamericanos en la verificación de 
compromisos. en tanto partes en el conflicto: insistía en la verificación ;n situ, 
solicitando para ello una Misión Técnica de la ONU; señalaba problemas parn verificar 
los compromisos sobre democratización y sobre el orden de precedencia entre 
pacificación y democratización. 373 

Lo que se había previsto corno un informe en1inentcrnente técnico, devino en fuente 
de molestia e inconformidad para los conductores del proceso de Esquipulas, los 
presidentes centroa1nericanos. 

La cumbre de Alajuela marcó un punto decisivo en dicho proceso Los presidentes 
tomaron "can reservas" el informe de la CIVS, a pesar de lo cual se comprometieron 
a cumplir Jos acuerdos firmados. Se aprovecharon los desacuerdos con la CIVS para 
deshacerse de Contadora y dejar sus funciones en manos de la Comisión Ejecutiva, 
a la que podrían asesorar estados "de reconocida imparcialidad", con lo que la 
dirección del proceso se afianzaba más desde Centroamérica. 

Los acuerdos quedaron menos sometidos a plazos y a instanci;:is evaluadoras 
concretas. El proceso de Esquipulas se centró en la problemática en Nicaragua y 
concretamente, en los requerimientos de democratización hacia ese país. Después de 
Alajuela, el proceso se embrolló, y no será sino hasta finales de 1988 en que volverá 
a adquirir dinamismo.37 °' Como en Contadora. el proceso volverá u centrarse y a 
atorarse en los "asuntos de seguridüd". 

A finales de 1988 se decidió incorporar, o reincorporar en el proceso, tanto a las 
Naciones Unidas como a los gobiernos de España, Canadá y la República Federal de 
Alemania, así corno al secretario general de la OEA. Estos países, de reconocida 
"imparcialidad .. , entraban al relevo de la CIVS. con su personal y su tecnología. a la 
vez que la ONU, concretamente el Consejo de Seguridad de ese organismo, autorizaba 
la Operación para el mantenimiento de la paz en Centroamérica. con especial encargo 
en la verificación de los procesos. 375 

En una nueva reunión de la Comisión Ejecutiva -el 1 6 y 1 7 de febrero de 1988- se 
aceptó una propuesta de protocolo de verificación in siru. así como proseouir las 

Informe que rinde la CIVS a las Presidentes centraameric:anas, sobre lus pru¡¡resos en el cumplimfrnto de lns acuerdos del 
Procedimiento para alcanzar la paz firme y duradera en Centroamerica, Relación de Contadora, pp.317·321 
Segíin Gomáriz. la Declaración :;e oriento en tres sentido~: centroamericanización di~I proceso, refucal1tddii11 de In.~ conlenidos y 
exigencias de cumplimiento inmediato. la refocaHzación inclina el peso hacia ],¡ den1ocrati1ació11. por so!ire los aspectos de 
pacificación (levantamiento dd ~stado de e;rcepdUn, libertad de prnnsa. plorahsmu. 110 hmdon.tm1enlo de tribunales especiales. 
punto que na figuraba en el Procedimicrlto). AUn ilSI no se produ10 un.a nueva calend;:iri1;:ición. lbiúem, pp.120·121 
Por la ruofución 42·1 de la Allamblea General dn las Naciones Unidas. del 17 de octubre de 1987. aprobadd por cor.se11so. :i:e 
aceptaba la sugl:!rencia del Secretario General para que el organismo i111emacrn11al participan en fa CumisiOn hllllrnacional de 
Verificación y Seguimiento. A esta resolución s1gu1erun otras en el canir10 1le la .ayuda ecouómica 
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negociaciones para los puntos pendientes del Acta de Contadora en materia de 
seguridad. 378 

Nuevamente .. en abril de 1988,.. se aprobó la asistencia de un grupo técnico auxiliar -
formado por personal de Canadá.. España y la República Federal Alemana- que 
colaborara con la Comisión Ejecutiva e informara de ello a la CIVS. También se decidió 
Ja elaboración de un tratado de amistad y cooperación regional. 377 

El 14 de febrero de 1989 .. en Costa del Sol .. El Salvador .. se llevó al cabo una nueva 
cumbre.. luego de la cual los presidentes reconocieron que '"los compromisos 
adquiridos dentro del mar-co de Esquipulas 11 y la declaración de Alajuela constituyen 
un todo común e indivisible ... Tomando nota de '"la disposición expresada por el 
Presidente Constitucional de Nicaragua •.. de desarrollar un proceso de democratización 
y reconciliación nacional en su país" y de la "iniciativa del presidente de Honduras ... los 
Presidentes Centroamericanos se comprometen a elaborar ... un Plan conjunto para la 
desmovilización. repatriación o reubicación voluntarias en Nicaragua ... de los miembros 
de la Resistencia nicaragüense y de sus familiares". 

Se efectuó. de esta manera, un quid pro quo entre democratización e irr1pedimento del 
uso del territorio para agredir a otros estados, entre los gobiernos de dos países 
centroamericanos. Esquipulas se descentraba de esa forma de su misión de conciliar 
conflictos al interior de cada país -las Comisiones Nacionales de Reconciliación. de 
hecho. habían tenido poca operatividad y autonomru. dado el protagonismo de los 
respectivos gobiernos. así como el deseo de las fuerzas irregulares o insurreccionales 
de negociar directamente con los gobiernos respectivos-. De una crisis general. que 
abarcaba a todos los países centroamericanos, se pasaba a la resolución de problemas 
que afectaban mayormente a dos o tres países. 

A partir de esta cumbre se efectuaron concesiones unilaten:ilcs entre Nicaragua y 
Honduras. Nicaragua se comprometió a reformar su legislación electoral con respecto 
a la organización de partidos políticos -en cuatro n1cscs- y a un período de seis meses 
de actividades políticas al final del cual se cclcbrurían las elecciones generales, 
adelantándose nueve meses a las fechas previstas. Dicho proceso se efectuaría con 
observación internacional y con el pleno acceso de todos Jos contendientes a los 
medios de comunicación. una vez modificada la Ley de Medios. 

En la Declaración final, los presidentes reiteraban la exhortación a los gobiernos 
regionales o cxtraregionales para que cesaran de inrncdiato la ayuda que daban a las 
fuerzas irregulares o a movimientos insurrcccionales. pidiendo a éstos a que se 
"incorporen a los procesos políticos constitucionales de cada país". Asfrnismo 

Rehición de Conradora, pp.329·330 
Relación de Contadora, pp.346·348 
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llamaban a los sectores salvadoreños a participar en las elecciones generales de ese 
país.37a 

Dos años después de Esquipulas 11. los presidentes se volvieron a reunir. esta vez en 
Tela, Honduras -5 al 7 de agosto de 1989-. Suscribieron entonces el documento "Plan 
Conjunto para la Desmovilización, Repatriación o Reubicación Voluntarias en Nicaragua 
o terceros países de los miembros do la Resistencia Nicaragüense y de sus familiares, 
así como de la asistencia pnra la desmovilización de todas aquellas personas 
involucradas en acciones armadas en los países de la región cuando voluntariamente 
lo soliciten". 

Excitaron a los grupos armados en la región, en especial ni FMLN. a desistir de sus 
acciones armadas. aprobando el capítulo "De la Asistencia para la Desmovilización 
Voluntaria de los integrantes del FMLN". Dieron su apoyo al "diálogo amplio y 
permanente .. que se llevaba a cabo en Guatemala, haciendo un llamado para que los 
grupos armados en ese país "abandonen sus acciones". 379 

Solicitaron además a la ONU que pL1siera en marcha el mecanismo de verificación en 
materia de seguridad, dado que Honduras retiraba la reserva que tenia al respecto y 
aceptaba el envío a su territorio de una fuerza internacional de paz. Respaldaron el 
acuerdo logrado entre Honduras y Nicaragua con respecto al retiro de la demanda de 
este último país en contrn de Honduras en la Corte Internacional de Justicia de la 
Haya.300 

La reunión siguiente, a celebrarse antes de fin de año en Nicaragua, se trasladó a 
Costa Rica, a raíz de los sucesos bélicos en El Salvador. Esta se llevó a cabo en San 
Isidro de Coronado, del 1 O al 1 2 de diciembre de 1989. Los sucesos en El Salvador 
marcaban el recrudecimiento de la guerra en ese país, a niveles que hacían recordar 
la ofensiva guerrillera de 1981, con enfrentamientos en la misma capital del país. 

La cumbre dió un apoyo total al gobierno salvadoreño, surgido de .. procesos 
democráticos, pluralistas y participativos". En consecuencia, se hacía un llamado 
vehemente al FMLN para que "'inmediata y efectivamente cese tas hostilidades ... y se 
reincorpore al proceso de diálogo ya iniciado (demandándole) en forma enérgica ... que 
renuncie públicamente a todo tipo de acción violenta que afecte directa o 

Declaración conjunta de los Presidentes centn1americanos. Centroamérica Hoy, San José. CSUCAPAX No.18, 24 de febrero de 
1989, pp.2 y 3 
El Gran Diálogo Nacional. acordado el 7 de noviembre habla comen:ado el 20 de febrero de 1989. sin la participación del ejército 
ni d11 la URNG. Lul!!ga se firmarán. en cumpli1nien1a de las resoluciones de Oslo, los acuerdos de El Escorial. en mavo de 1990. 
con la participación de las par1idos polilicos y de la URNG. 
Declaración de Tela. Honduras, 1 de agosto de 1989. Centroamhrica ttov No.26. San José. CSUCAPAX. p.4 
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indirectamente a la población civil". Para auspiciar la continuación de dicho diálogo,. 
solicitaban la intervención del secretario general de la ONU. 381 

La decloración constituía la más fuerte desautorización hecha al FMLN por parte de 
todos los presidentes. incluido el nicaragüense. Se reiteraba el acuerdo de quid pro 
quo hecho en la cumbre de Costa del Sol. en tanto la desmovilización del FMLN y de 
la Resistencia Nicaragüense formaban "un todo común e indivisible". ..factor 
fundamental para superar la crisis en que se encuentra ol proceso de paz". 

En tal sentido se precisaba que la ONUCA -Grupo de Observudorcs rni/itares para 
Centroamérica- debía ainpliur su mandato, con el fin de verificar el "cese de 
hostilidades y la desmovilización de fuerzas irregulares" en la región. Por su parte. la 
CIAV debía disponer de los fondos para ejecutar "el proceso de desmovilización. 
repatriación o reubicación voluntarias en Nicaragua y terceros países. de los miembros 
de la Resistencia Nicaragüense y de sus familiares", precisándose que, los que lo 
hicieran antes del 5 de febrero, podrían .. ejorc1~r el sufragio en las elecciones generales 
a realizarse en ese país el 25 de febrero del n1isrno afio" -1990~. 

A Ja Resistencia Nicaragüense se le hacía un llamado ''a cesar todo tipo de acción 
contra el proceso electoral y la población civil" en su país. Finalizaban exhortando a 
los presidentes de Nicaragua y El Salvador a que "por n1edio de la negocinción y el 
diálogo pongan fin al distanciamiento ocurrido entre sus gobiurnos y continúen sus 
relaciones diplomáticas y consulares". Los presidentes de Honduras y Nicaragua, por 
su parte decidieron la creación de una comisión bilateral que "busque, dentro de un 
plazo de seis meses a partir de esta fecha, un arreglo extrajudicial" para el diferencio 
por la demanda presentada por el gobierno de Nicargua en contra del de Honduras 
ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya.392 

La siguiente cumbre, efectuildil en Montclirnnr, Nicaragua, el 2 y 3 de abril de 1990, 
se produjo después de las elecciones nicaragüenses de ese mismo mes. Los 
sorpresivos resultados de esos comicios y la firma de los acuerdos para la "transición" 
firmados por los gobiernos saliente y entrante de Nicaragua, ubicaron a tal encuentro 
dentro de un horizonte "poscrisis". aún si los efectivos de la contrarrevolución se 
negaban todavía a cumplir con lo estipulado en la negociación. en particular la entrega 
de las armas, tul como estaba previsto "en el Plan Conjunto de Desmovilización 
suscrito en la cumbre de Tela el 7 de agosto do 1989 y el acuerdo de Toncontín 
suscrito en Honduras el pasado 23 de marzo de 1990". :w:i 

El gobierno de El Si!.lvador y el FMLN habi•n inici.,do conversaciones en Mi?1ico. el 13 de septiembre de ese afio. Por un acuerdo 
que se logr¡¡¡rlii en julm de 1990 en San Jasó. ambas partes convinieron en solicitar una Misión de Verificación da la ONU, que 
comenzó a t1pernr en julio de 199 l. como Mi:>ión de Observai:::ión de I¡¡ ONU. ONU SAL. 
Declaración de San Isidro de Coronado, Documento, San José. la Nación. 1J de diciembre do 1989. p.1B·A 
Por el Acuerdo de Tt1nct1ntln, del 2J de marzo da 1990, la Resistencia Nicaragüense se compromelia a desmovilizar sus fuerzas. 
comenzando por las que estaban en Honduras. la ONUCA. CIAV y el Cardenal Obando verificarían el cumplimiento del cese al 
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En el extenso comunicado, expresaban su satisfacción por los avances que se han 
logrado para la consolidación de la democracia en la región .. y manifestaban su 
"complacencia por la exitosa culminación del proceso electoral en la República de 
Nlcar-agua ... Recordaban que "las armas que recibirá O NUCA deberán ser destruidas 
In situ en presencia de representantes de otros gobiernos centroarnericanos ... 394 

De hecho, las posteriores cumbres tomarán un nuevo giro. con la inclusión del 
presidonte de Panamá y del primer ministro da Belice. teniendo corno prioridad 
aspectos de integración económica e intercambio comercial. 

2.2 Esquipulas : Los resultados 

La firma de Esquipulas 11 había supuesto negociaciones con miras al logro de acuerdos 
concretos. Nicaragua aceptó que se eliminara el estado de emergencia, como parte del 
proceso de democratización, tal como lo pedíun Honduras y El Salvador. y logró que 
la ONU y gobiernos de otros países se añadieran a la OEA en la verificación electoral. 
Asímismo consiguió que Contadora permaneciera con,o eje en la Comisión de 
Seguridad. prevaleciendo sobre las propuestas de Guatemala y Costa Rica, ampliando 
los plazos de 60 a 90 días para la ejecución de esas medidas. 

Los plazos en la consecución de los acuerdos de enero y de agosto fueron cambiando. 
a veces por "'imprecisiones consensuadas"'. La suspensión de la ayuda a las fuerzas 
insurgentes o irregulares pasó de ""inmediata" a 90 días. asignándose un plazo de 
cumplimiento al "impedimento del uso del territorio en contra de otros estados''. 3 ª5 

En los cinco países se aprobó el texto del Acuerdo, no obstante no ser 
específicamente un tratado internacional. sino un ••procedimiento ... A los noventa días 
se había establecido en todos los países algún tipo de diálogo nacional. en particular 
con los partidos legales. y en Nicaragua y El Salvador, con los alzados en armas. 3 u6 Se 
promulgaron leyes de amnistía tanto en Guatemala. corno en Nicaragua y El Salvador 
y en todos inició sus l<Jhorcs la Comisión Nacional de Reconciliación. :ini 

fueuo. las fuerzas en Nicaragua irfan a zonas de seguridad. la delegación que reprf':scntaba a la Presidenta electa, "como 
e:s:presión al justo reconocimiento a la labor pa1tiótica de la RNW :i:e comprome1fa a una :i:erie de labores humanitarias una vez 
asumido el poder en ese pais. Acuerdo de Toncontln. Tegucigalpa. Centroamérica Hoy No.40. CSUCA·PAX. San José. JO de abril 
de 1990 
Declaración de Montelimar. Centroami!rica Hoy, San José. CSUCAPAX, 30 de abril de 1990. pp.3·5 
Cfr. Gomárii. E .• 1988. p.60 
Para Guatemala, diilogo en Madrid. del 7 al 19 de octubre de 1967. En El Salvador. dio'tlogo en la Nunciatura Apo:i:t61ica. el 4 y 
S de octuhre de ose mismo aíio. P.ara Nicaragua. dio'tlogo t!ll HepUblica Dominicana. en diciembre de 1987. en Costa Rica, en cnero 
y en Gu;iternala en febrera de 1988. previos• los de Sapoot. en maria. y en M.magua. en allfll y junia de e.se aiio. Cfr. Aguih:sra. 
1993c. con datos de FlACSO/UNAPAZJCSUCA. Informo Blanco. lnforpte:n Ccnlroainericana 763 y Pen:i:amicnlo Propia. 1988 
Ami11ist/a por decreto legislati110 dct 26 do oclubre de 1987 en Guatemala; por decreto legislativo del 27 de ese mismo mns en 
El Salvador y como proyt"Cto de ley condicionado a la suspens11if1 de ayuda cuerna a la contra f'n Nicarauua. En estos 1re,; p;;1fses 
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El cese al fuego se empezó a concertar en Guatemala y El Salvador~ en éste último 
país no obstante el asesinato del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos.::JBe 

En Nicaragua se produjo la reapertura de los medios de comunicación censurados. El 
gobierno retiró la querella interpuesta en 1984 anto el Tribunal Internacional de Justicia 
de La Haya en contra de Jos gobiernos de Honduras y Costa Rica. 

Honduras. Nicaragua y El Salvador cstablociaron convenios con la ACNUR, a los que 
Juego se sumó Costa Rico. A esto siguieron los acuerdos prácticos de repatriación 
Guatemala-México, El salvador-Honduras, y de Nicaragua con sus dos vecinos. 3 ª 9 

Comenzó a funcionar la reunión ministerial para Ja Integración centrO<:Hnericana, así 
como la Comisión Técnicn du la CIVS. En octubre de 1987 se carnbiaron /os plazos 
acordados para esta comisión, dctern1inándose que no esperara los 120 días previstos, 
así como los 150 días para la reunión de presidentes. 

Sin embargo los problemas continuaban, al condicionar Nicaragun la aplicación de las 
aprobadas leyes de Amnistfn y Suspensión del estado de Emergencia a la verificación, 
en Honduras, del no uso de su territorio en contra de aquel país. Honduras a su vez 
condicionó el cumplimiento de los acuerdos <JI establecirnionto de un cese concertado 
de hostilidades. A esta problcn1<'itica respondía el texto de la declaración de Alajuela 
sobre las "'obligaciones incondicionales y unilaterales que obligan a los gobiernos a un 
cumplimiento tot:31 e inexorable" 

El informe de la CIVS, que había causada tanta irritación, se había bñsado en informes 
elaborados por las Comisiones Nacionales de Reconciliación y por la Subcomisión de 
Representantes ad hoc. y no en cuerpos técnicos especializados. La Comisión Tecnica 
ONU-OEA había expresado las graves dificultades que tenía para una revisión rigurosa 
in situ. Para tal verificación se debía contar con un cese de hostilidades concertado. 
que implicara un no uso del territorio para atentar contra otros estados, lo cual era 
difícilmente definible en térn1inos de simultaneidad. Los problemas técnicos se 
interrelacionaban con dificultades políticas. 

En un segundo período se cornprobó un retroceso en los procesos de diálogo iniciados. 
Los resultados de los decretos de amnistía no habían sido aceptados por el FMLN. y 
en Nicaragua seguían supeditados n léls condicionl"'!S antes mencionadas. Costa Rica 

se creó la Comisión N;iciunal de Reconciliación, enlre agostu y septiembre de 1!)87. Cfr. Agu1/era. 199Jc. con dalos del fnfonne 
Bl;incu de FLACSD/UNAPAZ/CSUCA 
En Guatemal;i, dccntado unilateralmcntl!' por los insurgentes en octubre de 1987; en El Sa/vadur. decretadc> unila1erahnente por 
ambos bandos cnne noviembri: y diciembre de e.se mismo año; en Nicaragua, decrl!tada unilateralmente par 30 dia.s por rl gobierno 
en oc1ubre de 1987. Cfr. Aguilera. l!J93c, con dato.s de lnforpress Centroamericana 766 y del Informe Blanco de 
FLACSO/UNAPAZJCSUCA. 
las Naciones Unidas. por medio del PNUO habían aprobado el Plan Especial de co11peración econónuca para Centroamérica. en 
abril de 1988. Cfr. CSUCAPAX. Documenlos No 4 
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afirmaba que en su país no había presos políticos. condición que se afirmaba de 
manera semejante en Honduras. 

El establecimiento de un cese de hostilidades concertado seguía en situación de 
parálisis. El gobierno de los Estados Unidos había enviado dos F5 a Honduras 1 en 
contradicción con la política del Congreso de no aprobar más presupuesto para las 
bases militares en ese país. 

Después de Alajuela. el gobierno nicaragüense levantó el estado de emergencia y se 
dispuso a una negociación directa con la oposición armada. El congreso 
norteamericano había rehusado Ja aprobación de ayud:J rnilitar a esos grupos. 

Para entonces se había recrudecido la crisis política en Panamá. El gobierno de ese 
país sufría una profunda crisis, pugnas entre un poder civil nomino! y et general 
Noriega, hombre fuerte de las Fuerzas de Defensa, desestabilización interna y 
enfrentamiento directo con el gobierno de los Estados Unidos. A la crisis 
centroamericana -en vías de solución política- se sumaba el conflicto en ese país 
vecino, otrora impulsor del proceso de Contadora. Dentro de ese rnarco se reulizaron 
ejercicios militares conjuntos Estados Unidos-Honduras, con el envío a ese país de más 
de tres mil hombres, causando profundél inquietud en los gobiernos negociadores. 

La situación política se había enrarecido, con la expulsión del embajador 
norteamericano en Managua, y la reunión de cuatro cancilleres centroamericanos -
excluido el nicaragüense- con el secretario de estado norteamericano Schultz. El rumor 
se extendfa hacia Ja posibilidad de establecer otro plan de paz alternativo al que se 
estaba implementando. El gobierno norteamericano se resistía a la liquidación de la 
contra. 

A estas dificultades se añadieron intentos de golpe de estado en Guatemala -mayo de 
1988- situaciones de "emergencia" en Honduras y Guatemala y la enfermedad del 
presidente salvadoreño Napoleón Duarte. El cambio de gobierno en este país, que llevó 
al poder al partido ARENA fue también fuente de inc;ertidumbre. en tanto no se sabia 
a ciencia cierta cuál sería su postura con respecto a las negociaciones establecidas. 

El regreso a ese país de Jos líderes del FDR fue un evento alentador. así como el inicio 
de las conversaciones de Sapoá. entre el gobierno y la Resistencia nicaragüenses, y 
el plan para la repatriación de los contras. presentado por Honduras a la OEA. 

Durante el primer semestre de 1988 no se celebraron las elecciones simultáneas para 
el Parlamento Centroamericano, previstas en los acuerdos de paz. 
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- Concepciones y objetivos do Esquipufas. 

Antes de analizar los ..-esultados del proceso de Esquipulas -en el plazo que abarca este 
estudio- es importante establecer algunas de las particularidades que lo diferenciaron 
del de Contadora. así como los condicionantes de sus resultados. 

Esquipulas giró sobre varios ejes fundamentales. Uno de ellos Jo constituyó el equilibrio 
con que las decisiones políticas pretendieron afectar a todos los estados signanres. 

De la reticencia en reconocer la legitimidad de algunos regírnenes se pasó -a partir de 
1987- al reconocimiento. en la práctica, de los cinco gobiernos como legítimos actores. 
En realidad este reconocimiento no era nuevo. ya que de hecho los gobiernos 
funcionaban de esa manera -en particular dentro de los mecanismos de Contadora
pero ahora se superaba definitivamente la distinción que existió en los prolegómenos 
de Esquipulas entre "gobiernos democráticamente electos" y el que supuestamente 
no lo ora. 

Esta simetría entre los pzirticipantcs, sin definir cu/pal.des o víctin1as, iniciadores o 
seguidores del conflicto, y sobre todo evitando cualquier connotación ideológica con 
que los gobiernos pudieran calificarse unos a otros, permitió que los compromisos 
concretos pudieran cumplirse de forma sirnultúne::t, dentro de un c.:ilcndario preciso 
para ello. Este fue, tal voz, el logro más acabado de Esquipulas, puesto que pudo 
traducir en hechos concretos la firma de los acuerdos, con una vigildncia precisa por 
parte de las instancias elegid.:is p.nra dicha función. 

La simetría de los acuerdos funcionó tan1bién con respecto a la culificación que se hizo 
de los movimientos alzados en arrnas. La distinción entre "fuerzas irregulares", en 
referencia a la Contra, y "movirnientos insurreccionales", referidos ul FMLN y a fa 
URNG. no impidió la consideración de una "simetrfa operativa'" en las relaciones que 
los gobiernos n1antuvieron con ambos tipos de contendientes y sus patrocinadores. 

Esto no significó, por supuesto, que todos los compromisos de Esquipul<ls se hayan 
cumplido. ni todos de In mismu manera. ni en la rnisn1a medida por parte de los cinco 
participantes. sino que la acción se desarrolló simultáneamente alrededor de los puntos 
nodales del documento principal. 

Conceptualmente, sin embargo, Esquipulas se centró en el eje democracia~paz. como 
objetivo fundamental a conseguir, concebido en una relación de medio a fin. La 
consecución de la paz fue interpretada como un proceso de dos caras. en tanto se 
debía lograr una reconcilición interna en cada país, sobre todo en los que tenían 
"profundas divisiones dentro de sus sociedades·•. al tiempo que cada uno adquiría el 
compromiso de no ser una amenaza para sus vecinos. 



216 

Dicha reconciliación implicaba negociar el cese al fuego entre Jos gobiernos y la 
oposición armada 1 una amnistía para quienes la necesitaran y se acogieran al decreto 
correspondiente. y un diálogo con la oposición desarmada. Para revisar el 
cumplimiento de esos pasos se creó en cudü poís la Comisión Nacional de 
Reconciliación. 390 

La paz º'haciü afuera" implicaba un cese a la ayuda a "fuerzas irregulares y a 
movimientos Insurgentes", así como impedir el uso del propio territorio con fines de 
agresión hacia otros estados. 

En cuanto a democracia, Esquipulas se concretó en pedir elecciones libres, pluralistas 
y honestas en los cinco países; al Parlamento Centro<:nnericano, en el primer semestre 
de 1988 y generales. en los períodos establecidos por las diferentes Constituciones 
nacionales. La observación internacional. así como las garantías iguales para todos los 
participantes también estaban aseguradas por los acuerdos. 

Estos entraron en vigor "'simultáneamente y de formn públic3" y se entendieron corno 
un proceso. ya que no todos podían considerarse curnplidos en un solo acto -como la 
promulgación de una loy- lo que hubiera implicado que su no cu1nplin1icnto total para 
el 5 de noviembre pudiera interpretarse como un "to tul fracaso". Tal fue. sin embargo. 
la reacción del gobierno de Washington. Si bien hubo dudas respecto a la legalidad del 
acuerdo, en el sentido de que no era técnicamente un tratado, ningún poder legislativo 
objetó su carácter legal. 

El problema de la simultaneidad de los acuerdos llevó a la creación de una subcomisión 
especial de la Comisión Ejecutiva. acordándose que sería el 5 de noviembre la fecha 
para el compromiso obligatorio de los mismos. Simultaneidad no implicaba 
condicionamiento. sobre todo en los asuntos en que se operaba contra derecho. :1 91 

- Esquipulas y democracia 

Parecería incorrecto afirmar que -contrariamente a la estrategia de Contadora- la 
centralidad de las negociaciones de Esquipulas estaba constituida por el eje 
democracia-paz. Esto, en tanto la conceptualización sobre el tema e incluso algunos 
acuerdos fundamentales formaron parte de una definitiva herencia de Contadora. Sin 
embargo, se puede sostener dicha tesis si se considera la forma en que Esquipulas va 

Sobre la base de seis modefos concretos de negociación [Zimbabwe. Sudán, Columbia, Filipinas, Afganistán y Sri Lanka). 
Aguilera distingue tres modelos teóricos de negociación con la insurgencia, aplicando a [squipulas el esquema .. A .. : acr.ptación 
de la legitimidad del gobierno por los rebeldes, Jos cuales abandonan su lucha. El modelo .. C .. serla el del planteamiento de un 
poder compartido !Zimbabwe) y el "B .. un modelo intermedio de convenios. que satisfagan algunas demandas de los insurgentes. 
Cfr. Auuilera. 1993c. p.29 
Comisión Ejecutiva, reunión del 27 y 28 de octubre de 1967. San José. 
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a tratar el tema democracia.. píivíJegiándolo sobre propuestas sobre asuntos de 
seguridad prácticamente idénticas a las estipuladas por Contadora, como sustancia de 
una nueva estrategia. 

Consiguientemente a sus postulados de simetría y simultaneidad. lo que Esquipulas 
impulsa es ef énfasis en una cierta ''metodología" para la den-.ocracia: un proceso de 
democratización. En un primer lugar. relacioná:ndofa con procesos de reconciliación y 
diálogo, sobre todo en ros poíses con conflictos bélicos internos. con promufgación de 
decretos de amnistía y de finaHzación del estñdO so sitio. de excepción y de 
emergencia. 

Por otro lado 1 la completa libertad a los medios de comunicación y eJ pluralismo 
polftico partidista que se traró de impulsar, fueron objetivos fácilmente evaluables~ 
contrariamente a fa demandn retórica de una efectiva participación popular en fa toma 
de decisiones, objetivo ligado a concepciones democr<'JticiJs r;:idicales, de muy difícil 
comprobación e implementación. 

La concepción do Esquipulas con respecto a democracia es tarnbién mc.ixímaHsta; sus 
postulados heredan en esto las somillos de Contadora. Democracia es soberanía e 
integridad nacionales, autodeterminación política, cconómicn y social. derecho a 
determinar libremente un .. modelo" referido a esos campos. 

También es algo que implicn un proceso de democratización, que crece sobre un 
campo de justicia socíal, do respeto a los derechos humanos, de creación de una 
economía de bienestar; una "democracia económica y social ... Por último, es el 
"'perfeccionamiento" de un sistema representativo y p/urafista que garantiza la 
organización de p~rtidos políticos y el líbre acceso de todas las corrientes de opinión 
a procesos electora/es honestos y periódicos. 

En sus inicios. Esquipufos había descalific<Jdo la lucha armDda, aduciendo que llevaría 
a nuevas dictaduras. a impedir ef "desarrollo de la libertad en las democracios". Si 
había libertad .. elecciones periódicas. plurulismo y diMogo, la lucha armada no tenía 
razón de ser. Eso afirmaban en 1986 los .. got:iernos democráticos de Centroamérica'". 
El panorama democrático que se ocultaba tras esas afirmaciones correspondía más a 
un anheJo. a una visión ideal de la democracia. que o ILI realidad vivida, sobre todo en 
esos momentos. 

El cáfcuJo pareció irse perfilando hacía una presión a las insurgencias para que 
aceptaran fas reglas del juego po1ftico electorar .. Que había seguido una dinámica 
bastante autónoma a lo largo de la década. 
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De hecho los acuerdos de amnistía, en tanto medidas unilaterales no provocaron 
mayor problema. No fue así en los casos de cese al fuego y de diálgo. que implicaban 
una aceptación y participación de las medidas por ambos bandos del conflicto. 392 

3. Esquemas de negociación. Continuidad y ruptura 

3. 1 Análisis comparativo 

Al igual que Contadora, Esquipulas fue una negociación entre gobiernos. Los grupos 
armados -"movimientos insurrcccionales o fuerzas irregulares"- no participaron 
directamente en la negociación y, en lo que respecta a Esquipulas, la rechazaron 
durante mucho tiempo o la recibieron con mucha reticencia. Sin embargo, como se 
verá más adelante, algunos de ellos se integraron pronto al cumplimiento de los 
acuerdos. iniciando negociaciones con los respectivos gobiernos.393 

Corno se vio. Esquipulas fue un proceso que a Ja vez continuó y rompió con 
Contadora. Adoptando prácticamente el mismo esquema sobre seguridad de este 
Grupo, Esquipulas logró destrabar por medio de un esquema de compromisos 
concretos -acciones definitivas. plazos claramente determinados- a ser cumplidos de 
forma simultánea y dentro de una completa sirnetría, lo que en anteriores esfuerzos 
había quedado en el papel. 

- Asuntos de seguridad 

Aunque para Contadora la crisis se debía al gran deterioro en la confianza política 
entre los gobiernos. que acompañoba al hondo conflicto económico y social, su 
complejo esquema de negociación se centró en los aspectos de seguridad. Este se 
refería a los tres órdenes fundamentales de compromiso. a saber. la no utilización del 
territorio en contra de otros estados. Ja no participación en alianzas militares o políticas 
amenazantes y el no apoyo de potencias a fuerzas irregulares o grupos subversivos. 
Por sobre todas las cosas. Contadora se empei1ó en dejar entre paréntesis algo 
evidente: Ja inscripción del conflicto centroamericano dentro de ospectos geopolíticos 
claves. La referencia a estados con "vínculos e intereses en la región". Estados 

Los 1res gobiernos con problemas de insurgencia interna proponfan el modelo ·A·. y ésla el modelo -e·. con posibilidadu de 
acercarse al mod11lo ·e·. Cfr. Aguilera, 199Jc, pp.36·36 
En la crisis centroameric:;ma se puede distinguir el nivel de conllicto interno. en el que "se enfrentan polltica y militannenre actores 
nacionales que propugnan modelos ahernativos y tlJ'cluyentes de ordenamienlo soci-11·. t!I contencioso entre Estados 
centtoameric;mos que aclUan por medio de sus gobiernos, y fí11;1lmente la confrontación entre los Estados Unidos. como potencia 
Jrngemónica en el áre.1 y la revolución sandinista. ·Esqmpulas aborda las tres facet.lS Y propone pol!ticas respecto de ellas". 
Aguilera, 1989li, p.91 
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Unidos. Cuba, y más tarde la Unión Soviética. fue la manera de aludir, en los 
documentos, a esa realidad que condicionaba aspectos fundamentales del proceso. 

De acuerdo a Contadora. ol esquema de seguridad consistía en la eliminación de 
asesores militares extranjeros, del trasiego de armas. de tensiones fronterizas. la 
creación do zonas desmilitarizadas, la evitación de medidas bélicas entre los estados 
y, más tarde. la lucha contra el terrorismo y la subversión. Para lograr esos objetivos 
había que inventariar Jos armamentos existentes, calendarizar la reducción de Jos 
asesores. detectar las rutas del trúfico ilegal de armas y erradicar las fuerzas 
irregulares existentes, cort¡jndo/cs los apoyos externos. Adern;js - como se consigna 
en el Acta - establecer una .:idocuada con1unicación entre los responsables n1ilituras 
y crear comisiones mixtas do seguridad. 

Así pues. todo era asunto de urrcolos internos entro los países afectados. En tien-1pos 
del mensaje de Caraba/leda, se hizo alusión al contencioso entre los Estados Unidos 
y Nicaragua. pero haciendo notar que se tratabü do un asunto bilateral, que podía ser 
tratado en conversaciones con10 /as celebradns en Manzanillo. 

En los momentos finales del proceso, Contadora constata que "sólo quedan" por 
delimitarse aspectos relativos a armamentos, a efectivos n1i/itares, aspectos proces~fes 
y operativos de la Comisión de Verificación y Control en Materiil de Seguridad y el 
desarme de las fuerzas irregulares. asµectos todos de importancia rnuy sensible para 
las Estados Unidos. 

La redacción final del Actu fue considerada por Contadora como "oquiliOrada y 
equitativa'" y la clel informe enviado a la cumbre de Alajuela -el inforrne final de Ja 
Con1isi6n de Verificilción y Seguridad- como un "diagnóstico claro e in1parcial ... siendo 
así que se refería a aspectos de seguridad altamente sensibles para los gobiernos 
centroamericanos. 

Esta percepción chocaba frontalmente con Ja del Grupo Tegucigalpa, mtis acorde a la 
visión e intereses de los Estados Unidos. el cual solicitaba un cuerpo internacional de 
inspectores y un grupo ad hoc p;na el desarme, formado por integrantes que no 
pertenecieran a los nuíses de Contadora. Todo enfocado D conseguir niveles 
aceptables de desarrollo n1ilitar. 

Las convorsaciones de Manzanillo sirvieron particularmente para hacer ver el /fn1ite con 
el que se enfrentaba Contadora. En efecto, para el gobierno de Jos Estados Unidos 
estaba claro que en Centroamérica se había roto el equilibrio militar. amenazado 
todavía más por el apoyo nicaragüense a /a guerrilla salvadoreña. 
El gobierno de Nicaragua exigfa el cese de la ayuda a la contra y del boicot económico 
declarado par los Estados Unidos. Pero para este país. sus asesores militares en 
territorio centroamericano eran parte de una pre$encia histórica tradicional. y fa 
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supresión de armas ofensivas y bases militares en Nicaragua, un asunto no 
negociable. 394 

Sobre el esquema do Contadora, Esquipulas centró sus esfuerzos en conseguir el 
desa..-me de los contras y la inclusión del FDR-FMLN en la lucha política de su pafs. El 
primer objetivo implicaba que Honduras y Costa Rica impidieran que esas fuerzas 
permanecieran en sus territorios, y el segundo, que se cambiarn Ta percepción de 
empate militar entre las contendientes salvadoreños. 

Ni Contadora ni Esquipulas lograron el cumplimiento del "balance rnzonable de 
fuerzas" acordndo previamente por los cinco gobiernos centroamericanos. 

- Asuntos políticos 

Ni en Contadora ni en Esqui pulas la democracia fue el objeto central ni el asunto inicial 
de la negociación. Tampoco la crisis. como ya se indicó. en sus concepciones más 
generales. era presentada como crisis debida a la ausencia de democracia. Para 
Contadora. tanto la crisis como su salida hacían necesario un marco de legitimidad 
basado en el fortalecimiento de la institucionalidad en cada uno de los países 
centroamericanos. Sus gobiernos podían convivir respetuosan1ente -no obstonte sus 
diferencias de origen y sus diferentes marcos institucionales- aceptando un pluralismo 
que consistía en reconocer diferentes modelos de organización política. 

La legitimidad debería abarcar tanto al gobierno democrático costarricense. corno al 
régimen militar guatemalteco (1983), al régimen sandinista y su origen revolucionorio. 
como al salvadoreño y hondureño, provenientes de flamantes transiciones. 
Esporádicamente, sin embargo, se comenzó a subrcJyar la relación entre democracia 
-y muchos de sus temas conexos- con la frágil institucionalidad vigente. 3~15 

Por supuesto que para todos ellos so pide que se perfeccionen, e incluso se "'creen" 
sistemas democráticos, pero la negociación no supuso el cumplimiento de dichos 
requisitos corno base para el logro de los acuerdos de seguridad que llcvuran a un 
balance razonable de fuerzas que permitiera la firma del Acta y, por ende, el fin de la 
crisis. por lo menos en sus aspectos más explosivos. La plena vigencia de las 
instituciones democráticas. exigida desde el Documento de Objetivos remitía al statu 
quo. Todo lo que se requería era fomentar. vigorizar o perfeccionar to que de alguna 
manera ya funcionaba. 

De hecho, nunca se permitió que este pais obtuvier¡¡ armamento aóreo moderno, situación cuvu predominio consiguió mantener 
el ejército hondureila. 
·No logran avanzar ni consolidarse inslituciones que respondan al anhelo democrática de libertad. justicia social y desam1llo 
ec11Jnómico•. Declaración de Can<:Un. julio de 1983. ví'd.supra 
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Tal fue también la suposición de Esquipulas. No en sus prolegómenos -a causa de la 
división establecida entre países democráticos y dictaduras o tiranías. con Jas 
consiguientes exclusiones de reuniones y de los esfuerzos negociadores-. Por realismo. 
se logró avanzar a una concepción más pragmática, con el fin de lograr un 
reconocimiento mutuo. explícitamente definido en términos de legitimidad y no sólo 
en Ja legalidad existente o en la funcionalidad de los diferentes regímenes. 

La democracia devino entonces un elemento más. y no de los menores, entre lo que 
se tratará de negociar. El quid pro qua entre los gobiernos de Honduras y Nicaragua 
-acordado en la cumbre de Costa del Sol- debía ser completado por un acutamiento 
de la insurgencia salvadorefia a las reglns del jucao electoral. Oc esa mnncr<-i, tanto los 
gobiernos nicaragüense y snlvadoreño corno el FMLN y In Contra estarían dentro de 
las reglas del mismo juego político. Similores cxiocncios hLlciU el caso guatemalteco 
nunca figuraron en los documentos ofici.:.iles de l<Js cun1bres presidenciales. 

De esta mancrn, las exigencias de dcmocratizoción se fueron convicrtiendo en ol 
aspecto central. condicion;inte de otros rn<'ís, entre nllos el do seguridad, corno 
desactivadoras de los aspectos más conflictivos de la crisis. 

Ambos procesos van a suponer Ja posibilidad de funcionamiento de un3 plena y plural 
participación ciudadana con10 base del régimen político. A la fundarncnt~ción clásica 
sobre democracia, Contadora añndió conceptos de democracia pluralista y 
participativa, que llevaran al reconocimiento de diferentes modelos do organización 
política. económica y sociul. Esquipulas detalló un esquema de democratización, con 
compromisos sujetos a vcrilicución internacional. 

Por otro lado, paralclan1ento a los procesos negociudores, se efectuaron procesos 
electorales en Jos cinco países centroarncricanos, elecciones generales en todos y 
constituyentes en Honduras, Guatemala, El Sillvador y Nicaraguu. Más adelante se 
verán los elementos que caracterizaron estos procesos. 300 

A partir de los documentos de Cont3.dora fue uparcciendo un concepto de democracia 
calificada como "pluralistil". En la Declaración de Cancún. los diez compromisos que 
ahí se propusieron se ligaron al fortalecin1nicnto de las instituciones democráticas y 
a que se garantizaran los derechos humanos, se perfoccionaran los métodos de 
consulta popular. se asegurara el libre acceso de las diversas corrientes de opinión al 
proceso electoral y se promoviera la plena participación de los ciudadanos en la vida 
política del país. 

Es fácil de adivinar que tal panoran1a distaba mucho de reflejar la situación en la 
mayoría de los países centroamericanos. y hasta en la de algunos de los países de 

En el periodo de la ·crisis'" centroamericana hubo cinco procesos electorales en El Salvador. cuatro en Honduras. tres en 
Guatemala y en Costa Rica, y dos en Nicaragua. 
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Contadora. Democracia iba siendo presentada como sinónimo de plena y plural 
participación ciudadana. e incluso como proceso de democratización. 

Esto se concretó en el Documento de Objetivos, en donde el sistema democrático a 
perfeccionar -o a establecer- se coracteriziJba como representativo y plural, con plena 
participación popular en la ton1a de decisiones y libre acceso de las diversas corrientes 
de opinión a procesos electorales honestos y periódicos fundados en la plena 
observancia de los derechos ciududanos. 

Esto, aunado tarnbién a unL.1 previa reconciliación -en ILls sociedades en donde hubiere 
profundas divisiones- como base para la participación en procesos políticos de carácter 
democrático. Las bases parn el compromiso regional. en lo concerniente a den1ocracia. 
adquirieron un amplio abanico con exigencias que, p3r<1 r~\ n1on1e:nto, debieron de 
parecer utópicas paro muchos de los actores. 

El Documento de Normas pretendió ser más concreto, al referirse al establecimiento 
de órganos y legislaciones clcctoru\es para comicios que garantizaran una efectiva 
participación popular. a la existencia de partidos políticos y il una calendarización para 
los comicios. Esto llevaría a un aLJténtico sistema democrático con pleno acceso de los 
pueblos al derecho al trabajo, la educación, la salud y la cultura. En todo mon1ento en 
que Contadora aborda la problemática democrática convergen dos géneros de 
exigencias. uno de ellos rel<Jtivo a toda una fundamentación básic~1 sin l::J cual el 
proyecto de democracia pluralista y participativa no podría funcionar. 

En el Acta convergen todos estos desarrollos. concretando aún más las sugerencias 
para que se efectúen cambios legislativos para lograr órg-'3.nos electorales 
independientes que garanticen lo participación de los partidos polít1cos, el acceso a la 
libertad de expresión y de reunión. Su culminación parecería ser el reconocimiento del 
derecho de los pueblos a elegir libremente y sin interferencias externas el rnodelo de 
organiznción política, económic;:i y social que mejor corresponda a sus intereses 
mediante instituciones que representen la voluntad popular librernente exprosada. En 
síntesis, un sisten1a democrático participativo, representativo y plural. 

Fue. por fin. en Carabal\oda. en donde la definición de dernocracio p\uralista quedó 
resumida. y reducida, al sufragio universal y periódico, supervisado 
internacionnlmentc, con pluripartidismo y un gobierno de n1ayorías, que asegure las 
libertades y los derechos. en particular los do las minorías. 

Esto quedaba entre los presupuestos esenciales de la negociación. y corno base para 
las nueve acciones de este rnomento cumbre de Contadora. 

La retórica rnaxirnalista de Cancún sobre democracia, las referencias del Documento 
de Objetivos a los temas clásicos sobre el terna, al igual que las sugerencias 
electorales del Documento de Normas. a la participación popular del Acta y a la 
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definición de Caraballeda sobre "democracia pluralista••. fueron hitos que apuntaban, 
más que a una referencia de medio a fin -democracia por paz- al realismo de una 
aceptación de formas de organización política diferentes. 

Uno de los puntos en que Esquipulas se diferencia claramente de Contadora es en el 
énfasis que da al proceso de democratización. 

Existe. en efecto, en sus comienzos un juego do inclusión-exclusión basado en 
consideraciones ideológicas sobro democracia. "Gobiernos democráticos de 
Centroamérica". que en tal autoculificación se presentan, fronte a un único gobierno 
no-democrático .. el nicaragüense. Tal presunción rompfn con todo el entramado de 
simetría y aceptación plurnl establecido por Conrndora, e incluso con lo propuesto en 
Esquipu/as 1. 

En efecto. en esta reunión presidencial -ademds de aprobar el proyecto guatemalteco 
de Parlamento Centroamericano. pura el que se proponía integrantes electos libremente 
por sufragio universal y directo, dentro de los principios de pluralismo político 
participativo- se había supuesto adernás un proceso que implicara justicia social. 
respeto a los derechos humanos. a la soberanía e integridad territorial de los Estados 
y a determinar libremente y sin injerencia externa de ninguna clase su modolo 
económico. político y social. 

Las elecciones para el Parlamento Ccntro.:imcricano, a celebrarse en todos los países 
en el primer semestre de 1988 debí.:in de ser el prirner test par.a unn nueva forrna de 
democracia en el istmo. 

El Procedimiento para establecer una paz firme y duraderñ en Centroamérica. 
presentado inicialmente únicamente a cuatro de los cinco gobiernos, introdujo una 
referencia a las dictaduras existentes laroo tiempo en la región, equiparilndolas a 
tiranías. incluyendo en esta clasificación a las luchas armadns existentes en el istmo, 
00 que existen sólo por el deseo de establecer una nueva dictadura. y no son luchas 
libertarias. sino pugnas de fanáticos que tratan de imponer por la fuerza el 
pensamiento de una minoría. in1pidiendo. de esa manera. el desarrollo de la libertad en 
la democracia ... Curiosamente, el documento incluye dentro de tal clasificación a las 
guerrillas de Colombia, El Salvador y Perú. omitiendo las existentes en otros países 
centroamericanos. 

Lo que Esquipulas ofrece a las guerrillas es su reincorporación a la vida económica. 
política y social. Previamente. el Plan Arias lo había expresado como un proceso de 
reconciliación y diálogo con los grupos internos desarmados. El esquema preparatorio 
iba a completar la oferta con el establecimiento de un proceso de den1ocratización. que 
incluía libertad a los medios de comunicación y pluralismo partidista en los primeros 
sesenta días después de la firma del documento. un nuevo sistema electoral. previa 
aprobación de los respectivos parlamentos. a los seis meses e incluso un Comité de 
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Evaluación y Seguimiento en Materia Política -similar al que Contadora había sugerido 
en materia de seguridad- formado por cinco personalidades imparciales. para los 
asuntos de esa índole. 397 

El Acta de Esquipulas recoge todos los desarrollos anteriores en materia de 
democratización, los de Contadora y los de Esquipulas 1 y el Plan Arias, 
completándolos con exigencias de reconciliación, amnistía, derogación del estado de 
sitio, emergencia o excepción, en donde existan. El documento consigna, además, que 
la consolidación de la democracia implica la creación de una economía de bienestar y 
de una democracia económica y social. 

3.2 La negociación posible 

- Los actores en los entretolones 

Queda clara la diferencia que las posiciones. tanto de Contadorél corno de F.squipulas. 
mantuvieron con las del gobierno norteamericano, durante las dos administraciones 
Reagan. 

Para éste. el problema se centraba en hacer reversible la revolución nicaragüense y 
en prevenir cualquier triunfo del FMLN en El Salvador. Dado que fas concepciones y 
propuestas de Contadora eran inaceptables e incongruentes con tales objetivos, nunca 
se pudo llegar a un acuerdo a este respecto entre el Grupo y Ja administración 
norteamericana. 

Ambas posiciones esperaban un resultado totalmente diferente del conflicto militar en 
EJ Salvador. y ambas trataron de llevur a cabo acciones contrapuestas con rc~pecto 
al régimen sandinista en Nicaragua. Frente al conflicto, ambas posturas pretendieron 
objetivos opuestos, con Jo que la relación de los países negociadores con los Estados 
Unidos se fue complicando. y Ja tentación de aquéllos en ir tornnndo distancia del 
acuerdo negociador fue aumentando. 

Si Contadora logró evitar una intervención armada nortean1ericuna directa en 
Nicaragua -corno In que se produjo en Grenada en 1983- es asunto en que los analistas 
difieren. De hecho no se produjo en el período del accionar de Contadora. 1983-1987. 
Había, pues. numerosos actores. cuyas "voluntades" era necesario conjugar, para 
buscar los acuerdos mínimos. a veces en puntos considerados sustanciales por 
algunos de ellos. 39ª 

Estll! Comité no lleg6 nunc:;¡¡ a formarse 
"En la difícil mediación de Contildnra. alcanzar el objetivo b<isico de I;¡¡ paz tenía divl!rsos significarfo"I: V representaba di11orso"I' 
interese:¡ segUn fueran los actores: p<1ra al Grupo de Contadora v los paises de América latina reprl!~entaba la posibilidad de 
ejecución del principio d11 autodelrrminación; para los centroamericanos representaba afümzar su :;1:ouridad nacional V el respeto 



225 

Cabe mencionarse que sófo dos días antes de la reunión de Esquipulas 11. el gobierno 
norteamericano había presentado, fuego de negociar con el Partido Demócrata. el Plan 
Reagan-Wright para intentar "'sacar" el caso nicaragüense de la inminente negociación. 
El Plan incluía una negociación entre las partes, supervisada por la OEA y un grupo 
Internacional de verificación. Managua convocaría a elecciones y revocaría la Ley de 
Emergencia y Washington suspendería la ayuda a la contra. Asimismo se aceptaba 
suspender las maniobras militares en Honduras a cambio de Ja salida de asesores 
militares extranjeros de Nicarogua. 

Se establecería un balance de fuerzas en negociaciones con Jos cinco países 
centroamericanos y se daría ayudw a las fuerzas incorporadas a la lucha civil luego de 
los procesos de reconciliación. El Plan Reagan-Wright se añ<:Jdía al Plan que presentaba 
el gobierno hondureño, el cual pretendía sintetizur il Contadora con el Plan Arias y 
respondía al planteamiento de los prob/cn1as de seguridad tal como lo pcrcibfan ese 
gobierno y el salvadoreño. 3 ''~ 

- Los hechos geopolíticos decisivos 

Indudablemente los hechos que desarmaron la crisis centroamericana, percibida en 
tanto crisis global, fueron los ocurridos alrededor de la caída del Muro de Berlín. Como 
metáfora del fin do una época. los acontecimientos en Europa oriental sacaban al 
conflicto centroamericano del eje tensionante Este-Oeste en el cual había sido incluido. 
A partir de ahí, Ja confrontación de los Estados Unidos con Nicargua, y las de Jos 
gobiernos centroamericano.:;; con el de éste último país, y hasta los enfrentumientos 
al interior de los países centroamericanos sufrieron cambios fundamentales. 

La invasión de los Estados Unidos a Punnrná, en diciembre de 1989 también podía 
interpretarse como efecto del fin de 1.::r pugnu bipolar, así como advertencia del nuevo 
.. orden" r-eestablecido en el istn10. 

Los resultados de fas elecciones nicaragüenses de febrero de 1990 constituían otro 
signo evidente del cambio en fa .. correh.:tción de fuerzas" existente>s en t;I área 
centro.:imericana. La revolución "institucionalizadu" no había sido vencida en el campo 
de batalla, sino como consecuencia do Jos efectos de diez años de guerra, de una 

inestricto del principio de no injerencia en los asuntos internos; pard los europeos significaba evitar la espiral dr. un conflicto 
internacional. Sin emharan pilra los Estados Unidos significaba un reconocimiento de lr.uitrmidad v kualidad del réuinwn sandioista; 
para Cuba la del régimen salvJdareño; fiara la 'contra'nrcardí,IÜcnse V para la g11errlJ/a salvadoteñ<1 conllevaba fa imposibilidad de 
ilpoyos militares legltimos desde el exterior; para los sec1ores q11e en /;a rr.gión se oponen al régimen nicaragüense v al 
salvadoreño, reslricciones a su accionilr· Rojas Ar avena. Solis Rivera, 1986, p .. 102 
Propuestil de pal Reagan·Wrighr. Méiico, CINAS. 21 de agosto de 1987, en Córtfova Macías v Benilez Manaur. 1989, pp. 335.337 
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situación económica insostenible y de la progresiva pérdida de aliados del régimen 
sandinista al interior del país. 400 

Dentro de este marco, la situación se presentaba favorable para que tanto el gobierno 
salvadoreño corno la insurgencia en ese país emprendieron un proceso de negoci;:ición 
que partiera del empate conseguido por ambos contendientes en el campo de batalla. 
Los efectos de diez años de guerra, las presiones que se ejercieron hacia ambos y la 
decisiva mediación de la ONU conducirán a las negociaciones que llevaron a la firma 
de los acuerdos de Chapultepec. en enero de 1992. 

Alejado el Frente Sandinista del gobierno 8n Nicuragua y hubiéndose alcunzado el cese 
al fuego en El Salvador, Esquipulas entró en una etapa de cumplimiento de acuerdos 
que habían quedado pendientes, en particular de repntriución de fuerzas irregulares, 
de atención a refugiados y desplazados, do desarrne de grupos irregulares. Las 
cumbres presidenciales, en adelante. se centrarínn en <Jsuntos de integración 
económica o de acuerdos con1erciales. 

l.a desactivación de la crisis dejaba intactos, sin embargo. los aspectos relativos a 
situaciones estructurales, hasta hacía poco considerados como los focos sustanciales 
de las problemáticas sociales y políticcis explosivas vividas durante la década. 

4.- La problemática de la transición a la democracia 

Para finalizar este capítulo es pertinente hacer referencia a la problemática de la 
transición a la democracia. El objetivo es cuestionarse sobre las "transiciones" 
acaecidas en Centroamérica durante la década analizada. reseñar tanto sus 
características generales como las particularidades en cada uno de los cuatro casos, 
y señalar su relación con las negociaciones que se acaban de detallar. 

Las transiciones a la democracia que tuvieron lugar en Sudamérica -sobre todo a partir 
de la década de los setenta- produjeron estudios al respecto. algunos de ellos de 
excelente factura. aunque posiblemente todavía no se pueda contar con una teoría 
acabada que explique y abarque exhaustivamente los diferentes procesos. Para los 
casos centroamericanos, las carencias teóricas y la falta de análisis específicos son 
todavía mayores. 

Durante esta década. en efecto. se establecieron gobiernos civiles. producto de 
procesos electorales. en Honduras, Guatemala y El Salvador. En Nicaragua hubo 
elecciones en 1984, en las que el régimen revolucionario obtuvo el triunfo y en 1990. 
en que ganó la oposición. Entre 1980 y 1987 se promulgaron nuevas Constituciones 

•oa La inflación en 1984 llegó a 345%, a 747% en 1986. a 1347% en 1987 y a 3,602 en 1988 
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en esos cuatro países. En la mayoría de los procesos electorales salió favorecida la 
aposición política. Los resultados pudieron conocerse casi de inmediato. sin que se 
produjeran contestaciones significativas por parte de los perdedores. Además. fueron 
eventos intensamente vigilados internacionalmente. 

La mayoría de estos procesos electorales corrieron de manera paralela a las 
negociaciones de Contadora y Esquipulas. o por lo menos. ajenos a los compromisos 
que ahí se contrajeron. El hecho extraordinario de que haya habido elecciones no 
fraudulentas parecería apostar al reconocimiento de transiciones logradas. Queda, sin 
embargo, el trabajo de considerar de qué tipo de transición se trató, y las 
características particulares que tuvieron. 

A continuación se considerarán dos posturas fundamentales con respecto al tema de 
la transición, así corno algunos de los factores que pueden definir las transiciones 
centroamericanas en los ochenta: Honduras, Guatemala, El Salvador y Nicaragua. 401 

4.1 Conceptualización de fa transición. 

Las condiciones y los escenarios para "transitar·• c1e un reg1men autoritario a uno 
democn1tico, o vice versa, plantean problemas muy complejos, quo se prestan 
difícilmente a la generalización. Resolver estas cuestiones, aún más, conocer las reglas 
que expliquen o hagan prediccione~ acertadas al respecto, ha dado como frutos 
muchos y excelentes trabajos recientes. En lo que respecta a América Latina. el tema 
ha estado muy en bogu a partir de los setenta. ligado tanto al estudio del derrumbe de 
bastiones democráticos tan sólidos como Jos de Uruguay y Chile. como al análisis de 
las circunstancias que hicieron regresar a los cuarteles a los n1ilitarcs golpistas en 
pr~cticamente todos los países del subcontincnte, como resultado de singulares 
transiciones, más o menos logradas. que duran hasta el presente. 

En América Central. el tc1na de la transición ha adquirido matices particu/c:ires -como 
se verá más adelante- dado que a principios de los noventa había gobiernos civiles en 
todos los países del istmo. La excepcionalidad del tuncionamiento de regímenes 
emanados de procesos electornlcs no fraudulentos, corno acaba do referirse, podría 
dar pie para que se consideraran corno el núcleo de una transición lograda. Sin 
embargo. la si!uación anterior se con1bina con el hecl10, en muchos de los casos, de 
que tales procesos se produjeron durante Ja década de .. crisis". en medio de guerras 
civiles y con la permanencia de destacadas violaciones a los derechos humanos 
fundamentales. 

En Cosla Rica se celebraron procesos elec1on/es conforme a su tradición. en 1982. 1986 y 1990. Ya se vio cmreriormenle en qué 
sentido la revolución de 1948. que dio su forma más acabada al actu;;i/ sis1en1a tfe1micrá1ico. puede ser considerada l!na 
•transición·. 
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Además. la exclusión de algunos actores políticos significativos de dichos procesos 
-reservados en muchas ocasiones a las fuerzas más conservadoras- no ha hecho 
posible el consenso con respecto a la naturaleza y alcances de tales "transiciones". 
Es importante, por tanto, precisar lo que se entiende por transición y sefíalar algunas 
do las condiciones y escenarios que casi inevitablemente se relacionan con el tema. 

De inicio, el término transición presenta dificultades, debido a su in1prccisión y 
ambigüedad. "'Transitar a" supone un punto de l\egüdu, que en este caso se presupone 
es la democracia política, pero en lJn carnina en el quü ningún desenlace está 
asegurado. debido a la confusión y los cambios que pueden presentarse y a los 
peligros de reversión que el intento puedo implicar. El rnisrn0 punto de llegada -el 
nuevo régimen político- puede admitir diversos ca\iticativos, según se hayan logrado 
ciertos objetivos. en particular las relaciones con el ejército y entre los poderes, las 
exclusiones e inclusiones de los actores, etc. De al•í que no se cuente con una "guía .. 
general para la transición, con reglas específir:as que estipulen los nlétodos y los 
actores que puedan, o no, participar en el proccso. 40z 

El heCho de que lo transición se efectúe en períodos de "aceleración" histórica, en 
momentos en que el régimen autoritario del que se parte sufre conrnoción, o incluso 
peligro de derrumbe. aumenta el grado de incertidumbre sobre el resultado de los 
cambios. Más aún sí se ha producido -por concesión o por reclamo- una suficiente 
liberalización del régimen. con lo que el número de actores y de acciones se 
multiplican# en general de manera desordenada, dificultando la adopción de medidas 
coherentes para estos actores y para quienes aceptan o se ven forzados a permitir los 
cambios demandados.403 

En las consideraciones sobre transición se reproducen algunos de los marcos que 
encuadraron las discusiones sobre democracia, descritas en el capítulo primero. Para 
algunos analistas lo esencial de estos procesos se refiere al restablecimiento y normal 
funcionamiento de las instituciones políticas, suprimidas o neutralizadas por los 
gobiernos o golpes militares. 404 

Cfr. O"OonneU. G .• Schmitler, P .• 1968 
Se entiende por esto una "redefinición v ampliaci6n de los derechas· ciudadanos. individuales o colectivos. en general prescritos 
en las Constituciones. hacitindclos efectivos. Derecho a opinar, a ser juzoado t:on re!Opet:to a leyes, :a la inviolabilidad de la 
correspondencia, a asociarse y expresar sus demandas. incluso sin son opuestas a la polltica oficial al háb11J1s corpus, etc. La 
ausencia de castiQo por el ejercicio de estos derecllcs impulsa a otros individuos o 1,1rupos a hacerlos operativos. haciendo que 
aumente el costo polltico de su eventual supresión o restricción por p;ute de las autoridades. Cfr. O'Donnell. G. y Schmitter. P .• 
19BB, p.20 
·Nuestro criterio pan definir una democracia puede resumirse diciendo que es la libertad leual para formular y proponer 
altemativ•s pollticils con derecho~ concomiun1es de libertad do asociaci6n, libertad d11 11Jpresión y otras hbenades bolsicils da 
las personas; competencia libu1 y no violenta entre lideres con una revalidacii:in periódica de su derecho para gobornar ... Hemos 
omitido deliberadamente de nuestra definición toda referenciil a la prevalencia de valores demoaáticos. relaciones sociales. igualdad 
d11 oportunidades en el mundo del trabajo y la educación, ya que nuestro tema ilqul es la calda de la democrada politicil, no la 
crisis de las sociedades demot:rá1icas·. linz. J .. 1990, pp.17·19 
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Se trata de que operen de nuevo las reglas deJ juego democrático. una vez suprimida 
o matizada la tutela militar prevaleciente. Para otros enfoques~ sin embargo. las 
consideraciones sobre transición no deben separarse de Ja referencia a una real 
democratización de la sociedad. incluidas las condiciones económicas y sociales 
fundamentales, de manera que lo democrático no quede reducido a sus dimensiones 
políticas o a las solas reglamentaciones electorales. 405 

Para esta postura. en efecto, el entusiasmo con quo a finales de Ja década de los 
ochenta se recibió todo lo relatívo a la institucionalización democrática, dejó muchas 
veces en la sombra añejos problemas estructurales irrcsueltos -pobreza extrema. 
marginación. políticas económicas y sociales excluyentes- que han seguido 
agravándose luego de ese neríodo. 

De manera un tanto esquen1ática. estas concepciones dividen dos planteamientos 
diferentes: unü transición concebida como .. punto de llegada .. entre un régimen que 
se derrumba y otro que se irnplanta por la vía electoral y otra concebida más bien 
como .. punto de partida" de un largo proceso de dcrnocratización. Ambos enfoques 
no son excluyentes, pero sf claramente diferenciables. "' 

~Transición como .. punto de llegada". La institucionalidad democrática. 

Un primer enfoque de transición a Ja democracia considera primordialmente las 
condiciones del restablecimiento de las reglas del juego político para el ejercicio del 
poder, en particular Ja moderación o contención de fas tutelas. sobre todo las militares. 

Dentro de este enfoque de transición. ésta es interpretada como ''intervalo" extendido 
entre dos regímenes políticos. Termina cuando la "anormalidad" pierde la centralid<ld 
de Ja vida polftica. los.actores saben a qué reglas atenerse, cómo acceder a los roles 
del gobierno. los medios para la torna de decisiones y el manejo de los conflictos y por 
consiguiente. los criterios para excluir a ciertas fuerzas del juego. Al conjunto de estas 
reglas es a lo que so denomina "régimen"."'ºº 

Debido a que los que participan en la transición estón envueltos en un alto grado de 
incertidumbre e indeterminación. la transición puede considerarse con10 un complicado 
juego con muchos actores. El manual al que tienen que atenerse -13 Constitución 
escrita- confiere certidumbre a la mayoría de los actores. Otras regfos no escritas 
implican restricciones básicos. derechos adquiridos que son intangibles, personalidades 

Przewouki :se refiere a dos lipos de estudio de la.s lran::;furm;1ciones tJe /os regímenes polflicos. fuo; macro· orientados (ha::;ados 
en condiciones objelivas. principalmente económicas v s1;1ciales. v en factores de determinilción. logr;idos en generalizacione:; 
inductivas) v las que se concentran en el c1;1mportamiento estratégico de ros actores p0Utic:1;1s en situaciones concretas. Przewordi. 
Adam, 1988, pp.79·80 
O'Oonnell. G_ Sc:hmitter. P., 1988, pp. 19 V 105· 106 
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que quedan fuera de cualquier demanda o juicio posterior a fa implantación del nuevo 
orden, en particular, lo que se puede pedir y esperar de la institución armada. Queda. 
pues, poco espacio para la acción política. a menos que se den circunstancias 
especiales. en particular la •·resurrección de la sociedad civil ... 407 

De esta manera, la democracia política resultante se enmarca dentro de un proceso 
incierto. de ninguna manera irreversible. dentro de un intento por lograr el º'centro .. 
político, como parte de un juego por espacios, no de surna-cero, que respeta y supone 
Ja existencia de los adversarios, sin que necesariamente haya consenso sobre 
valoraciones y credos democráticos. y mucho menos con respecto a previas 
definiciones o soluciones de ancestrales problemns estructurales. 40

" 

En un enfoque análogo a la teorín de los juegos. los diferentes puntos de lleg.:Jda 
corresponderán a vías alternativas, con diferentes normatividades, por medio de 
diversas alianzas o coaliciones, lo que puede permitir una ciertu predicción de 
posibilidades y limitaciones para cada caso de redernocratización. Estas predicciones 
teóricas, que implican categorías abstractas, pueden dar como resultado una cierta 
tipología de Ja transición que de unn manera sisten1ática pueda dar cuenta de los 
diferentes casos históricos producidos. 409 

Dentro de esta postura la democracia añade a sus ventajas como forma de gobierno, 
como garantía de estabilidad, además de Ja continuidnd en las polfticas requeridas por 
el orden económico y social prevaleciente, cominos para una negociación posible con 
los principales actores políticos. De ahí su utilidad como elemento central en las 
negociaciones efectuadas en periodos de crisis o de enfrentamientos agudos. como 
fes que se presentaron en Centroamérica en los ochenta. 

Un ju~ao de ajedrez "en múltiples tableros". jugado por varios actores, no sólo por dos. [I re.su/lado e'5 una "incertidumbre norm;il" 
con respecto• ciertas piezas y actores y una "certitJumbre normal" con respecto a ciertas otras .. .los iuaadores. siempre dentro 
del símil invocado, observan una restricción basica: no se pueda dar jaque male · los derechos de propiedad de la burguesfa deben 
mantenerse inviolables • ni tampoco cobr;u la reina · los privilegios de la institución ar'llada "protectora" · adtimás de otras 
instituciones e individuos que puedan considerarse intocable.s. Cfr. O'Oonnell. G. Schmitter. P~ Hl88. pp.JO!i-115 
Dentro de esta marcg se deja en un segundo plano "el decto causal que tienen a largo pla:ro los factores "estructurales"". p:Jrii 
centrarse más bien en aspectos de "virtud" o de "fortuna" que hacen r¡ue "los cálculos polfticos inmediatos ... no pucdfa)n 
'deducirse' de tales estructuras ni ... imputarse'a ellas". "La democracia polltica ;suele surcrr de un proceso no lineal. sumamente 
incierto y re11ersible ... la mayoría de estas {las fuerzas politicas) pretenden ocupar el 'centro'. donde e;stán situadas las instituciones 
de gobierno" ... Oos corolarios se siguen de este entorzue. El primero. que lo:;; jugddores juegan por espacios, no para hacer 
desaparecer .1 los opositores, y segundo, quo no e;s neccs,.ri1J que se haya conseguido previamente un consenso sobre valores 
democráticos para participar en el juego• .lbidem. pp. 112-1 JB 
·caminos al!erniltivos en materi¡¡ de co¡¡Jiciones e instituciones" con sus re$pectivas ·consecuimc:ias poli!icas y no11n;i1111as• lu 
que ofrece un "conjunto predecil.ile de posil.iilidades, problemas y /irmlaciones· de cada casa de redcmocratización, cun sus 
·corolarios predecibles teóricamente•. con categorfa:;; abstractas, no siempre referidas e1npluc<imPnlc. denrro de un c.sfuErH1 
sistemático, pero no ahistórico. (~te aulor d1s1inoue ocho camrnos direrentcs hacia la redemocntr;ación. Cfr. Sh•pan, Alfred, 1988. 
pp.JOSyss. 
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- Transición como .. punto de partida'". Una democratización nunca acabada. 

Otra forma de enmarcar la discusión sobre transición considera diferentes significados 
de la idea democrática. y algunos supuestos básicos para su realización. a partir de 
"la rica multiplicidad de significados contenidos en la propuesta democrática". 410 

Luego de Ja crisis energética mundial de los setenta, se produjo un "endurecimiento" 
de los sistemas democráticos. ante la magnitud y gravedad de los trastornos sociales 
y la emergencia de nuevas y más profundas demandas en ese campo. La generalizada 
tendencia hacia Ja privatización de empresas y servicios afectó no solamente a las 
alianzas tradicionales -niedindoras en las consecuentes problemáticas sociales- sino 
también a los detentadores del poder. y a las misn1as facultades parlarnentari:JS. 
imponiendo muchas veces soluciones neocorporativistas y sometiendo la asunción de 
medidas políticas a un marco de globalidad, generalmente transnacionalizado. 

Estos cambios. acentuados en los ochenta durante las administraciones de Ronald 
Reagan y Margaret Thutchcr -en los Estados Unidos y Gran Bretaña, rcspcctivan1ente
impulsaron polític.:Js de orientación neoliberal que se impusieron también a los países 
de tradición democr.:'.iticn rnds frágil, con efectos de acentuación del progresivo abisrno 
social entre pocos y cada vez rné'.is ricos poseedores y un núrnero creciente de 
desposeídos y pobres. 

Es preciso, pues, para contcxtu~lizar los enfoques recientes de la "tr.:lnsición'', 
recordar que la ola redernocratizador.:l que acompañó a estos cambio::> en América 
Latina -particularrrrnnte en Centroan1érica- ha correspondido en el tiempo con el 
predominio do dichos esquernas de corte neoliberal. Los intentos de reducción del 
estado y de limitación de su papel regulador en la economía a toda escola se 
tradujeron. p.:lrticularn1cnte. en I~ reducción de los progrnmas sociales so&tcnidos por 
Jos gobiernos do manera m<::'1s o nienos tesoncrn desde la Segunda Guerra Mundial. 

Las consideraciones sobre transición, por tanto, no se pueden reducir él uspectos de 
normalización de las instiruciones políticas sino que deben abarcar las formas de vida 
de la población, sobre todo de l<Js mayorías desposeídas de los países 
latinoamericanos. Deben de extenderse a los procesos de democratización, por tanto, 
y no sólo al funcion.:uniento de los sistemas políticos respectivos. 

Dentro de este enfoque, la problemática de la transición debe abarcar. ademós, 
cuestiones de independencia nacional y de soberanía. En espacios tanto tiempo 
sometidos a dictaduras "pretorianas", tales aspectos son considerados como requisito 
previo y necesario para cualquier planteamiento de democratización en sentido amplio. 
Hay una cierta reactualización del debate clásico sobre democracia que se reseiló al 
considerar los postulados marxistas y neo-marxistas sobre el tema. La democracia 

••0 Borón, A .. 1993. p. 117 
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como previa o posterior a cambios sustanciales en las relaciones de producción, en el 
papel de la clase trabajadora, o con respecto a reclamos de independencia nacional y 
de soberanía, todo lo cual ha dado Jugar a diferentes posiciones y planteamientos. 

Circunscribir la democracia a espacios de "ingeniería polftica" establece murallas entre 
sociedad. economía y política, factores interrelacionados fuertemente en la realidad. 
Esto marca una gran desproporción entre la atención puesta en los aspectos 
democráticos "y Jos avances concretos mucho más 1nodestos registrados por este 
ordenamiento político en el movimiento real de la historia fatinoarncricana". 411 

Las características de la lucha por la den1ocracia en el período de transición de los 
ochenta pueden considerarse como la conjunción de los temas clásicos del discurso 
democrático con las .. nuevus preocupaciones por la justicin y la equidad, que en el 
pensamiento moderno son inseparables del repertorio de reivindicaciones 
democráticas"'. 412 Comprobando que no se puede afirmar que el proceso democrático 
sea irreversible -incluso en países del capitalismo avanzado- este segundo enfoque 
considera importante poner el énfasis en el forta/ecirniento de los "soportes 
estructurales .. para quo la democracia repose sobre bases firmes. 413 

Por supuesto que estas dos concepciones de transición no son necesariamente 
excluyentes. Pueden combinarse. y, de hecho. son tomadas en cuenta en ambos 
enfoques. Sin embargo es importante distinguirlas. ya que el predominio de cualquiera 
de Jos dos aspectos determina. en muchos sentidos, el análisis de los casos 
estudiados. 

- Transiciones centroamericanas en los ochenta. 

Las características de los regímenes políticos en Centroamérica hacen de la 
problemática de la transición a fa democracia un asunto complejo, fácilmente 
susceptible de indefiniciones y ambigüedades. Por un fado -como so vio en el caprculo 
anterior- Ja historia de la mayoría de los países del istmo reseña. desde la disolución 
de Ja Federación y el establecimiento de los estados nacionales hasta la fecha. el 

la forma en que culmine la tnnsición · democr01cia como melodo o como forma de vida · no l!S de poca importancia en espacios. 
como los latinoameric¡¡¡nos. plagados de desigualdades estructura/u. El infasis e11 Ja prevalencia democrálicii "lorpemenre 
interpretado como 1 .. derrota de la economía v del 'economicismo" a manos de la po/ítica ... (parecerfa in:s;inuar que) bast01ha con 
la redemocratización para que cienos praf1lemas e:s;trucrurales dr.1 capitalismo /;,tinoamencano se disolvieran en el aire". Borón. 
1993. pp. 118·121 
Incluso en las sociedades burguesas. !Señala Borón. "ya desde la Primera Guerra Mundial V la Gran Depresión. el estado capitalista 
sólo podfa reclamar p.ilra si el tilulo de democrá1ico a conclidón de que repo:s;ar;, sobrn una lnue de masas que era inconcebible 
en la teoría convencional" .lbidom p. 124 
"'El problema es que la recuperación democr.il1ca de nuestroi región es irreabz;1ble al margen d~ un mercado mu11d1.1/ cuvus centros 
dominantes se han vuelro más esclip11cos acerc¡¡¡ de las vinudes de /a democracia en .sus propios paises. y bastante indiferentes. 
cuando no disimuladamenle hosli/es, a111e los intrnfos de insri1uirla en las sociedades dependiellle3" Borón. A .. 1993. pp. JJS. JJG. 
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carácter excepcional del establecimiento de gobiernos democráticos, surgidos de 
elecciones, en una situación de legalidad y respeto a los derechos humanos 
fundamentales. 

Este funcionan1iento esporádico de la democracia en Centroamérica pone de relieve 
las excepciones -el caso costarricense, la década de democratización y participación 
ciudadana en Guatemala, así como las particularidades del bipartidisn10 hondureilo, 
que ha permitido el funcionamiento de regímenes civiles en períodos relativamente 
prolongados-. 

Lo anterior no obsta para comprobar que en todas las épocas se t1nn celebrado 
procesos electorales, en todos los países del istmo, en general con intervalos regulares 
y dentro de regulaciones cstnblecidas. Si lo democrático se redujera a lo electoral. 
Centroamérica habría tenido en su historia largos períodos de funcionamiento 
democrático. 414 

Se han consilierado corno "transiciones" los procesos que llevaron al establecimiento 
de gobiernos civiles en Honduras. a partir de 1980 y en Guatcmalu, a partir de 1985. 
Para El S11lvador, el proceso so suele relncionar con las elecciones de 1984, que 
llevaron al gobierno a la OC y a su candidato. Napoleón Duarte, luego del Pncto de 
Apaneca. el período provisional de Alvaro Magaña y las elecciones constituyentes. en 
1982.416 

En cuanto a Nicar01gua, In problemática de la transición so mezcla con las 
consideraciones sobre la naturaleza y alcances del proceso revolucionario triunfante 
en 1979 y la concepción de democracia existente en sus proclamas y roalizacione~ 

hasta 1990. Corno referencia predominantemente electoral, In temática de la transición 
se ubicaría, para algunos. a partir de 1984, aunque el consenso se lograría más 
fácilmente en ubicarla .:ilrcdedor de los con1icios do 1990. Como so veril rnós odelantc, 
el caso de Nicaragua con respecto a la "transición" fue percibido dur.:inte la década 
de manera muy diferente a los de Honduras, Guaten1ala y El Salvador. 

Una primera característicu de tales procesos es que se celebraron en tiempo de 
conflictos. durante o previos a la "crisis centroamericana". Una décad<i de guerra en 
Nicaragua y El Salvador y de enfrentamiento con la guerrilla en Gu<Jtcmala. Tiempo 
también de una acelerada carrera armamentista en todo el istmo. de instalación de 
bases y de celebración de ejercicios militares conjuntos con un ejército extraregional 
en Honduras. 

Cfr. Villanueva. Ernesto. Autonomía electoral en lberoamericil. Una visiDn de derecho comparndo. Mexico. Triana. 1994 
Dentro da otro enfoque. sólo se podrla consideroar como transición lograda el trayecto que llevó a las elecciones de 1994. con h1 
panicipación da todas las fuerzas pollticas. como resultado de los Acuerdos de Ch;;i¡iultepee, firmados en enero de 1992. 
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Los enfoques sobre transición han supuesto generalmente construcción de consensos 
entre grupos,. dentro de un marco social que busque aminorar los conflictos graves. 
Estos cambios se dieron en Centroamérica en otras circunstancias, cuando aún 
continuaban las guerras civiles o se mantenían intensas medidas represivas. 416 

Un rasgo importante de algunos de estos procesos es que no se decidieron por una 
p..-esi6n insistente desde las bases, como fruto de unu luchn prolongacJu do la 
.. sociedad civil". La iniciativa vino más bien desde ar..-iba, de gobiernos cuya 
legitimidad era cuestionada por amplios sectores de la sociedad y de fuertes presiones 
de gobiernos y oroanisrnos fordneos. 411 

En efecto, algunos actores cxte..-nos fueron decisivos. de forma destacada el Grupo de 
Contadora, corno ya se ha visto, la UE y las Internacionales de pnrtidos políticos. 
También, y de manera particular, el gobierno nortenniericnno, tanto con la políticn de 
defensa de los derechos humanos de la administración Carter. a inicios de los 
ochenta,. 418 como dentro de la nueva versión de "promoción dcmocrdtica" de la 
administración Reagan. En este caso, la presión h<Jciél regín1enes dnrnocráticos fornió 
parte de In estrategia de Guerra de Baja lntcnsidnd. corno forrnu, adern<.'1s, de 
deslegítimar el recurso a las arnias. 410 

La fórmula intentaba conjuga..- gobiernos débiles, civiles y legítimos, con ejércitos 
fuertes. De forma algo diferente a algunos procesos sudumericanos, las relaciones 
ejército-sociedad durante esta época conjugaron un aumento de la profesionalización 
de las instituciones arrnudas centroamericanas durante la crisis, como del control civil 
sobre las mismas al final de ésta. 420 

En Guatemala y El Salvador no participaron las respectivas fuerza.s opo:sitora:s en armas. En Honduras fuercm ellduidas las 
corrientes consideradas de izquierda. En Nicaragua (1984) no participó el grupo de corrio?ntes polltica:;i con vinculaciones en el e..ilio, 
en particular con la Contra y sus patrocinadores. 
De ninguna m;inera una -rest<iuración·. Trólnsición •desde e.structuras autontarias de l;i1ga duración ... promovida por fuerzas 
internas e internacionales de dudosa vocación democrárica. Que se produce en el seno de un;i matriz social autoritaria que se ha 
fortalecido por pr3cticas, valores y prelextos- que la guerra (contrainsuraenle en ;¡lgunos Cilsos. guerra civil sim¡1lementel trae 
consiao. Torres·Riv:;is, E., 1993h, p.259 
MEI gobierno de Carler llegó a la conclu:sión de que el sf.1/u quo do Centroami!rica no era 11i defendible ni sostenible; fa Unic.a 
mant>ra do evilar la revolución violenta ... era la de fomentar la apertura del proceso polltico. Honduras parecla estar list;11 paril fas 
elecciones. de m:;inera que la admimstraclón decidió aplicilr allf su ayuda ... como ejemplo pua los demás paises. Debido a que 
Guatemala y El Salvador se estaban lle~11l.azando en la dirección opuesta lsel les informó a los lideres 1111/ilues ... que Estados 
Unidos compartía sus preocupdciones en cuanto a la revolución, pero que no se fes iba a dar apovo en tanto no deluvieran la 
represión y per1111treran una genuina apertura polit1ci1-. Pastor, 1995, p.55 
Cit. Berrnúdez. tilia. s.f .• Política y defen:sa de Reagan il Clinton. Promoción de la democracia v guerra de ba1a inlensid<id en lres 
estudios de caso. M1hico. FCPyS UNAM 
Nfn sCntesis, elecciones y gobiernos ci111les po.ra ganar 1.a auerra en [I Salvador. Democracia recortada 1m GuJtemala. como victoria 
polflicil, ·,~ctica de una e:slrategia cmuramsurgente da largo pl;izo. Contención mililar en Honduras. r:omo e¡ercir:ia que prepara 
una eventual participación en !<1 guerra con Nic¡¡ragua- Torres Rivas, E.. 1993i1, p.65. Aunque ese control sigue siendo limilado, 
seutin Aguilern. cabe plantear la hipótesis de -un movin1ien10 h;icia la corporativización condicionada- utilizando la terminología 
de Auouslo Varns. es cfocir la -confluurai:ión de f'uerzas Armadas profesiunale!\" y modernas. que aceptan el rnando civil y se 
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Ligado a lo anterior. los procesos respondieron también al fuerte desgaste que para los 
gobiernos militares implicaba Ja crisis económica de los ochenta. Los costos sociales 
de las nuevas políticas de ajuste estructural podían de esa manera endosarse a 
regímenes civiles. Dentro de la complejidad de lo que constituyó la crisis 
centroamericana. fa salida electoral destrababa el nudo de Jos conflictos internos 
interoligárquicos. acentuados de rnanera evidente en la primera mitad de In década. 421 

Si se toma corno parámetro de v<:ilidcz el nivel de participación en todos estos 
procesos. puede decirse que fueron procesos concurridos. que observaron una fuerte 
autonon1fa con respecto a los factores de negociación aquí analizados. Podrfan tal vez 
interpretarse como forma de participación polftica ya ~xistentc tréldiciona/n1ente -Costa 
Rica. Honduras- o como búsqueda prirnordial de opciones de paz -El Salvador. 
Nicaragua. Guatemüla- o en una visión mits consorvadorn. como continuidad de los 
mismos grupos dentro del juego electoral. No fueron, sin embargo, estos procesos 
objeto de negociación. Como ya se dijo, Contadora reconoció exp/íc:iturncnte en 1984 
.. los avances en Jos procesos electorales", observados en prácticamente todos los 
pafses del istmo. 422 

Como se verá a continuación, los procesos, tuvieron diferencias muy significativas. 

Honduras 

El ciclo de transiciones centroan1ericanas se inició en este país, con las elecciones para 
Asamblea Constituyente, en abril de 1980. En dichas elecciones participaron Jos dos 
partidos tradicionales. además de dos nuevos grupos políticos. quedando excluidas de 
este ejercicio las fuerzas no conservadoras. Los comicios presidenciales y legislativos 
de 1981 se efectuaron de acuerdo a la nueva Constitución. 

El paso hacia el establecimiento de regfmenes civiles so dio de manera suave. En 
efecto. un tanto lejanos los efectos de las movilizaciones populares de la!> décadas 
anteriores. los militares hondurefios -que pueden ser cGracterizados como "blandos .. 
con respecto a sus homólogos ccntroamcricunos- hubían ido adquiriendo un pé.lpel 

limiuin a sus tareas institucionales .. Varas, 1989, en Aguilera. G. 1993a, p.171 
No siendo aconsejable ya el golpe militar de acut?rdo a la tradición autoritaria, .. la cn:is pol/tica en el inlerior de la cúpula del 
poder en Guatt'mal¡¡, fl Salvador y Honduras ... una verdadera desagregación. c:omo resultado de c:o11fliclos interuos .•. que h1c:fuyó 
la alta dirigenc:ia militar, la Clitf! económica y pulllica. la jerarqufa ec:fes1ástica y fos grupos de servidumbre que los rodean .. siendo 
el ejárcito el pi11oh1 de un arreglo que se debifita por múltiples moli11os. la convocatoria elecloral aparece carnet un inlen.to de 
rehacer las relaciones con la sociedad .. Torres.Aivas, E .• 1993b, p.257 
.. Constituciones nuevas. ~Qrpvs jurfdicos hechos por encargo, es decir, nuevos aunque 110 necesariamente morfornu:; ... La tradición 
circular de guipes militares, suspensión du la Cttnslilución. Asamblea constiluyen!c. etc. esta vez sirvió para que es1a U/lima 
aportara leyes du aministfa total. que beneficiaron directamente a los responsables de las vtolacianes 11úbfü:as a los derechos 
humanos .. Torres·Rivas, E., 1993b, p.253 
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importante en el control del orden regional, como reemplazantes del régimen 
somocista. 

Habiendo dejado de ser su enemigo tradicional el ejército salvado,-eño, el lugar 
correspondía entonces al régimen snndinista. 423 A lo largo de la década. en efecto, el 
país se vio involucrado en el establecimiento de fuerzas militares extranjeras dentro 
de su territorio -miembros de la Contra nican1güense y militares norteamericanos
celebrándose periódicamente ejercicios milita ros conjuntos con estos últimos. 424 

Dentro de ese marco, se produjo un entendimiento bastante fluido entre las 
autoridades militares y los nuevos dirigentes civiles, bajo una nueva forma de tutel<1je 
-el ejército conservó su autonomía y la comandancia suprema de las fuorza5 armada!j-. 
Esta ambigüedad caracterizó a los gobiernos de Suuzo Córdoba y de Azcona Hoyo, de 
1982 a 1990, si bien habría que remontarse a 1933 para encontrar un cambio de 
gobierno entre regímenes civiles como el producido en 1986. 425 

Los dos partidos tradicionales habían dirimido sus diferencias rnedir1nte el Acta de 
Compromiso de 1985, negociando una nueva ley electoral. La continuación del 
bipartidismo marcó los procesos electorales en un proceso de transición sin aparente 
incertidumbre, dentro de un abanico de opciones electorales restringido y excluyente. 
Como en Costa Ric<l, el bipartidisrno se fue consolidando a lo largo de la década, 
dando como resultado que en la práctica, hayan sido muy pocas las nuevas 
agrupaciones que lograron representación parlan1entaria, y escasas las propuestas 
políticas alternativas. La desaparición de opositores, atribuida al ejército, quedó corno 
saldo negativo dentro de esta "transición en la continuidad". 420 

Cfr. Meza. Vfctor. 1988, •tos milit¡¡res hondure11os a la hor¡¡ dtt Washington" 
El Jefe de Est11do, General Pu Garcla, en conversac:iones con Wi/liam Browder. encargado de Asuntos latinoamericanos del Depto. 
de Estado. h01brla -11ceptado convocar v alr.nerse a los resultados de las elecciones de 1980 a cambio asumir un nuevo papel al 
ejircito hondureño. ante la "creciente amenaza sa11dinista"", lo que también im¡1licaba cr11cien1es recursos financieros y militares. 
Cenital Americiln Update. W.uh. febrerQ 1984, p.4 y Oonahue, K.. Berryman. Ph. v Benjamín, M .• agoslo 1987. p.13, en Torres· 
Rivas, E .. l993b, p.256 
"los militiires mantuvieron su poderoso mando como árbilros de la poli!ica hondureila y cedieron poco de su au1orid.1d al gobierno 
civil. También lii '1li111 de hombres do negocio:;: conservó su poder ... La principal amenaza a la conlmuación ordenada del gobierno 
civil electo vino del mismo pre.sidenle Suazo Córdova quien en 1985 comenzó a maniobrar par<1 posponer o aün $USp1mdcr Jas 
elecciones presidenciales programadas. La embajada de los E.U., 1unto con los militares hondureños, bloQoeú el inhmto de Suazo 
Córdova .•. También. la AJO fundO un programa muhimillonarfo de asbtencia elecloral para Ayudar a la comisión electon1I hondureria 
a llevar a cabo elecciones tt!cnicamente cre1blu~ Anderson, T. Poli1ics in Cenlral Americ."J; Christian Sc1enco Munilor. nov.1!18!"1; 
Washiuglon Post, ene. 1986; Zak. p.184. Carolhors. 1991. p.99 Trad.RPM 
Cfr. Posas. Mario, 1989. Modalidades d~I proceso de democratización en Hondur . ..s. 
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Guatemala 

Como se señaló en el capítulo segundo. después de la década de 1944-1954 se 
sucedieron en Guatemala una serie de regímenes en los que las Fuerzas Armadas en 
taOto Institución fungieron corno ejo fundamental y estructuante de la vida política, 
combinándose periódicamente momentos electorales con golpes de estado. El espacio 
político permaneció fuertemente controlado. dentro de un marco do represión 
particularmente violento. agudizado por la aplicación de doctrinas de seguridad 
nacional. 

Los civiles que participnro.n en elecciones u otros procesos de tipo político debieron 
hacerlo bajo su custodia. El ejército adquirió una autonomía creciente, tnnto con 
respecto a In clase política guatemalteca como con respecto al gobierno 
norteamericano. En eso clirna nacieron los Comités de Autodefensa Civil, que 
enrolaron a centenares Uc mil os de campesinos en funciones de milicias 
contrainsurgentes. Sin en1bnroo. quince años de gobiernos milítares hübían permitido 
la acumulación de crecientes tensiones en su cLípula, las cuales estallaron con los 
golpes militares contra el Gcnerul Lucas García, en marzo de 1982 y contru el General 
Efrafn Ríos Montt al año siguiente. 

A partir de 1982, en erecto. el cstollomiento de la crisis centroamericana. y la 
necesidad de dar un calificativo dcn1ocrático al régimen presionaron hacia la 
modificación de la situación. El General Romeo Lucas García fue derrocado en marzo 
de ese año por el General Ríos Montt. Durante su gobierno -un régimen con ribete~ 
mesiánicos- se combinaron ideales evangélicos con medidas populistas_ dentro del 
marco represivo anteriormente descrito, al que se nñadió In estrategia de "tierra 
arrasada .. , implemantadn en tP.rritorios de poblnción indígena, principulmente. 427 

Las contradicciones persistentes dieron pie pura que el general Osear Humberto Mejía 
Víctores tomaru del poder en 1983, en lo que no significó una "restauración" sino el 
inicio de un tipo particular de transición política. 478 Como "instrumento correctivo de 
situaciones irregulares" (Aguileru. 1989b, p.27) la corriente que tomó el poder en 1983 
-más directamente vinculada con Ja administración gubernamental- dejó en un segundo 
plano a los .. duros", Jos Generales de la Montaíia, directamente a cargo de la 
estrategia contrainsurgente. 

•ta dictadura militar encabezada por R/os Montt elevaría de 15.000 a 500,000 los hombres organizado5 en las Patrullas de 
Autodefensa Civil...elevaría el terrorismo rle fstado a un niv11I superior. al conv11rtirlu en un di::posilivo m.Jsivo que implicó 
aproximadamente 300 masac.re5 en pueblos ind!genas del altiplano central y occidtinta, 16.000 muertos y desaparecidos, 90,000 
refugiados en los pabes vecinos y aprorimadamente i;n millón de de$plazadoS" internos· Figueroa. 1993, p.54 
•El golpa de 1983 no significó una restaufilción de la dictadura militar tradicional . .{sino) una segunda bise de la traMición eshttal 
que habfa iniciado el de Rfos Monn·. Fiuueroa, 1993. p.54 
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Se inició unél moderada liberalización del reg1men haciiJ una institucionolidad 
democrática que ofreciera las ventajas de la "paz social" mediante la búsquedu de unn 
progresiva legitimación. 429 Mtis que a uno fuerce rnoviliznción popular, estos cambios 
correspondieron a In noccsidnd de modificar lu irnagen que -según el rnodcrno 
''mercado de idoas"- no podío seauir dependiendo del sistcrno de dorninación 
imperante. 

El viraje se produjo cuondo l¡1 uucrra interno hLJbíu dejado do ser un eleniento decisivo 
en cuanto a la perrnancncia de rcgírncnes rnilitares en el poder. Se conjuntó el 
convencimiento de la "prcscindiLlilidad" del réoirnen, con In consiguiente apertura 
política del mismo dentro de una negociación con l.:J Dcn1ocracia Cristiana. la corriente 
política que sustentó las transiciont:s rnnto en Guotemala como en El Sulvador. 430 

A Ja convocatoria paru constituir una asurnblea nacional constituyente y la supresión 
de la Loy de Fuero Especial so nfladió una política exterior de ncutrnlidad. q11e propició 
una influencia particular ttucia el resto de Centroamérica y un distancirn11iento con 
respecto a las directrices nortean1ericanas con respecto al manejo de lü crisis en el 
área. La Constitución de 1985 y el proceso elcctorLJI que siguió llevaron al poder a 
Vinlcio Cerezo Arévalo, el 3 de noviembre de eso nfio. 431 

La transición guaten,altecü -una "transición otorgoda" 432
- se desenvolvió en rnedio de 

condiciones muy particulares. en tanto se mantcníon divisiones profundas en Ja 
sociedad guatemalteca; se realizó sin que finalizora el enfrentamiento entro el ejército 
y la guerrilla, sin que se übordarnn cuestiones de integración nacional. sin que hubiera 
un pacto para la subordinación del rioder rnilitar. ni se limitaran los abusos contra lo 
población civil y se juzgar~ a los autores de los mismos. 4

::i
3 

·un sector del e1iircilo impulsa un proce!>o de tran:.idón lrncia IJ democracia liberal en canclltdancia con la mencionada doctrina 
de seguridad que enlaliza en los recursos políticos de la ouerra contrainsurg1mte y 1.1ue. por consiguiente. sostiene que la apertura 
de espacios políticos. hará desapar11c1:r las demandas pulitic:;is que en parte h;in alimentado la insurgencia.· Aguilcra. G .• 1989b. 
p.27 
l• e:rpresión y el planteamiento son de O'Donnell y Schminer. Se refieren la problemática de la legitimación que 11111fronlan los 
reg!menes au1oritarios. y a la ·esquizofrenia ideológica· que suelen experimentar. entre la práctica de f¡¡ dictadura y la represión 
a la vez que efectúan la promesa de la demacrada y la libertad para el futuro .• l!JBB. pp.31 y ss. 
•finalmente creó una siluación nueva cuyos principales elemenlos serian: la división de funciones y cuotas de poder entre civile: 

V mihtarns; la inst¡¡uración de un sister11a de parlidns que veían en el eji!rcito una suerte de .árbitro supremo ... elecciones 
relativamente limpias. aunque no necesariamente libres ... eclipse. al menos temporal. de los partidos polhico:: ultraderechistas; 
creación de un relativo espacio poli1ico {sujeto a las contraccionc:r que las oscilaciones del terror le imponl<1n) ... establecim'iento 
de nuevas mediadnncs estatales ... como la Corte de Constitucionalidad. la Procuradurla dis los Derechos Humanos y el Tribunal 
Supremo Electoral"". figueroa. 1993. p. 57 
Alc;intara S~ez. Manuel. 1990. p. 176 
la transición, ·evaluada lanto desde araumentllS incrementalistas, como de tipo cultural. de::arrollista o eslructuulista, presenta 
un déficit alarmante en aspectos de proced1miento y, fundamenllillmente. d(! fondo; referidos éstos a la baja tasa de participación 
en los comicio:: a pesar de ser el voto obligatorio. a la marginación de un notable :seclor polltico y al climil de violencia e 
inseguridad en que se llevó a r:abo todo tl! proceso· ( 17Bl 



239 

El gobierno elegido en 1985 -de amplia mayoría demócrata cristiana. tendencia que fue 
confirmada en las elecciones municipales de 1988- tuvo una notable participación en 
el proceso de Esquipulas. del que el presidente Cerezo fue iniciador. convirtiendo en 
activa la política de neutralidad del gobierno anterior. La iniciativa del Parlamento 
Centroamericano también fue de factura guatemalteca. 

Cerezo emprendió una moderada reforma tributaria, pero no pudo alcanzar logros 
similares en el terreno de la reforma agraria. En materia de predominio civil frente a los 
militares, su gobierno sobrevivió a varios intentos de derrocamiento por parte de 
sectores .. duros .. de la institución militar. 434 Enfrentó también movilizaciones civiles. 
en particular la efectuada por los trabajadores del estado, que llevó a la huelga a miles 
de trabajadores. Esta presión -conjugada con la persistcnci3 en In violación de 
derechos humanos y la continuación del conflicto armado interno- fue constante freno 
a metas más ambiciosas en esta particular transición dentro de un estado 
contrainsurgente. 

La "incertidumbre" que acompañó a este proceso de transición parece haber sido un 
elemento contingente. El "rey" no tenía por qué preocuparse y lo "reina'• quedaba con 
muchas de las principales fichas. como garante de todo el proceso. En cuanto a la 
cuestión de evitar saldar las cuentas del pasado, que incluínn un in1presionante número 
de violaciones a los derechos humanos fundamentales, la decisión parece haber sido 
motivada por un crudo pragmatismo. La debilidad de los movimientos civiles 
opositores posiblemente hizo comprender que eru más urgente no obstuculizar 
demasiado el fl"ágil camino cmpl"endido. 

En 1990, luego de elecciones, se entregó el poder a otro presidente civil, postulado por 
un partido opositor, el Movimiento de Acción Solidaria. 

El Salvador 

La "transición" salvadoreña se inició con el golpe de estado contra el general 
Humberto Romero. en octubre de 1979, que dio paso a una Junta Cívico Militar. dentro 
de un clima de agudización de los conflictos sociales y de extensión del movimiento 
insurgente. El entorno centroamericano registraba ta victorin del FSLN en Nicaragua. 
tres meses antes. 

La Junta nacionalizó la banca y el comercio exterior, iniciando además un proceso de 
reforma agraria, que se fue desarrollando en tres etapas. Una segunda Junta -un año 
después. con predominio de la Democracia Cristiana y el l"etiro de la corriente 
socialdemócrata- se presentó como alternativa de centro. frente a la gueHilla y a los 

En particular los intentos golpisti!S d11 marto de 1908 v de mayo de 1989. que incidieron en las negociaciones an1ariorment11 
analizadas. 



240 

sectores más duros de derecha, que se habían apartado del Partido de Conciliación 
Nacional y habían creado su propio partido, la Alianza Republicana Nacionalista -
ARENA-. 

La guerra civil continuó, sin en1bargo, ante la incapacidad gubernamental de frenar a 
los escuadrones de la muorte, castigar a los uutores do asesinatos políticos -en 
particular el del arzobispo Arnulfo Romero- el aumento del apoyo norteamericano al 
ejército y el avance territorial de lüs fuerzas insurgentes. E~;;t<Js ~;;e ilabíet fusionado 
dentro del FMLN, a pilrtir de agosto de 1982, vincul<lndo:;e luc~JO con una ram:i 
política, el FDR. 

Dentro de ese marco se produjeron lus elecciones constituyentes y lueoo las 
presidenciales de 1984. Faltaban n1uchos actoH~s p<.ira que esos procosos olectorales. 
pudieran ser considerados cor110 "fundacionales". Por rnodio del Pncto de Apanoco. 
Alvaro Magaña gobernó como presidente provi:;ional ha!=ita las elecciones 
presidenciales de 1984. dentro de una estrateoia que fnvorecía el polo militar sobre la 
bipartición política que se hñbía establecido en el país entre la Democracia Cristiano 
y ARENA. 435 

En 1984, Napoleón Duartc, cnndidnto de la OC, n.:inó las elecciones presidenciales. y 
su partido se hizo con el triunfo también en las legislativas y municipales de 1985. 
Duarte no pudo, sin embargo, ilfinnzar. un proyecto que conjuntara a todos los actores 
significativos dentro de una negoci<:Jció11 interna, a pesar de las inici<Jtivas de diálogo 
con la guerrilla 430

; numerosas dificultados incluso al interior de su pnrtido llevaron a la 
pérdida del poder y al triunfo de ARENA en 1989. 

A diferencia de Guatemnla, no puede hablarse de "blandos" dentro del ejército 
salvadoreño. Los hubo entre los militares que participaron en el golpe de 1979, como 
parte de Ja primera Junta de Gobierno. La decisión norteamericana de convertir al 
Salvador en un caso test de su nueva política exterior de contención fortaleció al 
ejército salvadoreño, institución ya de por sí nucleada alrededor de oficiales 
cohesionados en "tandas" que concentrab,;~n el poder n1ilirar y buena parte del político. 

También a diferenciu de Guaternula, In transición salvadoreña estuvo referida casi todo 
et tiempo a un proceso de gran moviliZ<:lCión popular. que en momentos estuvo 
cercano a la insurrección. Esto dio a todo el proceso un nito grndo de incertidumbre, 
ante la posibilidad de un cambio radical, por la vía militar. El "tablr.ro" estuvo muchas 

la convocatoria a elecciones estuvo ligada al acuerdo bip:11tidario del Congreso norteamericano. por el que los republicanos 
renovaban la ayuda financiera y militar al gobierno salvadoreño con tal de que !le celebraran elecciones libres y se estableciera 
un gobierno civil en ese pafs, condiciones ezígidas por los demócratas. 
Una primera reunión en la Palma. an octubre do 1984. y otra eri Ayagualo. en noviembre do ese mismo afio. Una tercera su 
celebró en la Nunciatura en San S01lvador. en octubre de 1987. cumo parte del proceso de fsquipulas 11 
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veces a punto de desaparecer. El '"rey" y la "'reina•• se tambalearon. por un forcejeo 
con características de juego de surna-cero. 437 

La "transición'' salvadoreña hasta 1989. fue una conjunción de esfuerzos por crear., 
dentro de un marco contrainsurgente, una alianza de centro cuyo núcleo fuera la DC. 
apoyada por los norteamericanos. quienes mantendrían bajo su tutela y contención al 
ejército, vía un proceso electoral técnicamente inobjetable. 

Dentro de este esquema no cabía la participación de la izquierda política. La 
vinculación de sus líderes con el FMLN exigí~ corno requisito previo una negociación 
de tipo mtis amplio, que permitiera su incorporación no ~ólo a los procesos electorales 
sino que llevara a mayores reformas estatales. 43

H 

De esa manera. El Salvador lleoó al fin de la décadn con un esquema particular: un 
gobierno civil con una decisiva influencia militar, dentro de un marco de guerra 
contrainsurgente. procesos electorales técnicamente inobjetablos. a no ser por la 
participación desigual y la exclusión de actores políticos decisivos. 

La fuerte vinculación entro ros gobiernos civiles, la oposición p<:irtidista y el aparato 
militar dejaba en otro polo <J otros jugudores, que descalificaban el juego electoral en 
esas condiciones y apostaban, o a los resultados de un triunfo rnilitar, o a la 
negociación de acuerdos sobre temas rnils amplios. La estrategia de éstos últimos fue 
cuestionar la credibilidad do los procesos celebrados y conseguir así, o 1nantener, el 
virtual apoyo electoral de que dispondrían en caso de celebrarse elecciones con reglas 
pactadas. Los valores básicos sobre democracia y transición no eran compartidos por 
los dos bandos. 439 

Cuando se percibió que ninguno de los contendientes en el terreno n1ilitar obtendría 
una victoria completa, y a causa de las consecuencias que el conflicto bélico había 
generado en todos los campos. se inició un proceso de negociación cuya inevitabilidad 
coincidió con los cambios en el ámbito internacional y regional de finales de los 
ochenta. 440 Se optó por negocinr una paz inevitable. El ejército depuraría sus mandos 
y la guerrilla se desarmaría, si bien elementos de ambos contendiente5 podrían formar 
parte de un instituto arrnudo unificado. 

Cfr. Gordon. Sar.1. Cri.sis polilica y gtJcrra en El Salvador, MéJico, S1ulo XXI. 1989 
El FMLN :ut abstuvo do participar en h1s elucdoncs du 1989. en las que el FOR obtuvo snlamentc un 5% de los votos. 
los "demócratas recalcitrantes·. "minimalistas de izquierda y centro·i2quierda·, dispuestos a no establecer un ·acuerdo dema.siadn 
ligero y prematuro ... Si esta estralegia es eficaz. y si los recak:itranles pueilcn aspirar a un apoyo electoral significativo, las 
elecciones resultantes estariln previsiblemente despojadas de su "Impacto fundacional'. Asl ocurrió cnn las elecciones de 1982 en 
El Salvador·, Op. cfr. 19BB. p.114. O'Oonmill, Schmitter, 1988 
A las 20,000 personas:. entre mtJerlos y heridos. adem.ls do una quinta parle de la población su1 techo y daños equivalentes al 
40% del PIB que dejó el terremoto de 1986. hay que sumar los entre setenta y ochenta md muertus QLJe dejó el conflicto atmiilldo 
que duró toda la década. Datos de la CEPAL, cfr. Torres·Rivas. 1993b 
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El consenso sobre transición fue el resultado de las negociaciones entre el gobierno 
y el FMLN. bajo los auspicios de Ja ONU. que llevó a la firma de los Acuerdos de 
Chapultepec. en 1992, los cunles incluyeron ademZis del tema demcoracia, aspectos 
más básicos - modificaciones constitucionales, derechos humanos, reducción y 
depuración del ejército, reparto ngrDrio, etc. - dentro de una agenda de recornposición 
del país inédita en Centroarnérica para tal tipo de negociaciones. 

En el proceso electoral que siguió participuron todas las fuerzas po/iticélS, incluída la 
ex-guerrilla convertida en punido. La Comisión de la Verdad -fruto también de esos 
acuerdos- se convirtió en un intunto por reparar de alguna rnancra las cuentas del 
pasado, los saldos terribles de diez años de guerra. 441 

Nicaragua 

Caracterizar como transición <J la década de los ochenta en Nicaragua exige diversas 
precisiones. La insurrección general, el triunfo en 1979 y la consiguiente desbandada 
de la GN somocista i1nplicaron una ruptura que pretendió modificar profundamente, 
entre otras cosas, la naturaleza del estado y do los aparatos productivos de ese pais. 

Fue una ruptura que no respetó la "restricción básica" de los procesos de transición, 
al producirse el desmembramiento del "rey" y la caída c1e In "reina" -si bien un sector 
de la burguesía conservadora jugó al lado de Jos revolucionarios-. 442 

La legitimidad del nuevo régin1en fue aceptada por gran parte de la comunidad 
internacionul y casi unánimemente por las fuerzas políticas al interior del país. La 
revolución sandinista -en la visión de sus adherentes- so consideraba profundamente 
democrática. aunque sus objetivos iniciales no contemplaban reducirse al 
establecimiento de la democracia política. Soberunía popular y milndato revolucionario 
se conjugaron como una rnoncra de concebir lo dernocrático, e incluso de suplantar 
sus aspectos formales. 443 

Para buena parte de los nuevos actores sociales el triunfo del proceso revolucionario 
había dado a la ••vanguardia"" la Sünción de sus métodos y planteumientos. Estos se 
movieron no sólo hacia un can1bio de gobierno sino a un proceso de transformación 
del estado que incluyera todas las áreus -económica. social y, por supuesto, política-. 

Cfr.Jnformc de la Comisión de la Verdad para (1 Salv;iidor. San Salvador. Oidlio lalimJ, viernfts 2 de abril de 1993 
-La transición hacia una democracia polilica marca la posibilidad pero de ningún modo la inevitabdidad d" otra 
1ransición-... -T1Jcqueville fue, quilás. el priml!ro en captar las poderosas im¡ilicacione.s de este het;ho, v Pn vislumbrar 1 .. posibilidad 
de que una vez apfjc;:ido a lo:s: procedimientos del gobierno pUblico, podría luego también extendP.rselo en dos direcciones: 1) para 
abarcar olroas instituciones .sociales •privadas'; 2) para demandar el lllQtll no sólo d11 una igualdad meramente formal de 
oportunidades. sino también de una igualdóld suslantiva en los beneficios-_ O'OonneU, G. y Schminer. P .• !9BB. p.27 
Cír. lozano. Lucrecia. Da Sandino al triunfo de la revolución. Tercera parte: los primeros pasos. Mti:.ico. 1985 
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El proceso de democratización que debería desprenderse. aunque incluyera aspectos 
de formalidad electoral. apuntaba a otro tipo de democracia. acorde con el nuevo tipo 
de sociedad. 444 Aquéllos fueron surgiendo como demanda. sin embargo, algunos años 
después, y se concretaron con la convocatoria a elecciones en 1984. 

La transición que inició la revolución sandinista estuvo impregnada de incertidumbre. 
en tanto Ja construcción del nuevo régimen podía tmnar diversos caminos. La 
posibilidad de tránsito hacia el socialismo -que algunos veían corno irievitilble. dada 
la ideología predominante en los diriacntes del FSLN y algunos de sus aliados- no 
aparecía como contré1dictoria con el mantenimiento de los principios básicos con que 
el nuevo régimen se definía, economíu mixta, no alineuntiento internacional y 
pluralismo político. ni rnuct10 nienos con lus exigencias de profundos can1t)ios en las 
estructuras sociales y polít1cus do un país en profunda crisis. 

Dada la evolución de los procesos revoluciorwrios tanto en Nic<.iragua, corno en El 
Salvudor y Guaternalé:I, dentro del ougc de la "crisis centroan1ericana .. , la temática de 
la transición estaba aconipuííaba de otros plantcan,ientos que veían en la toma del 
poder en Nicaragua -y su posible réplica en otros países del área- la ulta probubilidad 
de cambios radiculcs en la naturaleza del estado y de sus apuratos productivos, con 
fuertes incidencias regionales. 

Se actualizaron entonces lüs discusiones sobre 18 naturaleza de las revoluciones en la 
periferia y sobre las posibilidades de su orientación hacia metus socialistas, no 
obstante el sisten1a de capitalismo dependiente irnpcrante en los p;;tfses del área y sus 
condiciones sociales, sujeto a nlúltiples carencias y desigualdades. La referencia al 
status y situación de la revolución cubana se convirtió en refercnci<J obligada, y para 
algunos actores, rnodélicu.'14 ~' 

Este debate -con un fuerte contenido ideológico- permeó todo el período en que lu 
revolución hecha gobierno se mantuvo en la dirección del país, sobre todo en los 

"Para el Frente Sandinis1a la demncradd 110 :s;e mide imicJrnente en el terreno polit1co y no se re1luce solamente a la particiµacrón 
del pueblo en las elecciones .... sianifica p3rticifj<1ciiin del pueblo en los asuntos politicos. econOmicos, sociales v culturales ... la 
democracia se inicia en el ortlen cconónuco. cuando /¡¡S dl"!sioualdiides principian a debilitarse. cuando lus tr;iibajadores, los 
c<1mpesinos. mejoran sus niveles de vida ... Una vez logrados e:>os objetivos, de inmediato se elliende a otros terrenos: se ampl/a 
al campo del gobiemo ... cuando d pueblo delermina a su gobierno. le guste a quien le guste .. rn una fase más avanzada. 
democracia significa parlicipación de los trabajadores en fa dirección de las fjbrir:as, h;iicil"ndas, cooperativas y centros cul1urales. 
En slntesis. democracia es intervención dt! las masas en lodos los aspectos de Ja 1i1ida $OCial·. FSLN. Comunicado oficial de la 
Dirección Nacional, 1960 
Pora Slepan la tradición leninista es minimalista con respecto a una definic:iór1 de democracia política, al l11nitar los derechos de 
organización V de cues1ionam1en10 franco al sistema. no obstante los cambios im¡,ortantcs que a partir de los setenta 
reactualizaron el debate sobre el pensamiento leninistil. ·r1 surgimienlo en este pal:o - que carecía de una rica tradición de debate 
manista. del leninismo clá:uco como componente importante del modi?lo i:entrel de organizai:ión dcl gobierno sandinista, .. (ademils 
de) la manera infortunada en que Nicaragua quedó atrapada en el conflicto entre el Este v el Oeste ratificó a los '"duros'" tanto 
del bando capitalista como del bando leninista en su escepticismo acerca de dicha posibilidad'". Stepan. Alfred, o p. cit. pp.1 JJ-135 
Cfr. Stepan. A.,1988 
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prin1eros años. En "el país que n1ás oportunidades tuvo en el mundo para llegar a un 
marxismo revolucionario dernocrático••, o a una posible redemocratización producto de 
uno "guerra revolucionaria conducida por marxistas•• se generaría un proceso de 
••socialización" que correspondería a lo democracia soci<ll propugnada por la 
revolución. 440 

Esto llevaría a la gencrnlización ele los beneficios, como logro de urw igualdad no 
meramente formal sino que tocaría a las instituciones sociales -fábricas, escuelas. etc-. 
La base debía ser la dcmocrocia económica, useguradora de bienes y beneficios para 
todos los ciudadano~. sin tener que atenerse a resultados clecturules, al contar con 
ideología y con base socinl de apoyo. 

La inclusión de todo el proceso dentro del conflicto Este-Oeste, con el subsiguiente 
fortalecimiento de los "duros" en ambos lados de las trincheras, así como los terribles 
costos de diez años de guerru, marcaron nronto una bifurcación polar entre el apoyo 
irrestricto y la oposición cerrada al proyecto revolucionnrio. 

La relación que hubo entre los nobiernos nicaragüense y nortean1oricono fue de 
extrema con1plejidad. Lu política '1ac:a Nicarauua estuvo a cargo dn 1.3 línea dura de las 
dos administraciones Rengan. Aunque no se llegó a la ruptura de relaciones 
diplomáticas. incluyó operaciones cubiertas, sanciones y bloqueos económicos. 
políticas de guerra. Un;J política de intimidüción, que irnplicó una problemática relación 
entre In ild1ninistración y el congreso, lo cual mantuvo al caso nicaragüense corno uno 
de los issues centrales de In política exterior norteamericana a lo largo de la décacJa. 447 

Muy pronto, el asunto democrático llegó a ser el centro de esta disputa. La 
"democracia con soberanía" propuesta por los sandinistas no entrab~ en ninguno de 
los esquemas previstos y aprobados por Washington. Después de haber hecho todo 
lo posible por desacreditar las elecciones de 1984, este gobierno exigía nuevas 
elecciones en condiciones que cucstionnban el orden interno y lü politica internacional 
del régimen nicaragüense. 44 u. 

E.rprasiones y referencli1$. Stepan. A., 1988. pp.133· 135 
Whitehead la llama ·prnmocitin democr3tica por intimidación·. y la co111p<1ra con l;i antiQUa "prornoc1Un democráuca a trav.:.S d11 
incorporación· dtil c;;1so portorriquefio y la reciente ·promoción di.>rnocr<i1ica a uavCs do invasión~ dtil caso panameiio, en 1989. 
"Esta poUtica de intimidación fue motivada por una variedad de cnnsid1~r:iciones. entre las cualtis la preocupación por la calidad 
democr<itica dl!I gobierno en Nicaragua no era. para decirlo suavemente. siempre lo m:.s impor1anh•- Whitehead, 1991, p.232 
"El hac11r de l'I democratización {definida usualmente como celebración de elecciones libres y fon11ias y restauración dt- todos los 
derechos civiles y politicos} una de las condiciones norteamericanas para un acuerdo negociado de seguridad dio a la 
adminisuación un &.$idero principista par;;1 bloquear cu;alquier otro acuerdo. los sandinistas no quisieron aceptar un acuerdo bila1eral 
con los Estados Unidns que llevara a un cambio fundamental en el orden pulitico interno di! Nicaragua. Los moderados en fo 
admini.$tración Reagan lrat<iron de d.ir bajo perfil a la condición democriltica y poner el foco en las garantlas de seguridild eitema, 
pero los de Hnea dura rehusaron echarse atris con respecto a esa condición.; cada conjunto de negociaciones con los Sandini.$tas 
fracasó en torno al tema dtmu1c1.icia" \.'111i1ehead, 1991. p.103 
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Este pudo obtener de esta disputa un importante logro moral, con la condena que la 
Corte Internacional de Justicia de La Haya hizo de la intervención del gobierno 
norteamericano. en 1985.449 

El triunfo revolucionario había sido presentado con10 algo irreversible. La creciente 
institucionalización que implementó no se combinó sien1pre con una política de 
progresiva inclusión de nuevos actores y nuevas propuestas dentro de los planes de 
gobierno -en particular en cuanto a formas de gobierno o a procesos de participación 
electoral-. Con el avance del tiempo, de las presiones económicas. del peso de la 
guerra. la pérdida de alianzas prcvius fue socavando el apoyo indispensable para 
sostener un proyecto de tal envergadura. 450 

Al mismo tiempo se fu0 dando un proceso contrainsurgente en los dernás países 
centroamericanos con movimientos revolucionarios. para impedir cualquier avance 
dentro de ese campo. En Honduras en un corte previo, en Guatemala aislando el 
accionar revolucionario a zonas muy delimitadas,. que a partir de 1982 había cerrado 
la vía popular revolucionaria pnra conquistar al estado. En El Salvador dentro de una 
situación que llegó a un límite do empate. que no pudo encarar sus costos. 

Con la pérdida de múltiples apoyos políticos, internos y externos, el peso de la guerra 
y el desgaste de los mismos actores gubernamentales, las exigencins do democracia 
"formol"' fueron aumentando progresivamente. 

En las elecciones de 1984 participaron siete partidos, Su caractcr fund<Jcional fue 
claramente evitado por ol retiro del Dr. Cruz. candidato ligndo a fuerzas opositoras 
ubicadas al exterior del pnís y particulnrmente al gobierno norteamericano. 

Como se vio anteriormente, el quid por quo entre los gobiernos de Honduras y 
~icaragua -acordado en In curnbre presidencial de Costa del Sol- llevó al 
adelantamiento de las elecciones previstas para noviembre de 1990, a la modificación 
de la Ley de Medios y a los ucuerdos con la contra en Sapoá. En este caso se hizo una 
apuesta,. en la que a la postre quedó cornprometida la sobrevivencia del régimen 
revolucionario. Fue el precio u pagar por la paz. y la consecuencia -rnás allá de las 
negociación- de los efectos do unn guerra impuesta rnnyormentc desde el exterior. 
Para Honduras el proceso negociador in-..plicó liberarse parcialmente de los probleffl<:JS 

"los Estados Unidos de América. al IC'n1renar, armar. equipar. financiar y al.lastecer a las fuerzas de la contra, o de otra manera 
de alentar, apoyar y ayudar en la ejecució11 de actividades militares y parannlihirc~ en y contra Nicaragua. ha actuado contra la 
República de Nicaragua. en violación de su obligación seg!in el derecho 1ntet11acional consuetudinario de m;i intervenir en los 
asuntos de otro Estado·. Corte lnternacio11al de Justicia de la Haya. Managua, Barricadct, 28 de junio de 1967 
Se calcula en J0.000 los muertos en la uuerra en Nicaragua. De acuerda a dalos de la CEPAL. los costos de la guerra. aunados 
a desastres naturales !terremoto de 1972. inundaciones, huracán Juana) son superiores a 16.000 millones de dólares. Cfr. Torres· 
Rivas. 199Jb 
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causados por la presencia de fuerzas militares extranjeras, sin que su gobierno debiera 
hacer concesiones especiales en materia de política interna. 

La alternancia en el poder, como resultado de las elecciones de 1990. configuró la 
realización de uno de los criterios básicos para la caracterización democrática del 
régimen político. 

5.- Recapitulación. 

5.1 Crisis y negociación. 

Si algo unió a los esfuerzos de Contadora y Esquipulas fue su concepción de ser. en 
su momento, las únicas opciones válidas, o por lo menos disponibles, de solución a 
la crisis centroan1cricana. En sus diferentes versiones. ésta ~e presentaba, como ya 
se dijo. con todos sus componentes estructurales, y con posibilidades de hacer 
desbordar sus efectos a todn la región; efectos, por otro lado, ligados a una indeseable 
dimensión geopolítica. Ln posibilidad de una guerra en Centroamérica. con 
características de enfrentamiento directo de las superpotencias, se m<::1ntuvo ligada a 
la percepción de la crisis a todo lo largo de la década analizndn. 

La vinculación entre crisis económica y política -tal como lo resaltnbn el Documento 
de Cartagena- hacía impostergable un compromiso regional sobre las bases de "paz, 
seguridad, promoción de la democracia y cooperación para el desarrollo". Nada debía 
quedar fuera de ese esquema de negociación global, parn que el problema no 
desbordara los entornos regionales, y pudiera ser resuelto en su interior, dentro de la 
"'convivencia respetuosa" que sería el fruto principal del ncatamiento del Acta de 
Contadora. 

Sin contravenir esta convicción, Esquipulas insistirá tambión en el proceso de 
democratización a que deberían someterse los cinco gobiernos democráticamente 
electos,. co1no cumplimiento de todos los .3cuerdos, lejanos yn il una "pugna 
geopolítica que no les atañe". 

El esquema de negociación de Esquipulas se bnsó en acuerdos que se debían cun1plir 
simultáneamente por todos los gobiernos. Esta simetría dejaba de lodo consideraciones 
ideológicas sobre aspectos de legitimidad de los gobiernos negociadores. La 
simultaneidad abarcaba todos los acuerdos -por lo menos los estipulados en Esqui pulas 
11- aunque más tarde la negociación se centró en los requerimientos hechos en 
particular a algunos de los países. 

Así concebida la crisis. su solución hubiera debido quedar en manos de negociaciones 
entre gobiernos. con la ayuda de toda la comunidad internacional y la comprensión de 
tas superpotencias y de los países .. con vínculos e intereses en la región". 
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No obstante Jo anterior. tanto Contadora como Esquipulas privilegiaron esfuerzos 
destinados a terminar con la guerra dentro del área centroamericana. esfuerzos que 
estuvieron condicionados. ante todo. por aspectos de seguridad cuya determinación, 
muchas veces, los desbordó. 

Por un lado, se impuso la dinámica de la guerra, y sus terribles consecuencias en 
todos los ámbitos detenninaron muchos aspectos de In vida de las poblaciones y de 
la vida política en general. Por otro, las negociaciones pretendían supeditar tanto a los 
patrocinadores como a los actores directos de la actividad militar, al gobierno 
norteamericano y a la Contra como al FDR-FMLN, URNG, y los respectivos gobiernos 
centroamericanos, actores todos que 1nontenfan serias distuncj¿1s y reservas con 
respecto a los procesos negociadores. 

Los gobiernos de Guatcmüla, Nic<Jragua y El Salvador y sus respectivas oposiciones 
en armas no se reconocían con10 interlocutores legítimos. con lo que un diálogo 
parecía proyecto irrealizable. Menos aún cuando a dichas oposiciones se les exigía una 
"legitimidad democrática". 

Contadora intentó propiciar. ante todo. una actitud de todos los gobiernos 
centroamericanos basada en el reconocin1iento mutuo. Para eso se debían regular y 
contener unos a otros dentro de un esquema que encontró su definición finul en lo que 
se llamó el "'balance razonable de fuerzas". La negociación incluía un paso preliminar 
de reconocimiento mutuo. o de uceptación de su legitimidad -los diez presupuestos y 
nueve acciones del mensaje de Caraballeda-. El esquema funcionó hasta no llegar a 
tocar intereses de los patrocinadores externos. en particular en aspectos de asesores 
extranjeros# maniobras militares conjuntas y b<Jses militares dentro del territorio de 
algún estado centroamericano. 

El equilibrio militar al que tcndíün los negociaciones no pudo, al fin. ser alcanzado. La 
carrera armamentista adquirió, con el tiempo. dimensiones autónomas. 

5.2 Contadora y Esquipulas: de autonomíil, democracia y paz. 

A lo largo de su existencia, Contadora ejerció una diplomacia de contención. Las 
negociaciones a su cargo se centraron en aspectos de seguridad. en un afán de 
ofrecer marcos que contuvieran los conflictos al interior de fas fronteras de los países 
centroamericanos, ofreciendo discretos espacios alternos para pláticas conciliatorias 
entre los gobiernos y las respectivas fuerzas internas armadas y sus correlatos 
políticos. 

La negociación daba por supuesta una legitimidad de los cinco gobiernos, por lo 
menos a considerar de Tacto. Si bien era necesario ''crear. fomentar o vigorizar" 
sistemas democráticos en los cinco países, se partía de una negociación entre 
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gobiernos con autonomía para decidir entre el1os un marco de convivencia respetuosa. 
basada en la aceptación de la pluralidad, de "diferentes modelos de organización 
política ... 

Para este esfuerzo negociador, la crisis se debía a un gran deterioro en la confinnza 
polftica. acompañado de un hondo conflicto económico y socinl. La retórica 
maximalista de Cnncún sobre democracia, las referencias del Documento de Objetivos 
a los temas clásicos sobre el tema. ot igual que las sugerencias elcctor<Jles del 
Documento de Normas, a la participación popular del Acta y a la definición de 
"pluratistél". de Caraballcda, fuoron hitos que apuntaban. más que a Lina referencia de 
medio a fin - democracia por paz - ni rculismo de una accpt<lción de formas de 
organización política diferentes. 

Esquipulas. n su vez. establoció un marco que introdujo 1-Jna relación de medio a fin 
entre democracia y paz. El esquema de seguridad no varió sustonciolmente con 
respecto al propuesto por Contadora. a la que incluso so confiaron funciones en ese 
campo, pero el énfasis se puso en aspectos de democratización. Tal proceso. que 
comenzó con un esquerna excluyente -ideológica1nente cnrg3do a favor de los 
.. gobiernos den1ocráticos de Centroamérica"- fuo adoptundo medidas hucio parán1etros 
más tolerantes, estableciendo acuerdos a cumplirse simultánenmente por todos ellos. 

Hacia mediados del proceso, la aceptación de las exigencias de democracia hechas a 
Nicaragua, conjuntamente con la iJCeptación de las de impedin1cnto del uso de su 
territorio en c:ontra de otros estados. hechüs a Honduras, descentraron un esquerna 
de crisis centroamericana concebido corno crisis general do los cinco países y 
confirmaron, a su manera, la concepción negociadora que se iba imponiendo en 
Esquipulas. mediante un quid pro quo. democracia por paz. De una crisis global, a un 
acuerdo negocindo de democracia por paz. 

De esta manera. el gobierno guatemalteco, que habia seguido una política exterior de 
neutralidad y que con \3 celebración de elecciones y el establecimiento de un rógirnen 
civil -en 1985- pasó a ser de neutralidad activa, se deslindó definitivarnante de su 
inclusión en la crisis. no obstante que su conflicto bélico interno continuó, aunque con 
una menor intensidad, manteniéndose corno parte de una situación crónica por el resto 
de la década - y más allá de la misma. 

En la percepción y declaraciones del gobierno costarricense. el país nunca estuvo 
incluido en la crisis centroamericana, aunque ésta afectC'lra sensiblemente su esquema 
tradicional de seguridad nacional, con implicaciones políticas decisivas, no obstante 
la proclama de neutralidad perpetua. activa y no armada, efectuada en 1983. 4 !:>

1 Sin 
embargo, la naturaleza democrática del sistema político siguió funcionando sin grandes 

En 1!384 Nicaryua demandó a los Qobit>rno:; de Costa Hica y Honduras anles la Corte Internacional de Justicia de la Haya. en una 
accaOn similar a la dectuada en contra del gobierno de los Estados Unidos 
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cambios. Ninguna negociación interna importante tuvo que ser llevada a cabo. y las 
fuerzas tradicionales siguieron funcionando en la consolidación de un esquema 
bipart1dista de gobierno. 

Un caso similar fue el hondureño. con igual consolidación de un sistema bipartidista. 
lo que no requirió un nuevo esquema político de negociación interna. La innovación 
fundamental fue un cambio espectacular en sus asuntos de seguridad, qua implicó el 
involucrarniento sin precedentes de sus gobiernos y ejército en la estrategia militar 
norteamericana para la región. 

Dentro del complejo esqucmo de negociación de Contadora. lo relativo a lo 
democrático corrió paralelo al nUclco central de la negociación, los aspectos de 
seguridad. Este se refería a los tres órdenes fundamentales de compromiso, a saber, 
la no utilización del territorio en contra de otros estados, la no purticipación en alianzas 
militares o políticas amenazantes y el no apoyo de potencias a fuerzas irregulares o 
grupos subversivos. 

Corno se vio, Esquipulas fue un proceso que a la vez continuó y rompió con 
Contadora. Adoptando práctic.:irnentc el misn10 esquema sobre seguridad de este 
Grupo, Esquipulas logró destrabar por medio de un esquema de compromisos 
concretos -acciones definitivas, plazos claramente determinados- a ser cumplidos de 
forma simultánea y dentro de una completa simetría, lo que en anteriores esfuerzos 
había quedudo en el papel. 

5.3 Transiciones centroamericanas: la paz como consenso básico, la política como 
juego electoral partidario. 

Si algo no ha faltado en la historia centroamericana es la celebración de procesos 
electorales. En el recuento del capítulo anterior se pudo apreciar su presencia 
prácticamente en todos los países y en todos los periodos analizados. 

En el lapso de la década estudiada, se celebraron elecciones generales en los cinco 
países, en todas ellas ganó la oposición, con excepción de Nicaragua en 1984 y de 
Costa Rica y Honduras en 1986. Con excepción de Costa Rica, se efectuQ.ron también 
elecciones constituyentes en los demás países centroamericanos. 

Al recrudecimiento de los conflictos bélicos a lo largo de la década -en los países en 
que los hubo- y a la extensa movilización y organización de diferentes sectores 
populares se hizo corresponder el intento de fortalecer sistemas electorales y, en 
algunos países, de organizaciones partidarias, corno forma de subsumir los procesos 
políticos. 



La tesis que parece haberse impuesto fue la de fortalecer una estructura partidaria que 
prácticamente monopolizara la acción política. Para los gobiernos militares. la 
.. transición" se pactó con esas fuerzas. con el decidido empeño de limitar otro tipo de 
participación política. habida cuenta de la condición existente en los países con 
conflictos bélicos. de anteponer el abandono de las armas corno condición para 
cualquier desempeño político. La estrategia contó. entre otros actores. con el apoyo 
del gobierno norteamericano y también con el de las tres internacionales partidistas. 

En efecto. hubo una tendencia a constituir y fortalecer un sistem<:.1 de partidos, que 
también pudiera corresponder a las tres grandes intcrnncionales existentes -como 
intento de "cooptación" de las fuerzas políticas locales- el cual tuvo diferentes tipos 
de cumplimiento. 

En Guatemala. la opción socialdemócrata había sido violentamente reprimida desde 
finales de la década de los setenta y su liderazgo diezmado. lo que incidió en que por 
muchos años se careciera de In presencia de esta tendencia. como parte de un centro 
político con fuerza y presencia para negociar. 

En El Salvador la socialdemocracia -tanto como una de las ideologías dentro del 
movimiento insurgente. como presente en los grupos en alianza con él- fue excluida 
en los procesos electorales de 1982 y 1984. 

El acercamiento entre el FSLN. y la IS. desde antes del triunfo revolucionario. lo 
acreditaba como movimiento ligado a esa corriente dentro de Nicaragua. El Frente fue 
adoptando la estructura formal de un partido político a raíz del triunfo revolucionario 
de 1979.•S:Z 

La corriente que sustentó las "transiciones" tanto en Guatemala como en El Salvador 
fue. indudablemente. la Democracia Cristiana. tanto en las elecciones constituyentes 
como en las generales. En Guatemala. aunque su predominio no se prolongó más allá 
de 1990. dicha corriente fue el interlocutor privilegiado en el marco de la negociación 
con los militares. En El Salvador. la DC logró permanecer en el gobierno por un solo 
período, durante el cual pnctó la "transición ... en un acuerdo supervisado muy de cerca 
por la diplomacia norteamericana. 

la socialdemocracia habla logrado su presencia en Cosla Rica desde los años cincuenta. Las relaciones de la IS con el movimiento 
y luego con el Partido de liberación Nacional de Costa Rica se remontan a esos años. Esta ;iigrupación h;i, reclamado siempri' un 
carácter socialdemócrat.._ t<1nto en su ideologla como en las politicas sociales quo caracterizaron il lo1s administraciones 
Jiberacionistas de:;;de entonce!i. apunto=ndo al es1<1blecimie11to de un estado benllf<1ctor. [I hito del modelo de des<1rrollo. y de su 
correlato politico. con la inclusión de numerosos sectore:. populares. y en paniculdr de la clase media. en los plan1e.unie1110:. y 
realizaciones de esos gobiernos redundó en la notaLle estaLilidad polilica del pais. dP.sdia lus afias cincuenta. y a lo largo de la 
dlicada de crisis. En tt!tminos gener .. les. las medidas tomildas. :;obre todo en el terreno :socio·económico. fueron conunuadas por 
lils adminisuaciones de gobiernos no hberacionista$. tanto en 1949 como en 1958, 1966 y 1978. 
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En Nicaragua y en Honduras. la presencia de la OC no ha tenido relevancia electoral. 453 

Cabe hacerse notar que ya desde antes de 1978 se había logrado en Costa Rica la 
agrupación de partidos y corrientes en lo que se constituyó como Partido de Unidad 
Social Cristiana. 

Como partido tradicional. el liberalismo ha existido en Nicaragua y en Honduras. En 
este último país, desde la tercera década de este siglo, conformando -con el Partido 
Nacional- las dos fuerzas electorales que prácticamente han monopolizndo desde 
entonces la vida política partidista. En Nicaragua, las corrientes liberales comenzaron 
con el siglo, y se mantuvieron durante la década, excepción hecha del Partido Liberal 
Constitucionlista, fachada portidista del somocismo. La rnayoría pürticiparon en las 
elecciones de 1984. y como parte de la UNO. en las de 1990. 

Pero no todas las fuerzas políticas partidistas significativas se agruparon alrededor de 
las tres internacionales mencionadas. La profundiznción do la situación bélica en El 
Salvador. hizo evidente la insuficiencia de los anteriores aparatos políticos de los 
militares. lo que los llevó a una alianza con las élites dentro de un nuevo partido. 
ARENA. como opción política de derecha radicalizada, quod<:1ndo con10 segunda fuerza 
política en las elecciones de 1984. El proyecto fue el de impedir cualquier avance 
decisivo de las fuerzas insurrcccionales, tanto en el campo militar como en el poHtico. 
ARENA desplazó a la OC del gobierno en las elecciones de 1989. 

En Guatemala se dio una fragmentación en los grupos políticos que se presentan como 
partidos, con una oran movilización de sus clientelas alrededor do diferentes líderes. 
La misma atomización se produjo en algunos de los partidos tradicionales en 
Nic"aragua. 

De esta manera queda más definida la naturaleza de la transición tanto en Guatemala 
como en El Salvador. Fue una transición, si no a un sistema de partidos, sí a partidos 
más ligados a cúpulas empresariales y a sectores políticos tradicionales que a 
movimientos u organizaciones populnres y, sobre todo, a fuerzas relacionadas con 
movimientos insurreccionales. Las élites en la cúpula de los partidos compartirán el 
poder político bajo la presencia, rnás o munos discreto. del ulto mando militar, 
encargado además del control del apurato y de los movimientos militares para la lucha 
contrainsurgente. 

El esquema puede considercHse válido para Honduras. con la diferencia de que los dos 
partidos existentes prolongaron una vieja tradición, desdo su pasada vinculación a las 
compañías bananeras y a las ramas del ejército. La entrega del gobierno ü los civiles, 
y la debilidad de los grupos insurgentes, hicieron de este proceso una transición "en 

En Honduras, participó electoralmente por primera vez en 1981. oliteniendo un porcentaje muy reducido_ En Nicaragua habla 
participado polfticamente desde los tiempos del somocismn. y en las elecciones de 19ll4 quetlti como cuarta fuerza electoral. previa 
ia las sucesivas divisiom:s que sin emliargo participaron dentro de la UNO l!n las elecciones de 1990 
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la continuidad". Más que una transición. en este caso, una continuación sobre las 
bases de una mayor autonomía para los dos partidos en el gobierno. una vez que sus 
políticas y programas iban ampliando sus coincidencias hasta casi desdibujarlas. 

La transición así concebida fue paralela o desvinculadn de la existencia previa de una 
cultura política de diálogo y construcción de consenso. que incluyera a agrupaciones 
no partidarias. o a los nuevos movimientos cercanos o dependientes de los 
movimientos insurreccionales y a las minorías. en particular a las étnicas. 

A medida que el fenómeno de la guerra y sus indeseables consecuencias fue 
generando un consenso básico hacía la paz. se fue incrementando el aprecio a los 
valores de convivencia y de tolerancia, como antecedentes de una paz duradera y 
estable, o. por lo menos, de una ausencia de guerra. 

Finalmente, la transición en Nicaragua no fue una "transición hncia lo transición". 
Durante el período revolucionario continuaron funcionando los partidos existentes -
excepción hecha del Partido Liberal Constituciona\ista- muchos de los cuales sufrieron 
sucesivas divisiones. 

Desde finales de 1986 los programas de gobierno de la revolución se habían ido 
acercando a los lineamientos económicos de corte neoliberal impuestos por los 
organismos internacíonales de crédito. Lns consecuencias de la guerra y la dura 
presión que se ejerció sobre el proyecto revolucionario se unieron a los errores del 
gobierno y a los costos sociales de su política económica. lo que provocó un voto de 
castigo contra éste en las elecciones de 1990. y su consiguiente salida del gobierno. 

En dichas elecciones se produjo la alianza de todos los partidos políticos 
nicaragüenses. los tradicionales y los nuevos, algunos como derivaciones de divisiones 
familiares e incluso los de orientación comunista o socialista, en contra del proyecto 
representado por el FSLN, como expresión política -luego proyecto partidario- de la 
revolución de 1979. Las metas revolucionarias que diez años antes habían nucleado a 
muchos de los sectores sociales y políticos en apoyo de la insurrección y de un 
proyecto político nuevo, y cuyo prograrna posterior se fue centrando en la 
construcción de una º'democracia popular". cedieron el paso a un gobierno con las 
características y por las vías clásicas de la dernocracia liberal. 

La alternancia en el poder configuró, de esta manera. la realización de uno de los 
criterios básicos para la caracterización democrática del sistema político. 

En Honduras y Costa Rica el bipartidismo se fue consolidando a lo largo de la década. 
provocando que. en la práctica. hayan sido muy pocas las nuevas agrupaciones que 
lograron representación parlamentaria. y escasas las propuestas políticas alternativas 
a las de los dos partidos mayoritarios. 
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V.- CONCLUSIONES GENERALES. 

1. Efectos de la polisemia democrática. 

Según se ha visto. la polisemia democrática remite a diferentes concepciones, más 
o menos clásicas, de ciudadanía, de tipos de representación, de relaciones cnu-e 
mayoría y minorías. todas ellas entendidas como formas de limitación del poder y 
de participación ciudadana. El debate sobre democracia, por tanto, es un debate 
abierto, y serán los ciudadanos. en número cada mayor, quienes discutan y 
decidan sobre múltiples cuestiones públicas y privados. en sociedades 
crecientemente complejas. 

Como forma de régimen político, la democracia es hoy en día aceptada de manera 
prácticamente universal. Aunque en algunos países en "transición". el desencanto 
ha venido a ocupar pronto el lugar de la euforia y de las expectativas iniciales. la 
desaparición o transformación de regímenes autoritarios es de suyo un logro que 
deber ser visto con satisfacción y esperanza. 

De la polisemia democrtitica se desprenden tanto ILts posibilidades como las 
restricciones de la idea democrática. En el primer sentido. las ventajas del gobierno 
democrático, con sus diversos matices, y la convicción generalizada de ser la mejor 
forma de gobierno disponible. En este aspecto, la democracia se suele desenvolver 
con una fuert:e autonomía, dentro de un campo que ha desarrollado reglas y 
características propias.. descritas básicamente en las teorías democráticas más 
recientes, en particular las del elitismo competitivo. Dicha autonomía otorga un 
fuerte peso al carácter de gestores de las élites que se suceden en el gobierno, a 
las estructuras partidarias, así como a los procesos de formación de opinión 
pública. 

Tales supuestos tienden a conservar las estructuras predominantes de poder. con 
modificaciones y reformas que no constituyan un cnmbio fundamental del régimen 
ni invadan los espacios económicos y sociales correspondientes. Es la democracia 
en tanto régimen político, que no supone una ampliación en los supuestos de 
participación ciudadana -ya de sí periodizados o suficientemente determinados-. 
Esta concepción democrática suele cerrarse en la determinación del quién gobierna. 
y manifiesta su eficacia a la hora de resolver problemas políticos agudos, como los 
que aquejaron a las sociedades centroamericanas en los ochenta. 

Las restricciones provienen de la misma polisemia, y atañen no sólo al ejercicio 
democrático ••formal". al trasfondo ideológico con que las clases políticas han ido 
haciendo del gobierno democrático un instrumento de dominación. no siempre 
abierto a un mayor desarrollo o una mayor participación, sino a las dificultades de 
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abarcar y enraizar en otros campos de la actividad humana,. económicos, sociales, 
culturales .. susceptibles de los mismos calificativos democráticos. 

2. - Las nuevas condiciones (posJmodornas. El reto de la globalizactón y de lo 
corporativo. 

La democracia, además. enfrenta hoy retos nuevos. que desafían muchos de sus 
supuestos. algunos de ellos esenciales. La democracia representativa se fue 
desarrollando en sociedades industriales de creciente tamaño y complejidad. desde 
donde se fueron adaptando sus formas hacia ámbitos muy diferentes a los originales. 
Aún en los casos de funcionamiento dentro de un marco predominantemente 
pluralista, los regímenes democráticos actuales operan supeditados a grupos 
económicos y políticos -y a las agrupaciones partidistas que suelen corresponderles
los cuales suelen resolver los asuntos públicos en acuerdos en donde lo corporativo 
prevalece sobre el principio de libre representación. 

Los estados nacionales. en tanto forrnas de organización política se ven impelidos a 
integrarse dentro de bloques o enfoques globales que organizan y deciden a ese nivel 
múltiples aspectos sustanciales de la vida de las naciones. Por otra vía se vuelve al 
estado mínimo de la tradición liberal y su relación con los mercados -los cuales no 
reconocen fronteras nacionales, según el conocido dicturn de Hayek-. Cabe 
preguntarse si el funcionamiento de los regímenes dcrnocráticos, concebido para 
efectuarse dentro del marco del estado-nación, dejarti fuera de toda consideración 
democrática a ese creciente sistema de relaciones e interdependencias ya no sólo 
entre estados, sino también entre un cuerpo de gestores transnacionales, de cuyo 
consejo y financiamiento se depende. 

Este asunto es de una importancia adicional parn las dcmocrncias de los países en 
desarrollo -como los centroamericanos- cuyns cconomí::Js y proyectos sociales 
dependen de los dictámenes de organismos rnultilater<Jles, en un grado muy superior 
al de los países industrializados. Si el funcionamiento de las democracias viene dado 
por la relación que se establece entre los tomadores de decisiones y quienes los han 
elegido, en el sentido de que éstos pueden renovar o revocar sus mandatos. o los de 
los partidos a que pertenecen. tales suposiciones se derrumbun si el sisten1ü deja de 
ser autosuficiente. en tanto otros actores (Jobbies) u otros marcos {estados. 
organismos) interfieren de manera decisiva en el proceso. 

Las mismas observaciones -todas las proporciones guardadas- pueden hacerse con 
referencia al corporativismo con que gobiernos y grupos de actores de fuerte poder 
económico y político deciden cuestiones fundamentales de la gestión pública, alejados 
de las instancias legislativas y de las promesos con que candidatos y partidos 
obtuvieron el voto popular. 
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Por otro lado, el establecimiento del sufragio universal. como ya se dijo, ha ido de la 
mano con el crecimiento a veces desmedido del aparato burocrático. capaz de 
modificar a veces a su conveniencia la presión de las masas votantes, que pugnan por 
el cumplimiento de las promesas de bienestar y seuuridad que les han hecho gobiernos 
y poffticos. 

El avance tecnocrático, que tiende a posesionarse cada vez rn.::ís de las formas de 
conducción del gobierno se conjuga frecuentemente con el crecimiento de la apatía y 
el desinterés con que muchos "ciudadanos" observan el manejo de la cosa pública. 
Esto no obsta para que el núrnero y la calidad do las demandas y presiones que se 
ejercen hacia los gobiernos haga do éstos, n1uchas veces, actores ineficientes y 
desprestigiados. con lo que la reputación de lüs democracias h<:J sufrido mengua. 

3. Lo establecido y lo nunca acabado: una tensión permanente 

La tensión que permanece en los diferentes rnodelos o formas en que se plasma la idea 
dernocrática tiene su punto de juntura en la consideración de la democracia como un 
método, de tinte predominantemente electoral y fil democracia como forma de vida, 
con atingencia a los actos de gobierno, pero también a otros ámbitos públicos, terreno 
de actuación de la sociedad civil, e incluso u ciertos i'.imbitos e instituciones que 
condicionan y norman la vida privada de los ciudadanos. 

Como forma de vida, la democracia tiende hacia un proceso de democratización que 
invade los ffrnites no siempre bien definidos entre estado y sociedad, entre régimen y 
comunidad política, o incluso entre lo público y lo privado. Tal democratización atañe 
en especial a espacios propios de la sociedad civil, ámbitos institucionales que. sin 
embargo, no siempre acceden o aceptan reglas democráticas. 

De todo lo anterior se deduce la existencia de una inevitable tensión. Democracia 
institucionalizada. referida en general a procedimientos bien delimitados de carácter 
eminentemente electoral. Democracia como proceso abierto de participación. como 
algo nunca acabado, referido a otros aspectos de la vida de los ciudadanos y de las 
colectividades. cuyas condiciones permiten e incluso revitalizan el funcionamiento 
democr.titico. 

Tensiones entre régimen y comunidad políticas. en donde son tan importantes las 
estructuras. las organizaciones formales que dan soporte a la vida democré'jtica. a las 
maneras en que grupos y líderes tramitan sus demandas y equilibran costos y 
beneficios. corno también los valores comunes compartidos y respetados que dan 
legitimidad a un ejercicio de dominación limitado y aceptado por la mayoría. 

Tensiones entre el ••umbral mínimo" y el "'terreno" en donde crece la democracia, entre 
las ºformalidades" que atañen la representación. fa toma de decisiones y el ejercicio 
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de los derechos políticos de los ciudadanos y los ••supuestos" del funcionamiento 
democrático. que tienen que ver con los antecendentes históricos. el nivel de 
desigualdades que marca el desarrollo y la distribución de la riqueza. todo lo que 
redunda en las segmentaciones y valoraciones culturales que marcarían las 
convicciones democráticos de los diversos actores sociales. 

Todo lo anterior desarrolla la diferenciación entre democracia política y proceso de 
democratización. efectuada al término del capítulo primero. Convendrá tomar con 
gran precaución. e incluso con escepticismo. la reducción de la participación 
democrática a esquemas cerrados o a métodos definitivamente establecidos. 

4. Democracia como ejercicio de autonomfa. 

Todo esto hace más compleja la definición del ejercicio ciudadano democrático. 
supuesto en prácticamente todas las concepciones analizadas. El reconocimiento 
universal a principios de libertad. justicia e igualdad no siempre concuerda en la 
práctica con la definición del ámbito y la capacidad reguladora de la acción estatal en 
su realización. 

Además. ¿qué condiciones -económicas, políticas, sociales y culturales- deben 
prevalecer para que los seres humanos desarrollen sus capacidades y participen. libres 
de indebida coerción, en la determinación de sus condiciones de vida? La herencia 
liberal, con su legado de gobierno constitucional. como limitación del poder. necesita 
complementarse con un ejercicio real. no sólo formal, de autonomía. Sólo de esa 
manera se conjugaría un gobierno y un demos soberano. para utilizar las expresiones 
del debate clásico al respecto. 

El principio de autonomía parece ser unü interesante tarea pendiente parü los debates 
y realizaciones sobre lo democrático. en una visión que implique reformas del estado 
y reestructuración de la sociedad civil. Mantendría dos convicciones fundamentales: 
la división entre estado y sociedad civil y la toma de decisiones no dependiente de 
limitaciones provenientes de las desigualdades en los factores básicos de los 
ciudadanos. 454 

Más allá del perfeccionurniento de los aspectos procedimentales del ejercicio 
democrático quedaría la tarea de reconciliar las exigencias de una vida pública 
democrática -el debate abierto, la participación general- con una forma de participación 

P1oceso d11 dos caras, 1al como lo ¡nopone Held U991, p.3261 ·1a ide11 de que el poder de adoptar decisiones debe estar libre de 
las desigualdades y limitaciones im11uest;u por la ;ipropiación privada del capital•. 
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en la torna de decisiones. una ampliación del ejercicio democrático de los votantes. 
que correspondería a una mayor comprensión y control de una agenda cornún. 455 

Estas limitaciones se manifiestan de manera particular en las sociedades en que tales 
modelos se han impuesto sin que exista una previa y fuerte tradición liberal. De esta 
manera. y sobre todo en períodos de intensos conflictos políticos. en sociedades en 
donde aquélla ha sido débil o ha logrado poca institucionalización -como en la n,ayoría 
de los países cuyos procesos de negociación han sido objeto do este estudio
reaparece la tensión que marcó la difícil fusión histórica de lo liberal con lo 
democrático. manifestada en las contestaciones que actualizan los reclamos de 
participación directa y de forrnas de poder más de\cg<1das. 

5.- La crisis centroamericana. su porcopción y sus efectos. 

Para finales de 1989 habían acaecido hechos muy siQnificütivos a nivel mundial. La 
extensión y desarrollo de las políticas de la Perestroika y el G!asnosr en la todavía 
Unión Soviética se daban corno irreversibles. con lo que el esquema y presupuestos 
de la Guerra Fría empezaron a desvanecerse. La caída del Muro de Berlín era el mejor 
símbolo de tales suposiciones. Los Estados Unidos quedaron sin su opositor 
estl"atégico. debiendo redefinir gran parte de sus presupuestos de defensa y de política 
exterior. 

En Centroamérica. tales acontecimientos desarmaron la percepción del entramado 
geopolítico en que los sucesos de la década habían sido percibidos y manejados. 
Aquélla había llevado la valoración geopolítica del istmo a un nivel de paroxismo. lo 
que hizo que los acontecimientos en Centroamérica fueran considerados por 
numerosos analistas y estrategos como uno de los mayores conflictos regionales en 
su tiempo. posiblemente sólo superados en complejidad por los de Medio Oriente. 

No había habido nunca en el área tantos y tan sofisticados mecanismos 111ilitorcs ni tan 
veloz carrera armamentista, aún para los países con una cultura trudiciona\rnente civil. 
La inscripción geopolítica del conflicto dio al misrno una dimensión p;nticul<J.r, con lo 
que una guerra que se desbordara fuera de los límites del área. como también una 
guerra declarada entre países o una intervención militar directa por parte de los 
Estados Unidos hacia Centroamérica se mantuvo corno una posibilidad durante todo 
el período analizado. 

Comprenderla el es1ablecimiento de un sistema colectivo de toma de decisiones, que presuponga, 1al como lo propone Oahl. votos 
ioualos. participación efectiva. compren:;lón bien informada, control final de un demos comprensivo sobre la agenda democráticil. 
¿Cómo coni;;iliar todo esto con el funcionamiento de aquellas instituciones del esudo · desde el e¡ecut1vo hasta ramas de la 
administración · que florecen en el secreto y control de los medios de coerción, desarrnU~ndo su prnpio lmpetu e imeuises, las 
.. jaulas de acero .. , insensibles a las deinandas del demus señaladas por Weber 
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La n1pida e imprevisible evolución que dio fin a la Guerra Fría diluyó la percepción de 
Ja "crisis .. como una afectación a aspectos de "seguridad ... tanto de los Estados 
Unidos como de algunos países de la región, o de los mismos estados 
centroamericanos. cor. lo que la idea misma de crisis regional se vio reducida o fa 
problemática particular de Jos países del área. 

De esa manera. la crisis regresaba a sus condicionantes domésticos y estructurales 
tradicionales. Los conflictos bélicos tuvioron a finales do 1989 un recrudeci1niento -
sobre todo con la ofensiva de noviembre del FMLN en El Salvador, y con la invasión 
norteamericana a Pana1ná. en diciembre de ese mismo año-. Sin embargo, fueron 
como la recuperación que suele preceder a una inminente desactivación. 

Las elecciones n!caragüenses de febrero de 1990 -y sus sorpresivos resultados
alejaron del gobierno do ose país al único régimen centroamericano emanado de un 
proceso revolucionario. cuya existencia había sido cuestionada por las 
administraciones norteamericanas desde 1980. Al quedar el gobierno de Nicaragua en 
manos de una fórmula electoral pro-nortenmericana, los elementos geopolíticos antes 
mencionados lograron -por vías diferentes a las previstas- el principal objetivo, con 
respecto a ese país, que los gobiernos de los Estados Unidos hubían perseguido desde 
1980. 

Todo lo anterior implicó, para los numerosos actores que intervinieron en los tiempos 
de la "crisis centroamericana ... gobiernos, partidos, organisrnos internacionales, 
ejércitos, movimientos insurrecciona/es y fuerzas irregulares, grupos do la sociedad 
civil, etc .• una revisión y acomodación de sus presupuestos y políticas hacia ef interior 
y el exterior de cada país centroamericano. 

Puede decirse, sin embargo, que Jos hechos que caracterizaron D la década aquí 
analizada marcaron de manera profunda la conciencia y Ja memoria de cuantos los 
vivieron y sufrieron, y que permanecerán en /os presupuestos de análisis y de 
proyecciones a futuro. 

6. La negociación. Contadora, Esquipulas. 

Entre las novedades importantes que produjeron los ochenta se cuenta la concepción 
y praxis del conflicto negociado. La guerra fue uno de Jos fenómenos centrales del 
conflicto centroamericano. y fue el hecho central tanto en la percepción como en el 
desarrollo de los acontecimientos políticos durnnte toda la década. 

A su alrededor prevalecieron. con los resultados antes señalados. diferentes 
negociaciones en el área. Fue éste un terreno de prolongado aprendizaje, de 
continuidad y de frecuentes rupturas,. de fuertes influencias externas al áreéJ y aportes 
autóctonos decisivos. La definición de lo negociable, y la búsqueda del asentimiento 
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por µarte de los numerosos actores implicados dio a la negociación -en particular a las 
dos que se analizaron en este trabajo- una sofisticación hasta entonces no conseguida. 
No obstant:e sus limitaciones. las soluciones aportndas, produjeron resultados 
específicos de alcances notables. 

- Contadora 

La import:ancia de Contadora como experiencia de negociación regional es 
extraordinaria y no tiene precedentes en Centroamérica. Puede considerarse un 
ejemplo clásico de diplomacia de contención. El conflicto se desarrolló dentro de los 
límites del área centroamericana gracias, en gran medida, a Contadora. no obstante 
que los numerosos actores extraregionales continuaran su poderosa influencia durante 
todo el tiempo que duró esta acción mediadora. 

Nunca se sabró si fue por la influencia de Contndora que se impidió una guerra 
generalizada entre los estados del istmo, o una invasión directa hacia uno de los países 
de la región. De todas maneras sí puedo afirmarse que el conjunto de estados 
latinoamericanos -Contadora y el grupo de Apoyo- llegaron a constituir un escudo 
poderoso contra la tentación de privilegiar la salida militar a los conflictos analizados. 

La actividad de Contadora, la naturaleza y la frecuencia de los contactos de primer 
nivel que propició, el número creciente de actores nacionales e internacionales que 
involucró on las negociaciones, las conceptualizaciones emprendidas en materia 
política y de seguridad, forman parte del patrimonio cultural y político latinoamericano. 

El Acta de Contadora no llegó a firmarse, por las razones que se analizaron en este 
texto. Podría decirse que Contadora funcionó siempre .. como si" todo se decidiera al 
interior del área. con el asentimiento y la decisión autónoma de les gobiernos 
involucrados. Tal supuesto le dio su fuerza, pero fue también una fuerte limitante. En 
la realidad. los actores extraregionates fueron poderosos y no hubo medios para lograr 
una relativa neutralización de los mismos que permitiera llegar a la firma de acuerdos 
definitivos, aunque no respondieran plenamente a sus intereses. 

Aunque la negociación de Contridora se centró en asuntos de seguridad, produjo 
también una definición particular y ecléctica de democracia. con presupuestos y 
referencias que intentaron ir más allá de las conceptualización de corte liberal. No llegó 
a proponer una calendarización que permitiera alcanzar algunas de las propuestas 
sobre esta y otras temáticas -que acompañara las propuestas de Cnraballeda, por 
ejemplo- lo que constituyó una de las razones de que no se alcanzaran mayores logros 
concre~os. 

Contadora es la raíz de un relanzamiento del proceso de integración latinoamericano, 
que ha pretendido Ir más allá de la sola integración económica. El Grupo de Río -corno 
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hoy se conoce al Mecanismo de Concertación Latinoamericana- a cuyos trabajos se 
dedicaron los países de Contadora y Apoyo Juego de ••retirarse" de Centroamérica .. ha 
sido uno de sus más logrados frutos. 

- Esquipulas 

Esquipulas sucedió a Contadora, y el relevo dio a los actores centroamericanos un 
dinamismo y un nivel de creatividad también inéditos. no obstante los múltiples 
tropiezos y contradicciones del nuevo esfuerzo de negociación. Esquipulas fue Ja 
continuación de Contadora. Sin este Grupo. probablemente nunca hubiera existido. 
Continuación. previa ruptura, como se ha tratado de explicar anteriormente. De una 
acción que implicaba la exclusión de las diferecias ~en cuanto a aceptación de 
regímenes políticos se refiere- se pasó a reconocer la imposibilidad de concluir algo 
duradero si no se tomaba en cuenta a todos los actores del drama centroamericano. 

Esta convicción determinó que los protagonistas -en particular algunos de los 
presidentes centroamericanos- mostraran un notable nivel de autonomía en sus 
iniciativas y decisiones. Esquipulas puede calificarse, en ese sentido. con10 el mayor 
ejercicio de autonomía relativa que haya tenido la diplomacia centroamericana en los 
tiempos recientes. 

Algunos de sus objetivos -en particular la firma del acuerdo del 7 de agosto de 1987-
se alcanzaron en abierta oposición a iniciativas directamente apoyadas por el gobierno 
norteamericano. La firma del acuerdo mencionado. asfcomo la calendarizución que en 
él se estableció para su cumplimiento, dieron al proceso un dinamismo especial, en 
tanto las fechas concretas presionaron para conseguir los objetivos propuestos. 

No todo se cumplió, por supuesto, ni siempre en los plazos estipulados, ni de igual 
manera por todos los firmantes, pero eso no fue obstáculo para que avanzara el 
proceso como un todo. En lus sucesivas cumbres presidenciales se adquirieron nuevos 
compromisos, algunos de ellos llenos de consecucnci<Js para los gobiernos que los 
propusieron. cuyo cumplimiento -a veces también parci<:1/- dio al proceso logros 
concretos, evaluables en el tiempo. 

Como se expresó anteriormente, Contadora centró su propuesta de negociación en los 
asuntos de seguridad, dejando en un segundo plano los asuntos pofiticos, en particular 
lo relativo a la democratización. Esquipulas relacionó los dos polos. enfatizando el 
último, al que ubicó como medio para conseguir aspectos importantes en materia de 
seguridad. 

Las concesiones en materia de democratización adquirieron progresivamente una 
mayor importancia que las que habrfan de efectuarse en materia de seguridad, a 
medida que el proceso avanzaba, y sin que cambiara fundamentalmente la 
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conceptualización a ese respecto heredada de Contadora. Por diversas circunstancias. 
la democracia devino producto determinante en la negociación, no obstante no 
convenir todos los firmantes -más allá de Ja definición adoptada- en 
conceptualizaciones y en realidades democráticas equiparables. 

Si en Esquípulas participaron todos los países, en particular los presidentes, con 
protagonismos desiguales, las decisiones también comprometieron de rnanera diferente 
a los firmantes. De la concepción de la crisis centroamericana, considerada por 
Contadora como proviniendo y afectando de manera substancial a Jos cinco países, 
se pasó a la de la crisis de algunos países, centralmente Nicaragua, en grado 
in1portunte Honduras y El Salvador, dejando prácticamente en la periferia de la misma 
a Guatemala y Costa Rica. 

Las concesiones que se exigieron a Nicaragua. además de las que el gobierno de ese 
país presentó como oferta de negociación, fueron sin precedentes. En este caso se 
hizo una apuesta, en Ja que a la postre quedó comprometida la supervivencia del 
régimen revolucionario. Fue el precio a pagar por la paz. y la consecuencia -más alió 
de Ja negociación- do los efectos de una guerra mayorn1ente fomentada desde el 
exterior. Para Honduras el proceso negociador implicó liberarse parcialmente de Jos 
problemas adicionales causados por la presencia de fuerzas militares extranjeras dentro 
de su territorio, sin que debieran hacerse concesiones especiales en materiu de política 
interna. 

Esquipulas se cuestionó profundamente sobre las posibilidades y el precio a pagar por 
la continuación de la guerra en El Salvador. Aunque este estudio se detiene en 1990, 
puede decirse que Jos dos contendientes en ese país continuaron de forma más 
autónoma una negociación iniciada en Esquipulas. Con la mediación de las Naciones 
Unidas llegaron a la firma de los acuerdos de Chapu/tepec -en enero de 1992- con lo 
que se produjo la desactivación bélica del conflicto salvadoreño, luego de decisivas 
concesiones por parte de los dos contendientes. 

Para Guc:ttemala y Costa Rica. Esquipufas reportó Jos beneficios n1encionados sin que 
tuvieran que hacer particulares concesiones ni modificaciones en sus estructuras 
polfticas. En Guatemala el problema bélico interno se mantiene hasta la fecha, no 
obstante Jas repetidas e importantes negociaciones que se han realizado en el exterior,. 
con especial participación de elementos y grupos de Ja .. sociedad civil'º. La iniciativa 
guatemalteca de Parlamento Centroamericano es una realidad, no obstante que en ella 
participen por el momento únicamente tres de los cinco países centroarr1ericanos. 

En cuanto al gobierno de Costa Rica -protagonista principal en e/ proceso de 
Esquipulas- fas beneficios que se obtuvieron del proceso fueron importantes. entre 
ellos el Premio Nobel de la Paz que se otorgó a su presidente en 1986. sin que se 
tuvieran que hacer concesiones especia/es, ni siquiera el cumplimiento del 
compromiso de aprobar el proyecto del Parlamento Centroamericano. 
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Tampoco se sabrá si Esquipulas detuvo la guerra entre naciones centroamericanas. o 
una intervención militar directa en la región. Para finales de la década. el accionar de 
Esquipulas se efectuó dentro del marco del fin de la Guerra Fria y de la consiguiente 
redefinlción de Ja política norteamericana hacia Centroamérica. La caída del Muro de 
Berlín y el resultado de las elecciones de febrero de 1990 en Nicaragua -corno 
metáforas de fin de época- marcaron puntos de desactivación del conflicto que no 
fueron previsibles para Contadora ni para Esquipulas. pero que dieron a este último 
proceso una salida inevitable de consenso. 

Los efectos de Esquipulas han continuado después de 1990. Para el conjunto de los 
países, a los que se han unido Panamá y Belice, el proceso ha devenido en el inicio de 
formas todavía incipientes de integración econórnicn, entro los mismos y con algunos 
de los países vecinos a la región. 

7 .- De la percepción de crisis general. .. 

La década de los ochenta en Centroamérica constituyó un período de fuerte 
aceleración de los tiempos. Hubo una percepción de que prácticamente todo entraba 
en crisis y de que las medidas para desactivarla no podrían ser las tradicionales. Los 
cambios que se produjeron modificaron el nljmero y características de los actores en 
los escenarios y algunas forrnas de hacer política. 

En efecto, hasta los setenta, la lucha política en varios de los países estudiados había 
sido objeto de múltiples exclusiones. Las respectivas élites. apoyadas por los grupos 
militares y sus patrocinadores en el extranjero hicieron de la reivindicación de cambios 
sociales y políticos, incluidos los democráticos, objeto de persecución o de 
interpretación ideológica. como forma de no aceptación radical. 

Los reclamos de inclusión en Ju torna de decisiones políticas. e incluso en el cambio 
radical de las condiciones generales de vida, hizo que prosperarün propuestas de 
solución armada, argumentando que estaban cerrados los demás caminos, aun la 
participación en procesos electorales limpios. Como "sujeto" revolucionario. fueron 
punto de referencia obligado, o de coordinación orgánica, con muchos de los actores 
políticos destacados en la década, o sus corrrelatos civiles. Otros actores. sin embargo 
propiciaron vías más convencionales que fueran abriendo espacios que aminoraran las 
tensiones en los terrenos político y social. 

Todo esto propició el surgimiento de n1uchos actores dentro del escenario político 
centroamericano. Su esfuerzo fue prolongado. sus reivindicociones ligadas a viejos 
problemas secular-es. sus métodos una conjugación de lo tradicional con lo nuevo. Sus 
juegos políticos. a veces incluso los más tradicionales. no fueron siempre reconocidos 
y aceptados. a nivel interno e internacional, sufriendo a veces una brutal 
desactivación. 
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Determinadas concepciones y funciones del estado se vieron profundamente 
contestadas durante la década en algunos de los casos analizados. El ejercicio de 
dominación tradicional se vio cuestionado, no sólo en cuanto a las formas efectivas 
del poder, sino también con respecto a sus supuestos, a las estructuras de propiedad 
y a las organizaciones políticas prevalecientes. Las fuerzas opositoras en armas 
propusieron, en algunos de los países, o tratnron de construir en Nicaragua, otro 
estado, otra sociedad y consecuentemente. otra den1ocracic;1. 

No obstnnte la debilidad con que se alcanznron estas metas, hubidn cuenta de la 
posibilidad de efectuar cambios radicales en las circunstancias políticas y geopolíticas 
del momento en que los intentos se llevaron a cabo. l<JS acciones revolucionarias 
radicales desmontaron do alguna manera, el ejercicio do dominación tradicional. Dichos 
planteamientos y rcalizacionus contribuyeron -junto al accionar de muchos otros 
nctores, en particular los que participaron en los procesos de negociación aquí 
estudiados- a logrur nuevas formas do participación política. 

Se amplió el juego de actores en el terreno político, con la consiguiente ampliación del 
ejercicio de la sociedad civil, disminuyendo la hegen1onía militar en los diversos 
ámbitos en que secularmente se manifestaba. El precio fue una larga guerra,. precio 
que ciertas élites centroamericanas y sus patrocinadores. así como In "impaciencia" 
do quienes no esperab<Jn nuda después do décadas de frustracions y fracasos hicieron 
inevitable. 

En efecto,. la respuesta a estos planteamientos no fue menos radical. Los procesos 
revolucionarios debieron ser desactivados y revertidos. La crudeza de In guerra se 
estableció en algunos países durante toda la década, y la extensión de la carrera 
armamentista a todos los países del istmo y de las regiones adyacentes. Los costos. 
humanos, sociales, económicos, fueron de una enorme magnitud. 

En los países con insurgencia armada se procedió con fuerza en los aspectos de 
reversión. En Honduras en un corte previo, en Guatemala aislando el accionar 
revolucionario a zonas muy delimitadas. En El Salvador la situación llegó a un límite 
de empate, que no pudo encarar sus costos. 

Todo lo anterior formó el corazón de una percepción de crisis general cornpartida por 
los múltiples actores, al interior y exterior del área centroamericana por más de una 
década. 

a. --·ªla universal demanda democrática. 

La crisis, sin embargo, no terminó en un "agotamiento'• de las formas tradicionales de 
hacer política, sino en un importante "reacomodo" de muchos de los actores -los 
tradicionales y los nuevos- dentro de las clases políticas en los respectivos países. lo 
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que incluyó a algunas fuerzas insurgentes. devenidas partidos políticos. Al final de la 
década. el ejercicio democrático, dentro de esquemas más tradicionales. fue 
uniformando de cierta manera la praxis polftica. 

Tal inclusión no llevó necesariamente a la aceptación de sus propuestas de cambio 
estructurnl. a la modificación sustancial de los condicionantes socio-económicos que 
habían estado a la base de los pronunciamientos y causas de los levantarnientos. 
Tampoco se llegó a la ·•aceptación de diferentes formas de organización política", tal 
como lo proponía Contadorn en sus inicios. 

Como se dijo anteriormente, la guerra fue el fenómeno central de en la percepción de 
la "crisis'' centroamericana. El número de víctimas directus -muertos y heridos- en 
Nicaragua. El Salvador y Guatemala, principalmente, proporcionó a toda la década la 
dimensión de un terrible y desmesurado costo do los fenómenos y cambios que se 
produjeron. 

Dicho costo, sumado además al de los dafios a las propiedades y n la infraestructura, 
fue en un monto y proporción que exceden cualquier cálculo rozonable. A esto deben 
añadirse los daños producidos corno consecuencia de los fenómenos naturales. 
terremotos 1 inundaciones, huracanes, que afectaron a la casi totalidad de los países 
estudiados en los años previos y durante la década analizada. L<J percepción de estos 
hechos -la guerra corno causa o como medio de solución de los mismos- combinó de 
forma determinante, tanto en los actores extrnregionalcs como en los que actuaban 
al interior. los elementos centrales del conflicto analizado. 

El espectro de la guerra, agravndo, corno también se expresó, por la posibilidad de 
guerra generalizada en la región, o la amenaza de una invasión directa hacia alguno 
de los países, fue generando una reacción contraria -tanto por cansnncio como por la 
percepción y experimentación de sus graves efectos- un nnhelo de paz que se fue 
generalizando y que fue inspirando no sólo lns negock1ciones estudiadus. sino también 
otras propuestas de tipo nacional o regional. 

Paradójicamente,. el costo de l<J guerra posibilitó. entre otros filctorcs, la paulatina 
construcción de una cultura de paz, y la valoración de los factores de convivencia. Sin 
que se llegara o eliminar la secular exclusión de amplios grupos -ligados principalmente 
a factores étnicos, de género o económicamente débiles- los postulados de .. otra 
democracia" o de procesos de democratización, quedaron supeditados al acutamiento 
de los procesos electorales como forma predominante de participación política. De tas 
demandas revolucionarias se pasó a la universal demanda de reformas y 
funcionamiento democrático. 

La transformación de las <Jntiguas concepciones de democracia liberal hacia modelos 
de elitismo competitivo y de den1ocr<Jcia pluralista han puesto de relieve la concepción 
de democrncia como aspecto central de negociación. Tal es la dimensión que aparece 
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en los enfoques predominantes de .. transición" que se reseñaron. La democracia de 
los Hderes, de los poHticos y de sus arreglos en vista a una gobernabilidad posible. 
predominando sobre la democracia de los parlamentos, del contraste de opiniones, de 
la valoración de los mejores argumentos, del ejercicio ciudadano de los propios 
derechos. por medio de la acción personal o de los representantes. 

Incluso en las consideraciones de tipo pluralista, que presuponen diversos y 
numerosos grupos. compartiendo una cultura cívica básica, equilibrándose unos a 
otros en un intento de dosificar el ejercicio del poder, el contenido democrático se ha 
ido reduciendo haciu formas de ejercicio político de grupos más restringidos, de mayor 
poder político y económico. Se hü producido una pórdida de "sustancia'' dcn1ocrtitica, 
pero tal vez so ha ganado en eficacia negociadora y en posibilidades de solución de 
conflictos agudos. 

El debato sobre democracia, como se precisó, se enfila sobre dos derroteros 
fundamentales. Corno proceso interminable de ejercicio de libertades y corno aspecto 
central en las formas de porticipación política y de transformación de múltiples ámbitos 
de la vida social y políticü. pero a la vez como trarn<l bastante definida de ejercicio del 
poder, de acuerdo o métodos definidos. En el primer sentido, la democracia es 
expansiva, y difíciln1ente negociable, en t311to construcción permanente. En el 
segundo, factor central en la negocinción polftica. Basta que convenga a los 
principales actores y que la coyunturn social y política. nacional e internacional, sea 
favorable. 

Impedir la generalización del proceso de guerra durante la crisis centroamericana hizo 
imperioso negociar formas de restaurar el "equilibrio" deshecho por la irrupción de un 
régimen revolucionario y la consiguiente respuesta hcgernónicü por destruirlo. La 
aceptación de las diferencias dentro de un marco de seguridad negociada, aceptado 
por todos, fue la propuesta de Contodora. La referencia a lo democrático de los 
regímenes centroamericanos se obviaba. Ante la no aceptación de este esquema, la 
permanencia del conflicto. y el evidente agotarnicnto de las soluciones rnilitares, se 
propuso otro esquema. 

No siendo percibida en sus inicios la crisis centroamericana como una crisis 
.. democrática ... ni por sus causas ni por sus eventuales salidas, entre éstas se fue 
imponiendo la aceptación de los procesos electorales. a medida que se desinflaba el 
marco geopoHtico do la misma. La generalízación del conflicto se fue tranformando en 
la prevalencia de las situaciones nacionales. Estas se fueron centrando en la 
solidificación de las diversas "transiciones". tal como fue explicitado en el capítulo 
anterior. 

La polisemia democrática funcionó con la simplificación de las concepciones hacia un 
modelo único, unificación de las herencias, de las conceptualizaciones y de tas 
prácticos en el periódico recurso a las urnas. La problemática del quién gobierna se 
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impuso sobre la del cómo se gobierna. la democracia política. sobre el proceso de 
democratización, la sobrevaloración del régimen político sobre el tipo de sociedad y 
las propuestas más radicales de materialidad democrática. 

El consenso básico. tan difícil de lograr en cuanto a formas de definir y compartir 
valores y participación en el juego y las decisiones políticas. se tamizó por la 
convicción lograda en cuanto a la necesidad de lograr la paz. al rechazo de la 
inoperancia y el desgaste de la guerra. Las propuestas de los actores se fueron 
concentrando en la aceptación del régimen democrático. más que de la comunidad que 
pudiera ser considerada tal, de la aceptación de un umbral "mínimo". más que del 
terreno suficientemente abonado que habían previsto lns proclomas y los proyectos 
sobre democracia con adjetivos que abundaron durante la década. 

Como se comentó al abordar las conceptualizaciones sobre transición, a sus ventajas 
como forma de gobierno. corno garantía de estabilidad y de continuidad en las políticas 
requeridas por el orden econ6rnico y social prevaleciente, la democracia facilitó 
caminos para uno negociación posible con los principales actores políticos, 
convirtiéndose en el elemento central en las negociaciones efectuadas en este 
períodos de crisis y de enfrentamientos ngudos que caracterizaron a la Centroamérica 
de los ochenta. 

9. Centroamérica: los problemas del nuevo ron1pecabe2as democrático. 

La década de los ochenta termina en Centroaméricn con regímenes considerados 
democráticos, a pesar de la debilidad con que en la mayoría de los países se ejercen 
los derechos ciudadanos, se respeta efectivamente a las minorías y funciona un 
efectivo sistema de representación. La existencia de una ciudadanía activa y 
participativa -base de las concepciones clásicas de democracia- que supone además. 
la existencia de una cultura cívica, sobre la base de con1partir valores fundan,entales 
entre la mayoría de los grupos. es todavía una meta a lograr en muchos de los paises 
estudiados_ 

Con la entrega del gobierno a la coalición de la UNO en Nicaragua y la firma de los 
acuerdos de Chapultepec entre el gobierno y la guerrilla salvadoreños en 1992, no se 
volvió a hablar de crisis centroamericana. Había gobiernos dirigidos por civiles en los 
cinco países, y acuerdos firmados con los alzados en armas en los países 
mencionados, con excepción de Guatemala. 

A partir de 1990 se acentuó el proceso de homogeneización de las políticas 
económicas y sociales por parte de los cinco gobiernos centroamericanos. mediante 
la adopción de lineamientos económicos de corte neoliberal, cuya implementación se 
había Iniciado desde la década anterior -y cuyos resultados es aún premoturo evaluar-# 
Las políticas sociales se fueron supeditando a los objetivos anteriores. con una 
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incidencia en la calidad de vida de los sectores mayoritarios de la población. 
acentuando los efectos de la llamadn .. década perdida" para el desarrollo. 

Los elementos tradicionales de la crisis estructural no sólo no han desaparecido sino 
que parecen muy enraizados y dispuestos a porm.:inecer. Paradójicamente. con el 
desenlace de los acontecin1iontos referidos, el monto de la ayuda exterior -en 
préstamos. donaciones, e incluso en inversiones, sin parangón con ros pecto a décadas 
anteriores- ha experimentado una brusca caíd<l. 

Tal descenso se ha efectuado no sólo con respecto u la ayuda y rnedidCJs en el terreno 
militar sino, sobre todo, en el cümpo soci¡1! y en las políticas do desarrollo 
supervisadas por los organismos multilateralns de crédito. Terminada la década, el 
problema de la deuda extern<J no sólo está vigente sino que pro:;;igue -a pesnr de la 
discreción con que se lo rnencion;:i- sin que se oprecien signos de una cercana 
disminución. 

Las transformaciones en Centroamérica durante la décL!dU de "crisis", sin embargo, 
fueron enormes. Sectores importantes de la población se desplazaron, dentro y fuera 
del área centroamericana; también, aunque en menor escala, se ff1odificnron los 
esquemas de distribución y tenencia de la tierril y del ejercicio de derechos y 
beneficios sociales -salud, educación- para algunos sectores de lo población. 

La forma e importancia con que se trató lu cuestión étnica y In reivindicación de la 
conciencia nacional, la emergencia de muchos nuevos nctores, rnujeres y hombres. 
grupos y partidos fue, en número y calidad, inédit<J. El despertar de Ja ··sociedad civil'º 
fue un fruto, y no el menor, de la década do crisis. Como nunca se manifestaron los 
movimientos sociales y populares, en particular las mujeres, los cristianos y ciertas 
minorías étnicas. En algunos de los paí5es el protagonismo de las iglesias, de sus 
jerarquías y fieles. no tuvo precedentes, en medio de unu bipolarización a veces 
exacerbada. 

Ciertamente, esto no afectó de igual manern u todos los pilíses, ni lo hizo en los 
mismos períodos de la década, pero sus efectos combiaron aspectos fundamentales 
en cada uno de los países del área. 

Las negociaciones en Centroamérica durante la década, en particular las aquí 
analizadas. se centraron en aspectos de seguridad, más que de instituclonalidad 
democrática. Era necesario parar la guerra, y para eso se propuso un esquema de 
contención basado en la aceptación de las diferencias de régimen político -Contadora
º en aspectos de democratización electoral - -Esquipulas-. Los nuevos actores debían 
ser atraídos a las formas tradicionales de participación política. que no de 
transformación estatal. 
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Los procesos electorales siguieron funcionando en todos los países -de hecho nunca 
se interrumpieron durante la crisis- mostrando una enorme autonomía en su 
funcionamiento y en sus resultados con respecto a muchos de los hechos relevantes. 
incluso militares, de la misma, y también a las negociaciones aquí estudiadas. 

Los partidos, la mayoría apoyados por f<J;s respectivas internacionales, mantuvieron su 
presencia en la arena política, de manera temporal o como forma de esquemas 
bipartidistas. Partidos de nuevo cuño -pocos- aparecieron como forma de expresión 
política en algunos do los países. 

Los ejércitos centroamericanos tuvieron en J¡:¡ décacJa las mayores transformaciones. 
Uno de ellos fue derrotado y desmovilizado. Todos sufrieron un proceso de 
modernización sin precedentes, debiendo. a la postre. sufrir reducciones y 
modificaciones sustanciales en su relación con lns élites gobernantes. Aún así. no 
lograron derrotar a las fuerzas insurgentes. y en el caso safvadoreflo, llegaron a un 
empate militar. 

El EPS pasó a ser de brazo armado de un movimiento guerrillero triunfante, a ejército 
nacional regular. Hasta en CostLJ Rica, país sin ejército regular. sus esquemas de 
seguridad sufrieron modificLJciones inóditas, dentro de una carrera arrnamentista sin 
precedentes en toda el área. que provocó un peligroso dcslizan1iento hacia una franca 
militarización. Sin que, por supuesto, se produjera un proceso de "dcn1ocratizuclón" 
de las instituciones armadns. despuós de Ja década estudiada, los ejércitos 
centroamericanos tienen un<J nueva relación con las élites gobernantes, con esquemas 
de tutelaje diversos y, en la mayoría de los casos. atenuados. 

00 Creadas todas las condiciones inherentes a toda democracia", afirmaban en 1987 los 
presidentes centroamericanos. De seguro que dadas esas condiciones, tan 
escasamente manifestudas en la historia centroamericana. la consecución de una 
situación de convivencia pacífica no habría implicado un costo tan ingente ni habría 
causado efectos tan dolorosos a lo largo de los dioz a11os de crisis. 

Sin que necesariamente existan y funcionen todos esos requerimientos. la década de 
los noventa se ha iniciado con el ejercicio de un poder civil que ha adquirido una 
mayor autonomia. y niveles de paz y seguridad ciudadana sensiblemente mayores a 
Jos de la década de crisis. En una nueva muestra de su significado polisérnico y de su 
valor como elemento central en la negociación. el ejercicio democrático ha ido 
supliendo carencias. uniformando praxis y concretando logros. más acá de las 
expectativas. los temores y las idealizaciones que caracterizaron los diez largos años 
que aquí se analizaron. 

FIN 
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